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Estados U nidos de Venezuela 

:Ministerio ele Relaciones Interiores.-Dirección Administrativa. 
Caracas: 24 de noviembre de 1903. 

93? y 45? 

ReS'uelto: 

1 <? Por disposición del ciudadano Presidente Constitucional de la Repúbli
ca, prócedase á hacer en la .Imprenta Nacional ia edición del Tomo XXIII de la 
Recopilación de Leyes y Decrero'3 de Venezuela. 

2<? El Director de la Sección Administrativa de este Despacho revisará la 
edición y certificará su conformidad con el texto original. 

:3? '.roclos los ejcn1plares de esta edición llevarán estampado en sn prime
ra página el Sello del Ministerio de Relaciones Int,eriores. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Luorn BALDÓ 

Caracas: 20 de enero de 1904. 

Certifico que la presente edición del Tonto XXIII de la Recopila-Oión ·de 
Leyes y Decretos de Venezuela está conforme co~ el texto original. 

Diógenes Esoalante, 
Pircctor de la Seoci6n Adn¡inistrAtiva. 
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DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

7710 

Resol11ci6n de 12 de enero de 1900, por la 
cual se diapont q11e el ''tabaco lweva'' que 
se impoiie del extranjero por las Aduanas 
de la Rep(lblica pague por dei-echo de im
portación Bs. 8 por küogramo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Caracas: 2 
de enero de 1900.-89? y 41? 

Res11elto: 

En conocimiento el Jefe SHpremo de 
la República de que la fábrieá de tabaco 
h1teva, establecida en esta ciudad, tiene· 
qne suspender sus trabajos de ela,bora.· 
ción de est-e artículo, aún cuando tiene 
todos los elementos que nece&ita. para 
satisfacer con su producto las necé8i
da<les del consumo en el pais, á causa 
<le no poder sostener· lar competencia 
que le hace el mismo a,rtfoulo · impor-
1.aclo del extranjel'Oj y considerando.que 
es deber del Gobierno, p.roteger en todo 

lo posible las industrias ya establecidas 
en el pais para que se puedan conservar 
y desarrollarse pt•ogresivamente en bene
ficio público, haciendo uso de las facul
tades de que se halla investido ha tenido 
á bien resolver: que el tabaco h11e1-a que 
se importe del extranjero por las A<lua.
nas de la República, después de trascu
rrido e?plazo ultramarino, contado d~sde 
esta. fecha, pague por derecho de impor
tación el impuesto de tres bolivares (Es. 
3) poi• kilogramo, quedando en conse
cuencia de1·oga.da á este sólo rcs~to, la 
Resolución de este Ministerio de 7 de 
noviembre del año próximo pasado, sobre 
aforo del tabaco hueva, de producción ex
tranjera,. 

Comuníquese á las Aduanas Marítimas 
de la República para su debido cní,,tpli
miento y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 
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7711 

Rexol11c16n de 4 de euero de 1,900, por la que 
l!e c"tablece11 la.-J Jomwlidmle,,i que deben lle-
11a1· lox preceptore11 ,fo .E.,c11el<W}Jttra el cobl'o 
di' .,t1.• r¡11incena.•. 

Estado!-! rnidos de Yen<'znela.-Ministe
rio <1<' Instrnrd6n Públira.-Direcci6n 
dr Instrucción Popular. 0..1racas: 4 
<le enero de 1!>00.-80? y 41? 

Rf.,uello: 

4 
adicional que se denominará "Impuesto 
de Guerra" y que se hará efectivo asi: 

Por cada kilo ele harina de trigo que 
se iptroduzca al pais, se pagará 15 cén
timo1:1. 

Pol.' cada kilo ele pica.dura ele tabaco, 
60 céntimos. 

Por mda kilo de brandy 6 congnac 
y sus esencias, hasta 22° Cartier, 3 'be· 
livarc.-.. 

Por cada kilo de vino tinto ó blan
co, cualquiera qne sea sn envase, 60 

Para evitar ro11fnsión y rC'clamos deAA- céntimos. 
gra<lablcs, cfü1pone este DC'spacho; q nC' p 

1 
•~·t 

1 
. · 

el YiKto Ilneno ele los recihoH ele los pre- or <'fü ª "'J O le ~stearina sm manu-
ceptor<•;-; se ponga en 1a 2:~ qnincPna ele I facturar, pura y ~amh1~n ]a m~zclada con 
dic·icmbre á los Hlllientes qne han sido ~ra~:1a, d~nommacla Est~,rma Comer• 
removidos del ir, al 80 de dicho mes, cial, -O céntimos. 
empr%ando á c•obrnr los entrnntes del 1~ Por cada kilo de batisaje 6 1:1e..'ln fiel
clc• c•n<•1·0 en adc•lante, toda v<'z que ningn- tr()lj t:1in foulard pa1~t i:;ombrcros, 1 bo
no de <'.~t-0s ha empezado á ejercer todavía livar 50 céntimos. 
snH fundones. 

('01111111íqucse y publiques<'. 

Por el EjE>cntivo Nacional, 

MA~l' J-;J, C'LEMEXTE "C'RBA}o."EJA. 

7712 

fll'rl'do Ejeeutit-o ele 5 de enero de 1.900, 
1101· rl que 11P. gra1",a, 0011 w1 derecho acli
cioll(tl que .~e denominará "Impuesto de 
O uc,·m," 1•aricu mercaderías al ae1· i11tl'o
d 11cida~ por Za~ .Adua'la~ de la Rep1í
bfic<1. 

CIPRIA NO CASTRO, 

O E?-, lmA l. E~ J1':FJ~ l)F: LOS J-;JÉRCITOS OR 
\ E'i füf.l J;LA Y JF.FE SC'PUEMO DE LA ItE

l'Ít BJ.lC.'A, 

Co111.iiderando: 

Qu<' la suprema nece:1idacl es hoy la 
c011scr,·ación del orden púhlico, para lo 
c>ual sc l,ace indispensa blo arbitrar los 
rccu1'ROH Hnficiente.<i; y en uso rle las fü,
c111tad('~ ele que estoy inveHti<k 

DECRETO: 

Art. 1 ~ u,s mercaderías que á conti
nm1C'i611 se expreH11,11 1 al ser introdueida1:1 
p01· laH Adnanm; de la República, HO 
c•o11!<hh·1~ufm gmva<las con un derecho 

Por ca.da kilo dt' pieles curt,idas, ma
nufactum.clas en cualquier forma, 4 bo
livai:es. 

Por cada kilo de perfumería, cualqt)ie
ra que sea, su clase y cualquiera que S(>a 
su envase, 1 boli var 50 céntimos. 

Por mela. kilo ele aceite no perfu
mado, excepto el de kerosene, 20 cén
timoH. 

Por cada kilo de mantc<¡nilla, pura., 
60 céntimos. 

Por cada kilo ele queso de cualquiet 
clase, 75 céntimos. 

Por cada kilo de coilservfü:1 alimenti
cias, 75 céntimos. 

Por cada kilo de jamón que no ven1,,,¡_\ 
en Jatas, 75 céntimos. 

Por ca.da kilo de salchichón, 75 cén
timmi. 

Por cado kilo de casimir y casinete 
de lana ó mezclado con algodón, 3 ho
lívares. 

Por cada kilo de gallet.'ls de cualquie
ra claHe que sea y en cualquier envase, 
75 céntimos. 

Por ca.da kilo ele arroz en grano 6 mo
lido, 10 céntimos. 

Art. 2? Los electos y m<'rcaclerfas no 
comprencliclos en Ja enumeración prece-
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dente, sufrirán un aurnent~) de YC'intt> 
))OI' ciento sohrt> los dt01'echos de irn
pol'taeión e:;h-1 bled<los C'n la Ley dC' 
Arancel <leclamdn, en vigol' por D1•c1·(:'to 
<1<' t\'lfo Jt•faturn Suprema de 7 di" no
viembre <h•l aiio p1'6ximo pasa<lo. 

Art,. :{~ El Jmpn<'sto el<' G11r1Ta :-;p 

hal'á, dectivo igualmC'nte sohr<' lo!< frntos 
y mePcad<'rÍas 1¡u<• :-;p. Pxpol'IC'n ¡µ1m <'l 
C'xtmnjel'o, (•n la propol'C'ión :.;iguit>nte: 

Po1·· cada cineutnta kiloH de c·uero:.; 
dP re!:-es, vcrnulos .r cl1i vos, X uolí ,·a
res, 

Pm· l'a1la cm1re11t.1 y sPiH kilos ll<' <'H· 
f(>, un holíval'. · 

Por <'alla cinC'11<'nta kilm, de ca<:ao clul
ec ele Ü<'umnt·<' y suH similares. 8 holí
va1·C's. 

Por eac1a, cincuent,a kilos ch• caeao Tuy 
y SIIH Himilarc!i, (j holíYHl'C'H. . 

Poi' ca,cfa ci11c11e11hi kiloH df' t·,1<.:<10 tri
uit.1rio y sns similareH, 4 bolh·ares. 

Art. -11? Hiendo loH imptteHtos creacloH 
por este D<>eroto nna confrihnción clt> 
g11P1·n1, entrarán <>n vigen<'ia desd<' su 
puhlicación en la Uaceta Oficial. 

Art. 51? El Ministro de llaciell(ht que
da cncal'ga<lo df' .]a <>jecución ele este De
<'reto y de comuuit.arlo á quienes correi;
ponda. 

Da.do, limmtlo de mi mano, i 3llaclo eo11 
el Hello del Ejf'cut,ivo Nacional y l'Ci'ren
clado )JOl' el 11inistro de Hacienda y Cré
dito Público, <>n el Palacio J.'ederal del 
Ca pit.olio, en CanH·as á cinco de enero de 
mil no,·ecie11t,0:-;,-Año 8~~ de ht Inpeden
deucia y ':1-1 '?dela Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro dl' ]facieudn y 0rél1ito 
Púhlico, 

7718 

Dec,·elo Ejec11th10 ele 8 rle euel'o de J.900, po,· 
rl r1c<tf .,e 110111bra V111;a[ l'l'incipal de lci 
('ode ,l,, (.'u.<11ciú11 por la C'ir<·1111~r,·i¡1<'Í(m 
• • l!'alcúo., 1

• 

5 

CJPRL\NO C.\.STRO. 
GJ,:rnR.U, E:S .n:n; DI:: LO:, r:JÉl(('lT08 m: 

YE~EZL'EL:\ Y J¡.;~·i,; Hl'PHJ::~IO DE L.\ HE• 

Pl'HLJ('.\, 

/)1!{'/'{'({); 

At't. 1 ~> Nombro YoC',11 Prineipal ch• 
la Cort<' clc ('asarión poi· h1 C'irrH11!-<'1·i1.· 
ei6n •·Fak6n, .. al cilHlatlano Doc·t01· :--nn
ti.1go Terrero A t,it•mm, t'll rel'111plaz11 1kl 
C'iudaclano ·noctor Alejo ;\l,l<'h,Hlo. q111· 

paHa á clesempefiar ot-ro dcstiJ10. 

.\rt. :Z<? El i)ünistro de R<•la<'ion1•s Jn-
1·f'rion'8 qnecla t"nca1·gnclo <11• la <'j<·<·11-
dón clt'} preSf'tltC' .f)pcrC't<). 

Dado, Jirmado ch- 111 i nw no, i-wllado 
con el Sdlo el('] Ejrcutirn Nac·ional y 
refl'endaclo por el MiniHtro de ]{¡,Jado
neH J11teriores, en el Pahwio FP<lernl 
ele Caracaf-, á, 8 de ene1·0 d<' l !HlO. - ,\ ño 
SH<? ele la Indcpcndench~ y 41'.1 11<' la Felk
mción. 

(L. S.) 
CIPRI ANO CASTRO. 

Refrc11dado. 

Rl )Iini:.;ko de Relaeionef' Tnterior1'H, 

(L. S.) 

J. Fit.\.XCJ8('0 C'.\H'J'lLLll. 

7714 

Re,wlución de 8 de e111:.l'1J de JVOO, J>IJI' la 'J'Ul 
,!e IIL<'lj<t lti ,iolir.iturl del riwlaclww Aff,.l'Clo 
Let•et xobre hi o·oue1·cwió11 cfo Df'rr.<:l"'·' 
A,·a//1·,·la,·io.,. 

EsfaclOH rnidoH ti<' V:e1H'Zll('la.- Mini,:
terio ele Rt•la<·iOIH':-\ Int<•1·iorP:-.- J>i
recC'i6n Aclministmtiva. - ('ara1·nH: K 
1le e1wro de l H00.-8!l'! y 41 1! 

Ue~iwl/tJ: 

Vista la rcpreHenh1ci6n c1uc ha <liri~i<lo 
ú, este Minii;tel'io el duda<lano Alfn·1lo 
Le\'Cl Gobernado1· del Territo1·io Fl•dt·t·a 1 
Amaz~nas en que pide t>xonentl'iún 111• 
dereehos 

1
an1ncelario:.; para int.rodt1<"i1· 

m<'l·cancias á dicho TC'l'l'ito1·io; y consi
!leran<lo que es albtm<'nte perjudicial pa1·a 
hL Rent.u P úblim scm<~jante cx<>1wiú11, 
y ,1uc e,4ahler<'rÍa 1111 funeHt,o ¡,1·<·c1~l<·nt.1· 
el 1:1.(!'!!•<ll'r ú la Pxp1·<•H11ua solieitwl. (•I J(,1,, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



8uprenlo ele la República ha tenido á 
bien negar la petición antes dicha. 

Comunír1nese y publiquese. 

Po1· el Ejecutivo Nacional. 

J . FRANCISCO CASTILLO. 

7715 

R r.~olución ele 8 de enero ele 1900, JJOI' la que 
,,,i el i.{J1011~ la ,·econ.•tr11cción de la línea 
tclr.gdifiw ele Vitle11cia n Ti11aquillo, El 
Timwo, &in C«rlo.~, Ae<irigtia y Barquisi
me/0, y ~" fijn la Rtmw qHe lle destinci ú tal 
1feclo. 

fü;ta<los Unidos de Veoezuela.-Minis
torio de Fomento.-Dil'ección de C-0-
rreos y Tclégrafos.-Caracas: 8 ele ene
ro de H>00.-89? y 41? 

Reimelto: 

En atención á, que es ele urgente nece
sicla<l pública el 1·establccimiento de la 
connm icarión telcgrMica, con el Estado 
Coje<les y por egta vía con Barquisimeto, 
e-l J C" fe> Supremo c}e la, Rep ü blica, ~.ui, teui
d o {1, bien disponer que He proceda a re
construir la linea de Valencia á, Tina
quillo, El Tinaco,· Sau Carlos, Acarigua 
y Barquisimeto; y que se destine la suma 
;p1inceual ele setecientos cincuenta boli
vares para, el pago del personal siguiente: 

e t <.a 150 Un Inspector onstruc or ...... 
Un Caporal......................... " 120 
Ocho Guardas..................... " 480 

B 750 

Com1111íq11c-se y publíquese. 

Por el Ejccntivo Nacional, 

Q. 1'. VrLLEGAS-PuLIDO. 

771H 

D,,c,.do J<Jec11/ÍM de O de euero de 1900, poi· 
,.¡ r,11al .~e concede 'indulto al ciudada11u 
( 'u1·n1111I Br,rno Lúpez Fo,1xeca, JJ1·oce.,udo 
¡m1· fu., Trib1111afra del antiguo Estado ÍAl'tJ,, 

6 

OIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS l:JÉRCITOS DE 

VENEZ1JELA Y JEFE SUPREMO » E LA RE• 

PÚ.8Llf'A. 

(.;011.~idem11do: 

1? Que el ciudadano Coronel Bruno 
López Fonseca, procesado ante el Juz
gado de 11! Instancia en lo Criminal del 
antiguo Estado Lara, por atribuírsele el 
delito de homicidio en la persona de Pe
dro Flores, ha ocunido al Ejecutivo Na
cional püliendo que se le conceda indulto 
por no ser autor del hecho que se le im
puta, y porque el juicio que se le siguió 
fué prom.ovido, únie&mente, por apasio
namientos políticos de localidad; 

2? Que de la solicitud escrita, presenta
da por el Coronel. López Fonseca, así como 
de los documentos que acompaña, surge 
la presunción vehemente de que la muer
te de Pedro Flores fué originada por los 
trastornos po11ticos que acontecieron con 
motivo de la revolución que estalló en 
noviembre de 1895, en la cual tomó parte 
el peticionario como segundo Jefe de las 
fuerzas insurrectas que, en Tucacas y 
Aroa, clescono_cieron y combatieron la au
toridad del Gobierno constitucional que 
presidía el General Joaquin Crespo; 

3? Que ele los precitados documentos 
resulta, también, que la responsabilidad 
que pudiera afectar á, López Fonseca, por 
su particif,ación en los sucesos políticos, 
que dieron ocasión á la muerte de Pedro 
Flores, quedó extinguida, de hecho y de 
derecho, por los términos y estipulacio
nes del convenio pactado, el 4 ele febrero 
de 1896, entre el Gobierno Nacional de 
aquella época, y el General J esús Maria 
Qne1-'<1,da y el mismo Coronel López Fon
seca, Jefes de las fuerzas rebeldes que 
obraban en Tucacas y Aroa. 

4? Que consta, ignahnente, que la 
culpabilidad de López Fonsec.-i, en la 
muerte de Pedro Flores, no quedó sufi
cientemente comprobada y esclarecida ni 
que el hecho constituyera un delito co
mún, cuando, por el contrario, la voz 
pública señalaba á otro, que no fué cap
turado, como autor de esa mue1·te, en 
cuya virtud el Fiscal General ante la 
Cort,e de Oasacj.ón, hizo consta,r en su 
informe la.a cle1iciencias é irregularidades 

.. 
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7 

del suma.rio, y pidi6 la nulidad de los quietado, en lo sucesivo, ni en An perao
fallos pronunciados contra López Fonse- na ni en sus bienes¡ por razón del hecho 
ca y la reposici6n de la, causa. precitado. 

5? Que la facultad que en el irrciso 8? Art. 3? El Ministro de Relac~oneH 
del a1-tfoulo 77 de la Constitución Nacio- Interiores queda encargado ele la ejecn
nal, se confiere al Jefe de la República para ci6n del presente Decret-0. 
concedeP indultos genera.lea 6 especiMes, Dado, firmado de mi mano, sellado con 
tiene aplicación racional y exacta en el Sello del Ejecutivo Nacional, y refren
aquellos casos en que, como aho~·a st~ce-· dado por el Ministro de RelacioneR Iute
de, no eRtá clemost,rado plena. y Juridica- riores en el Palacio Federal de Caracns, 
mente qne se trate de un delito común, á 9 d~ enero de 1900.-Afio 89? de la In
en cuya virtud ocuFrell graves presun-

1 
dependencia y 41? de la Federación. 

ciones y fundados motivos para libertar 
al encausado de lairesponsabilidad crimi- (L. S.) 
nal que se le atribuye, que no ha sido 
comprobada, con evidencia legal, en el 
respectivo proceso. 

6? Que la potestad de conceder in
dulto pnecle ejercerse en cualquier estado 
del juicio, y á la hora en que lo exijan 
los reclamos de Ja justicia,, toda vez que 
por no estar determinadas ni en la Cons-
titución Nacional, ni en los Códigos Pe
nal y de Enjuiciamiento Criminal, la 
época, forma y manera de ejercerlas, la 
elección de la oportnnidad está atribuída 
Regún la recta interpretación jurídica,, al 
discreto criterio del Jefe de fa Nación. 

7í! Qne aún en el supue.c;to, no pro
bado, de que al Coronel Bruno López 
Fonseca correspondiera alguna pena, por 
el delito que Re le atribuye, est.c-iría satis
fecha según el <'On<'epto jurídico de la 
penalidad, con la, prolongada y'dnr-.1, pri
sión que sufrió en las Ciírceles del anti
g.uo Estado Lara, y con los consiguientes 
qnebrant.os físicos y morales. 

DEl'RKTO: 

Art. l !!. En ejercicio de la at,ribución 
81~ del articulo 77 de la Constitución Na
cional de l 893, concedo indulto al Coro
nel Bruno López Fonseca, por la respon
sabilidad criminal que se le atribuye, con 
motivo de la mqerte del cimlaclano Pedro 
Flores. 

Art. 2í! De conformidad con el artícu
lo anterior, el- procedimi@nto seguido 
contra el Coronel López . Fonseca, cesa 
definitivamente, quedando por tant-0, ex
tinguida la acción penal, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 86?, Título IX 
del Código Penal vigente, 1::1in qne ol 
Coronel L6pez Fonseca pueda ser in-

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El· Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

J. FRANCISCO CASTILLO, 

7717 

Resolución de 9 de enero de 1900, poi· l<L r¡11e 
ge ordena M e,xpida título de propkda<l de 

11ii tel're110 baldío al ci11<lada110 Jo~Í'. A nin-
11io Ponr.P. 

Estaclo8 lfüidos de Veueznela.-1\iiniRte
rio de Fomen~o.-Dirección de Agri
cultura y Cría.-Oaracas: 9 de enero 
de HI00.-89? y 41 í! 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formalidades 

prescri\ªs por la Ley ele Tierras Baldía:,; 
en la acusación qno ha hecho E-1 ciudada
no José· Antonio Pon ce, ele dos legu:u, 
cuadradas de terrenos baldíos de <'rfa, 
situados en jurisdicción del Munieipio 
Alta.mira, Distrito Zaraza. del antiguo 
Estado Miranda, hoy Gnárico, avalua
das en la cantidad de cuatro mil bolíva
re • ., (B 4.000) en Deuda Nacional Inter
na Consolidada del 6 pg anual, el <'Íll· 
dadau~ Jefe Snpremo de la Rep(1blica Jw 
dispuesto que se expida al interesado el 
correspondiente titulo de adjuclicación, 
previos los requisitos legales. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Eje<'.nt-ivo Nacional, 

G. T. Vn,LF.nAs-PuuDo. 
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H,•.,11!11rií111 dr n dP P11r1·0 de 1900, 11m· la que 
·"' P;l'pidt' título de propiedad ele w1 /P1'N'llll 

/)(lldío. al ril((lada110 ,Jo><Í> .A 11toJ1io Balza. 

Esta(los rnidoH el<' Veneznefa.-:Minis
tPl'io (t<' Fom('11to.-DirC'rrión ele Agri-
1·11lt11m y (Ma. - Número 37.-Carn
eas: fl <]p <'11<'1'0 el(' rno0.- 80? y 41<? 

BP.~11l'lto: 

Ll<'Hns romo han Hielo las IormalidalleK 
pr<'sr1·itas por la Lt'y ele Tierras Baldías 
<'n la acus,wiím <pie ha lwcho <'1 <'imlacla
da no Jos(> Antonio Ralza, de dos lrgua~ 
c·ua<lmclas el(• tnrenos ha.J<líos, propios 
pan, la <'ría, sit,na<los en C'l Municipio 
. \ ltamim. Dish'ito Zara,-,a, ckl antigno 
Estfülo ~fimncla. hoy (huírico,· av;1lua
clas ¡.,01· la f'Jtntitlael de rnatro mil holí
vn 1·C's ( H 4.000 ) en DNtda. Nacional 
l11~rna ( 'm1Koliclacla clel G pg anual, el 
c·i11<lad,u10 J<'fe Supr<'rno de la, Repúblira 
Jia dü;p11ef-lto que se expicla, al interesado 
<'l c·01T<'Hponclie11 te tHnlo de adjudiradón, 
pr(;'vi,1s h1s fm·nrn l ida eles ele ley. 

('m1111níq1t<>He y p11hlíc1n<'se. 

Poi' <·I Ejl'c11tivo Nacional, 

C:. T. V1u,t:c:Af:-Pl'LLDO. 

771H 

n,,·la rl,· 11<1tio11alidad 1•c11ezvlmut clpcdid« al 
·'<'iior ·J111111 Jfr.1·1táll(lri B,•lhe11rmv·1 el 10 
dr. r•11r,·n clr J.900. 

f'I PRTANO ('ASTRO. 

m-;::-1mAI. .E:-. .JF,FE DE J.08 EJ:ÉJH'ITOS DE 
\"EXi•:Zl'EI.A Y .JEFE !<l1PTIJ,~)í0 nE T,A RF:
t•ÍtnLICA. 

A todo~ /o.~ qur, lfl prr~r.11fe 1•i<•1·r11: 

llar<' sa h<'r: Qn<' ha hil•11tlo manifeRtado 
l'I i-<.'íior .J na 11 H<'rllá ndC'z Beth<'ncomt, 
natural ele Orotm·a, Isla <le Santa Cruz 
dt> TPneril'e, de veintidós aflrn; <le edad, 
ele pl'Ofr.-;ibn f'ome1·ria11te, ele (•stn<lo sol
krn y r<'si<lente en Cnrarns, sn volm1t~1d 
<lC' fi<'t' Cinda<lano de V<'neznC>la, y ll<'na
clo los rPqnisitos q1w prcvi(;'ne la ley d<.' 
1 :~ <1<' junio ele J.8(¡[) Aolwe natn rnli7.HPión 
<le <'xtranj<'ros, ha wniclo Pll <'OH í«>l'il'le 
c•iut,ll <le naPiona.Ji<lacl ven<'zofana. 

8 

Por t-ant-0, téngase al señor Juan Her-
11ímdez Bethencourt como ciudadano ele 
Venezuela, y gnárdcnsele y hágansele 
guardar por quienes corresponda. todos 
loA cl<.'rechos y garantías de los venezola-
11os <'oni,;agracloi; en la Constitnci6n Na
ciona 1. 

'l'óm<'se 1·nzón <le esta. Oartc't en el Re
gistro l'<'Sp<'cti vo del iiiniRterio de Rela
cion<.'R Ex."'f:eriores y pnbliquesc por la 
i m pr(;'1lta. 

Dada, firmada, ele mi mano, y refren
clada por el Ministro ele Est.aclo en el 
Des pacho de ReladoneH Interiores, en 
Caracas, á JO de enero de 1900.- Aílo 8U<? 
<le la Inclepencleclrin y 41? de ht Fede
nwión. 

CIPRIANQ eASTRO . 
Refrell<ladn. 

El Minish'o <lr Relaciones IuterioreH, 

J. FnAXC!ACO CA$"flLJ,o. 

i\1inifilot>l'Ío ch• RelMiones Ext.eriores.
I>ir(;'C'C'ión el<' Déreel;o blternacional 
Prirnclo. - C'arar~18: 26 de enero de 
rnoo. 
Dt> conformi<hld <'On lo dispuesto en la 

Ley ele 13 (le junio <le 18üñ, se tomó razón 
de est,a rarb1 al folio 184 del libro respec
tivo. 

R . .ANm· 1,:zA PAJ,ACJO. 

7720 

Rr.,o/uricí11 d,, 10 de e1u:ru ele ll)OO, por la 
que -'f' elimina la (,'0111a11da11ria Oe11nal de 
la A 1•11wda Nc11•al. 

Estado!:! Unidos de Vt>uezuela.-Uiniste-
1-io ele (-hlena y j\farína.-Dit-ección de 
Gnena. - Ca m ras: 1 O de «>ne1·0 de 1 flOO. 
-89'? y 41'? 

Re.~11elto:• 

No siendo hoy de imprescindible nece
i;ichld la Comandancia General de la. Ar
madn Naval1 por haberse rest~blecido 
('fü:!i t-0ta lmente la, paz públir .. 1 y por la 
rirrnn¡¡t.ancia de encontrarse aca.ntonados 
los bnqnes <le guerra de qne aqnélla se 
rompone t'n clistint-0s punt-0s de la Repú
bli<'a; y <leseanclo por otra part,e el Jefe 
Supremo ele la Nación hacer cconomias 
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eu los gast-0s, ha tenido !\ bien resolver 
que quede eliminada la expresada Co
mandancia General de la Armada. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejeeuti vo Nacional, 

Josi: IGNACIO Puuoo. 

7721 

Resolución de 19 de enero de 1900, poi· la 
cual se di$pone que .1e expida al ci:11da
da110 Cri-~t6bal Dcteoi•ich, el título de pro
pie:lcal de wia pertenenria de minas de oro. 

Estados Unidos de Yenczucla.-Minis
terio de Fomento.-Direceión de Ri
queza Territorial.-Caracas: 12de ene
ro de 1900.-89<? y 41<? 

Re.juelto: 

Llenas como han siclo las prescrip
ciones legaleR, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Cristóbal Dacovich, 
de una pc1't,enencia de minas de oro, de
nuuciada con el nombré de «El Porve
llir, » consta.nte de diez hectáreas (10 II) 
y situada en el Municipio Baruta, Dis
tl'ito Sucre del Estado Caracas, hast.a 
obtener el titulo provisorio de ella, ex
pedido por el Presidente del antiguo 
ccNuevo Estado Miranda," con fecha 
veintiseis de setiembre ele mil ochocien
t-0s noventa y nueve, el ciucladauo Jefe 
Supremo de la República ha aispuesto 
que se expida al interesado el titulo de
tinit,ivo de la mencio11ada mina, en con
formidad con lo diapnest-0 en el a,rtículo 
46 del Código ele Minas vigente. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Natiional, 

G. T. Vn,1,EGAs-Puuno. 

7722 

Re$olución de 12 de enero de 1900, por la 
cual se dispone cimncntat á cuatl'ocíentos 
bolívares me11811ales la asignacióndel Cole
gio Varga.s de &1t<t ciudad. 

Estados Unidos ele Ycnezuela.-1\finiste
rio de Instrnceión Pública,.-Dfrec
ción cfo Esta,clística y Conütbilidad.

TOMO xxm.-2 

Caracas: 12 de enero de 1 !.100.--1'\!.l~ 
y 41<? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo <h' 
la República, se aumenta á (B 400) 
cuatrocientos bolívares memmalcs la ni-i~
nación <le (B 100) cien hoH-varc8qne V<'
nía devengando el Colegio «Ya1·gas» de 
esta ciudad por Resolución ele kC'lW 12 de 
diciembre de l808. 

Comuniquese y pnblíqne8c. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

~fANüET, CLEi\JENTF. l'HHAXl,JA. 

772'.3 
Título e.rpedido el 14 de e11ero de l!JOO, rtl .,r

ñor Pl'e,ibítei-o Doctor El'Jl,e.•to Serrtwo, como 
Ctmónigo Lectoi·al de la Sanfo Iylxin CCl
tedl'lll del Z11lia. 

CIPRIA.NO CASTRO, 
GJ~N'ERAL EN JEFE D;-; LOS J-:JÉ!t('ITO:- J)J,; 

YENEZUBLA Y JJ':FE 8CPltE)IO DI·: 1,.\ JU-:

P(tBLICA, 

Hace 8aber: 
Que en uso do la faculta<l if! ch•! a 1·

tícnlo 6<? de la Ley de Patronato E<·ll'
siást.ico, ha venido en nornhrar y p1·1·
seutar como en efecto nombr,t y pi·c•
senta para Canónigo Led,oraJ de la kan
ta Iglesia Catedral del Z11lia al seño1· 

. Presbítero Docto,· Ern<>sto S<'tTa no, (1 u i(•n 
habiénde,~;e opuesto lc•gal nwnte á die ha 
Canongía. Lectora 1 ha cumplülú l'011 to
dos los requisitos del proce<limi<•11to <"a
nónico. Al efecto ruega y cnmrga al. 
Ilustrísimo Señot· Ohispo tlcl Znlia ll' 
dé la, coITespondie.nte in8titución y ¡,o
sesión canóniC'as. En consC'cucnc·ia or
dena y manda, (t todas lar,: autoridad<•,: 
civiles, eclesiásticas y mili ta res, ll ue h n
gan y reconozcan al expresado señor Pr<'H
bitero Doctor Ernesto Serrano, como 
Canónigo Lectora! de la 8anl-a Iglesia 
Catedral del Zulia, asistiéndole con htH 
asignaciones y emolumentos que le ('o
rrei:!ponclan y guardándole y hac•iéndolc 
guardar los derechos y prerrogativas 1pw 
las ley@S le acuerdan. 

Del presente Título tomarán n1z(111 
ll',s Oficinas de• l11H'Í<'1Hla co1·1·1·spo11cli1•11-
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t~s, y la clPl Registro Público, para y p1-e1Togativas que las leyes le acuer-
totlos los <'fec·tos lcgalei;. <1an. 

T>aclo, firmado d<' mi mano, sellado 
l'Oll <·l Bello dPl Ejetut,i\'O Nacional y 
r<·frt>nda<lo por <'l )foiish·o de Relaciones 
Jntc·rio1·l'H, <'ll el ralacio Federal, en 
('arnr•as, á 14 el,! rncro de H)00.-Aiio 
K!l~' <le la Independencia y 41? de la Fe
clcm,·ión. 

(L. S. ) 
CIPRJAKO CASTRO. 

Rc,frend,Hlo. 

El i1 i'nistro ele Relaeiones Interiores, 
( f.,. H. ') 

J. F1tAxc·1~co CasnLr.o. 

7724 

Ttfu/r, e.rprilitlo P{ 14 de enero de 1900, al 
. ,,.¡;o,· Pre~óítero Dorfo1· Feh'pc S. Jimé
un, romo l'c111ú11igo Jlfagixil'al de lct Santa 
IJ!r.,fri C'a'erlral del Zulu.,. 

CIPlUANO CASTRO, 
c;1,;x1m,\J , l•:x Jfü•'E DB LO,-\ EJÉltCl'fOS DE 

y1,:x1-;z1 ·1,1,.\ Y J.Bl•'.B SUPREMO DE L.\. RE· 
p(¡ 111,H' ,\, 

lic,ce ~cwer: 

Qu<' haliiéndose opn<'sto legalmente á 
b ('anon11,ía l\fagis1-ml de la, Sa,nt.a, Jgle
r-;i , t C.ttC'dml del Zulia el señor Presbítero 
D0d.or l<'C'lipc S . .Jiménez y cumplido con 
to<h>S los l'equisitos del: procedimiento 
<·an6ni<'o; en Uf-O ele la, atribució11 5~ de 
artkulo ti(.i <l<> la Ley de Patro1mto 
El'l<·Hi{u,fü·o, hu. Y<'nido e11 110mbrar y 
1,n'Ht'nh\1·, como al efecto nombra, y pre
:-1l•at.~ p,u·,L 'Canónigo Magistral de la 
8anht Jgksüi Catcdml del Zulia al ex
prcs:Hlo 8t'ñor Presbítero Doctor Felipe 
S. ,Jimént>:r., (i cuyo efecto ruega y en
<'·1 l'g,1 al Jlustr:í8imo Soño1· Obispo del 
Zulia, le clé la corre:;;pondieute institu
ción y posesión canónicas. En conse
e11~11c·üi, onlen.t y manda á todas las 
nuto!'idacles dviles, eclesiásticas y mili
fa 1·c•s. 1p1c tengan y reconozran a.l ex
JH'e,,a1lo HE'ño1· Presbitero Doctor Felipe 
H. Ji111éncz como Canónigo Magistral de 
];1 8anfo. Igksi.t Catedral qel Znli¡¡., ai-,is. 
ti(•ndol<· con las asignaciones y emolu-
111rnto:;; qne. le ro1TCHpondn.n y gnandán-
1lol<1 y h,wié1Hlolt1 guanln r los derechos 

Del presente Título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspondien
tes y la del Registro Público, para todos 
los efectos legales. 

Dado, .firmado ele mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relaciones 
Interiores en el Palacio Federal, en 
Caracas, á 14: de enero lle 1900.-Año 89? 
ele Independencia y 41 '? ele la Federa
ción. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTJLLO . 

7725 

Titulo e:i:poclido el 14 de enero de 1900, al 
15eiro1· Pl'eJbítel'o- Doclo1· Nicolás llfaría 
Oliva.1·es, como Canónigo Docto1·al ele la San 
ta Igl&ia Catedral del Zulia. 

CIPRIA NO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 
VENEZUELA Y JEFl!: SUPREMO DE LA RE· 

PÚBLICA, 

Hau saber: 

Que habiéndose opuesto legalmente á 
la Canongia Doctoral ele la, Banta Iglesia 
Catedral del Znlia el señor Presbítero 
Doctor Nicolás María Olivare1-1, y cum
plido con todos los requisitos del pro
cedimiento canónico, en uso de la atri
bnción 51

~ del a~·tículo 6? de la, Ley de 
Patronato Eclesiástico, ha venido en 
nombrar y present,ar como al efect-0 nom
bra y presenta, para Canónigo Doctoral 
de la Santa Iglesia Catedral del Zulia, al 
expresado señor Presbitero Doctor Nico
lás María Olivares, á cuyo efecto ruega y 
encarga al Ilustrísimo señor Obisro del 
Zulia le dé la correspondiente institn
ci6n y posesión canónicas. En conse
cuencia ordena y manda á todas las 
autoridades civiles, eclesiásticas y mi
litares, que tengan y reconozcan al ex
presa.do señor Presbitero Doctor Nicolás 
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}faria Olivares como Canónigo Doctoral 
de la Saut,a, Iglesia Catedral del Zulia, 
asü:1tiénclole con las asignaciones y emo
lument-0s que le correspondan y g11ar
dándole y haciéndole guardar los dere
chos y prorroga ti vas qne las leyes le 
acuerdan. 

Del presente Título tomarán raz6n las 
Oficinas de IIa.cieuda correspondientes, 
y la del Registro Público, para todos 
los efectos legales. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relaciones 
IntAriores e11 el Palacio Federal, en 
Caracas, á 14 ele enero de 1900.-Año 
89<.' de la Independencia y 41 <! de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

E l Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

7726 

Decreto Jzyecutivo de 15 de enei-o de 1900, 
poi- el cual se concede la pe1Mi6n especial qne 
á -~u fallecúniento di.~frutaba la señora Ca
rolina Palacio, viuda del Doctor Raimttn
do Andueza, á sus hijas solter<U. 

CI PRIANO CASTRO, 

GENERAL EN ,JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 
VENEZUELA Y J EFE SUPREMO DE LA RE· 
PÚBLICA. 

Decreta: 

Art. 1 <.> La pensión especial de cua
trocientos bolívares mensuales que á su 
fallecimiento, en esta ciudad, disfrutaba 
la señora Carolina Palacio, viuda del emi
nente repúblico Doctor Raimundo An
dneza, la seguirán gozando sus hijas sol
teras Francisca, Mannela y Emperatriz 
Anclueza. 

Art. 2<? E l Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto y de comunicarlo á 
quienes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 

refre1Hla<lo por ('1 i\Iinist.ro clt· Rt•hH·i<HH's 
Interiores, en el Palacio F<'d<'nll dt• < '11-

racas, á qnince de <'nero de mil 11on•
cient-0s.-Aiio SU<.> de la, Indrpen<l1•nt·ia .,· 
41 <? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 

El l'lfinistro de Relaciones Intel"io1·p~:. 

J. F1u~c:rsco CAsTu,Lo. 

7727 

Decreto Ejecutfro ele 15 de ('1w1·0 de f!/00, 
por el que se 01·de1ui wia 11111•m e111i~i,í11. 
de ½1Jtampi/lctf'. Po~ta/e1, y de E.,cucl«-1. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS J,JÉltC'lTOS .IJJ,: 

VE:Z..."'EZUELA Y JEF.F. SC:PREMO J>E L.\ 10-:· 

PUBLICA, 

Dec;·eta: 

Art. 1 <.> Por el Ministei-io ele Fom<'llto 
se ordenará una nueva emh;i6n <le J<::,;. 
tampillas Postales y de Escuelas con 
arreglo á las circunst.áncias i;iguirnt<'s: 

Art. 2<? Las Estampilla!'\ el<' Corn•o 
destinadas li la conespondcu<'i.1 int<'l'ior 
y ext-erior tendrán la forma, climem;io1w:,;, 
valor y colores que á continnaeió11 HC ex
presan: 

Vei11}icinco (25) milimet,ros ele lnrgo y 
veintiún (21) milímetroi; ele ancho: <'11 
el centro llevarán el Busto del Libcrtn1lol', 
dentro de una orla ele forma. elíptica; l'11 
la parte superior dirán: "Correos <fo 
Venezuela," y en la parte .inferior, i11-
dicarán su valor con gwwismos y c·on 
la palabra céntimos, bolívar 6 bolínuTs 
en el espacio intermedio, así: 

De B 0,05 céntimos de bolívar, nrna
rillo. 

De B. 0,10 céntimos de holíva1·, v('1·1fo 
claro. 

De B. 0,25 céntimos <le bolívai·. l'l>jo. 
De 13. 0,150 céntimo!'! de bolívar, azul 

OSCUl'O. 

De B. l bolívar, gris. 
De B. 2 bolívares, verde oscuro. 
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,\rt. :~1? l'nm <'I fr:111c¡ueo ele 1a co-
1·1·ei,,po11<ll•1H·ia oJiC'ial que se dirija n l 
rxtp1·io1· ¡,¡e ui<arú ele una Est,ampi11n es
pec•ial <¡tic• tmch·í1 veintiocho (28) mi
línH'trns ele· largo por veinticuatro (24) 
(l.,. a1wlao r ll<'rnl'Ít en el c<'ntro <'1 Es
<·tt<lo :\:wio11al; en la parte fmp<'rior 
"\'pnc•r.nc•ln ... <'11 la infC'rior '' Unión 
Pm;ta l l 'ni ,·erf'a 1, · · ú cada lado el ,·alor 
ít <[ll<' 1·01·1·p¡.;po11<le la Ei;tmnpilla, en n11-
mc•1·0. y sohr-<' el· Escudo la, palab1-a 
"Üfic·ial'' <'Jl tinta nrg,'ll. La.emisión de 
c.,;ta Estampilla se dividirá en cinco ti
p )f'. flSÍ: 

De J3. 0,00, verde oscuro. 
De n. o, 1 o, rojo. 
D(' H. 0,25, awl subido. 
Do H. 0,f>O. amarillo. 
De B. 1, violácC'O. 

.\rt. 4~ Tamhién habrít una Est~m
pilla de wintioeho (:.!8) mílimetros <le 
hr~o. poi· vl'i11tic11atro (24) de ancho, 
ignn I c•n la f<,1·rna á las del artículo 3?, 
cnn la a<lici(m ('11 la parte superior é 
i 11 fc•rior <l<l lapa ln l>m ''Certificarlo," del 
va lo,· ele wiuticinco céntimos de bolívar 
(2J) .r tl<' color verde claro, destinada 
úni<·nment<' para usarla, en los objetos 
t'<'rtifiC'aclos dE' n<'Herdo con el clrrecho 
que "<' ha, Jijaclo á <li<'ho servicio. 

,\rt .• 11.1 La¡.; EHtampillas de Escue1a 
tenclnín la forma, climE>nsiones, va]or y 
colol'<'s ((ll<' á, continuación se expresan: 

\ 'Pint,ieinc•o (:!.")) milímetros de largo, 
y \'eintiún (:! 1) milímetros de ªr'.cho; en 
la, pa 1·tc' iit1p<·rio1· IIC'va 1·á.n ht palabra «Ins
tnte<'iún. » rn ht i nfc>rior el valor respecti
vo y <'n <•I t·<·11tro el Bn¡.;to del Libertador, 
cuyos valorrs y <'Olorrs serán los Rignien
te1-,: 

ne B o.o.; <·fo timos ele bolivar, ama-
rillo. 

D<'TI o, l() cfotimos de bolívar, azul 
Oii<'lll'O. 

º" n 0,% N~ntimos 
rado. 

<1<' bolívar, mo-

D0 TI O,GO <'Pntirnm, d<> bolívar, verde 
l'laro. 

DC' TI 1 holívar, gTif;. 
De B :i bolívarei:;, siena. 
Tlt• B I O holí \'lll'<'S, rojo, 
De B :W holí var<'s, viol:keo. 

Art,. 6° La impresión de ~<;fas Es· 
tmnpillas se hará por la '·Compañía de 
Billetes de Banco Americana de Nueva 
York," por el sistema más acabado y 
con las precauciones necesarias. 

Art. 7? Tan pronto como el Gobier
no pongn. en circulación las nuevas F,,s
tampil1as, quedarán sin ningfrn valor ni 
efecto todas las demás emisiones ante
riores, est.én ó no rese1ladas. 

Art. 8? El Ministro de Fomento y el 
ele Instrucción Pública, quedan encar
gados ele la· ejecución de este Decreto. 

Da.do, :firmado de mi mano, sella.do 
con el Sello del :Ejecut.ivo Nacional, y 
refrendado por los Ministl-os de Fomento 
y de Instrucción Pública, en Oamcas, á. 
ló de enero de lü00.-Año 89? de la, In
dependencia y 41? de la Federación 

(L. S·.) 
CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 

El l\linistro ele Fomento, 

(L. S. 
G. T. Yil,LEGAS PULIDO, 

Refrendado. 

El :Ministro de Inst,rnceión Pública, 

(L. S) 

MAI'l,TEL CLEMJ~NTJo: Unl3ANEJA. 

7728 

Carla de nacionalidad l'Cllezola11a c:rpeclirh, al 
11eño1· Virgilio Gal'cfa Reye.~, el 15 de enel'O 
de 1900. 

CIPRIANO CASTRO, 

OENERAI. EN JEFE DE LOS EJÉUCITOS DE 
VENEZUF.LA Y JEFE S"l1 PREMO DE LA 1n:
l'UBJ.1CA1 

A todo~ lo!! que la pl'e,qenfe 11iere11, 

Hace saber: que habiendo mnnifestado 
el señor Yirgilio Garcia Reyes, natura,} ele 
Granadilln, Isla de Santa Cruz de Tene
rife, de veinticuatro años de E'dad, ele 
profesi6n comerciante, de efltado soltE'ro 
y residente en Caracm,, sn voluntad de 

1 Her Ciudadano ele Yenezuela, y llenado 

l los requisitos que previene la ley de l 3 
de junio <le l 8C-l5 sobre mttnra lizaci6n de 
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ext,ranjeroR, ha venido en conferil'le carta 
de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor Yirgilio Gar
cía Reyes como cindadauo ele Venezuela, 
y gu(trdcni-iele y hág-anscle 1guardar por 
quienes corresponda. todos los derechos y 
garnntíaA <le los venezolanos, ronsngrados 
eu 1n Const.itnción Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del J\Ii:nisterio de Rela
ciones Exteriore.c:¡ y pnhlíq nese por la 
imprenta. 

Dadn, firmada de mj mano, y . refren
dada por el Ministro de Est,ado en el 
De-.pacho de Relaciones, Interiores, _en 
C,iracas, {i 15 de enero de HJ00.-Año 
89<.> de la Independencin y 4-1? de la Fc
dernrión. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRANCISCO CASTILLO, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho foternacional 
Privado. - Caracas : 23· do enero ele 
1900. 

Do couformiclacl con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de junio de 1865, se tomó ra
zón de esta cart.-'\ al folio 183 del lioro 
respectivo. 

R. ANDUEZA PAJ,ACIO. 

7729 

Re.,ol1ícione~ del 15 de euuo de 1900, por la 
r¡ue ,ie declara la caducidad de vm·ia.~ con
ce.-1ione.q 1ni11e1·a.q, 

EHt~1clos Unidos <le Venezuela.-Ministe
Tio de Fomento.-Dirección ele Riqueza 
Territoria1.-Caracas: 15 de enero de 
1900.-89? y 4-1 <:> 

Re!!11elto: 

En consideración á qne el cindadano 
Cristóioro Dacovich no ha cumplido con 
las prescripciones del Código de Minas 
vigente, en lo que se refiere á la pro
piedad ele nna mina ele oro, que descu
brió en terrenos de su propi<'dad, situa
dos en c1 :Municipio 13aruta, Dish-ito 
Sncre, del antiguo Estado Guzmán Blan-

co, y cuyo título def'mitivo obtuvo 1h11 
Gobierno Nacional en 15 ele (liciembre 
<lo 1888; 

Que esta mina no ha siclo 1mcsta en 
explotación en los términos que indim 
el artículo 61 de la referida Ley <le 
Minas vigente; 

Que tampoco ha cmnplido con lo clis
p1~esto por la Resolución Ejecutirn dic
fu.da por el anterior ~Iinü,tcrio de Agri
cultura, Industria y Comercio, fecha 6 de 
agosto de 1898, 

El Jefe Supremo de la República, en 
Consejo de Ministros, ha tenido á bhm 
disponer que se declare, como i;e declara 
por h~ presente Resolución, la eadu<'idacl 
de la expresada concesión minern, si
tuada en el Municipio Bai·ut..1, Düitl'ito 
Sucre, del antiguo Estado Guzmán Blan
co, Yolviendo dicha mina, al dominio ele 
la Nación desde la fecha de est.a. Reso
lución. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T.Vu,J,EGAs-Puuno. 

Estados Unidos ele Veneznela.-1\CiniHl<'
rio ele Fomento.-birección de Rique
za, Territorial.-Caracas: lñ <k e1wro 
de 1900.-89? y 41? 

Re.suelto: 
En vista de que los concesionarios de 

las mihas de oro que se expresan míis 
adelante no han llevado á efecto :m cx
plota.ci6n en el plazo que le sefü1 la la 
ley, ni han cumplido con ninguna <1<' 
las obligaciones que pautan los Códigos 
de Minas de 1883, 1885, 1887, 1891 y 
1893; y considerando además, que ha 
transcurrido yfl. más de un año, sin 
que tampoco se hayan acogido á lar; 
Resohiciones Ejecutivas da íi de agosto 
y 25 ele noviembre <le 1898, por las cua
le.<; se les acordó nuevo plazo pnm, <¡U<' 
regulari1,acen sus títulos y se l<'A ll:11116 
á optar al plnzo de que t,rata el nrtícnlo 
61 del C'ódigo de Minas vigente, el .Jpfp 
Supremo de la Rep(1blica, ha tenido ú 
bien disponer, que se declare la caduci
dad de las concc¡.¡iones mineras denmni
nadas: «La Gnaireña,,, «Matnrín,,, «Agua 
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S·1lada,)/ «Ceno Negl'o,,1 «El Tulipán.n 11El 
Campanero,,, «Rincón del Jobo,>, ,<El Ga
llo," «Nueva Sonora,» «Bachaco,,, «8an 
J;;ugenio,» «El Toro," «Carri1..n,l,» «El Por
venit·,» ttÜ<'tavio Noguez,» e<Guaicaipuro,» 
«'l'enmiova," «El ·Merey,» «Sau Francisco," 
"L,1s Indias," «P. l\1. Barrios,» «Laguna 
Limpia,)/ «PM;tora,» «El Tambor,» «La 
Yil'toria,,> «Boc~1 de Cicapra,» «Ta1,a, de 
Oro," «El Yello<'ino,>1 <,Cogollal,1, ,,La Li
ht>t·t.ad," (rR. E. 8ifontes,» «Caracas,>• (cLa 
Mngdalena,» «La Esperanza,» (<Lt Marga
rit.a,» c,Aramapia,» t<Alchacoa,» (<Cara.bo
bo,,> <<La Constancia,,, «San Antonio,>1 (,C. 
Lagnl'<le1·11,n dlumboldt," (<La, l\mma," 
(c8an Pc-clro,» (<Australia,» «El Salvador,,, 
«Kanta Uita ,>, ,d,a Amalia>» «Los Chigiii
re~)) (<El Cl'uccro," ttEl Corozo," «Santa 
~[aría," tt8:tn Eugenio y Sau Antonio,» 
,,La Concepción,,> (<La Deseada>» "Colom
hia,» «l,;1, Cruz,» «El León,» «Cagigaln y 
¡<J'edro 1facl1ado>» situadas en la circuns
cripción minera de Cicapra, Distrito Ros
cio, Estado Bolivar. Por tanto, son nu
los y de ningún valor los titulos corres
poncüentes á dichas concesiones, las mulles 
vuelven al douúnio pleno de la Nación, 
p1ra ser administradas conforme á las 
prescripciones del Código de Minas vi
gente. 

Comuníquese y pnbHqnese. 

Por el Ejecutivo Nncional, 

G. T. VILLEGAS-PULTDO. 

f~:,,t.a<los U11ielos .de Veneznela.-:Ministe
l'io de Foment-0.-Dirección de Riqueza 
'rerritorial.-Caracas: 15 de enero de 
rnoo.-Rn? y 41<:> 

Re.suelto 
En consideración á, que el ciudadano 

Juan G. Delfmo no ha cumplido con las 
prescripciones del Código de Minas vi
gente, en lo qne se refiere {t la propi<>dad 
<le nn:i mina de cobre, nbicndn eu el 
lugar clenorninado "Q,nebrada de Mapn-
1·it-<>,, jnrisclicción del Distrito Vargas, del 
,111tigno :Estado Miranda,; cuyo título de
linit,ivo ohtnvo del Gobierno Nacional el 
:1 <1<' noviembre ele 18!Jl; 

Qur esta mina no lin. Hielo puesta en 
<'xplot,a<'ión <'n los tfrminos que indiCS\ 
el nrtícnlo IH de la referida ley ele minas 
vig<>ntc; 

Qne nunpoco ha cn111plido con lo tlis
pucsto por la Resolución Ejecutiva, dic
tada por rl ant<.'rior Ministerio de Agri
cnltnra, Industria y Comercio, fecha 6 
de agosto <le 18~)8; 

El J0fe Supremo dc- la Repfrblica, en 
Consejo de MiniRtros, ha. tenido á bien 
disponer <1ne se de<'htre, como se decla
lil por la pr<'Rent,e Resolnció11, la cadn-
0icln.d de la cxpresalht coucesión minera, 
situada en la «Quebrada de Mapurite,» 
Distrito Vargas, del antiguo Estado Mi
randa. vol viendo dicha mina al douúnio 
de la Nación desde ht fecha ele e.st~1 Re
solución. 

Comuníquese (t <¡uienes co1Tesponda y 
publíquese. 

Por el Eje<'utivo Nacional, 
G. T. V.rLLEGAB-PULIDO, 

7780 

Reíiolución de ] ó de enero de 1900, por la c11al 
se diipone que se ed11qnen JJ01· cuenta, del 
Gobierno en el Colegio '' Baralt'' de Oura-
9ao einco_jóvenes internois con la as'ignación 
'rnen,rnal de B ] 20 cada 11110. 

Estados Unidos ele ~reneznela.-Ministe
rio de Instrucción Públic..'l,.-Dirección 
ele Estadistica y Contabilidad.-Cara
e.as: 15 de enero de 1900.-891

~ y 411.\ 

Resuelto: 
Dispone el Jefe Supremo de la Repú

blica, que se eduquen por cuenta del 
Gobierno en el Colegio «Baralt» ele Cu
ra9ao, del que ~ Director el ciudadano 
Pedro Sederstromg, cinco jóvenes internos 
con la, asignación mensual de (B 120) 
ciento veinte bolívares para cada uno. El 
Ejecutivo Nacional designal'á oportuna
mente los jóvenes que hayan de ser en
viados al Colegio «Baralt» y la fecha en 
que comenzará {L ser paga.da dicha asig
naci6u. 

Comnníquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

l\L\NUEL CLEMENTE URBANEJA. 
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7731 

Cada de nacionalidad ei7,edidci al 8eiíol' Sin
foriano Latre Pomalei!, el 16 de enero de 
1900. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN rnFE DE LO8 EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE 
LA REPUBUCA. 

A todoll los que la presente t•ieren: 

Hace saber: que habiendo manifestado 
el señor Sinfóriano Latre Pomales, na
tural de Puerto Rico, Estados Unidos de 
América, de treinta, y dos años de edad, 
de profesión artista, de estado casado y 
residente en Caracas, su voluntad de ser 
Cindauano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la le}'. d~,13 de 
junio de 1865 sobre naturahzac1on de 
extranjeros, ha venido en conferirle c,arta 
de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al seííor Siuforiano 
Latre Pomales, como ciudadano de Ve
nezuela, y guárdeusele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantfas de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del MiniRterio de R~la
cioues Exteriores y publiqnese por 1a im
prenta. 

Dada finnada de mi mano, y refren
dada p~r el Ministro de Est.ado en el 
Despacho ele Reladones Interiorei:;, en 
Caracas, á l6 de enero ele 1900.-Año 
89~ de la Independencia y 41? de la Fede
ración. 

CIPRIA.NO CASTRO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiore.'I, 

J. FRANCIS(;O CASTILLO. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. - Caracas: 23 de enero de 
1900. 

De conformidad con lo clispnesto en 
la Ley de 13 de Junio ele 1865, se t-0m6 
razón de esta carta al folio 183 del libro 
respectivo. 

R. ANDUEZA p ALACCO. 

7732 

R esolucición de 16 de enero de l!J00, po1· la 
que .,e accede á. 1mci solicitucl del ciudadano 
Ped1·0 Sede1·st1·011g. 

Esta.tlos Unidos de Venezuela.-J\Iinis
terio de Instrucción Pública. - nirc<'
ción de Inst,rucción Superior y <le Bellas 
Artes.-Oaracas: Hi de enero <k lU00.-
89º y 41 ° 
Yista la solncitnd del ciudadano PC'<lro 

Sederstrong, en que pide la antol'izaci{m 
ne('e.c:;aria para leer en el establccimiC'nto 
ele educación particular de su ca1·go <h>no
minaclo "Baralt,, quo fu1wionn Pll la isla 
holandesa de Cura;,,ao, las lll.11-N·ins del 
Cnrso Preparatorio y Filosófico 1p1e es
tablece el artículo 77 del Có<ligo do Ins
trucción Pública, 

Se 1·esuelve: 
Acceder á su solicitud debi('ndo el Di

rector del mencionado Instituto someter
se estrictamente á lo que ci;t,\hlcce la 
misma Ley en sus articulos 87 y 88. 

Comuníquese y publí<¡ue.-;e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL CLEMENTE URBANEJA. 

7733 

Reso"l«ción de 16 de enel'o de 1900, poi· la 
que ~p,jij<t la asignación ro,·1·e.,po11die11le á 

la Cátedra de .illec(mfoa 1n·ácli-0a en l<, 
Univer¡,ida<l Central y ise nombm el profe
so,· que Ita de 1·egentar dich<i Cátedm. 

Estados Uniclm; ele Venezuela.-Ministe
rio ele Instrucción J>úblka.-Direcnión 
rle JnRtrncci6n Superiol' y ele n'ell:tH 
Artes.-Oaracas: 16 de enel'O de rnoo. 
-89? y 41? 

Re1Sttelto: 

Por disposición del J efe Supremo de la 
República, se fija cl('scle est:i fecha la 
asignación ele n 200 mensuales {t la rú
tedra de Mecánica práctica abierta el 1 li 
de set.iem bre del año próximo pas.tdo (•11 

la, Escuela ele Ingeniería, y se no111lm1 
para dCHCJ1lJ)eñarla al Do<"to1· Allolfo No-
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nes, hijo, que ]a venfa regentando gra
tuitamente <lesde aquellª fecha. 

Comuniquei.;e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

l\fA:-.uEL CLEMENTE UnBANEJA. 

7784 

lJf'c,·eto Ejecutivo de 19 de enero de 1900, 
J)o1· el cu<cl ~e nombra Jefe Civil y Militar 
rld E~tudo Portugue;,a al Docto,· Ovidio A. 
.Abreu. 

CIPRIANO CASTRO, 

GK\"EltAL J,;~ JEFE DE LOS F:JÉRCITOS D}l: 
YE.mzum,A Y JEFE SUPRE,\[0 DE LA RE

P(IHUCA, 

Decreto: 

Art. 1'? Nombro Jefe Civil y .Militar 
<le! Est.Hlo Portuguesa al ciudadano Doc
tor Ovid.io A. A bren. 

Art. 2<.> Los Ministro:,; de Relaciones 
Interiores y de Guerra y :Marina, quedan 
enca,rgados de la ejecución del presente 
Deereto. 

Dado, ffrmaclo de mi ruano, sellado 
Cún el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
l'('frenclaclo por los Ministros de Relacio
nM Interiores y ele Guerra y Marina, en 
el Palacio li'edel'al de Caracas, á. rn de 
enero de 1000.-Afio 89? de la Indepen
dencia, y 41 <.> ele ht Federación. 

( L. S.) 
CIPRIA NO CAS'fl RO. 

Refrt>Jl(hHlo. 

El ]\fini8tro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO ÜASTll,LO. 

Ref1·('1Hlado. 
El Minii-;tro ele Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JOSÉ foN A.CIO Pl' LIDO. 

7785 

D1·,·1·clo ¡,;¡cc11li!'O de ID de e1iei·o de 1000, 

1101' r{ qur> xc 11mnbrci Je.fe Cii,il y Jlfilitm· 

dd 1.;.,1arlo JJ111·i1111., al Gc11r>1·al Pm11ci1<co 
Pm·,·<t }'achcco. 

CIPRI ANO CASTRO, 

GENERAL EX JEFE DE LOS EJiRClTOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE· 
PÚBLICA. 

Dec1·eto: 

.Art. 1'! Nombro Jefe Civil y MiJit.ar 
del Estado Barinas, al ciudadano Gene
ral Francisco Parra Pacheco. 

Art. 2? Los :Ministros de Relaciones 
Interjore.<; y de Guerra y Marina, quedan 
encargados de la ejecuci6n del presente 
Decreto . 

Dado, firmado ele mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecut.ivo Nacional y refren
dado por los Ministros ele Relaciones In
teriores y de Guerra y Marina, en el 
Palacio Federal de Caracas, á, 1!) de ene
ro de J 900.-Año 89'? de la Independen
cia y 41? de la Federación. 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

~l l\finistro de Relaciones I nt-0riores, 
(L . S.) 

J. FRANCISCO CAS'fIJ,LO. 

Refreuclaclo. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S. ) 

Jost IGNACIO Puuno. 

7736 

Dec1·eto Ejec11tit•o de 19 de enero de 1900, 
po1· el que se nomb,·a Vocal principal de lci 
Alta Corte .Fedetal po1· la Oirc1111sc,.ipci6n 
Corabobo, al Doctor Vícto,· Ram6n Ji'eo. 

CIPRIANO CASTRO, 

GE,"ERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS ))É 

VE.\'EZUELA Y JEFE SUPRE~IO DE LA RE· 
PÚJ3LICA. 

Decreto: 

Art 1'? Nombro Vocal principal de 
ln. A1t,a Corte Federal, por la Circunscrip
d6n Cat·abobo, al ciudadano Doctor Vfr
tor Ramón Feo, en reemplazo del ciuda
dano General Pedro Feo, qne pasa á, 
desempeñar otro destino. 

Art. 2~ El Minist.ro de Relaciones 
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Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decret-0. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nltcional y 
refrendado por ol Minish·o de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal de Ca
racas, á 19 de enero tle 1900.-Año 89? 
de la Independencia y 41 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones InterioreP, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO ÜASTILT,O. 

7737 

ReiJolución de 20 de e11.e1·0 de 1900, por la 
cual l5e prorroga el lapso de ley para ma
triculars13 en la Uniiiel'sidad ele Valencia. 

Estados Unidos do Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior y de Be
llas Arte,a.- Caracas: 20 ele enero de 
1900.-89? y 411! 

Considerada la solicitud del ciudadano 
Rector de la Universidad de Carabobo, 
en que manifiesta que con motivo de la 
guerra y de la situación alarmante en 
que frecuentemente se hallaba la ciudad 
de Valencfo, permaneció cerrada aquella, 
tJniversidad despué::! de las vacaciones 
del año próximo pasado, lo que ha sido 
motivo para que los cursantes no hayan 
podido matricularse conforme lo deter
mina el articulo ló del Reglamento de 
las Universidades de la República, 

Se .1·e1mel ve: 

Prorrogar hasta el 10 de febrero próxi
mo venidero el lapso para la inscripción, 
en cuya fecha quedará cerrada defini
tivamente. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
MANUEL CLEMENTE UnBANEJA. 

TOMO XXIII.-3 

7738 

Re15ofuci6n de 22 de enero de 1900, por fa 
que re dixpo11e que ~e 1n·e.•ci11da del rer¡tti,<ifo 
del 1·e1Jello para 30.000 Twjelax Po.,fa{rx 
hnportadwi 1·ecienfe111e11fe al 1'11íx. 

Estados Unidos de Venezuela.-)Iinif-:
terio ele Fomento,_;Dirección ele Co
r1·eos y Telégrafos.-Ca,1-acas: 2~ dt• 
enero de 1900.-89? y 41? 

Reiiuelto: 

En at,ención á que pa.m la, época det<>r
minada en el Decreto Ejecutivo de J a tl(• 
diciembre último, no había cxistendn 
alguna, de Tarjetas Postales, como t•st{i 
comprobado por el acta. levantada en t•I 
local del Banco de Venezuela en 22 d<' 
noviembre próximo 'pa8a.do, con mot,ivo 
ele la apertura de una caja content,i va de 
treint..'\ mil Tarjet,a1:1 Postiales rceientt•
mente importiaclas al Paii;, y habida con-
1:iideración <le que por el motivo exp1·e:-:a,
do esta remesa no se encueutri.i compn•11-
dida en las previsiones clel Decl'lito cita
do~ el J efe Supremo <le la República, ha 
dispuesto: que se prescind~i del re<1uisit.o 
del resello _para las expresadas Tarjetas 
Posta.les, á fin de que ellas circnlcm sin 
ninguna interrupción. 

Comuuíqnese á quienes correHponcla y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T: Y1u,E0As-Pur.rno. 

7780 

Re11oluci6n de 22 de enero de 1,900, poi· fu 
que se clixpo11e la eini.•ii>n de 100.000 'lill'
jeta.1 Po,Jta[e.~ 11ill1pfe15, y 20.00 ,·011 ,.,,.,. 

pueiita Ji«fladn. 

fü,ro.<los Unidos de Venezuela.-~finis
terio de Fomento.-Direeeión do Co
rreos y Telégrafos. -Caracai;: ::!2 tln 
enero <le 1900.-89? ·y 41 <? 

Re,melto: 

El ciudadano J efe Supremo ele lit fü,. 
pública, en atención á que se ha ago
tado la emisión <le las tarjetfü1 Post,ales, 
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ha teniclo á, bien disponer que Be .en
c-arguen á la C'ompañía Aruerkana de 
l3illetc1s de Banco de New York, ·cien 
mil ( 100.000) Tarjetas Posblles simples y 
veinte lllil ( '.!0.000) con respuesta pa
g-a<hL, las ·que se imprimirán bajo }as 
condiéioues Higuient<'s: 

Las simples con 14 centimetros de 
largo, por ü de ancho, en cartulina.fina, 
con orla: en el ángulo su¡:erior derecho, 
llevará, estampada, la estampilla de co
r,·<·os de Venezuela por valor de diez 
chit,imos y con el mismo color de lamen
cionada. es tampilla; en el (ingnlo supe
rior izquierdo, Escudo Nacional, y en
la parte inferior y entro la orla, la, ins
<"1·i¡wió11 siguiente: «Emisión de febrero 
de lH00;" en la, parte superior «Est.a<los 
Unidos de Venezuela -Tarjeta Postal,» 
{t rc•11glón seguido, «l.Tnión Postal Uni
versal ," y ele la mü;ma maneray entre 
parént,e,<iis 1 la siguiente inscripción: "La<lo 
re,,ervado para la <lirección.1, 'rodas las 
inscripcione:-; en color negro. Las Tar
j<' las l'osi-al<:'S con r~spuesta pagada se
rún de color violeta claro y dirán en el 
a ,1 V<'t·;,;o, <·orno título en la primera pai't.e: 
«Ta,-jeta Postal con :respnesta pagada,» 
y en la H<'gunda parte: «Tarjeta Posro.11 

rcspuMt,a. ,, Las dos partes deberán ade
rnás, lleuar éa<la, t1na1 las demás con
diciones im¡mes t.as á la Ta,rjeta Postal 
simple. 

C011•unii1 uesc y publíqnese, 
1'01· el Ejecutivo Nacional, 

({ . 'f. VH,LEGA&-Pq~,IDO. 

7740 

Re.,0[11cióu de :2,J de enero de 1900, por la 
que -~e aumenta á .Jei/$ el 11·úmuo de pen
.,io11wlo~ en el Colegio «Bamlt," de C1i-
1·azao y 11e de~iyna á, lo¡¡ jóvene.J que de edn
<:arún en dicho Colegio. 

EshuloR Fnidos de Yenezuela.- Minis
t<-,·io ele Itistrncción Pública.- Direc
l'iún tlo J,:stadística y Oontabilidad.
C'n 1·,H·aH: 23- de enero de 1000.-89? 
y 4 L'! 

R e.,uclto: 

J>m· <liRposiciú11 del Jefe Supremo de 
la lfrpúhlka, He nnm('ut._'t á (G) seis el 

número de pensionados en el CQlegio 
«Baralt» de Curac;ao por :Resolución de 
fecha 15 del presente; y al efecto se 
nombran para que se eduquen en dich;o 
.Colegio á los jóyenes siguientes: Loren
zo González, Haroldo Blanco, Manuel 
Delgado, Luis Rafael Ortiz, Ernesto Pu
lido y José Antonio Ponte Acosta. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejec1,1tivo Nacional, 
MANUEL CLEMENTE U RBANEJA. 

7741 

Dec1·eto Ejecutivo de i4 de enuo de 1900, 
por el que se mauda erigir, en: la Plaza Ló- · 
pez de Caraca$, tin momm,ento en CO?tme-
1no~ación de lo~ Jef e11, Ofici.ales y Solda
do¡¡, sac"rifica<loH en defemsa de la Cm,sa 
Liberal Restauradorn. 

CIPIUANO CASTRO, 

GENERAL EN JE.FE DE LOS EJÉRCITOS 
D-E VENEZUELA Y JEJ:'E SUPREMO 
DE LA REPÚBLICA. 

Considerando: 

Que la gratitud de los pueblos se 
manifiesta legando á la posteridad los 
nombres ele sus grandes servidores; y 

0011.s-iderando: 

Que la Causa -Liberal Restauradora 
ha contraído el sagrado deber de hon
rar la- memoria de los Jefes y Onciales 
de su Ejército, que le han prestado emi
nentes servicios hasta ofrendarle su vi
da combatiendo valerosamente por el 
triunfo de sns ideales, 

Decreta: 

Art. 1? En la Plaza López, de esta 
ciudad, se erigirá. una columna ele már
mol, de ocho metros de altura, sobre 
un pedestal proporcionado, de tres gra
das de granito. 

Art. 2? En el centro de la colum
na irá una corona de inmortales, de 
mármol amarillo; y en el pedestal, al 
frente del monumento, entre dos bande
ras talladas al relieve en mármol ama
rillo y cruzadas en su parte inferior, 
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irá. uno loza, de mármol, también al 
relieve. con la inscripción siguiente: 

«La Causa Liberal Restauradora á sus 
Jefes, Oficia.le.e¡ y Solda.dos sacrificados 
en su defensa.» 

Art. 3? Se fija el día 14 de setiem
bre, aniversario de la batalla de 'fo
cuyito, pa,ra, la inauguración de este 
monumento. 

Art. 4? Por el Ministerio de Cbras 
Públicas se procederá á dictar cuanto an
tes las medidas que sean necesarias para 
la oportuna ejecución de la obra que 
dispone el presente Decreto. 

Art. 5? El Ministro de Relaciones 
Interiores qneda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por todos los ~.linistros del 
Despacho y por el Gobernador del Dis
trito Federal, en el Palacio Federal de 
Caracas, á 24 de enero de 1900.-Año 
8)0 dela Independencia y 41? de la Fe
deración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relacione.<; Interiores, 

(L. S.) 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendado. 
El Ministro ele Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
R. ANDUEZA p ALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA. 

Refrendado. 
El Ministro do Guerra y Marina, 

(L. S. ) 

Jost IGNACIO Puuoo. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

G. T. V I LLEG.A.s-PULIDO. 

Refrendado. 

El Ministro ele Obras PúhliroA, 
(L. S.) 

J. ÜTA~BZ M. 
Refrendado. 

ElMinistro delustrncci6n Pública, 
(L. S.) 

MANUEL CLEMENTE URDANE,L\. 

Refrendado. 
El Gobernador del Distrit-0 Federal, 

(L. S.) 
JUAN Vrcmn.E Gól\IEZ. 

7742 

Resolnci6n de 25 de enero <le l 900, por lct cual 
*e acnerclan honores fú iie&re,'! al C<,pifá n Co
misa1·io ele lct -natte de g1w·1·ct itcrliw1ct 
«Etruria. i, 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
t-erio ele Guerra y 1\forina,- Dil'ecci9J1 
ele Marina.-Caracas: 25 de enero- 'e 
l900.-89? y 41? 

Re.suelto: 

Habiendo fallecido hoy en esta capi
tal el Caballero Alba Antfoco, Capitán 
Comisario de la nave tle guerra, it.'ll\aJH\, 
Etmria, surta en el puerto de La Guai
ra, Be dispone por este Minist,erio: 

1? Significar su sentimiento de con
dolencia á nombre de la Armada Nacio
nal de la República por tan lamentable 
suceso:> 

2? Designar para qne reprc>scntc al 
Depa.rtamento de Guerra y Marina en 
los actos de inhumación del expre,;a<lo 
señor, al Director de Guerra ele cst-0 
Dt>spacho. 

3? La Comandancia ele ArnutH del 
Distrit-0 Federal ordenar{t quf\ concm·1·,1, 
la Banda Marcial al act-0 mcnciona<lo 
en el artículo anterior, para que tribute 
al finado los honores corre.<;ponclic1_lt-es. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JoHÉ foNACTO PULIDO, 
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Jt, .• if11ri,í11 <lP ,!:, dr ri1Prn dr H)()(), por 
la 1¡11r ,ir 11rrrclr ,í 11111, xnlirit11cl drl 
ri11d11d1111n D11rlnr .f11a11 Bmtfi1<fa Bcmce, 
111111lfluforio <fp/ 1</'iio,· Willi11111 H. Bctkf'I'. 

Estados l' nidos <lt> Yenezuela.-)Iinis
f<'rio tlt' Fonwnto. - Dir<'cción de Ri
q 11<·za 'l'P1Tito1-ia 1. - ( 'arac•as: :!.3 de ent'· 
l'O d1• 1 !100. - X!I~' y 41 ° 

Re.,urlto: 

Consitl1·1·:ula c•n ('onR<'jo <1<· :\finü.;fros 
la soli1·it11d qu<· hu dirigido {i c•st-0 De1-1-
JJIC'ho 1·1 <"i11da<lano T>odm· ,Juan Bau
ti-;ta Ba111·<' .. \ hogn<lo mandatario del 11e
iio1· \\"illiam H. Bnker. r('l-;id<'nciado t•n 
l><·,·il'¡,; Lak<·. ('onclado <le RnnH,t>Y, Es
tado <l<• D,\kota-Nort<', EstacloH Unidos 
d1• ;\'ol'[e \ mPri<'a, <'n la que 11olitita pa
t<'nh' por cli<'z años pam un invento de
no1ni11ado: • :\ft>jorns <·n lmi pr<X'e<limientos 
y aparatos pam H<'parar los met.nles preeio
s >s de• lrn-1 111in<'rnh•s,» haciendo const-ar que 
c·Pcliú la h•rre1-:i pmte de HUH clcr<>chos 
al sl'íior .\ndrcw ,T. Htade. :r lleno.<i <'<>· 
JUO han i.i<lo 108 l'N!llÍl-litos de ht ley de 
la 111:\t<•ria. el <'i11dadano J<'f<> Supremo 
ele la R<•p<i hli<'a hn, tenido {\ hirn ace<'
<ll'I' {t <lidia Holic·itll(l, sin g;1rantiz..1r el 
C lohi<•rno hl exal'titncl, ni la utilidad. 
ni h ¡,1·iol'idatl de la invt•1wi{>11 mejo-
1'11da, <'n <·onformidacl <'Oll 1n ley de :! 
de junio d<• 188:!. · 

('omuníque:-<· ,r puhlíqut'H<'. 

J'or <'l Ej<'<'nti\'o XaC'ional, 

G. 'l'. V1LLEGAH-POL1DO. 

7í44 

( 'a r/11 ,/,, 1111ri,111al idml re1uwh11w e.rped itlu 
al .,,,,ior I>ouafo .l. I>nl'lct ,llartí11, 11af1t· 

,·,¡/ dr f,./,1~ ('r11wri11.•, rl 26 ,1¡, E11e1·n dr 
/.')0(), 

<'TPRT.\NO C'.\fiTRO, 

01•::-1rn \1, 1,::-; .J1,;1,·1,; l>J, 1.0H J<:JÉltCITOS D}; 
\'E:-; l•:Zl'EI,.\ Y ,JEJ•'~: !'-t.PRF.MO DF. T.A "RF.• 

l'Íllll.H \. 

A todo" lo., r¡11,., l11 p,wrufp 1•irrr11. 

I fnc<' Ha h<'t' : 9111• hn hir11<lo manift·Hta
do ,,1 H!'íirn· Donalo \. Doi·tn )fartin, 

natural del pueblo el<' HiloH, JHlas Cana
rias, de vcintiseifl aí\os ele C'dad, de pro
fc>si6n c•ome1-ciantt>, de esta.do i:-oltero y 
r~idente c>n Carac.•ar-, su Yohmtrul de ser 
C'indadano de Yem•zuela, y })(•nado los 
1·eqni1-1it<>H que pr<'viC'ne la h'y ele la ele 
junio de 1865 sobre naturalizaci6n de 
t>xh'"<tnj<'ros, ha , ·<'nido en conf<'rirle <:ar
ta rl<' nadonafülatl ven<'ZOlana. 

Por tauto, ténWlH<' al señor Donato A. 
Dortn i\Iartin, romo Ciudadano de Vcm'
zuela, y guárdem,ek• y h{,ganH<'l<> guar
dar por quiene:-i cor1·~po11<fa todos los 
de1·e<.'hOH y garantfas ele los·\'l'lleZOfanOS 
c-onsagm<loK C'n h1 ('011stitlwi6n Nacio
nal. 

Tó111e:-;e 1,11,Ón de C':-;ta carta en el Re
gistro r('i-.pectivo en C'I )finistc>rio de Rc
lacionc•s Ext<>riorc>H y publíquC'Se por la. 
imprent~1. 

Toda, firmada de> mi mano, sellad:t 
eon el sello del EjN·ntivo Nadonal y 
refr('n<h\da, por el Ministro de E1-<tado cu 
el Dc.'lpacho de Rc•lacionc1-1 Tnt<>riorcs, 
t>n Ca1·a<·as, {\, 21i el<' CllCl'O de rnoo. 
Año 80<? ele la Incl<'pemlencia y 41 <? ele la 
Fed<>mdón. 

(L, 8.) 

C'IPRL\NO ('.\S'l'RO 

Rl•frt•fldada. 

El Minif1tro de RelacionC's Int<•rioreH, 

(L. 8.) 

J. F,u ~C'IS<"O ('ASTILLO. 

)linistc>rio ele Rehwioues E..:terior<'s.
Dir<'<'<'i(m de D1·n'Cho Internacional 
Privado.- CaraC'as : ~ d<' frhrero de 
rnoo. 
De C'Onformida<l C'On lo dü;pn<'sto en Ju 

ley de 1 :J ele junio de 1865. i-c t-0mó ra
z6n de ~ta rarta a I folio 1 !H del Jihro 
respectivo. 

R. A:rnu.EzA PAr,Ac10. 

7¡4,3 

J)rrretn F.;jrrutfrn dr 21i rlr rur1·n Úll 19(){), 

pnr ,,¡ q11e xe 01·,!1'11a 1111a 1111/'M l"IIIÍ,Qifm d,. 
Extw11piffo,. Posfal,•x y dr J,,',rurla~. y ,._, 
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deroga11 al91ma.~ otrax di.~po~ieioul'x dicta-
1fo-1 itob,.e la nlltferi<, enn a11INioridad. 

CIPRIA.NO CASTRO, 
(;F,:SY.HAT, E); ,JRFE JlF. LO!\ F'.JÉRCITOK DE 

VENF.ZUEJ,A Y JF.FF. l!UPREMO DE í,A RE

PURl,IC'A, 

Deuet: 
Ad;. l ff Poi· el Mini8tcrio de Fomento 

K<' ordenará una uue,·:t emh1i6n de Estam~ 
pilla-s Postales y ele fü1cuelaK c.on arreglo 
(1, las circ•nstandaA Aiguit>tlt<'fl : 

.\rt. 2'! l.Als E.c¡fampillas de Correos 
<l<'stinnclas á ht co1T('Jo\J)Ondc>nci..t interior 
y rxtC't·ior tendrán 1n forma, dimC'nRio
iwi-1, ntlor y c•olore:; cp1e á continuación 
sr, expreR.'ln : 

Yeintic·inco (25) milím<'tros de largo 
y veintiún (21) milímetros de ancho; en 
<•I centro llevarán el Busto del Lil><'rta
llor, dPntro d<' una orla <le forma clíntica; 
C'n la parte 1mperior dirán "C'orr<'OA de 
V t•nezu<'la, '' y en la parte inferior, incli
<·:trán HU valor en gnariRmo:; y con ht pa
lahra <'éntimos 6 .bolivar, en el <'R_pacio 
intermedio, aHi : 

De B. O,O!'i ('(>11timm1 de bolívar, verde 
ORC'm·o. 

De B. O,lOC'rntimo!i de bolívar, rojo. 

Dc> n. 0,2,> <'éntirnos ele bolívar, azul 
osrnro. 

De n. 0,50 C't'>ntim~ de bolivnr, ama
l'illo. 

De B 1. holívnr, gris. 

A t't. :l? Para el franqueo de In rorres
ponclencia oficial que Re di1·ijlt al exter'ior 
l<l' n~ará de nna E.'ltampilla especinl que 
h'ndrá V<'intio<'ho (28) milfmctros de lar
go por veinticuatro (24.) de ancho y lleva
rá <'11 el <'<'nh·o <'l Esrndo Nacional ; ('u In 
parte Hupcrior, ((Yenc>zuela i" en la. pnrte 
inferio1· « tTni6n Post,nl UniverAAl», (t. cada 
ladoc>l valor áquc corresponde la <.'stam
pilla, en níunr1·0, y sobr·e Pl Escudo la 
¡,alabra «Oficial" en tinta nPgra. 

La emiHión d<' ~ta Estampilla se divi
dirá en rinco tipos, as{: 

De n. 0,0.'i <'(>ntimoA <le holívnr, verde 
~C'lll'O. 

De n. o, 10 cr11 t.imm, de bolívar, rojo. 
De B. 0125 c(>ntimos de bolívar, aznl. 

De B. 0.i)O <'éntimos <1<' holívar. nmn
rillo. 

De .B. 1 bolívar, violáreo. 

.\ rt 4? L:ts ~ta111pillns d<' <'!-<'IH'la t<'n
drán la forma, dim<'llAÍOn<'H, nl lor y <'<>
lores <pt<' á con tinuaC'i6n sc> cxprc>i-H n: 

VC'intici1wo (2J) milímC'ros de• lar~o) 
ventiím (21) miHmuroi; de a1lC'ho; l'll la 
parte superior lleYnr{rn la palall111 «Jni-
trnC'rión." en la i11fC'rior el valor l'l'spt·<·
tivo y en el (•entro el «Busto del Libt'rt.a
<lor,1, <'llj'08 valores y coloreH i;e1{m los 
signicntes : 

Den. 0,0.'i céntimos d<> holív,ll'. amn -
rillo. 

De B. O, 10 céutimo8 el<• holív,\I', mml 
Of!Clll'O. 

De B. O,~-> céntimos de bolívar, 1110-
racla. 

D<.' B. 0.50 <'~ntimos clr holínu·, n•1·d1• 
C'lnro. 

De B. 1 bolívar, grís. 
De B. :~ h0Hvarc11. Hiena. 
Den. 10 holívai·c8, rojo. 
De B. 20 holívar<'l'\, violá<'co. 

Art,. 5? L.'l!I estampillas á 1111,• 1,:(' , . ,,. 

flcr<'n los artkulm1 ant<'t·iores llpva r:111 
estampada, en <'Olor negro, la cifra" rnoo .. : 
en laf! del fmncp1eo orclina1·io y c•n las <k 
escuela, en la hasc> <lcl Busto clel Lihert.1-
dor ; y en las ofir ia l<'s soh1·c• la Jla la hm 
«VenE>znefa.,, 

Art. 6? La impr(>SÍÓn de estas <'St.'\iu
pillas He hará por In «Compañía. el<' Billc
te.<1 de Banco AmeriC'ana <.lo Nueva York. ,, 
por C'l sh1tC'ma mús acah.ulo y <'On las 
pre,c:rnC'iones n~trias. 

A rt. 7? 'fan pronto como el Gobierno 
ponga. en cirC'11laci611 Ja¡.¡ nuevas estam
pillaA, qneclarán sin ningún valor ni efecto 
t-0da8 lus demús C'mii,ion<'s a nt<•1·iorc·s, 
est~n 6 no r<'RellaclaK. 

Art. 8? QnP<fa dcrogaclo en toclns Hlls 

part<-8 el De<'reto Ejecnti\'O <l<' f<>c·ha I ,> 
de l~ corriente.'!, ni,i como <'ua l«>sc¡ui<•ra 
otrai, disposicionPs sobre la m:d<>1·in, an
t-erior<'S a 1 pr«>sen tC' DC<"r<'to. 

Art,. ne:> El :\finisfro <le Fom<'nt-0 y c•I 
de lnHtrncC'i(m Púhlica, qn<'<lan <'nc·nrga
dos de fa <'j<'Cución ele <'st<• DN·1·<•to. 
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Dado, firmado de mi mano; sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y refren
dado por los .l\finistros de Fomento y de 
Instrucci6n Pública, en Caracas, á veinti
seis de enero de mil novecientos.-Año 
89? de lá Independenci1i y 41 '! de la Fe
deraci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
G. T. VlLLEGAS-PULIDO. 

Refrendado. 
El Ministro de Jnstrucci6n Pública, 

(L. S.) 
MANUEL CLEMENTE URBANEJA. 

7746 

Reaolttción de 27 de enero de 1900, por la 
qtte 86 dÍ-$pone encargar á la Conipafíía 
de Billetes de Banco Americana de Nue

va York, la.s e11tampillas á qne se refiere 
el Decrew F.¿jec11tivo de fecha ~6 del presen
te meJJ. 

Estndos Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de· Fomento.-Direcci6n de Correos 
y Telégra,fos.-Caracas: 27 de enero de 
1900.-89'! y 41'! 

Re1melto: 

De conformidad con el Decreto. Ejecu
tivo de fecha 26 del presente mes, dis
pone el ciudadano Jefe Supremo de 1a 
Rep(1bUca que se encarguen á la Compa
iiht de Billet-0a de Banco Americana de 
Nueva York las estampillas oficiales pos
ta.les y de escuelas á que dicho Decreto se 
refiere y en las canticfades indicadas en 
est.a, Resoluci6n. 

La emisi6n de las estampillas oficia.les 
será de quinientas mil de los tipos si
guientes: 

De 0,05 céntimos de B 
)) 0,10 » » " 
)) 0,25 » " » 
'' 0,50 )l l) 11 

» 1 bolívar 

150.000 
100.000 
150.000 

ó0.000 
50.000 

500.000 

De las estampillas postales se harán 
tres millones quinientas mil, asi: 

De 0,0ó céntimos de B 1.000.000 
» 0,10 » » » 500.000 
» . 0,25 » " » 1.000.000 
» 0;50 » )) )) 500.000 
» 1 bolívar 300.000 
» 2 bolívares 200.000 

3.500.000 

De las estampillas de escuelas la emi
si6n constará de seis millones y de loe 
tipos siguientes: 

De 0,05 céntimos de B 3.000.000 
» 0,10 )) )) )l 600.000 
» 0,25 )) )) » l.000.000 
» 0,50 )) 1> )) 600.000 
)) 1 bolivar 600.000 
)) 3 bolívares 150.000 
» 10 )) 30.000 
" 20 )) 20.000 

6.000.óOO 

Comnuíquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PULIDO, 

7747 

Resofoción de 31 de eirero de 1900, 11ot la 
'(Jite se dúpone expedir al ciudadano José 
Trinidad Pá.ez el título de adjiulicación de 
un terreno "baldío pür él acu~ado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direcci6n de Agri
cultura. y Cría.-Caracas: 31 de enero 
de 1900.-89'! y 41'! 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas por la Ley de Tíerras baldías, 
en la acusaci6n que ha hecho el cinda.
dano José T. Páez, de un terreno baldío, 
ubicado en jurisdicci6n del Municipio La
gunillas, Distrito Bolivar del extinguido 
Estado Zulia, hoy Ma1,acaibo,constante de 
una legua cuadrada y no-venta, y seis mil 
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oohooientassesenta y cuatro cienmilésimas 
de_otl-a, avaluadas en (B 4.527,87) cuatro 
tro mil qninientos veintisiete bolivares, 
ochenta y siete.céntimos en Deuda Nacio
nal Interna Consolidada del 6 pg anual; 
el ciudadano Jefe Supremo de la Repú
blica ha dispuesto que se expida al inte
resado el correspondiente título de adju
dicación, previos los requisitos legales. 

Comuuiquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. 1'. VILLEG.AS-PULIDO. 

7748 

Decrew Éjecutivo de l? de febrero de 1900, 
J>Or el que ae deroga el de fecha 16 de di
ciembre del <trío a11terio1· 1·efe1·e11te IÍ la 
Aduana Maritima de Car-úpano. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JE~'E. SUPREMO 
DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades de que estoy 
investido; 

Decrew: 

Art. 1? Desde esta fecha queda dero
gado mi Decreto de 16 de füciembre úl
timo, por el cual se imspendió tra,nsito
riameute la fa~ultad que tiene la Adua
na Maritima ele Carúpano para guiar de 
ca·botaje mercaderías. extranjeras. 

Art. 2? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 18 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado ele mi mano, sellado· 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, en el Palacio Federal 
de Caracas, á 1? de febrero de 1900.-Año 
89? de la Independencia y 41 º de la Fe
deración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrenda,do. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

<L- 8.) 
R. TEL1..0 MENDO.ZA. 

7749 

Resol-ttci.ón de 1° defebrel'O de 1900, por 
úi que 11e co-nce,de á la . 11eiwra viuda del 
Doctor Al'7iandro Frías S1i"cre, la pentión 
ele B 400 mensuales, de que gozaba d-icho 
Doctor por s11s servicios á la 111/Jtruccitm. 
Pública. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
reooión de Estadistica y Contabilidad. 
-Caracas 1? de febrero de 1900.-89° 
y 41? 

En consideración al Decreto fecha 24 de 
mayo de 1894. del · Congre.o Nacional c¡ne 
concede al ciudadano Doctor Alejandro 
Frias Sucre la asignación de (B 400) cua
trocientos bolívares mensnales, como ju
bilación por los importantes servicios 
prestados {1, la Instrucción Públiro, y en 
atención al fallecimiento del ciudadano 
Doctor Frias Sucre, el Jefe Supremo de 
la República, 

R~uel·lfe: 

Que dicha asignación pase como pen
sión á, favor de. la viuda, señora Cecilia 
Giraud U1,00,neja de Frias y á sus hijos, y 
se les pague desde la presente fecha. 

Comuníquese y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL CLEMENTE URBANEJA. 

7750 

Re.~olución de 1 ° de febrero de 1900, por la 
que se C-011cecle á le, .•eiruni viuda del Dodm· 
Adolfo En115t, la pew,ión de B 400 bolít·a
re15 11i.e111111ale-•, de qne gozabc, dic/10 doctm· 
púr1J11~15eruiciux lÍ la l11l'tr1tcción Públioo: 

Estados Unidos de Venezuela.-Minif:
terio de Instrucción Pública.-Direc
cióu de Estadistica y Contabilidad.
Caracas: 1 ° de febrero de 1900.-8Hº 
y41º 

En atención á, que el Ejecutivo Na
cional con fecha. 16 de Diciembre de 1898, 
acordó al ciudadano Doctor Adolfo Ernst 
la jubilación por los importantéci servi
cios que durante piás de veintitrés nf'ioM 
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prest-O á la Inst1'llcción Pública regentan
do la1:1 dos Cátedras ele Historia Natur~J y 
Lengua A lema na en la Universidad Cen
tral, conforJ1Je al artículo 12 del Código 
de Jnstn1<"ci6n Púhlica vigente, y como 
acl<>1nús C'I referido Doctor Ernst compu
so 01·igi11al<>s y publicó varias obras cli
dáC'tieas y tradujo otras, que merecieron 
la· a1·•·obac:ión del Ejecutivo Nacional y 
Pstún adopt,adas como textos de ensefian
za <'n la rniversidacl Central y muchos 
otrns institutos, por lo cnal es también 
m<'r<'ccdor, seg(rn el artículo rn del citado 
Có(ligo, ú, igual jubilación, sin contar con 
otroi; mÍI ltiples se1·vicios que prestó den
tro y fuera <le la Repúb_lica, quedan brillo 
{1 i,;n nombtc y(\ ésú\ provecho indiscuti
ble, c·o1n•Hponcliénclole, según la citada 
T,<'Y la nsig11adón de (B 400) cuatrocien
tos l,olíva1·es mensuales, el Jefe Supremo 
dt> h1 Rc•pú hlica, 

Re,suelve: 

Que dicha ai-¡jgnación tle (B 400) cna
troeienLos bolívares mensuales pase <.·omo 
pe11Kión á su viuda, señora Enric¡ueta 
'l'l'eHselt de Erust y {tsus hijas, la cual 
nsig-nación se pagará desde esta fech,t por 
la Tesorería Na.dona l. 

Comnuiquer:;e y pnbliquese. 
Por el J<~jecutivo Nacional, 

~Ú:NUEL C,1,E~fF.NTE URBANEJA. 

7751 

Decreto Ejecutit•o de 3 de febrero deJ!l00, por 
el cual ,,¡e 1w111bra Jefe Civil y l1Hlitar del E,
fado Jlíat11rín al ciudadano General Diego 
Bauti~ta Ferrer. 

CIPRIANO CA.STRO, 

01':NER.AL EN JEF.E DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPÚBLICA., 

Decreto: 

Art. 1 ° Nombro Jefe Civil y Militar 
<lcl Est.a<lo :Maturfo, al ciudadano Gene-
111 l Diego Bautista Ferrer, en reemplazo 
<lt>l t'iud:1(lano General Bernardo Rauseo. 

A rt. 2~ Los Ministros de Relaciones 
Inte,·ior('s y de Guerra y Marina quedan 
('lleargatlo8 de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por los Ministros de Relaciones In
teriores y ele Guerra y Ma, .. ina, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á 3 de febrero 
de 1900.-Año 89° de la Independencia y 
41 ° de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrenda{lo. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FUANOISCO CASTILLO, 

Refrenda<lo. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JOSÉ loNACCO PULtnO. 

7752 

Decreto .Fdecutivo de S de feb1·ero de 1900, 
por el que se nombm Jefe Owil y Militar 
del E!tado Ca,-abobo al ciu<iada1w Gene
ral Grego1-io Segundo Riera. 

CIPRIANO CASTRO, 

GE:NlfüAL EN JEFE DE LOS EJÉTtClTOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE

PÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 19 Nombro Jefe Civil y Militar 
del EHtado Cara.bobo, al ciudadano Ge
nera] Gregorio Segundo Riera, en ~eem
plazo del ciudadano General BenJamin 
Ruiz, que pasa á desempeñar otro des
tino. 

Art. 2? Los Ministros de Relaciones 
Interiores y ele Guerra y Marina, quedan 
encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado <le mi manb, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerra y Marina, en el Pa
lacio Federal, on Caracas, á 3 de febrero 
de 1900.-Ailo 89? de kl Independencia y 
41? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendado. 

El Ministro ele Guen"a y Marina, 

(L. S.) 
JosÉ IGNACIO PuLIDO. 

7753 

7754 
Decreto Ejecutivo de 8 de Febrero de 1900, 

por el que M nombra J1'fe Cii•il y MUitm· 
del Estado Mérida al ci11<T(((fcmo G_eneml 

J1tlio F. Sq,1'1'ia. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉR<.'I'l'OS DÉ 

VENEZUELA Y JEJlE SUPREMO DE J.A RE· 

PÚBLICA. 
Dec,-eta: 

Art. 1 <? Nombro Jefe Civil y Mifüar 
Decreto Ejecutivo de 8 de Febre1·0 de 1900, del Estado Mérida., al ciudadano Gene-

por el que Be 1wmb1·a Jefe Oivil y lfilitai· ra1 Julio F. Barría. 
del Estado Maracaibo al ciudadano Gene-
ral Benjamfo Ruiz. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE
PÚBLICA, .. 

Decreto: 

Art. 1<?· Nombro Jefe Civil y Militar 
clel Estado l\faracaibo, al ciudadano Ge
ne1·a,l Benjaroin Ruiz, en reemplazo del 
ciudadano General Julio F. Sarria, que 
pas..1, á desempeñar otro destino. 

Art. 2<? Los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Guerra y Marina, que
dan encargados de 1'1 ejecución d·el pre
sente Decreto. 

Dado, firmado, de- mi mano, .sellado 
con el Sello del Ejecutivo Na.dona! y 
refrendado por los Ministros de Rela
ciones Intei-iores y de Guerra y l\farina, 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 3 
de Febrero de 1900.-Año 89<? de la 
Independencia y 41 <? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendádo. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
Josi: IGNACIO PuLIDO. 

'.);OMO XXIII.-4 

Art. 2<? Los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Gueri'<t y ~fal'Ína, quedan 
encargados ele la. cjecnciún del pre
sente Decreto. 

·Dado firmado ele mi rnano, ;;clhHlo 
con el Sello del }:jecutivo Nacional Y 
refrendado por los Ministros de R~la
ciones Interiores y lle Guerl'n, y ~famut 
en el Pala.cío Federal, en Camcas. íi a 
de Febrero de rnoo. - Año 8!>1? <le la In
dependencia y 41 <? de la Fe<l~11tció11. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro ele RelacioneH Inkrion':--, 

(L. S.) 
J. FnAXCIRCO CASTil,1,0. 

Refrendado. 
El Jt-:inistro tle Guerra, y 1':[;1rina, 

(L. S.) 
JosÉ IGNACIO Puuoo. 

7755 

Carta de nacimtalidacl 1•enezolana.. e.rpe.J iclu 
al seITor Jo~é Be11~ctya, 11at1m1l de Rá6«t~ 
Mauuecois, el8 dcfebrel'o de 1000. 

CIPRIANO CASTR<,, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE HUPREMO DE 

LA REPUBLICA. 

A todoiJ lo1¡ qtie la ¡n·e;;ente t•i-eren 

Hace saber: Que habiendo nmnifcsta
do el señor JoHé BcuRaya,, natuml lle Ra-
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bat, Marruecos, de veinti11ueve afios de 
e<lad, de profesión comerciante, de esta,
do soltero y residente en Barquisimet.o, 
su voluntad do ser ciudadano de Vene
,rncla, y llonado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de junio de 1865 sobre 
nntura lfaación ele extranjeros, ha venido 
<'n conferirle carta ele 11acionalidad ve
nc-zolana, 

Por tanto téngnse al seflor José Beri
saya, corno ciudadano de Venezuela, y 
guá 1·<lellscle y hágansele guardar por 
<piPnM, eorreHponda todos los derechos y 
garantías <le los venezolanos, consagra
dos en la Oonstitutución Nacional. 

'L'ómc•se razón de est.'l. carta en el Re
gistro rc.'lpectivo del Ministerio de Rela
f'ioncs Exteriol'es y pnbliquese por la 
imprent,a. 

Uacfa, íil'rnada de mi mano, y refren
<hub por el ~Dnistro de Estado en el De~ 
pacho de Relaciones Interiores, en Cara
e rn, á 3 de febrero de 1900.-Aiio 89? de 
1n Jndepenclencia y 41? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrenda.da. 
El Ministro de RelacionE>,a Interiores, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

1'Ii11h:tcrio de Relaciones Exteriores. 
Di l'ección de Derecho Internacional Pri
v.i.do. -Caracas : 6 de febrero de 1900. 
De l'Onfo1·mi<lad con lo dispuest.o en la 

Lc·.r de 1!1 de junio ele 1865, se ~mó ra
zón de esta carta al folio 185 del libro 
J't'specti vo. 

R. ANDUEZA p ALACIO. 

7756 

Re.,olueión de 8 febre1·0 de 1900, p<>r la 
cual se cieept<t wia 1·en11neia p1·esentada p<>r 
el ci11dculano Ge1urral José Antonio Ve
lutiu i. 

Estados 1Tniclos de Venezuela.-:M}uis
terio de Relaciones Interiores.-Dire
ción Política.-Caracas: 3 de febrero 
<le HI00.-$9° y 41 º 

R u1telto: 
C'1'11 focha, 29 de enero próximo pasa-

do, el ciudadano General José Antonio 
Velutini, Delega.do Nacional y . Repre
sentante del Jete Supremo de la Repú:. 
blica, ha dirigido á este Ministe1·io una 
comunicación oficial, en la cual después 
de exponer las ra,zones que, en su con
cept.o, existen para considerar asegm,i{la 
la paz en los Estados de su jurisdic
ción, renuncia el cargo de que ·se halla 
investido por creer que ha terminado 
el encargo que se le confió, y como de 
t.odos los demás datos é informes autén
twos' que existen en este Ministerio, re
sulta que, efectivamente, han cesa.do lo$ 
motivos que determinaron e] envío de 
un Delegado Nacional á los Estados de 
Oriente1 el Jefe Supremo de la Rep<iblica 
ha tenido á bien disponer: que se acep
te la renuncia que presenta el General 
José Ant.onio-Vel~1tini, dándosele lasmás 
cumplidas gracias por los eficaces y opor
tunos servicios que ha prestado al Pais. 
y {1, la Causa Liberal Restanradora, q_Qe
dando, en consecuencia, los Jefes Civiles 
y Militares de los Estados Barcelona, 
Cumaná, Maturin y 'Margarita, como ú.ni
oos guardianes y responsables de la con
servación de la paz en sus respectivos, 
Estados. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

7757 

Resoluci6n de 3 de fe'fn·e1·0 <le 1900, po,r la 
cual 8e cleja á oo.rgo de l.a, Iliutre Uni
versidad Central de Venezuela, l.a· 1·ecau
daci6n de 8'1.ts rentas que serán destinadas á 
reparaciones del edificio y pi·qvisión de en
seres y útiles. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mini.s
terio de Instrucción Pública.-Dire
ción 'de Estadistica y Contabilidad.
Caracas: 3 de febréro de 1900.-89º 
y 41° 

Considerando que la Ilustre Universidad 
Central neoesita atender urgentemente á 
reparaciones menores de su edificio y · á 
la provisión de ense1·es y útiles para el 
Rect.orado y las Facultades, 
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Se resuelve: 
1 ° Dejar á cargo de la Ilustre Uni

versidad Central la recaudación de sus 
rentas por pensiones enfitéuticas, arren
damientos y redenciones de sus terrenos, 
inclusive las qu~ se le adeuden ba.~ta 
hoy. 

2° Los . fondos que produzca dicha 
recaudación se invertirán en el fomento 
del Instituto. 

3° La recaudación é inversión de di
chos fondos correrá á, cargo <le una Jun
t,a, ele Inspecéión y Fomento contpuesm 
del Rector, Vice-rector y un abóga<lo 
rn;>ml;>rado por los do.s primeros, que ges
tione judicial y extrajudicialmente los 
pagos. 

4° La Junta de Inspección y Fo
mento celebrará sesión ordinaria una vez 
por~mes y resolverá. por mayoría. 

C9:tnuníqnese y publiques~. 
Por el 'Ejecutivo Nacional, 

MANUEL ÜLEMENTE U RBANEJA. 

7758 

Decret-0 Ejecutivo ·de · 7 de febrero de 1900; 
por el cual ae detennina lM mercaderfos q~ 
á pa?'f,ir del día 1? de marzo de 1900, se
guirán pagando el «.hnpneato de Guerra» 
que tre6 el Decreto tle 5 de enero anterior. 

CIPRIANO CASTRO, 

GEN~RAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
Y JEFE SUPREMO DE LA REPÚ
BLICA. 

Dec1•eta: 

Art. 1 ° El «Inwuesto de Guerra» 
establecido por el Decreto de 5 de ene
ro pró,cimo pasa.do, se continuará cobl'a,n
do sobre todas las importaciones y ex
portaciones que se hicieren, hasta el 
último del presente mes inclusive¡ y 
desde esta fecha en adelante continuar~ 
cobrándose el «Impuesto de Guerra,,, ba
jo la mfama tarifa que allí. se est;ablece, 
únicamente sobre la harina qu~ se im
por~ y sobre los cueros, café, y cacao 
que se exporten. 

Art. 2° Se deroga el Decreto de ñ ele 
enero último sob~_impuesto de Guerra. 

Art. 3° El Ministro de Hadeudi~ 
queda encargado de .1a ejecnci6n ele eRtc 
Decreto. · 

Dado, 'firmado de mi mano, sellnclo 
con el Sello del Ejecutivo Nndonnl. y 
refrendado por el Ministro de Hn cicml,L 
en en el Palacio Federal , en Carnr11R, 
á siete de febrero de 1900.-A iio fü)? de 
la Independencia y 41 ° de la Federa
ción. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO CASTR(}; 

·Refrendado. 

El Ministro de Hacienda,, 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA, 

7750 

Carta de nacioncdidad venezolcwa e.1:peclida 
el 8 de febrero de 1900, al se1'To1· Antonio 
Miranda To1·res, natural de Iisla1J Cana-
1·ias. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAJ, EN pEFE DE LOS EJÉRCITOS 1).1!; 

VENEZUETA y JF.FE SUPRmro nE L,\ ltE

PÚJ3LICA, 

A todos los que la. p?'esente -viacn: 
Hace saber: Q,ue habiendo manil'eRta

do el se-ji.or Antonio Mil'ancla Toncr-:, 
natural de Granadilla, Islas Canarias, 
de 30 años de edad, de profesión agri
cultor, de est;ado soltero y reshlente e11 
Caracas, su voluntad de ser Cimla<lnno 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
qne previene la ley de 13 de junio ele 
1865 sobre natura1faaci6n de extranjeros, 
ha venido en conferirle carta cle nacio
nalidad venezolana. 

Por ta,nto, téngase al señor Antonio 
Miranda Torres, como ciudadano de Ve
nezuela, y gnárdensele y hágansele guat·~ 
dar por quienes corresponda tocloH los 
derechos y garantias d~ los :venezolanos, 
consagrados en la Constitnci6n Nacio
nal. 

Tómese raz6n de e..9a1, carta <'n ('i Rc~
gistro respectivo del Ministerio <le R<·· 
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ladones Extcrior<'s y publíqucse por la 
impr('nbt. 

Dada , Jinnada de mi mano, y refren
claclo por ef :Ministerio ele Estado en el 
Despacho de Relaciones I nt-eriores, en 
Caracas, á, 8 de febrero de 1900.-Afio 
89° ele l:. Independencia y 41 ° de la Fe
clera<'ión. 

(L. S.) 
CIPRI ANO CASTRO. 

Refren<la<lo. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

Estados l Tni<los de Venezuela. -Minis
terio ele Relaciones Exteriores.-Direc
ción ele Derecho Internacional Privado. 
-Caracas: 27 de febrero de 1900. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley ele 13 de junio de 1865, se to
mó razón ele est..1, carta al folio 185 del 
libro respect,iYo. 

(L. S.) 
R. ANDUEZA p ALACIO. 

7760 
R P.,olueión de 9 de febrero de 1900, por la 

r¡ue Re ar.cede á una solicitud del ciudadano 
Doctor Bcwtolmné López de Gebal/o.~, 1·e
prese11tc111te ele lox xeiiore.q JamefJ R_0 gg~ y ()l}, 
de New Yorl:. 

Bsta<los UnidoR ele Venezue1a..-Minis
terio ele Fomento.-Dirección de Ri
qt1<'1,a Territ-0rial.-Carac.'\R: 9 de fe
brero de 1900.-89<? y 41 <? 

R e.su:eltó: 
Considerada. en Gabinete la solicitud 

<1ue ha dirigido {~ C."lt,e Despacho el ciu
cla<la no Doctor Ba.rtolomé López de Ceba
llos á, nombre y en representación de los 
Reíiores James Bc>ggs & C1

~ de la ciudad 
ele New York, eu la cnal piden protección 
ofi<'ial pnrn. la marca de fábrica con que 
sus mn.ndant~s diRtingnen las calderas de 
vapor <lcnomina<htR «Tubulares horizou
t.n l0s ele 1·ctorno dii-e.cto>,; y llena¡¡ como 
han sido las formalidades que est{lhlece 

la ley de 24 de mayo de 1877 sobre mar
cas de Fábrica y de Comercio, él ciuda
dano Jefe Supremo de la República ha 
dispuesto, que se expida á los interesa
dos el certificado correspondiente, en 
conformidad con el artículo 6~ de la cit.a
da ley y previo el registro de la. referida 
marca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 
Por e\ Ejecutivo Nacional, 

G. T. VrLLEGAs-PULIDO. 

7761 

R esoh,ción de 12 de febrero de 1900, 1>or laeual 
se ctea el pue.~to de Guanlami11aJJ dd Es
tado Zulia y Re nombra para deaempeffarlo 
al eiiicladano M. !JI. de J. SuU>arán. 

Estados Unidos ele Venezuela.-M:iniste
rio de Fomento.-Direcci6n de Riquez.a 
Territorial.-Caracas: 12 de febrero de 
1900.-89º y 41 ° 

Resuelto: 

De conformidad con el artículo 115 del 
Código de Mnias vigente y por dispo
sición del Jefe Supremo de la Rep(tblica, 
so crea el puesto de Guardaminas del 
Estado Zulla., con el sueldo mensual de 
cuatrocientos bolivares, y se nombra para 
desempeñarlo al ciudadano M. M. de J. 
Sulbarán. 

Comuníquese y publíque.c;;e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
G. T. Vn,LEGAs-PuLmo, 

7762 

Deei·eto Ejecutivo de 17 de .febrero de 1900: 
por el cual se nombfo Jefe Civil y .Militar 

del E,tado Mérida. 

CI PRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 

VENEZUET,A Y JEFE SUPREMO DE LA RE
p(tBLICA, 

Con.~ide,·ando: 

Que el General Julio F. Sa.rrfa se ha 
excusado, por jnst-0s motivos, de aceptar 
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el cargo de Jefe Civil y Militar del Es
tado Mérida, p:rra el. cual fné designado 
por Decreto,del 3 del presente, 

Decrei-0: 
Art. l? Nombro· J efe Civil y Militar 

del Estado Mérida al ciudadano General 
Esteban Chalbaud Q\,rdona, en reemplaw 
del ciudadanó General Julio F. Sarria. 

Art. 2? Los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Guerra y Marina quedan 
encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo-Nacional y refren
dado por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerra y Marina, en el 
Palacio Federal en Caracas, á 17 ele febre
ro de 1900.-Afio 89? de la Independen
cia y 41? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Rel.a.ciones Interiorei., 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S) 
JOSÉ foNACIO PULIDO 

7763 

Resolución de !Jl de febi·ero de 1900, pór la 
c11al se dispone que l!e le expida al ci1uladano 
.A1·fatides .&cobar, título de propiedad <le 
un terreno bal.dfo por él acu,.qado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Agri
cult!u-a y Cria. -0aracas: 21 de febrero 
de 1900.-89? y 42? 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas por ía Ley de Tierras Baldias 
en la acusación que ha hecho el ciuda
dano Aristides Escobar ele un terreno bal
dio, propio para la cri::t, ubica.do en jnris
dicci.i)n del ~nnicipio ,,El Regalo," Dis
trito Sosa, del Esta,do Barinas, constante 
de sesenta y dos centésimas de legmt cnn.
dra.da (0,62 L•) , avaluadas en la cantidad 

de mil doscient-OS cnarenta, l>olí.vnreR (Il 
1.240) en Deuda Nncionnl Interna C'on
solidacla del seis por ciento anual; el J<'fe 
Supremo de , la Repúblic¡l, ha dispuest{) 
que se le expida, al int,eresado el co1Tes
pondiente titulo ele acljudkadón, previafi 
las formalidades lega.les. 

Comuníquese y publíquese. 
Per el Ejecutivo Nacional, 

G. T. YIU,EGAS-PULIDO, 

7764 

Decreto Ejecutiro de B2 de feb,-ero de 1900, 
por el cual se 11ombm Jefe Cil'il y MililM 
del E,tado Tácltint al ch1dcufo110 01'11('1'<tl 
Juan Vic.ente G6mez. 

CIPRIA.NO CASTRO, 
GEKERAL EX JEFE DF. J,OS :EJÉRCITOS Dls 

VENEZUBLA y .J),FE SUPJiEMO DF. r,A m•:• 

l'ÚBUCA, 

Decreto: 

Art. 11? Nombro Jefe Civil y Militnr 
del Estado Táchim al ciudadano General 
Juan Vicente Gómez. 

Art. 2'? Los ~iuistros de Relaciones 
JnterioreR y de Guerra y 1\fa,rinn, qu<'<lnn 
encarga.dos de fa, ejecución del pre..,<'ntl' 
Pecreto. 

Dado, firmado ele mi mano, sell.1<lo 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por los Ministros de Relacio
nes Interiores y ele Guerra y l\farina, c·n 
el PaHteio Federal, en Caracas, á 22 el<' 
febrero ele 1900.-Afio 8f><? de la, In<k
pendencia y 42? de la Federn,ción. 

(L. 8.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrenda.do. 
El l\finistro de Relaciones Interiorei-, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTll,J,O. 

Refrendado. 
El :Ministro de Guerra y l\Iarinu, 

(L. S.) 
Jos.1<; loxAcio Pruno. 
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jubilación á que ~ acreedora según la. 
ley de la materia, el Jefe Supremo de 

Decreto Biecutfoo de 2f2 de feb,rero de 1900, la República, 
" Resuelve: 

por el que se ?tombm Gobernador d{fl Dis-
trito Federal al ciudadano General Bmilw 
Fen1<Índez. 

CIPRIANO CASTRO, 
GE1'ERAL EN JEFE DE LOS EJÉRcrros DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE

PÚBLICA. 

Decreto: 

Art. 1? Nombro Gobernador del Dis
trito Federal al ciudadano General Emi
lio Fernández, en reemplazo del General 
Juan Vicente Gómez, qne pasa ádeeem
peñar oko destino. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado ~le mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Reclaciones In
teriores en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 22 de febrero de 1900.-Afio 89? de la 
Independencia y 4-2? de la Federación. · 

(L. S.) 
CIPIÚANO CASTRO. 

Refrendado. 
E l Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J . FRANCISCO CASTILLO. 

7766 

Resolución de 22 de febrtro de 1900, por l.a 
cual se asigna á la señorita Francisca llfaría 
Adri.a11za, la pensión me,umal de B 400. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministé
rio de Instrucción Públioa.-Direc
ción de Estadística y Contabilidad., 
Caracas: 22 de febrero de 1900.-89? y 
4-2? 
Atendiendo á los méritos.de la sefio

rita Francisca María Adrianza por los 
continuados é iniportant.es servicio.~ que 
ha venido prestando á la Instrucción Pú
blica desde el año de 1866 hasta la fecha, 
como lo comprueba, el expediente que ha 
,presentado con el objeto de obtener la 

Asignará la sefiorita Fra,ndsca Maria. 
Adrianza la cantidad de cuatrocientos 
bolívares (B 400) mensuales como jubila
ción, la cual se pagará por la Tesorería 
Nacional desde la presente quincena. in
clusive, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL CLEMENTE URBA.NEJA, 

7767 

Reiiol1tción de 28 de febrero de 1900, por la 
cual se concede al señor Antonio León, la 
pe1wión mensual de B 160. 

Estados Unidos ele Venezuela,.-Ministe
rio de Instrucci6n Pública:-Dirección 
de Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 23 de febrero de 1900.-.89? y 42? 

A tendiendo á los servicios prestados 
por el ciudadano Antonio Le6n á la Ins• 
trucci6n Pública, desde el mes de ·enero 
de 1874, en la capital del Estado Gua
yana, como Preceptor de la primera Es· 
cuela Federal que allí se instaló des:pt1és 
del Decreto de 27 de junio de 1870, de
sempeñando sin interrupción el profeso
mdo hasta la presente fecha, y llenas 
como han sido las prescripciones que la 
Ley de la materia reqtúere, según lo 
comprue~ er expediente que ha presen
tado al efecto de obtener su j1_.1bilaci6n, 
el Jefe Supremo de la República, 

Resuelve: 
Asignar al ciudadano Antonio Le6n 

la cantidad. mensual de (B 160) ciento 
sesenta bolívares, como jubilación, cuya 
gracia empezará á gozar desde la pre
sente fecha. 

Comuníquese y publíquese. 
Por .el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL CLEMENTE URBANEJA. 

7768 
Decreto Ejeeutitio áe 24 de feb,·ero de 1900; 

por el que se nombra Jefe Oi,vil y .Jfilitar 
del Estado Margm·ita al eiudgdano Gene· 
ral Fernando Pacheoo, 
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CIPRIANO CASTRO, 
G~NERAL EN JEFE DR LOS EJÉRCITOS DE 

VRNEZUELA Y JE1'"E SUPREMO DE LA RJ•:
PÚBL1CA1 

Deereto: 
Art. lC? Nombro Jefe Civil y Militar 

del :Estado Margarim. al ciudadano Ge
neral Fernando Pachcco. 

Art. 2C? Los :\finistros de .Relaciones 
Interiores y de Guerm y Ma1-ina quedan 
encargados ele la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado demi mano, sellado con 
el Sello del J~jecutivo Nacional y _refren
da.do por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerra y J.Iarina en el Pa
lacio Federal, en Caracas á, 24 de febrero 
de 1900 .. -Afio 89C?' ele la Independencia 
y 42? de la Federación. 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S, ) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendado. 
E l Ministro de Guen-a y Marina, 

(L. S.) 
Jost loNAC'IO PULIDO. 

7769 

R~oltl-eWn defJB de febrero de 1900, por l<,, 

cual se dispone estab/,eeer en Car(lOO¡j una 
M<L'8tranza, General del Ejército y de la 
Ár»wda Nacional. 

:Estados Unidos de Venezuela.-Minis
t,crio de Guerra y Marina.-Dirección 
ele Guerra.-Caracas: 28 ele febrero de 
1900.--89'? y 42? 

R eauclto: 
Con el .fin de proveer al E jército de la 

República y (t. la Armada Nacional de 
todo lo necesario en materia ele equipo y 
vestuarios, do una manera suficiente, 
equitativa y oportuna; asi como también 
para. la reparación inmediata y constant.e 
de todos los elementos de guerra de Ar
imeria, Infantería y Caballeria pe uso 

en el mismo Ejército y en la Escuadrn 
Naval ; ha dispussto el Jefe Supremo de 
la Nación q·ne se eatableZCA en eata ca
pital una. Maest~nza. General, qu~ ~n
drá bajo su ·direcc16u otros establec1m1en
tos de segundo 01·den en los lugares en 
que se crea convenient.e situarlos. 

La Maestran:za General tendrá el per
sonal y pre13upncsto siguiente: 

Un Director General (men-
sualinent.e) ......................... B 600, 

Un Contador.................... 240, 
Un Portero..................... 120, 
Gastos de escritorio........... 60, 
Alquiler de caRa pal'a oficina 

y depósito.......................... 180, 

Total. .................... B 1.200. 

Todos los trabajos ele la naturale-1.c'\ 
arriba mencionada, que se hayan de eje
cut,ar en la Maestranza General, deberán 
ser consultados previamente con este Mi
nisterio, á cuyo efecto se formarán por 
el Director del Establecimiento los res
pectivos presupuestos. 

Por resoluciones especiales se regla
mentar{\n los trabajos ·de la Maestranza 
General del Ejército y se organiza1-á todo 
lo concerniente al buen servicio ele dicho 
:Establecimiento. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JosÉ loNACIO PULIDO. 

7770 

Ruolucwn de 2 de marzo de 1900, por ((( 
cual 11e dispone que se le expida al cittdadano 
Juan de Dios J.Apez, titulo de propieda<l 
de tmo8 terre11os baldíos por él at11saclos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direcci6n de Agri
cultura y Crta..--Cara.cas : 2 de mano 
de 1900.--89? y ~ 

R(J$'Uelto: 
Habiéndose llenado las fonnalicladca 

prescritas por la Ley .de Tierras Baldías 
en la acusación que ha. hecho el ciudada
no Juan de DioJJ JJ>pez, de un terre1u~ 
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b11ldío, propio para la Agricultura y la 
Orla, ubicado en jurisdicción del Muni
cipio Ara.me, Dist.rit,o del mismo nombre, 
del Estado Portuguesa, constante de mil 
doscientas cincuenta hect.áreas, (1250), 
ó sea media legua cuadmda de t-erreno de 
cría (0,50) y cincuenta, hectáreas de te
rreno pam la agricultura, (50) avaluadas 
en tt-1:'~'! mil bolívares en Deuda Nacional 
Interna Consolidada del seis por ciento 
a,nual; el Jefe Supremo de la República, 
ha tenido á bien d!sponer que se expida 
al interesado el título de adjudicación 
correspondiente, previos los requisitos 
legales. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. V1LLEOAS-Puuno. 

7771 

Re.~olt,ción de 8 de 1na1·zo de 1900, pt>r la 
cual 11e deroga la d·icta.da por el miimw 
Del!pacho con fecha ~2 de matzo de 1897 
xob1·e la ?llanera de c01nprobar la ~upei·vi
<•encia de la~ per~onM que gozan de Pen
.,ione.:s Afilita1·~. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Ministe
rio de Guerra y Marina.- Dirección 
.de Estadistica y Contc'l.bilidad.-Cara
cas: 3 de marzo de 1900.-89? y 42? 

Re$uelto: 

El Jefe Supremo de la Repúbl:ca con
siderando que ht Resolución de este Mi
.niHterio fecha 22 de mayo de 1897, sobre 
la manera de comprobarse la supervi
vencia ere las personas que gozan de Pen
siones Militares modifica, indehidamente 
el artículo 26 del Decreto Legislativo de fe
cha 29 do Mayo ele 1894 sobre la materia ; 
ha tenido á, bien disponer que se derogue 
la expr~'l.cla Resolución y que se cumpla 
exactamente lo preceptuado en el artículo 
citc'l.clo del mencionado Decreto, cuyo te
nor es el siguiente : 

,,Art. 26. Para efectuar el pago de to
da pensión, debe comprobarse la super
vivencia de la persona agraciada, con la 
firma de la primera Autoridad Civil del 
lugar de su residencia, puesta al pié del 
l'l.•dbo que se extienda para el cobro.» 

Los Jefes Civiles de las Parroquias, 
que son los que tendrán á su cargo el re
quisito establecido en el artículo inserto 
de la Ley vigente ~obre Pensiones Mili· 
tares, no cobrarán por esas funciones 
emolumentos de ninguna especie. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ loNACIO Puuoo. 

7772 

Decreto de 5 de 1na1·zo de 1900, JJOr el que se 
concede una pml.8-ióu mensual á la señora 
.Me,·cedes EcAegm•reta de Pa1·ejo, vi11da del 
Doctor Antonio Pa1·ejo. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE
PÚBLICA. 

Cio1111iderando: 

Que todos los pueblos cultos han consa
grado ya como práctica de justicia y de 
estimulo generoso, el deber de honrar la 
memoria y de recompensar los esfuerzos 
de aquellos ciudadanos que se distinguie
ron en el servicio ele la Patria; 

Que el eininente ciudadano Doctor An
tonio Parejo, fallecido últimamente en 
esta capital, y Iniembro distinguido del 
Partido Liberal de Venezuela, consagró 
toda su larga vida al servicio de la Repú
blica, ocupando altos y delicados ca,rgos 
nacionales, en cuyo desempeño brilló por 
su inteligencia, por su intachable honra
dez y por su acendrado patriotismo; y 

Que el Doctor Parejo ha muerto pobre, 
dejando á, su esposa en completo desam
paro, 

De<Yreto: 

Art. 1? Concedo á la señora Merce
des Echegarreta de Parejo, y por todo el 
tiempo de su vida., una pensi6n mensual 
de cuatrocientos bolívares (B 400),. que 
se pagarán por quincenas vencidas y con 
cargo al Ramo de Rectificaciones del Pre
supuesoo. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado do la ejecu
ción del presente Decreto: 
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Dado, firmado <le mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores en el Palacio Federal, en 
C,aracas, á 5 de marzo de 1900.-Año 89? 
de la Indep<>ndei¡cia y 41? de la Fede
radón. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FUANClSCO ÜASTILLO. 

7773 

Rexolución de 6 de 11w,1·zo de 1900, poi· la 

cual se llena la l'acante de 111w Prebenda 
de Ración en el Coro de la Santa IgleRia 
Netropolitana. 

Estados l'nidos ele Yenezuela.-Ministe-
1-:io de Relaciones Interiores.-Direc
ción Admirustrativa.-Caracas: 6 lle 
marzo de 1900.-89? y 42?. 

R~uelto: 

Vacante una Prebenda de Ración en 
el Coro de la Santa Igl~ia Metropolit-a
na, por fallecimiento clel señor Presbíte
ro José Gregorio Perdomo, que la servía, 
el Jeio Supremo de la República, en uso 
de la atribución 5~\ del artíctllo 6? de la 
Ley de Patronato Eclesiástico, ha tenido 
á, bien nombrar y presentar para servir 
dicha Prebenda de Ración al señor Pres
bi tero Santiago García.- Comuníqncse 
esta Resolución al nombra.do á fiu de que, 
si acepta,, se sil'V,t prestar el juramento 
de ley ante el Minish·o de Relaciones In
teriores¡ y, cmnplicfa esta formalidad, 
expíclasele el Título correspondiente.
Presénte;,e asi mit:uno al Ilustrísimo y Re
verendísimo Señor Arzobispo de Caracas 
y Venezuela para. que le dé las debidas 
institución y posesi6n canónicas¡ y pu
blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

'fOMO :XXIII,-5 

7774 

Decreto de 7 de mal'zo de 1900. ]'01' l'l que .•e 
nombra J~fe C'it-il y 11Jililw· dd ¡,;.,twlo 
Barq11i-~imeto. 

CIPRIA.NO CASTRO, 
GENERAL EN JEFB DI<: LO:-\ EJÉHCJ1.'0$ 

DE VENEZUEL.\ Y JEFE :-\l'J>ltE:\10 

DE LA REPÓRLH'A. 
Deerefo: 

Art.. 1? Nombro .fof<· ('ivil y i'rilitar 
del Esfo<lo lln1·q11iHin1eto, al <·indatlano 
Doctor y Geucml Rafael (-.onzítlcz Pa
checo, en reemplazo ckl ri1Hlfüfano (:cne
ra.l Jacinto Lara. c¡uc• p,u,;a {\ d0:-;e111p<'fü11· 
otro destino. 

Art. 21? LoK 1\liní:,;t.r,>s <k Tfrl:u·i011t'K 
Intcrio1·es y cfo Guerra y ;\Jarina q1w1la11 
encargados de la ejt>c·u<:iún dc·l ¡11·<'¡.;<•111l• 
Decreto. 

Dado, firmado de 111i 111n110, se lindo c·on 
el Sello del EjeeutiYo N,l<'ional y rd1·1•11-
dado por el Ministl'O de ReladmH·K Ink
riores y de Guerrn y ~Iari11a. en PI Paln
cio Federal, en Carac.18, á 7 <le marzo 
de 1900.-Año 8H'? de la InclC'peiHlc1H'ia 
y 42<.> de la Federación. 

,.(L. S.) 
OIPRL\NO C'A:--TRO. 

Refrendado. 
El l\1iniHtro de Rclaci01ws fot<•rio1·0:,. 

(L. S.) 
J. FRAK('IH('O C.\HTlLLO. 

Refrendado. 
El :MiniHh'O (l(> GtlClTfl y -;\fori11a, 

(L. S.) 
Jo¡.;.f: foNA<:JO Pn,11>0. 

777;3 

Re.,oluciú11 dr. 8 de marzo rlc J.9()0, ¡m,· /¡¡ <·11,il 
lle di.~pone IJlle :;e le !'.,pida 11/ 1·i11<l11,li11w 

Docto,· Alberto Spl ieth, líl ulo d,, /11'11¡,i1•i/11,/ 
de terreno., baldío/5 poi' 6l acua(l({u;,, 

Estados Unidos de Veuezuela.- )finistP
rio <le Fomento.-Dircccióll de ,\g1·i
cultnra y Cría.-Cararas: 8 tlc HHll'zo 

de 1900.-89<.> y 421? 
Re.,uello: 

Hahiénclo:,;c llcua<lo hts fo1·nialidad1·H 
¡1rc,.">critaH poi· la L<•y el,• 'l'i.-1Tas nn ldí:is 
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Clll la acusació11 qne ha hecho el ciudada
no Doctor Alberto Splieth, de un terreno 
baldío, situa<lo rn jmisdicción del Muni
cipio ('apita!, l>ü;trito Bajo Apure, del 
Estado , \ pure, constante ele treinta, ce11-
t(~<;ÍlnaH (O,ao) <le legua cuadrada ele te
rrenos <le cría, avaluadas en seiscientos 
bolívares (B 600) en Deuda Nancional 
Interna Consolidada, del seis por ciento 
anual; el .J,de Supremo ele la :República, 
ha tenido á hien disponer que Ae expida 
al inte>resado el título de adjndicaci6n 
correspondicnt~, previos los requisitos 
legales. 

Comnníqnese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VnLEGAs-PuLIDO. 

777H 

R e~n[11ciím de .? de 11w1·zo d11 J.900 po,· l<t cual 
6e co11r,1,c[e IÍ to.~ -~eiio,·es Lw,zoni 11Icirti11i y~ 
,uia JJl'Ól'l'O!Jª que wlicita11. 

E!-ltaclos l'niclos de Veneznela.-1\finiste
rio el<' Oh1·as Públicas.- Dirección de 
Yías t1<' ('omunicación. Acueductos y 
( 'ontahilidacl. - Cnn1cas: 9 de marzo 
d<' l H00.-8Hº y 42~ 

Rei!itelto: 

Yista la representación que con fecha 
12 de enero p1·óximo pasa.do dirigieron á 
esle Minif;t,e1-io los señores Lanzoni M:ar
tini y C'\ arr<'ndat.a,rios de la Empresa 
Nacional de minas <le carbón y ferro~rdl 
de Gnnnta, pidiendo se les conceda la 
¡H·ón·oga, <le cnatro meses que les acuerda 
el artículo 7'? de 8u contrato, para con
cluit- los trabajos de mejora, reparación 
y ensanche de la empresa, y ponerla en 
estado de una explotación en toda forma 
y en grande escala, lo qüe no han podido 
hacer en el plazo de ocho meses, que al 
efecto les fué dado, por causa de la g,ierra; 
el Jefe. Supremo de la República, esti
mando justas dichas causas, que han si
clo debidamente comprobadas por la au
tol'idn<l loc.ll correspondiente, ha tenido 
{1 bien acce<lcr á la petición de los seño
res Lanzoni M:a.rtini y O~, concediéndo
les h\, prórroga de cuatro meses que soli
ei t.a n, la qncempezará á contarse desde 
el día 29 de enero último en que expir6 el 

primer plazo de ocho meses y. fenecerá el 
dfa 2!) de mayo próximo venidero. 

Comuniquesc y publíquesc. 
Por el Ejecutivo NHC·ional, 

J. ÜTAi:ÉZ J\f. 

7777 

R e11olución de ,9 !le mcuzo de 1900, po,· la 
que se di.~po11e que sr le l'.1pida al ciudada
no .Ma.-ci1nilui1w Rojas. título de pl'opiedad 
ele un terl'eno baldío poi· él ncu,:aclo. 

Estados Unidos do Venezuela.-:Minis
t~rio de'fomcnto.-Dirección ele Agri
cultura y Cría.-Número 37 .-Cara
cas: 9 ele marzo de rnoo.-8f)~ y 42~ 

Jfomrlto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Baldías 
en la acusa<>ión que ha hecho C'l ciudada
no Maximiliano Roja", de un teneno bal
dfo, situado en el Distrito Benn(idez, del 
Esfado Cmnaná, coustantc de (0,81 L, ) 

ochent~i y una ccnt,é!-'ima::; tle legrn1 cua
drada de terrenos de <>ría, avalu:ulas en 
1a rantidad ele (U 1032,-Hl) mil tr<'int.a y 
dos bolivare.<J, cuarenta y nnevt? cénl,imos 
en Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 6 pg anual; el .Jefe Supremo de la 
República, ha teníclo ú, bien clisp<m<'r que 
se expida al inte1:esado. previas la!- for
malidades lega.les, el correspondiente tí
tulo de adjudicación. 

Comnuiquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. V1LLEGAS-Pu100. 

7778 

Decl'eto d-e 10 cu 1n::irzo de 1900, por el que Be 
,oncede una pensiún especial d, B :200.ií la Be
ñora Rosa lJrda1icta de Á.1Tieits, l'iucla del 
General Benja,n(n ..tl.rricns. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE

PÚBLibA. 

Deel'eto: 
Art. l f? Se concede una pensión espe

cial de (B 200) doscientos bolívares men-
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snales á la Reiiora Rorm, Urdaneta de 
Arriens, viuda <lel ciudadano General 
.Benjamín Arricns, en coni-iclernción á los 
8ervicios prcstc'lclos por el expresado Ge-
11eral á la Gran Causa Liberal de Yene
zuela. 

Art ~? El Minü1tr.o ele Guerra y Mari
na queda enC'arga<lo de 1n ejecución de t>H
te Dl'Creto. 

Dado, finnado ele mi mano, sellado 
con el Sello del EjeC'ut,ivo Nacional y 
refrendado por el l\fü1if,tro ele Guerra 
Marina, en el PalaC'io Federal dt> Cara.
ras, á 8 d<' cnrro de l !400.-A fio 89'? ele 
la Independencia y 41? de la Fede1>adón. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Rt>frendado. 

El :tifinistro de Gnerra y Marina 

(L. S.) 
JosÉ IGNACIO PULIDO. 

777H 
Rcso11tci6n de 10 de m•1·zo ele 1900 poi· la 'Jite se 

ex11iae al ciudadano JJ'él/.t Jimé11e:;, título de 
11ropieiad ,le tel'renos baldíos 1Jo1· él acusarlos. 

Eskicloi:i Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dit·ecció11 de Agri
cultnra y Cría.-Caracas : 10 de marzo 
de 1900.-89? y 42° 

Re,welto: 

IJ abiéndose llenado las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Ilaldfas 
en la acnsa,ci9u que ha hecho el ciudada
no Félix Jiménez <le un ten-eno baldío 
propio pa1'fl la.crfa, ubicado en jurisdic
ci6n del Municipio Barrancas, Distrito 
Sotillo, del Estado Maturín, const.aut-e de 
dos leguas cuadradas (2 L2 ) de terrenos 
propios para la cría, awilnadl\s en cnatro 
mil bolívares (TI 4.000) en Deuda Nacio
nal Interna Consolitla<hida del 6 pg anual 
el Jefe Supremo de la República, ha w
nido á bien disponer, que se expida al 
interesado el título de adjudicación co
rrespondiente, previos los requisitos le
gales. 

Comuníquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

G. T. Vn,LEuAs PULIDO. 

o5 

7780 

Reaolucián ,le 10 de 111a1·,:o de/flOO, po,· la cual 
se cx1Jidc al c:iuladcrno Reyes Oúrdorn, títufo 
de propicclacl <le terre11os balc1íos a,11sa<los 
po,· él. 

Est.c'ldos l1'niclos de Venezut>la.-MiniK
tE>rio ele FomC'nto.-Dirccción ele Agl'i
cultum, y Cría .. -Caracafl: 10 ele marzo 
de rnoo.:..-sH? y 4~º 

RP.•IU'lio: 

Habiéndose llenado las formaliclacleH 
pre-scrita8 por la Lcy ele 'fit>n·ai. Baldía~ 
en:fa acusación que ha hecho el <'inclada
no Reyc.q Córclova dP un t-etTE>no haldio 
propio para la C'rfrt, ubicado E>n jm·isdi<'
ci6n del Municipio Tint·1-a11('aK, Distrito 
Sotillo, del Estndo Maturín, c·onRhrntc de 
dos leguas cnadmdai; (2 T.~ ) <l<' tt>1·1·<'J10S 
de cría avaluadas en <!na.t,ro mil boliyarrr:; 
(B.4.000) en Deud;_t Naciomll Interna. 
Consolidada del ü pg anual; el Jefe Su
premo de la República, ha tenido á bien 
disponer que se expitfa al iutt>resaclo el 
título de adjudicación correspomlientc, 
preYios íos requisitos legales. 

Comuniqnese y ·publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
G, T. V1Lux:As-Puuno. 

7781 
.ReRolttci6n <1c 10 de ma1·.co de J!)()O, vui· ltt cual 

8C ,lia11one que 86 le u1iid<t al ('Ílttlrttla110 
Elí~ He1·J1cí11<le~, tft1tlo de Jll'0J)ie<lct1l ,le 
terrenos bal<lfo11 acusaclos JJM él, 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Agri
cultura y Cría.-Caraca,s: 10 de ma,:zo 
de 1900.-89? y 41? 

Retuelto: 
Llenas como han sido las fomrnlida

des prescritas por· la. Ley <le TicJTas 
Ilaldías en la acusación qno h:i hecho 
el cindada,no Elíaa Hernándcz, ele un 
terreno baldío, propio para, la cl'Ía, ubi
eado en jnriRdicción del "tiiu11iC'i¡.,io 13a.
rraneas, Dmtrito Sotillo, del Estndo :'lfa
t,nrín, constjnte de doR legnns C'1ta<lmclai. 
f2 T.,.) clt> terrenos ele cría, aval ua<las 
011 cuatro mi] bOJíVHl'<'S, (TI. 4.000') <'11 
Deuda Nn.cional Nacional Jntel'lla ü111-
solida<la del G pg anual; el Jefe 8n-
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pr<'mo ele• la RC'pí1 bli<'a ha tenido á. 
hic·n clispom'r qnc se expida al inte
rc'sado el título de adjndicaci6n corres
pondiente'. previas las fonnalidadcs le
g11 IC>s. 

Comuníc¡ncse y publ1<1uese. 
Por C'l Ejecutivo Nacional, 

G. T. Vn.1,EGAs-PuuDo. 

7782 

R1sol11<·i611 tic Ji ele JI,11·:o de 1900, por la 
<:1111l !1<' ,/i.~¡1011c CJ:J)C<lir título ne 11ropierla<l 
,fr terrr,ws bale7íos acu~a,7os 1101· i<i Compa-
1ifo ''Ool<l./iclcls of Ve11c.z11ela Li111iterl." 

Estados l~nitloH ele Venezne1a.-l\Iinis-
1(•1·io de Fomento.-Dirección de Agri
enltura y C'ría.-C'aracas: 12 ele marzo 
de 1 noo.-suc:i y 42':' 

Re.,11elto: 

IIaliiéndose llenado las formalidades 
pn's('ritas en la Ley de Tierras Baldías 
en la ac·usación que ha hecho la Com
paiiía •·(i oJdfil.'ldR of Yenczuela Limi
ted," ele un tC'rrC'nO haldío ubicado en 
j11risllic-ci(m del Dif.ttrito Roscio del Es
t 1elo <Jnayana, constante de (500 hs.) 
q11inic11fas hE'dún•as de t<.'1Tc110 de agri
cultura, aYalnadas cu la cantidad de 
( B. ~0.000) veiú.te mil bolívares. en Deu
da Nacional .Interna Consolidada del 
Ci pg anual; el Jefe Supremo ele la 
R<'pÍtblica, :-í tenido á bien disponer, 
que se expida al inte1wm<lo el corres
pomliente título d<' adjudicación, pre
vios los 1·e{1uisitof! lC>ga.les. 

Comuniqnese y pnulíqnese. 

Por el Ejecutivo Na<'ional, 

G. T. VILLECTA!',-PULIDO. 

7783 

/)('rrcto Bjec11tfro de 15 <le .Mar:;u de 1900, 
sobre límilcfl ele lo, l'cinfe Etil-aelos q11e forman
/a, 1"('dcradán Ye11czola11a. 

CIPRIA.NO CASTRO, 

(:Exmu.1. EN JE.FE DE LOS EJÉRCITOS DE 
VE!'\"fü',l'l·:l,A Y JEFE SUPREMO DE LA RE• 
PÚBLICA, 

Decrel,o: 
Art. 1 ~ Los Y('inte EAtados de la Fe

el •ración Ycnczolana, que Cr('6 el Decreto 

Ejecutivo de 28 de ochtbre del nño pró
ximo pasado, tendrán por límites )os 
fijados por la Constitución Nacional de 
28 de marzo de 1864. En consecuencia, 
las veinte Entidad('s Aut-0116micas que 
forman los EstadoA Unidos de Vene
znela, procederán á organizar sus te
r1·it-0rios de conformidad con la Ley de 
división Territorial de 28 ele abril de 
1856. 

~ único. Los Territ-0l'ios Federales 
Colón y Amazonas continuarán someti
dos á los mismos limites y organi'l,aci6n 
política, que establecen las leyes vigen
tes sobre la materia. 

Art. 2? El Decreto Ejecutivo de 28 
de octubre de 1899, queda reformado 
en su articulo 2° de la manera que se 
expresa, anteriormente. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cnci6n del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano1 sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refr<'ndado por el Ministro de Relació
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
eu Caracas, á 15 de mar.to de 1900.
Afio 89° de la Independencia y 42° de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(~. S.) 
J. FnANc1sco CASTILLO. 

7784 

Decreto de 15 de Ma,·zo de 1900, por el 
que ae nmnbra al 11eñor Preiibít.ero San
tiago García pam servir una Prebenda 
de Raci6n en el Coro de la &nta Iglé-
8Ía 1'Ietropolitana. 

CJPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPUBLICA, 

Hacellaber: 
Qne en uso de la ntribneion 61}, ar

ticulo 6? de la Ley de Patronato Ecle-
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siástico, ha venido en nombrar y pre
sentar, como en efect-0 nombra y pre
senta al señor Presbitcro Santiago Gar
cía, para servir una Prebenda de Ra
eión en el CorQ de 1~ Santa Iglesia. 
Metropolitana, á. cuyo efecto rnega y 
encarga al Tinst,rfoimo y Reverendísimo 
sefior Arzobispo de Caracas y Venezuela, 
le dé las conespondientes posesión é 
institución canónicas. 

En consecuencia, ordeua y manda {1, 
t-0das las autoridades eiviles, eclesiás
ticas y rnilüares, que tengan y reco
nozcan al sefior 1-'resbiteto Santiago 
García, como Prcbemlado Racionero en 
el Coro de la Santa Iglesia 1\Ietropo
lilana, asistiéndole con las asignaciones 
y emolumentos que le correspondan y 
guardándole y haciéndole gnardar los 
derechos y prerrog-ativas qne las leyes 
le acuerdan. 

Del presente Título tomarán razón 
las oficinas de Jiaciencla correspondien
tes, para los efecto::1 legales. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Rello del EjecntiYo Nacional, y refren
dado por el Ministro de Relaciones Int-e
riores, en el Palacio Fedel'al en Caracas, 
(1, 15 de marzo de 1900.-Afio 8H? de la, 
Iudependencia y 42? ele la, Federación, 

(L. S.) 
cn~RIANO CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro de Relacione:; Interiores, 
(L. S.) 

J. FnAXCISCO ÜASTILl,O. 

778,5 

Re~olució11 de 16 de nia1·zo de 1900, 1io1· la 
cual se elige al P,·e.1bítei-o Bachiller RaJael 
Lloi•era Sola110, para clexempeñ<u' la Dig
nidad de Deán de la &11tci Igle,,ici Ca
tedral de Guayana. 

Esta.dQs Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Int~riores.-Di
rección Administrativa,-Caracas: 1G 
de marzo de 1900.-89<! y 42° 

Re,q11 elt o : 

Vacante como se encnentra Ja, Dig
nidad de Deán en el Capitulo de la 

Sant.a Iglesia Catedral de Gua.rana, y 
como para llenarse esta ,·aeantP. 1k 
conformidad con el parngrafo 4~. ar
tículo Hº de la Ley tle I>ntronato Eck
siástico, deheria este nomlwamicnto te
ner el asenso de ht Honoral,le C'ámar:l 
del Senado, qne no <'stá reunida, y no 
pudiendo continuar en acefalía dklta 
Dignidad, el Poder Ejecutivo l\aciounl 
ha resuelto elegir para. llest•mpPíhl 1· la 
Dignidad de Deán en el C'apít.ulo de ]¡1, 

Santa Iglesia, Catedral de Gm1,yana, al 
Presbítero Bachiller Rafael Llovent So
lano, quien deberá concnrrir ante el 
Jefe Civil y 1\lilitar del Estado Gua
yana á prestar el jnramento de ley, 
después de lo cual se expeclirít al nom
brado el. Titnlo cori·espondientc. P1·n
sént~se asimismo al Diguísiu10 Obis¡,o 
de fa Diócesis ele Guayana, pam que 
reciba de él las debidas institución v 
posesión canónicas; y publíquese, · 

Por el Ej.ecutivo Nacional, 

J. FR.',.SCISCO CAS'fILLO, 

7786 

ReJolución de 16 dé mct1·zo de 1900, 1)01' 
la cual 3e designa al señor Pl'l·xbífcro Jc
xús .María G11ei:a,·a Carrera, petra </,;

!!Cmpefíai· 'll?l<i Prebendci de ,lfcdia Ra
ción en la SaM« Igle,1ia Cctledntl de U11c¡~ 
yana,, 

Estados Unidos de Venezuela.-i\Jinir~ 
terio de Relaciones Interior<'s.- Direc~ 
ción rAclministrativa.-C'aracas rn ele 
marzo <le 1900.-89<? y 42<? 

Re1melto: 

Vacaut-e como se ha,lla en el ('oi-o 
de la Santa Iglesia, Catcch:al de (-iua
yana una Prebenda de "l\Iedia. Radón. 
el Jefe Supremo de la. Rep(tlilicn h, 
t·:mido á bien nombrar y pn•scntat· pa
m el clesempeiio ele hL exprei-a<la I'rc·
benda al señor Presbitero .Jesíu, Mal'Ícl 
Gne,·ara Carrera. 

Comuniquese esta Resolnei6n al nom
brado á fin ele cpw se sina pn'sta r 
la. promesa legal ant<> el Jefe., ('i,·il 
y l\1ilitar del Estado Guayana ; y c·m11-
plida esta formaliclacl, expíclas<'I<' c-1 Tí
tulo corr('spou<li('nt<>. P1·esént<'s<· asimi!i-
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mo el nombrado al Ilustrísimo señor 
Obispo de la DióC('Sis de Guayana, pa
m 1Jll(' rceiba, ele 61 las clebiclas insti-
1,udon y posei:;lón canónicas; y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. FRANCISCO CASTJLLO. 

7787 

Re.~oluci6n de 16 de marzo de 1900, 1101· la cual 
se elige al Prexbítcro Doctor Je;;ú8 Mai-ía 
Ah-arado, para clPxempefiar la Cwwngfa 
de Merced e11 el C'o-ro de la Santa Ig/..e~ia 
Cateclrc1l de GllCiyana. 

füit.ados l:-nidos de Venezuela. - Minis
terio ele Relaciones lute1-iores.-Di
rección Administrativa. - Oai-acas : 
16 de marzo ele rnoo.-89<? y 42º 

Re1melto: 

Vacante como se halla la, Canongía 
<le Merced en el Coro ele la Santa Igle
sia Catedral de Guayana, y como para 
llenarse esta vacante de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley de Pah·o
nato Eclesiástico, debería · este nom
bramiento tener el asenso de la Hono
ra.ble Cámara del Senado, que no csM 
reunida, y no pudiendo continuar en 
acefa,lia dicha Canongía, el Poder Eje
cutivo Nacional ha, resuelto elegir para 
desempeñar la Oanongía de Merced en 
el Coro ele la Santa Iglesia Catedral 
<le Guayana., al Presbitero Doctor Jesfrs 
Maria. Alvaraelo, quien deberá presen
tarse ante el Jef~ Civil y M\litar del 
Bst.'l.do Guayana, {1, prestar el juramen
to de ley, después ele lo cual se ex
pedir{\. al nombrado el Título cones
pondiente. Preséntese asimismo al Dns
trÍflimo seiior Obispo de la. Diócesis de 
Guayana, paca que reciba de él las 
<lebidas institución y posesión ca11ónicas; 
y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. FRANCISCO CAf'TlLLO. 

7788 

Hexol11eió11 de 16 de nwi·zo de 1900, poi' la 
cual -~e. cli-<lJ>one e~pedfr al. ci11dacla110 Pe
dro Nola,•co Olfrm·e-~, título de propiedad 
dr. terreno~ bal<lfo.q am1.,ado11 por él. 

38 

Est~dos Uni<loR de Venezuela.-Minis
niF!tel'io <le Fomeuto.- Dirccción de 
Agricultura y Cría.-Caracas: -i6 de 
marzo de 1900.-89° y 42° 

Re.,uelto : 
Tfabiénclose Jlenado las íormali<lades 

prescl'i t~s pm· la L<•y de ~Tierras Bal
días en 1a acni-aci6n que ha l1echo el 
cindaclauo Pedro Nolasco Olivares, de 
un terreno baldío propio ¡Ja,ra la agri
cnU11ra, situado e11 el Dü;trito Ayacn
cho cl<>l Estado Táchira,. constante ele 
(25 hs.) veintici11co hectáreas de terre
nos propioH para la agricultura, y ( 416 
hs.) cuatrocientc\R setenta y cinco hec
táreas de terrenos propios para la crfa, 
avaluados en (R 2.000) clos mil boli
vareK en· Deuda Nacional Interna Conso
lidada del (i p8 anual ; t'l Jefe Supremo 
de la República , ha; tenido á, bien clir,
J!Oner, que Re expida al interesado el tí
tulo de adjndicaeión correspondiente, 
previos los requhlitos legales. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VrLLEGAs-Puuoo. 

7789 

Resolucion,11 ,le JC mar:o de 1900, por las c1wle11 
se le · accede á la v solieitiules dirigidas al 
Ministerio <le .Fomen~o vor el ci1ulada110 
]!enrique Oh!11rnie1·, eomo representante <le 
1•ariascasas come1·cialc8 ele B11,-opa. 

Est.'l.dos Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracas : 16 de 
marzo de 1900.-89<? y 42<? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete hi solicitud 
que lm dirigido á este Despacho el ciuda
dano Henriqno Ohaumcr (i, nombre y re
presentación de los señores A. Ohampig
ny & O~, farmacéuticos de Parí.s, 19, calle 
Jacob, en la cual pide protección oficial 
¡:>ara la marca ele fábrica con qu~ sus 
mandantes distinguen un producto ele su 
fabricación hajo la denominación de «Pi
lnlcs ele Vallet»; y llenas como han sido 
las formalidades qúe establece la, ley de 
24 <le mayo de 1877 sobro marcas de fá,
brica y de comercio, el ciuda<lano Jefe 
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Supremo de la Rep{i blica ha tenido á bien 
disponer (]ne se expida á, los intereAAclos 
el Certificado correspondiente, en confor
midad con el a,rtícul.o 6<:' de la citada ley 
y previo el registro de lU, referida marca 
en el lihro destinado al efect-0. 

Comuníquese y publfrtuese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Viu,EnAs-Pruno. 

Estados Unidos do Yenezuela.-Ministe
rio de Foment.o.-Dirección de Rique
za Tcrilitorial.-Caracas: 16 de marzo 
de 1900.-89<? y 42<? 

R e$uelto: 

C<'ínsiderada en Gafünete la solicitud 
que 11a dirigido á este Despacho el ciu
dadano l(enrique C'hanmer á nombre y 
en representación de los Reñores A. 
Champigny & O.L. farmacéuticos de Pa
rís, 19, calle Jucob, en la.cual pide 'pro
tección oficial para la marca de fábrica 
con que sus nianclnntes dist,ingnen un 
medic¡.tmento qne cl,tborai1 en .aquella 
ciudad, titulado Cápsulas gelatinosas cs
féricaH, bajo la denominación ele «Pe~·les»; 
y llenas como ban Rielo las formalidades 
que establ('()e la ley de 24 di" mayo de 
1877, sobre marcas de fábrica y de comer
cio, el ciudadano Jefe Snprl"mO de la Re
pública l1a tenido á bien disponer que se 
Cl(pida á los int.ereRaclos el Certificado co
rrespondiente, en conforruidacl con el 
artículo 6<? de la citada ley, y previo el 
registro ele la, referida marca en el libro 
destiuado al efe~to. 

Comuniqnese y publiqnese. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

G. T. Vl'.LLEGAS PULIDO. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
terio do Foin<into. -Dirección de Rique
za Territorial-.-Caracas : 16 de marzo 
de 1900.-89'! y 42<.> 

Re8uclto: 

Considerada en Gabinete la solicitnd 
que ha dirigido á este · Despacho el ciu
dadano Hemique Chaumer á nombre y 
en reprcscnta"ión de los señores A. Cham
pigny & O\ farmacéuticos de Paris, 17 

c.alle Jncoh, en la. cual pide protección 
oficial para la marca de fábrica con que 
sns mandantes distinguen nn producto 
de sn fabrieación, ba,jo la denominación 
de "Qnininn Labarraque,> ; y llenas como 
han sido las formalidades (]lle establece 
la ley de 24 d_e mayo de 1877, Robre 
marcas de fábdca, y comercio, el ciudada
no Jefe Supremo ele la República ha te
nido á bien disponer que se expida {i los 
interesados el Certificado correspondien
te, en conformidad con el articulo 6<? de 
la citada ley, y previo el registro de la 
referida marca en el libro destinado al 
efecto. ' 

Cornuníqnese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Vn,LEGAs-Puuno. 

7790 
Reso(ucione.~ de 16 ele 11uu·zo ele 1900: J)Ol' laí! 

cuale.~ se accede á las soli.cituele,'! dfrigidn.11 al 
/.Iini8te1·io de Fomento po-1· el ciudadano 
Henrique ()haumer, como 1·epreu11tante de 
varias ca11a.~ de comercio de Europa. 

Estados Unidos de Venéznela.-Minist-0-
·rio de Fomento.-Direcci6n de Rique
za 'rerritorial.-Caracas : 16 de marzo 
de 1900.-89<? y 42~ 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solici tnd 

que ha dirigido á, este Despacho el ciu
dadano Heuriqne Chaumer ,í, nombre y 
en represent.ación del i-eñor Maurice R.o
bin, !abri~nte de productoi; farmacéuti
cos, 13, calle de Poissy, París, en la cnal 
pide protección oficial para la marca cfo 
fábrica con que distingue los productos 
ele sn farmacia bajo la denominación de 
«Glykolafoe Binsce;» y llenas como han 
sido las formalidades que establece la ley 
de. 24 de mayo de 1877 sobre marcas de 
fábrica y de comercio, el ciudadano Jefe 
Supremo de la República ha tenido {t 
ú, bien disponer que se expida al inte
resado el Certificado correspondiente, 
en conformidad con el 1trtícu1o fl'.> ele la. 
citada ley, y previo el reglstro de la re
ferida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y pub1ique1,,1e. 
Por el Ejecntivo Nacional, 

G. T. VILLEGAs-Pur.mo. 
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E~tndos Fnidos de Veneznela.-1\finis
tt>rio de Fomento.-Direcci6n de Ri
cp1eza, Tenitorial.-Caracas : l6 ele 
mnrzo <le 1900.-899 y 429 

Refüelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el cinda
<lano Heurique Chatuner á nombre y en 
representación del sefior Vict.or Klotz, 
propietario de la, perfumería Ed. Pinaud, 
87 Bonlernrd Strasbonrg, París, en la 
cual pide p1·ote<>ción oficial para la marca 
(lp fáhric,, con (}110 su mandante <lü,;tingue 
los pl'Oductos de su fabricación de perfu
mería y jnhonerfa bajo la denominación 
ele «E<l. Pinand»; y llenas como han sido 
lm, f01·1nn fülalle-s que establece 1a ley de 
2t- clp mayo de 1877 sobre marcas de fá
l-triea y comercio, el ciudadano Jt>fe Sn
pl'emo ele la República, ha tenido á hien 
di:-poner. 'luc se expida al interesado el 
C'el't,ifitaclo corrc • .,pon<lieute, en conformi
da<l c•on c•l artículo 6'? de la citada ley, y 
J)l'e,·io el regi:,;Lro de la referida marca, en 
el lihl'O <lei;tinado al efecto. 

Connwíquese y publiqucse. 

Por t>l Ejecutivo Nacional, 

G. T. VtLLE.OAs-Prruoo. 

Est,aclos enidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.Diracci611 de Riqueza 
'1'c1Titoria 1.-Caracas: 16 efe marzo ele 
1H00.- 8H0 y 42° 

Re.mello: 

Considemcla en Gabiriete la solicitud 
que ha dirigido á este De..,pacho el ciuda
tlano Hc~nriqne Chaumer, á nombre y eu 
rrprt•seut.aC'i6u del señor Víctor Klotz, 
p1·opi<•tario clr la perfumería Ed. Pinand, 
de París, Boulevarcl Strasbourg, 37, l'aris, 
<'n la cual pide protección oficial para la 
llHnea· de fábrica con que su mandante dis
t.ing-ue loh producfi-Os de sn fabricación de 
JH'1·f11merfa y ja henería bajo la denomiua
<·ión de «.\. la Corheille Flenrie,,; y llenas 
c·omo han siclo his formalidades que e.'>ta.
hleeela ley ele 2-1 de mayo ele 187i sobre 
111,u·cas ele fábrica y ele comercio, el ciuda
clnno Jefe Supremo de la República ha 
tt-ni<lo {¡ hit'n disponer que 1:1e expida al 
i11tC'1·p~nclo el Cert,ifica,do corre.c,poncliente, 
<'ll <·011fonnidad <'0n C'I artículo (lo de fa 

cfü1da ley y previo el registro de la referi
da marca eu el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiqncse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Direcci6n ele 'Rique-
1..a Ter1·it-0rial.-C'aracas: 16 de marzo 
ele lU00.-89'? y 42<? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
')ne ha dirigido á este Despacho el ciuda
dano HenriqneChaumcr, á nomhrey en 
r<'presenta-0i6u del señor Vfotor Klotz, 
propietario de la perfumeria Ed. Pinaucl, 
de París, 57, Bonlevard Strasbourg, en la 
cua-l pideprotccci6n oficial para la mar<>a 
de fábrica con qu~ su rnandante dist.in~e 
lo8 pród.uct-0s de su fabriración tle perfu
m('lria y jabonería bajo la, denouúnaci6n 
de ((Theodora»; y llenas como han siclo fas 
formalidades que establece la ley ele 24 de 
1mtyo de 1877 sobre marcas <le fábrica y 
de comercio, el cimlacfano Jefe Supremo 
de la República ha tenido ú, bien dispo
ner que se expida al interesado el Certi
fica.do correspondiente, en conformidad 
con el articulo 6'? de la citada ley y J)revio 
el regish·o de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Co1nnniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAl'-PULIDO. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministc
rio ele Fomcnto.-Dirección de Rique-
1,a Territorial-Caracas : 1G ele marzo 
ele 1900.-89° y 42~ 

R~uello: 

Considerada en Gabinete la solicituci 
que ha dirigido á este Despacho el cinda
clano Henrique Cbaurner á nombre y re
presentación ele los señores A. Champig
ny & 0 1

\ farmacéuticos de Paris, 10, calle 
Jacob, en h'I, cual piile protección oficial 
para la n1arca de fábrica conque sus man
dantes distingncn un meclicament-0 que 
elaboran en aquella dudad bajo la deno
minaci6n de t,Goudron de Guyot» ; y lle-
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naa como han sido la,g formalidades que 
establece la ley de 24 de mayo de 1877 
sobre marcas de fábrica y .de comercio, el 
~iudadano Jefe Supremo de la Rep.ública 
ha tenido á bien disponer que se expida. á 
los int,eresados el Certificado correspon
diente, en conformidad con ol artículo 6º 
de 1a citada ley y previo el registro ele la 
referida marca en el libro destinado a.l 
efecto. 

Comuniquese y pabliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Vn,LEGa&-Puuoo. 

7791 
Resolt1ci6n de 17 lle mm·~o de 1900, por la ciial 

se prorroga el p/030 fijado para la del,ic1a 
Rolieittul <1el ·títu-lo de propic<la<1 ,1e tien-as 
baldías que 1ta,~ ,itl? actmulas. 

Esoodos Uuic\os de Venezuela.-.Ministc
rio de Fomento.-Direcci6n de Agricul
tum y Cría -Ccli'a.caA: 17 de marzo de 
rnoo.- 89º y 42º 

Res11elto: 

Habiéndose retardado, á · causa, de la 
pert,urba.ción del orden público, la circu
lación en los Estiados, del cuadro demos
trativo ~e los expedientes ele acusación 
de tierras baldfas, cuyos titulos de pro
piedad no han sido solicit.'ldos, asi como 
la Resolución Ejecutiva. de 4 de diciem
bre último, por la que se fijaba, el impro-
1Togable término.do tr~ meses para que 
los proponentes de compra de tien-as 
baldías, indicados en el cuadro citado, 
concurriemp _(¡, este Despacho por los 
respectivos Mtulos de propiedad, quedan
do nulos aquellos expedientes en los que 
no se hubiere llenado aquel rcquisit,o; el 
Jefe Supremo ele la, República pa tenido 
á bien disponer, que se prorrogue aquel 
pla,zo Tiasm el 8 de junio próximo veni
dero. 

Oomnníque.<ie y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. V1LLEGAS-PuLIDO. 

7792 

Decreto de 19 de 11w.rzo de 1900, po,- el cual ,e 
e1tablece1l las form,<ilidades legales que hab1·tin 

TOMO XXIII.-6 

de obserrai-sc en la,s 110/icitucles 11<' 11atr11fe$ lle 
invencwn-

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL· EN JEFE DE LOS EJÉRCl'.ros n¡.; 

VENEZUELA Y JEFI~ SUPREMO DE LA Jm
PÚBLICA, 

Decreta: 

Art. 1 ° Todo aquel que haya inven
tiado ó descubierto alg(m arte nuevo y 
útil, máquina, mannfactnm 6 composición 
de matel'ia, ó alguna nneva y útil mejora 
de esos objet.os, puede obooner una pate11-
t.e, mediante el pago de la contribución 
que fija este Decreto y conforme {i los de
más trámites en él estal>lecidos; siempre 
que la invenci6n, descubrimiento ÓJnejo
ra industrial, no sean ya. conocidos ó n~a
dos por otros en este pais ó hayan Rhlo 
patenbl.dos 6 descritos en publk.ación im
presa en la República ó ('u el extran
jero, 6 que haya estado en uso público ó 
de ...-eut.a por más ele dos años anteriore.-; 
á la solicitud, á no ser que se prnebe que 
han sido abandonados. 

Art. 2° Las patentes serán expellidas 
por el Ejecut,ivo Nacional, en nombre de 
los Estiados Unidos de Venezuela.,, y re
frenda.das por el Ministro ele Fomento. 

A1·t. 3º El Gobierno no garantiza hi 
exactit,ud, ni la utilidad, ni la prioridad 
de la invención Q descub1·imient-0s pat<~11-
bl.dos. 

Art. 4: 0 Todo a,quel que pretenda. ob
tener una patenoo, deberá acompañar á, 
su solicitud una descripción de la inve11-
ción 6 !lescubrimient.o, n1úqui11a, manu
factura, composición ó mejora do que i;e 
trate, indicando correcta.mente su natn1·a.
leza y objeto. También presentará los 
dibujos Ó muestras COrreHpondientes y 
los demás documentos ó justifica.ti vos que 
llenen las disposiciones del artículo 1 ° 
de ei;te Decreto. 

Art. 5° La solicitud de fas pat<-ntcH 
asegurará bajo jurament,o que el solicitan
te es realmente invent.or 6 descubridor 
del arte, máquina, manufactura, compo
sición 6 mejora para que la. solic-ita, y 
toda controversia á que diere lugn.r la 
inexactitud de esta seguridad, se ventilará. 
en juicio ordinario por los interesaclor; 
ante los tribunales nacionales. 

Art. 6° Las patentes se expedirán por 
cinco, diez 6 quinco años, y caduc.a11 á. l( s 

Recuperado de www.cidep.com.ve



42 

seis meses, al afio y á los dos años de su 
expedición, respectiva.mente, si dentro ele 
estos lapsos <le tiempo no se hubiere puesto 
en pr.ictica t·n el tt'rritorio de Veneiuela, 
la invend6n 6 descubrimiento para qne 
se obtuviernn. 

§ (mico. La patente expresará el tér
mino dentro del cual eaduca; y el de su 
duración se contará desde el dia en que 
se haya expedido dicha patente. 

Art. 7° Las solicitudes de patente se 
dirigidrn al Ejecutivo Nacional por ór
gano del l\iinist-erio ele Fomento. 

Art. 8° Llenos los requisitos estable
cidos por esto Decreto, se expedirá al 
solicitante una patente que le autorice 
para poner en práctica, su invención, des
cubrimiento ó rnejora, en el tcn-itorio de 
loi, Esta<los t'nidos de Yenezuela. Esta 
patente la, expedir{t el EjN·utivo Nacional 
por or~ano del Ministerio de Fomento, 
según <.'l formulario que va al pi.é <le este 
artículo; y dehci·á contener nn breve ti
tnlo ó <h•scripción <lo hL invención ó des
cubrimiento, que indique st1 naturaleza, 
y objeto, y Hlltt concesión al patentado, 
sus h<•rederoK 6 cesionarios, del derecho 
exdusivo ele fabrica.r, usar y vender la 
hi ,·e11<·ión ó <lescnbrimiento: 

11 El Pr·csidente de la República, 

((Poi: cnanto N. N. ha ocnrl'ido al Ejecu
tíYo Nacional solicitando patente para el 
cjei·C'icio de (aquí la industria); habiendo 
llc11aclo lm; requisitos establecidos por la 
ley ele la materia ele (la. fecha <le la ley). 

«Por tanto, tlf' conformidad con el ar
tículo 8° de la cit~da ley :,· en nombre 
de lo:-1 EKtados Cniclos de Venezuela, le 
expido ht 1n-csente patente para el ejercicio 
exclusivo de la industl'ia, arriba descrita, 
por el tl:rmino de ...... años, en beneficio 
anyo ó de sus herederos ó cesionarios; sin 
que el Ejecutivo Nacioua,l garantice la 
utilida,d, ni la. exactitud, ni la prioridad 
del descubrimiento ó in vcncióu paten
tadas. 

"Esta patC'nt,e caducará á los .............. . 
...... cont.fldos desde esta fecha, si en este 
lapHO de tiempo no se pusiere en práe
tiea en el t<'rritorio de Venezuela la iu
dust.ria á que se refie1·e. 

Fil'ma1la, sellada y refrC'ndada en el Pa
lacio l.<~etlcml de Ca1,1c.'1s, (1, (',te., etc . .... .. ,, 

Art. 9° Las patentes están sujetc'ls al 
pago de una contribución de ( B 250) 
doscientos cincuenta. bolívares anua.les, si 
se trata de una invención ó descubrí~ 
miento; y de (B 200) doscientos bolívares 
anuales, si se trata de proC'edimientos me
jorados. Esta contribnción se pagará en 
la Tesorería Nacional. 

Art. 1 O. Todo el que ocurra al Minis
terio de Foment,osolicitando patente de 
conformidad con el artículo 7°, deberá 
acompañará su solicitud el comprobante 
de haber satisfecho en fo Tesorería Na
cional, la contribución correspondiente (1, 
la mitad del nClmero de aííos por el cual 
pide la patente. 

Si la patente solicita.da no pudiere ser 
concedida por no Jiaberse llenado todas 
lai, prescripciones de este Decreto, el so
licitante perderá la suma cousignada, que 
será destinada á la Instrucción Pfrblica. 

Si la patente fuere concedida, el solici
tante, antes de recibir ésta,, consignará. 
en el Uinisterio de Fomento, el i:ecibo 
de fa Tesorería Nacional, en qne conste 
que l1ct pagado la segunda mitad del 11(1-

mero de años por el cual la pide. 

Art. 11. El que haya. obtenido una 
patente puede expre.'!ar est.a circunst.c"ln
cia en sus anuncios y en su marca de 
fábrica; sin que esta constituya umi git
rautia por parte del Gobierno, en mm uto 
á la calidad qel producto, ni á la priori
dad de l~.invencióu, 6 descubrimiento, ni 
tenga valor alguno en peritúcio -de mejor 
derecho de tercero. 

Art. 12. El que haya ohte11i<lo p::i
tente en país extranjero pa,ra una inven
ción. ó descubrimiento, puede obtenerla 
en Venezuela, siempre que otro no la 
hubiere ya obtenido. 

§ único. En este caso la patente se 
expedirá sólo por el término que le falte 
para expirar á hi obteni<la en el otro 
pais. 

Art. 13. V e11cido el término de una 
patente, se publicará en la Gacela Oficial 
la, descripción del descubrimiento ó in
vento á, que aquella se referfa; y desdo 
este momento es libre su ejercicio, asi 
como la fabricación ó venta ele los pro
ductos in<lustrfales que la patento garan
tir.aba. 
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Art. 14. igual publicación se hará en 
el caso de que otorgada una patent.e, ésta 
caduque sin haberae pnest.o en práctica, 
de conformidad con el artículo 6? de este 
Decreto, 6 cuando se declare nula ó in
snl:>Ristente antes de vencerse. el t.érmino 
ele duración ó el de caducidad, excepto el 
caAo 1? del ,artículo 18. 

Art. 15. Las descripciones, dibujos y 
muestras acompañadas á las solicitudes 
de patentes, deben quedar depositadas 
en el Ministerio de Fomento. 

Art. 16. Recibida..que sea por el Eje
cutivo Federal una so1:_citnd de patente, 
dispondrá la publicación de ésta en la 
Gaceta Oficial; y la patente, caso de con- · 
cederse no se expedirá basta pasados 
keint.a días de dicha publicación. 

Art. 17. Las invenciones, mejoras ó 
nuevas industrias contrarias á la sulud 
6 seguridad públicas, á las buenas cos
tumbres ó á derechos anteriores, no pue
den ser patentadas. 

§ único. Tampoco podrán serlo las 
composiciones farmacéuticas y remedios 
de cualquiera especie y forma, los cuales 
quedarán sometidos á las leyes y regla
mentos especiales sobre la materia. 

Art. 18. Además de los casos del ar
ticulo 6?, las patentes quedan sin efecto 
cuando por fallo de los Tribunales Fede
rales se las declara expedidas en perjui
cio de derechos de t,ercero y cuando la 
industria patentada deje de ejercerse en 
Venezuela por un año consecutivo, salvo 
caso fortuit.o 6 fnena mayor, legalmente 
comprobados. 

Art. 19. Los delitos que se cometan 
contra. la propiedad que garantiza una 
patente, serán juzgados de conformidad 
con los Códigos respectivos, por los Tri
buna1es Federales. 

Art. 20. Se derogan la ley de 2 de 
jnnio de 1882, la .Resolución de 17 de 
mayo de 1890 y rodas las demás disposi
ciones reglamentarias respecto á dicha 
ley. 

A.rt. 21. El Ministro de Foment.o que
da encargado de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y refren
dado por el Minii.;tro de Foment-0 en el 

Palacio l<'ederal, en Caracm;, á diez y 
nueve de marzo de rnoo.-Aíio 89~ de ht 
Independencia y 421? de hi Federn.ción. 

(L, S.) 
OIPRIANO CASTRO 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
G. T. VILLEllAS-PULIDO. 

7793 

Oircula1· <le ID 11e mar..-o ele J.?00, al llttstrísimo 
.. tfrzobispo de Caracas y Vcnez1wla y cí lus 
,Obispos de las Di6ccsi1.1 ele la República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministc
rio de Relaciones Int-eriores.-Direc
ción Politica.-Número 824.-0ircu
lar.-Caracas: 19 de ma.rzo de 1900. 
-89<? y 42° . 

Ilwstrí.jimo y ReverendÚlimo Señor ..... . 
Con funesta y deplorable frecuencia lui 

venido ocurriendo el caso de quealgunos 
sacerdotes, de las di"9'ersas Dióc<>f<is de la 
RepfrbHro, con grave mengun. <lPl cm-ác
te1; que invisten y pervirtiendo los fines 
del excelso mi,uisterio que ej<>n·en, ,tban
donan los oficios y el recogimiento del 
Sautnario, para descender al c~rn1po de l:t 
politica y de nuestras contiendas civilei;, 
en donde luego se dan á hl, punible labor 
de conmover las pasiones y provocar su:,, 
demaf:ias, pasando, asi, de Ministros de 
una Religión de paz, ele caridad y de 
inefable consuelo, á constituirse en agen
tes de discordia, y en factores y cómpli
ces de sangrientos antagonismos, al mis
mo t,ieropo que incurren en manifiesta. 
rebeldía contra el e,r.;píritu y la disciplina 
de la Iglesia qne, de ant.emano, h,\ marca
do con sello de reprobación t,111 pernicio
sos procedimient.os. 

Servidorr,i:¡ calificados y apói,tole.<1, co
mo son los sacerdotes ele una, cloctrina 
que tiene por ftmcla.mentos sublimes la 
fraternidad, la mansedumbre, la abnega
ción y la clemenria,, ellos forman, por 
decfrlo asi, la hneste AAgracla qn<' ti('ne 
á su cargo la custo<lia y defensa, ele la 
moral y de los preceptos eyangflicos, de 
manera r¡nc sn ingerencia en los arclicn
tes debates de la política y en el consejo 
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t<'1wln·oso de la c•o11spiraeión contra. el 
lºP)IOHO HP(·ia l. ('S llll COIIÜ':lH('ntido alnr-
111;111t<•, )IOrt¡tH• C'OllHlitu_r<' 11ll dC'S('OllOCi
llliC'ld o <'H ha I de la misión <¡ 11<' ]("s inrnm-
11<'. «'j1't·<·1• 1111 HC'<'iún 1;ociYa en lnH con
ci<'11ciai-- .r qudH·ant¡_t ]Jrest,igios y l'<'Hpe
to::; <¡11<' <1C'i>i<'i-an permanC'C'C'r siC'lnpre 
ill'SOH. 

Es muy iwnsil>l<', Tlrnifrísimo Reñor, 
ktH·r que tomar nota c1C' tan triHtC'8 t.rans
gr<'c·iotH'H r<·,·<'ht<lo1-as el<' un profundo <les
<·on('it•1·to 1•11 c1·itt-rios r¡u<' dC'bían i-;er edi
li<:ant1•s, .r hiPn quisiera el EjE>cutivo Nn
eiona 1 <·1dn-ii-la:; con piadoso velo si, por 
otnt part<'. y l'll l'<'sguardo de st1s graví
si11rns n•spmH,ahilicladcs, no estuviera <'11 
1•1 dc•b1•r el<• aclvt-rt-irlas para apUcadei-, 
o¡H,d uno y dicaz remN1iu ; y por esto. 
Y c·01110 In l'<'<'i<'nt<- notoriedad el<' lo!:-l he
~· hos rc•h·vn <le toda prnehn. l'll el particu
lar, <>l .Jef<• Hu¡,r("mo <le h~ Rep(iblica m<' 
ha <la.do or<l<•Jl <le clii·iginne á l'Hín Ilns
ti·ísima Jmnt lln11mr su at<-nci(m sobre lns 
fo frac·cioncs n pu 11 ta<laH, y pa ni enc.i recer-
1<> la lll'~C'11te lll'('<'Hidad <le que las col1'ij.i 
.r pt·<',·eng-a. Pll ln J>ióc<'His de su jnrisdic-
1·iím. por todos los medios y focultaclrs de 
<¡1t(' JHH'da <ljsponPi· <'n ('} <'jerdcio ele la 
:-mpn•111.1 autorülncl epiH<'opal ele qne. t.au 
digna1t1l'llt<'. se lwlla l'sín Jlnf-\tríHima 
i II vc•stido. 

l)ioH y Fe<lcra<·i611. 

J. FH.\X(' IH('O CAR1'IJ,1.0. 

,\ l JI 1t!:-ll,1·ísi1110 R<'ii01· .,\ 1·:i:obispo de Carn
eas v \. l'1w:i:uc•la. y á los Ilustrísimos 
Ohi~pos dl' Uuaya.na. J\f(,ri<la 1 13arqui
simeto. ( 'alaliozo y ::'llaracaiho. 

77H4 

H1·Mllfl'irí11 dt' 19 ill' 111a1·,:o de JDIIO, ))Orla e11at 
11<· c·rr·rt ('/ '1e.~ti1w 11'· lt'ix('([l para la 11r()<1llc
d1í1t 111•.r¡1fotac-iú11 <1,• u1·0 1•11 el ERfailo 011a
.11a11a y 81' jiJau /o.~ atrib11cioncs ,·oiu·e1·11ien
f1·11 d dii-ho tle.~ti1111, 

Estados (rni<los <l<' Y<'11ez11ela.-:Uiniste
rio <le Fo111('11to. - l}i1·c•cc•ión <le Rique
za Ten·itorial.-Cni·11ens: Hl de marzo 
clP l !l00.- 8!l':l y 4:!':' 

Rr'.<:udto: 

Poi· dispoi-,i<'ión <lel ,frfe Supremo <le In 
R<'pí1 hl ie:1. RI' crea l'l JH1(-sto de Fiscal 
pa 1·u la pro<lncdém y l'xporta('ión del oro 

eu el Estado CTunynna, con E'l sueldo 
1pcns11al de quinientos bolivares.(B 500) 
y con lai,; atribuciones siguientes: 

1 ?-PrimC'ro. Yigilar sobre la produc
ción del oro de las C'ompañia.s 1'-finei-as y 
Rm~·eHaR particu lareR de la 1·C'gión auri
fera del Est.ado C11ayana. 

2?-8egundo. Pasar al Ministro de Fo
mento los datos memmales de dkha pro
ducción para la formación de la Estadis
tica del ramo. 

3?-Tercero. l>a¡.;¡_w al propio l\Iini1-1t.e
rio tle Fomento, también meni,;ualmente, 
el dato exMt-0 de In <>xportación de dicho 
met.:il. 

4?-Cuarto. Cuid,n· de que las Compa
iiías }finerai,; esta.blecidaR, cumplan con 
las forrnalidadei,; preceptuadas <'n los ar
tículos 1'"j~, 54 y 110 del C'6cligo de 1\fiuas. 

5{_}--Quinto. Cuidar de que dichas Com
paíiias y demás concesionarios, satisfaJ:f.ln 
lm; impuestos de que tratan los artículos 
96 y 97 1lel mismo Código, y que ést,os 
se paguen en la Adua11a de Ciudad BoH
YlU' con ht regularidad ,h,bidn. 

(i'.'- -SPxto. Dar parte al 1finistel'io de 
Fomento de las conce.siones mineraR que 
dejaren de cnmpfü· con el pago estable
cido por la ley ó sns r<'Hpectivo::; contra
t,oi,;, para que este fi111eio11ario formule 
los apremios com:ignicnt<'..s 6 dC'darc las 
cadnddacle'R á que hubi(>.c;e lugar. 

7<?- S~ptimo. Dar enenta al Ministcdo 
de Fome11to, meusualmentE', de toda irre
gulnridad que note en la explotación, 
hiboreo y heueficio de la1, minas de vet.l1 
y cleahwi6n, <J.ne se exploten por Empre
f-ns 6 particular~s en el Estado Guayana. 
-;'{'?- Octavo. Ej<>rccr l~s funciones que 

la Ley de 1\Iimu; dá al Inspector Técnico 
de :Minas y al GuardaminaH, cuando es
tén ausentes del E1,;hulo Ouayana . 

9?-Novf'no. Por Resoluci6D separada 
se hará el nombramiento del Fiscal para 
el desempeño de este cargo. 

Comuníquese y publíquei;e. 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

O. T. VtLLEGAS-PULIDO, 
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Reisol11ció11 de J.? de mwzo de 1900, poi· la 
cual Ae dí;_ipo11e expulh· tí, 7o., ci11.dadai10.1 
Rafael Pérez Coutrerax, Juan .[o.,é G11tié-
1·1·ez Terán y Santiago G1íliérrez, el título 
de adj11dicrtció11 de 1111a pertenencia de mi-
llWI de o,·o. 

Estados Unidos ele' Ycnezue1a.-}finiste
rio ele Fomento.;--Dirección de Rique
za Territorial-Caracas : 19 de marzo 
de 1900.-89<? y 42<? 

Re>JUelto: 

Llenas como han sido las prescripcio-. 
nes legales, en la, acusación que han he
cho IOR ciudadanos Rafael Pérez Contrc
ras, Juan José Gnt,iérrez Terán y Santia
go Gutiérrez, de una pertenencia ele mi
nas de oro, clenunciacla con el nombre de 
ccLo ImpreviRto,,1 com1t,ante de (300 hs.) 
trE'Scientas hectáreas, y 1:1ituada en el 
Municipio (hui, Distrito Piar, del Esta.
do Guayana, hasta olitener el título pro
visorio de ella expedido por el Jefe Civil 
y 1\IilitHr del Estado Guayana, con fecha 
diez y nueve de dieiem bre de mil ocho
cicn tos noventa y nueve; el Jefe Supre
mo de Ja, República ha tlü,pu<'stio que se 
expida, á los interesados el t.it,nlo defini
tivo ele la menciouada.mina, en confor
midad ron lo dispuest-0 en el artfrulo 46 
del Código ele )finaA vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejoontivo Nacional, 

G. T. Vn,U:<lAS-Puuuo. 

779n 

Re.~olución de , fJO ele 11tal'ZO de JtJOO, por la 
cual He accede á 111ui 11olicit11(l de los ~eñ-Ore.~ 
Unutia Hermano.~, del comercio de Lci 
Gnaira. 

EstadoR Unidos de VenC'.i:nehl.- Mfoji-
terio de Fo1úcnto.-Dirección de Rique
za Terrioorial,-Caro.cas: 20 de marzo 
de 1900.-8!)0 y 42':1 

Re;i11i>lto: 

Considemda la solicitud prescnt.acla. ti 
este Despacho por los seüores Frrntia 
Ilerma.nos, del comercio de La. Gnaira, en 

la cual piden exoneración <I<' dC'1·c·<'l1n>< <Ir 
import.ación parn un l~ot<' ú Luwha <I<' 
vapor, de acero, con sufi arc<>sorioi,;, clt>f'ti
nado á la na vrgación <1<'1 río <l<' ( 'a u<'agua 
hasta. la boca del río el<' Paparo, ll<'g-,H1o 
por vapor americano nCar:1<•ns,,1 <'l <lía l :i 
de febrero último; y l'H iltcnC'ión (l qui' 
dicho ~ot-e es ele nt,ilidn<l pfrblic.1. y á qul' 
los sefiores U t'l'tt tia. Herma nos ofrect'H 
gratis al Gobierno el trai:.porie <lP h c·o
rrespondencia y ele fuer~\S cmrndo s<':t 
necesario para restablecer el orclt>n púhli
co, el Jefe Supremo ele ~la R epú hlica l1a, 
tenido á bien accederá dicha i-;olicitud. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Vu,1.1wM,-P1:1.rno. 

7797 

Redofoció1t de 20 de 11uirzo de 1000, poi· la 
cual se concede fa prón·ogri pedida por l'I 
¡¡eñor 1Villiltln H. Volkmar, para l'liftthfr
rer en la RPpública lci proclac1·ió11 d!J 
Wlti.•lrey. 

Estados rniuos de Venezuela. - Mini><ll·
rio de Fomcnto.-Direcci6n <lt' Ri'[H<'
z:\ Tel'l'itorial.-Oar:,cns : 20 de rn,11·zo 
ele lü00.-8!)'! y 42'! 

]lp.,uelfn: 

Considerada In, solicitud c¡ue <li1·i~<' :t 
este Ministerio el cinclaclano no1·frm1H' ri
c1,no ,Villiam H. Volkmai·, 1101· úrg11110 d11 

su npoderado Samuel Proi::kanc•r, pi<lien
clo quli• se prorrognP por lllll'Y<' IIH'fil'8 d 
contrato que t,iPne cc>lehrado eon <'l flo
bicrno Nacional pam la fahricnciún tlc' 
,vhiskey, alegando para. ello los ti-a;.tor
nos sufridos por los (1ltimm1 acont<'ei
mientoH en Pnert-0 f'ahello que impi<li1•
ron poner en actividad clich,i fábrica <•11 
el tiempo estipulado ankriormen1<'; y 
comprobadas ~ega.lm<"nte h\s justas mzo
t~s en qne apoya fill HOlicitn<l, 

El Jefe Supremo <le la R<'púhli<'n, <'n 
Consejo de Ministros, ha tenido íi hi<"n 
resolver: Que se prorrogue por nuen• 
meRt•s, á, cont.ar desde hóy, el plnzo c·<m
cecliclo á ,villiam H. VoJkmnr pam t>st.1~ 
bleC'er <'n la Repú hl iC'a la fahric.aciím lle 
\Vhif1key con las exonC'racionr~ ele den~
chos determinados en c>l Hrtíeulo 2'! d1· 
su contrato sancionado j)OJ' <'I C'o11grcso 
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Nacioual en 26 de mayo de 1896, ;median
te JaH ohligacion<>s siguientes por parte 
de Volkmnr; 

1 '!-I>rimcro. Depositar una fia,uza por 
(H 16.000) diez y seis mil bolívares, co
mo garnntfa rle que se pondrá en activi
dad la Empresa en el plazo aqui conc~i
do; y 

2<.1-St>gundo. Pagar (B 0,30) treinta 
céntimos ele bolívar por cada litro de sn 
producto destinado á. la exportación en · 
cua.lqnicr forma; siendo de advertir que 
la prórrog-<L otorgada, no impedirá al Go
bierno Nacional reglamentar la, produc
ción en el pais q.el alcohol y sus compues
tos, siempre que dicha reglamentación 
JIO altere ni modifique en nada las conce-
cioncs hechas {1 Volkmar en el artículo 
seguudo de su contrato vigente. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecut,ivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PULlDO. 

7798 
Hexolnción de 20 de marzo de 1900, JlOI' la 

c11ctl .~e expide al ciudadano Jo.,é Jíaría 
Oonzález, título <le p1·opiedad de 1111 ten·e110 
baldío por él acu.sáclo. 

Es¼dos Fnidos de Veneznela.-Ministe
i'io de Foment-0.-Dirección de Agri• 
cultura y Cría.-Caracas: 20 de marzo 
ele 1900.-89? y 42<? 

ReMtelio: 
Ha hi(mdo1-,c llenado las formalidades 

pr<'i::crit{IS en la Ley de Tierra'!:; Baldías 
<'11 la ncnsaci6n qne ha, hecho el ciudada
no José Maria Gonzúlez, rle un terreno 
ln1 ldío, ubicado en jurisdicción del Distri
to Mnracaibo, Es1ndo del mismo nombre, 
rorn..taute de (0,59~)) quinient{IS noventa 
y nueve milésimas de legua cuadrada de 
te1-rcno baldío, propio para la cria, ava
luadas en la cantidiul de- mil cuatroden
tos oche11t.a holívar<>s, (B 1.480), en 
Deuda Nacional Interna Consolidada deT 
<> pg annal ; el Jefe Supremo ele la Re
púl>Jicn ha tenido á bien disponer que se 
expida. al interesado el título de adjudi
<'ación co1Tespondient<>, pl'evias las for
nrn lülnd<'s legales. 

C'omnníqncsc y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Naciona 1, 

G. T. Vrr,LEOAS-Puuno. 

77Hü 

.Decreto <le 31 de m,ai·.:o c7c 1900, po1· el cual s, 
·1w1nól'(I ,lli11isfl'o interino de Rclacio11es In
teriores al ciucladano .Doctor I!'élix Quin
tero. 

CIPRIA.NO CASTRO, 

GEN.EH.U. EN JE.ffE DE LOS EJÉRCITOS DE 
YEXEZl' ELA Y JEFE SUPREMO D'E LA RE_.. 
Pí'BLICA. 

Decreto: 

Art. 1? Debiendo sepamrse de esta 
capit.al el ciudadano Doctor Juan Fran
cisco Castillo, Ministro de Relaciones 
Interiores, quien1 con el mismo carácter 
va en comisión del .Gobierno Naciona.l á 
los Estados Barcelona, Cumauá, "i)laturín, 
~fargarita y Guayana, se encargará in
terinamente de dicho Despach9, y núen
tras dure sn ausencia, el_ Director de la 
Sección Administrativa, .ciudadano Doc
tor Félix Quintero. 

Art. 29 El :M:inistro de Relaciones In
teriores queda encargado clE} la ejecución 
del prés<>nte Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el ~ello del Ejecntivo Nacional, y 
refrendado por el Mülistro de Relaciones 
Interiores, eu el J>alacio Federal, en Ca
racas, {¡, 21 ele marzo ele 1900.-Año 89<? 
de la Indepenclencia y 42<.> de la Federa
ción. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S. ) 
J. FRANCCSCO CASTILLO, 

7800 

l(csol11ciúu c7c Bl de mar~? de 1900, 1>or la cual 
se <leclam In cfü71tci1la<l <1e1111 Ut11lo ele minas 
e.r1>ecli<1o al ci11tla<l<wo Pe<lro José Rojus y 
<l<>mds 1tei·ec1el'08 <1e Lino ele Olcmcnte. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mínis
terio de Fomento. - Dirccción de Ri
queza Territorfal. - Caracas: 21 de mar
zo de 1900.-80<? y 42<.1 

Rr,mello: 
El ciiudadano Ped1·0 José Rojas por sí 

y eu rc¡wcseu t.ación ele la sucesión Cle-
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mente, solicitó y obtuvo del Gobierno Na
cional un título con fecha 17 de mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete, 
para explotar 25 minas de :l:;falto en el 
Distrito Altagracia (1'1irant1a) del Estado 
Zulia, bajo los siguientes lindero,;: poi· el 
Norte, con las montañas ele J.\lisoa; por 
el Sur, con el río Ra.ya; por el Este, con 
el río Claro; por el Oest(', con salx11H1s de 
Barquiz. 

Vencido el plazo couceuirlo por la, ley 
para la. explotación de esb1s mimis, pidió 
:y obtuvo el ciudadano Lino ele Clement-e, 
comunero, una pr6n-oga, de un año para 
cumplir aquella obligación. En el año 
de 1890, vencida esta prórroga., solicitó 
lmá segunda ele siete meses que t.ambién 
le fué acordada,; y por último, c•n clos de 
agosto del mismo nño, obtn vo un teYcer 
aplazamiento de veinte meses que venció 
el 19 dema,yo de 18fl2, de suerte que para 
el 20 de marzo de 1893, fecha en que !"e 
promulgó el actual Código ele Minas vi
gente, ba,bía carluC'.ado por falt:-i de ex
plotación, tres vecE>s pol'lo menos el título 
á que arriba, se hace referencia, segím el 
t.enor expreso ele los artíc11los 28 y 20 
del Código de Minas de J 88!5, por el cual 
se regia. el expresarlo tít.ulo, aún E>stiman
do valedel'as esas pl'órrogas, no consen
tidas por aquella ley siirn una sola vc•z, 
y ninguna por los demás códigos, inclusiYe 
el actnal vigent,c. 

El ouce de julio de 1893 se tomó inde
bidamente razón del rne11cio11ado t,ítnlo 
en este'Minist-erio en el libro dest,inado 
al efecto, y sinembargo, t.arnpoco ha pa
gado la pena.impuesta por t>I artículo (il 
del Código vigente,· ni lo~ impnest-0s es
tablecidos por el número segundo, artícu
lo 96 del lllÍSmo, no ob,;ta.nt.!} los re
querimientos or<lenados por Resoluciones 
de seis de agoRto de mil ochocientos no
venta, y ocho, sobre la ma,teria. 

En razón ele estas consideraciones el 
Jefe Supremo de la República, en Con
sejo de Ministros, ha tenido á, bien 

Redolver:· 

Que se declare la caducidad del titnlo 
ele minas expedido á, Pedro José Rojas 
y demás herederos de Lino de Clemente, 
en 17 de marzo de l 887, para la explo
t,ación de veinticinco ruinas de asíalto, 

en jnrisdiccibu del Distrito Alt.a.graei,t 
( ó Mimnda) del Estado Znlia. 

C"onnmíqncse {t quicn<'s col'esponda y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Vn,LEGAa--Puuoo. 

780] 

Tlcso/ucitÍn tle U de nuir.:o lle J.'IOO, ¡mr la c•ual 
se 110111/im ,llinildro en <Jom,isi<ín, Deh>yarfo 
Nacional y ltr111·e1Je11t<111te <lvl Jefe Sup1·e1n,, 
de la Rl'Jníblic<t cu lus Esf(((1os Jlarcl'loua, 
G1w1mui. JJ[at111·fo, Alargarii<t y G11a.y1111a, 
al ci1u1a,7m,o DoctorJ,uw Fm11cisco Castillo. 

Estados Unidos de Veueznela.-1\Iinii:;te
rio de Relaciones Interio1·es. - Direc
ción Polit.ica.-Carae.fül: 21 <le mm·zo 
de 1900.-Sfl<.1 y 42? 

Re,melto: 
El Jefe Sup1·emo de la República, te

niendo en cncnta las especiales circuns
tancias políticas en que se encuentran 
los Esb'ldos Barcelona, Cnmaná, Matnrín, 
Margarit,a y Guayana, en su patriótico 
deseo de procurar, poi' cnantos medios 
estén á Rll alcance, la completa normali
dad y conservación clcl orden público en 
lnr; expresadas localidadei;, ha tenido á 
hien nombrar cm e¡.¡t,a, fecha, al <'iuclaclano 
Doctor Juan Francisco Castillo, Ministro 
de Relaciones Interiores, Ministro eu 
Co1oisi6n, Delegado Nacional y Repre
scntanto del J efe Supremo de hi R~pfa
hlica, en l¡¡s Estados Barcelona, Cuui.rn», 
:Maturín, :\fargarita. y Guayana, con fa. 
cnltad de dictar todas las medidas ¡,o
líticas, milit~res y aclministmtivas q11e 
contribuyan ít consolida1· la, situación ele 
dichos Estados, prcst,audo á, hu; antori<la
des lor.alei;, del orden civil y mili tat·1 
todo el concurso qne necesiten en el 
ejel'Cicio de sus funciones, y 1u·bit,rando 
los medios y recursos <pie requiera. fa, <·on
secución de los 1inE>s ya, indicados, pa,111 
lo cnal las autoridades civilrs y militare{! 
de Barcelona, Cuma.uá, '1úÍtu1·ln , ?lfarg-a
rita y Gnayaua, secn11clará11, dr la mam•
ra más cfic.'lz, todas hu; mecli<hls '}U<' 

dicte y las operaciones 11ne 01·dcne PI 
ciudadano Doctor Juan Fra,ucisco Casti
llo, en su carácter de Ministro en Comi
sión. Delegado Nacional y R<1presentank 
<lel Jefe Supremo de la Rcpúhlica, <111icu 
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en todo caso ohl'ar{t como pudiera hacerlo 
el mismo Jefe Supremo de la República 
si estuviera presente. El Ministro en 
Comil-;ión, Delegado Nacional y Repre
sent~1nte del .Jefe Supremo de la Repú
blica, 11ombrado por la presente Reso
lución, t-0ndrá para sn despacho un Secre
tado y <los Escribientes, de sn libre 
11ombramiento y remoción. 

('omnníqnesc esta Resolnción á los 
Jefes Civiles :y :Militares de los Estados 
Barcelona, Cn111aná, M:at,urín, Margarita 
y Guayana, y puulíqucse. 

Poi' el Ejecutivo Nacional, 
FÉLIX QUINTERO, 

7802 

J)er1·cto Bjeeutiro c1e 9-2 c1c m<tr:o ,1e 1900, por 
t·l cual 1w 110111&ra J<:ft• ()il"il ¡¡ .Militar clcl 
Estarlo 'l'rt<iillo, al l"i11dadanv I>ootu1· nw
tf11tc Q11e1·e11u-

(' IPRJ ANO C,\ STRO, 

OE1'T<:RAL ~;;\' J.BFE DE LOS EJÉRCI'J'OS DE 
Yl,l\lC:!WJ<;LA Y JEFE SUl'RBMO DE T,A RE

l'l' BI, IC'A. 

Decreto: 

Art. 1<? Nombro Jefe Civil y Mifüar 
del Estado Trnjillo, al ciudadano Doctor 
l nocente Q1Levedo, en reempla1.o del 
ci1Lcla<lano <Jeneral Alejandro Ibarra, que 
pasa á desempeñar ot1·0 destino. 

A rt .. 2i:i Los Ministros de Relaciones 
Intc1·iorcH y de Guerra y Marina, :¡uedan 
<·11cargados <le la ejecución del pre
i-;cn t-0 Decreto. 

Darlo, firmado ele mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrenda.do por los Ministros interino de 
Relacion~s Interiores y de Guerra y Mari
na en el Palacio Federal, en Ca,racas, á 22 
<h' mal'zo de Hl00.-Año 89<? de Ja In
tl<'pCn~encia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro interino de Relaciones In

tc1·i01·0i:;, 

( L. S.) 
FÉLIX QUIN'l'EltO. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra -y Marina, 

(L. S.) 
JosÉ IGNACIO PuLrDO. 

7803 

Resoli1ción de fJfJ de nia,·zo de 1900 po,· la 
cual 8e concede patente de i11venci611 al 
ciudadano Andrés Oi811eroll. 

Estados Fnidos ele Venezuela.-Minis
terio de Foment-0.-Dirccción ele Ri
queztt Territorial.- Caracas: 22 de 
marzo de 1900.-89<? y 42? 

Resuelto: 

Considerada. en Consejo de Ministros la 
solicitud q ne ha dirigido á este Despacho 
el ciudadano Andrés Ch-meros, en la que 
solicita, Patente por cinco años para, un 
invento de su propiedad denominado: 
((Perfeccionamiento en las Cajillas de Ci
garros»; y llenos como han sido los l'e
quisitos de la ley de. la, materia, el ciuda
dano Jefe Supremo de la República, ha 
t<-nido á. uien acceder á dicha solicitud, 
sin garantizar el Gobierno la, exactitud, 
ni la utilidad, ni la prioridad de la inve.n
ción mejorada, en conformidad con la 
Ley ele 2 de junio <le 1882. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
G. T. VrLLEGAS-PULIOO. 

7804 
Contrato celebrado el fJf2 de nutl"zO de 1900 

ent,-e [o.,¡ cituladanos .Ministro.~ de Fomento 
{>, l11."Jtr11cción Pública y el ciudadano A1,
telio Valb11ena T. 

, Los Ministros de Fomento y de Ins
trucción Pública ele los Estados Unidos 
de Ve1ieznela, debidamente autorizados 
por el Jefe Supremo dela República, por 
una parte, y por la otra, Anrelio Val
buena T., venezolano, mayor de edad y 
domiciliado en esta ciudad, han conveni
do en celebrar el siguientecontrato: 

Art. 1 <? Aurelio Valbuena T . se obli
ga por toda la duración del pfesente 
contrato á, comprar al Gobierno Na<¡io, 
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nal, pai-a expender por su propia y Aola I porte, los pliegos contentivos de C'At.lm
cuenta en toda la República y en el ex- pillas, de la mi1m1a manera y <'01Hlicio
tranjero--,'3i hubiere luga,l'-las Eshunpi- nes que giran actualmente. 
llaR y Tarjetas Postales Y las Estampi- 4~-A indemnizar al Contmt.i!;ta. en la, 
llas ele Instrucción Pública que se consu- misma e:,;pecie é igual va lcll·, el<' 1111-1 <·s
man en Venezuela y en el exkanjcro; tampillas que se penli<>r<'n Pn (•l tl'lu,por
y al eiect-0 se compromete: te por el Correo, y (t <':lnjear h1r,; qm' se 

1? A tener ahastecidas todas las po- averiaren clnrante el t,1·a1,port<>. 
blaciones <le la República donde se ex- 15<_1-A ca11jear la existeneh1 ele cstam
penden actualmente, de todos los clistin- pillas que tenga el Contratista f•n <>l ca
tos tipos de eia,tampillai;:, estableciendo so de que di!;pusiere :tnnlnr l'l Yalor tlc• 
para el caso los expendios correspon- aquellas. 
clientes. 

2'! A comprar al Gobierno Nacional y 
pagar al con't.a.do al acto de recibirlas, 
las esta~upillas y tarjetas que requiera el 
buen servicio He este ramo en la Repúbli
cn. 

8? A ejel'cer en la República, valién
dose de la org-anización qüe dará a 1 ex
pendio, líL más estricta vigilancia para 
impe<lir el fraude que pudiera cometerse 
por el lavado de las estampillas ó su 
falsificuci6n, y p1u'a que .se cumpla ex
trictamcntc la Lcy Hohre in utili7.ación de 
estampiUas ele lm;trncci6n Pública; sin 
retribución algdna del Gol.,ieruo por tli
cho servicio. 

Art,. 2? El Gobierno Nac•ional se obli
ga Íl vC'ndcr exclm,ivarnente á Amelio 
Valbueua T. 6 á sus asociados, :mCC.'IO

l'l'R ó causahabieutes, las estampillas de 
Cor1·eo8, Tarjc•tas Postales y las t>starupi
llas de 1 uwtruccióu Púhlica, con un cles
cnent.o ele (20p8) veint,c por ciento de 
su valor, á medida que lo vaya necesitan
do el C'Onsumo, en el primer año, y por el 
resto de' lu. duración <le este contrato, el 
Oontrat,ii-ta y el Gohiemo fijarán el mi
nimum de las compms que ele~ verifi
c.ar aqu~l t.rimcstrnlmente, tomando por 
hase la venta del afio ant.erior. 

Art. 31
.' El Gohicmo Nacional se obli

ga: 

l"-A uo expenclPr él est.ampillai- ni 
farjetm, sino. nl Conh-ntist.a 6 {~ sus re
presentm1tei-:. y á prohibir (]lll'.las expen
dan otmf,; personas que !ns aurol'izadai; 
por este confr,1t-0. 

2'- A rocogt•1· lfü, exiHtencias de <·Hfom
pillas y tarjc>tn:; de las 'l'l·sororí:ii-, Ageu
eiaR ú e.'ipc11dios dt• la República. 

3~-A q m• girl'n por PI Conco, libre de 
TO;)ro xxnr.-7 

ü<.>-A rcembolzarlo al Contratista 6 á 
i:.us rcprrsentant(•s, el valor <le las ei;t{llll

pillas que tuviere en su poclcr al térmi
no de est.c contra t-0 6 e'n f'l cnso de rc<'i
sión de él, y á hacer el reembolso en <li
lHWO efectivo al acto ele coni-:igrnu· fas t•s
tampillas. 

í 0 -A acordar grat11itanH•1ltt> ,;itio ade
cuado para el ex¡wndio de lm, estam
pillas en las ofi.cinaH de C'm·n•o:-, <lt• Rt•
gisko Nacional y ,\cluanas, cw11Hlo lo 
Holicif.c el cont-m tislit ó sus n'1n·e.se11t.an
tes. 

8 -.\. ejercer su apoyo olicial, cada 
vez que lo solicite el C'ontratiR(.a ó s11i-: 
rcp1·esentautes, en los <·aso:- ele Jr:.trnk. 

!)"- A tomar tod.m, las 11wdidas para 
evitar que S<' extraigan del <lPpó,;it-0 <J.Pl 
Gobierno <'stampillas y se v!'1Hhu1 da11-
destinamente. 

10.-.-\. que el ConiratiHt.l .v Hllli agen
te.., hu.gan Uf!O gratuitamente clel tel{>gm
fo, pero exclusivamente para lo relati
vo á l~-, fines de eHte contrato. 

.Art. 4<,> Si al término del primer aiio 
de est.e contrato el producto liquido <le 
la venta de estampillai; no fnctT, pcw lo 
menos, igual al produrt-0 líe¡ ui<lo <¡ ue a1To
je el pron~edio ele lo pro<luei<lo en los 
afio¡; precedenteH, el Gobierno Xal'ioual 
quetlará en libertad de rei;d11cli1· el con
trato. 

Art,. 5<.> L'1. duración de l'f;tc contrato :-:e-
1{L de tres años á co11üu·;.;e desde Sl'sPnta 
dias posterior<*! el en que el Contmtista 
efectúe la primera con,pra de <':~tt1u1pillas 
la cual deberú haeert-.c de la nueva ('111i
si611 de ei-:tampillas OJ·denadn por J)e•cn•
t.o ele 2á tlc cuero último. 

A11. uc! 8i al tt'l'lllÍllO clr·1 ~<;te• ('01111':lto 

el pro<luct.o líc¡uiclc, 11<• lah l'H(:1 mpilla~ li11-
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hiere aumentado en la proporción de nn 
diez por cieuto ó n1ás por aiio sobre el 
promedio (lc•I procluC'to líquido de los dor; 
afios preccdc11tic.•s al del eontrato, el Go
biemo se obliga .í p1·onog,u· este contra
to pot· igun 1 pe1·ío<lo de tr<'s afios. 

Art. 7? El Contratista deberá pasar 
tri1,1er;tralmeute una R<'lación á los Mi
nistt·os de Fomento y ele Instrucción 
Pública de las esta in pillas que se vendan 
en la República, eHpedficando el inonto 
drl expendio ele cada Estado, del Distrito 
Federal y Territorios N acionale.c;. 

Art. 8'? El Gobierno Nacional podrá 
no111hrar un Fiscal cada vez que lo crea 
conveniente para el examen de la con1a
bi1idad que debe llevar el Contratista. 

Art. 9? El Contratist,a pochá. traspa
sar c•ste co111sat-0 á otra persona ó cornpa,
fiía, pero con la aprobación previa del 
Gobierno. 

. \1-t,. 10. La;; dudas y controversias que 
puc<hln susciforse en el cumplimiento ele 
('Hteconti-at-0, He 1'<'n'30lverán por los Tribu
na ks de la Repfrblica, sin que eu ningún 
caso puedan ser motivo de reclamacio
nes ext.ranjeras. 

Hechos tres de un tenor á un solo efec
to <'n Oa.mcaH. á veintidós de marzo de 
mil novecientos. 

G. T. VILLEG.AS-PULIDO. 

MA:-;t'EL CLEMEN'rE UnnANEJA. 

Aw·elio Valbnena T. 

7805 

C(tl·(a de nacionalidad venezolana expeclida 
,tl 2J de nia,·zo ele 1900, al ~eñol' Esteban 
Dorfo Martín. 

CIPRIANO CASTRO, 

GE:'11-:RAL l!:N JB~'J, DE LO$ EJÉRCITOS DE 
VENEZUEl,A Y JI!:FB SPPHBMO DE LA RE
PllBLlCA1 

A fodo.~ los que ln pre.1e11te 'l'ieren. 

Hace saber: Que habiendo mauifes
t.l1lo el i,eíím· Esteban Dort.a Mart-ín, 
iintuml de Silói,;, faht ele Tenerife, de 
veintiún niio8 ele edad, de profesión 
la h1·a<lor, de estado soltero y residente 
<'11 On 1~tf'HH, sn vol1111t-nd de ser Oiuda-

dano de Venezuela, y llenado los re
quisitos que previene la ley de 13 de 
jnnio de 18(;5 sobro nu.tura,liz:w:i.ón de 
extranjeros, ha venido en. conferirle 
carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téng-..ise al señor Esteban 
Dorta Martín, como Ciudadano de Ve
nezuela, y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes con-esponda todos los 
derechos y gara,ntfas de las venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacio
nal. 

Tórnese ra.z6n de e.<it...'t carta, en el 
Registro respectivo del, Ministerio <le 
Relaciones Exteriore,c; y pnbliquese por 
l~L imprenta. 

Dado, fii-ma,do de mi mano, y l'efren
dado por el Ministro ele Esí..c'Ldo en el 
Despacho de Relacione.e¡ Interiorns, en 
Caracas, á 3 de febrero de 1900.-Año 
89° de la Independencia y 42° de fa Fe
deración . 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relacieuos Interiores, 

(L. S.) 
FELIX QUINTERO. 

Ministerio de Relaciones Eñtel'iores.
Direcci6n de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas; 24 de marzo de 
1000: 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se to
mó razón de est.a cart.a a.l folio 186 del 
libro i·espectivo. 

(L. S.) 
R. ANDUEZA p ALACIO, 

7806 

Resol11ción de 27 de nwrzo de 1900, JJOI' 

la cual se oto1·ga tíi:ttlo de 1m terreno 
baldío al ci1uladano A11ton'Ío José La 
Riva. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ele Fomento.-Dirooci6n de Agri
cultura y Cría.-Caracas: 27 de mar
~o de 1900.-89? y 42? · 

Resuelto: 
Llenas como J1az1 sido fas fo1waJicJa-
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des prescritas por la Ley de Tierras 
Baldias en la acusaci6n que ha hecho 
el ciudadano Antonio José La Riva,, 
.de 1m terreno baldio denominado ''San 
José," '.\1bicaclo en jurisdicci6n de los 
Municipios "Sncre" y "Boca, de Uchi
re," Dist-rit-0 Peñalver del E~tado Bar
celona, constante de (l,55L2

·) una le
gua cuadra.da y cincuenta y cinco cen
tésimos de otra, avaluadas en la can
tidad ele (B, 3.100) tres mil cien boli
vares en Deuda Nf1cional Interna Con
solidada del 6 p8 anual; el Jefe Su
premo .fle la República ha dispuesto 
que se expida al interesado el titulo de 
adjudicación correspondiente, previos los 
requisiros de Ley. 

Comuníquese y pul>líqnese. 

Por el Ejecutivo Nacionnl, 

G. T. V1LLEGAS-PULIDO, 

7807 

Re.sol-ución de 27 de nui1·zo de 1900, por la 
cual Re otorga el tí fuf,n de 1m • terre11 o 
baldío (li ci1u/adano Elüieo Tonioche. 

Esfo,dos Dnidos de Venezuela.-1\linis
terio de Fomenw.-Dirección de Agri
cultura y Cria.-Caracas 27 de mar
zo de 1900.-89° y 42? 

Re,melto: 

Habiéndose llenado las formalidades 
prescritas en la Ley de Tierras Baldfas, 
en la a~nsaci6n que ha hecho el ciu
dadano Eliseo Tomoche, de un terreno 
ba.ldío, denominado "Marapatá," situa
do en jurisdicción del Municipio C(1-
pira,, Distriro Páez del Estado Caracas, 
constante de ( O, 711 L,.) setecientas on
ce milésimas ele legua cnadrada· de te
rreno de crfa, avalnadas en la cantidad 
de (B. 1,342) mil trecientos cuarenta 
y dos boli vares, en Deuda Nacional In
terna Consoliclaqa del 6 p8 anual ; el 
Jefe Supremo de la, RepClblica ha tenido 
á, bien disponer que se expida al in
teresado el corresponte título ele adjn
dicación previos los requisiros legak-.s. 

Comtmiquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G, 'T. VILLEGAS-PUL1D0. 

51 

7808 

ReRolución de 28 de marzo ele 1900, poi· 
la cual· se dispone <JllC -~e (tjo1·en en In 
51~ claiJe ara,ncelcu·ia lo:s librito.• pe1:(1rnia
dos de PAPIER PouDnÉ, cuando se intro
cluzca1: poi· las Ad1ia1w,i ele lci Reptí
bl-ica,. 

Estados Unidos ele Venezuela.-.Ministc
rio. de Hacienda y Crédito Público.
Dirección de Adnanas.-Caracas: 28 
de marzo de 1900.-8H<? y 42<? 

Resuelto: 

Consulta el Admtnii;trador de la A<lua
na Maritima de La Guaira 1a clase aran
celaria en que deben aforarse los li
l>ritos perfumados, ele P<tpie1· J>oudré (pa
pel empolvado) que no se C'ncu<'ntm 
determinado en el Arancel de Importa
ción, y cnyas hojas no tienen otra .apli
cación sino blanquear y suavizar el 
cCltis; y el Jefe Sup1·emo de la Repú
blie.a con vist.a de la muestra del ar
ticulo de que se hace referencia, ha te
ni<lo á bien resolver: que Jo¡., librito;, 
pérfnmaclos de Pcipier Po11dré, cuando 
se intJ·odnzca,n por laH Acluanas <le la 
República, se aforen en la r,~t cla!>e 
arancelaria, como compren11i<fos en el 
número 391 clel amucel vigent<'. 

Comuníquese {~ las AdnanaH ~faríti
mas de la RepClblica,, pam la, u11ifon11i
da.d en el aforo, y puhlí<1nese. 

Por ~l Ejecutivo Nacional, 

R, 'l'ELLO 1\bNDOZA, 

7809 

Contrato de 28 ele mm·zo de llJ0O, celeb1·a
do eutl'e el cimlarlcrno 1lfi11i><tl'o de Fo
mento y el ciwlada110 Antonio Larn. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela,, snficit>nte
mente autorizado por el Jefe Supremo 
de la República, por una parte, y poi· 
la otra, Antonio Lara, venezolano, ma
yor <le _eda.<l y domiciliado en esta ciu
dad, han celebrado el siguiente con
trato: 

Art. 11! El G@hierno concede {i An
tonio Lara, por el término <le tlicz aiíoi; 
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( 1 O), C'l clt>1·<><'ho exclusivo, para esta
hl<'<'<'I' cm <'1 trr1·itorio de la RepClblica 
la fahri<'ación de "Cimento Romano," 
conforme á loH procedimientos y á los 
HintrmaH <'mplea<los en los Estados rni
clos, Inglaterra, Francia y Alemania, y 
11<' igual calidad al qne se importa hoy 
al pais. 

Art. 2<_i Anto11io Lara podrá Cf-ltahle
c·cr 811 empresa en los lug-c1res del te
rrit.orio ele hl República que juzgue máR 
con vrniente, pudiendo a 1 cfect-0 hacer 
nso de loH terrPuos balclfos qne neceHi
tarc·, HujetúndoHe en t-0do á laR prescrip
ciones esta hkci(hui C'n la Ley de Tierms 
Raldí.18 vigen1e. · 

Art.. 3<? Antonio Lara se comprome
te í1 <'Htahlrc0r la primera fábrica y á 
hacer circular sus proclurtos en <>1 tér
mino ele' clo<'<' meR<'S prorrogables á seis 
máf-. 

.-\1·t. 4'! 1\ntonio .Lam, se compro-
1rn:>t<' ú Y<'lHl<'r al Oohi<>rno Nacional el 
Cimento Romano qu<' neC'e.'-itarr para 
su,; Ohn1f- Púhlicaf-, <·on nn descuento 
cl<'l clí<'z por ci('nto (10 pg ) menos 
ckl prN·io cp1<' n I Gobic>mo le c11ei-te 
impo1'tarlo ó comprarlo en la plaza. 

Art. 51
.' Rl (}obicruo c•on<'ec1e á, An

tonio Lnra la i11trocl11cción libre por las 
Adnan:u-1 dl• la Rc'púhliC'a, de las má.
quin:,s y sur.; nr<'<'H01·ios qnC' fuere-n ll<'
l'C'l-larios p:1111 mon1ai· lai- fá hrieas. 

,\ rt. U'! El ( fohiN·no HI' CODlj)l'Omete 
ñ no ha('er igual eo11cC'sió11 ÍI' ningnna 
otra pr1,-ona 6 rompaiiía clm,ante el 
tiempo ck 1n dm·adón ele est<' con
tmto. 

Art. i'.' Rl Oobiernd i;c compromete 
á no gravnr con impuestos nacionales 
ii 1n Rmpn--s.'1 ni á sns protlnct-0s. 

,\ rt,. 8<! Rst<' c·<mh·ato podrá i-e1· tras
paf-aclo en Pl todo 6 en parte, ít eual
quie1·a otra persona. 6 Compañía, previa 
aprobación ele! Gobierno Nacional. 

Art. H~ Las dnclaH y conti·oversias 
que puedan suseitars<' sobre la iuteli
p;cncia y ejN·nci{rn ele> este contl'a to. se
rán rC'sm•ltas por los tribuna le.<, de la 
R ,p(1blíca, conforme :í la:-; le>yes de V<'-
11ez1wln y <'11 11 in~úu cai,;o srrán moti \'O 
~le rcclanrncionrs int<'rn:wiona leH. 

Hech os dos ele un tenor, á un solo 
efect.o, en Caracmi á veintiocho de mar
zo de mil novecient-0s.-G. T. V1LLK

OAR-PtrLJDo.-A11tonfo J,Ctra. . 
7810 

Reso!llció1t de 28 de marzo de 1900, JJOr la 
cual ~e cfüpone e,1:pedir al cindada,w Jo
sé Felipe Aria,{,título de p1·opiedad de 1m 
terte110 baldío acusado po,· él. 

Estados Unidos tle Yeneznela.-Minis
t.erio de Foment.o.-Dirección ele Agri
cnltnra, y Cría.-Camcas: 28 do mar
zo de 1900.-89'? y 42'? 

Rc.füelto: 
Hitbiéndose llenado las form~.li<lados 

prescritas por la Ley de 'fierras Bal
días en la acuHación que ha hecho el 
ciudadano Miguel Maiz, ele quien es ce
sionario e] cincladano José FelipeArias, 
de un terreno ba1dio situado en el Mu
nicipio . Aric~gua, DiHtrito Montes del 
Estado Cmnaná., constante ele (97) no
venta y ~üete hedáre.ai,; ele teri·enos pro
pios para. la agricultura y (O, Hl8) ¡;ien
t-0 sesenta y ocho milésimas ele legua, 
cnaclrada de terrc-uos propios para la 
cría, avaluadas en la cantidad de (B. 
4.216) cuatro mil doscientos 1li<'z y sois 
bolívares en Deuda, Nacional Interna 
Consolidada del 6 pg anual, el Jefe 
Supremo ele la República ha tenido {1, 
hien disponer que se expida, al inte
re.'laclo el correspondiente título de ad
judicación previos ]os reqni!:!itos d~Ley. 

Comnníque.<,e y pnblíqneso. 
Por el E jecutivo Nacional, 

G. T. V11,LF.GAs-Pu1,100. 

7811 
Re1Jol11cifm de 29 de marzo de 1900, pot lci 

cual se clüpone qúe .,e tributen á los resfOd 
mortales del OenNal Fraucüico Var911illcu 
fo,,¡ lw110,·e,i .fúnebre:J militares r.orrespon
diente1S, 

Estados Unidos de Venezuela.-l\!inis
terio de Guerra y Mariua.-Dirección 
de Gnerra. - C'aracas: 28 de feb1·ero ele 
1900.-89° y 42° 

Re~uelto: 
lfabicnclo fallecido ayer en esta Capi-
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tal el ciudadano General Francisco Vnr
gnilfas, Ilnstre Prócer de 1n Federación 
Venezolana y servidor distinguido de la 
Cansa Liberal, q nien clesE'1npeii6 eu la 
República puestos de honor y de confian
za siempre· con entera lealtad, honradez 
y patriotismo, el Jefe Supremo de la Na
ción ilispouc que se tributen á, los restos 
mortales del expresado General, los hono
res fúnebres militares determinados por 
el Código del ramo, en su artículo 197, 
Sección XV, Título II. 

La, Comandancia ele Armas del Distri
to Fe<leral clictar{i la!! órdenes que sean 
necesarias al cumplimiento de la presen
te Re.r.;olnción. 

Comuniquese y pnblíque.r.;e. 

Por el Ejecnt,ivo Nacional, 

JosÉ foNACIO Puuoo. 

7812 

Re.,olurión de 29 de 1Mrzo de 1900 por la 
cual se dúipo11e e.rpedir al ciudadano Jo~é 
A dria110 J>a.,·1·a, título de p1·opicdad de 
un ter1·e1w baldío poi· N ac11,qado. 

Er.;t.aclos Unidos ele Yenezuela.-)Iiuiste
rio dE' Foment-0.- Dirección <lC:Agricnl
tnra y Cría.-C'aracas: 12 de febrero ele 
]900.- 89? y 41? . 

· R e.q11elto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras .Baldíai:; 
en la acusación que ha hecho el chlClada
uo Jos6 Aclriano Parrn, de un teJTeno 
haldío en el )fonicipio Libert.ad, Distrito 
Perij(l> del Estado .Maraeaibo, constant~ 
de '(0,547 L•) quinientas cuarenta y Riete 
m'i.léi.,imas de legua cna.clrada de terrenos 
propioR para 1n cría, avaluadas en la can
tida<l de (B 1.094) mil noventa. y cnatl'o 
bolívares en Dn1da Nacional Interna 
Consolidada del 6 p8 anual; el Jefe Su
premo de la RC'públim, ha tenido á bien 
disponC'r, que se expida.al intere.~'lclo el 
título de adjudicación correspondiente, 
previas las foruialidade.r.; de Ley. 

C'onn111íqueRe y pnblíquese. 
Por el EjN:ntivo Nacional , 

H. 'I'. Vu,u:oA&-Pl'Lrno. 

781 :-3 

Decl'eto Ejectitil'o de SO de mm·zo de 1.900 por 
el q11e se e:rpulsa clel tei-i·ifo1·io ele lct Be
pública al ciudadano Doctor Rieatclo lJeee-
1·rc,. 

CIPRIANO CASTRO, 

ClE1'"1'iRAL EN JE1''E DE LOS E,JÉTU'lTOS J>G 

VENEZl~ELA Y ,JE}' E RUPREl\1O DE l ,A Jrn
PÚBLICA1 

Co111iiclera11,lo: 
Que de las averignacionC's pm<'tka.das 

por las aut-0ridades respectivas del Dis
trit-0 Federal, resulta que el ciudadano 
colombiano Doctor Ricardo BC'<'e1·111 e¡; 
notoriamente perjndicial al onlen públi
co. 

Dec1·eta: 

Art. l O El Doctor Ricardo RccC'rra, 
ciudadano de Colomuia, será emban•,1110, 
por el pncrtó <le La (~uaira, en el tfrmiuo 
de la distancia. 

Art. 2? El Ministro de Uelacimws In
teriores queda encargado de la ej<'<·11ei611 
d<'l prCR<'nte Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellaclo 
con el Sello del .Ej<•rntivo Nadonal y r<'
frenclaclo por el )1i11ii-tro <lC' fü•h1<·io
nes Interiores en C'l Pahwio Ft•ücml. ('11 

C'arac.'ls, á HO ele marzo . de 1 !100. - ,\ íio 
89° de la Independencia y 42'.1 <lt• l.1 F(•
demcióQ. 

(L.,,.) 
CJPRJANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relacion('S Interiorc.q, 

(L. S.) 

FÉLIX (lt'J);''J'IWO. 

7814 

Contmto celeb1·ado el 30 de 11u11·zo de l !lOfl, 
entre el ci1ulqda110 ,lfi11i.,tro de U11 c1·1·a y 
1llari11a y el ci11doda110 PJ1Hfor11 Bello. 

El :Ministro ele Guerm y :Marina <lC' los 
Estados lfniclos <le YenC'z11(•la snfi<·ientC'
mcnte autorizaclo por C'l Jc•f(' Rnprrmo d" 
la Repúhli~t, pornna partr. y pri1·la otra 
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el <·iuda<lano Eucloro Bello, han celebra
<lo «-1 sig11ient<' ronh1lto: 

,\ l't, 1 ° Eudol'o Bello toma á su car
go para su administraC'ión y manejo l'l 
fal'o de 1'1mta Brava en Puerto Cabt>llo y 
suH dl'pendenci111-1, por el plazo de ocl10 
nílo!-l, rontadoi, desde el día en que lo reci
ba drl Adminish'ado1· de la A<lnana1fa
ritima d(' Puerto tabello. á c¡uien se da
rán lus úrden<'li por('] órgano rrspectivo. 

. \ rt. 2° Eudoro Bello Rt' <·omprom('tl' 
á hat'('r por su propia cuenta toda la obra 
d<' l't'<'Onstrucdún de dicho faro, así como 
po1wrl(' un farol de proyección <·on vidrios 
blan<·os y J;Ojos, con sn maquinaria adc
ru,,d1i y 11sar lám1>ara ele k<'roseue, g¡t
i,Ícinn 6 elfctrjm ele gran potencia. á fin 
de<¡ 11r por s11 fue1'1.a de proy•'t·ción se vea 
á hi mayo1· distandn posible. · 

Art,. 3? Los gastos. de conservación, 
luz y pagos <le empleados t·orrerán por 
cuenta del contratista. 

.\ rt1 4:0 Eudoro Bello !;e obliga á ha1•1•r 
fundonar el faro con la puntnalidad de
bida {i c•fecto de que no falte por todas luH 
nod1rs la reflr~ión de la luz, li. cuyo fin 
manh•mll'á la domci6n dP empleados !ill· 
fi(,iPntt>fl )' los J>.'\gan\ por!m Cuenta. 

A rt. :i~ Eucloro Bello se compromete, 
lUl<'máfi, á introducir en el faro ele Punta, 
Brava rn Puerto Cabello, las modifica
cione!I conwnientr~ á los nueyog aclelnn
toi-1, con el objeto de que el foco lenticulnl' 
tenga la. debida !uer1K't ele proyccci6n, lle
nando a¡¡í loa fin<'fl J>.'\r.\ qne lia f\ido <l<'!!
ti.nndo. 

A rt. fio El Oobicmo coucroe á Eudo
ro Rello, sus sucesores, causah1tbiente8 6 
cesionarios poi· el término de ochoafiog, el 
de1'<'<'ho de cob1-ar (15) quince céntimos 
clr bolívar por cada tonelada que mielan 
IOK huqnes de nms de ciento cincuenta to
nrhtclas, que fondeen en viaje redondo en 
Pt11.'rto Cabello, <·ontando <'RO término do 
ocho alios clcsde la fecha en que Eucloro 
Brllo tome posc,.iión del faro de Punta 
Bnwa en Puerto ('abello. Quedan e:xcep
hta<los d~I pago de ese derecho, los buqu<'li 
de g11c.>r1-a nacionales y l!xtranjeros, los 
qur ocupe la Nación en servicio público 
r los nacionall'S que hagan PI comerdo 
de robotaje. 

el faro de Punta Bmva con 'todo."! los ma
tel'ia les J mejoras que haya introducido 
sin ninguna indemnización. 

A1:t. 8° El Gobicmo c-onc-ede (i Rudo
ro Bello, sus HllCCSOl'('S 6 C<'RÍOllariO!l, du
rant,~ los odio años dt- <-Rte contrato, la 
<'xoncrac·i(m de deredios nacionales por 
los elemento.,; y material('l; que se intro
duzcan del extranjero pam. la NX'onstruc
ci6u y soHtenimiento del faro de Punta 
Brava en Puerto C~tbcllo . 

Art. !1° Endoro Bello podrá hilsp:.usar 
t'l-lte ,•ontrnto á cnalquiem otra pen•o11.'\ 6 
<·ompaíiía, prrvfa la nprobaci6n del Eje
<>utivo NaC'ional por c-ondnc-to del Mini11tro 
del ramo. 

Art. 10. El Gohierno ele la Repí1blica. 
sr obliga á no concrdrr á ninguna oh'a 
prrsona 6 <'Ompañía, durantr los ocho 
afios aniha estipulnclos, lit adminis
tración del faro ele Punta Brava. y íi dar 
la preferencia al c-ontmfüta Eudoro Bello, 
sus sure..orc'l 6 C'altsahahi<'nte-, rn igual
dad <le <·ircuni;tancias, para continuar la 
admini11trad6n del fal'o, si despu~.'I de 
venciiclos lo~ ocho año!"-1 asi lo solfritaren. 

Art. 11. Las cluda'I y controve1'fiins que 
He suRciten por motivo de este <·ontrato, 
flerít111 consideradas y r(•imeltm1 por los 
'l'rihunalri; <l1>l Distrito Frdeml con ane
glo á las L<·yes ele la R<'pública. 

Hecho:; dos ele nn lenor, á un solo efecto, 
en Camc.'\s (t h·C'inta dr ma1-zo de mil no
vecie:otos. 

JosÉ Ic,NACTO Puuoo. 
Eudoto Bello. 

78lñ 

Deri-efo Eju11liro ele .)J de 111arro de 1900, 
por ti ooul u. 0011e,,<lc una pe11~,fa de 
B ~fOO 111e11311alex n l,ui /tijas del Oeneral 
Jmm B. Aritmendi y de la xeiíora I,iii-Aa, 
C'á,~re.~ de Ari.<mendi. 

CIPRIA.NO CASTRO, 

GENERAL F.~ JEFJ<: Dl~ LOS EJÉRCITOS 

fü! YJ-:~EZUELA Y JEFE SUl'RIDIO 

DE: L.\ RF.PUBLICA. 

Decreto: 
Art. 7? Expirado el plazo de ocho ,\.r1t. J '.' Concedo una. pensión espe-

!\iiOH Endoro Brllo entrega1ú al Gobierno cial de cnatrocientos bolivarcs (B 400) 

Recuperado de www.cidep.com.ve



55 

mensual~ á las sefioras Adela Arisnl<'n
di de Llam02:as, Dolores Arh;mendi de 
Llamoms y Luisa \ l"ismendi de )!ora, 
hijm¡ del Ilustre l'roc<•r tfo la Indept•n
dencin Sur American:L, G<.'ncml Juan B. 
Arismeudi y de la 1wfiora LuiN\ Cáecr(',, 
de \rism<.'n<li, Heroína de la Gran ('auM 
de nuestra, l'mancipari(m. 

Art 2~ El Minii1tro de (; u erra y )fa
rina queda C'n<.'m-g.ido dé la ejecución de 
e;tc Decreto. 

Dado, firmado de mi mauo. sellado 
con el Sello clel Ejt-cuth'o Xacional, y 
refrencfado por el Ministro ck Guerm y 
Marina, l'n <.'1 Palado Federal en ('at~i
l'a!i, á 31 de marzo do HIOO.-.\ño ~l)f! de 
la Indep,mdencia y -1!!~ de la Federaci(m. 

(L. S.) 

cn>RJ..\.NO CASTRO. 
RefrC'IHlado. 

El Ministro de Guerra y )farina, 

(L. S.) 

JcHi: foNA<·10 PcL100. 

781G 

Re,,olueió11 de Sl de mnrzo de J,?00, ¡,or lri 
cual se acude á u 111, 11olicit11<l de lo$ ciuc1n
da1108 Volrán Her111a11os. 

E.'ltados Unidos de Yene-ti1ela.-:\fini1,te
rio de J<'omento.-DireC'ei6n de Riqu<'
ZI\ Territ-0rial.-Caracas: 31 de marzo 
de 1900.--89~y 42? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que han dirigido á este DC8pacho los 
ciudadanos Volcfü1 Hermanos, comer
ciant{lS de esta ciudad, en la cual piden 
protección oficial para la marca de fábri
ca con que dh;tingucn los cigarrillos que 
ehiboran en ostia capital bajo l:t denomi
naci6n de «La Realidad• ; y llenas como 
han sido las formalidades que establece 
la ley de 24 de mayo ele 1877 sobre mar
c ui de fábrica y ele comercio, el Jefe 
Supremo de la República ha tenido á 
bien disponer que 11eexpi<.fa IÍ los intere
sadOI! el {'ertifica<lo corresponcliente, C'n 
<-onformidad con el articulo lil? de la cita-

da ley y previo el i·egistro c1c- In refl'rhln 
m,ut-a en el libro tlC'stinado .11 efecto. 

('omuuiqnc,,e y puhlíquesl'. 

Por ,el Ejccut.ivo Nacional, 

H. 'f. \"11.1,1:c;Ai--Pn, tvo. 

7817 

Deetefo E_:jm1tii'<J de 2 dt abril ,Ir J!JOO, ¡1()1· 

el que .• ,., e.rp11/,a del /m·ilorio 1•r11ezofw111 ul 
,.r,[Hlito itC1li,11w C,,.,mr Q¡-l<(J/011i. 

CJPRJANO l'.\STRO, 

GEXEH.\ L ES JEFE 1)1·: I.0.~ 1;.J ÉR(TIOS 

})E \' J::S l~í',11 EL.\ Y .JEFI: Sl' I•1:imo 

DE LJ\, ltlWUllLlCA, 

Co11:!iden111do: 

Que la presencia l'n <.'l tel'l'itol'io ,·(•111·
zohmo del 8<thdito ihlliano C'osme Orsat~>
ni, rcsiclc•ntc en Yalcnrht. mpital dl'l i,:._. 
tado ()m\.bobo, es altamenk perjudicial 
al orden _público; 

Co,1,,i<luw1do : 

Que de la!! ave1·iguaciones pt'¡\l'timclaK 
por las autoridades rcspectivai-1, <'I c.,p1·e
.sndo Cosuw 01'8Htoni, es un eficaz <·ola
bonulor de la Revoluei6n qu<· azota al 
País, ha~.ta el extremo de hahér,;ele en
coutmdo en su domicilio tod1~ chtso dt• 
elt-ment~; de guerra, y contribuir con ~u 
industria á ht fabricación de e,tos wii-,
mo1:1 elemeutos ; 

Decreta: 
.Art. 1 \1 El súbdito italiano, llamado 

Cosme 0:1-sat.oni, !!erá embat·<~tdo por el 
puerto de Puerto Cabello, en t•l término 
de la dic;tnnria. 

Art,. 2º' Los Aclministmdorcs de lns 
Aduanas habilitada!! para el tráfic·o <·Kta
blecitlo con el Exterior, y hu; ,\ utorida
des Civile.,¡ y Militai·es dict.m{in las nu•di
clas nec~arias par:t q uc el cx¡,1·t,'l<Hlo Cos
me Üt'f;llkmi no pueda volver por ningÍtn 
r~ ... ~pooto á Venezuela. 

A rt. 3? El Minii1tro de R<."lacioncs Jn
tcriores q1uefui encargado ele la ejC<·m·ion 
del presente Decret-0. 

Daclo, ·firmado de mi mano, sellado 
con el &,llo clel Ejc.-cntivo NaC'ional, .Y 
rdr<•1Hlndo [>Ot' el Ministl'O 1h• fü•laciu-
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n<'f> Tnterior<'s <'n el Palacio Federal, en 
Car1t<·a,;, ÍI ~ de abri l de 1900.-Aílo 
iW! dP la I nclt•prndencia y 42? de la Fe
deraC'i6n. 

(L. 8.) 

CIPRU -XO CAS'l'RO. 

RC'frrndado. 

J:1 ~IiniHtl'o interino dl'.Rclarionei- In
tPriort•s. 

(L. 8.) 
FÉLIX Qt'l~TERO. 

7818 

Tíftt{,¡ c:rpcdir/11 rl -3 rle abtil de J.900. al 
l'n·.,bí/ei-11 })or/nt R<{f<1el Llorem Solano, 
110111brculo prc,·a llenar la mean/e ele Dig11i
clad de Dr1í11 dr la Santa Ig/e.•Í<t Catedral 
,lr r:,wyww. 

Cf PRL\.~O C.\S'l'RO, 

OEXElL\ J. EX .JEFE DE LOS EJÉRC'I'L'O~ 
llE \' l ;'\'J;:í',l'EL'< y .rnn~ Sl'PRE~O 

DE L.\ llEl'llIH,H'.\1 

llC1re xabc,·: 

Drl prrsente Título tomnrítn raz6n las 
Ofioimu; de Hacil'ncla conespo11dientcs 
para los efectos legal<'s. 

Dado, firmado, sellado. con E>l Rello del 
Ejeicutivo Nacional y refrendado por el 
Mi11dRtro de R<'lacionl's Intl'riorrs, en el 
Pala<·io Fl'tkml. en Camcas, {i !! de abril 
de l 900,-A ílo 89? ele la fo dependencia 
y 4'.2? rlP la F('derac\6n. 

(J.,. S.) 
CI PRI ANO CASTRO. 

Refrendado. 
E:l )[inistro in!Rrino de Relacionet-1 In

t<>riorcs, 

(L. S.) 
}'tr.n. Qt~!\TERO, 

7819 

Rr.,,,lucióo de ,1 de abril dr 1900, ¡,01· hr cual 
ii: acmli- rí w1a ,•olicitud' del rimfodr1110 
J'omá~ Uc/lat'O Ortegrr, ~obte <"J·o11ei-11ció11 
1le dc,·eclw., de pa/rn/e 1h i111-e11ció11. 

Ei,b~dos 1rniclos ele Yencznela.-)fü1istc
rilo ele Fomento.-Dirceei6n de Ric¡uc-
7~1 'l.'erritorial.- Caracas: :{ de ahril 
de rnoo.-~n?y42'., Qn<> rstxrndo n\C-antc la Dignidad de 

·nrán l'n el Yenerabh· Capítulo d<> la 
:--;111ta Jglr:--ia ('ate<lml dP Guayana, y 110 Rc.•uelto: 
t>rn·o11trú11c)os1~ reunida l:~ ll onoral_1lc C'ú- 1 . ~0!1:--id;'r.Hla <>n (fabilwte la s~licitn<l 
111m11 de•! ¡.;enado, con ~¡men debena con- dmgida a esk Dc:,;paelw, por el t·mdadu
imltarse (•,;te nomhmnu('nto, m 11so de la no Tomús Ot'rntro Or!Pga, c•n que pide le 
atribución 41

•
1 cld artíc-nlo 1;<.' ele la Lt>y ele s('aJ\ exonerado:,; loH dcrl'chos de l'atenk 

Patronato fa·lt•si{u,tico, ha t-enir1o {~ llien de luvm<'ión para un dr,;cuhrimiento 
nomhrar .,· Jll'<'!,(•ntar, como en ef(•ct_o que ha hecho y que (knomina: Galadto· 
nomhm ,\' presenta, al Prc·Hbíkro Ba<·l11- de111:,.a 1dilc, prochwto extraído del « \rhol 
IIPt' Rafal'! Llovera Solano 11am dicha de Yaea11 «Palo de Yaca~ ó «Yacuuo»· y 
Dignida<l Pn rl C'apítnlo ele la Santa Jgle- teni,cndo ~n cuent,l su condirión clr ;c
sia ('att•dml de nuayana. á cuyo efecto nl'z1c,la110, que Ru in,·efü·ión lme1·á la mo
nt1·g,1 y ('llc,ng.1 al Dignísimo Obii;po el(• vilb:ación de brazos y <·apitak,; para im
(;11:_1.rnna le dé_, la tOt'!('~pontliente insti- 1 plantar rsta nueva fn:-dusttfa en rl país 
t11e1011 y poses1011 <·,mon1ca,;. y que sn petición fn6 pre¡;entada el 12 1lc 

En t·onsPcueiwia onll'na y manda á to- mai-1,0 úllimo, fecha anterior al D1•cn•to 
d11s lm, autori<la<les ci\'ile~. militan•s y Ejt~cuti\'O del 10 del mbmo 1ne,1, (•1 ,h•Í<' 
,,1,Jr,-iástil'as. h'ngan y re!'onozean al Pres- Hupn•mo de la Rrpúlili<'a ha tenido á 
liítero J:achill,•r Rafa PI Llo, eni 8olano hien acerclPr á dicha solicitud. d1• acuerdo 
corno l>igniclad ele• Dl'{ltl en el Capítulo 1·011 el § único del artfrulo 10 de la ley 
el<· la 8.rnta Jglc,¡,;ia Caterlral d<' Guayana, de \! dE> junio ele 188~. 
nsisti{-ndolt' l'Oll lai-- asihYJiaC'ionrs Y Pmo- Counmíqm·sc y puhlíqucsc'. 
lltllll'llto,; c¡ue le COlTCSJlOlld{'II J gn;ndán-
1loh• y h,l<'i{-nclolc guard;11· lo8 dc•n•eho,; y 
¡11·1•1To¡.!:tli\':\s <Jllt' las lt•.rc.-; le tH'UC'l'tlan. 

Pol' el Ejecutivo :'\acional. 
e;. ·r. Y11.,.En.\s-Pu.mo. 
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7820 ¡ 1·~,·olnci611 <¡ll<' ,,ctnahH<'nt<' d('v,,st;1 {l 
, en<:zneln, hasta t>l c•xt1·c•mo de hahc•1-¡,;1• 

Deertlo T-;¡ecufit'O ,l,· 4 de rwril de. J.900, po,· ido á loH C'Umpos de lx1talla {t colabomr 
ti rual •e e.rpul•n dtl territorio ,·emzofa,w pc•1-¡,;011almc•nk por 1,11 triunfo; 
al Aúbtlito italfo110 01·1111a1·0 B~O'oÍo. (',111.,idt'rn11du: 

C..:IPRI \NO C.\STRO, Que el! ex¡H·c•<;;1do C'a1·111<:lo'I'11ozzo, lH'O· 
GEXF.ll.\1, f.X Jf.n: Df LOS F.JFHCITOS o~: gido á fa C'lc•mc•1wit1 drl Clohi('l'llO X11<•io

\'E!\'RZl'EL.\ y J1:n: :-rPnt:~,0 m: LA nE- nal r indnltndo por rl, hu r('inl'idido 
Punuc·A, en pre;;tar nuevo y <'fi<'az apoyo á la i,;n-

(·o11Aidcl'(llldo: KO(li('ha l'e\'ol11rió11, C'OlllO lo COlll!)l'll('ba 

Que ,le las awriguadones pl'll<'licadm; plrnnmentc la correspondc•nria i·cwol11-
l 1 

dcmaria c¡nr 1•n la ciudad del Tinaco, por ns autol'id:H es re-.pe<>ti\.lS del Dis-
triro Fcdrml, npan·rc formahnc•nh• com- Estado Cojrdc•s, le ínr tom,Hla por h-11-1 
probado qne el ¡.¡fthdit-0 italia110 Gennaro a11toricla.clc•,-, r<•s1x-ctirns ele• a1p1ella Enti-

B6
.., ¡ ._,1 ciad Fecl,¡,ral, 
no o l'S á wufü.; lucc•s pcl'jnclicial á los 

interC'seis uncional('s, Decrelu: 
Demfo: . ,\rt. 1~ El súhdito italiano llama1lo 

Art. 1 ~ El súbdito italiano cli• nom- C'.11 mclo Tuozzo, residente• hoy en Ya
h.re Ot•nnnro Bóffolo !ICl'á cxpuli-:itlo ele! !Pncia, capital clcl Estado ('amhobo, H<•1{L 
territorio venezolnno, cmb.1r<·{1nclosele en <•mharc.airlo poi· el pnr1'to tle l'nc1·ro ('a
cl pnert-0 de La Gnaim. en el ténniuo hc.Jlc>, en el tfrmino de la dislanda. 
de ln dil'ltaneia. ,\ rt. '.:'~ Los .\dminist1~1<lor<.'8 dt• lai-1 

.,ht. 2~ El )foii,-,tro de Rt'lacione,; .\ 1l11ana., hahilitaclas pnr.l PI tráfico t•st.i
Inhwio1·ei; queda en1•argado el<' la l.'jecu- l1h•1•iclo ~·011 1•1 t•xt111for, y las antoridad1•11 
ción drl ¡1resente Dccn•t<>. Civiles y· Militares dktarú11 h1,- 111<•<li\la11 

Dado, firmado de mi mano, :-,ellaclo nt'<'P>!.'lriafl p:11·.t que el exJu-P-..ulo C:H·nu•lo 
con el ~ello del Ej1>cuti\'O Nal'ioual y fuozzo 110 J>lll'<la vohw Íl Yt·nezuela. 
refrendado pot· c•I :;\Iinistro de Relacio- \ rt. ;J;'! El :;\lini,;tro ele> Rl.'hléÍOll('S 
nes lul{'t'iorcs en t\l Palacio Federal, en lnt,,rior(o.;; 1¡11Nla encargado dt> la c•j1•1·11-
Camcas, á 4 do abril de 1900.-.\ilo su<! ci6n del pres('nte Dc•creto. 
de h IndependrnC'in y 41 ~ de la Fcde
mci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAH'l'RO. 

Rc-frc-nclado. 
El )finMro interino ele R<.'laciones Jn. 

teriOr('R1 

(L. S.) 
}•'ÉLTX QUlNTEltO, 

7h21 
Decre/Q Ejrcitfao d1 10 ele abril de J.?00, pu,· 

el r1111l ~e expu{.-llt dd territorio t•e1u•zola110 
11{ ,úbdifo iflllia110 ntrmelo T,1om1. 

CIPRIA °'10 CASTRO, 
OE:-.Elt,\1, J•;N JEFE llJ, l,OS UJ,::ltt'll'OS l>E 

\T\'l:Zl'El,A Y Jfl· J; !Sl'PHEMO l>E LA UK· 

1'1"111.1('.\, 

C011$itlrrn11d11: 

Q111• 1•J t-;úhclit-0 italiano C'arnwlo Tnozzo 
a tomado parle• nrti\a c•n In cl1-satN1tada 

Tmto XXllt.-~ 

Dado, fil'111ado di:' mi mano, twlh1<lo 
<.'OII el B1•1lo dl'l Ejeeutirn KaC'ionul. y 
refrenclado poi· el Ministrn ele R('lad<;
lH'll 1nt,~1·im·c·1-1, en c:>I Pahwio Ft•(lc•ml, 
en ('araca111 íi 10 ele alll'il de 1!100.
.\flo ~l>? de ht Indepcndt•nda y 4'.?'.' de 
la Feden1tión. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO C.\8'J'RO. 

Refrendado. 

El )frnistro interino di' R<•lac·iolll'I< In
t<'rim·es, 

(L. S.) 
FÉLI x Qn :,¡n;1w. 

7822 

])1'1'r1fo Ej,·rulim ,Ir 14 d,, 11b,·il el,, Jf)(){), 

JH1t' t'l r 111 i<e rr1m/...,, ,l,[ t...-,·it,1tiu 1•1111'· 

.of(llw ,í fo• ~,íbditc,., it,din,w~ .111to11,'11 l'il<I 
y l,11ix (:Ur?1d11. 
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CIPRIA.NO CASTRO1 

(;EN ERAL ES .TEF'.E DE LOS EJÉRCITOS 
DE VEXJ-:Zl'ELA Y JEFE SUPREMO DE 
LA RF.J>UBLJCA. 

Con~idei-ando: 
Que los súbditos italianos Antonio 

Vik y Lnis Garzalo, residentes, el pri
mero en el Distrit-0 Nirgua, del Estado 
Yaracuy, y C'l ¡;egundo en Val~ncia, del 
Estado Caraboho, no solamente han fo
mentado la C'riminal revolución que ac
tualmentoensangrienta á Yenezucla, sino 
11uc ademfo; han tomado las armas en 
su favor, ron 1Mnifiesto a buso de las 
gamut,ías que en su calidad de extranje
ros les otorg.111 las leyes de la República, 

Decreta: 

Art. 1? Los súbditos italianos llama
clos Antonio Yita y Luis Gar1,alo, serán 
C'mbarcados por el puerto de Puerto Ca
lJello, en el primer buque que zarpo J>ara 
el cxforior. 

A rt. 2? Los Administradores de las 
Aduanas habilitad,'ls pnrn. el ta·Mico esta
blecido con el exterior y las autoridades 
civiles y militares, dictarán las órdenes 
necesarias para que los expresados súb
ditos italiano;; A11t-0nio Vita y Luis Gar
zalo Ji.o puedan volver por ningún mo
tivo {1 Yenezuela. 

Art. 3? El Ministro ele Relaciones In
teriores queda encargado ele la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sella~lo con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el l\Iinistro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Caracas, 
í1 14 de abril de 1900.-Año 89? ele la 
Independencia y 42? ele la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro interino de Relaciones In
teriores, 

(L. S.) 
FÉI,lX QUINTERO. 

7823 

R~olución de 14 de abril de 1900, por la 
c1ial se .. diitpone a>Ji,gnar w1q pensión de 
B .. 400 mensual~ al Doctor han Bautista 
Calcaño y Paniza. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ele Instrucción P(lblica.-Dirección 
de, Estadística y Contabiliclad.-Cara
cas: 14 ele abril ele 1900.-89? y 42? 

Re,melto: 

En consideración á los servicios prest.a
dos 1~ la causa de la Instrncción Pública, 
dm-a,nte más de veinticinco años, por el 
ciudadano Doctor Juan Bautista 'C)alcafl.o 
y Pa,niza, en cuyo tiempo l1a ven.ido ejer
ciendo el Profesorado, por lo cual estli 
comprendido en los casos indir.ados en el 
artíeulo 12 del Código de Instrucción 
Pí1bllica vigento; y considerando, además, 
que ha publicado val'ias obras didácti
cas originales como consta en el Catálo
go Oficial, lo cual le comprende en los 
casoii del artículo 13 del mismo Código ; 
el Jufe Supremo de la República, ha te
nido á bien disponer que se le asigno 
al chtclaclano Doctor Juan Bautist..1. Cal
caño y Paniza., la cantidad ele cuatro
cienl;os bolívares mensuales (B. 400) co
mo jubilación, la cual se pagará por la 
Teso,reria Nacional desde la primera 
quincena del presente mes. 

Comuníquese y pubHquese. 

Por el EJecutivo Nacional, 

MANUEL CLEMENTE URBANEJA. 

7824 

Reao¡:ución de 15 de abl'il de lf)0O por la c1tal 
se dispone tributa!' al cadáver del Ilustre 
Prócer de la Independencia P1J<b-o Blanco 
lum,-0res militares. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe-
1fo ele Guerra y Marina.- Dirección de 
Gnerra.-Canwas: ló de abril de 1900. 
-89? y 42? 

Resuelto: 
H1~biendo fallecido ayer en <>.sta ca,

pital el Ilustre Prócer de la Indepen
dencia· suramericana, Sargento I? Pedro 
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Blanco, uno de los Héroes de la Batalla 
do Carabobo y reliquia. veneranda <le 
nnt>st-ra magna cansa de emancipación, 
ha dispuesto el Jefe Supremo de la Re
pública que se tributen al cadáver del 
expresado Sargent-0 los Honores Milita
rt>s que determina el Código vigente 
para la gl'aduaei6n de Capitán, como 
homenaje á sus merecimientos. 

La Comandancia de Armas del Distri
to Federal, dictará todas las medidas ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Resolución, y dispondr{t lo conveniente 
para que el acto de la inhumación sea 
solemnizado lo mejor posible, en la parle 
militar que le corresponde. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ IGNACIO PULIDO 

7825 

De.creio Ejecutivo de 16 de abril de 1900 
por el qtte se nombra Jefe Civil y .Afilitar del 
Estado Yaracuy. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA RJ~PU.BLICA, 

Decreto: 

Art. 1? Nombro Jefe Civil y Militar 
del Estado Yaracuy al ciudadano Gene
ral Eclúardo González M., en re~mplazo 
del ciudadano General Rogerio Freites 
que pasa á desempef'lar ot-l'o destino. 

Art. 2? Los Ministros ele Relaciones 
Int,eriores y de Gueri,a, y Marina quedan 
encargados de la ejecución del pr~ente 
Decreto. 

Dado, firmado, de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Guerra y Marina, 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 16 
de abril de 1000.-Afio 80? de la In
dependencia y 42? de la, Federación. 

(L. S.) 

CIPR.IANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro ele ncl.lcion('!-; Int-1.'l°iorel-', 

(L. S.) 
FÉLIX Qnxn:no. 

Refrendado. 
El Ministro <le Gncrm y }Ial'ina, 

(L. S) 
JosÉ fox.\<:10 Pcuoo. 

78'..W 

Decreto .1;;¡ecutit·o ele 17 de (1b r il ele 1 !J00, 
por el cual ~e 110111bra J~fo C'iril JI Jfi/il<1r 
del EBtndo C11ma11cí. 

CIPRIANO CASTRO, 

GEXERAL J,~X JEFE DE LOS E,JÉlt('lT08 ])E 

VEXEZllfELA Y JEfºE Sl'PltE)JO DB 1..\ m,:
Pl:RLICA, 

Decreto: 

Art. 1 ~ Noruh1·0 Jefe Civil y i\Iilit.11· 
del EskLClo Cnmaníi al ciucla<lano Ge
neral Smntiago Bl"i<'ciio, en n•t'1npla1,0 
del ciudadano ({rncral i\fanuel llloralcs 
que pasa, á desempeñar otro destino. 

Art. 2:~ Los }linistros de• Rrladones 
InreriorElfl y de Huena .r i\lal'ina quedan 
encargadlos ele la rje<'uti(m tkl p1·csc11te 
Decreto. 

Dado, firmado ele mi mauo, Hella<lo <'011 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y rcfi·en
daclo por- los .Miniatros de Relacionrs I 11-

teriores :y ele Gnerra y i\Iarina, en el Pa
lacio F~deral, en Caracas, á 17 de a hril 
de 1900.--.Año 891? de la Independencia y 
42? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro interino de Relacione;; In
teriores, 

(L. S.) 
FÉLlX Ql1l:-.TERO. 

Refrendado. 
El Ministro ele Guerm y Marina, 

(L. S.) 
JosÉ foxAno Pnroo. 
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7827 

Drereirl Eje('l(/iro rlr 17 de «bril di' l!JOO, 11or 
el cual .,e 11m11bra l'ocal I'riueipal de la 
Alfo Col'ie Fedel'(({ por l<t Ci,·cww;ripción 
«Falcó1111. 

C'JPRIANO CASTRO. 

úl~NER.\J, E~ .JEFE DE LOS EJÉRCT'l'OS 

DE VENE%l'ELA Y JEFE 8l'PR1rnO DE 

LA REPUBLWA. 

Decreto: 
Art. 19 8e nomlmi Yocal Principal 

de la Alta Corte Federal. por la Circunf:
cripeión «Falc-ón» al ciudadano Doctor 
Pedro Pablo Martfoez, en reemplazo del 
cindadm10 General Rantiago Ilrireño, qne 
pa~a á, desempeñar otro destino. 

Art. 29 El Ministro ele Relaciones In· 
teriores queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el &>llo del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el :Ministro de Relacio
ues Interiores, en Caracas, á. l 7 ele abril 
ele rnoo.-Afio 8!l~ ele la Independencia y 
4'29 ele la Federación. 

(L. R) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Minist,ro interino de Relaciones In
teriores, 

(L. S.) 
FEux QUINTEUO 

7828 

Decreto Ejec11liro ,le 17 de abril de 1900, por 
el r11al ae nombra Vor-<tl Primcipal de la 
Alt<t Corte Fede1·al poi· lit Circ11nxcripció11 
«l,o~ Ande~». 

CJPRJANO CAS'l'RO, 

GE:s'ERAI, EX JJ,:l•'E DE LOS }:JtRCITOS DE 
\'EliEZUF.LA Y ,JF:FF. Sl1PRF:MO DI~ l,A RE· 

Pt·nucA. 
Deerelo: 

Art. 1~ Se nombra Yocal Principal 
dP h1 Alta, Cort~ Ft>cleml, por la C:ircnns-

cripdón «Los Andes" al ciudadano Doc
tor ]~edro Pablo l\farlíne1., en 1•eempla
zo del ciudadano General R.·rntiago Bl'iee
ño que pasa á desempeñar otro de8tino. 

A 11t. 29 El l\Iinistro de Relaciones 
Inte:ifores queda rncwgado de la ejecu
ción dol presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con rl Sello del Ejecutivo Naciol\al, 'Y 
refrendado por el Ministro de Relaciones 
Inte1riores, en Caracas, á 17 de abril de 
1900.-Año 89? ele la Independén,cia. y 42? 
de lla Federación. 

(L. S.) 
CIPRL\NO CASTRO. 

:Refrendado. 

El Ministro int-erino de Relaciones In
teriores, 

(L. S.) 
Ftux QUINTERO. 

7829 

Decnito Ejecutit•o de 1900, JJ01· el cual se no111-
br1:m Voc{lles Principales y S11ple11te,+ de la 
Corte ele Casación po1· la~ Circ1m•crij>cio-
11e.1 Lox A11cl1'•, Ben11údez, Bolfrar, Cam-· 
bobo, Falc611, l,am, Jfiranda, Zamora y 
Zrtlia. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOA EJÉRCITOS 

m: VENEZUELA y JEFE fiUPimMO 
D}; LA REPUBLICA, 

Di~ conformidad con el articulo 39 del 
Decreto Ejecutivo, fecha J ~ de noviem
br<' de 1899, que trata de la, organi1,a,
ción provisional ele In Alta Cort9 Fede
ral y de la Corte de Casación, 

Decreto: 
A1rt. 19 Se nombra Vocal Principal 

de l~~ Corte de Casación, por la Circuns
cripción «Los Ancles», al ciudadano Doc
tor Jínlio Gonzftlez Pacheco y Suplente 
al cindadano Doctor l\Ianuel María Gala
Yís. 

So nombra Yocal Principal de la"Cortc 
de Cas.'lci6n, por la Circunscripción «:Ber
múdez», al eindadano Doctor Emilio H. 
V<'hi1tini y Snplt'nte al ciudadano Docior 
José Loreto Arismendi. 
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So nombra Y ocal Principal de la Corte 
de Casación, por la Circunscl'ipción "Bó
livar," al ciudadano Doctor R Medina 
Torres y Suplente al cindadano Doctor 
Domingo Alas. 

Se norn bra V ocal Principal de la Corte 
de Cm,ación, por la Cireunsci-ipción «Ca· 
rabobo». al ciudadano Doct-0r Francisco 
Arroyo Parejo y Suplente al ciudadano 
Doct-0r Eduardo Guinán. 

Se nombra Vocal Principal de la Cor
te ele Casación, poi' la Ci_rcnnseripción 
«Falcóni,, al ciudadano Doctor S. Terrero 
At,ienw. y Suplente al ciudadano Doctor 
Adriano R.iera ~úü1agalde. 

Se. nombra Vocal Principal de la Cor
te de Casación, por la Circunscripción 
«Lara,i, al ciudadano Doctor José T.adeo 
Monngas y Ruplente al ciudadano Doctor 
Miguel Zárhiga. 

Se nombra Vocal Principal de la Corte 
de Casación, por la Circunscripción «Mi
randa», al ciudadano Doctor l\lartin J. 
Sanavria y Suplente al dndadano Doctor 
Rafael Domíngucz. 

He nomura Vocal l'rincipal de la Cor
te de Casación, por la Circunscripción 
«Zamora», al ciudadano Doctor Eduardo 
Calcaño y St1plente al ciuda<lano Doctor 
P. V. López Fontninés. 

Ae nombra Yoca.l Principal de la Corte 
de 0<1SMión, por la Circtmscripción «Zu
lia», o.l cincladm_10 Doct-or Fnlgencio 1\1. 
Carias y Auplente al ciudadano Doctor 
Manuel A. Ponce. 

Art 2? Los V()('ales nombrados por 
esto Decreto procederán á instnlar la 
Corte de Ca11<'Lci6n de los Estndos Unidos 
ele Venezuela, de conformidad con las 
prescripcione.~ de los articnfos 1? y 2? ele 
la Ley O'rgánico. de dicha Corte, expedi
da por el Congreso Nacional con fecha 5 
de junio do 1895. 

Art. 3? Los Vocalrs de la Corte de 
Casación, antes de entrar en ejercicio de 
sus Itmciones1 prestnrán juramento a1lte 
el President-0 de la Corte, y este funcio
nario lo prestar-á ante Ja· Corporación. 

Art. 4~ El Ministro ele Relaciones In
teriores queda encargado de · 1a ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmo.do <le mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y ro-

frcndado por el :Hinif,tro ,lr Rt•lnrio
nes Interiores en el Palacio F(•dcm 1, 1•11 
Caracas1 á 30 de mar1,o d1• 1!l00. - Ai11i 
89" <le la Independencia y 42~ de la .Fe
deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refoendado. 

El Ministro interino de Rclacion1>s In· 
teriores, 

(L. 13.) 
FÉLIX Qt;INTERO. 

7830 

Decreto .EJee11tivo de 17 de <rbril de 1900, p,>r 
el cual 3ie expu/fa del l.erl'ilorio 1•r11ezola110 
á 1>ariM extra11jeroJ1. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRC'TTOK 

DE V.li!NEZUELA Y JgF'J~ HllPRl>MO 

DE LA nEPUDLWA, 

Conllúle1·ando: 

Qne de,las averiguaciones l1echas por 
las antoiidacles competent.es, result.1 que 
los extranjeros Silve.<,tre 1\[endor,a, <'r<pa
ñol; Vicente 71(..'lrionelli, italiano; fülnar
do Williallnf!, trinitario; José K Larn11·<', 
tlominicano; Francisco Martincz i\fortí
nez, eana,rio; y Jorge Ledegack. bf'lga, 
actualmente detenidos en el Castillo Li
bertador, son notoriament<> perjndiciales 
al ordf'n público. 

Decreta: 

Art. 1'~ Los dichos extranjeros, Sil
vestre Menclor.a, Vicente Marionelli, 
EduaTdo WilliamR, José E. Lonares, 
Francisco l\fartínez Martíue-1,, y Jorge La.
dega.ck s1~rán expulsados del territorio do 
la Repúlblica, embarclmdosl'll's por el 
pncrt-0 d1~ Puerto C'abello en el 1,rimer 
buque 9.rne zarpe para el ext.erior. 

Art. 2~ !JOR Adminif;trádores tle lm; 
Aduanas habilitadas para el tráfico cst.,
ble.ciclo con E>l exterior y la!! autoridade!-l 
ch-iles y militares de los Estados, 1licta
rán las nnedidas necesarias pam qne lo!-' 
meuciornulos cxtra11j<'ros no pncd:rn vol
ver por úing(m rc,'lpecto {t \' cnez1wla. 
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A rt. ~':' El Minist1·0 de Relariones In

terior<'S 11uecla encarg.tdo de la ejecución 
del presente Docrct-0. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con rl Helio del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el "Ministro de RclacioM.C\ 
Tnteriore~ en el Palacio Federal, en Cam
(':lS, ít 17 de abril de 1900.-Año 8l)':' de 
la Independencia y 42~ de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

ElJ\Iinistro interino de Relaciones In
teriores, 

(L. S.) 
Ftux QurnTERO. 

7831 

Decreto Ejecutit-o de 19 de Ab1·il de 1000, 
JM· el cual ~e declara texto oficial del 
Acta de J11depende11cia de Venezuela, la 
copie, que ~e e11cue11tra e1~ la obra '' Do
c11111e11to~ qficialeH ·i11tereHa11le8 ele Vene
zuela .. , 

CIPRIANO CASTRO, 

GENim.\L EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DE YENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DJ~ LA REPUBLICA. 

Co1t$idera11do : 
Que por las cü-cnnstancias de haber

Kc perdido el texto oficial del 'A.et~ de 
Independencia de Venezuela, poco tiem
po clcspnrs ele proclamada ést~, y que 
las copias qne de ella se han venido 
publirando desde los primeros dias de 
l.t Emancipación hasta los actuales no 
guardan conformidad respect-0 del n(1-
mero de <liput..~los qne la suscribieron, 
la, Academia Nacional · de la Historia 
lut venido ocupándose hace aiios· en 
dilucidar cuál de dichas copias deba 
reputarse como fa, auténtica reproduc
ción di' aqu1>l magno clocnment-0; 

Co11~idei-a11do : 

Qn<' c•n erecto la Academia Nacional 
<lo la UiRt-Oria, rlespu~s do nna labor 
de varios aiioii aprobó por unanimida.d 
<1<' vot-0~ en 28 de diciern bre de l 898 el 
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informe de una comisión Ruya en que 
ést.a, á vueltas de una, amplia y sabia 
clilncidación del asunto, evidencia que 
el A.etc, de l11depe11de11cia que merece el 
conecpto de antenfr:idad es la que está 
en los '· Documentos oficiales intere
sant;cs cll.' ·Yenezuela," obra pulllicada 
en Londres el afio 1812, 

Decreto: 

A rt. l <? Se declarn, texto oficial del 
A.ct~t de Independencia de Venezuela, 
la copia qne se encuentra en la citada 
obra1 : '"Documentos oficiales interesan
tes de Venezuela'\ .cuya copia se in
sern~rí, al pié del presente Decreto. 

Art. 29 Todos los Ministros del 
Des1pacho queclan encarga.dos de la eje
cución de este Decreto, y en conme
moración de la fecha clásica .en que 
se expide, será promulga.do en la se
sión solemne que celebrará. hoy la Aca
demia Nacional de la Historia. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional, y refren
dado por todos los Ministros del Des
pacho, en el Palacio Federal del Ca
pito:tio, en Caracas, á rn de abril clP 
HJ0O.-Aílo 89? de la Independencia y 
429 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro interino de Relaciones In

teriores, 
(L. S.) 

,.Fí;ux QUINTERO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO, 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA, 

Refrendado. 
Ell Min1stro de Guena y l\farin?, 

(L. S.) 
JosÉ foNACIO Puuoo. 

Refrendado. 
Ell Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
G. T. Vn,LEOAs-Putmo, 
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Reh·endado, 
El .Ministl'o de Obra!-! Públicru1, 
(L. S. ) 

J. ÜTA~EZ .M. 
Refrendado, 

El Minisfro de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

l\fAln'EL (,'LEME:-TE rnB,U\l<:JA. 

7882 

Ada de l11depende11cia de J'e11ez11ela. 

ACTA 
}:X EL XO:\fBRE D}: DIO:; 'l'ODOPODF.HOSO 

Noeotros los representantes de las 
Provincias unidas de Cal"a{',US1 Cmnaná, 
Barinas, Margarita,, Barcelona, .M/\rida 
y Truxillo, que forman la Con!eclera
ci6n Americana de Venezuehi en el 
Continente Meridional; rennidos en Con
greso, y considerando la plena y abso
luta posesi6n de nuer;tros derechos, que 
recobramOI! justa y legítimamente des
de el 10 de Abril de 1810, en conse<¡nen
cia de la Jornada de Bayona, y la. ocu
paci6n del Trono Español, por hi con
quista y sucesión do otra uneva Di
nastia, constituida sin nuestro consen
timiento : quercm08 antes de Uf..'\1' de 
los derechos de que uos tuvo privados 
la fuerza, por mas de tres siglos, y 
nos ha restitniclo el orden politico de 
los acontecimientos humanos, patenti
zar al universo las razones que han ema
nado do estos tni!!mos acontecimientos, 
y aut-Orfaan el libre uso que vamos á, 
hacer de nuestra Soberania. 

No queremos, !!Íll embargo, emper.ar 
alegando los derechos que tiene t-Odo país 

han debi,do desprender y han des¡wcn· 
elido de derecho {\ un mundo ele otro, 
cu el trastorno, desorden y conquiKhl 
que tiene, ya clisnelro. la nación es¡,a.
ñolu. 

F,ste desorden ha amnentado los ma
les de la Amfriro, inutilli1mdole los re
cursos y reclamaciones, y nntorizanclo 
hi imptmidad de los Gobernantes de 
EHpaña, parn. immlt,ar y oprimir estn 
parte de fa naci6n, dexándola sin el 
amparo y garantía de las Leyes. 

Es conb,ario al orden, imposible al 
Gobierno de España, y fnnest-0 íi la 
Amfrica, el que teniendo esta un to-

·rritorio infinitamente mus extenso, y 
una Población incomparabll'ment.e mas 
numerosa , dependa y esté sujeta á un 
ángulo p1ininsular del Continente Eu
ropeo. 

Las Se1~iones y Alxlicadon'-'li de Ila
yona ¡ las J omudas del r<.Seorial y d1• 
Aranjuei, y las Ordenes del lugar Te
niente, Duque de Berg, (i la A inérica, 
<ll'l>ieron poner en uso los derechos c¡u<' 
ha11ta e111;oncC;! habiun KllCrificado los 
.\merican,o.<1, íi la unidad é integl'idnd 
de la nac:i6n Española. 

Venczut•la. antes que nadie 1·eco110<·i6, 
y conscrv6 generosamente ci;ta integ1·id,tcl 
por no abandonar la cau&L de s11.<; bel'lna
noo, mientras tuvo la menor apariencia 
do salvacion. 

La América volvió á exit¡tir de nue
vo, desde• que pudo y debi6 tomará Kit 

cargo su suert-0 y conservación : como 
la E.,;pañn pudo reconoccr, 6 no, lo!i 
derechos de un Rey que hahia ,ipre<:'Ía
clo mas sn existencia que hi dignidad 
ele la naciou c¡ue gobemalm. 

conqni.l¡t.ntlo, para recuperar su estado de Quantoi; Ilo1·bones concurriel'On ií in
propiedad é independencia: olvidamos validas esLipulaciones ele Thtyona, ,than
generosamente la larga. serie ele males, donando E:l territorio espanol, contm la 
agravios y privaciones, que el derecho voluntad de 106 pueblos, faltaron, des
!unest-0 de conquista ha ca.usado indis- predaron, y hollaron el deber sagi,ulo 
tintament-0. á t-Odos los descendientes de que contrnxeron con l0ts csp.'lñoles de 
los dCliCubridor~, conquisbldores y po- ambos mundos, quando con su sa.ngrc 
bladores de est-Os países, hechos de peor y sus tesoros, los coloca.ron en el Trono 
condici6n, por la lllisma razón qne debía á dC!!pecho de la. casa. de Austria.; por 
favorecerlos ¡ y corriendo un velo sobre e-:.ta conducta quedaron inhabiles é in
los trescientos años de clominaci6n espa- 1 ca.paces cfo gobernar á uu pueblo libre, 
ñola. en América, solo presentaremos á quien m1tregaro~ 001)10 á uu rebaj\o 
los hechos auténticos y notorio.'>, que . de esclavos. 
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Loi.. intrnsos Gobiernos que se abro
garon la represent~ci6n nacional, a-pro
vecharon pel'fectamente las clisposicio
neH, que la buena fé, la distancia, la. 
opresión, y la ignorancia,, daban á los 
Americanos contra la nueva Dinastia, 
que se introdu1:o en España por lu 
fuerza; y contl"a snf! mismos principios, 
sostuvieron entre nosotros la ilusión á 
favor ele Fernando, pam devorarnos y 
v<'xarno:i impunement-0 quando mas nos 
prometian la liberta~, la igualdad )' la 
fraternidad, en cliscm'80S pomposos y 
frases c•studiadas, para encubrir el fazo 
de una repr<'sentaei6n amañada, inútil 
y clegraclante. 

Lu<'go <1ne fie disolvieron, substitu
yeron y destruyeron entre si las varias 
fo1·111n:-1 de Gobierno de España,, y que 
la ler imp<'riosa de lit. necesidad, dfotó 
{1 V~11c·z11ela <'1 couser,·m-se á si mis
ma, pam \'entilar y conservar los de
rechos de su Rey, y ofrecer un asilo 
ú i;rn, lwl'manos de Europa, contra los 
mah.•H r¡m• les amenazaban, !oe descono
ció toda sn anterior conducta, se va-
1·i,11·011 los principios, y se llamó imm
l'l'C'("l'ÍÓ11, pel'lidia. é ingrat.itud, á lo mis
mo q111• i-:il'vi6 de norma á los Gobiernos 
d<' España, porque ya se les cerraba la 
puert.1 al monopolio de administradon, 
·,¡ue querinn perpetuar á nombre de un 
Rt'y imngiuario. 

A pesar de nuestras protestas, de 
nuest,1-.i moderación, de nuestra gene
rosidad, y de la inviolabilidad de nues
tros principios, contra la voltmtad de 
nuestros hermanos de Emopa, 11e nos 
d<iclara en estado de rebelion ; i,e n~ 
ul0<1nea ; se nos hostiliza;· a.e nos envían 
agentee á amotinarnos unos contra otroi,, 
y se. procnra desacreditarnos entre to
dmi h1s naciones de Europa, imploran
do sus auxilios para oprimirnos. 

Sin hacer el menor aprecio de nues
tra~ razones, sin pr~entarlas al im
parcial juicio del mundo, y sin otros 
jueces qne nnestl'os enemigos, ,i;e nos 
condena Íl una dolorosa incomunicación 
ron nnrstros hermanos ; y para añadir 
el clesprecio á la ca)umnia se nos nom
hmn upodrrados co11tra nuestra, expresa 
voluntad, para que en sus Cortes dis
pongan arbitradrment-0 de nuestros in• 
tt>reses, baxo el influxo y la fnerU\ de 
nuestros enemigos. 

Para sofocar y anonadar los efectos 
de nuestra representación, cuando se 
vieron obligados á, concedémosla, nos 
sometieron á una t.arifa, mezquina y di
mirnuta., y sugetarou á la voz ,pasiva 
de los Ayuutamientos, degradados por 
el dlespotismo de los Gobemadores, la 
forma de la elt>Cci6n : lo que em un 
irnmlto á nuestra sencillez y buena fé 
ma~1 bien que lllla consideración á unes: 
tra incontestable importancia polítio.'\ 

Sordos siempre á los gritos de nuestra 
Justicia, han procurado los Gobiernos 
de España, desacreditar t-Odos nuestros 
<'sfnerzos, declarando criminales, y se
llarndo con la inlamia, el cadalso y la con
fiscación, todas las tent-ativas, qne en di· 
veí1.as épocas, han hecho algunos ameri
cal:\OS1 para la felicidad de su país, como 
lo fué, la q~e últimamente nos clict,ó lit 
pro:pia segt1ridad, para no ser envueltos 
<'n ,el desórden, qne preRentfamos, y con
clncid9tf á la horrorosa suede, que va,mos 
ya á apartar de nosotros para siempre : 
e011 est,a. atroz politica, liau logrado ha
cer á nuestros hel'lnanos, insenr,.ibles á 
nuestras dEE<gl'aci!l'.a, armados contm uo
sot1:os, borrar de ellos las dulces imprfl· 
sio~1os de la amistad y ele la consa.ugui
nid:ad, y convertir en enemigos, una parte 
de nuestra gran familia. 

quando nosotros fieles á nuestra.,; pro
mei!l.lS, sacrificábamos nuestra seguridad 
y dignidad civil, por no abandonar los 
dei'echosque generosamente conservamos 
á F1ernando ele Borbon, hemos visto, que 
á la,s relaciones de la fuerza qne le liga
barn con el Emperador de los 1''ranceaes, 
ha .afia.elido los vínculos de sangre y amis
tad, por lo que haat& los Gobiernos· de 
Espa,ña, h<1,u declarado ya su resoJuei6n, 
de :no reconocerle sino oondicionalmenee. 

l~n esta dolorosa alternativa h-_mos 
permanecido tres años en una inclec1sión 
y ambigüedad politica, tan funesta y pe
ligrosa, que ella sola bastaría á autorizar 
la resolucíon que la fé de nuestras prome
sas, y los vínc1,1los de la fraternidad, nos 
ha\>ian hech<;> dü~rir; hasta qi1e la. nece
ili.d:11d nos lm obliga.do áfr mas allá de lo 
que ,uos propusimos, impelidos por la 
qomducta hostil, y desnaturalizada. de los 
Go'biernos de Es_pafia, qt1e nos ha releva
do del ju.rnm1mto condicional, con que 
hetnos sid<;> llamados á la augui,ta reprc
sontacion que exerccmos. 
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)[AA nosotros qur 1101-1 gloria mor; cfo fun
dar nuestro p1·occd<'r en mejoren p1'Íllci
pios, y <¡110 no qut•rcmo,, e,,t;1bl<'crr nue:-
tr-a. felieillnd sobrC' la dC'sgi-.1cia de nue:.
tros Rom¡,jant-es, mirarnos, ) declaramos 
como amigos nucstrm1, co111paíieros de 
nuestm suerte. y parlicir,cs dt• 1111estra 
felicidnd, (i los <¡tw unido:; con nosoh·o:i 
por los vínculos de l.i i,angrr, In lengua 
y la. religi6n, han sufrido Jo:,¡ mismos 
male.'! en el anterior orden ; siempre que 
reeonoeil'nclo nue. .. tm ahsoluta inMpcn
dencia de el, y de toda otro dominal'ión 
extraíia, nos HJ mlcn á 1,oste111•rl.1 .con su 
vida, s11 fortuna, y Rll opinion, d<'l·larán
donos y reconociénclouos, (<'01110 {i todas 
las demi"r.4 Nacion<'J-1) en guerra t•ne111igos, 
y t>n pat amigo.-;, herniano,, y compa
triota¡;, 
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las form1~R de nuesb11 antel'Íor com,ti
tucion. 

Por tanto, creyendo con todas C.'ltas 
\,\7.0l\Cl'> 1-al\\S{~ho e\ r~~to (\lle tlc\ie
moii Ít la~, OJ)inionce del género humano, 
J ft la dignidad de las <h•mas Nacionc.-,, 
¡,n cuyo núme1·0 yamos á <'nh11r y ron 
<'U)1\ comunie;1ció11 y amistad contamos: 
ll!»,oh·os los Hepresentaut¡•:,¡ de las Pro
vinrias 1mid1111 de YenC'zuela, poniendo 
por te'lti~:o al R(>r Snprerno d;, la ju!!tida. 
de nuestro prO<'eder, y de la rectitud de 
nm•i-tras intenciones; implomuclo Hus 
diviuos ;r cclcstiale; auxilioi-, y mtili
<ftndole, en l'l momento <'ll que 11at•(•111011 
ít la dignidad, que Ru p1·0,idencia, nos 
n•stituye el d1·;,eo de \'Í\'il', y morir li
hres, creyendo y clefenclienclo la 8.rnta, 
l'atúlira y Apo,.tólica fü•ligion de Jr:m-

En iit-t'nl'ion {~ tothl!i estas 1101idll!1, pú- C'hri11t-0, Nosotros pues á 11omhre y ron la 
blicas é iu<'Ontestabl!'ll razone~ dr políti- \'Oluntad, y aut-0riclacl que tencmoH dt>l 
ea, que tanto penmaden la nt'<·c~iclad de I vil'luoso l)lll1hlo de Yerwzuela, clt•C'h1ra
recobrnr la dignidad natural, q111• el o!'- nw:- i,olem11e11wnte al mundo, c¡ue sus 
den do los 11uee8os nos ha, restituido: en I Pro, inci21s unidaR, son y <IPhen i;er, de:;
t~o de )Ofl imp1·1)8(.•1·iptibll'S derechos qne do hoy de h<'<.'110 y de clrr¡,cho Estados 
tient•n lnR Pueblos, para dc;1trnir todo I liln·l'h, Sobcnwo11 é Inde¡)('ndientes, y <11u, 
pacto, convenio ó asc)('iacion 1111c no llene I C;,lán absueltos de t-0<1.t sumision~y de
los filw,i p11ra que fm'ron instituidos lo,, ¡>t•rHleucia de la C'orona de Espaiia, ó dt• 
Gobi<'mo:-1, creemn.-; que no podemos ni Jo;i que se dicen, ó dixeren sus apode1~1-
debemOK eonservnr loii lazoi; que nos li-11los 6 represt'ntantes, y que como tal 
gabau nl Hoüierno de J~paña, y que eo- Hitado libre é inclependi<•1ltc, tiene un 
mo t-odoi- los Puebl~ del ww1do, estamos I ph•no poder, para dm'l,;e la forma dt• 
libres y autori1,;1do.-i, paro no depender Gobierno, qn<' 1<ea conforme á la volun
de otni autoridad cine la m1cstm, y to- 1 tiul gene:ral de sus puebl~. cled:um· In 
mar entre las Potencias dé la Urrra t-1 guerra, hacer hi paz, Iorm1u· alianzas, 
puesto igual que el 8cr Supremo, y la J a1Tl'glar tratados ele comerdo, límite y 
naturale1,;i nos asignnn, y á que nOl-1 Jla- 1 niwegaci6n, hacer y executm todos los 
ma la sueesi6n de 106 acont~imil'ntos <lemas ad-os que hacen y executan las 
hlllllanos y nuestro propio bien y utili- Nacione!I libres e independientes. Y pa
dad, m hacer valida, firme y subsist-ente esta 

nuestra solemne declaraciou, clamOl\ y 
Sin emoorgo de que conocemOH la;; cli- empeña111os mutuamente unas Provin

ficultad~ que me conF<igo. y las obliga- cias á otras, nuestras vida.s, nuestras 
clone.'! que uos impone el nmgú que va- fortunas, y d sagrado de nnrlltl'a honm· 
mos {i ocupar en el orden politico del nacional. Dacla en el Palacio Fede111l 
mundo, y la inflnencÍIL poderoAA ele las v de Caracas, firmada de 11uC!ltra mano, 
formas y habitudlJ.~ á que l1e10ofl e.,tado, ~(•liada con el gmu sello Pi-ovisional 
á nue,;tro po-;;\r, aoostuml.ir.1dos; t:unbieu I de la confederación, n•frendada por 
conO<'emos que fa '\t'rgonzosa, sumision á el Rccretario del Congreso, á 5 dfas 
ella.s, 'euhndo podt1111os &'lc11dirla1-1, ~eria cl<'l mes de Jnlio del nfio de mil 
maR ignominiosa pam uosotrofl, y mas fu- od1ocieu1:.os onC'e, el primero do nnestm 
neota p,1m nuestra posteridad. q11<' uues- JndC'pendencia.-Por la Provincia ele Ca
tra la1ga y pl'no;,;1 !'et·vidumhn•, ~- que es ra<'as. - Isrnono Axro::-.-rn I,or.:z MF.:-
ya de nnrstro imfüpt•nsable dehl'r pro- ¡ nY.z, Dipntado de la ciudad ele Caracas.
veer á mw11tra consl·n·ación, f-t'gnridad ,J, A~ Gmrn.\N HoRClO, por el partido cl1• 
y frliridacl, varianclo l'St•11einlment~· todas 1n Villa el<' Calabozo. -Fm.1 PE Ft:itM 1:-

TO)IO xxrn.-!1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



66 

DECRETO 
DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO 

Palado Federal de Caracas, 8 de julio 
do 1811. 

Por la Confederación de Venezuela, el 
Pod,er Ejecutivo ordena que la Acta an
tecedenoo sea Publicada, Execnt.ada y 
Alit;.orizada con el Sello del Estado y 
Con:fedoración.-Cri.,tom/ de illendoza, Pre
sidente en turuo=-Juw1 de &calona.= Bal-

PAut, por el partido de San Sebastián.
FRAso1sco XAVlEn UzTAUJz, por el par
tido de San 8ebastian.-NICOl,A!\ DE CAS· 
TRO, Diputa.do de Carac:as.-,JuAN ANTO· 

NlO RounWL'NZ DoMJNGt' E7., Presidente, 
Diputado de Nnh·ias en Barinns.-Lúls 
Imucro ~h:xnou,, \'iccpresideute, Dipu
tado ele Obispos e11 Ba1'inas.--I1'ERXANDO 
DE PEÑ.\Lrr.m. Diputado de Valencia.
GABRIEL PE1mz 1>E PAGOLA, Diputado de 
Ospino.-SALVAuo1t DELGADO, Diput.ado 
de Nirgua.-E1, lliARQt'EZ DEL Tono, Di
put~ido ele hi ciudad del Tocuyo.-JuAN 
ÁN'l'ONlú D1A7. AnGOTE, Diput..'\do de la. fozar Padr6n= Miquel Jo~é Sa11z, Secret.a~·io 
Yilla de Cm,1 .- GABR!EL DE PoxTE, Di- de :Estado. = l'arlo~ Jlfachuclo, Chanciller 
Pt_ttmlo ele C'¡¡i;trall.-:J e AN J osÉ MAYA, Uayo1·. = José '.l'o1itá~ Sa11fo1ia., Secretario 
Diputado d~ San Fcl1pe.-Lo1s_ Josi!: o:i,; de Decret-0s. Aqui el Sello. (1) 
CAzonr.A, Diputado de Yalencia.-Dor- 1 
Ton Jod, \'1f'EXTB UNDA, Diputado de 
Guan,nc-. - FRAt--ui;co XAvIEn YANES, 
Diput,1do el<' Amnre.-F1mNANDO ToRo, 
Diput.ado de Camcas. - MAR'l'IN TovAR 
Po.-;Te, Di pu hielo de San Sebastian.-J UAN 
Tono, Diputado do Valcueia.-JosÉ A~'
GEL DE AL.u,10, Diputado do BarqnisilllO· 
to.- Fn.\;:,;c·rnco J-lRRNÁ.NDF.z, I>iput.ado 
de S:in (!a rlos.-T,ixo DR CLElfENTE, Di
pn!ado dC\ (\iracas.-Por la Proyincia de 
Cumauá, FnANC'ISf'O X,wrnn DE MAYZ, 

Diputado de la rapitaJ..-JosÉ GABRIEL 
VE A1,cA1,.-í., Diputado ele idem.-JuAN 
BE1rnv0Ez, Diputado del Sm·.-blAnIANo 
DE LA CovA, Diputado del Norte.-Por 
la de Ifari'l'lona, F1iANc1sco MIRANDA, 
Diputado del Pao.-FnANcrsco PoLlCARPO 
On.-r1z, Dipntado de San Diego.-Por la 
de il,11'Ínn:,, Jtr,\N NIWO.\!UOENO DE QUIN· 
'l'.\XA, J>iput.Hlo de .\.ehaguas.-IoNACIO 
J<'EHNÁ.rni-:z, Diputado de la capital de 
Bari,iai::.-foi-Ac10 RAMoN Bmc&Ño, re
p;·e;,•nt..ntc do Pech·aza.-JosÉ DE SAT.\ 
Y lkss1, Diputado de San Fernando de 
Ap111·e.-Jo~É Luis CABRERA, Diputado 
de Guauarito.-R.u10N foNACIO MENDEZ, 

Dipnt.ado de Guasdualito.-MANUEL PA
J,A('!O, J)ipnt,ado de Mijagnal. - Por la 
de Margarita, MANUEL Pdcrno MANEI· 

no.-Por ta de l\Iérida, ANTONIO NICHO· 
L.\ii llr(IC'E~o, Dipnk1do de M6ricla.-
1'IAiSTEI, V1f'EXTE DE M.\YA, Diputado 
de la Grita.-Por la de Truxillo, JUAN 
PABW J>.\C'HECo.-Por hl Yilla de Ara
gna, l'ro,·il?cia ele Barcelona, JosÉ MA
nIA R.u1rn&z. Refrendado: Hay un sello. 
Fr<11:ci,:co .fowrdy, Secretario. 

7833 

Re.solución de 20 de ab1·il de 1900, J)OI' la 
cual 8e pe11nite la i11ti-od11cci6n transitoria 
po,r {UIJ Aduanas de la República del Aguar
cliente de Cctiia ó Ron de proclucdón e:c
tn~11jera. 

Estaidos Unidos de Vencz11elu..-Ministe-
1fo ele Hacienda y Créruto Público.
Dirección de Aduanas.-Oaracas: 20 
do abril de 1900.-89? y 42? 

R&Juelto: 

Vista la actual situación fiscal del pais, 
el Jt~fe Supremo de la República, hacien· 
do 11:so de la facultad quo concede al Po· 
der 'Ejecutivo el articulo 3? de la Ley do 
Ara:ncel de Import,auci6n, ha tenido Í\ 
bien resolver: qno desde esta fecha se 
pei·r.oita transitoriamente la introducción 
por las Aduanas do la República del 
Aguardiente de Caila ó Ron, de produc
ción extranjem, debiendo pagar dicho 
artfonlo por derecho de importación, aun 
cuando proceda de las Antillas, única
mente el que tienen seilalados los qnc se 
hallian comprendidos en la 5~ clase aran
celaria. 

Cmnuníquese á las Aduanas Marítimas 
ele la República para su int~ligencia y 
cm'Qplimiento, y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. TELLO l\ú:NDOZA. 

(1) JCo esla copia ~o ha conservndo la c,rtog,·afl& 
del o:rigiool , [N de lo O.] 
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7834 cer gmnidC's e1·0~1eiom'f', ,pw ,w ¡11'1·mitt•n 
n,tendcr :~ otro8 gm1tos ni n't·l,1111at'i11111's 

Re$o/ttción de fJl de abril de 1900, por la por jnstll1s y legales ([ ne !'t•,111: 

cual se accede á ww ~olicitud de los se- Co11.~iclc¡'((11d11: 
ñol'e-3 ,\fanetlw Corle8 Jacfaon, Jolrn j}Jc. Que aunque estít mny próximú el mo-
Donaugh y Arthw· John Clark. mento en qne va {i s1'r declarada oJit-ial

mente la paz públi<:,,. I.t flitmwi{m anor
mal creada á la, N:wió11 poi· 1111 (':-ta<l,1 
de gncm11, que dnra h,lCt' tlos aíío1<, j1111t11 
con la dC'preciaeiún de nue)o,tro ¡,ri1wipal 
frnto e~:po1'tHhk, han traillo l'I abati
miento de fas ent'rgi;1s (·co11úmi<::1s dd 
país y la, consiguiente dismi11ució11 de los 
i u gresos Jisca lt•s ; 

Estados 'V'nidos de Veneznela.-?iliniste
rio de Fomeuto.-Dirección de Rique
za Tenitorial.-Camcas : 21 de abril 
de l!l00.-89º y 42º 

Resuello: 

Considerada en Consejo de Ministros 
la solicitud que han dirigido{¡, este Des
pacho los ciudadanos Manetho Cortes 
Jackson, John ]\fo Donangh y Arthur 
J ohn Clark, del Condado do Arapahoo, 
Estados lTnido~ de América, en la que 
~olicita_n Pate1~t,e por cliez ali.os para nna 
mvenc1ón meJorada, que se titula: «l\Ie
canismo para aparatos de perforar rocas, 
aplicables también á, martillos mecánicos 
y (t toda. clase de instrumentos que ope
ren por movimicntoalteruativo»; y llenos 
como han sido los reqnisit-0s de la u>y 
de la mat.eria, el ciudadano Jefe Supremo 
de la República ha tenido á bien acceder 
1\ dicha solicitud, sin garanti7.ar el Go
bierno la exactitud, ni la. utilidad, ni la 
prioridad ele la im·enci6u mejorada, en 
conformi<lad con la Ley de 19 de marzo 
de 1900. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PuLIDO, 

7835 

Decreto Ejecitlil·o de 28 de abl'il de J.900, 
80bre reclamaci-Ones de 11acio11ale.~ ó extl'Cm
jerod contl'a.la Nación. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN .JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 

Con.~idei·ando: 

Queelprincipal deberdelGobiemo Na
cional es procurar por cuantos me<lios 
estén (l. sn alcance el restablecimiento ele 
la. paz pública, para lo cual se necesita, ha-

C'onxidc;·<111d1J: 

Que por el solo hed,o del atht'ni111ir11to 
de la pa:i no quella l'('::rndto (•l prnhlt•11ut 
de la normalichld ecoll(1111i(•a. i1i al•,t)'h•d
clo el Te11oro Púhliro; 

('011.~ide/'(/11i/o: 

Que e111 el período nc<'<'Hlll'ÍO p:ml la 
organización constitucional de la .Repú
blica. y regularfaació11 de los clin•rso,; m
mos ele la Administmeió11 11aC'ion:\I, el 
Gobierno actual, <le · <·uy:1 prud<•nci:L y 
cordnm dependen los pt'ós¡wl'm, futul'os 
destinos del pah1, no ptu•,lc oeup:,rsc pr~
fe1·entemente sino clr Ps.'l ingente lahor 
ante la ,cual Ron sectrndario:-; ct1,tll'~'!11ic
ra otroH intere:;<'S poi' 1·<';;¡whhh's que 
sean : 

DeCi'eto: 
Art. 1 <! Todas laH 1·cch1111r ... i1,11,·!-' qne 

así los nacion:iles como Je,:< P>;t1·,111jC'1·0;; 
puedan 1te11c1· contra la Nadún ('()11 nw
tivo de la gnerm ú otros 1·t•¡.;1wrtos, 110 

se1·ún recibidas al estudio. <·011sid1•1~1C'iún 
y decisión de los magii-;t111<lo,- :L que fl<'· 
gím las Leyes \'igentes clPhan ;;c•1· !-',omr
tidas, si uo seL<; me:-;('!' 1lt>S}Jllfs 111·1 J>c
cr(>to en t¡nc el Jefe 8npr(·1110 llt• ht .Xa
eiím declare restal,kc·i<la la pnz. 

A rt. 2t? Tocios lm, ;\fini¡.;tros (1cl f)p:-;
pacho (J\ltedan C'11caqr,ulos tic la eje<·uc·ión 
de este lJecreto. 

Dado, firmaclo dt' 111i ma110, sellaclo t·m1 
el Gran Sello Kario11al y refre11clado poi' 
todos los Ministros del Despaeho (•11 el 
Palacio Federal, en C1m1cas, á 2:3 de ahril 
de 1900,,-Año 89'! ele la Independencia 
y 42'!dc la Fedcraci611. 

(L. 8.) 
CJPHL\ NO C.\F;'tI{(), 
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Rrft·<·ticlmlo. 
El :\Iinh,tro i11kt'i110 c)p lkla('iOm's Jn

l<•riorc•s. 
( L. s.) 

Ffa.lX Ql'IXTF.HO. 
]{pfrrndado. 

F,I :\finistrn ilc· lfrl,wionC's 'Exteriorrf', 

(L. S.) 
ll .. \ xnn:z., P.,1 •. ,no. 

Hc>l'rP1Hl:1tl1,. 
El )linistro de• HaC'it>nda, 

(L. S.) 
R. 'I'm.LO MENDOZ.\, 

Ht•ín•111la<lo. 
El )li11i:-lro d<• C:11('1-ra y .Marina. 

( L. S.¡ 
.fosÉ fox,,<·10 Pn.rno. 

Brfn•111l:Hlo. 
El )fini,-tro clr Foinento, 

(T,. S. J 
C:. T. Y11.1.En.,s Pi;uoo. 

Hrf1·<·11<la,lo. 
El ~!inistrn dr Ohrai- P(1bliC'as, 

( L. S.¡ 
J. OTÁxmi .\J. 

J:1'1'1·<·11dat1o. 
El ~!inislrn dt• lnstmrd{m Púhlir.,. 

( 1,, s.) 
~[ \\l 1-:L ('1,1,;m,:xn; r1in.\:\'EJA. 

78:3(; 

1 >n·r, lfl 1/, !,; ,¡,. abi-il de 1,900, jlQI' el ,·,ui/ xf 

111/1111/11 ffll//11 /1•.r/o JlfU'(( /c¡ /'IIXCll<tl/Z<I r/f! 
1-;¡h,·ilo X111·Í11111,/ lr, obra tituhulr, «Ilryfo-
1w11/o ,le foJ;11tfPría.» 

('!l'Rf.\XO ('ASTRO. 

rinn ,111<'<1.\ Pnc-nrga<lo clr la rjernrión de 
,•ste Dt•creto. 

Dndo, lirma<lo tlt• mi mano, !-iCllado con 
el Siillo del 'Eje('nti, o Xacional y rríren
dado, por el )finisfro dr Hnerra y .Marina, 
c-11 el Palacio Federal, en Caracas, í~ 23 
de idiril ele HlOO.-.\fio 8!)~ de la Inde
penclenda y 42? de h FC'de1~\ción. 

(L. R.) 
CIPRL\.NO CASTRO. 

RefrC'ndaclo. 

El l\Iinistro ele Guerra y !lfarina, 

(L. S.) 
Jo1<í: IGNACIO P1·uno. 

RP.<fli/uriún dr 2-l de ab,·il dt' 1900, por la 
r1wl .,e di1io111' que ~1·a11 afor<ulo.~ en le, :f.1 

clo~<e <ira11celatfo t·atia.< .~u,tmicúi~ al ~e,· 
i111fror/11('i<fo.• po,- he< .ldrrww.~ de l<i Repú
blie<1. 

E~tarloi- rnidos de Yt'll<'znela.-l\Iiniste
rio de U.wienda y Crédito P(ihlico.
Diil'e<'<'ión d<' ,\cln'anas. - Caracas: 23 
dt1· abril de lH00.-8!lº y 42° 

fü·.,urfln: 

E:l ,Jefe Knpremo tlr la República, ha
eiendo uso dt' la facnltad que le roncede 
el a rtícn lo 81

.i de la Lt•y dr Arancel de 
Jmporüwión. ha trnido ú bien dii-poner: 
qnc la,1 ,-ustatH·ias dc•nominadai- Pasta ó 
ext1:11rto <lt• Campeche. y rl .\eido bórico 
y el .Borax. 6 rxtrnrto clr Rodio, imstancias 
rstaH <1ue no i<e hayan comprenclida::1 en 
dieho Ara1wel. K<' afol'rn \'11 la !l1! (']ase 
anmeelaria, l'Uall(lo ~l' intl'odnzcan por 
la~ Aduanas tlc la Rt>públi<'a. 

<: J.~ 1:i: \ 1, 1:\ .11:FE DE 1.os r-:.rímcrros Comimíqur~e :1 quienes corrt'sponda y 
ni,; n:,1:zr1:u Y n:rE s('PHE)IO puhlíi1n('i-:r. 

1) 1-: L.\ 1: LIT B Ll('.\, 

E11 1·11111pli1nit•11to al a1-tírulo ;¡Jo drl 
('údi~o \lilit.,r dgrnt<>. 

i>rr,·1·/n: 

.\l'I. I'.' .\dí,¡,t<•:-:P ro1110 \(•\to pam la 
c-11sPiiam .. 1 d,•l Ejí·t·<·ito, In ohra títnla<fa 
,d{rgh111w11to <lP lllíantrl'ía », rsrrita ¡,m· 
<'I <; c·nPr;ll ,Jo,(, !grnH'io Fol'tou lt. 

. \rt. :?º El :\linh,trn tll' Un<'rl~l y )la-

Por rl Eje<:utirn Nacional, 

R. T~:u.o )hsnoz.\. 

RP-0[11riú11 ,/,- ,J.; el, ah,·il d!'. l!JOO, put l,, 
r11ol .,,; di.<1)1>t1r 'l'"' ,,, ((/;1,·r ,.,, fo a,.l 
rfr,.•r rcmurrht,·i,r rl 1,·iy,, 1'11 ymuo r¡ur. 
,., im¡111,-t,, por l,1.• .ld11a11a.{ d,• fer J:c

¡ilil,/i('{I, 
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Estados Unidos de Yenezuela.-}finiste
rio de Hacienda. y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas. - Cal'a~s: 
'.!5 de abl'il de l000.-S9~ y 42? 

Re.me/to: 

El Jefe Supl'emo de la República, ha
ciendo uso de la facultad de que se 
encuentra investido ha tenido á bien 
clisponcl': que desde el 1)5 del ent,mnte 
mes de mayo, el trigo en grano que 
se importe por las Aduanas de la Re
páblica, se afol'e en la 31!' clase aran
celaria, gro vándose además con el mis
mo Impuesto de Guel'ra que continúa 
pagando la hai-ina, según el Decreto 
Ejecutivo de 7 ele febrero próximo pa
sa.do, 

Comtmiquese (t las Aduanas ifariti
mas de la, República para la unifol'
miclad en el aforo, y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELf.O MKNDOZA, 

78:3H 

Decreto de 20 de abril de 1900, po,· el 
cual 8e elimina el Gr<1n Co1m:jo Jfililar 
de la República, 

CIPRIANO CASTRO, 

do por e,l MíniRtro de nuerra v )fa
rina, en el Palacio Fedeml. en· Cai11-
cas, á 2G ele abril de 1900.-Ano SH'.1 

de la Independencia y 42? de 1H Fede
ración. 

(L. IS.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guena y Marina, 
(L. IS.) 

JosE IGNACIO Puuno. 

7840 

Re.,oluci{m de 20 de abril de 1900, pot 
la cual Ae ol'dena tra~niith- á los Admi
ni•tradm·e._q ele Aduancu Marítima~ 1ma 
nota cifcular 1·efocio11cula e-011 la mcwfeta 
y mr111J,!1jlli/la que Fe importen del extran
jel'O JJOr dicha., Aclucmw,. 

Estados Unidos de Venezue!a.-Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Adnamui. - Caracas, 
26 de abril cte l!J00.-8H? y 4~~ 

Re~11elto: 

Digase (\ los Administradores de las 
Aduanas :Marítimas de la Repúblka en 
11ot,a circmlar. 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉR('ITOS Ciudadano AdminMrculo,· de l<i Ad11w1<1 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPRE:\IO DE 

L.\ REPUDLTVA, 

Dec,·eto: 

Í\l't. 1<.' Se elimina el Gran Consejo 
Militar ele la República, C'readQ. por el 
Decreto Ejecutivo ele fecha 30 de ene~ 
ro de 1893. 

Art. 2~ Las fnueiones que tenía. RC
ñaladas l'll Gran ·Consejo Militar ele la 
Rep(1blica, por el Decreto que lo creó, 
y por el que lo 01·ganizaba, de fecha 2H 
de mayo de 1894, Rerán atribuiclas pos
tC'riormente por dii,posicionei- especiale8, 
determinándose c6mo deberán ellas cnm
plirse y á quien estarún cometidas. 

Marítima ele ................. . 

lla llegado {t conocimiento del Go
bierno p,or informes del Cóll!ml Gen<'
rnl de V,eneznela en Nuen1 Yol'k, que 
en algumos lugares de lo..'! Estados 'Cni
dos se fabrica la mant,eca y mantequilla 
espúrea, empleando para ello snl,\tancim, 
nocivas á la salud, por cuya mz6n aqnel 
Gobierno ha all'rt.ado al públi<o con
sumidor :y obligado (i los fabricantes dt' 
manteen y mantequilla. {i produC'Íl' CE'r

tifkados rompetentes de sui- pl'odnctos; 
y como el referido Cómml tiene la rreen
C'ia ele q ur muchos de rsos artículo;; 
adulterado:,¡ se exportan para Venezueh1. 
ha creíclo conveniente llamar la aten
ción drl Gohiemo sobre el particular . 

. \ l't. 3~ El Miuisfro dr (foerm y )fa. ('on este• motivo el Jefe Supre1110 de 
1·inn queda enmrgaclo clr la rjrrnció11 fa. Rrpúhli<·a ha tenido á bien di:-,po
de ('lo;t<' Dccrdo. nrr: '}\lle sr pre,C'ng:t ií lofl .\clminis-

Dado, firmado dr mi mano, sellado I tl'aclorr!- d(• Jm; Adnanafl Mal'ít.ima:- el 
C'0n l'1 Gran Hrllo Nacional y l'efrenda- dt>ber en c¡nr están de cumplir lo dis-
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puesto en la Circular de est.e Ministerio 
de 12 de agosto do 1897, que dice: 
" Que al despacharse en las Aduanas, 
"asi la manteen, de puerco pura, como 
" la mantequilla1 se haga el reconoci
" mient-01 con prescindencia del certifi
" cado del químico extranjero, que de
" berán reemplazar siempre los intro
'' ductores de estos artículos con el de 
" 1111 químico cM país que goce de bnena 
" reputación, el rnal har{~ previament,e 
" y en todo caso el análisis de ellos, 
" para que sn certificado se acompafie 
" al l\fanifiesto rospectivo; y en donde 
" no se encuentren químicos que prac
" tiqnen esta operación, con el certifi
'' cado ele dos personas honradas, de 
" reconocida competenciiL en el ramo de 
" víveres, nombrados por el Adminis
" trador ch• la Aduana. E.r;te certifi
" cado, que también debe agregarse al 
" respectivo Manifiesto de importación, 
" suplirá el análisis del químico del 
" país del que f;e ha hecho mención. 
" 'fl-einta días después ele la fecha de 
" cstü comunicaeión. tode manteca, de 
• · puerco y mantequilla que se hubiere 
'· manifestado como pura, y resultare 
'' <lPI 1·ecouocimiento1 mezclada con otras 
' · gmAAs, s<>rá declarada de contraban
" do aun cuando venga acompañada del 
" certilkado del químico extranjero." 

'rodó Jo c111c digo á usted para su 
iut~ligencia y cumplimiento. 

Dios y Federación, 
R,. TEJ,LO MENDOZA. 

7841 
Resn/11ci611 de :26 de Abril de 1900, p01· /,a 

cual 1e onlena la ejecución de las obma 
nece~aria,{ pai·a /,a ampliación del Edi
ficio del "Lazai·eto de /tficl1elena", en el 
.&lado Tá<"l1ira. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ele Obras Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato ele Poblaciones.
Caracas: 26 de abril de 1900.-89? 
y 42? 

Reiuelto: 

70 

del Edificio "Lazareto ele l\fichelena", 
eu Eil Estado Táchira, cou la asignación 
quin1cenal de (B. 4.000) cuatro mil bo
livawes, que se pagará por la Agencia 
del Banco de Venezuela. en San Cris
t{)ba,l, desde la, primera quincena de 
n1ayo próximo en adelante. 

Pimt la administración é inspección 
de los trabajos, se nombra una Junt,a 
ele ]fomento compuesm de los ciudada
nos General Juan Vicente G6mez, Tri
no Mora, Virginio Giustti y Juan Pé
rez,, la que una vez constituida., pro
cetlerá al ejercicio ele sus atribuciones 
ele ~:onformidacl con las leyes del caso 
y con las órdenes que reciba de este 
Miniisterio. 

C<>muniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 0TÁ~EZ M. 

7842 

Resoi!ución do 26 de Abril de 1900, por la 
c,,,;1.l se ordena la con8trucci6n de /,a fa
cluida de la Unit1e1·sidad de Valencia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Direcci6n de 
Edificios y Ornato de Poblaciones:
Ca1racas: 26 de abril de 1000.-89~ 
y 42? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la Etepfrblica, se ordena la construcción 
de la fachada de la Universidad de la 
ciud;!ld -de Valencia, y se destina para 
los ·trabajos el 50 p8 del producto lí
quido del "Acueducto Miranda", que se 
pagara por la Tesorería de la Junm 
de Fomento del expresado Acueducto, 
por qui~cenas vencidas, á la Junta de 
Fomento administradora de los traba
jos de la fachada, compuesm de los 
ciudadanos General Gregorio S. Riera, 
Doctor Alejo Macha.do, Doctor Eduardo 
Gninán, Doctor D. Plaza Madriz y 
Aqniiles Letteron. 

Por disposición del Jefe Supremo de Comstituirla que sea Ja enunciado. Jtm, 
la Rep(1blica, se ordena la ejecución de ta, Mrá la participación debida á este 
las obras lle<'<'fiarias para ]a ampliación Ministerio y proceder(i al ejercicio de 
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sus funciones de conformidad con la 
ley. 

Comuniqnese y publíyuese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTÁÑEZ l\I. 

7843 
Resolttci6n de f26 de <ib,·ü de 1900, por la 

cual se llena la vacante de ttna Canimgía 
ele Jferce<t1!0n el Presblte1·0 Doctor Vfr9ilio 
Día? 

~stados Unidog de Vene-.lue1u..-)[inistc
rio de Relaciones Interiore;,.-Dirnc
ci6n Administrativa.- Caracas: 26 de 
abril de l 900.-89? y 42? 

Resuelto: 
Vacante como se halla una Oanongía 

de Merced en la Santa Iglesüt Catedral 
de Barquisimeto, por reuunci.t del Pres
bitero Pablo Madroñero, que la servia, el 
Jefe Supremo de la República, en uso de 
la atribución 5~\ Art. 6? de la Ley de Pa
tronat,o Eclesiástico, ha tenido á bien 
nomb1,a,1· pa.m servir dich:.i Canongfa de 
Merced al señor Prcsbitero Virgilio Díaz. 

Comuníquese esta Resolución al nom
brado á fin de que, si acepta, se sirva 
prestm el jmamento de Ley ante el Jefe 
Civil y Militar del Estado Barqnisuneto; 
y cumplida esta formalidad expidasele el 
titulo correspondiente. Preséntese asi
mismo el nombrado al Ilnstrisimo y Re
verendisimQ Obispo de Barquisimeto, pa
ra que ledé las debidas institución y po. 
sesión canónic~,s, y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
FÉLIX QUINTERO. 

Resol11ci6n de f26 de abril de 1900, po, la 
cual Be llen<i la vacante de Dean de la San-
ta lglesia Catedral de Burquisimeto con el 
Pbro. Doctor Aguedo ]f. AlMrado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores.-Direc-
ci6n Administrativa.-Caracas: 26 ele 
abril de 1900.-89? y 42? 

Resuelto: 
Vacante como se encucnti-a la Dignidad 

ele Dean en el Capítulo de la Santa Igle--

sia Catedral de Barquisimet-0, por muer
te de Monseñor Doct-0r Maximiliano Hur
tado qne Ja servía, y como par,t llenarse 
esta, yacamte, de conformidad con el par{1,. 
grafo 4?, 1artículo 6? de la Ley de P,1,tro
na to Echisiástico, debería este nombm
miento te1ner el ascenso de la Honorable 
Cámara del Senado, que no está reunida, 
y no pudiendo continuar en .acefalía di-
cha Digmidad; el Jefe Supremo de la 
República1 ha res11elto elegir pam desem
peñar la Dignidad de Dean en la Santa. 
Iglesia, Oa,tedral de Barquisimetioal Pbro. 
Doctol' Aguedo F. Alva1-a.do, qui"n debe
rá coucmrir autc el Jefe Civil y 1\Iilitar 
del Estado Barquisimeto á prestar el 
jurament,4~ ele ley, después de lo cual se 
expedirá, :!\l nombrado el Título corrc..<1-
ponclient€1. Preséntese asimismo itl Ihu,
trísimo y Reverendisimo señol' Obispo 
de Barquisimeto, para. que ledé posesión 
é instituc:ión canónicas, y publíquese. 

Por e:l Ejecutivo Nacional, 

FÉUX Qt'lNTEltO. 

7845 
Deertto EJ'ecutivo de f28 de abril de 1900, por 

el iual s,i no11ibra Jefe Oivil y Militar del 
Estado .Maracaibo. 

OIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJ.ERCITOS 
DE VJ::NEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 
Dec,·eto: 

Art. l?' Nombro J efe Civil y Militar 
del Está<llo Maracaibo al ciudadano Ge
neral Anrelio Valbuéna T., en reemplazo 
del ciudadano General Benjamín Rniz, 
que pasa :(1, desempefÍar otro destino. 

Art. 2?' Los Ministros de Relacione.'! 
lnteriore¡;¡ y de Guerra y Uarina, quedan 
encargados de la ejecución del presento 
Decret,o. 

Dado, fü-mado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendad9 por los Ministros de Relaciones 
Interior~, y de Guerra y Marina., en el 
Palacio F,ederal, en Caracas, .á 28 de abril 
de 1000.--Af'io 89? ele la Independencia 
y 4-2? de la Federación. 

(L. El.) 
OIPRIANO CASTRO. 
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Refrendado. 
El.Minü¡tro interino de Relaciones In

teriores, 

(L. S.) 
FÉLIX Qc:IXTERO. 

Refrendado. 
El )finistro <1<' G1H'1-rn y Marina, 

(L. 8.) 
JO!<É fo::-,ACIO Pt'LIDO 

784G 

Drmlo Ej,.culiro 1/e 28 de abril de 1900, 
pn,· P/ cual ,r rmborya la sal e.ri~te11te en la.~ 
Acl11r11111., el,· /11 Bep1íblica. 

CfPRL\NO CABTRO, 

GJrnm:.\ T, 1,X JEl•'E DE LOS EJERCITO$ 

nF, YP.XF:ZPELA Y J.EFE Sl!PREMO 

IH: LA Hf-:l'Íl13LICA, 

Co1Midetct11do : 
Qu<> <'Oll motivo de los últimos aco11-

frc·i111i('11tos políticos, sucedidos en la Re
públim. st• han introducido por dif;tin
to!I ¡n1c•1-to!--, habilitados y sin habilitar, 
g,·an<h•;; <·,rntidades de sal marina, unas 
d<' pro<'edeJ1ria extranjera, y otras que, 
ann i-jcndo clt>l pais, no han satisfecho 
lo!-- derecho!'- que este artículo tiene seña
la<lo!:! por ln L<'y. 

Co11$idetando : 

Que 1>stos grandes depósitos de sal, 
ll<'gahnenle introducidos, hacen imposi
hlc• qu~ se ingrese la Renro que este 
articulo dc•l>.1 producirle al Gobierno, 
pam llenar los compromisos que pesan 
HObl'C ella, 

Co11~idera11clo : 
Qn<' 1:t sal mli introducida al territorio 

<lo 1:1. Rq1úhlira, ei;tá declara.da por la 
Ley, artfrulo de c•ontmhaudo, 

Decreto : 

Art. 1 ~ I,os Administradores de las 
Aduanas ~fal'ítimas procederán desde es
ta misma fe<'ha, {i embargar t-0dn la sal 
que se cnem•nh·c depositada en el puer
to <11• 811 1·c•,1idrnria, y demás puntos 
Mmpre1Hli<los en 811 jul'isdicción, {~ efec-
10 de que i-us <lm•iios no puedan dispo-

72 

ner de ella sino después que comprue
ben su legítima procedencia aute dicho 
furn~ionario y los Administradores de Sa
lina,s, ó Agent~s del Banéo ele Vene
;mella, debiendo ser cst-0s últimos los de
posiitarios de la sal embargada. 

Art. 2? Los duefios de sal, que des
pués de quince día!:! de embarga.da, no 
hulltiercn comprobado sn legítima p1'0-
ced1eucia, perderán el articulo, y queda
rán obligados á pagar los derechos con 
que está gravada la sal, para poderse 
ofrEicer al consumo. 

J\.rt. 3? Los Jefes Civilei, y Militares 
de los Estados, por sí y por medio ele 
las autoridades locales, prestarán á los 
Administradores de Aduana, Adminis
traclores de Salinas ó Agentes del Banco 
de ·vcneznela toda la, cooperación qne 
sea necesaria para el cumplimiento de 
eate1 Decreto. 

A.rt. 4? Los Ministros de Rclacionei,; 
IntA~riores y de Hacienda, quedan enca,r
gados de la ejecución de este Decret-0, 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejeeutivo Nacional y 
refrendado por los l\linistros de Relacio
ne,¡ Interiores y de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á 28 de abril 
de 1900.-Año 89? de la Independencia 
y 4!i de la, Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Ea :Ministro interino de Relaciones In
t~riores, 

(L. S.) 
FELIX QUINTERO, 

Refrendado. 

E:l Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
R. '!'ELLO !lb:::-mOZA 

7847 

Deerl'lo Ejec11tit•o de .JO de ab,·il de 1900, 
po,· el cual se 110111b,·a Jrfe Cit•il y Mi/ifo,· 
del 1!,'.,tmlo Portuguc$«. 
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ClPRIANO CASTRO, 

GE~ERAL EN JEFE m: W8 EJÉRCITOS 
DJ~ YENEZU.CLA Y JEPE !)Ul'REMO 

DE LA llEPUDUCA. 

Decreto: 

Art. 1<? Nombro al ciudadano Gene
ral E. G6mez Rodal ,Jefe Civil v 1i1iJit.ar 
del Est.ado Portuguesa, en re<-m.plazo del 
ciudadano Doct-Or Ovidio 'A. A breu, que 
pasa á dE>Sempeñar otro dC8tino. 

.Art. 2<? Los MinistrOfi de Relaciones 
Jnt~riores y de Guel'ra. y l\farina quedan 
encargados ele la ejeenei6n del p1·esente 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Narional y refren
dado por los Minisiros de Relaciones In
teriores y cfo Guerra y :Harina, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á 30 de abril 
de 1900.-Aflo 89~ de la Independencia 
y 42~ de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO OAS'l'RO. 
Refrendado. 

El Ministro interino de Relaciones Iu
tel'iores, 

(L. S. 
FÉLTX: Q,t:JNTF:JtO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina 

(L. S.) 
JOSÉ foSAOIO Pl'LIDO. 

7848 

Decreto Bjecutiro rle ,W ,le abril ,le 1000, por 
el que se c1·c11 1111<1 .Ju II ta <le Rcl'iRi6n y Ola
sijicaci611 lle 1icnsiu11es cil'iles u· milil<1J·cs, 

CIPRIANO CASTRO, 

GESF.RAL 1-;N JEl-'I; DE LOS EJÉRCITOS DE 

vi,;NEZU~:LA Y JJU'E SVPHEl!O DE LA RE

l'ITBl,ICA1 

Con.~idera11do: 

Que por cons~cuencia de los trastorno;; 
poUticos que ha Yenido i-ufrienclo el pais, 
hay motivos fundados p:1ra C'rC<'r que no 
todas h\11 pensiones que gm vit.'lr Hobrc el 
'l'osol'O Nacional han sido legalrnent{' cou-

101>10 xxm.-10 

rediclas, J( que de n111chaH ele ellas no dis
frutan SUI!! titulares h•.gítimos ; 

Dtcretu: 

A 1-t. 1 \/ Todas las pensioues civiles 
y militares acordadas h.1:,;t,1 la promnl
gaeión del presente Drcret-0. qne<lnn su
jetas parfü s11 validez y C'Onsiguient-0 pa
go, al dohl<' requi;;íto de RrYísión y Ca
lificación de una Junta eompuestn de un 
Direct-0r qm' la presidir(t, <l<• dos Vil'e
Pre!-ideuies y ele un t:>eC'l'C'tal'io 1¡ue por 
Dcereto s,epamdo se desigi1ar,ín . 

Art. 2? A los dedo; requeridos, de
berán fm, agraciados pre;;ent:11· pe1-sc
m1 lmente Íl fa .J11ntn la solicihl(l consi
gnicntc a111les del rn ele junio próximo w•
nidero ; y C'Ulllldo por anseneia (1 otro 
motivo lPgítimo, no pndi<.'t·en hac<•1·lo 
personalm<·nt<'. podl'áll !hacerse represen
tar por 1wedio de apoderados especiale1<, 
constituicllos en forma auMnfü~t : debien
do en todo:. los c-.1sos acompañar los 
coniprohante1:1. a1<í de l.1 legitimidad d1• 
stL-1 títuloi,, corno de su condic·ión de acrer
dores. 

§ único. '\'encielo el plazo ant<-l'ior, 
no se adn:iitfráu ni se considem1{m uuc
,·as solicitudes. 

Art. a? Declar,ufa suficiente la clo('11-
mc11taci6n producida, la, Junta, con vista 
ele ella, y sometif.nclose en Hns p1·ocecli
rnientos y decisiones á las clisJ)osieionefi 
ele las leyes de 25 ele junio de 1891 y ele• 
29 de mayo de 1894 <¡ue rigen la materia, 
examinmit cada cnso t>ll si y en s111, ante
cedentes. decidirá sohre Jn, validtz ó ilc
galiclacl de los títulos pre.'ientadm;, y de 
las providlencias que reeaig.tn dará cuen
t,a detallaida á este Oohicrno, antes del 
20 de junio próximo venidero. para la 
consiguiente refrendación. 

Art. 4~ Los :'llinistros 1h• Ifrhu·ion<·s 
Interiore.<,, y de Guena y Marina <¡llt'lian 
encargado,s de la, ejecución del presente 
:De•reto. 

Dado, Hrmaclo ele mi uwno, sellmlo con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y 1·PÍl'<'n
dado por lo.<-. Ministros interino ele Rela
eiones Jn1lcriores y d<' Gm•r1,l y :'lh11foa, 
en el Pal:~eio Frderal. en C'ar:wa;;, á ao 
ele ahril de 1900.-,\i\o XH? <ll' la Jndc
penelenc·ia, ) 42~' de• la Feclt>111<·ió11. 

( L. 8.) 
('JJ'J{f.\ XO (',\HTIW. 
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llefrendado. 
El Ministro interino ele Relacioñes In• 

teriorcfl. 
( L. 8.) 

FÉux Q1.,'1xT.eno. 
RefrC'ndaclo. 

El )linistro de Gnena y J[arina, 
(L. S.) 

JosÉ laxAc.·ro PuLrno. 

7849 
Dcrreto Bjcrufiro ele 1 lle mayo de 1900, JJ01' 

el cual sr 1lc,Qir¡1,r,11 lofl ci11(l<rilanos que cmn-
110111ln/11 Ir, ,T1111t<i ,le J{crisió11 y Oiasificació11 
de pe11~io11cs l'irilcs y Mi/ita1·es. 

C'JPRIANO CASTRO, 

C;E:{JmAT, EX JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE Y l-:XE1/.1'El,A Y JJWE SUPREMO 

ne LA 1:1-:Pl' HLTC'A, 

Drcrelo : 

Art. J<,I La Junta de Revisión y Cla
sifü·aei(m el<' Pt•nf\ioues C'idles y 1\filita-
1'<':-<. nc•,111:1 por DN·reto ele 30 de abril 
próximo rasmlo, ~e <'ompondrú del Di
redor ch- la ~e<'<·ió11 Politi!'a del Ministe
rio <ll' fü,Jaeioncs Tnh'l'iorcs, quien la 
JJr(•,:icliní ; cM Dil'ec1or del Tesoro ell'l 
lllinisll'rio tle llaciE>1HIH, y del Director 
d<' Mari11n clel )Ti11isit'rio de G:uer1-a, y 
11:forinn, quiem's actmu-ún como primero 
y s<'g11n1lv Vi<'eprt>sideutes respectiva
mente, r tlel Secrrt.i 1·io que, en Resolu
ción <'~p<'cial, de,,ignarú \'l :Ministro de 
Relaci•jnes J nteriores. 

Art. 2<! El Ministro de Refaciones In
teriores queda encargarlo ele la ejecución 
del present,e Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 0911 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por <'l Ministro interino de Relacio
nes Int~riorCd, en el Palacio Federal, en 
Oaracas, á 1? de mayo de 1900.-Afio 89? 
de la Independencia y 42? de la Fede
ración. 

(L, S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro interino de Relaciones In

teriores, 
(L. S.) 

Ftux Q,mNTERO. 

7850 
Dec1·eto Ejoeulit·o ele S fle mayo do 19()(), por 

el cual se c.rp11lsa ,lel territorio 1•011e.1ola110 
al sllb<lito esJJaiiol José L6pe; Sa11cho. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL DN JEFE DF. LOS EJÉRCITOS DE 
v :ENEZUELA Y JEFE 81'PHEYO DE LA RE• 
PIIJBLICA, 

Con$iderando : 

Q'.ne de las :weriguaciones practicadas 
apaTece J)lennment,e comprobado que el 
súbclito español José L6pez Sancho ha 
violado los deberes de neutralidad que su 
condición de extranjero le-impone, y en 
co111oecuencia que es altamente perjudi
cial para el orden público. ele la Nación 
sn perma uencia en el País, 

Decreto: 

Art. 1? El súbdito español JoséL6-
pez Sancho será embarcado para el extran
je1·0, ru el primer bnr¡ue que por el puerto 
de Puerto Cabello zarpe para el exterior. 

Siecomisiona al cindaclano Jefe Civil 
y l\tilitar clel Estado Carabobo para que 
dicte las meclidas conducentes á dar cum
plimieut,o á la presente disposición. 

Ai·t. 2? Los Administradores de las 
Aduanas habilitadas para el tráfico esta
blecido con el exterior y las autoridades 
civiles y militares, dictarán las órdenes 
nec,esarias para que el expresado José 
L6pez Sancho no pueda volver po,· nin
g(tn. motivo á Venezue1a. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro interino de 
Relaciones Interiores, en el Palacio Fe
de1~1l, en Carams, á, 2 de mayo de 1900. 
-Atlo 89? de la Independencia' y 42? de 
la lli'ederaci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
E:l Ministro interino ele Relaciones 

Interiores, 
(L. S.) 

FELIX Q UINTERO. 
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78.51 qniel'llll <l('dic·al's<' í1 est<' eult ir,•. ·i.;i<'111p1·1• 
que la solicikn pOI' el íH·g¡¡no 11\·I )finh,

Go11trato ccubl'lldo el 2 ilc mayo de 1900, e11tre., terio respectivo. 
el .lfinistro <le Fomento y Julio>t, 11 Luis ,l. 
Pocatcrr<t Nones. 

El Ministro de Fomento de los Rsta
doa lfoidos de Yeneznda, snficientetn<'nte 
aut-0rizado por el Jefe Supremo <le la 
República, por 1111a parte, y por la otra, 
.\Jejandro Ol'tcgn, Martínez, mayor dr 
edad, ,·Mino de esta capital y con poder 
que consigna cfo los señoreR .Tulio A. y 
Luis A. PoCl\tcrr-a, Kone.c;, del comercio 
ele Maracaiho, que en adelant<.' Re 1lama
r,1n los contratistas, han ronYenido <.'n 
celebrar el sigul<.'nte contrnto: 

A rt. l <? El Gobirrno Nacional dá en 
arrendamiento í~ los contratis~1R, Rns su
cesores ó cansahabiC'nte8, siete mil qui
nientas quince (7.515) hedárC'm; ele te
rrenos baldíos, situados en el }<},tado 
Maracaiho, bajo los linderos que según 
el plano que al cferto se com;igna son 
los siguientes: por rl Ori<>ntc, una norte
sur drsde la boca del raño «Cal'1-apat-01·0», 
ha11fa enrontmr i\ cniio "Illnnco11; lns 
aguas de rstc raño hasta la Cifoega 
del Yenado; ele este punto, una 1·ect.i 
hasta ol nacirnient-0 del cañit-0 qnc cruza 
el Ferrocarl'il clel Táchira entre los K 75 
y K 76; las aguas de cst,e caííito hasta, su 
encuentro ron el caño «Oropitoi,, y las 
de est-0 .hasta caiio «Amarillon: por el 
Nort-0, las aguas <le caño «Amarillo" has
ta, su nacimiento y la recta que une este 

·punto con la desembocadura del río «Ül'C· 
pe» en el rio «Zuliai>. Por el Occidente 
y por el Sur, el rfo «Orope» l1ast,a la de
sembocaclnm de caiio «Carrapatcro>>. 

§ único. Dichos t,errenos se dE'Stinau 
exclusivament~ al cultivo y explorución 
del caucho, mediante la penaión de arr<>n
clámiento estipulada en el articulo 2~ de 
este contrato. 

Art. 3~' Los rontmtii-tas pmh·ú11 11<'· 
,·ar á caho el cnltiYo y la 1".:plot:1eiím 11<' 
In planta por si ó por mNlio 1h• uu,i t•n111-
pañfa mH•ional ó extranjera. ~·a 1·011,;{i
tnidn ó que :-ic constitnyn eon ta 1 ohjl'to. 
c11idn1ulo deqnrcn uingúnc•11Ko KC 1t1111hL· 
el árbol y ele c111r las ¡,la n tado11Ps ,;e 1·011-
serven en buen cstaclo. 

Art. 4~1 Los terrenos <t1H' oc·111w11 loK 
contratistos con estahlecimientoi.; lle oli
cinas, dcJpósitos y habitaeio11es, lrs i.;c>1·ú11 
concedidos en prrfcda p1·01>il'<la<l, sirm
pre qne así lo soliciten y qu<' hayan lh-
nado los requisitos t'stabl<•<·icloK pm· 1.t, 
Lry do Tiierras Baldías. DI' jg11.11 mo<lo 
los rontra1tista.s tend,·án la Jll'<'l'1·t·c'rn·ia <'n 
la adjudicación de los te1T<'nos q,u, nb,1r
ca, <>stc cont,rat-0, en caso <le \'enla, llc
na.nclo pal'a ello los requisitos qur onlcu:i 
la L<.'y vig<.'nte sobre Tierms Ha ldías. 

.A rt. fi~' Los c•ontL~ttish1s podrán 1·01·
tar <.'11 los bosc1urs lll}CÍ011a l<'H la ma<l<•m 

.'JII<.' nrt<'t~iten pnm la con:-itrurci(m dl' 
laHofictna:-;, drpósitos y hahitado111•:1, Hin 
!;('n('r quei pagnr nada por 1•i-;t;o al <-lo
hierno N',1cional; p<'l'O <'11 ningíiu caso 
podrán vcnd('I' ni <'XJlOl'(ar t•,,a rnadcm 
en ninguna forma. 

Art. li~' El (lohi<'rno K,l<'ional p1•1·mi
tirít la i:ntrodnerión lilm~ el<' cl,;t·cl'hm; 
aduanrl'o1; dr las múquinas _y aparatm1 
ncre¡¡ariM, á jui<"io cl<'I Oohit>1·no, pam In 
manipulación de l.18 fmstancias y ll1•rn111-
do <ln cniht caso las fo1·n111lidall<'s legal<•fl. 

Art. 7~1 Los cont-rath1tas S!' ohli¡~an íi 
dar J>l'incipio {1 los tmhajof! ¡.;pjs meses 
<lcspnés c:le firmado 1•sk cont1<;1to, sin 
pcrjnieio de hacrrlo clurantr csrl\ lapso 
si Jr;; fuere posihlr.. 

Art,. 8~1 ui dnl'aeiíni de este <'Ontrato 
serít de 1t;rrint,a aíiOH {i c·ont,11' dc•sclr la. 

Art. 2? Lo.'! contratistas se obligan fecha• en que se firmr ri;tn c:ontmto. 
á pagar al Gobierno Nacional on di- Cumplido, est,e tfnuino la <m1p1·(•sn pasar{~ 
nero efectivo en la oficina, qne este <l 1- · con to os sus C< 1tic10;; y a1·c:csorios ni 
indique, la cantidad de cuarenta boliva- Gobierno Nacional á excrpeión <fo aque
res (B 40) por cada cien kilogmmos de llos te1·reinos c¡ne por c·ompra hayan sido 
caucho que se exporte. De igual modo 1 · 

bl
. ., . ta d 

1 
B .1 1 . adju< ica<lof'. 

se o 1gan ,t 1mpor r e ras1 a mcJOl' 
semilla del árbol denominado Biph?nia Art. H() F.! Uobierno 110 podrá graya1· 
Elá$tica 6 Hevea Brw1ile1vi$ y repartirla '¡ hi Empr·<>sn con ningún impuc.«to na
gratis entre los agrirultores clcl país qne cional. 
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,\ rt. 10. EMtl' rontrato poclrí, 11er tmf!· 1 clel E11tndo Mamraiho y e11cogid<lll .entre 
pal!l1elo í, otm ¡,e1~011a í, <·e,.upa~ía: ¡m'- 1~ ¡port'i~m de te_rre!10s l~l\líOM <'Ompren
via aproh:wiún ilt•I <:ohi<'rno Nac1on11 l. dulos OOJO lOfl s1guwnt('8 lmderos: por el 
pt•ro 1'11 ningím 1,1!10 á <:ohierno <"xtrnn- 1 So11:e: PI rio Bravo, luU1ta la en11<mada. 
jero. de Congo en el Lago de Maramiho; por el 

. F,11t;.e, 11\ orilla del TAigo r11 la mi14lll:\ en-
Art. 11. Lall. eludas y <'_011h·ov1!111mi- !lenacla de Con o hasta la boro del rlo 

crui ¡me•dan ll,11¡¡¡·1tar.;e por virtud ele ~te l'atatnmho en 1f punta Pafüada¡ par el 
l'<mtrnto, Meran ~,.ieltm; por 108 1:nlm- Hur el rio U\tatumho, desde la misma 
1111le'Jo; t!P_ la RPpn_hhm, ronforme ª KUll punta Palizada lu111ta rl 11itio donde exiK-
l<'y1·11 vigrnh'l-1, :,111 c¡uC' p1wdan ller t•n I tºó I t· l l ., 1 le I'l 1•1·tar 

: ( º 1 1 • l 1\ llll ,Jglll\ po ) IICIOI l ~ ~ i>1 11111g 111 <·ni.o 111ol1vo < I' rti<· a111ac1onl'J-1 1 .. t 1 1 · , C'--tntum • • 1 • y ell! 1\1111e11 es < 1• 111111mo no ,11 -

mh-rna<·wna ""· bo. y por 1•1 Oest-0, la11 montai\n11 virge-
llt'<·l10:-1 do.~ dt• nn tenor, :, un solo n~ que qm'<lan al pir df' la M<•rranfa de 

rí<'<'lo Pll ('am<~i:-1, á dos d<• mayo de mil Perijá y 11tr-avE>Had1111 por el mi11mo rfo 
1to\"<'<0i1•11t()s. -·.\no f.:H<! di' la Indc¡wn-

1 
Bnt vo, y donde PI <·11hulio cientlfl<'O y 

d<•rwia y -t.?~ <11' la Fe<!t•r:wifm. I prá<'tico ele! contratiHta lt> ill(lil1'1e dPntro 
dP e8(lt! lu11Jerot1 001110 fa \"Ora hit• a) cul

<f. T. \' II,u:<:.\S-l't·uoo. , tivo y explotnci(m dPI mu<'ho y gutaper-
Ah:jw1dm ().-/fya .lf<1rtí111·z. : cha. 

1 
!:\ "t'.mico. El eo11U,1tista con11ig111mí en 

i8,'5i el ~Iinisterio de FomPnt(), en el plazo de 

(',,,,/,"(1/o rrl<lm11fo el ,J de 111,,yo ,/; 1900, e11-

/,.,- ,1 .lfh11',tm ,¡,, f't,111ni/o y l'l ei11rlacl11110 
,fu,,,, Dull' 0,·,11. 

do.~ anos. ñ eontar de esta frcha e.1 6 108 
planos dNallados y lirmado11 por un 
.\grinwn11or Público 6 nn Ingeniero <le la 
Rcpúhli<'II, de 1,1.8 q11inc1• legua¡; de terre
nOA h,1ltll011 qne hayn .-legi<lo ele ,wuer-

EI ;\lini;.tro 1lP Fomento de los f:'<ll\• do con los artículos I '!" 2? de este oon-
11011 l"nid<lil d,• Y<•nf'zllt·la, i:-11tiri<'t1I<'- troto: • 
111t•11t<· ,111t~ri1.:1do por PI ,Tt•íf• HnprPmo cln A rt. :l~ F.l <'Olltntth1ta ll<' ohHga á pa
la HPpúhhe~1. yor mm part<', y por la I gnr por 1ien11ión de arrl'nclamirnto al Oo
otm. ,Juan ll11II 01"!10. mayor di' rilad, clel hierno Xncional en 1li1wro eít'Ctirn en la 
<'Onwrcio _de ~~;m1caiho. )' l'l'Jl!'l'Hcntndo oficina qur <-i,,te imli,1ne, la rontidad de 
por.,•! _i-1•1w1· ( e:,11r_ Baldo. f:f'g1111 p0<ll'r cmu\'nta lK>lival'('II ( B _.11) por <~11la cien 
a11tc-11t1co ~¡ut' 1•011i-1g)ia r~1111 111•r agregado kilo¡gra.ncl!I de. r.n1l<'ho qne 11e 1•xport~. 
al •:•'lltWd1,·o 1•xp1'<henh•, y ~(IH' r11 lo HII· De ignul 1110<10 !le ohliga :, importnr del 
l'e!l1_rn is<' llama11'1 d c01~tn~t1~tn, l1n111•011- Bnu•il la ulC'jor i,ipmiJla dPl árhol tleno-
,·<.•1111!0 c•n c·1·lt•b1-r1r el s1g11w11t<' <·outrato: minado Siplio11ia Eláí11iM ó Jler,,1 JJraiilen-

.\ rt. 11! El C'Ontmtii-ta !11' c·om¡>rome
t<•, <·n PI pl:11.0 <11• chlfl aiio!-1, Íl <·ontar cl<•i-
cl<• t'l'ta f<'<·ha. í, l'!'tahlec•c•r \" á funclar. 
1·m110 lo' c·rea. 1·011vt>1lient<', i11Ht11lnC'io111j! í, 
f1111cla<-i1mt'½< :IJl"rieolas ron PI ol,j¡•to cl1• l'X

plotar las ri<¡111·1~lll nat11ral1!:S y ío111t•11h1r 
1-n <)p:-;\rrollo, dNlic·ándolas 1·011 pr<'Íl'rrn
l'ia Í\ la i-iemhm y explot:l<'ifm del f'a11-

1·ho y J!Ut:1¡wrc·ha 1m los h·1T1·110.-< il e¡Ul' 

1:1e J"t•tit•re d artículo i-iguim,t~. 

• \rt. 2'! El Gobierno Xacional d{1 t'II 

1\l-r<•111lamil'nlo 11l<•ontmti11ta, sm• llllC'l'i-o
rl'I' ÍI mnsahahit•nlt>J-. quin<·<' ll'!(ll.li< <·m1-
clm1las ,le tl'tTl'II'*' halclío,-11111• !l<'cin Pl<'
gid:1-: y <lPslincl:1<las rn c-1 plazo ,le elo!
niios, ú c·ontar d«' la prco;;<•nfr fc>cha, 1111-
Íl'<' los <¡Ul' l'xi,-tt•n en el l>istrito Colún 

,¡,. s !'('partirla grnti11 entr(> lo!! 11grl
f'1tlt,orl'11 11<•1 pnf11 1111<· c¡uiemn d1•di!'arf\e 
á {'!;fo r11ltivo. i-im1¡,r<• qne In. 11olidten 
¡,or órgano drl )liuii;terio respccth·o. 

A rt,. 4~ El rontmtil!ta podrá llt•var. á 
C'aho f'l 1•ultivo y l11 Pxplotación del cau
{'ho por Ni 6 por nw<lio dr unn rompaftia 
que al 1•frdo con11titl1)·a 1•011 tnl ohjct-0, 
cnidando de que <'11 ningún caiio so tumbe 
el á1'11ol y de que la!-! planta<"iom-s -se con
llCJ'\'en en buen <'stado . 

A rt. ei'~ J,011 f('ITl'llO!I 1¡ue cx·upe el 
1•011t111ti!!la ron estahledmi1•11to11 clt• ofiri
nn, clf'pl11;it0ól y hnhitncion<'f'. le serán 
concl'diclo!! l'll 1,erÍl'<·tn propiedad, 11i1·m
lll'l' '1lll' 11,-í losolic·it11 y e¡11t' hayn lh111do 
los m¡uisitos 1-:<tnblt'<'Ído~ en la l,(~r de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



77 

Tierrni, Baldias. De igual modo elcoutra- ¡ Gobierno Nacional; pero en 11ingú11 mso 
tishl tendrá la preferencia en la, adjudi- á Gobierno extranjero. 
cación de los terrenos que abarca est~ Art. ia. Terminados los cincuenta, 
contrat-0, en<:ª~º de ven~, llenanclo pm:a, anos de In duración de este contrato pa
ello los ;eqms_it~s que melena la ley v1- sará la enopresa con to«os sns !Rrrenos, 
gente so >re T1c1 ras Baldias. edificios y accesorios, en buen ('sta<lo á 

Art. 6? El conh-atista podrá cortar ser propiedad del Gohiemo Nad mal, 
en los bosques nacionales la madera que exce~ión. hecha de a<JU('llos terrenos que 
ne~('site para la construcción de las el conti-at,ista l1aya cqmpra<lo <le acuerdo 
oficinas, depósitos y habitaciones, sin te- ¡ con la Ley de Tierras Baldlas, ó de 
ner que pagar nacfa. poi· est-0 al Gobicr- aquellos t,errenos que se hayan adjudica
no 'Nacional, pero en ningún c-.tso podr,\ ¡ do á ca<la inmigrante en conforruiclacl con 
vender ni exportar esa madera bajo nin- , la ley vigente sobre la materia. 
guna forma. Art. 14L El Gobiemo no poclrií, g1a-

Art. í? El Gobierno Nacional pcr- v~r la empresa con ningún impuei,;to na
mitit1í la introducci(m libre de derechos I cional. 
a~naneros de las máquinas y 811R ~cceso- Art 15.. Las cluda8 y controve1-sias 
r1~, vehículos IRrresh'~ Y fluvialeR, Y que puedan suricitarse sobre la inteligcu
útiles .Y. a pa!'ll !~ de a~r1e~1ltum qu~ sean , cin. y ejecución de este contrato, ¡;erán d<'
neccsar1os á JU1C10 del (,obierno Na~ional, j cididas por los Tribunales vene1.ola110.-; ':! 
llenando en cada caso las formahdacle.'> conforme á las Leyes de hi Repúhliea, 
legales. sin que pncda este contrato ser en ningún 

,\.et,. 8? El contmtista se obliga á dar I caso motivo de reclamaciones intemacio
principio á los h-abajos un año clegpués na.les. 
de firmado este contmto, sin pE>rjuicio de Hechos dos de un,. tenor á un solo efec
hacel'lo dnrante e~te lapso si le fuere po- t-0 en Caracas ñ, tre,-¡ de mayo de mil no
f!iqle. vecient.os"-Aíio 89•.1 ele la Independencia 

,\rt. 9? RI Gobierno Nacional con- y 42? de ]a Federación. 
cctle al coutratü,ta la libre navegación, G 'I' 'T p 

t l t l · t · ] 1 , , ~ JLLEOAS- ULIDO. ex<'n a e e o< o nnpnes o nac1ona crea( o 
6 que se crml'(', de los-ríos, milos, lagos 
y lagunas comprendidos en la concc.-,ión, 
o que conduzcan natnralmnte á e11'l. pero 
sometiéndosP 1-<icmpre á la!! leyes fisro
lt~. 

Art. 10. El contratista podr{i tm<'r 
por Rn cuenta, inmigrantes para esta.ble
cimient.o.c¡ de colonia!!, someti~11do.<1e en 
todo {1 ln!l leyes vigentes sobre la mat~
ria. 

Art. 11. El contratihm se comprome
te á propmder á l.1 reducción de las tri
bus ::-alvajeR que existan dentro del te
rreno concedido y el Gobierno Nacional, 
cuanclo lo crea ne<>esario, establecerá en 
el punto má.'l ronveniente un pueRto mi
litar con fuer1,.\R nacionales s11fi<'ient<'S 
pam mantenP1· ('] orden. 

Art. 12. La <lnración de <>Rte contrato 
será<lr rincnenta años{\ contar desde es
ta techa y podr~ 11er traspasado en t-Ota
licla,l 6 en parte á cnak¡niera otra pN'!IO· 

na 6 compuíiía, previa In aprobación de¡ 

Cbar B«W>. 

78,33 

Re.<ol11eio11e.~ de .J de mayo de J.900, por 
la-~ c11ali~ ~e areede á /ax Aolicit1ule.<, cli-
1'igidaA J)OI' /oA .~eiiom ( 'ap,·i/e.< !J C'~ 
.ll. Ch~rpellín y ('~ y L. Lottiel' y l'.', r11 

la-~ que pide11 prr,iecci{¡,r ojieial p<ira 1·<1-

ria.~ marca,¡ de fábric11. 

Esta.dos Unidos de Y~nezuela.-:Miuistc
rio tle Fomento.-Direceióu de Rh¡uc-
1.a 'l'e111·itorial.-Carams : 3 ele mayo 
de 1900.-RH? y 42~ 

ReAuelto: 

Considi!rada en Gabinete h solil'it111l 
que han dirigido á este De..;pad10 lo~ 
señorfA Caprilei. y o.i, comcr<'i.tntes de 
la ciudad de ('oro ('n la cual piden 
protecci6111 oficial para Ja marm de f(1-
brim, ror11 <¡ne <listingnPn lo~ ciganílloA 
que elalx,mn en dicha ciudad hajo el 
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nombre de "La Sultana," y llenas co-
1110 han Hido las' formalidades que es
tablece la lc-y ele 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas de fábrica, y de comercio, 
el J E>fe Hupr<'mo de la República hn. 
dii;puest-0 que fl<' expida, í1 los intere
i,;.1.doi; el ccrt.ifil'ado correspondiente, en 
conformidad con el artículo <i? de la 
citada, L<'y, y prerio el registro de la 
r<,f1•rida marca <'11 el libro destinado al 
efe<:t-0. 

Connmíqne;;e y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. YILLEGAS-Pl'l, lDO. 

Estaclor,; l'nidos el<' Yeneznela.-Miuis
rio de Fonwnt-0.-Dirercióu de Ri
,¡nrza 'l'el'l'itorial.-Carar.as: 3 de ma
yo clr l!l00.-8!l? y42º 

Re.,-uelto: 
Considerada en Gabinet,e la solicitud 

r¡ue han cfüigiclo á est,e D('Spacho los 
i<('lí01'!'8 M. ('hapellin y e~ del C'OJUer
cio de esta capital, en la cual piden 
protrr<"iún oficial para la. marca de fá
hrka con qu<' distingncn los cigarrillos 
c¡m• <'labo1~m en esta ciudad, bajo el 
110111hre de "La E'lpecial," y llenas co
mo. han sido las formalidades qne es
talill'<·<' la Ley de 24 de mayo de 1877, 
soht·<· marcas de führica y de comercio, 
<·I .Jefe Supremo ele la República ha 
<Üsput'l<t~) que se expida. á los intere
~:1dos, el <'ertifirodo correspondiente, en 
co11fonnichtd con el artículo 6? de la ci
t,1d;t IA'y, y previo el registro ele la 
1·l'f(•ri,fa mar<'!l en el libro destinado al 
<'ft>ct-0., 

Comuuíquese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEOAS-PULIDO. 

J<);fado.'I Fnidos de Venezuela.-lifiniste
rio ele 'Foment-0.-Dirección de Ri
que1~t Territorial.-Cara.cas; 3 de ma
yo <1<' 1 fl00.-89? y 42? 

Reiluelto: 
C'om1iclcra.d:i <'n Gabinet,e la solicitud 

(JU<' han dirigido á e.ate De.<lpacho los 

ciudadanos L. Lottit>r Jr. & C\ comer
ciantes do esta capital, en la cual pi

.den protección oficial para la marca de 
fáb1·ica <'On que distinguen las picadu
ras de hebra para pipas y cigarrillos 
de Em fábrica en esta ciudad bajo la 
denominación do "Dominó", y llenas 
com,o han sido las formalidades que 
<'Stafülece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas de fábrica y de comercio, 
el Jefe Supremo de la Republica ha 
tenido á bien clisponel' que se expida 
á loB interesados el certificado corrl',8-
poncliente, en conformid~d con el arti
culo 6':' de la, citada Ley, y previo el 
regü1tro ele la referida marca en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

7854 

Decr-eto Ejecutfro ele 4 de mayo de 1900, 
po~· el cual se ere<, el puesto de iSecl'ela

rio de la.i Cámal'a~ J,egi.•latfoa,¡ mientras 
clul'a el 1·ece$O de ella.~. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JE.1-'E SUPREMO DE 
L.A REPIÍBLICA. 

Decl'eto: 

Art. 1? Mientras dura el receso ele 
las Cámaras Legisla,tivas del Congreso 
Naaional, corre1-án á cargo de uu solo 
Secretario, que por Resolución especial 
se designará, la custodia ele los archi
vos y el cumplimiento de los demás 
debures generales y privativos que las 
leyes seBalan á los Secretarios de am
bas Cámaras. 

Art. 2? El Ministro de Rela.c10nes 
Inte,riores queda enc~wgado.. ele la eje
cuci,ón del presente Decreto. 

Dado, firmado de · mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Rela-Oio
nea Intel'iores, en el Palacio Federal, 
en CararaR, á. 4 ele mayo de 1900,-
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Ailo 89<.> de la Independencia y 42<.> de de los linderos Norte y Sur y que com
la Federación. pi eta el c111adrado de ciu<.,'O kilómetros por 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Mü1istro interino de Relacione.e; In
teriores, 

(L. S.) 
FÉI,IX QUIÑTERO. 

7855 

Omtrcito celebrado el 4 de mayo <le 1900, 
e11trt el Ministro de Fomento y el General 
Celestino Peraza. 

El Ministro de Fomento ele los Estados 
Unidos de Venezuela, suficientemente 
autol'izado por el Jefe Supremo de la Re
p(iblica, por una parte, y por la otra, el 
eiuclada,no Celestino Peraz.'t, Jnayor de 
edad y vecino de esta. ciudad, han con
venido en celebmr el siguiente conti-ato : 

Art. 1 ~ De confol'midad con el arti
culo cuarto y parágrafo único, y los ar
tículos 99 y 126,del Código de Minas-vi
gente, Celestino Perar.a se obliga á explo
tar con máquinas, establecimientos fijos 
ó por cualquit'l· otro medio, adaptable 
al beneficio y laboreo de las minas, el oro 
de greda, aluviones, placeres, cerros y 
ve11iientes que i;e encuentren en el lecho 
y :márgenes de la quebraqa «Ci~lpra» y 
sus tributarios, ·en el Distrito Roscio, 
Estado.Guayana, deutro de un cuadrado 
de cinco kilómetros por lado, cuya área 
queda demarca.da por los siguiente.':! lin
deros, Beg'Ún plano presentado á este 
Ministerio : Por el Este, una meridiana 
de cinco kilómetros de longitud, que mi
de un kilómetro hacia el Norte y cuatro 
ldlóll}etros hacia el Sur, de un_punto ele 
la quebrada "Cicapra» que dista diez y 
siete kilómett·os de su desembocadura en 
el río Yuruary, lindando por este viento 
con la concesión del seño1· Carlos Zuloa
ga y oon terrenos libres; por el Norte 
y ·por el Si'lr, dos perpendicula1·es al lin
dero Este, que partiendo ele sus extre
mos se dirigen al Oeste en una exten
sión de cinco kilómetros ; por el Oesto 
una paralela al lindero Este, á cinco 
kilómetros de él, uniendo los extremos 

lado. 

Art. 2~1 Esta concesión se refiere al 
lecho de las quebradas «Cicapm» y sus 
tribut.'lrio1S, calculá,nclose en cien metros 
ele anclnurn clichOA lechos en la exten
sión en que estas quebradas conen den
tro del Cllladraclo demarcado en el nrt,í
culo prinuero ; atoi como también á, las 
arenas, tierras y gredas auríferas que, 
reposan dentro ele dioho cuadra.do, en 
terrenos baldíos ó en concesiones miuc
ms antiguas que estén ca.ducas. 

Art. 3? Cuando las arenas, gredas 6 
tierras de aluvión que desea explotai· el 

· concesionario, i;e encuentren dentl'o de 
terrenos partic11la1·es, cuyos dueños las 
apliquei!_ á la cría ó á la agricultura, el 
concesionario podrá hacer uso de ellas, 
indemnizando previamente á dichos pro
pietarios, conforme á lo prc<'eptnado en 
la Ley de Expropiadón. 

Art. 4? El Gobierno concede al con
tratista, el derecho de hacer uso hastti 
de ( 50 hs.) cincuenta hcctár~1s de i;n
perficie, ,en cualquier' punto de la <-xtou
sión dem:arcada en el artículo primero, 
para el establecimiento quo necuítare 
montar pill'a sus labores mineraR, · siem
pre que llene laf-; formalidades que fu<',· 
rende ley. 

Art. 5?' Los trabajos de explotaci.ón 
comenza1,~n dentro del plazo minimum 
que fija la, Ley, según el Artículo 61 del 
Código de Minas, quedando el Qonh-a
tist.a som~:tido en todo á lo presc1·ito en 
dicha Ley de Minas. 

A rt. 6? El Contratista se obliga íi 
pagar al Gobierno Na'.lionnl, el (5 pg) 
cinco por ciento del producto liquido 
sobre cad~L kilogramo de oro que explot<•. 
Este impu.esto ser,í satisfecho en la Adua
na ú ofieinn. de Recandación Nacional 
más próxima al lugar de la explotación, 
y el Contratista no pagará ningtin oho 
impuesto, durante el pla.zo de cincuenta 
años q\le dnr-<1,rá este contrato. 

Art. 7<.> El Cont,-atista, sus asociados 
y sL1cesorE1S, podrán hn-0er nso ele las ag11a1; 
de las mencionadas quebradas que nece
siten pan~ los . trabajos de explotación, 
sin.impedir el tráfico y dejando íi ~1lvo 
)01; dereclllos de tercero. 
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.\ rt. 8'! Este Nmtmto podrít ser tras
pasado ú otra pPr:-on:\ ó Com1mñia, pre
,·io Pl aYiso <·ones¡,ondiente al Gobiemo 
\a<·ional, por óq~ano del ~linisti·o res
pn•1 ívo. 

\ rt. !JC.' :\1il·11tms duro este Contrato, 
<·1 C Jo\,ipr110 110 podr1t eoneeder á ningu
na otm 1wr1-ona 6 ('ompaíiia la explota
M(>11 <l<'l oro <11' nluvión de los lngareR 
Jlll'11cíornvlo,:. 

,\t'I, 10. Las dudas y controYcn;ias 
qn<• ¡11u•<la11 prescntarj,le por n11,Ón de es
ti' <·0111111!0. serún resucitas por los Tri
lnmall',- dt> la H<•púhli<'a según sus leyes 
sin q11(· poi' 11ingím motivo sean abjeto 
111' rrl'la111;wí<n1f's int~rnaeionales. 

114·<·ho,- dos de un tcno1· en Cai·acas á 
c·uatrn dP mayo de mil novecient-0s. 
,\ iio :-;H4! d1· la indcpendenc!a y 4-2? de la 
F1•1l1•ra1·iún. 

Cl. 'l'. Y1LLEGAs-Pvr.100. 

< 'l'/,•.,ti,w /Jeruza. 

785G 

el primer huque quo <l<•l ptwrto de La 
Gumira zarpe para el exterior. 

Se comisiona al riucladano Goberna
dor del Distrit-0 Federal pal'a quo dicte 
las Juedidas condnl'entcs ÍL dar extricto 
cumplimient-0 á la presentE> dfr,poSi<'i6n. 

Art. 2? Las antoridacles !'ivil<'s y mi
litares y los Aclministradorci; de Adua
nas clictarán las órdenes ncce..'-1,'lt-ias para 
que en ningún caso pnE>clan regrei-ar al 
Pafo los referidos extrnnjeros. 

A l'f. 3? m Ministro de Relaciones 
Tnierior<'s queda enr.argaclo de la E>jecu
ción del presente Drc1·(•t-0. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Siello del :Ejecuth-o Nacional y refren
dack) por el Ministro interino d<' Rela
cio11es Jnwdores, en el Palacio Federal, 
eu Caracas, á 5 de mayo de 1!)00.-Aiío 
8H? de la Jndependenda y 4!3(! de la Fe
cleraeióu. 

(L. S.) 
CJPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 

] ' 1 ¡ ~ ¡ l lfJOO ¡>o ,¿ e,, l E:l :Ministro int,erino de Relaciones In-,,,.,., i1 < i ., < e mayo < e ' r ' a I te1fores 
·"' , .,p11l,a dPI territorio t•e11ezolww al ~úb- ' 
dit111·.~pailul l,ropoldo Ow·cía y al ~úbdilo 

1 (L. S.) 
fr1111tf:.< Doctor ('ado.~ Albedo Suiuy. 

ClPRJANO CA8TRO. 
¡;¡,;:-;1rn.\L ¡;;,; JJ,;J,'E DE t.Ofl EJÉRC'l'fOS DJ,; 

\ E:SEZl'EL.\ \' JEJ'.E fll'PHEMO DE LA RE
l'l0li l,I('.\, 

C:011.,idc l'lt11Clu : 

Qut> t'oust.l <le las averignaciones prac
ti<·,Hhls rn Yirtml de reit<.>rados denun
l'im; tle ,111toridatl<'l-' militares y policia
lt•s. <¡ttl' d C'illthufano f1>¡rnrlc; Doctor 
('arlo:- ,\ll1t't-!o S11iny ~- el súbdit-0 ei;pa
i\ol Lt·opoh\o Cian•ía, han Yiohulo gra
n-nH·nH' los deberes de neutralidad anexos 
í1 i-u 1·0J1dición de <'xfranjeros, inmiscu
_yí·ndo;;<' l'll losasunt-0;; político:,,)' toman
do ~!lfü\l.Hla partieipaci6n en el movi
miruto l'<'Yolneionario que agita al PaiR, 

Decreto: 

FÉLIX QUlNTEUO, 

78,57 

C'o11frato celebl'ado el 5 de mayo de 1900, 
con el ciudadano C'arl~.< Z11loaga pal'a l<t 
eJ,plotación de o,·o en la quebl'<tdn "Cioo
p1,a». 

E,I Ministro de l!'oment.o de los Estl
dos Unidos de Venezn<'la, suficit:>nt-0-
nwnt-0 aut-0rizado por el Jd<' Supremo 
de la República, por una parte, y por 
la útra, Cal'los Zuloaga, mayor de edad, 
veciino de esta ciudad, han convenido 
en cclebnw el siguiente contrato: 

A rt. 1? De conformidad ron el articu
lo cuart-0 y parágrafo único, y lo.'l artíru
los 09 y 126 del Código de Minas vigente, 
Carlos Zuloaga se obliga á explotar con 

,\rt. l'.i f-;1• cxpub:t del territorio de máquinas, establecimient,os fijoR 6 por 
la Ht•púhlira al súbdito español Leopoldo cuaJquier otro método, adaptable al he
C:arda ~- al l'iu<ladano fmncés Dod-0r I neficio y laboreo de la~ minas, el oro 
< '¡¡rlo,.; \ lht•1-to Suiny. quiencs, en con- ¡ de greda, aluviones, placcrei-, cerros y 
S4't't11·1u-i;1. 1h·ht•rún <l,..:-o<·up:11· rl Paí,.; en YCl'tienks que st• cncm·11h'lcln en el lecho 
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y márgenes <le la quebrada Oicnpra, y 
sus h·ibutarios, en el Distrito Roscio, Es
t.ado Gmiyana, dentro de un cuadrado 
de cinco kilómetl'OS por lado, cuya área 
qneda demarcada por los siguientes lin
deros, según plano pre.~entaclo á este 
Ministerio: por el Nort.e, una recta Est~ 
Oeste, de cinco kilómetros cont,ados ha
cia el Oeste, desde un punto que dista 
tres mil quinientos metros hachl el Sm· 
del extremo Oeste de tma recta Est.e
Oest-0 <le cinco kilómetros, contados ,il 
Oe.<1te ele la confluencia de la quelmlda 
Cicapra con el río Yuruary; por el Ef'te 
y Oeste dos me1:idianas de cinco ,kilóme
tros que parten de las ('Xtremic1ades del 
lindero Nor~, y contadas hacia el Sur; 
por el Sur, u1m pamlela al linde1·0 Norte 
que completa el cuadrado de cinco ki
lómetros por lado. 

Art. 2~ Esta concesión se reflere al 
lecho de las quebradas Cicapra y sus 
trilmtal'ias, rolcnláncloso en cien metros 
de une hum dichos lechos, en la extensión 
en que estas quebmdas corren dentro 
del cuadrado demarcado en el artículo 
primero; así como t.ambién {i las nrenai., 
tierras y gredas aurHeras que reposan 
cleutro ele dicho cuadrado, 011 tetTenos 
baldíos ó en concesiones mineras auti
gnas qne est:é!l caducas. 

Art. a? Cuando las arenas, gredas ó 
tierras de aluvión qne desea explotar el 
concesionario se encontraren dentro de 
terrenos particulares, cuyos dueños las 
apliquen Í\ la cría 6 á ]a agricultura, 
el concesionario podrá hacer uso ele ellas, 
indemnizando previamente á dichos pro
piet.'1.rios, conforme á lo preceptuado en 
la Ley de Expropiación. 

Art. fi~! El Contratista r-;r ohliga á 
pagar al Gobierno Nacional, el (f> J>8) 
cinco por ciento el(•! producto líquido 
sobre cad,~. kilog¡~1mo 1le oro que <'Xplot<'. 
Este imp111esto seríisatisfceho en l.1 Adua
na ú olieimi de Recaudación Nacional 
más próxima al lngar ele la explotaeiím 
y el conh1ttista no pagará ningún otro 
imptH'sto durante el _plazo de cintuenta 
años <1ue1 dm,ná este r.onti11to. 

Art. ti El Contratista, sns asodaclos 
y sucesores pollrán hacer uso tle las 
aguas ele las mencionadas quchmc\as que 
necesiten para. los t111b11jos ele explot,a
ción, sin impedir el trM1eo y <h>jando (\ 
salvo los derechos de tercero. 

Art. 8'~ fü;t~ c·o11trato podrá ser tras
pa!-'ado á. oha pci·sona. ó Comp¡1ñía, pr<'
vio el a,·iso c:01Tcspondicnte al Gobierno 
Nacional· por órgano del Ministro respec
tivo. 

Art. 9(1 l\Iientras dum este Contra.to, 
el Gobierno no pockít conceder á nin
guua otra persona ó Cornpaiiía, l,i ex
plot.adón del oro de aluvión de los l11-
ga1·l'H lllf'll'l()ÍOIIIHlos. 

Art. 10. L'1.H duelas y co11troversim1 
que pue,tlau prescmtmse por razón de 
este contr1tt-0, serún resuclt.m, por los 
Tribuoafos de la Repí1blicH, r-cgírn sus 
leyes, si11 que por ningítn motivo sc-.1n 
objet-0 ele reclamaciones internacional<•:-. 

Hed10B dos ele 1111 tenor á un solo efec
to en Oa·racas, á cinco ele mayo de mil 
novecientos. - Año X!J? de h( Indepen
dencia y 42? de la l<'ecl<'raci6n. 

G. T. V tLLBG.\s-Pur,rno. 

Carlo8 ;~,tloaga. 

7858 

Contrato celebrado el 5 de mayo 
entre e,l .Mi11i~tro de F11Hwuto 
dada110 Franci.1co L. Rumao. 

el,· 1900, 
y el cúi-

Art. 4~ El Gobieruo concede al Con
tratista, el derecho de hacer uso has
ta de ( 50 hs. ) cincuenta hectáreas 
do superficie, en cualqtúer punto de 
la ext~nsion demarcada en el articulo 
primero, para el establecimiento que ne
cesit.are montar pam sus litbores ruine-
ras, siempre que llene las formalidades El Milllistro de E8 ta<lo en el Dcs¡,a-
que fueren de ley. cho ele Fomento de los Estados Uni-

Art. 5? Los tmbajos ele explotación dos de 'Venezuela, s1tficientemcntc an
comenzaráu dentro del plazo mínimo toriza.do por el Jefe Supremo de la Re
que fija la Ley, seg(m el artículo ül pública, por umi parte, y por la. ot111, 
del Código <le Minas, quedando ol con- ¡ Francisco L. Romero, 111ayor elr edad y 
tratista sometido en todo á lo prescrit-0 vecino ele cst.i ciuclu<l. han co11vcniclo 
~n dicha Ley de }1i;1as. 1 rn celcl,rar el siguil'11to co11tl'llto: 

'J.'()~0 XXIII 11.-
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Art. 1? De conformidad con el ar
ticulo cuarto y parágrafo único, y los 
articulos nn y 126 del Código de Minas 
vigente, Fm1wisc·0 L. Romero se obli
g-.:1, á explotar co11 rná{¡ LliHas, establecí- . 
mientos fijos, ó por cualquier otro mé
todo adaptable al beneficio y laboreo 
<le las minas. el oro de greda, aluvio
ne.-;, placeres, cerros y vertientes que 
se encuentren en · el lecho y márgenes 
ele la quebrada Cicapra y sus tributa
rios, en el Distrito Roscio, Estado Gua
yana ; dentro tle un cuadrado de cinco 
kilúuwtros por la.do, cuya. área, queda 
demarcarla por los siguientes linderos, 
seg(lll plano presentado á este M1ni:;
terio: por el No,·t.o una recta Este-Oes
te, que partiendo del punt-0 de la con
fluencia de la quebrada Cicapra con 
el rio Y11n1ary, mide cinco kilóme
t,ro!i hada el Oeste ; los otro1-1 linderos 
son dos meridianas de cinco kilómetros 
que part-en de los <"xtremos del linde
ro Norte, conmdos hacia el Sur, y una 
reda paralela á la primera que cierra 
im cuadrado perfecto de cinco kil6me
tm; por lado. 

Art. 2~ Esta concesión se refiere 
al lecho de las quebradas Cica,pra y 
sus tl'ilrntarios, calcnlándose eu cien 
metros de anchura dichos lechos en 
la extensión en que estas quebradas 
corren dentro del cuadrado demar
cado en el artículo primero; asi co-
1~10 también á las arenas, tierras y gre
das anriferas que reposan dentro de 
tlicho cnaclmdo, en terrenos bnldfos ó 
<·n concesiones mineras antiguas que 
estén caducas. 

,\rt. 3? Cuando las arenas, gredas 
ó tierras de aluvióu que desea explotar 
el concesionario, se encontraren dentro 
do torrenos particulares, cuyos dueños 
las apliquen á la cría ó á la agricul
t,um, d concesionario podrá hacer uso 
de ellas, indemnizando previameut.o á 
dichos propietarios, conforme á lo pre
ecpt11c11lo en la Ley de Expropiación. 

A1·t. 4? El Gobierno concede al Con
tratista , el derecho de hacer uso hasta 
de ( '>0 hs.) cincnenht hect.áreas de su
perficit>, en cualquier punt-0 de la ex. 
tcnRión demarcada en el articulo pri_ 
lll<'~·o, pam. el est~blecimiento que ne_ 
r.C1J1tnre mont.w pam sus laboros, siem. 

pre qne llene las formalidades que fue
ren de ley. 

Art. 5? Los trabajos de e::\.'J)lot.acion 
comenzarún dentro del plazo mínimuu 
que. fija la Ley, según 'el articulo 61 
del Código de Minas, quedando el Con
tratiist.a sometido en todo á lo pres
crit() en dicho Código. 

A'rt. 6? El Contratista se obliga á pa
gar al Gobiernp Nacional, el (5 p8) cin· 
co por ciento del prodnct-0 liquido sobre 
cadll1 kilógrnmo de oro que explote. Este 
imp1llesto ser{i satisfecho en la Aduana ú 
oficina de Recaudación Nacional más pr6-
xim1:\. al lugar de ln, explotación, y el 
Contratista no pagará ningún otro im
pueuto, durante el plazo de cincuenta 
afiou que drum{i e¡;te contrato. 

Art. 7? El Contratista, sus asociados 
y s!.lcesores, podrán hacel' uso de las 
aguas de las mencionadas quebradas 
que necesit.en pa,ra los trabajos de ex
plotn.ción, sin impedir el t,ráfico y de
jan<llo á salvo los dereclios de tercero. 

Art. 8? Est.e contrato podr{i ser tras
pasa.do á otra persona· ó CompaíHa, pre
vio el a.viso correspondient,e al Gobier
no Nacional, por órgano del Ministro 
respectivo. 

Art. 9? :Mientras dure este contrato, 
el Gobierno no podr{~ conceder á nin
gun;:\, otra, persona 6 Compañía, la ex
plotación del oro de aluvión ele los lu
garel8 mencionados. 

Art. 10? Las dudm; y controversias 
que puedan presentarse por razón de es
te contra.to, serán resueltas por los 
Tribunales de la República seg(in sus le
yes sin que por ningún motivo sean 
objeto de recfamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor en Caracas 
á cinco de mayo de ¡nil novecientos, 
año 89? de la Independencia y 42? ele 
la Federación. 

G. T. VILLECAS-PtrLIDO. 

F1ranci.sco L. Romero. 

7859 

Contrat<J cel,eb1'adO el 7 de mayo de 1900, 
e1itre el Jfü1i8frO de Fomento y el señor 
!Aión Htcl18, debidµmcnJ.e rep1'eJentado. 
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El Ministro de Fomento de los Es
ta.dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente rautorizado _por el Jefe Supremo 
de la República, por una parte, y por 
la otra, León Fucha, mayor de edad, 
comerciante domiciliado eu Ambers 

(Bélgica) y debidamente representado 
por Albert van der Cruyssen, abogado, 
mayor de eda.d y de tránsito en esta 
ciudad, según poder auténtico que con
signa y que está debidamente traducido 
por intérprete jnt-ado, han convenido en 
celebrar el siguiente contrat-0 : 

Art. 1 ~ El Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela cede en enfiteusis 
á León Fuchs, sus asociados, cesiona
rios ó la Compañía que al efecto él 
formare, la porción de terrenos baldíos, 
situados á orillas derecha é izquierda 
del brazo "Casiquiare," cuyos linderos 
según el plano adjw1to, levantado y 
firmado por el ingeniero venezolano 
Vicente Franco, iion los siguientes : 
por el Norte, á partir del caño "Da
nano" haRtia el caño " Deshecho", si
guiendo la disroncia do (5) cinco ki-
16metros desdo la orilfa derecha del 
brazo "0.i.-siquiare": por el Sur, á par
tir del meridiano q ne pasa por la boca 
del mismo ''Danano'' hasta el meridia
no que pasa por la boca del río "Des
hecho", siguieudo la distancia (7½) sie
te y medio kilómetros desde la orilla 
iz.quierda del brazo "Oasiquiare": por 
el Este, el can.o "Deshecho" y el me
ridiano que pasa por la boca de este 
caño; y por el Oeste, el caño "Da
nano" y el meridiano que pasa por 
la boca del dicho callo. El terreno bal
dío que acaba de alinderarse está ro
deado de terrenos baldíos. 

Art. 2? El Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela g-Manti.za á León 
Fuchs, la. libre navegación, sea por ve
la, por vapor 6 por cualquiera otra 
fuena motriz, de los caños que con
dnzca.n naturalmente á los ten-enos en
fitéuticos. 

Art. 8? León Fuchs se obliga á pa
gar anticipadamente al Gobiemo Na
cional la swna de (B. 750) setecientos 
cincuenta bolívares en oro, como cánon 
anual. 

Art. 4? Aunque el artículo 1519 del 
Código Civil pr~cribe qu'l enftt-éuta 

puede 1·c:scnt.ar 11ie111pr<' el fun,lo enli
téutico, ,es pact-0 convenhlo <'lltl'C las 
partes contrat-antNl <1uc dicho re;cafo 
cleberÍI hacerse fü,ntl'o clel lapso de (í>) 
cinco afüos íi cont-ar desde la [('Cha, en 
que se fi1rme <'ste contrato. 

Art. 5\? El presente cont11ito se re
girá por las disposiciones del Código 
Civil rela.tivas á la enfiteusis en lo no 
especialJlllente estipulado aquí. 

Art. 6\? Este contrato no p-0<lrií, ser 
traspasad.o en todo ni en parte {t nin
gún Gobierno e:xtrai1jcro. 

Art. 7<? Las dudas y controversias 
qne puedan suscitarse sobre ht inteli
gencia y ejeQnción do este rontrato se
rán resuE,ltos por los T1·ibunalcs de ll't 
República, conforme {l, las leyes de Yc
neznela, y en ningún caso seríin motivo 
de reclarnacione.<; internacionales. 

Hechos1 dos de un tenor á, un i;olo 
efecto en Caracas {t sie~e de Ulayo ,de 
mil novecientos.-Aíio 8'!>9 de ht Inde
pendencia y 42? de ht Federación. 

G. T. V1LLEG.\s--Prr,rno. 

Alb. t·an der C~·uy.~en. 

78GO 

Resol11ció11, de 7 <le m.ayo de 1900, poi' lu cual 
se di$p,oiu; ncmbra1· 11114 J uuta_ Ctn· 
tral Directiva que "e e11tie1ulc, en tocio' lo 
,·elatit•o ,tÍ le, 1·epl'ese11taci6n de VeneZ1telc, en 
la El,posición Pan--Americ'ttta de B(,ffalo. 

Estados Unidos de Venezuela.-nliuis
terio de Fómento. -Direccióu ele Ri
queza 1~erritorial.-Caracas: 7 de mayo 
de 1900.-89? y 42? 

Resuelto: 

Acepta,da por Venezuela la invitación 
que se le ha hecho pa1-a tomar parte en la 
Exposició,n Pan-Americana que so abri
rá en la ciltdadde Búffalo el l? de ma,5·o 
de 1901, el Jefe Supremo de la, Repú
blica· ha 11íenido á bien clispQner : 

l? Que senomhro una Jnnta Central 
Directiva, ('On residencia en Ca1-a.cas, que 
será pr~;idida por el Ministro do Fornen-
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to y 'J.UO tcndr{i, d,, su libre elecci(m y 
nombramiento, dos Yiec-presitlentcs un 
'l'esorero, 1111 Secretario de Actas y otro 
de Correspondencia . 

§ ímieo. La 8ecretarfa ele esta Jun
ta tench-a, pn ra. su Despacho nn primer 
OJkial con c•l sueklo mensual de (320) 
trei-cientos ,·cinte bolfrares, un segundo 
Ofirial con t'l snt'ldo mensual e](' (B 240) 
do.;cimt-0s cuarenta. bolívares, un Potte
ro con el sueldo menana.l de (B 120) 
ciento ycinle bolívares, y la. asignación de 
( B 100) cien bolívares mensuales para 
g-astos de rscritodo, cuyas smnas se pa
garán integramcntt'. 

2? Qne la Junta Central Directiva, 
nombre en hi capit.il de cada, Esta.do de 
la Unión, nna Junta Principal á cuyo 
cargo q11ech1rá el nombramiento de las 
8uba~t€mas de los Distritos que ella juz
gare convenientes, dentro de su jnrisdic 
ción. 

a? Que la Junta. Cenh'al Direclim 
corra con todo lo relativo á. lct . recolec
ción y envío de las mnestras y objetos 
qne <l<'n ú conocer la Rep'1bli<>a en sus 
distintos aspertos, y consigan, sobre to
do, fijar la atención general en cnant-0 
{~ la peculiar natnraleza de sns riquezas 
explotables. 

4~ Que este i\Iinisterio se dirija Íl los 
demás DepartAmentos del Poder Ejecu
tivo para que contribuyan dentro de sus 
rCSpt'ctivas jnrir-dicciones y por cuantos 
mediofl estén {t su alr.anC(', {i fncilitnr los 
tra.bajoA de hi Junta creada por Resolu
ción tle esbi mü;rna fecha. 

5? Que se exeit-e á los C'nerpos t'ieu
tíficos y literarios de la Repúblicii á.- prc
pa111r pa1-a el concul'so obras especiales 
que den idea del movimiento intelectual 
de \"cnezuela. 

li? Que por este Departamento se ha
ga en su oportunidad el nombmmient-0 
de la ¡>ersona, ó personas que deben re
prt'st'n l;;u {i Venezuela en la mencionada 
Exposición de Ilúfialo. 

Comuníquese y publiquese. 

Porel Ejecutivo Nacioal, 

G. T. Yrr,r,F.GAs-Pu1,rno. 

7861 

Resolución de 8 de mayfl de 1900, por la 
cual ie accede á 1ma solicit11d clel ciudada-
1101 Tomá~ Ge11al'o Ortega. 

Estaidos Unidos de Ye11ez11ela.-)(inis
t.e1·io de Fomento.-Dirección de Ri
quezii Territorial.-Caracas! 8 tle ma
yo de 1900.-82~ y 42~ 

Re~11elto: 

Considcrncfa en Consejo de :Minish·os 
la solicitud qne ha clirijido á este Des
pacho el ciudadano T omás Genaro Orte
ga, en la que solicita Patent~ por 15 olios 
pai'fl, un descubrimiento mejorado que 
t,itula: «Galactrodenclra ntile"; y habien
do llenado los reqnhiitoi-; ele la Ley de 
la l'Mteria, el riudadano .Jefe Supremo 
de l:~ República ha tmitlo á bien acceder 
á dicha, solicitud, sin garanfüar el Go
biemo la exactitud, ni la utilida.cl, ni la 
priol·idad ele la. iin·ención mejorada, en 
conformidad con la Ley ele 10 <le marzo 
de 1900. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Yn,l,EC1As-P1n,mo. 

7862 

C'o111trato celebra(lo el 8 ele mayo de 1900, 
e11•tre el ,lli11is/,-I) de Fomento !' Cele.,tino 
Ji'attí11ez González. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Yenezn('Ja, snficiente
menite ant-0rizado por el Jefe Supremo 
de la República, poi' una part(', y por 
la otra, Celestino Martínez Gonzíilez, 
mayor de edad y yecino de esta, ciudad, 
han convenido t'n celebrar el siguiente 
codrnto: 

Art. 1? :be conformidad con el ar
ticulo enarto y parágrafo único, y los 
articulos 99 y 12G del Código de Minas 
vigE~nte: Celestino l\fa1tínez González Re 
obliga á explotar con rnáqninaA, esta
blecimientos fijoR ó por cualquier otro 
método adaptable al beneficio y labo
reo de las minas, el oro de greda, aln
" iouea, placeres, cerros y vertientes que 
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se encuentran en el lecho y m{irgenes 
del río Ynrnary y sus t,ribnforios, en 
el Distriro Roscio, Est.ado Guayana, 
uentro de un cuadrado de cinco kiló
metros por lado, cuya área, queda de
nmrcada, por los siguientes linderos, se
g(m plano presentado íi este 1\finisterio: 
por el Oest-0, una recta que partiendo 
del pnnt-0 del rio Y11ruary que dista 
cinco kilómetros hacia el Este del me
ricliano ele la conflueuria de la quebra
da Cicapra con el río Ynrnary, mide 
quinienros metros, hacia el Norte y cua
tro mil quinientos hacia el Sur; por el 
Norte y por el Sur, clos perpendiculares, 
que part.iendo <le las extremidades del 
lindero Oeste, mide cada una cinco ki-
16metroir contados haria el Este; por el 
Ei;tc, nna rerta paralela al lindero Oest1>, 
de cinco kilómetros <lr longitud, que 
completa rl ruadrado de rinco kilóme
tros J)Or lado. 

• \.rt. 2~ Esta conresión se refiere al 
lecho del río Ym·na11' y sus t,rib11tarios, 
calculándose en cien metros (100 rns.) 
ele ancho dichos lechos, en la extensión 
en que el Yurmu·y y !!Uf! tributarios 
corren dentro del cuadrado de.marcado 
en el artículo primel'o; asi como tam
bifo á las nreuas, tierras y gredas au
ríft>1·ai1 qne reposan dentro do dicho cua
drado, en -tenenos baldlos ó en conce
siones mineras antiguas qur esMn ca
ducas. 

.\rt. a~ Cuando las arenas, gredas ó 
tierras de aluYi6u que desea explotar 
el concesionario, se encontraren dentro 
de terrenos pmtienlares, cuyos dueños 
la., apliquen á la cría ó á la agrirnltura 
el concesionario podr{i ha<'er uso el~ 
ella~, inclemni1,.ando prevfamente á di
chos propieta1·ios, conforme á lo pre
ceptuado en la Ley de Expropiación. 

Art. 4~ El Gobierno concede al Con
tratista, el dereeho de hacer uso hasta 
de (50 bs.) cincnent,a. hectáreas de su
perficie, en cualquier punt-0 de la ex
tensión dernarcac~a ~n el artículo primero, 
para el establcc1m1ento que necesitare 
montar para sus labores mineras, siem
pre que llene las Iormalidad<>S que fue
ren de ley. 

Art. 5? Lo!-!- trabajos ele explotación 
comenz..'\rán dentro del plazo minimo 
que fija la Ley, según el articulo 61 

del Código de :Min:u;, queclall(\o ('] ( 'nll
tratist, sometido 1'n t-0clo á lo pl'c:;<"rito 
en dicha Ley de Minas. 

Art. 69 El C'ontratista se obli!!a í~ 
~gar al H~bieruo NaciOIJal, el (ñ i1g) 
cmco poli" ciento del _producro líquido 
sobre efüla kilogmmo de Ol'O' que ex
plore. E:ste impuesto será !-\atisf1•cho en 
la Adnana ú oficina d<' Reramla<'i{m 
Nacional 111{\s p1·óxim:~ al lugar de la 
e~plotación, ":/ el Contratista no pn~mí, 
rnn~(m o,tro 1mpuesto, durante el plazo 
de crncnent{I. año.<; que clnrará E'St~ con
tra.to. 

Art. 7~? RI Cont111tist;1,, sus a;;o<'Ín
dos y snec.<;ores, podrán hac<'r uso ,le 
hts aguas de los menrionaclos l'Íos Yu
rnary y sns tributal'ioH, c¡ue ne<'esikn 
para ~os trabajos ele explot.aeión, sin 
1mped1r el tráfico y clrjando íi snlrn 
los clcre(:hos ele tercel'o . 

Al't. 8'! Este contrat<.1 podi-{L sel' ft'aH
~sado_á oh-a pel'sona ó CompaJiía, pr<·· 
v10 a.viso cone,<;poncliente al Hohic•rno 
Nacional , por 6rga110 clel Minisfl'o rl's-
pcctivo. · 

Art. 9'! Mientras cllll'C C'st"' ro11trllto 
el Gobierno no poch{t coucNlel' ú nin
guna ot'ra persona, ó Compitiiía la c·x
plotació11 del oro e}(' aluvión clr los 
lngarc.-; mencionados. 

Art. liO. Las dncla~ y eontroversi:is 
que puodan presentarse por 11t:r.ón de 
esto contrato, sr1{m re!Hll'ltas por los 
Tribnual,es de la. República seg(m sus 
leyes, sin qne por ning(m motivo SC'an 
objero de, reclamaciones internaciona lef-'. 

HechOl~ dos ele un tenor í~ un solo 
ef~cto, en . C'aracas, á, ocl10 <le mn.yo el<' 
nul noveicientos. Año 8!1~ ele la I ml<'
pcndenci.a y 42~ de la Federación. 

G. 'r. VILLEC:As-Pcuoo. 

Celesti1110 Jllal'tinez a. 

7863 

Dee.1·eto l'ijec11ti1•0 de .9 <le 11uiyo ele ,J.1)00, 
por el (:ual ~e 111>mbl'a Jefe Civil y Militar 
de! E~taclo Barcelona. ctl ciudadano Gene
ral Aliijaridro ]barra. 
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CIPRIANO CASTRO, 

CIRNERAL EN JEFl'! DE LOS EJÉRCITOS DE 
VENEZtrELA Y JJ,:FE SUPREMO DE LA RE· 
PUBLICA, 

Decreto: 
,\rt. l? Nombro Jefe Civil y Militar 

del Estado Barcelona al ciudadano Ge
neral Alejandro Iban-a., en reemplazo 
del ciudadano General Martín A. Mar
cano, que pasa, á desempeñar otl'o des
tino. 

Art. 2? Los Ministros de Relaciones 
Int,eriores y de Guerra y Marina, q.ue
clan encargados de la ejecución del pi·e
sente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Guerra y Marina, 
en el Palacio Federal, en Oaracas, á 9 de 
mayo de 1900.-Año 89? de la Indepen
dencia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro interino de Relaciones In
teriores, 

(L. S.) 
FÉLIX QUJ.NTERO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JosÉ loNACIO Pul.IDO, 

7864 

Notifie<ición ae 9 de mayo de 1900, á los 
sucesores de Jtian Maria .Mm1inat, refe
rente á la posesitm de 1ma conce.,ión mi
nera. 

Est.~clos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial. - Número 240. -
Oaracas: 9 de mayo ele 1900.-89? y 
42? 

El ciudadano Eduardo Montauban, en 
repre.c,cnmción de la sucesión de Juan 
.l\furín. Maninat, ha satisfecho hoy en la 
Tesorería Nacional, como consta en el 

recibo original ql1e se agrega al expe
diente respectivo, la cantidad de ( B 
1.000) un mil bolívares, por el derecho 
corre.'!pondiente á la posesión de los 
primeros cinco ai'íos, de. un11, concesion 
min,era, constant-e de cuarenta y ocho 
hecitáreas y novent.~ y nn centésimos de 
otra1, que clicha sucesión posee en el 
Disfü-ito Roscio, Estado Gunyana, bajo 
los siguientes linderos: por el Este, te
n-enos baldios: poi' el Norte, t-en-enos 
de 'la antigua Compañía Potosí: por el 
Sur,, concesión que fué de Próspero Maria 
Barrios; y por el Oeste, el rio Yurnary. 

lJie conformidad con el artículo 61 del 
Código de Minas vigente, se notifica á 
los interesados, que si en el Mrmino de 
otro111 cinco años, á contar desde esta 
feclua, no ponen en explotación la men
cioo1ada mina, será declarada ésta, cadu· 
ca Begún el propio Código. 

Dios y Federación. 

G. T. VILLEOAS-PULIDO. 

7865 

Documentos relativos á la trail8UCCi6n ede
b1·ada en el mes de mayo del presente año 
e11tre el Ministro de Relaciones Interiores 
y el .Apoderado y Director de la Com
p<iffía ccr.Llte Orinooo Shippíng a11d Pra
dúig C1mipany Ld. » 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio ele Relaciones Interiores.-Direc
cióu Aclministrativa.-Número 679 . ..:...:. 
Oa,racas: 10 de mayo ele 1900.-90~ y 
4\?? 

Ciudadano Ministro de Hacienda. 
Oou fecha de hoy se. ha celebrado 

entre este Ministerio y el seiior Richard 
Morgan Olcott, Apoderado y Director de 
la Compaliía ccThe Orinoco Bhipping and 
Trading Company Ldn. la transacción 
siguiente: 

«Doctor Félix Quintero, Ministro de 
Relaciones Interiore.<i, suticientement,e 
autori?..ado por el Jefe Supremo ele la 
R-epública, por una parte, y por la otra., 
Richard Morgan Olcott, Apodera.do y Di
recctor de la Compafii~ ((The Orinoco 
Shipping ancl Tradiug Company Ld», 
han convenido en lo siguiente: 
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Art. 1 '! Richard Morgan Olcott, en 

nombre de «The Orinoco Shipping and 
Tmding, Company Ld» dá por rermina-' 
da roda reclamación, acreencfa y- cual
quier otro derecho que pueda rener 
contra el Gobierno de Venezuefa, ppr 
servicio que le hayan prest.a.do los bu
ques, empleados y agent,es de dicha 
CompaiUa al Gobierno General ó al de 
los Estaé!OA, por pérdida., deterioro ó 
cualquier otro desperfecto de dichos bu
ques, por perjuicios, daños 6 cualquiera 
otra pérdida que haya tenido la Com
pallia, hayan sido ocasionados por fner
Z.'\8 del Gobierno, por fuerzas revolu
cionarias ó por cualquier otro respecto 
hasta el dia de hoy, y por todos los 
servicios que continúe prestando la Com
pañia al Gobierno General ó al de los 
Estados, hasta el l '? de julio próximo 
venidero. 

Art. 2'? El Gobierno de Venezuela 
díi á la. Compaf\ia representada por el 
señor Richard Morga.n Olcott, con el 
carácter de pago, por las causas arriba 
enumeradas, la cantidad de (B 200.000) 
doscientos mil bolívares en- moneda acu
nada, en la forma siguient,e: [a] cien 
mil bolívares (B 100.000) recibidos hoy, 
en ilinero efect,ivo por el sefior Richard 
Morgan Olcott, á su satisfacción; [b J cien 
mil bolivares (B 100.000) que le serán 
pagados confo1·me se convendrá por las 
partes en la fecha estipulada por De
creto de 23 de abril próximo pasado, 
sobre reclamaciones provenientes de per
juicios causados durant,e la guena ó 
por cualquier otro respecto. 

Art. 3'? . Richard Morgan Olcott, por 
la representación que ejerce, acepta todo 
lo expuesto. 

Art. 4'? Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse sobre la int~li
gencia y ejecución de este contrato serán 
decididas por los Tribunales venezola
nos, y conforme á las Leyes de la Re
pública., sin que puedan en ningún caso 
ser motivo de 1·éclamaciones interna
cionales. Hechos dos d~ un tep.or y á 
·un solo efecto en Caracas, {i diez de 
mayo de 1900.-Ftux Qu1NTE'Ro. -Ri
chard Mo1·gan Olcott». 

J1:1serción que tengo á honra ha,cer á 
usted para su inteligencia y fü1es. 

Píos y Federación. 
F:fmx. Q,u1NTERO. 

7866 

·Contrato ,oelebrado el 10 de tnarzo de 1900 
oon el ofodadaM Efr<ú1i Á. Rendiles para 
la e..-e-pwl'aci61l del oro en el 1·ío Yuruary. 

El Ministro de Fomento de los Esta-
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente at1torizado por el Jefe Supremo 
de la República, por una parte, y por la 
otra, Efrt11in A. Rendiles, ma.yor de edad 
y vecino de esta ciudad, han convenido 
en celebrnlr el signient,e contrato : 

Art. l'?' De conformidad con el ar
ticulo enarto y parágra.fo úniCQ, y los 
articulos 99 y 126 del Código de Minas 
vigent,e, J~frain A. RendileJl se obliga á. 
explotar con máquiuae, establecimientos 
fijos ó por cualquier otro método adap
table al beneficio y laboreo de las minas, 
el oro de greda,, aluviones, placeres, ce
n·os y vertientes que se encuenti·en en el 
lecho y nnárgenes del rio Yuruary y sus 
tributarios, en el Distrito Roscio, Esta
do Guayana, dentro de un cuadra.do de 
cinco kiló:metros por lado, cuya área que
da:demarc:acla por los .siguientes linderos, 
según pl.nno presenta.do á este Ministe
rio : por el Este, una recta N ort.e Sur, 
de cinco kilómetros de longitud contados 
hacia el Norte, del punto de confluencia 
de la que;l)rada Cicapra con el rio Yn
ruary; p,or el Norte y poi' el Sur dos 
perpendiculares, que partiendo de las 
extremida,des del lindero Est,e miden cin
co kilóm~~·os de longitud contados bn.ciu. 
el Oeste ; por el Oeste, una recta, paralela 
al lindero Este, de cinco ·kilómetros, la 
cual comp,leta el cuadrado de cinco kiló
metros por lado. 

Art. 2'? Esta concesión se refiere al 
lecho del rio Yuruary y sus tributarios, 
calculándose en cien metros de anchma. 
dichos lechos, en la extensión en que el 
Yuruary y sus tributarios corren dentro 
del cuadrado demarcado en el artículo 
primero ; así como también á las arenas, 
tienas y gredas auríferas que reposan 
dentro dei dichó cuadrado, en terrenos 
baldios ó en concesiones mineras anti
guas que ,estén caducas. 

Art. 3? Cuando las arenas, gredas ó 
tierras de aluvión que desea explotar el 
concesionaritJ se encóntmren dentro de 
terrenos particulares, cuyos dueños laH 
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apliquen á la cría ó á la agricultlll'a, el 
concc;;ionario po<lrá hacer uso de ellas, 
indemnizando previamente á dichos pro-. 
pietarios, conforme á lo preceptuado en 
la Ley de Expropiación. 

A rt. 4? El Gobierno concede al Con
tratista, el derecho de hacer uso luista 
ele (50 hs.) cincuenta hectáreas de super
ficie, en cnalqufor punto de la exten
sión demarcada en el articulo primero, 
para el establecimiento que necesitare 
mont.ar para sus labores mineras, siempre 
que llene las formalidades que fueren de 
ley. 

Art. 5? Los trabajos de explotación 
comenzarán dentro del plazo mínimo que 
fija la Ley, según el articulo 61 del C6-
cligo ele Minas, quedando el Contratista 
sometido en todo á lo prescrit-0 en dicha 
Ley de Minas. 

Art. 6? El Cont1-a,tista se obliga. á pa
gar al Gobierno Nacional. el (5 p8) 
cinco por cieuto del producto liquido so
bre c.ada kilogramo de oro que explote. 
F.stP. impur;;to RP.r{i satisfecho en la Adua
na. ft oficina de Recaudación Nacional 
más próxinta al lugar de la explotación, 
y el Contratista no pagará ningún otro 
impuesto durante el plazo ele cinctrenta 

. aüos que durará este contrato. · 

Art. 7° El Conti.-a,tista, sus asociados 
y sucesores p9(irán hacer uso de las 
agnas de los mencionados rios Yurua1-y 
y sus h'ibutarios que nt'Cesiten para los 
trabajos de explotación, sin impedir el 
tráfico y dejando á salvo los derechos ele 
tercero. 

Art. 8? Este contrato podrá ser tras
pasado á, otra persona 6 Compaijia, pre
do el aviso correspondiente al Gobierno 
Nacional por órgano del Ministro res
pectivo. 

Art. 9? Mientras dure este contrato, 
el Gobierno no podrá conceder á ninguna 
otra pe.rsona ó Compafiia la explotación 
del oro de los lugarés mencionados. 

Al't. 10. Las duelas y controversias 
que puedan presentarse por razón de 
este contrato, sel"án resueltas por los 
'l'rihunales ele la República según sus 
leyes, sin que por nigún m~tivo sean ob. 
jeto de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to on Caracas, á diez de mayo de mil 
novecientos. Año 89? de la Independen
cia y 42? de la Federación. 

G. T. V1LLEOAS-PULIDO, 

E. A. Rendiles. 

7867 

Resolución de 10 d$ mayo de 1900, J>Or la 
c11al se accede á ttna solicitud del ciudada,. 
111v General José Rafael Ricart. 

Estados Unidos de Veneznela-Ministe-
1-io de Fomento.-Dirección de Rique
v.a Territorial.-Caracas: 10 de mayo 
éle 1900.-89-? y 42? 

Resuelto: 

Cousideracla la solicitud que dirige á 
este Ministerio el ciudadano General Jo
sé :Rafael Ricart exponiendo quo en ateu
ció.n á los múltiples inconvenientes que 
ha tenido, in.dependientes de su voluntad, 
no ha podido poner en explotación en 
los primeros cinco años las seis concesi o
neu mineras denominadas ; ccBnría», «Los 
Agmicates», «La Perdedcrai,, «La Cuma-
1-a~•tIB.», «Cedral, Los Riitos y Pitihuao», 
y ,;El Carri.i..'\l», ubicadas en el Estaqo 
Ya,racuy, y pidiendo que se le exonere 
de pagar el derecho á que se refiere el 
Código de Minas en su articulo 61, ofre
ciendo ·pone1· en explotación las citadas 
minas en los cinco .años subsiguientes, 
collforme á la ley. 

:El J efe Supremo de la República en 
Consejo de Ministros ha tenido á bien 

Resolver: 

'que como protección especial á la indus
tria minera, se acceda á, la solicitucl del 
expresado General José Rafael Ricart, 
previniéndosele, que si en los cinco próxi
mos años no pone en explotación las con
ce¡siones mineras aqui mencionadas, se
rán declara.das caducas en conformidad 
oon la Ley. 

Qomuniquese y publiquese. 

Por el E jecutivo Nacional, . 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 
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Resolttción de 10 de mayo de 1900, por la 
cual 8e concede prórroga de seis aitod 
1nás á "The Ori.11000 Shippiny and 'Jlra
ding Co111pa11y JA", para un oonfrato de, 
nat•egación de que es oonceei<>naria. 

Estados Unidos de Yeneznela.-:Ministe
rio de Relaciones Interioreá.-Du·cc
ci6n Administrativa.-Caracas: 10 de 
mayo de 1900.-89? y 42? 

Ruuelto: 

Por cuanto el señor Richard Morgan 
Olcott, apoderado y Director de «The 
Orinoco Shipping and 'l'radin-g Corupany 
Ld111 ha representado ante el Gobierno 
Nacional solicitando prórroga por seis 

·años más para el con1rato de navega
ción de fecha 19 dejnnio de l894 de que es 
concesionaria ¡ y enr.outra.ndo justas las 
razones en que dicha Compania funda 
038. solicitud, el Jefe Supremo de fa Re
pública, ha tenido á bien disponer : 

l? Se pror1'0ga por seis años más el 
contrato de navogaci6n aprobado por el' 
Poder Legislativo Federal en 26 de ma
yo de 1894, celebra.do entre este Minis
terio y el ciudadano Manuel A. Sánchez, 
de que os CO!}Cesionaria en la actualidad 
la "'l'he Orinoco Shipping and 'l'rading 
Company Ld''. Esta prórroga se contará 
á partir del dí'h que expire el plazo de 
años fija.do en el artfonlo 13 de aquel 
contra.to. 

2? La. Compa!lia concesionaria está 
obliga.da, dentro del plazo de doce meses, 
contados á pa,rtír de hoy, á hacer doce 
viajes anuales por lo menos entre la Isla 
de Trinidad y los puertos venezolanos de 
su itinerario oriental y La, Guaira. 

3? Los coneeRionarios quedan exentos 
de la obligación de ~tablecer lar nayega
ci6n de La. Guail'a á Maracaibo y renun
cian la subvenci6n de B 4'.000 estipula.da 
en el articulo 7? del mismo. El Gobiet'
no Nacional se compromete sobre la na,
vegación á Mara.caibo, ál darle á la Com
pafiia represen~a por el sefior Richard 
Morga.u Olcout, el tratamiento de la línea, 
de navega.cion más favorecida para el~-

TOMO· xxw.-12 

so ele que esta Compañia quisiera estable
cer en lo futuro el trá~co á aquel Puerto. 

Comuníquese y publiquese. 

Por 1~1 Ejecutivo Nucional, 

FÉLIX QnNTERO, 

7869 

Adició11 á 11n contrato, del 4 ele mayo d, 1900, 
celeln·ad'o entr., ,¡ Mini.•ll'o dP- Fomento 
y Her1111e11eyildo Pií!a11yo J,a,rci. 

El .Mü1istro ele Fomento ele los ~
tados Untidos de Venezuela, suficiente
mente aititori7.ado por el Jefe Supremo 
de la Re:pública., por una parte, y por 
la otra, Hermenegildo Piñango La.1-a, 
ven~zolalllo, mayor de edad y domici
liado en esta. ciudad, han convenido en 
adicionar el contrato que para la im
pla.ntació1n en el país del ccoultivo del 
Henequén'' y su explotaC'i6n por las 
máquinas y aparatos más perfectos, ce
lebró el último con el Gobierno Na
cional -el nueve ele mayo de mil ocho
cient<>l! noventa y nueve, y que fué_ 
aprobado por el Congl'eso Nacional el 
veinte del mismo mes y año¡ con los 
artículos siguient.es: 

Art. 1? El Gobierno Nacional conce
de al co~1tratista el derecho exclusivo 
para introducir maquinarias dP;,tinadas 
al ejercicio de su indnstria en los F..E:
taclos {i que el contrato se refiere. Es
te derecho no perjudicará los intereses. 
a,nálogos creados antes ele la aprobación 
del cont1,ito, ni el futuro desarrollo de 
esos intereses, siempre que tal desarro
llo se efoctúe por los mismos proce
dimientos · industriales usados hasta el 
clia en qne fué iq,robado el contrat-0. 

Art. 2? El derecho adquirido por el 
contratista de introducir, librei; de ro
do gravárnen aduanero, las máquinas, 
útiles, eruseres y semillas cleatinaclas al 
planteamiento de la industria, se ex
tenderá previo el cumplimiento en ca.
da caso de las (ormalidades legales, á 
llls máqui1nas, útiles y enseres necesarios 
á, la Emp,resa durante el término d'el 
contrato para trasportar las plant.as, 
preparar las fibras y manufacturar los 
productos en que las fibras entran co
mo materia prima. 
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A.rt. 8? No obstante que por el ar
ticulo sexto se halla exenta de i.m
pÍtcstos nacionales la Empresa, el con
t1-atista se compromet,e á pagar (B.10) 
diez bolívares al Gobiemo Nacional por 
cada tonelada de Henequén que ex
porte fuera del pais. Est,e compromiso 
lo relevará de pagar durant,e el tér- . 
mino del contrato, cualquier otro im
puesto nacional ordinario ó extraordi
nario que se creare en adelante, así 
como otros derechos de exportación. 

Art. 4? Las dudas y controversias 
que puedan suscitai-se sobre la inreligen
cia y ejecución de este contrato, serán de
cididas por los Tribunales de la Rep(1blica 
y conforme á sus leyes, sin que pueda ser 
este contrato en ningún caso, motivo 
de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á, un solo 
efecto en Cal'acas á catorce de mayo 
de mil novecientos.-Año 89? de la 
Independencia, y 42? d~ la Federación. 

G. T. VILLEGAS-PULID0, 

H. Piñan90 J,arn. 

7870 

Resoluci6n de 14 de mayo 1000, 1or la 
cual ~e concede tma prórroga solicitada 

1>01· el ciudadano Henne11egildo Piña11go 
Lara. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
m Territorial.-Caracas: 14 de mayo 
de 1900.-899 y 429 

Resuelto: 

Vüita la solicitud que ha dirigido á, 
este Despacho el ciudadano H. Piñan
go Lara, con fecha 10 del corrient,e en 
que pide se le conceda una prórroga 
de diez y ocho meses para llenar las 
formalidades estipuladas en los artícu
los ~ez y once del contrat,o que para 
la implantación en el país 'del Cultivo 
del Henequén y sn explotación por 1'\S 
máquinas_ y aparatos más perfectos, ce
leb1·ó con el Gobierno Naci~nal el nue
ve de mayo del año próximo pasado· 
y en atención á que son justas las ra,'. 
zoncs en qne. se apoya, el Jefe _ Supre
mo de la Rel)úhlica ha tenido á bien 

resolver : que se conceda la prorroga de 
die2¡ y ocho mé!les que solicita el con· 
trat;ista para dar cumplimient,o á las 
obligaciones que le imponen los artícu
los 10 y 11 de su contrat,o; que se fi
je el Banco de Venezuela para deposi
tar dmante la próp-oga concedida loe 
{B. 4.000) cuatro mil bolivares á que 
se refiere el citmlo artículo 11 y que 
dicha prórroga. se empiece á contar de2-
de esta, fecha. 

Clomuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional) 

G. T. VrLLEGAs Puuoo. 

7871 

Co11b·ato celebrado el 14 de mayo de JB()() 

ei11.fre el Minwtro de Foment-0 y Carlo8 A. 
Ramos. 

]:l Minist1:9 de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suñcientemen
t,e aut,orizndo pot· el Jefe Supremo de 
la Repúblim, p9r una parte, y por la 
otm, Carlos Albert,o Ramos, mayor de 
edad y de est,e veoindario, han conveni
do eu celebrar el siguiente contrato. 

Art. 19 El Gobierno de los Estados 
Unildos de Venezuela cede en enfit-eusis 
á O1nlos Albert,o Ramos, sus asociados, 
cesi,ona~fos ó la Compañia que al efect,o 
él forme, -la porción de rerrenos baldíos 
situados á orillas derecha é.izquierda del 
Braw Casiquiare,, cuyos linderos según. 
el plano que acompaña, levantado por 
el i.ngeniero Vicente Franco, son los si
guitmtes: por el Norte, á. partir del ea,:. 
ño :Deshecho basta el rio Orinoco siguien
do "la clistancia de (5) cinco kilómetros, 
desde la orilla derecha del Brazo Casi
quiare; por el Sur, á. partir del meri
diano que pasa por la Boca del Oallo 
Deshecho, hasta el río Orinoco, siguien
do la distancia de (7½) siete y medio ki
lómetros, desde la orilla izquierda dei 
Brazo Casiquiare; al Este, la orilla iz. 
quierda del río Orinoco; y al Oeste, el 
Calfo Deshecho y el meridiano que pa$ 
por la boca de dicho Callo Deshecho. 
El terreno que aquí queda alinderado 
está, todo limitado pQr rerrenos ooldíoe. 

A.rt. 2? El Gobierno de los Estados 
Unidos de Veni.lZuela ga.rantim é. Carlos 
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Alberto Ramos,. la. libre na.vegaci6n, sea 
por vela., por vapor 6 por cua.lesq uiera otra 
fuerza motriz, de 10/! caiios que condui.can 
naturalmente á los terrenos enfitéuticos. 

Art. 3'?- Cllrlos Alberto Ramos se 
obliga á pagar anticipadnment.e al Go
bierno Nacional la Sllma de (B 500) qni
nient-OA bolivares en oro como ca,non 
anual, 

Art. 41! Aunque el articulo 1.519 del 
Código Civil prescribe qno el enfiteuta 
puede re.<!catar siempre el ftludo enfitéu
tico, és pact-0 convenido entre las partes 
contramnt«i que dicho rescat.e deberá ha.
cerae dentro del lapso de cinco aiios ( 13) á 
contar desde la fecha en quosefirme este 
contrato. 

Art. 51! El presente contmto se l'egi
rá por laa disposiciones del Código Ci
vil relativas á. la enfit~usis, en lo no es
pecialmente estipulado a.qui. 

Art. 61! Este contrato no padrá ser 
traspasa.do ni en t-Odo ni en parte'á ningún 
Gobierno extranjero. 

Art. 7~ Las dudaa y controversias 
que puedan suscitarse sobre la inteligen
cia y ejecuci6n de este contrato, serán 
reeueltas pot· los _Tribnnalea de la Répú
blica. conforme á las Leyes de V e1\ezuela.1 
y en n.ing(m caso serán motivo de recla
maciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un mismo 
efecto, en Caracaa, 6.catorcede mayo de 
mil novecientos.-Afto 89<! de la. Inde
pendencia. y 42~ de la Federación. 

G. T. VTLLEOA&-PuLIDO, 

Carl~ A. Rm,ui~. 

7872 

Decrtio de JO de-mayo de 1900, poi· el cual 
,e ordena l.a e-011-•trltwó1i en Caracaa de 
wi r,difieil, dutinado 6 contener el Mti,eo 
de HiBtoria.Naturai. 

CIPRIANO CASTRO. 

GENERAL EN JEFE DE L08 EJÉRCITOS 
DE VE.~EZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPUBLIC.A 1 

En atención á. que la capital de la Re
p6blic& carece de un edifido adecuado 

· para conservar laa preciOSM coleccionM 
mineraló~~cas y de Historia Natnml que 
legó ~ la Patria el inolvidable Doctor J. 
M. Vargas y que han venido enriquecién
dose con l,as donaciones que sncesivamen
t.e han hecho otros iJusb-ados ciudadanos; 
y eJCistiemdo en la a.cera Norte de la 
Plam Boliva.r u'n edificio en ruinas, pro
piedad dE1 la Nación, 

Decrel.o: 

.Art. 1~ ProcMaAe á constrnir en el 
área de ]propiedad nacional que existe en 
la. acera N"orte de la Pla1-.-i Bolivar, en
tro el edilicio de la. Dirección Genel'al de 
Correos y el Gran Hotel Vene-.mela, nn 
edificio a·rtistico, digno de Li capital de 
la Repíiblica, destinado {\ <.-ontener el 
Museo de Historia. Natural. 

Art. 2~' El salón p1incipal de dicho 
edificio llevará el nombre de Snlón Var
gas, en memoria del sabio naturalista 
Doctor J. :M. Vargas, y en él socolocarú. 
la mayor parte de la,r¡ colecciones de His
toria Natural, legados á. Venezuela por 
esto Rabi,o naturaliAro. 

A rt. 3~' A run'bos In.dos del edilicio 
principal se erigirán dOll tribunas que se 
destinarán: la del Oriente para colocar 
los bustos do los sabios naturalistas ve
nezolanos y en la del Occidente el de los 
sabios na1;uralistas extranjel'Os (~ quienes 
fuere concedida igual (listinción, por su 
especial deferencia hacia Venezuela. 

Art. 41! El Ministro de Obras Públi
cas queda encargado ele Ja ejecución de 
este Dec1--eto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Obras Públicas 
en el Pala.cio Federal, en Caracas, á. 16 
de mayo de 1900.-Aiio 89? de la Inde
pendencia1 y 42<! de la Federación. 

(L. B.) 

CIPRIA.NO CASTRO. 
Refronda.do. 

El Minti.stro de Obras Públicas, 
(L. El.) 

J. ÚTÁ~EZ M. 
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Re.qofocilin de16demayode 1900, por lac11al 
se di1Sp011e ú11•017iorar á ia An11ada Na
cúmal, con el título de 11fJ8 de ,1/ayo», el 
vapor denominado antes «Alliance». 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Guena y ~fol'ina.-Dirección de 
Gnerra,-Caracas: 16·de mayo 1900.-
89? y 42? 

Resuelt-0: 

Por clispo>1ición del Jefe Supremo de 
la República, el vapor denominado an~ 
Allúmce que ha sido comprado últimamen
te por el Gobierno de Venezuela en la is
la de Cura1..1,o, se incorpora en esta. fecha, 
ít fa Armada Nacional con el título de 
23 de Mn!Iº· 

Expídase á dicho buque la Patente ele 
Guerra eorrespondient.e. 

Comunique.'!e y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Jost foNAC:IO Ptruoo. 

7874 

Art. 29 Los Administradores de las 
Adu:anas ha.bilitadas pM-a. el tráfico eeta
hlecido con el exterior y las autoridades 
civiles y militares, dictarán las órdenes 
nece:sarias para que el expresado Gui
llermo F. Pierre no pueda volver por 
ning;(m motivo i\. Venezuela. 

A'rt. 3~ El Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Th~clo, firmado de mi mano, sellado 
con ,el Sello del Ejecutivo Nacional, y re-
fren1rlado por el Min.istro de Relacio
nes Interiores en el Palacio Federal, en 
Ca.1-a,ras, á 18 de mayo de 1900. -Añ.o 
89'' do la Independencia y 42? d~ la I<'e
dera,ción. 

(L. S.) 
CIPRIA:NO CASTRO. 

Refrendado. 

Eil Ministro interino ele Relaciones In
teriorfl,l!, 

(L. S.) 
FÉLIX QUINTERO, 

7875 

Decreto de 18 de mc,yo de 1900, por el cual Contrato ce/ebmdo el lfJ de mayo de 1900, 
~e l'.rpul,.a del terl'itorio 1·c11ezola110 al l!(ib- por el Jlilli.iil'O de Fo1nento con el cfo-
clito lwla11dé.~ G11illen110 F. 1-'iel're. dq:<.lano Francise-0 Domingo Afom, para 

CIPRL\.KO CASTRO, 

GENERAL E:N JEl!'E DE LOS EJBROI'ros 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPRE.UO 
DE LA REPUBLICA, 

Co1111Úlera11do : 

,Qne el súlx1it-0 J10landés Guillermo F. 
Pierre, hn. ejercido con fines contrarios 
al orden público derechos políticos que 
la nación garantiza, solamente á los ve
nezolanos, 

Decreto: 

Art. 1? El sfrbdito holandés Guiller
mo F. I'ie1·re, será embarcado pn.ra el 
extra,njero en el pl'imer hnque que por el 
puerto de La Guaira zarpe para el exte
l'iol'. 

Se comisiona al cincladano Gobemador 
del Distrito Federal para qne dicte las 
medidas conducentes á, dar cumplimient-0 
á la presente disposición. 

la explotación de terl'e110., avrlj'el'o,1 en el 
D~,t;ito Ro:1cio clel Eifado Guayana. 

Ell MiniAh·o de Fomento de los F..stados 
Unidos de Venezuela, suficient€mente 
auto,rizado por el Jefe Supremo de la, Re
pú bliro, por una parre, y por la otra, 
Francisco Domingo Mora,,· mayor de 
edadl y vecino ele esta. ciudad, han con
venido en celebrar el siguiente conh-ato : 

A.1rt. l? De conformidad cou el articu
lo cuarto y parágrafo único, y los artfou
los ~19 y 126 del Código de Minas vigente, 
Francisco Domingo Mora se obliga. á ex
plotar con máquinas, establecimientos fi
jos · 6 por e 1alqnier otro método aclap
tablii al beneficio y laboreo ele lru! minas, 
el oro de greda, aluviones, placeres, 
cerros y vertientes que se encuentran en 
el liicho y márgenes del rio Yuruary 
y sns tributa.ríos, en el Distrito Roscio, 
Estado Guayana, dentro de un cuadra
do ·de cinco kilómetros por lado, cuya 
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!rea qneda demarcada por los siguien
tes linderos, seg(m plano presenta.do á 
este . . Ministerio: por el Oeste, una recta 
NorU'--Sur de cinco kilómetros de longi
tud, contados dos y medio kilómetros 
liacia el Norte del punto de confinen- , 
cia de la quebrada Cicapra con el rfo 
Yuruary, y dos y medio kilómetros hacia 
el Sur del mismo punto; por el Norte, 
y por el Sur, dos perpendi~ulares que 
partiendo de las extremidades del lindero 
Oeste,_ miden cinco kilómetros ele lon
'gitnd, contados hacia el Este~ por el 
Este, m1a recta· de. cinco kilómetros 
paralela al lindero Oeste y que com
pleta el cuadro.do ele cinco kilómetros por 
lado. 

Art. 2? Esta concesión se refiere al 
lecho del Yumary y sus tributarios, cal
cul/'u1~ose en cien metros de anchura 
dichos lccl\os· en la ext-ensióu en que el 
Yuruary y sus tributarios corren den
tro del cuadrado demarcado en el arti
culo primero ; a.si como también á las 
a.re1uts, tierras y gredas amíferas que 
reposan dentro de dicho cuadrádo, en 
terren0& baldíos ó en concesioneR mine
ras antigua& que estén ca.chicas. 

Art. 3? Cnando las arenas, gredas ó 
terrenos de aluvión que desea, explotar el 
conceHionario, fie enconh-a.ren dentro de 
t.crrenos parti.cnlare;, cuyos dueflos las 
apliquen :í la crfa 6 á la, agricultura, el 
co11ccsionario podrá hacer uso de ellas, 
indemni1,,11Hlo pr<>damente á dichos pro
piet.arioi:;, coniorme {i; lo p1:ec.eptuado en 
la, Ley de Expropiación. 

Art. 4? El Gob.ierno concede al con
tmtiRta, el derecho de hacer uso hasta. 
de ( 50 hR.) cincuenta he<ltáreas de su
perfici<>, en cnalqlúe1· punto de fa. exten
sión demarcada en el articulo primero, 
para et establecimiento que necesitare 
montar pam. sus labores mineras, siem
pre qi1e llene las formalidades qne fue
ren de ley. 

Art. lí? Loi; trabajos de explotación 
cómenr.arán clent.ro del p1'lzo mfoimum 
que fija fa Ley, según el Artículo 61 del 
Código de :i.\finas, que<lando el contra
tista sometido en todo {L lo prescrit-0 en 
dicha Ley de l\finas. 

Art. 6? El contratista se obliga á. 
pagar al Gobierno NMional1 el (5 p8) 

cinco por ciento del producto líquido 
sobre cadn kilogramo de oro que explote. 
Este impuesto será.satisfecho en la A<hm
na ú oficina de Recaudación Nacional 
más próxima. al lngár de la explot.'lción, 
y el contratista no pagar(i ningún otro 
impuesto, durante el plazo de ciucuenfo 
afios que durará estecontrat-0. 

Art. 7? El contratista, sus asociados 
y su-0esor~~, podrán hacer uso de las aguas 
de los mencionados ríos Yuruar1 y !'!ns 
tributariOI~ que necesit-en para los tra,ba
jos de explotación, sin impedir el trá
fico y dejando á salvo loa derechos de 
tercero. 

Art. 8? Este contrato podrá ser kas
pasado á otra persona 6 Compañía, pr<>
vio el aviso correspondiente al Gobierno 
Nacional, por órgano del Ministro res
pectivo. 

A rt. M Mientras dura este c-0ntra.to, 
el Gobierno no podrá conceder á nin
guna otra, persona ó Compaflía la, ex
plotación del oro de aluvión de lOfi lu
gares mencionados. 

A.rt. 10. Las dudas y controvei"Rias 
que pueda:n presentarse por razón el<> este 
contrato, serán l'esueltas por los Tribu, 
naloo do la República, según sus leJ'es, 
sin que por ningún motivo sean objeto 
de reclam~1ciones int~macionales. 

Hechos dos de un tenor, á un solo efec
to en Cara.cas, á diez y uuevc de mayo do 
!nil novecientos.-Año 80? de la Indepen
dencia y 42? de la Federación. 

G. T. V1LLEGAs-Puuno. 
F. D . .Jlfom. 

7876 

Resolución de 19 de mayo . de 1900, por fo 
cnal se düpone subvencionar el perió
dico «A111ales de la Univer~idad Central 
de Ve11.eiuela», eon /,a, cantidail de B 400 
me11s11ales. 

Estados Unidos de Venezuela.- itinis
t-erio di~ Instrucción Pública.-Dil'e<'
ción ele Estadística y Contabilidad.
Caracas: 19 de mayo de 1900.-8!11.' y 
4:2? 

Resuelto: 
Vista por el Jefe Supremo de la Re

pública la importancia del periódico Ana-
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1.es de ur. Universiclacl Central de Venezuela, 
t,anto para, el progreso intelectual do la 
Universidad como para el desa.ITOllo ele 
este Instituto científico con los otros de 
igual categoría de Europa y Amérira; 
y considerando, adciµás que el Gobierno 
e.<Jtá llamado {1, prestar su protección á 
toda, empresa que redtmde en provecho 
de la Patria, ha tenido á bien disponer 
que se subvencione dicho periódico con la 
c;1,ntidad de (B 400) cuatrocientos boliva
res mensuales. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

7877 

Contrato celeb1·ado el !22 de -mayo de 1900, . 
entre el .3finiJJfro de Fomento y Angel Fer
nández. 

El Ministro de Fomento de los Est,a.
dos Unidos de Venezuela, su.ficientemen
t,e autorizado por el Jefe Supremo de la 
República, por una part.e, y por la otra, 
el ciudadano Angel Fernández, mayor 
ele edad y vecino de esta ciudad, ha.ñ 
convenido en celebra,r el siguient,e con
tra.to: 

Art. 1? · De conformidad con el ar
tículo cuarto y parágl'afo único, y los ar
tículos 99 y 126 del Código de minas 
vigente, Angel Fernández se obliga,. á 
explomr con máquinas, 't'Btablecimientos 
fijos 6 por cualquier otro método ailap
ro.ble al beneficio y laboreo de las minas, 
el oro de greda, a.lnvión, placeres, cerros 
y vertientes que se encuentren en el le
cho y márgenes del Yurnary y sus tribu
tarios, en el Distrito Roscio, Estado Gua
yana., dentro de un cuadrado de cinco 
kilómetros por lado, cuya área queda 
demarcada por los siguientes linderos, se
gún plano pre.sentado á este Minic3t.erio: 
una. lír.ea. Nort&--Snr que partiendo del 
punto del río Yuruary, que dista cinco 
kilómetros liacia el Oeste de la meridia
na del Paso de los «Americanos", mide 
un kilómetro hacia el Norte y cuatro ki
lómetros hacia el Sur¡ dos perpendicn
larPs ~ est.-'t linea de cuyos extremos par
ten con dirección hacia. el Oeste, midien
do cada nna cinco kilómetros ; una linea. 
N 01tc--Sm paralela á la primera de cuico 
kilómetros de longitud, la cnal cierra el 

cuaidrado perfecto de cinco kilómetroA 
por la.do. 

A.rt. 2? Esta concesión se refiere al 
lechto del río Yurnary y stts o/ibutarios, 
calc:uJíindose en cien (100) metros de 
anchura dichos lechos en la extensión 
en que estos corren dentro del cuadrado 
demarcado en el articulo primero ; a.si 
com10 t.<tmbiéu álas arenas, tierras y p 
das auríferas que reposan dentro de di
cho cuadrado, en terrenos baldíos 6 en 
corn:iesiones mineras antiguas que est,én 
ca.<ltncas. 

Art. 39 Cuando las arenas, gredas 6 
tio11ras de aluvión que desea explotar el 
coneesionario, se encontraren .dentro de 
terl'lenos particulares, cuyos dueños 188 
apli,qnen á la cría. ó á la agricultura., el 
conc::esionario podr{i. ha.cer uso ele ellas, 
indEimnizando previament,e á dichos pro
pietarios, conforme á lo preceptuailo en 
la Ley de Expropiación. 

A11i. 4? El Gobierno concede aJ con
tratista, el derecho de hacer uso hasta de 
(50 hs.) cincuent,a hectáreas de superfi
cie, en cualquier punto de la ext.ensi6n 
dem[arcada· en el artículo primero, para 
el e11tablecimiento que necesitare monlár 
para sus labo1'CS mineras, siempre que 
llene las formalidades de ley. 

Art. 5? Los trabajos de explotaci6n 
comenzarán dentro del plazo mínimum 
que fija la· Ley, según el articulo 61 del 
Código de Minas, quedando el contratis
ta sometido en wdo á lo prescrito en di
cha Ley de Minas. 

A11i. 6? El contratista se obliga á pa· · 
gar :!l.l Gobierno Nacional el ( 5 P8 ) 
cinco por ciento del producto liquido 
sobr·e cada kilogramo de oro que explote. 
Esto impuesto ser{• satisfecho en la, Adua
na J1 oficina de Recaudación Nacional 
más próxima. al lugar de la explotaci6n, 
y el contratista no pagará ningún otro 
impuesto, . durant-e el plazo de cincuenta 
añou que durará este contrato. 

Art. 7? El contratista, sus asociados 
y · s;ucesores, podrán hacer uso de las 
a.guas de las mencionadas quebradas que 
necE!Biten para los trabajos de explota
ción, sin impedir el tráfico y dejando, t. 
salvo los derechos de tercero. 

A rt. 8? Este contmt-0 podrá ser tras
pasaKlo á otra persona 6 Co~pafiia., f ?e-
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vio el aviso correspondiente al Gobierno 
Nacional por órgano del Ministro respec-
tivo. · 

Art. 9? Mientras dura eslie contrato, 
el Gobierno no podrá conceder á nin
guna otra persona ó Compañia, la ex
plotación del oro de aluvión de los lu
gares Dlencionadós. 

Al·t. _10. Las dudas y controversias 
que puedan presentarse por razón de 
este contrat,o, serán resuelt.'\S por los 
Tribunales de la República, según sus 
leyes, sin que por nin~(m motivo sean 
objeoo de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor en Caracas á 
veintidós de mayo de mil novecientos. 
Afio 89? de la Iudependencia·y 42? de 
la Federación. 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

Ángel Feniández. 

7878 

Contrato celebmdo el fJ de 111.ayo de 1900, 
entt-e el .Mini~tro de Foinento y el Ge
neral Franei$oo L . .A:lcán,tara. 

El Ministro de Estado en el Despa.
cho de Fomento de los Est.'l.dos Uni
dos de Venezuela., snficientett1ente au
torizado por el Jeie Supremo ele la Re
pública, por una parte, y por la otra, 
el General Francisco L. Alcántara,, ma
yor de edad y vecino de esta ciudad, 
han. convenido _en celebrar el siguiente 
contrato: 

Art. 1? De conformidl¡.d con el ar
tfoulo noarto y parágrafo único, y los 
artículos 99 y 126 del Código de Minas 
vigente, el General Francisco L. Al
cántara, se obliga á explotar con má
quinas, estiablecimientos fijos ó por cual
quier otro método adaptable al bene
ficio y laboreo de la8 minas, el oro de 
greda, aluviones, placeres, cerros y ver
tientes que se encuentren en el lecho y 
márgenes del río Yurnary y sus tribut.a-
1·ios, en el Distrito Roscio, Estado Gua
yana, dentro de un cuadrado de cinco 
kilómetros por lado, cuya área queda 
demarcada poi· los siguientes linderos, 
seg(tn plano presentado á este Minis
terio: una linea Norte-Sur, que J!<l,r-

tiendo de1l punto conocido con el nom• 
bre de "PIISo de los Americanos'', en el 
río Yurnary, mide un kilómetro ha
cia el No,rte y cuatro kilómetros hada 
el S1a·, dios perpendiculares á esta línea 
de cuyos extremos parten con dirección 
hacia el Oe1;te y de cinco kilómetros de 
longitud 1~da una; una. línea Norto-Sur 
paralela ;~ la primera de cinco kilóme
tros de longitud la cual cierra el cua
drado perfecto de cinco kilóu1etrm, por 
lado. 

Art. 2~ Esta concesión se refiere 
al lecho del rio Ymuary y su¡¡ tribu
tarios, calculándose en cien metros de 
anchura idichos lechos en la extensión 
en que estos corren dentro del cuadrado 
demarca.d,o en el articnlo primero; así co
mo también á las areuas, tierras y gre
das auríferas que reposan dentro de 
dicho cua.drado, en tenenos baldío¡¡ ó 
en concesiones mineras antiguas que 
estén cad neas. 

Art. 3? Cuando las arenas, greda.e; 
ó tierras de aluvión que de:;ea. explotar 
el conces:ionario, se encnenti-cn dentro 
de terren.o.c; particulares, cuyos dueiios 
las apliq1ue11 íi la cría. ó Í\ ht agricul
tura, el concesionario po<lrá hacer ui-o 
de ellas, indemnizando previamente á 
dichos propietarios, conforme Í\ lo pre
ceptuauo en la Ley de Expropiación. 

Art. 4? El Gobierno concede al con
tratista, 1el derecho ele hacer uso hasta 
de ( 50 hs1.) cincuenta hectáreaf! de su
perficie, en cualquier punt-0 <le la ex
tensión demarca.da en el articulo pri
mero, pata el establecimiento que ne
ce<oit.are montiar para sus labores, mine
ras, siemp,re qne llene las formalidades de 
ley. 

Art. 5? Los trabajos de e.xplotacion 
comenzat'lim dentro del plazo mínimun 
que fija la Ley, según el articulo Gl 
del Códig;o de Minas, quedando el con
tratist.a E1ometido en todo á. lo pres
crito en ,dicha Ley de Minas. 

, Art. 6? El contratista se oblig<1 á pa
gar al Gobierno Nacional, el (5 pg) cin
co por cic:nto del producto liquido sobro 
cadakil6gramo de oro que explote. F..stc 
impue<oto será satisfecho en la Aduana (¡ 
oficina de Recaudación Nacional más pró
xima al l,ugar ele la explot.aci611, y el 
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contrat,ista no pagará ningún otro im
puesto, durante el plazo. de cincuenta 
años qne durará este contrato.· 

Art. 7? El contratist.'l., sus asociados 
y Rncesorcs, podrán hacer uso de las 
aguas de los mencionados rlo.5 que ne
cesitaren para los trabajos de explo
t,ación, sin impedir el h·áfico y dejan
do ú i;ttl vo los derechos ele tercero. 

_,\ rt. 8~ Este contrato podrá ser tras
Jmsado á otm persona .6 Compaflia, pre
vio el aviso correspondiente al Gobier
no Nacional, por órgano del Uinistro 
resprcti vo. 

Art. 9? 1-Iientras dure est,e contrato, 
el Gobiemo no podrá conceder á nin
guna otra persona ó Comparua, la ex
plotarión rlel oro de alu vi6n de los lu
gares mencionados. 

A rt. 10. Las eludas y controversias 
que puedan presentarse por razón de es
te contrato, i,erán resueltas por los 
'fribunalt>s <le la República Reg(m i;ns le
}Cf! sin c¡ne por Jliugún motivo sean 
ohjc>to de redamacione.,, internacionales. 

Hed1os do:, de nn tenor en Caracas 
á veintidos de mayo de mil novecientos. 
Afio 8!)~ de la Jndcpenclencia y 4~ de 
la Federación. 

O. T. V1LLEGAs-Pur.mo. 

Frcrncisoo L. Alcáutara. 

7879 

C'o11trato celebrado el 28 de mayo de 1900, 
c11fre el .Mi11i.~tro de Fomento y el ei11da
dw10 Cali:t:to E!c,alculle, para /,a explotaci6n 
de oro en el ,·íc Yuruary. 

96 

el oro de greda, aluviones, placeres, 
cert•os y vertientes que se encuentren 
en el lecho y márgenes del rio Yuruarr y 
sus, tributarios, en el Distrito Roscio, Es
tad.o Guayana, dentro de un cuadmdo 
de cinco kilómetros por lado, cuya á1-e,a 
qui!da demarcada por los siguientes lin
de~'<>s, según plano presentado á este 
}fimisterio: una linea, Norte-Sur que par
tielldo del punto del río Yuruary, que 
dis·t,a, (10) diez kilómetro.'! hacia el Oe.11te 
de la meridiana del «Paso ele los Ame
ricanos~, mide (2) dos kilómetros hacia 
el Norte y (3) tres kilómetros hacia el 
Sul'; uos perpendiculares á est~ línea ·de 
cuyos oxtrcruos pa rt€n con dfrección 
ha<:ia el Oeste, iuidiendo c-ada una cin
co kilómetros; una linea Norte-Sur pa
ral1ela á la primera de cinco kilómetros 
de longitud, la cual cierra el cuadrado 
perfecto de cinco kilómetros por lado. 

Art. 2~ Esta concesión se l'efiere al 
lecho del río Yumary y sus tribu
tarios, calculándose en cien· (100) metros 
de ,anchura dichos lechoi;, e11 la extensión 
en q11e estas quehmclas corren dentro 
del cuachndo demarcado en el artículo 
primero; así como también á las arenas, 
tie1rras y gredas auríferns que reposan 
dentro ele dic110 cuadrado, en terrenos 
baldíos ó en concesionefi ruiJ1eras anti
guas que estén caducas. 

Art. 3~ , Cuando las arena~, gredas 6 
tie1l·n1s de aluvión que desea explot'lr el 
concesionario se encontraren dentro de 
terrenos pa11:ic1LlareR, cuyos dueños las 
apliquen á 1a cría. 6 á la agricultura, 
el concesionario podrá hacer ntio de ellas, 
inclenmi:r.ando previameut-0 á dichos pro
pieitarios, conforme á lo preceptuado en 
la Ley de Expropiaeión. 

Art. 4? El Gobierno concede al con
El ;\Iiuistro de Foment-0 de los Esta- tratista, el derecho de hacer uso has

dos l:nidos de Venezuela, sulicientomen- ta, de ( 50 hs. ) cincuenta hectáreas 
te autorizado por el Jefe Supremo de la de superficie, en cualqtlier punto de 
República, por una parte, y por la otra, la extension demarcada en el articulo 
el ciudadano Calixto Excalante, mayor de primero, para el establecimiento que ne
edad y Yecino de esta ciudad, han con cesitare montar para sus labores mine
venido en celebrar el siguiente contrato: ras, siempre que llene las formalidades 

Art. 1 ~ De conformidad con el at-ticu-. qui~ fueren de ley. 
Jo cuarto y parágrafo único y los ai·- Art. 5~ Los trabajos de explotación 
tículos UO y 126 del Código de Mina.,; comenzarán dentro del plazo mínimo 
vigenl;(', Calixto Escalante se obliga á q1ui fija la Ley, según el articulo 61 
explotm· con máquinas, establecimientos I del eódigo de Minas, quedando el con
fijos ó por cualquier ot1•0 método adap- tra,tista sometido en todo á lo ,prcscrit.Q 
~ihl(I al h<'ncficio y laboreo de las minas, en dicha, Ley de Minas. 
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Art. 6~ El contratista. se obliga á pa- J mortal y simboliza. el esfue1~.i.:o com(in 
gar al Gobierno Nacional el (5 pg ) de todos los pat1-iob1s, de todos los hé
cinco por ciento del producto liquido so- roes que la concibieron y 1:ealizaron Í\ 
bre cada kilogramo de oro que explote. costa. de su reposo, de su fortuna y de 
F--Ate impuest-0 será satisfecho en la Aclua- su sangre, y que la glorificaron con el 
na ú oficina de Recaudaci6n Nacional brillo de sus virtudes militares; 
más pr6xima al lugar de la explotaci6n, 
y el contratista no pagará ning(m otro 
impuesto durante el plazo de cincuenta. 
ailos que dmará este contJ,ito. 

Que el 25 de }fayo de 1810 marca la 
fecha clá,sica del movimiento inidal {le 
la emancipaci6u de hi Rcp(1blica A rgen
tina, de emya existencia libre y sobemnía 
fué fundador y gloria esclarecida el Ge
neral Joe1é de San Martín; 

Art. 7º El contratista, sns asociados 
y succ.c;ores podrán hacer uso de las 
.ignas de los mencionados ríos Yurnary 
y sns tributarios que nC<'esiten para los Que la, proximidad de tan solemne 
trabajos de explotaci6n, sin impedir el I aniversariio coincide ahora, con la pre
tráfico y dejando á salvo los derechos de . sencia entre nosotros, de los Jefes, Ofi
tercero. 1 ciales y ¡Soldados de la marina argen-

Art. 8~ Este contr~to podrá ser tras- tina., qu~ ~11 estos momentos nos hon~u 
pasado á otra persona 6 CompafiÍll, pre- con su v11s1t:a, de hermanos y compatrio
vio el aviso cori·espondiente al Gobierno tas; 
Nacional por 6rgano del Ministro res Que si la coufratemiclad de las Nn

ciones Su.r-americanas, nació al calor de 
los vínculos de raza, de territorio, de 
lengua, d.e ti-adidones y ele costumbre.<:, 
se hi~ fortalecido luégo por la identühul 
de instituciones, de aspiraciones y de des
tinos; siendo por t,anto, patriótico apro
vechar toda circnstancia para acentuarla 
y patenfüarla de una manera indiscu
tible y universal, 

pectivo. 
Art. 9~ Mientras dure este contrato, 

el Gobierno 110 podrá conceder á ninguná 
otra persona 6 Compal'iía la explotaci6n 
del oro de los lugares mencionados. 

Art. 10. La.e; dudas y controversias 
que ·puedan presentarse por razón de 
esto contrato, serán resueltas por los 
Tribunales de lo República, según sus 
leyes, sin que por nig(m motivo sean olr 
jeto de reclamaciopes internacionale<,, 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to en Camcas, á veintiocho de mayo de mil 
novecientos. Año 89? de la Independen
cia y 42~ ele la Federaci6n. 

G. T. V1u..EGAs-PuLioo. 

Calixt-0 Esca/ante. 

7880 
Decreto Ejecutivo de 29 de mayo de 1900, 

por el cual ae ordena la colocaci6n del 
re/,ralo del General José de San .Martín 
en el Sal6n Elf P,tico da Palacio Federal. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 
VENKZUELA. Y JEFE SUPREMO DE LA RE

PUBLJOA1 

Conaiderando: 
Que la independencia de los pueblos 

Sur-americanos, constituye la obra in
TOMO XX.111.-J 3 

Decreto: 

Art. 1 ~ El retrato del General J osó 
de San Martin será colocado en Ól S.'\16n 
Elíptico del Palacio Federal, como tes
timonio dle simpatia y de fra,terni<lad 
que VeMzuela ofrece á la República 
Argentina1 en el glorioso anivers:wio ele 
su emancipación política, 

Art. 2~ Una, Comisión que oportuna
mente se nombrará, consignará en mano.<.; 
del ExcelEmtisimo sefior Presidente de la 
República, Argentina, copia autorizada 
de este Decreto. 

A.rt. '3? El Ministro de Relaciones 
Interiore<, queda encargado de la, ejecn
ci6n del :presente Decreto, que ser{t re
frendado por todos los Ministros del 
Despacho .. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el &illo del Ejecutivo Nacional, y 
refrenclad,o por todos los Ministros del 
Despacho11 en el Palacio Federal, en 
Caracas, á 23 de mayo de 1900.--Aíio 
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89'! de la Independencia y 42? ele la 
Federación. 

(L. 8.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Reírentlado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 
(L. S.) 
Refrendado. 

El Ministl'O de Relaciones Exteriores, 
(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
R. TEr,r,o MENDOZA. 

Refrendado. 
El Ministro ele Gnena y Marina, 

(L. S.) 
JOSÉ IGNACIO P ULIDO. 

Refrendado. 
El Ministro de Foment,o, 

(L. S.) 
G. T. VxLLEGAS l'uLtno. 

Refrendado. 
El l\Iinistro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
J . OT~EZ }f, 

Refrendado. 
El Ministro de Instrncci6n Pública, 

(L. S.) 
IIÍANUEL CLEMENTE URBANEJA, 

7881 

Resolución de 29 de mayo de 1900, pot la 
cual se dispone la concl118ión del }bievo !Jfa
tadero. 

Estados lTnidos de Venezuela.-Mmis
terio de Obras Públicas.-Direcci6n de 
Edificios y Omat,o de Poblaciones.
Caracas: 29 de mayo de 1900.-89?y 42? 

Retuelto: 

De orden del Jefe Supremo de la Re
pública; se acepta, la declaración hecha 
ante este Ministerio por el señor F. Ka
rmsch, npoderado de los contratistas del 
Nuevo Matadero que se construye en es
ht c,1pit;il, de J>rocedc1· inmediat,amente 

al complement,o y montura de las maqui
nadas y demás obras y objet,os que falten 
p;111i la definitiva conclusión ele la obl'a, 
mediante la enh·ega qne se le hace hoy de 
(B 150.000) cincuenta mil bólivares por 
onemta del valor de las maquina,rias y 
ob1~ts de hierro contratadas para el edifi
cio. 

Además, se entregará á dicho seflor 
Ka1:rasch la cantidad de (B. 2.000) dos 
mil bolívares, por semanas vencidas, 
desde la fecha en que comiencen los tra
bajos de instalación do las maquinarias, 
por cuent,a del valor Je ellas; y la de 
(B. 3.000) tres mil bolívares, también 
por semanas vencidas y con cargo tam
bién á C. Henkel, contratista de las obras 
ele hierro, para at~nder :í. los trabajos 
de 1111ontma etc., mientras duren ést,os. 

Comunique.se y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTÁREZ M. 

7882 
Dei;,reto Ejecuti-vo de 1? de junio de 1900, 

por el cual Be conoodi6 indulto geneml á to
d,?s l-Oa ciudadaMs en actittul rebelde contra 
la1 paz de la República. 

CIPRIANO CAS'l'RO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
l)E VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE 

LA RÉPUBLICA, 

Con~iderando : 

Q~ue en los procedimient,oa del Gobier
no que presido, ha dominado siempre 
un alt,o sentimient,o de fraternidad re
publicana, en. los di.as mismos en que la 
forma severa de la represión estaba in
dicada como urgente y suprema necesi
dad. de orden público; 

(lue venoida como está la revolución 
y pt·eso su Caudillo, corresponde á los fi. 
nes de una política generosa y magnáni
ma,, complementar ]í\, pacificación del paie 
con medidas que acentúen la confianza 
y tranquilidad en t-Odos los ánimos; 

<:;iue fuerte y poderoso como está, el 
Gobierno, por fa, opinión que lo apoya, 
por el prestigio de las vict-Oriae alcan
zadas y poi· los múltiples elementos y 
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recursos de que dispone, los actos de 
clemencia que ejerZc't exaltan y robnst{)
cen sn autoridad moral, 

Dee-relo: 
Art. 1? Se concede indulto general á 

todos losinclividuos que a(m permanez
can en actitud rebelde contra la paz dé 
h, República, siempre que se presenten 
y acojan á la clemencia clel Gobierno, 
y hagan ent1·ega de las armas y pertre
chos que tengan en su poder. 

Art. 29 Los revolucionarios que se 
encuentren en el caso del articulo ante
rior, deberán present,arse ante la prime
ra autoridad civil ó militar de la respec
tiva localidad; y el término para efectuar 
su presentación y entrega de las armas 
y municiones es el de veinte dias, con
tados desde el de la publicación de este 
Decreto en cada una de las capitales de 
los Dist1·itos de los Estados de la Unión. 

' § único.- !Als aut-0ridades civiles y 
militares otorgarán t-0clo género ele segn
ridacles y garantfas, en sus personas é 
intereses, á los individuos que se le.s pre
senten acogiéndose á los beneficios de este 
indulto. 

Art. 3? Los que no se presenten y 
entreguen las armas y municiones en 
el término prefijado en el articulo 2?, 
senm sometidos {t los Tribunales de J ns
ticia y juzgados conforme á las prescrip
ciones del Código Penal sobro la materia. 

Art. 4? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

99 

7883 

R/!$ol11ció11 de fJ de jw1io <le 1900, poi· la 
cual ~e accede á 1111a so/icilml del Doctor 
.Manuel Daguino, Farmací:utico residen/e 
en Ma,-acaibo. 

Estados Unidos ele Yen<'znel,1. - l\Cinis
terio do Fomento.-Dirección de m~ 
qneza '.rerrit-0rial.- C:nacas: 2 lle j11-
uio de 1.900.-89? y 42~ 

Re-suelto: 

Considerada en Ga.binefü hi solicitud 
que ha dirigido á' este Despacho el ciu
dachtno Doctor Manuel D.1g11i110, Far
macéutico 1·esident,e en Mamcaibo, E,<;. 
fa.do M:.wacaibo, en la ciml pide p1·0-
tección ·oficial parn, la marca. de fí1bl'ica 
con que idistingue un me<:lica111C'nto ele 
su fabricación en aquella ciudad, bajo 
la denominación de "Píldoras 8.urnJ,i
vas", del Doctor Manuel Th1gni110; y lle-

. nas como, han sido las formalidades que 
estahlcce 1n, Ley de 24 de m,iyo do 1877, 
sobre marcaB de fábriCíi y de comercio; 
el Jefe Supremo de la República lut 
tenido ít bien disponer que s!.\ expida 
al intcre1~do el certificado corr~pon
diente, en conformidad con <:'l artículo 
6? de la citada ley, y previo o! registro 
de la referida marca en el libro des
tinado al efecto. 

Comun·iquese y pnblíqn<'se. 

. Por Eil Ejecutivo Nacioual, 

G. 'l'. Vu,LF.nAs-l'uuno. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Relaciones ' 
Interiores, en Ca,racas, {i 19 de junio de 
1900.-Año 89? de la Independencia y 429 
ele la Federación. 

7884 

Resolución de fJ ele jimio de 1900, 1>01· lct 
cual ~e p1msiona á Francisco de P. /lle
dina, para que vaya á perf eceionar~e en 
el estudio de u, mítaica á la cindcul de 
Milán. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El ?ifinistro ele Relaciones Interiores· 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Instrncción PCthlica.-Dirección 
do EstAtdístira y Cont.abilidad.- Oim,
cas: 2 de junio de 1900.-89? y 42~ 

fle,.udfn: 

Por disposición del J<'fe Supremo do 
Lt Repú'blica, se pemiiona al ciudadano 
Fráncisco de r. Medina, con ht ranti-
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dad rnensnnl de (B. 400) euatro<'icn
tos bolhn1·cs1 á contar llcscle la prE'sen
te quincena . pam que, vaya á perfeccio
narse -<'n el estnclio de la músim, en la 
ciudad ele Milán. Se le asigna además 
la cantidad de (B. 400) cuatrO<'ientos 
bolívares corno Yiático de icla. 

( 'omuníqne¡.¡e y publíqurf'e. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

)f.\:S-Uf:T. ÜLEMF.NTE rnBAKEJA. 

788,5 

Re.•olt!ción de 7 de junio de 19001 poi· la 
mal .•e d ;.~_pone e.rpedil- á Felipe Yalt'er
de, lífolo de 11ropieclad de 1m te1-rf>11<1 b<1l
clín p01· N ac11~aclo. 

Estados Fni<lo;; <k Y(•11e111c•la.-::\Ji11is
tcrio de Fomento.-Dirección de .\gri
cultum y C'tfa.-(',ll'UC'lS: 7 de junio 
de l!H)().-~n~ y 42~ 

R~11elto: 

Llenos como han sido los reouisitos 
t\<;t,ahlccidos por la 1/4-y ele Ticr1;1i,; Bal
días <m In. ncuención qn<' hn hecho el 
<'indadano Felipe Yalverde <le un terre
no baldío denominado "Blll'iel", situa
do rn jurisdicrión ele la Parroquia San 
Berwu-diuo, Distdt-0 Bolívar del Esta,
<lo Barcelona, constante ele c1rn.renta 
y ocho centésimaR de legua cua-<lr,\ 
dar; dr terreuos propios para la cría, 
aminadas en la cantidad de (B. !)(i5) 
novecientoR sesentn y cinco bolivar~, 
eu Deuda Kacionnl Intt-ma C'o11solicla
<la, del (i pg anual: el Jrfe Supremo 
de la Repíihlic.1, i1a tmido á bien dis
poner qne se ex1>i<la al intere&'Hlo el 
título de adj1ulicació11 correspondiente, 
previas las formalidader; legales. 

Comuníquese y publique!-ie. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Y1UEGAS-Pl'l.1DO. 

7886 

Re.,olueiún de 1 de junio de 1000, por la 
rual xc dl'xi911c, á /o.q Docloi·e.,i F,-m,ci.<co 
A. Ríxquez y JosÍ' lg11acio Cárclem,.q pam 

tepre.•eufctt cí Ve11rz11ela en lwi .A~ai11ble-0..< 
Cíc11tífirC<.q que hab,·«n de 1·e1111ir.<c e11 Pa
¡-íx 1'11 julio y cir¡osto pi-ó:rimo. 

Estndos Unidos ele Yeneznela.-Minis
te:rio <le Instrncci6n Pública.-Direc
ción de 11\strucción Snperio1· y de Ue-
11:~s Artes.-('arac1s : 7 <le mayo de 
1!)00.-89~ ~· 42~ 

Rc.~ue/lo: 

D~ferente á las invitaciones del Co
mit!í Ejecutivo JaniéH del XIII Con
greso Internacional ele Medicina que ha. 
ele reunirse en Paris del 2 al 9 de 
ag~1to vcuidrro, y de la Comisi6n orga
nizadora del I Congi"<'so Internacional 
de Medicina Profesional y Deont-0logfa 
Mé<llica, qne se ren11ir{i en la misUla ca
pita I clrl 2a al 28 de julio próximo cli
l'igidas á los mMicos vrnezolan0!-1, por 
6rgu,no del Pre;;idcnto del Comité na
cional ele Y enczuela Doctor F. A. Ris
qnei:, en las cuale11 piden al mú;mo la de
signación de D<1legados oficiales á dichos 
Con1~resos, el Jefe Supremo de la Rt>públi
ca. nombra con tal carácter para represen
tar al Cuerpo médico venezolano en 
aqunllas Asambleas Científicas, á, los 
Doc11iorf'S Francisco A. Risquez y José 
lgMcio Cárdenas. 

Comnniquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional1 

bfA:XlJET, ÜLE~R"TE URBA:X)-;JA. 

7887 

DeCl'·eto de 11 de jimio de 1900, por el cual 
xe nombra Jefe Ciril y Militar del ~la
do Cw·abobo. 

CIPRL\ NO CASTRO, 
GEXJF:RAL ES JEFE ))E LO!! EJ.ÉRC'lTOil DE 

vmmZUEL.\ y JEFR SUPREMO DE LA RE· 

PUBL1CA1 

Decreto: 
Art. 1~ Nombro Jefe Civil y .:\lilitar 

del Estado Carabobo, al ciudadano Ge
ne1-a,l José Antonio Dávila, en reempla
zo d,el ciudadano General Gregorio Se-

,_gundo Rie111 que pasa {t desempel'íar otro 
destino. 

A 1rt. 2? Los Ministros de Relaciones 
Inhwiores y de Guerra y Marina quedan 
enea,1·gndos de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
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con el Sollo del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros de Rela.cio
nes Interio1w1 y de Guerra y Marina, 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 11 de 
junio de 1900.-Aflo 89? de la Inclepen
de11cia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro Relaciones Interiore8, 
(L. S.) 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendado. 

El Minish·o de Gnerra y }larina, 
(L. S.) 

Jost fo~ACIO Pt.TLIDO. 

7888 

RiJSolución de 11 de jimio de 1000, poi· la 
cual ~e e.•tablece el derecho que pagará el 
papel para ciga,Tillo~ elabotado en forma 
ele tubo rillndricc, cuando ~ea introducido 
por la~ Aduc11w.~ ele lci República. 

EstadoR Unidos de Vene'tuela.-Uiniste
rio de Hacienda y Crédito Público.
Dire<'ción de Aduanas. - Caracas: ll 
do junio de .... 1900.-89° y 42º 

Re.•11clto: 

Consulta el Administrador <le la Adua
na marítima de La, Guaira que derecho 
debe pagar por importación el papel para 
cigarrillos elaborado en forma de un tubo 
cilínchico apropiado para contener la pi· 
cadura qne forma el cigarrillo conocido 
con el nombre de"Eyípcio, de que acompa
lia muestra, por que no se encuentra este 
articulo comprendido en la Resolución 
de 7 de noviembre último, que.grava con 
un derecho especial el tabaco y el papel 
para cigarrillos en sus diferentes formas; 
y el Jefe Supremo de la República con 
vista de la muestra del articulo de q ne se 
hace referencia, ha tenido á bien resolver 
quecuaodo se introduzca por las Aduanas 
de la República el papel para cig-.trrillos 
elabora.do 011 la forma aniba indicada, 
pague por derecho de importación dos 
bolivarcs el kilogramo. 

Comuníquese íi lM Acl11am1s maríti
mas de la Rep(1blim pam la uuifor111idac\ 
cu el nfo1,01 y publiqm:.'se. 

Por c:l Ejecutivo Nacional, 

R. T~:LLO l\lENn.ozA. 

7889 

Reaoluci611 de 11 de julio de 1000, ~ubre p<1· 
!]08 de .Pe111,io11ea cfrilet y mili/are~. 

Estados Unidos ele Venewehi.-·i\finif,t-0-
rio de Hacienda y C'r(,clitn Pí11Jlico.
Direcci,bn del Pr~u1rn('Sto.-Caracas: 
20 de abril ele l!l00.-8!J<! y 42? 

Re.füPlto: 

Dispone el Jefe Supremo ele fa Repú
blica que, desde la primera quincena del 
corriente mes inclusive, se paguen las 
Pension('S, ele acuerdo con las Cédulas ex
pedidas p,or la Junta, de Revisión y Cali
ficación, con fecha 30 de junio Ílltimo, 
prévio el requisioo de snperv.iYencin,; de
biendo rEtpresentar ú, rste Ministerio 
aquellos do loB int-Orcsndos que nccCflit<·n 
hacer sus ra.dicadones por alguna de lnt1 
Agencias del Banco de Venezuela. 

Comuní.quese y publí.qncse. 

Por ell Ejecutivo Nacioal, 

R. TELLO 1h:NDOíl.\. 

7880 

Decref.-0 ~j,wutit>o de 12 ele jimio de 1900, 
por el c1,ral se fija el monto extremo q111; 
pueden foner la-" PcnAion.P.s civil~ y milita
reA. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCI'l'OH 

DE VENEZUELA Y JEJ.'E surREl10 
DE LA REPUBLICA. 

Decreto: 

Art. 1? Ninguna, peusión civil 6 mi
litar de<ila1rada válida por la, Jnnt.a, de 
Revisión y ('alificación y cualqniera. que 
sea sn denominación ú orígcn · podrá ex
ceder ele la suma mensual do cuatrocien
tos bolívares. 

A rt. 2? Dentro de cst-0 límite extren101 
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toca á la Junta referida, dererminar pru
dencialmente y con vista de todas las 
circunstancias, el monte de cada pensión 
y expedir oportunamente á los int-eresa
dos las cédulas respectivas, únicas que 
pueden constituir títulos de créclito vá
lidos {I, los beneficiarios. 

Art. 3?, Los :Ministros de Relaciones 
Interiores, de Guerra y 11:Iarina y de Ha
cienda y Crédito P(Lblico quedan encar
gados ele la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los .Ministros de Rela-0io
nes Interiores, de Guerra y Marina y de 
Hacienda, y Crédito Público, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á. doce de junio de 
1900.-Ail.o 89? de la Independencia y 429 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JosE loNAcro PuLIDO. 

Refrendado. 

El Ministro ele Hacienda y Crédito 
P(Lblico, 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA. 

7891 

Decreto Ejecutivo de 18 de junio de 1900, 
por el, cual ae fija !,a, ta1·ifa que debe regir 
para el 11so de las eatainpülaa de Inst1-ucci6n. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE 

LA REPUBLTCA, 

Decreto: 

Art. 1? El impuesto nacional do Es
tampillas de Instrucción seguir{, perci-

biéndoiie como hasta ahora según la ta
rifa siguiente: 

En los documentos ó escritos de cual
quiEn' naturaleza, que versen sobre valo
res, ya circulen éstos en la República 6 se 
expidieren para producir sus efectos en el 
extranjero, i;;e inutiliz.-irán estampillas 
desde B. 25 hasta B. 50 13. 0,05 

50 100 0,10 
100 200 o,~o 
200 300 0,30 
300 400 0,40 
400 500 - 0,50 
500 -1.000 - 1, 

y do (B J .000) mil bolívares en adelan
to]: 1,00 más por cada mil bolívares y 
por cualquiera fracción. 

§ Las est,uupillas que, según este ar
tículo deben ser inutilizadas en los che
que~ y letras de cambio, deben quedar 
adheridas á los talones correspondientes, 
y cuando no los tuvieren se inutilizarán 
en el _?riginal. 

Art. 2<.> Las licencias de navegación 
inut;ilizaráu estampillas en esm. forma : 

Buques desde 10 toneladas hasta 
50 B. 0,50 

d,esde 50 á 100 1, 
100 á 500 1,50 
500 á 1.000 3, 

1.000 á 2.0ÓO 5, 
2.000 en adelante 10, 

A.rt. 3? Se inutilizarán estampillas 
por valor de dos bolívares (B 2) en la. 
patEmte de sanidad en los buques de ve
la, J7 de diez bolívares (B 10) en la de 
los buques de vapor. 

Art. 49 En los manifiestos de impor
tación y exportación se inutilizarán es
tampillas por valor de dos bolivQJ'es 
(B ll) por cada mil sobre el valor de di
cho manifiesto, y sobÍ'e las guías ó mani
fiestos de cabotaje se inutilizani un bo
liva;i· (J3 1) por cada mil sob1'e el valor 
ma111.ifestado. 

Art. 59 En los conocimientos de ca.bo
hje se inutilizarán estampillas por valor 
de dlos boH.vares (B 2) y en los para el 
extedor se inutilizarán por valor de cinco 
boli-vares (B 5) 
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Art. 6? Se inutifüarán estampillas 
por valor de un bolívar (B 1) : 

l? En toda solicitud ó reprcsentacion 
en asuntos de gracia ó de justicia, diri
gidas por escrito á cúalquier funcionario 
público, íiraz6n de un bolívnr (B 1) por 
cada interesado. Si fueren más de veinte 
solo inutilfaarán estampillas éstos. 

2? • En toda copia autorizada. 
3? . En toda cédula de pasajes de segun

da clase que expidan las Ag<>ncias de l)u
q ues de vaporó ele vela.. 

4? Eu los manifiestos para la impor
ta-0ión de cápsulas, pistolas, rcvólvers y 
de toda arma de fuego á razón de un 
bolívar (B 1) por cada arma, y de un 
bolívar (B 1) por cada kilogramo de cáp
sulas, con excepción de las armas y cáp
sulas destinadas exclusivamente á la ca,
ceria. 

Art. 7'! Se inutilizarán dos bolivares 
(B 2) de estampillas : 

Art. 9'~ Se inutili1.c'l.rán est.ampilla8 
por valor de diez bolívares (B 10) : 

1? E111 los contratoA, transaccioneA y 
otros actos en que se constituyan, tras
pasen, modifiquen 6 renuncien derechos 
6 servicios no nprecial>les en clincl'O, co
mo servidumbres reales 6 personales y 
otms de est-0 género. 

21! En los contmtos, transacciones y 
otros actos en que so constituyan, refor
men, prol'l'oguen ó extingan sodedades 
civiles ó eomerciale!!. 

8<! En, los discetnimient-0s de tutela ó 
curatehi, en las <loolara.torias de emanci
pa<:ión, inter<licci6n, ó inlin,bilfüu:ión, en 
las legitimaciones y recono<'imientos de 
hijos natnrales y en las adopeiones, a.~í 
como en los actos que revoquen, m0<1ifi
quen ó anulen los expre..'!ados. 

4? Elll toda sentencia definitiva en lo 
civil y mercnntil, salvo la exención esta
blecida en el artículo 17. 

1? En las exenciones del servicio de 5? En, las ~rátulas de los te\ltamen tos 
la milicia por in validez, enfermedad ú ó codicilo~ cerrados. 
otro motivo cualquiera. 

2? En t.oda certificación de funciona
rio píiblico, de cualquier orden que sea el 
que la expida. 

3? En las cédulas ele pa&'l.jes de prime
m clase que expidan las Agencias de bu
quesxle vapor 6 de vela. 

4? En el otorgamiento de poderes es
peciales ya sean otorgados por una 6 por 
varias personas colectivamente. 

5? En las sU&,tituciones y r~vocaciones 
de dit!ilos poderes. 

6<! En los titulos de Bachiller, Precep
tor, Veterinario y en los de otra profesión 
liberal ó mecánica. 

Art. 8<! Se. inutiliia,rán est.ampillas 
por valor de cuatro bolívares (B 4) ¡ 

1 <! En el ot.orgamiento de poderes ge
nerales, ya sean otorgados por una ó por 
varias personas colectivamente .. 

2<! En las sustituciones y revocacio
nes de dichos poderes. 

3'! En los testamentos abiertos y sus 
revocaciones. 

!? En las licencias para el porte de 
¡irmas. 

6? Eni fianzas personales por valor~ 
6 servicic,s no apreciables en dinero, a!:lí 
como en ems cancelaciones. 

7'! En, las prot-Ocolizaciones de las de
mandas y sentencias que por disposición 
del Códi¡go Civil están sometidas ií la 
íormalida.d del Registro, asi como en la 
constitucJión de las lúpotecas jndiciales. 

8'! En, los titnlos de Doctor 6 Profesor 
en cualqnier ciencia, en lOA de Abogadoa, 
Procurador, Ingeniero, Agrimensor, Den
tista y Pa,1-tero. 

9? En, los permisos para diversion~ 
públicas. 

10. E:n las cartas de uacionalidacl. 

11. En los privilegios <le propiedad 
literaria 6 artística. 

12. E:n las matriculas de los carruaje.~ 
de uso particular. 

Art. 10. Se inutilizarán veinte bolíva
res (B 20) de estampillas : 

l <! En1 las escrituras de clotc!I ó capi
tulaciones matrimoniale¡.;, cuando no se 
puedan apreciar en dinero. 

2<! Ern los finiquitos de cuent<'ll, pí1-
ulicas. 
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3? En los privilegios de nuevas in
dustrias. 

4? En las patentes de navegación. 

ñ? En las marcas de fábrica ó de co
mrrcio. 

G? En las patentes de invención. 

Art. 11. Se inutilizarán cuarent.a, bo
li vate.5 CB 40) en estampillas : 

1? Eu los titnlos de minas, de conce
Hión de tierras b..1,ldias ó municipales. 

2? En lar-s cancelaciones de hipotecas 
,1e toda <'Spede y otros gravámenes ú 
e!,ligaciones, en las particiones, las liqni
daciones de bienes, en las donaciones de 
intorvivos, en sus revocatorias ó declltra
torias de reducción y en todos los demás 
casos en <¡ue se pague el cuarto por ciento 
(¼ P8) por derecho de Registro cuando 
no pueda averiguarse el monto de los va
lores qu~contengan los actos enunciados 
on este n.(unero. 

3? En las exenciones de pago de dere
chos de importación no comprendidos en 
el artículo 13. 

Art. 12. Se pagará el impuesto en 
la proposiciÓI\ establecida en el artícu
lo 1? de esta ley: 

1? En los contratos, transaciones y 
otros actos en que las prestaciones con
sisteu en pensiones como arrendamien
t-0s, 1·euü1 vilaUcia, censos ó enfiteusis, 
se pagará el impue.5to correspodiente (i 
la cantidad á que asciendan las pensio
nes ó rentas en los cinco primeros años. 

2? Cnando se trasladen ca,rgos ú obli
gacionffi de esta especie, de unas á otras 
personas, ó de unos á otros bienes, ó se 
modifiquen, resuelvan ó !'enuncien 1-1.s 
Mt.ahlecidas. 

3? En las cancelaciones de pagarés, 
lhmzus, hipotecas de toda especie y otros 
gravámenes ú obligaciones, en las parti
ciones, en las cartillas de adjudicación, 
r.n las liqnidacione8 ele biene.~, en las 
n'vocatorias ó declaratorias de reducción 
de las donaciones de intervivos y en 
tollos los ca-sos en que se pague el enarto 
poi· ciento (t p 8) por derechos de Regis
tro se pagará el impuesto de est,ampi
llai; conforme al monto ele las cantida
des cpte en t.:1,les actos se expresen ó 
q uc íi c.-llos se refiere. 

§ Cuando un documento haya de 
protocolizarse en distintas oficinas de 
Registro, por razón de la ubicación ele 
los bienes que comprenda, sólo se inu
tilil~r{m en cada oficina fas estampillas 
eorll'espondientes al valor de los bienes 
que . motiven la protocolización. 

4? En los finiqnit-0s de cuentas par
ticllllal'es. 

5? En titulos de empleados civiles, 
militares y eclesiásticos, en los despachos 
de 1grados militares; en el Ejército ó en 
la Armada Nacional, se i'nutilizarán e.~
tau:1pilfas por valor del impuesto que 
cor1responda·á la dotacion y sueldo de un 
afio,. 

G<? En las escritm-as de dotes ó capi
tulaciones matrimoniales se pagará el 
impuesto que corresponda al valor de los 
bie1nes apodados por los cónyuges. 

7? En las acciones, bo11os ó pólizas 
de las Compañías Anónimas 6 de otra 
especie, se inutilizm·á en estampillas la 
cantidad que corresponda por su valor. 

8,? En las patentes de industria se 
inutilizará en estampillas el valor que 
cotresponda por el monto del impuesto 
de un año. 

Art. 13. En las exenciones de pago 
de deroohos ele importación que conceda 
el Ejecutivo Fedeml, ya sea por conce
siones de contrato ó por Resoluciones 
especiales, se inutilizará por los agra
ciados en los manifiestos respectivos, 
el ·valor de cien bolívares (B 100) en 
esbunpillas cuando la exención se refiere 
á 1roáquinas, materiales 6 efectos para, 
minas; diez bolívares (B 10) cuando se 
refiere á máquipas, materiales ó efectos 
para empre.c,as industriales de· otro gé
ner·o; y cincuenta bolivares (B 50) en 
las demás exenciones que -oourran de 
ot1~a especie. 

Art. H. En las donaciones hechas á 
cofaterales se inutilizará en esmmpillas 
el tres por ciento (3 p 8) del valor de 
los bienes donados; en las que se hagan 
á extraños se inutilizará el veinte por 
ciento (20 pg) . 

~¡ Cuando el donador se reservase du
ramte su vida el goce ó usufructo de la 
cosa donada, la. inutilización se efectuará 
des1pués de su muerte; pero si la reserva 
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fuere parcial 6 de algún derecho que 
anúnore el goce dE¡l donatario, se efec
tuara en el momenoo de la donación, con 
deduooión del valor de la reserva, sobre 
el cual, á la muerte del donante, se hará 
la inutilización conespondiente. 

Art. 15. El impuesoo de estampiJlas 
qu_e ~ravaba los cigarrillos y L'l:picadura 
de tábaco, se cobrará en las Aduanas 
sobre los cigarrillos elabomdos y la pi
cadura de tabaco que se importen, á 
rawn de dos bolívares (B 2) por cada 
kilogramo, quedando eliminado el uso 
de estampillas en las cajetillas ele ci
_ garrillos :. Y suprimido el impuesoo es
tablecido en los incisos 15 y 16 del ar
ticulo de la Ley de 3 ele ju-nio de 1897. 

La recaudá~ión del impuesoo sobre 
cigarrillos y picaduras de tabaco que 
se importen, se hará en la misma forma 
que los derechos arancel~rios y , su pro
ducoo será.remitid-O quin~nalmente á Ja 
Tesorería General ele Instrucción Pública. 

Los Administradores de Aduana abri
rán cuenf,\ especial para este ramo de 
recaúdau1ú11_ y pasarán el dia primero 
de cada mes al MiniHtro de Instrucción 
Pública w1a de]llostración de lo que hu
bieren practicado por tal respect,o. 

Art. 16. En los con traros que celebre 
el, ~bierno, se pagará · el impuesto de 
esta.ropillas establooid°' por la Ley de 
Regist1-o vigente. 

Art. 17. Están. exentos del pago do 
estampillas los recibos por raciones del 
servicio, y los que ooor~u los fnucio
narios públicos pol' snmas pertenecientes 
al Tesoro Naoioµal. Tampoco se inuti
lir.ará.n estampillas en las sentencias de
finitivaa en lo civil y mercantil, dictadas 
en juicio de menor cuantia. 

Art. 18. lps comet'Ciantes estableci
dos en cualqujer 1'ámo de ·mercaderías ó 
productos. natUl-ales ó de las industrias, 
inutilizarán estámpillas 'por sus ventaa-al 
o.>,µtado, ~e . diez p(!r cient,o ( 10 p 8 ) 
sopx:e e~. mont,o .,de ía . patente que pa
gue¡i a.nualm.en.te .. 

A:rt, 19. F.ate Deereto comenzará. á re.
gi~·el pr;imero ~ julio próximo; desde 
cuya fecha quedan. derogadas todas las 
disposiciones legáles contrarias á su 
téxto, 

Art. 20. El Minist,1-0 de lnstmcci611 
Pública quecla encargado de la ejecución 
del prese1ute Dooret,o. 

Dado) firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendad.o por el :Ministro de Instruc
ción Púhlica, en el Palacio Federal, en 
Caracas, l~ trece ue junio de 1900.-Afío 
89? de la Independencia y 42? de la. Fe
deración. 

(L. S.)i 
CIPRIANO CASTRO. 

RefrEmdado. 

El Milltistro de Instrucción Pública, 

(L. B.) 

M'.ANUEL CLEMENTE URBANEJA. 

7892 

Resolución, de '18 de j1mio de 1900, por u, 
e11al se aprueba 11n presup-ituto formado al 
·efecto d~: proceder á la recml8t1·ucci6n de 
11aria8 obras en el edificio de «El Vigía» en 
el pueri:o de L(!, Gttail'a. 

Estados 1Unidos de Venezuela.-Minis
terio d,e Obras Públieas.-Dirección 
de Ediíi.cios y Ornaoo ele Poblaciones. 
-Caraicas: 13 de junio de 1900.-89? y 
42? 

Resuelto: 

El Jefe Supremo de la República, ha 
tenido á bien aprobar el prcsupuesoo for
mado por el Ingeniero de este Ministerio, 
ciudadan() Docoor E. Ocanoo, para fa 
reconstmcción de vadas obras y repa.ra
ciones en el edificio de «El Yigia• en el 
püeroo d,e La Guaira, y dispone: que He 
proceua á, la inmediata ejecución de los 
ti-abajos y qne su importe, montante á la, 
suma de veinte mil veintinueve bolha
res setenta y tres céntimos (B 20.029, 73), 
se pague del Tesoro Nacional, con car
go al J11-mo de Obras Públicas, previas 
órdenes ,de 1'1!te Ministerio y en confor
mida,d c,on las necesidades de la obra. 

Comuníquese y publiquese. 

Por ,~l Ejecutivo Nacional, 

J . O·u~Ez M. 

TOMO xxm.-14 
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Decreto Ejecutivo de 18 de junio de 1900, 
por el cual se expulsa del paía al extran
jero Antonio Tarrari. 

CIPRIANO CASTRO. 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 

Considercindo : 
Que el súbdit,o italiano Ant,onio Tan-a

ri, tomó parte activa y eficaz en la revo
lución armada que tan ros males ha cau
sado al país, violando así la neutralidad 
que como extranjero está obligado á guar
dar en los asunt-0s que se relacionan con 
el orden público de la Nación; 

Considerando: 
Que por lás razones expuestas la per

manencia en el pais del sú bdit,o italiano 
Antionio Tarrari es altamente perjudi
cial para el afianZc'\mi0nro de la paz pú
blica, 

Decreto: 
Art. 1? Elsúbdito italiano Ant,onio 

Tarrari será embarcado para el extran
jero en el primer buque que zarpe del 
puerro de lAt Guaira. 

Se comisiona al ciudadano Gohernador 
clel Dist.rito Federal para que dicte las 
me<lidas conducentes á dar cumplimient,o 
á la presente disposición. 

Art. 2? Los Administradores de Adua
nas l1a bili ta das para el tráfico establecido 
con el exterior y las autoridades civi
les y militares, dictarán las órdenes ne
cesarias para que el expresado Antionio 
Tarrrari no pueda volver por ningún 
motivo á Venezuela. 

Art. 3? El Ministro de Relaeiones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal en Caracas, 
~ 5 de mayo de 1900.-Año899 de la 
Independencia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

]:l Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

J. FRANCISCO ÜASTILto, 

7894 

Detrreto Ejecutivo de 18 de jimw de 1000, 
p<>r el cual se expulsa del país ti los cittdtt
danos Pb1·0. Pedro Rodríguez y Miguel 
Pérez. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS 

D"t VÉNEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPÚBLICA, 

C<msiderando : 
<;tuelos ciudadanos dominicanos Pres

bitHro Pedro · Rodríguez y Miguel Pérez, 
residentes en Valencia, Estadó Cara.bobo, 
han. contribuido de u.na manera eficaz á 
foru.entar la injustificada revolución que 
tan cruelmente ha :11.ot.a.do al pa,iR, oo
mo está plenamente comprobado, 

úonsiderando: 
Q~ue la presencia de los expresados do

minticanos Presbítero Pedro .Rodríguez y 
Mi~;uel Pérez es altamente perjudicial 
a11,ordeu público, y una amenaza. para. 
la estabilidad de la paz nacional. 

Decreto: 

Art. 1? Los ciudadanos dominicanos 
Presbítero Pedro Rodríguez y Miguel Pé
rez serán embarcados por el puerro de 
Pum·t,o Cabello en el término de la dis
\anicia, en el primer buque que zarpe 
par111, el exterior. 

Se comisiona al ciudadano Jefe Civil 
y Militar del Estado Carabobo, para que 
dic1;e las medidas conducentes á dar cum
plirnient,o á la presente disposición. 

Art. 2? Los Administradores de las 
Aduanas habilitadas para el trafico esta
blecido con el exterior y las aurorida
des civiles y militares, dictiaran las ór
denes necesarias pára que los expresados 
ciudadanos dominicanos Presbítero Pedro 
Rodríguez y Miguel Pérez no pueda.n 
voliver por ningún respect,o á VenezueJa, 
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Art. 4? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Deeret.o. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á 4 de mayo de 1900.
Aflo 89? de la Independencia y 42? de 
la. Fed~raci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

7895 

R~l11cifm de 18 de junio de 1900, por la 
cual se d-ispone expedir título de propie
dad de una pertcMncia minera al ciudada
no Doctor Pedro Guzmán. 

Est.ados Unidos de Venezuela-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za. Territ.orial.-Caracas : 18 de junio 
de 1900.-89? y 42? 

R~1telto: 

Llenos como han sido por el ci udada
no Doct.or Pedro Guzmán, los requisi
tos lego.les en la acusación que ha hecho 
de una mina de «Asfalt.o» ó «Pez Mineral», 
materia explota.ble seg(m el C6<ligo de 
Minas, situada en jurisdicción del Distri
to Maracaibo, del Est.ado Maracaibo; de
nominada «Inciarte» y const.ante de (300) 
trescient.as hectfü-eas, hast.a obtener el 
titulo provisorio de ella expedido por el 
Jefe Civil y Militar del Estado Maracai
bo en diez y nueve de mayo del corrien
te afio, el Jefe Supremo de la R.epública 
ha dispuesto que se expida al int.eresado 
el titulo definitivo de la mencionada mi
na, en conformidad con lo dispuest.o en el 
articulo 46 del 06<ligo de Minas vigente. 

Comuniqnese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAB-PULIDO, 

7896 

Informe ¡.>reuntado el 19 de jttnio de 1900 1 

por la Junta de Revisil>n y Calificación 
de Pe11~ones Oiviles y J.fil,¿1res. 

Junta de Revisión y Calificación de Pen
siones Civiles y Militares.-Caracas: 
19 de ;junio de 1900.-8 ~ y 429 

Oittdadano .31iniatro ele Relaciones húerio
res . 

. Los sttscritos, miembros de la Junta. 
de Reviui6n y Calificaci6n de Pensiones 
Civiles y Militares, tenemos el honor de 
presentar á usted para que se sirva ele
varlo al conocimiento del General Jefe 
Supremo de la República y por via de 
relación de los trabajos de este cuerpo, 
el siguiente informe: 

Quinientos cuarenta y nueve (549) 
solicitudes han cursado en esta oficina, 
clasifica.das así : 

De pensiones de Ilustres Pró-
cerel!1 •.... ,..... .... ...... .... .... . 206 

De Montepíos Militares........ 194 
De Pensiones Civiles .......... ·.. 111 
De In-.,rálidos............ ... .. . . .. .. 38 

549 

Y la Jíunta sometiéndose {\ las pres• 
cripciones de las leyes de 1891, de 1894 
y de 30 de abril último, ha declarado 
nulas para los efectos del pago las si· 
gnient,es : 

Por Ilustres Próceres......... 16 
Por Montepíos Milit.ares... ... 34 
Por Pensiones Civiles........... 18 
Por In.válidos..................... 5 

73 

Las declaradas válidas para todos los 
efect.os l,egales representan un valor to
t,al de c:ient.o treinta y ocho mil qui
nientos cincuenta y ocl10 bolívares veinte 
y nneve céntimos, así : 

Pensio:nes de llnstres Pr6-
cereu ........................ B 

MonteJ~íos }filitares .... .. 
Pensio:nes Civiles ..... ..... . 
Inviílidos ............... . .. . 

74.096,33 
27.253, 
31.240, 

5.968,96 

B 138.558,29 
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La Junta de conformidad con lo dis- gadas pol· las leyetr derogadas de re~ro 
puesto por el Decret,o Ejecutivo de 12 militar. 
de loa corrientes, ha creido convenien
te i:ecl~1cir las pensiones en actividad á 
los siguientes tipos: · 

ILUSTRES PRÓCERES 

GeneraJ.en J efe .................. B 400 
Almirantes .. . .. .. .. .. .. ...... .. .. 300 
Generales de División y de 

Brigada ...................... .. 
Qapita.nes de Fragata .... , .. .. 
Coroneles ........................ .. 
];>rimeros Comandantes .... .. 
Segundos Comandantes ..... . 
Capit.'\nes ......................... . 
Tenientes ......................... . 
Subtenient~ ................... .. 
.Audit,ores de Guerra y Mé-

dicos ........................... .. 
Cabos ............................. . 

MONTEPÍOS MILITARES 

250 
180 
180 
150 
100 

73 
50 
40 

100 

32 

Generales ........................ B 80 
Coroneles........................ 50 
Comandantes................... 40 
Capitanes .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. . 25 
Tenientes. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. 20 

Siendo de advertir á este respecto 
que la Junta, al menos para. los efec
tos de1 montante definitivo de la Cé
dula, no ha consagrado distinciones que 
coni,idera. injustas, por decir lo menos, 
entre las pensiones acordadas por vir
tud de las leyes generales que rigen 
la materia y las especiales otorgadas 
por Decretos de los Congresos. 

PEN:SIONES CIVILES 

La imposibilidad de somet-0r este ra
mo de egresos á un tipo constante, ha-· 
bida com\ideración de que la variedad 
de servicios que ellas recompensan no 
se presta á una sistematfaación satisfac
toria I ha movido á esta Corporación á 
someterlas á una reducción que oscila 
entre un 50 y 75 p8 del monto ele la 
emisión original. 

PENSIONES DE INVÁLIDOS 

A igual reducción han sido sometidas 
~t \S en las cuales incluimos las ooor-

~.a pension de cuatrocientos boliva
res (B. 400) mensq.ales. la más alta se
gúlll el Decreto Ejecutivo ultimamente 
cit.a,do, ha sido reservada únicamente 
par.a los causahabientes de los Generales 
en Jefe de la Independencia; de loa Otu-

·,dillos prominentes ·de la Gran Re"Vólu
ci6n Federal y de aquellos qiudadanoa 
q~e en el orden politico 6 en e! orden 
c1er¡1tiñco }¡an prestado servicios emi
nentisimos á la 'República. En conse
cuemcia el número t--0tal de éstas ha 
sidq ~ucido á. quince. 

Aplicando los tipos enunciados, la J un
ta, :previo el exámen detenido ele los 
doc1runentos presentados, ha obtenido las 
sigt1üentes cifrag de egresos mensuales: 

Por pensiones de Ilustres 
Próceres ....... ............. B 

- Montepios Militares ... . 
- Pensiones Civiles ........ . 

r1A Tnválidos 

31.379,50 
12.106, 
17.910 
8.169, 

que arrojan un tol:Q,l de B. 64.564,50 
seseinta y.cuatro mil quinientos sesenta 
y cuatro bolivares y cincuenta céntimos 
con1~ra. el anterior de B. 138.658.29 
ciernt,o treinta y ocho mil quinientos cin: 
cuenta y ocho bolívares y veinte y nue
ve céntimos por los mism?S ramos; ó 
sea. la de B. 77i. 774 set<ic1ent.os ~ten
t.'l.-y cuatro mil setecientos setenta, y cua
tro bol.ivai:es anuales contra la de B. 
1.66,2.699.48 Ull mill(>n seiaciimtos se-

. sen1a, y doa mil seiscientos noventa y 
nue·ve bolívares cua1ienta y ocho cén
timos, lo cual representa una, economía 
anru11,l á favor del Tesoro de B. 887.921>,48 
ochociimtos ochenta y siete mil novecien
tos veinte y cinco bolivares cuar~nta. y 
ocho céntimos, que prorrateada equitati
vamente como lo dejamos compl'()bado es 
a.peuas sensible para los intere(!ados si se 
tierne en cuenta que hay desproporción 
manifiesta entre las cantidades del otor
gamiento y las que establecen la.a leyes 
respectivas. 

O¡p~rtunamenro recibirá ese Thlepacho 
del chgno cargo de usted la lista no
minal de los agraciados. 
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Dejamos en 1a forma present,e cum
plido el deber que nos impone el ar
ticulo 3<? del Decreto Ejecutivo de 30 de 
abr~ último; y aea esta la_ oportunidad 
de manifestar á usted que en el lleno 
de sus funciones y en la. medida de sus 
faculmdes lega.les esta Junta ha hecho 
t,odo esfuerzo por inoorp1·et.ar á cabali
dad el austero pensamiento restaurador 
que inCorma los ya cit.aclos Decreto.e, Eje
cutivos del eximio Caudillo que rige 
los destinos de la Patria. y ele la Gran 
Causa Liberal. 

Dios y Federación. 

El President,e, 
R. Cabi·ua Malo. 

El Primer Vice-Presidente, 
R. Alvarez Lugo. 

El Segundo Vice-Presidente, 
11/. V. Castro Zavala. 

El Secretario, 
D. A. 1llonl-0rtmt. 

7897 

Título e,:pedido d 2() de jimio de l!JOO al 
Presbítero Vi rgilio Díaz, nombrado para 
se111ir m1a Canongí11 de Merced en la 
&nta Iglui.a Catedral de Bárquísimcw. 

CIPIUANO CASTRO, 

OE?iERAL EN JEFJ!! DE LOS "EJÉRCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE

PUBLICA, 

Har,esaber: 

Que en uso de la atribución M, ar
tículo 6<? ele la Ley de Patronato Ecle
siástico, ha venido en nombrar y pre
&ent.ar, COJ.llO en efecto nombra y presen
t.a, al se.flor Presbitero VirgiHo Diaz 
para servir una Canongia ele Merced 
en la Sant.a Iglesia Catedral de Bar
qnisimet.Q, á Guyo efecto ruega y en
carga al Ilustrísimo Obispo de Barqui
sim~to, le dé las correspondientes pose
r¡i6n é institltci6n canónicas. 

En consecuencia ordena. y manda á 
t,odaa las autoridades civiles, eclesiásti
ClS y mrntares, que ~ngan y reconoz
C.\ll al señor Presbite1·0 Virgilio Dfaz, 
como Canónigo de Merced en la Santa 
Iglesia CaU$'al de Barqnisimeto, asis-

tiémlole pon las asignaciones y emolu
mentos g¡ue le correspondan y gual'dán
dofe y ha,ciéndole guardar los clerechos 
y prerro¡~tivas que las leyes le acuer
dan. 

Del prt:isente Título tomarán razón las 
Oficinas -de Hacienda correspondientes 
para los efectos legales. 

Dado, .firmado ele mi mano, sellado 
con el Sello del Ejec~tivo·Nacional, y re
frendado por el Minir,tro de Relacio
nes Interiiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á 20 de junio de 1900.-,-Año 
89<? de la Independencia y 42? ele la Fe
deración. 

(L. E!.) 

CIPRIANO CASTRO. 

RefrEmdado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. Et) 

J. FRANCISCO ÜASTILM. 

7808 

Resolución de 21 de junio de 1900, poi' la 
cual se destina la 8111na de B 5.000 JJal'a 
ser di,tribuida entre 11aria.i In.~tit1tcionc8 
benéfioo~1. 

Estados Unidos de Venezuela.-ifiniste
rl.o ele Hacienda y Crédito Público.
Direcci1ón del Presupursto.-Cara.cas : 
21 de.junio do 1900.-89? y 42? 

Resuelto: 

]j':l JefH Supremo de la República, 
aoonto siempre á los deberes que su alta 
posició~ le impone de velar y cooperar 
al sosteni.Jooiento de los institutos benéfi
~, ha ~enido á bien disponer : que:se 
destine la suma de cinco mil bolivares 
(B 5.000) para que se distribuya entre 
los siguientes establecimientos de esta 
ciudad, a~1i : 

Il 1.0001 al «Refugio ele la Infancia». 

« 2.00CI al «Asilo de Enagenados» y 

« 2.000 al »Asilo de Beneficencia» 
y que al efecto se libre la orden corres
pondiente, contra la Tesoreria Nacional, 
debiendo :recibir est.aa cantidade.s los D¡-
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recoores de los mencionados estableci
mienoos. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA, 

7899 

Resolución de 21 de junio de 1900, poi· la 
cual ae jijmi laa obligacio-nea de todo empl,ea,
do que con el carácter de jefe de oficina 
sea nombrndo por este Despacho. 

Est.1,dos Unidos de Venezuela.-M.ini$te
rio ele Hacienda y Crédit,o Público.
Dirección de Bienes Nacionales.-Ca.
racaa: 21 de julio de 1900.-89? y 42? 

Resuelto: 
Desde esta fecha, todo .,mpleado nom

brado por este Ministerio CQn. el caráct-er 
de Jefe de Oficina, está obligado: á reci
bir por el último inventario practicado, 
y en forma minuciosa, el mobiliario y 
cual'}niera otro haber nacional existente 
en ella ; á participar en oficio separado á 
este Despacho, si recibió detalladamente 
esas exist-encias conforme con el citado 
inventario ó si halla faltas en lo que és
te registra, determinando ent,onces el ob
jeto, la calidad y el ,1alor de lo que no 
recibá, á, fin de que la autoridad compe
tent-e imponga al funcionario relevado 
el reintegro del objet,o ele ajuar que no 
entregue 6 su valor en efectivo ; á res
ponder por la totalidad de existencias y 
valores de ese mobiliario, ya porque los 
reciba integros del empleado saliente 6 
pow1ue omita hacer participación de fal
tas á este Despacho ; quedando además 
-el empleado dependiente de este De
partamento que no cumpla las obligacio
nes ele servicio contenidas en la presente 
Resolución- sujeto á sufril' las penas que 
las Leyes imponen á los empleados pú
blicos que no cumplen con cabalidad sus 
deberes oficiales. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. TELLO MENDOZA, 

7900 

Ca11!a. de nacionalidad venezolana ea;pedida 
al señor David Ettedgtti Att!a..,, el 28 de 
j11:nio de 1900. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DIE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DIE LA REPUBLICA, 

A todos los que la presente 11iere1i, 
Hace saber : Que habiendo manifestado 

el sof'lor David Ettedgui Attias, natural 
de Oasa Blanca, MatTuecos, de treinta y 
tres ailos de edad, de profesi6u comer
cian.te, de estado soltero y residente en 
Camcas, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisiws 
que previene la ley de 13 de junio de 1865 
sobr'e naturaliza-0i6n de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de nacionali
ffiid venezolana. 

P,or tanto, téngase al selior David Etted
gui Attías, como ciudadano de Venezue
la, .Y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos. los dere
chou y garantias de los venezolanos, con
sagrados en la Constituci6n Nacional. 

'D6mese razón de esta carta en el Re
gist1ro respectivo del .Ministerio de Re
laciones Exteriores y publiquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi roano, y refren
dadil\ por el .Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Oa1~lcas, á veintitrés de junio de 1900.-
1\.fio 89? de la Independencia y 42<? de la. 
Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRANCISCO CASTILLO, 

MinJsterio de Relaciones Exteriores. -
l)iirección de Derecho Int~rnacional 
Privado.-Cara.cas: 23 de junio de 1900. 

De conformidad con lo dispuesto en la. 
Ley de 13 de junio de 1865, se tomó raz6n 
ele esta carta al folio l 86 del libro respec· 
tivo. 

R. ANDUEZA P ALAOIO, 
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7901 

Dec1·eü> Ejecutivo de $8 dejuni-0 de 1900, por 
el cual ae e:rpulsa del territorio venezol,a. 

no akit1dada110 fra1iús Mam-icio Richard. 

CIPRIA.NO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 

Que el ciudadano francés Mauricio Ri
chard, actualment,e resident,e en Urica., 
jurisdicción del Estado Barcelona, era el 
Jefe de las caballerfas facciosas en el al
zamient.o que !\ favor de la revolución 
que acaba de ser vencida se efectuó en el 
Esta.do Maturín ; 

Conside?'ando: 

Que semejant,e atentat.orio proceder 
del expresado ciudadano francés Mauri
cio Richard, contra el orden público de 
la Nación, amerita una medida por par
te del Gobierno N:tciomtl, qne á la vez 
que sirva de ejemplo moralizador á los 
extranjeros que se mezclan en los asm,
t,os politiQOs, asegure el afianzamient.o y 
estabilidad de la paz pública, 

Decreü>: 

Art. 1? El ciudadano francés Mauri
cio Richard sera embarcado en el tér
mino de la distancia por el primer buque 
que del pue.rt.o de Gt.tan.ta zarpe para el 
exterior. 

Se comisiona al ciudadano Jefe Civil 
y Militar del Estado Ba1·celona para que 
dicte las medidas conducentes á dar cum
plimient.o á la presente disposición. 

Art. 2? Los Administradores de las 
Aduanas habilitadas para el tráfico esta
blecido con el exterior y las autoridades 
civiles y militarse, dic~ran las órdenes 
necesarias para que el expresado ciuda
dano Mauricio Richard, no pueda volver 
por ningún motivo á Venezuela. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado })01' el Ministro de R-elaciones In-

wriores, ,,n el Palacio Federal, en Cara
cas, á 23 de junio de 1900.-Ailo 89? de 
la Inclepe:odencia y 42? de la Federación. 

(L. B.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Remmdado. 

El Min:istro de Relaciones Interiores, 

(L. El.) 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

·7902 

Resolttci611. de 23 de j1mio de 1900, poi' /,a 
cual 8e permite la i11trodtteei6n por /,as 

AduanaB de /,a República de lo8 f6sforos 
de todas cla8es y ae aeff.a./,a el del'echo de im
p01't,a,ei6:1t eorretpondiente. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Hacienda y Crédit.o Público, 
-Direeci6n de Aduanas. -CaraC'as: 
23 de jjunio de 1900.-89? y 42? 

Re8ttelto: 

El Jefo Supremo de la República ha
ciendo uso ele la facultad que conoode 
al Poder Ejecutivo el artículo 3? de la 
Ley .de A.1-ancel de Importación, ha. te
nido á bien resolver: que desde esta. 
fecha quilda permitida la introducción 
por las .Aduanas de la República de los 
fósforos ele rodas clases, no especifica
dos, debiilmdo 'pagar este artículo á su 
entrada por derecho de importación, el 
mismo qt1le tienen senalado lo.'! que se 
hallan comprendidos en la 61!' clase aran
celaria. 

Comuniquese á las Aduanas Maríti
mas de la República y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. Tll:LLO MENOO~. 

7903 

Resolución den de jmtw cú 1900, por la 
cual se dupone resellar las e;sta111pilla8 
de eo1•l'eos de la nueva e11Íisión, de cinco, 
diez :y 'Veinticinco eéntimo8 ele bolívar. 
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Estados Unidos de Venezne1a.-ltirns
terio de Foment-0.-:0irecoi6n de. Co
rreos y Telégrafos. - Caraéas: 27 de 
junio de 1900.-89? y 42? 

Rwtelto: 

En atención á. que la.a lllífámpilllls de 
correos del valor de cinco, di~,.Y vein
ticinco céntimos de bolívar de la nueva 
emisión ordenada por Decret-0 Ejecutivo 
de 26 de enero del corriente aiio é im
presas por la Compaff.ia Americana de 
l3illeties de Banco de N ew York, son 
casi iguales á laa estampillas del mismo 
tipo y valor de la antigua emisi6n no 
resellada y mandada anular por Dec-,r_e$o 
Ejecutivo de ,13 de diciembre del Mlo 
próximo pasado, lo que se presta á con· 
fusiones y fo:1.udes; y considel'an'.do que 
es deber del Gobierno N11,cional eviw,r 
los p<wjuicios que con t.al semej$nza pue
da sufrir la Renta Pública, se ·resuelve: 
que las nuevas estampillas de cinco, diez.. 
y veinte y cinco cóntim()S de bolivar que 
se encuentran deposit.adas en el Banco 
rle VAnP.znAfa RA resellea cou la media 
firma del Jefe Supremo de la República, 
en tinta negra y colot!ad~ en diagonal ele 
derechaá izquierda, y que dicho resello 
se practique en prt>.sencia de una Junta 
compuesta del Cont.ador General de 1~ 
E\3.la --de Exámen, que la presidirá, de\ 
Tesorero Nacional, del Pn:sidente del 
Tribunal de Cuentes, del Direct-Or del 
Tesoro del Ministerio de Hacienda y del 
Direcoor de Correos y Telégrafos de este 
Despacho, los cuales levantarán y sus
cribirán diariame1,1te el Acta circunstan
ciada correspondiente, de la que sacarán 
tres copias, qna para remitir al Minis
terio de Hacienda, otra para este Des
pacho y la tercera para la Sala de Exa
men. 

Comuniquese y publlquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. 'I'. VILLEGAS-PuLIDO. 

7904 

Resolticwn de 2t de junio de 1900, p(ll'fb. 
cual. se destina l,a r.antidciil dé ''.B. 2{)(j_ÓO() 

para la c01)$truccwn de varias obras p{ilili
cas en el Estado Táchi1·a. 

F.s1i8,dos Unidos do Venezuela.-Minis
terio de Obra8 Públicas.-Í>ireooi6n. 
dlé Edificlos,J Ornat-0 de Poblaciones, 
--Cara.e.as: 27 ele junio de 1900.-89? y 
4.2? 

Raudro. 

Por dlaposici6n d~l Jete Supremq de 
la República, se d61!tma la cantidad de 
doeicient-Os mil bolívares (B 200.000), pa, 
ra 11a construoci6'n de la Casa de tlobier
~ó,del '.Estado 'l'áchh-a., en la oiuda.d de 
Sa.tf Crist6líal, 'reparaci6n de la Cá:rcel 
Púl~lica, de la misma ciudad y mólltura 
de 1doa puent.ee de hierro, uno soóre el 
río Tor~, en el camino d,e Sa.n Cristóbal 
á 'I'áriba, y el otro, solire el rio Q,uini: 
ma.rí, en el cawno· de San Cristóbal é. 
Barita. :A.na. 

La. expresada suma de doscientos Jnil 
bolívares (B. 200.000), se entr~ga,m por
m ;Agencia del Banco rle Venezt\ela MJ. 
$a ~ Cristhool, en pol'ciones q1iinoenMeé' 
de 1r. veinticinco mil bolivares, ()3 26.000) 
desde la primera quinceria del mes de 
juliio entrante, y previaa las reglas esta
bleicidaa para. est-Os pagos, á una Jnnt,a, 
de Foment-0, que al efect-0 nombrará el 
cill¡¡la.da:no J'efe Civily Militar del E~w
do '.rliehi'ra, haciendo á. este Despacho 
la participación correspondiente. 

1:-a .Ju.ni:& una. vez con11tttuida1 prooe
derá á. la .ejecución dé 109 trabajQ!! con 
ar~e¡lo· lila. l~ iltrl& maf,eria y ooli.,au• 
joolión á 1lu! insvnocit)nllS que l'l)Oipa. de 
eet,1~ :mñt'sterio, 4 ·quien randiti. quince. 
nál;~ent,e Stls· informes y mienta&. 

eomuniquese y p)l))liqu*' 

t>or el Ej~utiv'o tf~füna}, 

J. OrAnzM. 
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7905 

Raolucwn. tk f8 ~e junio de 1900, por li. 
cual se diapoM la circulación de f.as nuevas 
utampilliu de e$cuela,, 

F..stados Unidos de Vénezuela.- Minis
terio de Iostrucri6n Pública.-Direc
oi6n de Estadfstim y Contabilidad.-
0\ra.caa: 28 de junio de 1900.-89? y 
42? 

Resuelto: 
Recibida. ya por el Gobierno y depo¡¡i

tada. en el Banco de Venezuela la. nueva 
emisi6n de estampillas de 08<l'Uelas ol'
delll\d& por el De<'reto Ejecutivo de 26 
de enero del corriente afio, el Jefe Su
premo de la Rep(1bliro ha tenido l\ bien 
disponer, en ejecuci6n del artfoulo 7? 
m>I citado Decreto: 

1 C? Que se pongan en circulaci6n fas 
nuevas estampilla.a, quedando sin ning(m 
valor ni eí('(lto, todas las anteriores emi
sipnes, e.stén 6 no reselladas. 

2? El Teaorero General solicitará del 
Banco de Ve-nezuel!\ la caniidad eufi.cicn
tc de estampillas para proveer inmedia
tamente á las Tesoreriaa Sub&lternas y 
Agencia.e de la República. 

3? Esta Resoluci6u comenzara á regir 
en el Distrito Federal desde la fecha de 
en publica.ci6n, y en los ~tados y Ten·i
torioe desde el día en· que lleguen 6. los 
respectivos expendíos las nuevas estam
pillas. 

4? las estrunpillaa antiguas, est,én 6 
no reselladas, seran recogida.s por los Te
soreros Subalternos, 4nienes las remitiran 
junto con las que tengan en depósito, por 
correo, en, pliego certificado, á lá. Teso
rerfa. General, donde queda~n deposita
das para l()s demás efectos de ley. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL ÜLEM.J:;NTB Unn~NEJA. 

7906 

Reaolucio1tt, de !8 de juni-0 de 1900, por 
ku cuala ae e,;pide á lo, interuc.do& el. t-6T'· 

tijioldo ck aolicitudes de protección o'jicial 
de ,narca& ck fábrica. · 

TOMO XXIll.-15 

Estados U'nidos de Venezuela.-Ministe,. 
río de Jfoment.ó.-Direcci6n de Rique-
1.a Territorial,'-0.u-aeás : 28 de junio 
de 1900. -89? y 42? • 

Be.welto: 
Con.sideracla en Ga.binetc la solicitnd 

que ha. dirigido á este Despacho el sefl.or 
A. F. Jaurett, en su caráctcr ~ apode
rado'del snffór Henry Nestlé, domiciliado 
en Londres, 48, O\nnon Street, en la cunl 
pido p,rotE,cci6n oficial para. la. marca de 
fábrica con que su mandante distingue los 
productos alimenticios de su 1abricaci6n 
ha.jo la d&nominaci6n de« Viking Conde
eed Milk», y llenas como han sido las for
maliaades que establece la ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre marcas de íábtica. y 
de comel'lcio; el Jefe Supremo de la Re
pública hal tcnido á bien disponer que se 
expida al interesa.do el certificado corres
pondiente, en conformidad con el articulo 
6? de la citada Ley y previo el registl'o 
de la referida marca. en el libro destina
do al efeet(). 

Comuni.quese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Naciona.l, 

G. T. VILLEOAB Puu.oo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minisk
rio de., Fomento.-Direcci6n de Ri
quera 'l'erritorial.-Caracas; 28 de ju• 
nio de l900.-89C? y 42~ 

Re8Utlto: 

Considerada. en Gabinete.la solicitud que 
han dirig;ido á ebte Despacho los ciuda
danos Pér-ez y Dfaz, dueffos de la fábri
ca de cigmrrillos « Vuelta Abajo», estable
cida. en esta capital, en la. cual pi<len . 
protección oficial para. la marca de íábl'ÍI! 
c\ con que distinguen los «tiritos de pn. 
pel explo,sivos», que introducirán en laa 
cajetillas de cigarrillos de su fábrica, co
mo obseq_uio á sus favorecedore.s bajo 
la denon1Uua.-0i6n de«Sorpresa. de Vuelta 
Aba.jo•; y llenas como han sido las for
malidades que establece la Ley d~ 24 de 
ml).yo de 1877, sobre marcas de fábrica. y 
de comE,rcio, el Jefe Suptemo de la 
Rep<iblica, ha. tenido á. bien disponer que 
se expida ~ los interesados el certificado 
correspollldiente, en conformidad con el 
articulo t¡C? de la citada. Ley y previo el 
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registro de la referida marca en el·libro 
destinado el efecto. 

Comu_niq uoso y-publiq u ese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. 'r. V1ttE0As-Puuno. 

Est,a<los •Unidos de Venezuela.-Minis
rio de Fomento.-Dirección de · Ri
queza Térritorial.-Caracas: 28 dé ju
nio de 1900.-89? y 42? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

qne ha dirigido á este Des_pacho el ciu
dadano Miguel Cerra Fuentes, comer
ciante de esta capital, en la cual pide 
protección oficial para la marca de fábri
ca con que distingue los tabacos que ela
bora en esta ciudad, bajo la denominación 
ele «Crema de Cnba», y llenas como han 
si,lo las formalidades que establece la ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre marcas de 
í{tbrica y de comercio; el Jefe Supremo 
de la República ha te11ido á bien dispo
ner que se expida al interesado el certi
ficado correspondiente, en conformidad 
con el articulo 6? de la citada ley, y 
previo el registro de la referida marca 
en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VlLLEOA&-l>uLIDO, 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Foment-0.-Dirccción de Rique
za 'l'erritorial.-Caracas: 28 de jmlio 
de 1900.-89? y 42? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

q110J1a didgido á este Despacho el ciu
daoano Juan Bautista Egaña, de esteoo
mercio, en la cual pide pt·otección oficial 
para la marca de fábrica con que distin
gue los zigarrillos queelaboraenest.a ciu
dad, bajo la denominación de «Colón», y 
llcn:.is como han sido las formalidades 
q ne establece la ley de 24 de mayo de 1877 
sobre marcas de fábrica y de comercio; 
el Jefe Supremo de la República ha te
nido {~ bien disponer que se expida al in
teresa<lo el certificado correspondiente, 

en conformidad con el articulo 6? ee la ci
tadla ley y previo .el registro. ele la refe. 
riela marca en el libro destinado al efec. 
to. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nnoional, 

G. T. VILLEOAS-PULIDO. 

Estados Unidos ue Venezuela.-Minis-
1~rio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 28 de ju
llio de 1900.-89 y 42? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

qu1e ha dirigido á este Despacho el señor 
A. F, Jaurett, en su carácter ele apode
rado clel seño)· Henry Nestlé, domicilia
do en Londres, 48, Cannon Street, en 
la cual pide protección oficial para la m•u·
ca de fá.brica con que su mandante distin
gm~ los productos alimenticios de sn fa
bricación, bajo la denominación de «Ha
dna Lacteada Nestlé,i, y llenas como han 
sido las formalidades que establece la ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre marcas de 
fábrica y de comercio; el Jefe Supremo de 
la República ha tenido á bien disponer 
qu,e se expida al interesa,do el certifica
do correspondiente, en conformidad con 
el nrticulo 6? de la citada ley y previo el 
reg~tro de la rofe1·icm, marca en el libro 
d~1tinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VlLLEOAS-PuLIDO. 

7907 

Reiwlucwnes de 80 de junio de 1900, p01· 
las cuales se concede patente de invenci6n 
e¡ los seffores Albert Pl·iee y Clemenil Dorr. 

Es1rados ·unidos de Venezuela.-Minis
t;erio de Fomento.-Dirección de Ri
queza 'l'erritorial.-Caracas: 30 de ju
nio de 1900.-89? y 42? 

Res11,e{to: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
qui~ ha di?-igido á este Despacho el ciu
dadano Doctor J. B .. Bance, mandatario 
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del señor Albert Price, residente en Saint 
Louis Missouri, Estados Unidos de Norte 
A,m~rica, en: la que solicita patente por 
quince ailos para una invención :mejo
rada que se titufa: .. «Mejoras en las má
quinas descorter.adora.s», y llenos como 
han sido los requisitos de la Ley de 
la materia, el Jefe Supremo de· la Re
pública ha tenido á bien accederá dicha 
solicitud, sin garantizar· el Gobierno la 
exactitud, ni_ la utilidad, ni la prioridad · 
de la invencion mejorada, en, conformi
dad con la Ley de 19 de marzo de..l900. 

Comuniquese y publiqnese: 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEOAS Pµ,uDo. 

Estados Unid-Os de Venezuelá.--,--Ministe-
rio de Fomento: - Dirección de Ri-• 
queza Territorial.-Qiracas: M de_ju· 
nio de 1900.-89? y 42? 

Res-ueUo: 
Considerada en Gabfüete la splicitud 

que ha dirigido á, este Despacho el ciu
dadano Doctor J. ~- Bance, mandatario 
del seilo'.r" Clemens Dorr, residente en 
Gerinershi~n, Alemania,, en la qu_e ·solí; 
cita patente por cinco ailos- para un in
vento de su propiooad que denomina: 
«Procedimiento para fabricar mazas du
ras, <!alentando brea, y cuerpos sólidos»; 
y llenos como há11 sido los requisitos 
de la· Ley ele la materia, el Jefe Su
dremo de la República ha tenido á bien 
acceder á dicha solicitud, sin garantizar 
el Gobierno ·- la exactittJd, ni l~ utilidad, 
ni la prioridad de la invención mejorada, 
en conformidad con la Ley de 19 de 
ma1-zo de 1900. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VxLLEGAS-PCJLIDO. 

7908 

DecreJ.o Ejecutivo de f2 dejulio de 1900, por 
el cual se ineorpol'a el Distrito Vi;rgitf, 
del Esta<lo Caracas, al Distrito Fedetrii. 

lCIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCIT( S 

DE VENEZUEj,A Y JEFE SUPREl!O 

DE LA REPUBLICA, 

Deci·eto : 
Art. 1 ~· El Distt-ito V,irgas del Es

·tado Ca.meas, bajo los linderos que hoy 
tiene, qu,eda desde e,1300, fecha iqcorpo
rado al ]Distrito Federal. 

Art,." 2~~ El Distrito Federal se com
pondrá de los Distritos Libertador y 
Ya.rga¡¡, 1;eniendo por capital {t Caracas. 

Art: ~1 Todos los impnei:;tos mnnici
pa.let1 .qti~)Aioy se perciben en el Distrito 
Vargl;\§, C?n _1,,i;_parte de territorio iu
corpora<1o por este Decreto. pertenecen 
á las ren.tas .. municipales del nnevo Dis· 
trito FNlleral. · 

Art. '411 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda ·encargado de la eje
cftción ~~11 'pre.':lénte: Decreto. 

, . Dado, :firma.do d~ ~~ano, sellado con 
el .Belfo d,el Ejecutivo Nacional y refren
dado por' el Ministro de Relaciones Inte
riores, eu el Palacio Federal, en Cara
cas, á 2 de julio de 1900.-Año 89? 
de la Independencia y 42? de la Fede,. 
ración. · 

(L. B.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refoendado. 

El Ministro de Relaciones Interiore¡¡, 

(L. B.) 
J. FRANCISCO CASTILLO, 

7909 

Ley Orgá1,iica de l08 '.J.1·ibwwl~ del Di:st,,ito 
Federal, dictada el 2 de julio de 1900. 

CIPRIA'NO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE• 

PUBLIC.A1 

Decret,a,: 
LEY OR~IÁNICA DEL DISTRITO FEDERAL 

TITúLO I 
Del teVlriún·io del Di,strito Fedeml y de $1L 

1'égimeii gubernativo 
_Art. 1? El Distrito Federal lo forman 
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Jos Departanientos Libert'\dor y Vargas, 1 Concejo Municipal en lo relativo al ré
su capital Caracas. gimen administrativo y económico del 

A rt. 2? El Departamento Libertador I misimo. 
se compone de las Parroquias de Catedral, 3~ Velar por la conservaci6n del or-
Santa Terc.<1a, Santa Rosalía, Candelariat den. público. 
Altagracia, San Jnan, San José, La Pas- !'} Presentar al Presidente de la Re
tora, El R<'creo, El Valle, La Yega, An· p<iblica candidat-OS para la elección de 
tímano Y Macara o. Prefectos; y nombrar los que fueren ele-

El Departamento Vargas se compone gid,os. 
de lar; Pamx¡uias de La Guaira, Macut-0, 5~ Organimr el Cuerp-0 de Policia, 
C,traballeda, Naignatá, Carnao, ,Agua- qnei estará ,á sns órdenes, bajo el mando 
do Y Cara.yaca, iun:tediato de los Prefectos. 

Art. a? El régime_n gubernativo clel 1 6~ Organtzar la milicia del Distrito y 
D:strito Federal se divide en: hacer que reciba la instmceión nece-

1? Civil y político. sariia. 

2? Administrativo y económico. 7~. Hacer que se-promulguen en todas 
TITULO II las parroquias las Leyes y Decret-0s del 

Del régimen. citiil JI pl)/lti_ro 

~ECCION 1 • 

Del Gobernador del Di,~trito Federal 
Art. 4~ La primera •autoridad civil Y: 

pQlitica,(lel Distrifü Federal está(~ cargo 
del Presidente ge la República. 

Att. ;-,C! El Di$h>ito Fedéral tendrá 
para sn r~gimen politico un Gobernador, 
d08 Prefectos; nno para, cada Departa
mento, un Jefe Civil para cada nna de 
lás parroquias que lo componen, y los 
Inspector~ de Policia, Jefe ele Policía, 
empleados inferiores, comisarios y ron
das, que fueren uecesa,ri<>S pam el buen 
servicio público. 

Art. O? El GobernacJor del Disti'.ito 
l?ederal, inmediato Agente 'del Presidente 
de ln Rep(1blica, será de libre nombra
miento y remoción de éste. 

Art. 7? El Gober,nador tendrá un 
Secretario de su libre elección y remo
ción que refrendará. todos sns actos. 

A.rt. 8~ Son atribnc~ones del Gober
nador: 

11~ Cumplir y velar por el cumpli
miento de la Constitnción y de las Leyes 
Nacionales y de las Municipales del Dia
trit-0. 

2~ Ejecutar y cuidar de que se cum
plan y ejecuten, los Decretos, Ordenes 
). Resoluciones del Presidente de la Re
pí1 hliCl1, en lo concerniente al rfgirnen 
rivil y político del Distrit-0; y los <lel 

Congr~ó y del Ejecutivo Nacion~l, cuan
do este lo disponga, y también las Orde
nax1zas y Acuerdos del Concejo Muni
cipnl. 

Si'~ Poner el «Cúmplase» á. las Orde
namaa, Acuerdos y Resoluciones ele los 
Coucejos MQ1ticipales, precisamente den
tro de 108 ocho primeros dias de haberlo::i 
reciibido, y cuidar de que se cnmplan y 
ejecuten. 

91~ Convocar la Milicia del-'Distrito 
cna,ndo lo ordene el Presidente do la 
República. 

10~ Dictar las providencias qne le 
competan para que las elecciones del· 
Dieltirito se verifiquen con libertad y 
orden. 

11 ~ Cuidar ele que todos los funcio
nirnios públicos del Distrito cumplan con 
sus deberes y pedir, ante quien corres
polllda, el enjuiciamiento de todos los 
que1 falten á ellos. 

12~ Practicar mensualmente, .p-or sí ó 
por medio de un represent.ante, acompa
ñadlo de dos deleg""ados del respectivo 
Coocejo· Municipal, el t.anteo de caja 
de las Administraciones de Rentas }fo. 
nicipales, y dar cuenta del resultiado 
al Concejo. 

·· 13~ Visitar el Distrito para infor
marse por si mismo del cumplimiento 
de las leyes y de la conducta. y ma
nejo de todos los emplea.dos, oyendo las 
<1nejas que contra ellos se le dirijan, 
y l;m.'3mitJendo á las autoridades ó fun-
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cionarios competent€s. para qne resuel
van sobre ellas, si no estuviere en sus 
facultades hacerlo. De tooo dará, cuenta 
deta.lla,da al Presidente de la Rep(1bli.ca. 

14~ Prestar apoyo eficaz á oodos los 
funcionarios públicos en la ejecución de 
las providencias que dictaren en· uso de 
sus 'faculta.des legales. 

15~ Pedir ~ los Tribunales y Juz
gados, siempre que lo crea conveniente, 
informe sobre el est.ado de las causas, 
y denunciar las dilaciones que advierta, 
ante los fru1cionario& competentes. 

16~ Visitar la oficina de Registro y 
dictar todas las medida,¡¡ que tiendan á 
la conservación, seguridad y arreglo del 
archivo, en conformidad éon ,\a.'l dispo
siciones que al efecto le comunique el 
Presidente de la República. 

17~ Desempefiar las funciones que á 
los Presidentes ele los Estados atribu
yaB la~ leyes en lo relativo ~ la adju
dicación de minas y tel'!'enos baldíos. 

18~ Dar licencia hast.a por treinta 
días á los empleados de. su dependen
cia. 

1!11
~ Presentar en los primeros quin

C'e clias de cada afio al Concejo Muni
cipal una exposición detallada de todos 
los art.os qne hubiere ejecutado en los 
ramos económicos y administl'ativos que 
están á su cargo. 

2()'~ Cumplir y hacer cumplir en el 
Dist<PiSO Federal la Ley de Patronato 
Eclesiástico en la part,e qne le con
cierne. 

21~ Presidir cuando estuviere pl'esen
te el Concejo Municipal de cualquier 
Departa.mento con el derecho ele pala
bl'a en sus debate.'!, p<ir9 sin el voto en 
sus deliberaciones. 

22~'. Desempeñar las demáa fnncio
ciones que le atribuyan las leyes. 

SECCIÓN II 

De l-Os Prefectos del Distrito 

Art. 9~ Los Prefectos son agentes in
mediat.os del Gobernador, cuyas órde
nes cumplirán extrictamente. Tenclr{L 
cada uno, para su Despacho, un ,Secre
tario de S\l libre nombramient-0 y re-

moción, el cual autoriz111:íi 'todos ~JI:! 

actos. 

Art. 10~ Son atribuciones de 1011 I'1·<'
fectos: 

1~ Conservar el orden y tranquilidacl 
públicos, y hacer que se l'espeten loi;
derechos que garantfaa.la Constitución .. 

• . .h 2~ Ejecutar y hacer que f!e eJeC1h,.-!1 
las disposiciones lega.les de las "-11t-0r1-
dades Slllperiores, y las Ordenanzlh;, 
Acuerd~1 y .Resoluciones del Concejo 
Mtmicipid. 

3~ Pr,estar apoyo á todos los funcio
narios públicos en la ejecución de t-0da11 
las providencias y órdenes que dich1ren 
en uso die sus fa{iultades lega.les. 

4~ H1lcer cumplir las leyes y dispo
siciones sobre policfa en todos sus _ra
mos, y ,que se ejecut,e11 t-0das fas p<'n:H! 
que ella.1;; impongan !i loa infract-0,·c·~. 

' 5~ Llamar la :Uilicia. al servicio cu.i1. 
do asi lo ordene el Gobernador. 

6~ Visitar las parroquias ele HU j~
risdicción cuando se lo. ordene el (fo
bernador, para informa1-se por si mi'k
mo del cnmplimiento de las l<'yeA, y 
de la co,ndúcta y manejo de t,odos los 
empleados ; y oir las quejas que contra 
ellos s<>,,. le dirijan, debiendo dar cuen
ta al Gobernador del result,ado de la 
visita. 

7~ Tomar oido el informe de la .Jun
ta. de Sa1nidad, las medi<las neccsiuim1 
para impedir el desarrollo de cua,l_quie
ra epidemia ó enfermedadcH contagio&'lfl, 
con ·cuyo fin, y de promover. la, propa
gación de, la vacuna, se d(rigii{m al <10-
bernador y al Concejo Municipal. 

8~ Cuidar de que no exiHtau casa!! ele 
juegos prohibidos, ni vagos ó mal e11-
tretenidois, aplicándoles rigurosamcnt,c 
las leyes sobre fa materia. 

9~ ArTeStar ó decretar arrestos, con
tra los que _se ha.llan delinquiendo in
fraganti, entregándol9s inmediatamen~ 
á la autoridad competente para segmr 
el jui-Oio con-espondiente y dar pai-tc al 
Gobernadlor. 

10~ Remitir al Gobernador, dentro 
de los quince primerof! días <le cada mes, 
la relaci6,n de lo.'l nacimientos, matrimo-
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nios y d<'ínnciont'tt <'n las pm·t'()(Jnias dP 
su juriR<lirci6n, durnnte el mes anterior, 
y ademí,s las noticias y datos estad{¡.¡. 
tieo.«, ronJ :\l'l·eglo á los !orm11lariosq11<' 
11-;; p.'li;;1 el mismo Gobernador. Tam
hirn rt•mitirún en la, misma fecha, una 
r,•hl!'ión cornprenHiva de los ciudadanos 
1111e se hayan domiciliados <'11 el Dis
tt-ito, y de los que hayan n.lxmdonado 
r . ..;te domieilio. Todo lo cual se ¡H1bllcará 
por hi pren.~a. 

J P~ Dar cuenta, frecuentemente á su 
f;uperior de los actos que ejoouten, im1-
t l'llirle por escrito 6 verbalmente, de 
todo lo que sepa, observe y llegue á fin 
noticia con relaci6n al orden público. 

12'~ Pasar semanalment.e al Goberna
dor una relación de los presos que exis
tan en hi cárcel pública, expre.c;ando <'l 
delito porqué estí111 presos, la autoridad 
que los prendió, la !echa del encarce
lamiento y el Juzga.do que estíi cono
ci(•udo de bi canAA. Esta. relación de
berá pul,licarse por la prensa, por or
den del (;obernador. 

1:i·~ J•:xigir á las aut,oridacles milita
rps <'l <'llStigo de los oficialea y soldados 
de guami(•ión, ó <'n marcha, que come
tan ex<'~ contra las personas 6 la!I 
propiedades ele los hal>irantes. 

l4'.' D<'flempeilar hu, demás funciones 
c¡ue les atribuyan las Ordenanzas y le
yes especiales. 

SECCIÓN 111 

l)" (11X 111,peclol'e,1 de Policíet 
Art. 11. Los Jm,p<'Ctores de Polirfa 

H<'l'i'in nombrados por t>l respectivo Pre
ferto con la, nproooción del Gobernador. 

SECCIÓN IV 

De lo11 Jefe,i C:it•ife,1 de_ Par,·or¡,tiax y de los 
Comi.•al'in~ <le Policf<t 

Art. 12. Jlabrá en cada parroquia un 
Jefe de ella, nombrado por el respectivo 
J>referto, con aprobación del Gobernador. 

~ Cada Jefe Civil t-0ncll"i un Secret,ario 
de su libre nombramiento y remoción. 

A1t. l!l. Los jefe:; ele p.'lrroquia de
pt>nden inmt>diatament-0 del Prefecto, de 
<111ien son ngentt>S. 

.\rt. 11. Son cl<'h<'r('S dt> lo'! Jefes de 
Pnn0<¡nin: 

1? Cuidar d<'l orden y tranquilidad 
pfabl icos en su parroquia, y de que no se 
ntente con vías de hecho, ni de modo 
nlguno contra la libertad, fo propiedad 
y d1' ma'! derechO:i de los ciudadanOR, 
ejerdendo su acción protectora toda. vez 
que1lcsc11bran el intento de hacer efecti
vo el 3,ta<¡ne. 

2? Cuidar asimismo de la salubridad, 
com,:xliclad, aseo y omato de las patTO
quias. 

3~' Hacer publicar en las parroquias 
las JLeyC!\ y Dern•toa del Gobierno gene
ral, y las Ordenanzas y Acuerdos del 
Con,cejo Mm1ici_p.'l.l, cuando se lo ordene 
el respectivo Prefecto, y dar aviso á ést-0 
del dia de la promulgaci6n. 

4~1 Pa;;ar al Pr<'{ecto dentro de los 
diez primeros días de cada mes una re
lación de los nacimientOl'I, mahimonios 
y defunciones en las parroquias de su 
juri1sdicción en el rues anterior, y de las 
pen;:onn!I que eu el mismo lapRO de tiempo 
se hayan domiciliado en aquellas, 6 cam
biadlo de domicilio. 

5\1 Ejecutar las demás ntribucionea y 
cumplir los demás deberes que las leyeg 
detE•rminen. 

Art. 16. En cada p.-irroqnia habrá 
t.,n1;os Comisarios ele policía, cuantos 
exija. 1111 extensión y población á juicio 
del respectivo Prefecto, ol.do el informe 
del Jefe de la parroquia. 

A rt. 16. Los Comisarios de policfa 
i;erá n nom braclos por los Prefectos, á pro
puel3ta del Jefe de la parroquia, de quien 
son inmediatos agentes. 

A rt. 17. Los Comisarios de policía. 
cuiélarnn de la conservación del orden y 
t1-auquilidad públicos en los Umit~ ele su 
jurisdicci6n; ctuupliríí.u fas órdenes que 
recioon de sus superiores y llenarán los 
demás deberes que les impongan las 
leyes. 

SECC'IÓN V 

De la .Admi11i~tración de Junicia 
A.rt. 18. Una ley especial reglamen

tarfü la administración de justicia. 

A.rt. 19. En el Distrito Federal regí· 
ríi h misma legislaci6n sustantiva, civil 
y cr iminal, y las mismas leyes ele proee• 
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dimiento civil y criminal que estfln 
vigor para toda la República. 

TITULO JU 
Del régim.en adminif!ll'alfro y eco11ó111ico 

SECCIÓ.N I 

en parroquia del Distrito sin repre11ent-arión 
en el Concejo, éste nombrará al prinei
pal y el suplente COl'l'eRponcliente por el 
tiempo q ne falte del período. 

Del Municipio 
Art. 20. El Municipio del Distrito 

Federal es la Entidad resultante de la 
unión de los Departamentos Libertador 
y Vargas, los cuales son á su vez la re
sultante de la nnión de tocias !ns parro
quias que los componen ; él es autóno
mo en todo lo relativo á su · régimen 
administrativo y . e,eonómieo, y en conse
cuencia, ejerce la soberanía por delega
ción del pnehlo, y por el órgano de los 
funcionarios y autoridade.'3 y corporacio
nes que establecen sus leyes. 

11
~ En todo lo relativo á la organiza

ción municipal, régimen interior, salubri
dad, beneficencia, ornato, abasto y con
sumo de las pohlacioncs que lo compo
·nen. 

2? En t-Odo lo relativo á la creación, 
recaudación, administración é inversión 
de sns rentias, y adquisición, enagena
ción, conservación y explotación de sus 
propiedades. 

3~ En todo.lo relativo á la reglamen
tación del ejercicio de industrias, oficios 
y profesiones, y celebración de diversio
nes públicas en sn territorio, y á la Po
licia del mismo, en todos sus ra,mos ; y 

4~ En la reglamentación de las elec
ciones populares que sean necesari,as á 
su organiuición interior. 

SECCIÓN 11 

Del Concejo Municipal 

Art. 21. Todo lo relativo al régimen 
administrativo y económico de cada uno 
de los Departamentos que constituyen el 
Distrito Federal, estará á cargo de un 
Concejo Municipal, que será presidido 
por el Gobernador y en su defecto por el 
Vice-Presidente. 

Art. 22. Cada Concejo Municipal se 
compondrít de ·tantos miembros como pa
rroquias tenga el Departamento á qtie 
pertenece, elegidos conforme á la ley. 

A1·t. 23. Cuando por muerte ó por 
~ma.lquier otro motivo, quedare alguna 

Art. 2:4. Para poder ser Concejal se 
requiere ser vecino del Distrito Fcdeml. 

Art. 2:5. El cargo ele Con~jal c>s ho
norífico :I' gratuito: y no puede renun
ciarse sino cleHpués ele habc>rlo acept-a<lo, 
por impedimento legítimo y comprobitclo 
á juicio del Cu~1·po. 

Art. ~U. Rl Concejo cclebmr(t sesio
nes orcli1narias las veces que Jo acuerde 
sn propio reglamento ; y extraordinarias 
cuando llo convocare el Presidente, ó lo 
acordare la mayo1-ía ¡ poro ni una Hi 
otras podrán celebrarse sin la, coneurren
cia de las <101; terceras pnrt<'R de su!! 
miembros por lo menos. 

Art. 27. Cada Conrejo Munieipal ten
drá un ISeeretario de fuera de su seno 
y de su libro nombramiento y rcmoeión, 
'lue refrenda1-ft todos sus acto11; y loR 
ompleados· suba !ternos que nece.c;itare. 

Art. 28. Cada Concejo l\Inni<'ipal tie
ne las a:tribuciones siguientes: 

1'~ Nombrar de su seno trt>s Vice
presidenbe.s para quo, por el orden ele su 
nnmerac:ión, suplan las faltas cll'l Pre
sidente. 

2'.1 Dictar su re-glamcuto interior. 

31
•1 Dictar las leye.c;, ordenanzas, acuer

dos y resoluciones que reglamenten el 
ejercicio de fa soberanfa que ejerc<' el 
Municipiio en todo8 108 ramos que 8e 
expresan en la Sección 1 '.1 de este Tí
tulo. 

4~ C1·ear escuelas prinuwias de ambos 
sexos, <lottarlas y reglamentarlas, en con
cordancht con el Código Nacional ele 
Instrucción Pública. 

5·~ Celebrar contratos <le intel'é8 mu
nicipal; y aprobar ó negar los 11110 ce
lebrare el Presidente do la República. 

61
~ Crear y dotar los empleos m11ni

cipalcs, y presentar al Gobernador tema.H 
para, que de ellas elija los empicados que 
deban sm·virlos. 

7~ Fi,jar la fianza, que deban prestnr 
los empleados encargado~ del manejo d(• 
la8 Rentas. 
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8:.1 Examinar la cuenta annalqne debe 
pl'CHentar el Administrador de las Ren
tas fümicipales del Depai·tamento res
pE'cti vo, y la Memoria del Gobernador, 
y pedir el enjuiciamiento de estos fun
cionarios á la autoridad judicial compe
ten te, si hubiere motivo para ello. 

!Jl.1 C'aliticar RUS miembros y resolver 
i;obl'e sus renuncias. 

1m1 Eje .. ccr las demás atribuciones 
, ue le seiialan las leyes: 

.'\rt. 29. Todos los actos del Concejo 
.'1 unicipa1 necesit,an, para ser válidos, el 
«C(11nplase" del Gobernador del Distrito, 
quien como la autoridad Ejecutiva del 
?ti unicipio, es su inmedüito agente en 
todo lo toornt-0 al 1·égimen administra
tivo y ecouómico. 

J\ rt. 30. Los Concejales durarán en. 
i<ns destinos dos afios y se renovarán en 
totalidad, pudiendo ser reelegidos. 

TITULO IV 

Diiposiciones generale8 

Art. 3l. El Gobierno del Distrito po-
1M~ tu·re.'ltar hasta por tres días, é im
poner y exigir coactivamente multas has
ta de quinientos bolivares, á los que de
sobedezcan sus órdenes 6 le falten al 
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos á j,úcio, si asi lo pidiere la gra
vedad de la falta. 

A.rt. 32. Los Prefectos podrán a.rres
t.ir hasta por tres días, é imponer multas 
hasta, de doscientos bolívares á los que 
desobedezcan sus órdenes ó les falten al 
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos á juicio, si así lo pidiere la gra
vedad de la falta,; dando parte al Go
bernador. 

Art. 33. Los Jefes de Parroquias é 
J nspectores de Policía, podrán arrestar 
hasta por tres días é imponer multas 
hasta do cien bolívares, á los que deso
bedezcan sus órdenes ó le falten al.debido 
r<'<<1peto. En el cai¡o de imponer multas 
daráu p:wte al Prefecto para su cobro. 

~¡ ímico. Los Concejales, al instalar
se 1el Cuerpo ó al incorporarse á, él, lo 
prestarán aute·el Presidente. 

Art. 35. El Presidente de la Repúbli
Cc'\, nombrará provisionalmente los miem
bros de los respectivos Concejos Munici
pales, hasta que estos funcionarios sean 
reemplamdos conforme á la ley de elec
cioll1es del Distrito. 

Art. 36. Se deroga la Ley orgánica 
del Distrito Federal, fecha 29 de mayo 
de 1894 . 

Dado, firmado demi mano, sellado con 
el Bello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de R~lacioues In
teriores, en ol Palacio Federal, en Ca
racas, á 2 de julio de 1900.- Aiio 899 de 
la Independencia y 429 do la Federación. 

(L. S.) 
OIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Bl Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J . FRANCISCO CAS'flLJ,O, 

7910 

Contrat-0 celebl'ado el S de julio de 1900, en
tre el Mini8tro de Fomento y el cindada
i10 franria Fernand Jallab'ert. 

m Ministro de Fomento de los .Esta
dos1 Unidos de Venezuela, suficientemen
te ' ~utoriza.do por el Jefe Supremo de la 
Re·pública1 por una parte, y por la otra 
Feirnand J allabert, ciud;ldano francés, ac
tnaJmente residente en esta ciudad y Re
presentante de la Compailia Francesa de 
~bles Telegrá.6.oos, que en lo adelante 
se llamará la Compallia, han celebrado 
el siguiente contrato : 

Art. 19-El Gobierno Nacional conce
de á la Compañia. permiso para tender hi
los terrestres telegráficos para. enlazar los 
Cables marítimos desde sus garit.as de 
recalada á las oficinas establecidas 6 que 

· se establecieren, pudiendo la linea terrea
.Ar~. 34. Todos los empleados del tre que unirá la garita de recalada de 

D1str11:> Federal, antes de ,ent_rar á de- Guanta con 1a, Oficina de Barcelona. seguir 
sempenar . su cargo, prestaran Juramento la linea del Ferrocarril que une dicho 
d.c cumplir sus deberes, ante ,la auto- p uerto con la ciudad. 
ridad que los haya nombrado o la. que 
6sta, designe. A.rt. 29 Reconocidas las diffoultades 
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técnicas que se oponen á la colocación cont.rato eelehra.do con ¡,J (.;ohiC'rno N'at•i1:
clel Cable sulmiarino entre Car(tpano y Jtal en a do cue1·0 dP l S!l;i .r aproh,ulo 
Ciudad Bolivar por el lecho del río Orí- por el Cougr<>.so <le la H<'¡,í1hli,·a <'I\ '.!:t 111• 
noco, queda obliga<ln. la Comprtñía :í co- abril dd 1.11i,,11w aílo, eomo por t•I arlÍ<'11lo 
locar un Cable Sub-fluvial entre ('iutlad n(1111c•1·0 l'!I LXXXYL dr la ('011wncifo1 
Bolívar y Soledad, que será desde luego 1 'l'!'lcgráfir1t Tntt1rrn1<·iornll, se ol,lig-a ú qt:(' 
propiedad nacional, enl.'l1,auclodicho Ca- en ea<la <',tbl<>g-mma 1¡11etr,11-niit.t pam 1·1 
ble en Soledad(~ la linea Megráfica na- extc1·ior 6 pal'll <'I i11tc>rio1· se> i11uf ili,·1• por 
<'ional que va desdo este punto ñ Bnr<'<'- el rrmitcnk la E,;tampilla d1• ft1sf 1·111·,,i(,n 
lona, bajo las siguicut~s conclicionC's: co1·1·cspo1Hlienh', .r s<' ohlig.t a1l<'111(1,_ (i no 

cohntr al l'l'tllitPnf.1• hi rl'tt·ilnll'iún d1• 
(0,2,i) veinte y <·inro 1·t'.·11li11tos d1• holí\'111· 
á <tUC la Co111p;1iiía tit'lH' <ll'l'l'l0 ho Sl'l!;Ílll 
el artículo í'! XXX. números '.l'.1 y :11!dt• 
la 111enrion.111.t C1m vP1H'iím ' l't• h~gt·(dira 
Intem:tcional, por rl l'Peibo qm• <'ll t•ada 
caso debe oto1·gnr r, t<i<lo aqm·I qut• pu,·ít> 
nn cablegrama. 

a).-Li Compañía hará su sC'rYicio C'a
blegráfie-0 por la linen--t-0legráfica uac:io
nal que une á SolC'<lad con Barcelona pa
gando por eso la tarifa que ella paga ac
tuahneut~ por los teleg1,1mai~ que tms
mita para el interior, es dN·ir, cinco cén
timos do boHvar (]l0,05) vor c:ula pala
bra. 

b).-h'l. Oompaíifa contribuirá de por 
mitad á los gastos de reparación y con
servación do la linea terrestre dt• Soledad 
á Barceloua y de la 11ul>-fl11 \'ial de Ciu
dad Bolívar á Soledad. 

e).- De mutuo acuerdo so fija en 
(B 10.000) clioz rnil bolivares anuales el 
máximun de los gaatos de repamd6n y 
conservación el<' las referidaH lineas t.e
rrest1·e y sub-fluvial Los cinco mil ho
lí vares (B 5.000) anuales qu~ correspon
den á la Oompañin, i;e pagará.u por ella 
á la orden del Ministro ele Fomento 
por cuotas trimestrales anticipadas y á 
contar dc.8de el primero de julio corrien
te. 

d).-Ni la concesión, ni la conkíbu
ción á que se refiere Pstc artículo, dan 
derecho en modo alguno á la Comp,iñía 
para intervenir en el se1·vicio ele la línea 
nacional, teniendo i,:olamente la Compa
flfa el derecho de dirijin;e por oficio al 
Ministerio ele Fomento para pm·ticipar
le las iut~rmpciones c¡ne puedan ocu
rrir en la linea. 

Art. 3? L-i Compaiiía no podrá aumen
tar ni disminuir la tai'ifa vigente sin la 
previa autorización del Gobierno Nacio
nal. En el caso de que por interrupci~n 
de uno de los Cahles de la Compañía, es
ta hiciere uso para. asegurar el servicio 
internacional de loH Cables ele otras Com
pañías, cobrarí~ según las tarifas de és
ta'! mientras dura la interrupción. 

Art. 4?-Annquo la Compañia está 
exonerada de todo impuesto tanto por Hu 

TOMO XXIII.- 16 

,\1·t. 5~'--EI (}ohirl'llo Nal'ional 1·011, 
crxle á lm ('ompaíiía 1111a J>1·ónog-.1 qu<' 
vencerá e·l <lía último 1lr dit·ir111hre d11 
presente aiio pam t011dt·1· d (~tl1l1• s11I -
fluvial entre Ciudad Bolí nu· \' 8oll•<latl 
qnc romplletarít la r(•d <·osta11~·m <le la 
Compañía,. 

ArL. li~~T,a Com¡iaiiía dú poi· t·t•t·ihi
<la clcl Gohierno Nacio11al la suma 1k 
(B6-!.261,5ii) St'1'Cllt.l y cuafm mil do:,
cientos sei;enta y un bolívar<•,;, ei11cuc11ta 
y cinco céntimos r¡ttC se le :t<ktulan por 
CILhlegramas oficiales dC'sdc el p1·inwt· fr;
mc•stre de mil od1ori1•ntos nov<•nt.1 y 1·i111·0 
hlli3t.a la lecha, c11uila1ulo sahlacf1 f,oda 
cueuta quo pueda tener la Compaíiía con 
el Gohiel'llo de l,t República. 

A rt. 7~--LaH dudas y conlro,·c1-si;1s CJll<' 
puedan srnscitarsc soh1·e la iutcli..,.<•ncia y 
ejecución dr cst~ contrato i;c1-án ck<'idi<l:i!-1 
por los Tribunales Venezolano.,; co11fw
me ÍL las l,eycs de In, Repíthlic·a sin cpt<' 
pueda tal contnüo !lct· en 11i11gítn c·axo 
motiYO ele rcelamationcs intrl'llarionalt•H. 

IlcrhoH uo8 ele un tenor á 1111 :-olo c•J'Pdo 
en Carac..11s ú, tres de julio 11,• m: l 11ov1i
cientos.- Aiio 8U'!dc hi Imh·pt·nclC'll<"ia) 
42~ ele la Federación. 

G. T. Yu,LEGAs-Pcr.wo. 

F. Jallabert. 

7911 

Código 01',f!ánico 'de /u., 'l 'rib11111d,,., d,·/ /Ji,

trilo F,ulaol, decrclndo ,,¡ 7 ,/,, j11li11 ,1, 

1900. 
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CIPRJANO CASTRO, 

GJ~XER.\L BX ,JE.f'.E DE LOti J~JÉlWITOS 
J>E \'F.XEZ('El,A Y JEJ'F, 8[:l'RlmO DE 

L.\ HF.1'\llll,l('A, 

Decreto: 

Juez de Parroquia con jurisdicción en 
lo Civil, en lo Mercantil y C'i-iminal. 

Art. o<.> En <•l Departamento Yargas 
haln{t en <'ada l'arror¡uia uu Juez de 
Pa11-roqnia c:on juriscli('ción en lo Civil, 
)IerC'antil y Criminal. 

CAPI'lTLO I Al't. 7~ Hahrá en el Distrito Federal 
tloii Jneces de Iustrueción, uno parar.a.

DE LOS TRIIll.i~AU .. "'! E~ GEXERAL da 1\110 de los Dt>pal'tamcutos que lo 
Art. l? La justicia se administrará conStituyen Y ·quc residil'án uno cu Ca-

rac~s y el ot,ro en La Guaira. 
en el Distrito Federal por una Corte 
Suprema, por una Corte Supel"iol', ¡)Or J\ rt. 8~ Los Jueces dr Dcpart,amento, 
un Juzgado ele l'~ Jm;t~ncia en lo Civil, los Jueces de Parroquia y los Jueces de 
por un Juzgado de Comercio, poi· un Imitrncción, RC'rán elrgidos por el Pre
Juzgado del Crimen, por el Jurado con- sidente ele la Repüblica de nrni senaria 
fol'me al Lihl'o Y del Código de En- qui~ formará la Corte Suprema paraca
j11icia111icnl.o ('riminal, por dos Juzgados I da uno, ohservúndose pam €'fito y las 
de J>eparfomcnto, por Juzgados de Pa- 1 suplencias las prt>scrip<'iones establecidas 
l'l'O((nia y por J11z1:,>1tdos ue Instrucción. en el artículo 3? 

A rt. 2~' La Coite Suprema se com
pondrú de 1111 Pre¡.¡icJente, un Rolntor y 
un Candll<'r ; y de iguales funcionarios 
se <·ompondr{i la Corte Superior. 

Art. 3~ Los funcionarios de las Cor
ros !'-nprcma y Superior, el Jnez de 1~' 
Insbrncia eii lo (.,'ivil, el Juez de Co-
111erdo y el Juez del Crimen, scrnn ele
giclos por el Presidente de la Repúbli
C..'i, de una scna1·ia de abogados qne, pa
l"ll rada ;\finistro ele Corte y para cada 
Juez, prrsrnl.n·{i la Corte de Casacióu. 
Los ot1·0H cinco i11ie111bros de la senaria 
s<•1-{i11 H1tplentcs respcctiv:uucnte por el 
t)l'(h'n nmnfrico ele cl<'ct:ión para llenai· 
las faltas ah;ol11t;1i-;, tempomlcs y arci
clcntales tlel principal. 

~ único. 8olo en el caso de agota1-se 
los m1ple11tcs, pe(lir{l directamente el Tri
b1111al rt>specUvo á la Corte de Casa
ciú11 una, qniumfa de suplent<'s para el 
asunto de que se tmte ó con el carácter 
de permanente seg{ui el caso. 

Art. -i? Halm'L nu Juez para el De
partamento Libertador, y otro para el 
Dcpartmnente Vargm;, que tendrán ju
i-ii:<lliceión. en 811 respectivo territorio, 
tanto en lo Civil como en lo Mercantil. 

A 1·t. !S? Eu el Departamento Liber
t:Hlor halmí dos Jueces de Parroquia pa.
m todas Jai; m·banas, con jurisdicción 
<'11 lo Civil y 1\ft>mrntil y con residencia 
1•11 c>l r(•ntro de la ciudad de Caracas. 
E11 <-:Hla p;1n01111ia. forán<>.a habrá un 

Art,, ü? Habrá en el Distrito Federal 
1111 Representante del )Jinistcrio Públi
co, ó :Fisca,l, y un P1·ocum<lor de Pre
sos, los que s!'rán clt•gidos de la mis
ma manera qnc se rxpr<'f¼l en el ar
tíc111l0 8? 

Art. 10. 'I'anto los Jueces de De
partamento como <'I Representante del 
Mi:uisterio Público deberán ser abogados. 

CAPITULO II 

DE LA ('OR'f.E 8llPRE)lA 

Art. ll. Sou atribuciones de la Cort-e 
Sn1prema: 

J.l_l Conocer de las causas que se for
men contra el Gobernador del Distrito 
Federal por infracción de la Constitución 
y leyes, en el desempeño de sus funcio
ncH. 

1!~1 Conocer de las causas de respon
sabilidad cont1acnalquiera de los miem
bros de la misma Corte ó de la Superior, 
cuando no esté atribuido este conocimien
to ,por la Ley {i otro Tribunal; y visitar 
una, vez, por lo 1nenos, cadll seis meses, 
las oficinas de Registro del Distrito, pa1a 
inq11lirir si los funcionarios de ellas cum
plen con todas las prescripciones legales· 
corregir lasfalt,as leves que advierta· y 
exitai- en las que juzgue graves, al Tri
bnmal correspondiente para que proceda 
conforme íi la Ley. 

H1
~ Conocer en el grado legal corres.

poudien te, co1úorme íi los Códigos de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



l ?3 

Procedimiento, de las sentencias defini
tivas é intt'riocntorias que dicte hi Cor
te Superior. 

4ry Conocer ele los recmsos de hecho, 
conforme á la Ley. 

5i~ Conocer de las causas qne le atri
buya la, Ley de Patronat-0 Eclr.siíis
tico. 

6~ Conocer de las solicitncles sobre 
omisión, retardo ó denegación de jus
ticia en los Tribunalrs infei-iorcs, con
forme á las leyes. 

7~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los funcionarios judicia
les del Distrito Federal, y las de éstos 
con los del onlcn administrativo, polí
tico ó milit,ar del mismo Distrit-0. 

8~ Exigir de hi Coi-te Superior, ca
da tres meses, una lista de las cansas 
pendientes; promover la más pronta y 
eficaz administración de justicia, debiell
do á este fin hacer las ·reconvenciones 
que fueren necesarias, é imponer mul
tas por este respecto de doscientos has
fat q11iniP.nt,0s bolívares. 

91~ Dictar las disposicionc.<; con venien
tes pa1·a fa, formación de la cstc'ldística 
judicial, pudiendo imponer con tal fin 
las multas de que se traro. en la, atribu
ción anterior. 

cideucias que Ol'lllTan l'n las <·:\ll!i:l,. <1<• 
que conor.ea en '.f.1 ó :3'! Ju:-taia·ia. pu
diendo apelarse por antehi ('ortl' ph•n:1. 
de los antos que dict.are; en (':-to:- (·a:-o-· 
de apefadón será suplido el l'n•:,idt•nt(• 
confornw íi lo dispuesto 011 el ,1rtíl·ulo ~'-' 

2~ H,tcer á la Corte Superior las lh-· 
bidafl observaci'>nes en Yistit ckl <lia1-io 
<le Hus trabajos, que ést.i clelw n·1nitir 
111e11sm1hncntc. 

3'.' Pt·c•sidir el Tribunal, co1inlC',11·lo 
extraordinariamente, .u1ticipar y prorro
gar las :horM ele dPspacho cm11Hlo lo 
permita !la ley, y también co11forn1e i'i 
ésta, hab:ilit.·w los días feria.dos cu.indo 
sea, necesario. 

4~ De,cidir verbaluwute hu! <(llt'ja:
del · Secretario contm las partt>s, )'. <le 
éstas oonit.m aquél. 

5•.1 Hacer gttnrdar el ordrn en el Tri
bunal p11diendo imponer con t,tl ohjdo 
multas hasta ele doscientos bolivan·s, y 
an·est-0 hasta, por trc.c; días. 

tV~ An torizar lm; co111nnicaciouC/i y 
despachoH de fa, Corte. 

71~ Hacer cumplir E>I Regl:tmento in
terior y de policía cl<'l Palado de Jm;• 
ticia. 

Art. rn. ( 'orrcRponde al i\!inistl'O Re
lator reda.ct.'lr las scutrncia!' y acu\•nlos 
de la Corte; y al :Ministro Ga11ci llt·1· di
rigir la Secretm·ía y cnst-0diar el H(•llo 
del Tribnnal. 

lQl~ Pasar al Gobernador, en la pri
mera quincena de enero, una 1nemoria 
sobre el estfülo de la administración de 
justicie\ y las mejoras que pnecfan hacerse 
en ella. 

A rt. 14,. El Secretario de la Col'te 
11~ Expedir loH títulos de ahogiHlos antorfaar:h lo11 actof! del Presidente ctmn

y procuradore.<, conforme {i la, ley de la do éste ai~túe Holo. 
materia. 

l 2:.1 N omhrar los J neces de Departa,· 
mento, de Parroquia, y de Iustrnccion, el 
Representante del :Ministerio Pí1hlir-0 y 
Procurador de Prc.c;os, sujetándose ít Jo 
dispuesto en los artículos 3?, 8?, 9~ y 10 
ele eRta Loy. 

131
~ Ejercer laf! demás a,tribuciones 

que le eon6e1·en las leyes. 

Art. 12. El Presidente ele la Corte 
Suprema tendrá hu; siguientes atribu
ciones: 

11! Sustanciar las causas de <1ne co
nozca, la Corte en 111 Tnst{lncia.1 las in-

C.1\ PlTULO III 

]DE LA c:on-rn s1·1•füt10H 

A.rt. 15. Son atl'iliucioncs de la Cm-le 
Superior: 

1 ~ Conocer en 11! Jnst:.'\nc·ia <le las 
cansas de responHabilicla<l qne H<' rormcn 
á, los jnc,ces ordinarios y suplentes de 
los Juzgados de 11•

1 Inst.-'lnria en lo ('i vil, 
en lo itercantil y en lo Ci-iminal , por 
mal deser.npcfío ele sus funciont•s. 

2i.1 Conocer de las c1111sas qur le 
atribnya la Ley do Patronato Eclr~iús
tico. 
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::·.' Co11rn·<·1· t•11 rl grado l<>g.1 l corrrs- ¡ ll<>b.i<>nclo tamhi~n con<'mTir el Repre
pondic·11fr, <·onforme Í\ los Cócligos <h' senhrnte del Minü,terio Público y el P ro
l'm,·1·di111iPnto, 1lc lns R<'11teneias defi- ru11i1dor de Prer-;os. 
niti,a;; ú intcl'locntorias dictadas por lofl 1 • •• • • • 
,l11zgfülos delª Instancia <'n lo Civil, en A:t·. 1,7·. ~o11es?oncle~l Mmish°r!e-
1(\ )frr·rantil y <'H lo Criminal. lato1 1edacta1 las sc~1t~nmas y ~cue ~ 

· ele la Corte; y ul Mnnst,ro Canciller d1-
J~ ('0110cr1· ele los rccmsos clr hecho rigfr la. Secretaría y custodiar el Sello 

<:onf1mnc á h1 Ley. del Tribunal. 
t/.1 ('onocrr de las i,,olicitndes flobre 

mni~ión. n•tal'<lo 6 deneg<ldón de jm;ti-
1·ia <'n los Tl'ibnnal<':; iuferiorefl, pudien
do por rstos res1.>cctos imponer multas 
d(, tlo:,dc•ntoi.; hasta ele <1uinit>ntos holí-

Art. 18. El Secretario de la Corte 
autorizar{\ también los actos del Presi
dente cnando éste actí1c por sí solo. 

CAPITULO IV 
Yiu·es íi lm; funcionariosc¡n<' hayan taltaclo 1n , n~:1, JL'EZ DE '. I~S1'A1'CL\ EN LO CIVIi, 
a ;;us deber('_¡,;, , 

(• 1 1,. 1 1 , t -1 . 1 Art. 19. Son atribuciones del Juez 
... ',Jl'l'Cl'l' as ( cmas a. 1·1 JllCIOIH'S qne u 1 a I t . 1 e· ·1 

1,, c·on liri c•n his l<'Vt'H. 

1 

e . . ns ancui en o 1 v1 : 

,\ rt. 1 o. ~on ~itl'ilmcioiws <lel Presi- 1(
1 

Presidí;,' el Tribm!al en los casos 
1 ·te· el. ¡ .. ('o ·te "'ti )r .1·0 .. 1 en q[ne llege ,\ ser colegiado por agrega-

< <'1, (; ., l ,., 1 1 1 . • • 1 . l . , t c10n < e asocrn.c os, conJueces u o ros, se· 
l'! Hw;tnnciar las can~as ele que co- 1 gún lo previRto por el C6digo de Proce

nozca. l:t C'ol'te en 1'! In;;tanda, pttdirn- 1 dimiento Civil. 
do apcla11'l'e de los autos 9ue dictare por 1 21! Conocer en ¡:,1 In1,t,anchi de t_odas 
:111tc lu Corte plena, supliéndose al PrE>- 1 · ilc O co oc· ·e ito 10 
i-id(•1ltl' ~rg(m lo pn•scrito en el artículo 1 ª~. ~tllS:l~ ~iv f ci?·i ·d1 1

~ ;a .¿ 
ar.' dl' e1,tn Lt'j. ~H e esper1_a men e n r! n~1 o p r , , y 

¡ a otros Tnbunales, snJetandose al C'odi-
'.?'.1 Ruf-lanriar ]a;; incidencias que oru- go de Procedimiento Civil. 

na II en la:-; ca 1Lxas <lr q ne conoica la <>11 C'o O •e. e el ""'"' lo lemil roi·r=-
(' t •l'I , •H 1 " . 1 f , ., . n e I n 0 • «l 0 , "" 

or r <'n ~·- o .,·. ns«rnr1,1, en a orma 1·e t o fo. e al C'o' el · o ele p ·o-1 1 t ·¡ ·, t . 1 po111r 1 11 e, c n un , 1g 1 
l'\Pl'<' Xn< ª en ª a ri mcion an enor. c·eilimiento Civil, de -las sent<'neias defi-

;~1.1 Procurar la mús pronta. y rfiraz 11ifrvai:; 6 interlocut-0rias dictadas por los 
a<l111i11ii-h-n<'i6n ele jm1ticia de los Tribu- Jueces de D<.'partamento en asuntos ci-
11ales inferior<'s. ¡ vile11. 

4'~ l'r<''-iclir rl Tribunal, convo<>arlo 4~1 Conocer de los recursos de hechos 
. rxtraonlinnrinm<'ntl', y, cnanclo lo p<>rmi- · y de qn<>jas, conform<' íi hi Ley. 

ta In Lry. ,tntiripar ó p~·mTog-ar ~as ho- 1 1i 1 Conocer ele las quejas conh-a los 
i·'.1s <1<' d<'Rparho y hn h1htar lor,; chas fe- 1 Trilmnalcs inferiores por infracción de 
l'lnclo~. 1 las disposiciones legales sobre arancel 

!i'~ Autori1A'll' fas romnnirnci()JJ('R y 
I 

juclirial, debiendo a.demás conegir las 
<lespnchos <1<' ht Corte. . ,· faltas é ~~poner mulros hasta de doscien-

(;:.t Jfaccr gnanlnr el o1·clm en <'l Tri- tos bolhaies. 
huna! , pudiendo imponer mnltas basta I 61! Conocer de todas las causas 6 ne
th' tlosrie~1to8 bolívares ó al'l'esto. basta gociof\ que, en materia de jnrisdicei6n 
1,01· t1·1•s cha~. cout;enciosa. 6 voluntaria, le atribuyan 

i'.1 Ikciclir verbalmrntr h1s quejas tlel , las l~yes especiales¡ y cuando no se de-
8l'Crct:11·io vontra las partes, y de éstas I termine el Juez que dcha conocer se en.-
contra aquél. ten<lierá que el competente e\! el de 1·.1 

. . lnst,ancia en lo Chil. 
81

•
1 Uarcr al Jm decacla semana. la Vl· 

fiita <lr Cár<'cl en m1i6n del Juez del Cri- 71! Visitar mcnsnnlmente 11\8 Oficinas 
11wn y d<l los Jnc-ces de lrn;h-ncci(m, con- de :Regisn·o Subalternas, y resolver sin 
fo1·111<' Íl lo p1·<>s<'rito <'n <>I artículo 3 l!l forma do juirio lo que cmi, conveniente 
cld ('ó<ligo de Enjniciamient-0 Crimina l. 

1 
para, corr<'gir las faltas leves que ad-
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viert.'\., haciendo form,\r cansa, en los de
más casos al empleado culpable. 

s:~ Rcsolv~r lo conveniente para la 
mejor administracion ele justicia en los 
Juzgados inferiores; y conocer de las 
solicitudes sobre omisión, retardo ó de
negación de justicia en los propios Juz
gados Civiles, imponiendo mnltis hasta 
de doscientos bolivai:es. 

jurisdicción rontenriof'a 6 niluntaria I<' 
at.ribuyan el Código de ( 'om<'rdo y dt'- . 
más leyci-1; y cuando no ¡.;e d1't<'l'lni11t• 1•1 
Juez que deba conocer r,;e onknd<'1·ú qtt<' 
el compet¡eute eR el de C'omereio. 

í 1J lfarcr gnarclar el or1len l'll C!I Tl'i
bunal, pndiemlo con t~1I objeto irn1ioncr 
multas luista de cien holirn1·eR 6 al'l'rsto 
hast.a de treR días. 

9~ Hacer guardar el orden en el Tri- S!J Pronogar las horas del d(•1-1parho 
bunal, pudiendo con tal objeto imponer I y habilit~1r los días íeriadol-1 en lol-1 <·a¡,¡oi
multas hasta de cien bolívares ó nrrest-0 en que lo permitan ú ordenen las h')'t'l-1. 
bast.'l de tres dfas. l CAPITULO Vl 

l<r.1 Pron-oga.r fas horas del despacho 
y habilitar Josdías de fiesta, sujetándose D•EL JUEZ DEL vnnrnx 
á _lo pres?r!t-0 en el Código de Procedi- , Art. 2Jl S-On atribncionf's del JtH'Z dd 
nuento C1v1l. Crimen. 

C'.\.PI'fULO V I Ei Pr~ddir el Tribunal cuando llrgnr 
DEL J UEZ DE C,'OMERClO íi set cole¡giado en virtud 1lo lns disposi-

. . . I cioues leg~tles . 
. .Art. 20. Las atr1buc10ne.'l del Juez <le 

1 

')'I 
O 1 

n 
1 

t · 1 t 1 ¡ 
Comercio son : -·· on,ocer e~1 ·. m; ancia < P o<. a~ aH 

cansas en matena penal, cuyo conor1rnH·n
l~ Presidir el Tribunal de Comercio t.o no esté atribuido especialmcnt<· por 

en los casos en que llegue á sor colegia- la ley á otros 'I'rilmnale.'l, ¡.¡11jPt.ín1losP 
do por disposiciones legales. siempre :í. lo prescrit-0 en el ('6<ligo <l<' 

2~ Conocer en 1~ Instancia de todas Enjuiciamiento Criminal. 
las causas mercantiles cuyo conocimiento 
110 esté atribuido e!lpecialmente por la 
Ley ít. otros 'l'ribuualeR, sujetándose siem
pre á las prescripcion<'s del ('ódigo de 
Comercio. 

31
•
1 C'..orn:>eer en el grado c01·rrl-lpondit·11-

te, conforme al Código de Rnjnicia111i1•11-
t-0 Cl'iminal, de las seut<•ncias <h' liniti
vas ó interlocutorias dictadas por loH 
Jueces de instrncci6n, y de las dirtad:11-1 

3'J Conocer en el grado legal <'Ol'l'('S- I en makl1·iia penal poi· los Juc·ccs do l'a 
pondientc, conforme al Código de Co- 1 rroquias fm{tneas. 
mercio, d~ las ~ent~ncias definitivas ó in- ¡ 4~ Conocer del rcrnrso de herho en 
terlocutorias ch eta das por los Jueces de : materia p,em11, con forme {i J:i ley· 
Departament-0 en sn carácter mer<'antil. 

a I r¡~ Conoce1· de las acusacio1ws ó q11<'jns 
4'. Conocer del re:curso do hech? en d<' cualr¡niera <'Specie en mntcria pcrn1 l 

los asuntos mercantiles confol'me a la I rontm los Trihnnalc.<i infol'ior<'s por 0111i
Ley. sión, l'Ct:irdo ó <lcnegiwión de justicia, ÍI 

5!J Trasmitir al Juez de 11•1 Instancia I cnalqnie11L falta en <'1 cumplimiento d .. 
en lo Civil las quejas que tenga ó r<>ciha sus deberes ó infracción de ley: si no t'll
contra los Tribunales infel'iore8 por omi- coi1h'l1re pena especial seíialad:i al ca~o, 
sión, retardo ó denegación de justicia, podríi imponer rnultns haHta <le doflci<'ll
infracción de las disposiciolles i-obre aran- tos bolívares y si la falta fuere r(•ilP1~\
cel judicial, ó falta de cump1imiento de da ó muy grave, deber{\ decretar la dcs
sns deberes en cualquier sentido en la tit\1ción y trnscribirá el decreto al desti
mate1fa mei·cantil, para que aquel fun- tnido y también (~ l:i Corto Suprema. 
cionario siga el procedimiento legal y 
haga efectivas las responfl.'lhiliclades del 
caso. 

6~ ConocPr de todas las cansaf! ó ne
gocioB mercantiles que, en materia de 

61
~ Conocer de las caw;m; de rc.<,ponHfl· 

bilidad penal que se promuovan rontm 
los funcionarios ó empleados pítlilicos d<'l 
Distrito Federal por mal d<':!c·mpeiio <lP 
sus funcüDneB, de conformida1l con las 
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l<"yc·i;, .Y cuyo conocimiento no c-st~ atri- i 
buido á otro Tribunal'. ' 

i'.1 }?c<lir á los fnncionarios de Instrnc
C'ión C'l sumario que estuvieren Corman-
110, ele oficio ó {i petición ele parte11, siem: 
p1·e 'l ne í~ ello no se oponga disposición 
alguna legal y que lo juzgue procedente 
1>a111 la buena administración ele justicia. 

8'.' Conocer ele todas las causas ó nego
l'io de nat11rale1~1 penal, que en materia 
<le jnris<licción cont,enciosa. ó voluntaria 
le atribuyan lns leyes. 

!J~ Concurrir con el Presidente de la 
Corte Superior, Jueces de Instrucción, 
Ji'iscal y Procurador ele Presos, á las vi
sitas de ('árcel. 

Jo:! Procnrar la mejor y más pronta acl
mi11istrac·i611 de justicia, en materia pe
nal, por los Trihunalc.c; inferiores, pi
diendo ¡'~ c-.stos, con tal fin, los avisos é 
informes necesarios y pudiendo imponer 
mnlt~ts desde cien hasta quinientos bolí
va1·c-s á los <1ue dt'flobeclezc:rn sus órde
nes. 

ll :.1 }-facer guardar el orden en el Tri
hunal, pudiendo imponer multas hasta 
ele den holívar<·~ y arr~to hasta de tres 
11í;1s. 

CA PI1'ULO VII 

DEL JlmADO 

,\ rt. ~~. El jukio por Jurado se lle
vm'Íi {t cabo constituyeudo ést,e confor
me {i Jo dispue.sto en el Libro V del Có
digo ele Enjuiciamiento (,'riminal y con 
1mjooión {i la;; pr<>Srripriones del mii:;mo 
( '6cligo. 

CAPITULO VIII 

Df: T,OS ASOCfADOS 

,\ l't. 2:J. .En los juirios civiles cuya 
c·11;intía exceda ele cuatro mil bolívares, 
c-n los mercantiles y los ele naturaleza 
1><·nnl do cine conozm11 los Jnzgados de 
1'.1 lnHtancia en lo Criminal, toda parte 
tiene del'e<:ho íi pedir y obt.ener que sea 
un 'J'rihunal Colegiado el que dicte sen
lt>n<"ia, clefinit,iva del juicio en todas las 
l n!lt{lncia!I, y también Robre las exrep
donei, pre-vías y dilat-Oriar,; igualmc-nte en 
todas las IJ1stm1cias, conCorme ÍI las dis
poi-icio1H'R rc-lntivas lÍ, los 'l'ribnnale.c; Co
!Pgia<los. 

~ único. Cuando el Tribunal fuere uni
perHOnal, en la mat~ria Civil y en la Cri
mimtl, concurrirán dos asociados para. 
que unidos al Jnez founen el Tribunal¡ 
y en lo, materia mercantil se· seguirán las 
clii,po!<iciones del Código de Comercio. 

Art. 24. Pedida la concmrencia de 
asociados, es obligatoria. 

Rn los juicios civiles, los asociados 
serán uombraclos por las partes, y en 
defEtcto ele ést-a;;, por el Juez, según lo 
prei:1crito en el Código de Procedimiento 
Civiil. 

En las cansas ele na,tmaleza penal, la 
designación de as.ociados la hará siem
pre el Juez insaculando en audiencia pú
blica el nombre de los abogados domici
lia.dos en Caracas que consten de trna 
lista de veinte, que al efecto deberá 
pasarle anualmente el Colegio de Aboga
dos en los diez primeros dias de cada 
año .. 

A rt. 25. Los asociados, antes de pro
ceder al ejercicio de sus funciones, pres
tará,n su aceptación y juramento ante el 
Juez de la cansa. 

Art. 26. Los honorarios de los aso
ciadlos serán satisfechos por la parte que 
solic~itare su concnrrencia, :í. reserva de lo 
que se decida por sentencia definitiva. 

Art. 27. El Juez, con vist,a, de las 
disposiciones legales, fijat'Ít prudencial
memte la cnantfa de los honorarios que 
deb<en ser consignados, y esta. consigna
ció~, serí1 hecha dentro de tres dias des
pués que la fijación de honorarios sea 
notiificada por bolera á la parte 6 part,e.c¡ 
que hayan pedido la concurrencia de aso
cia<llos. 

A falta ele consignación, la parte 6 
parl,es que hubieren solicitado la con
currencia, íncnrrirím en tma mult;a. de 
cien á quinientos boUvares que le im
ponodrá el .J nez, según la importancia 
de la causa, y procederá por sí solo á 
la vista. y sentencia de la causa. 

CAPITULO IX 

DE LOS JUECES DE DEPARTAMENTO 

A 1·t. 28. Son atribuciones ele los J ne
ces ele Departamento: 

111 Conocer de toclas las cau,c,as civiles 
y mercantiles que, pasando do cuatro-
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cientos bolivares, no excedan de cnah·o 5:,1 Hacer guardar el orden <'ll el Trl-
mil. 1.>1111itl, pudiendo al efecto imponer 111111-

2'~ Conocer en segunda, y última ins- kls hastn ele treinta bolivares ó arrestu 
tancia de los juicios civiles y mercan- . hasta por doce homs. 
tiles fallctcl<>:'l en pri'mem por los Jueees , (f1 Ejercer las demás atrilrnl'ionl'H qm• 
de Panoqnias, ruando la Ley coneede les confüirnn las lct<'H. 
apelación. .- , 

3ª e . l l . l 1 1 A rt. ~tO. En las !)ill'l'O<)llHIR Í011lll<'.1S 
· · /nocei .. ~ e os I e<'u~'!!os. < e H'C 10 del Df'])éll'hl mento Lil>e1-ta<lor, y <'n to

con~1~ ª.ª decu,1ones de los mismos Juc- das las del T>t•p,u'tmm~uto Yal'gas. 1,011 
ces m eriores. : excepción de La (hmim, los ,ful't'<'s <11' 

4~1 !llstrnil' las actuaciones promoví- : Parroquia procc1lerún aclt•mú8 como J lH'· 

das sin oposición ele pa1·tes, absteniéu- ' ces de fostrucción <lentl'O dl' sw; n•:-;. 
dose de dar resolución cualquiem cp10 pect,ivas jurisdicciones. 
sea su naturaleza, pues para ello deberún 
remitir la actuación al Jne1. de primera 
Instancia respectivo ó devolverla al in
teresado según lo solicite éste, Halvo 
disposiciones especiales. 

51! Cumplir, conforme á, la Ley, las 
comisiones que lo sean ,fa.das, seg(m las 
leyes, por los Tril>nnales del Distrito Fe
deral ó de los Est.ados. 

61•1 Conocer de los demás negocios que 
le atribuyan las leyes · 

7~ Hacer guardar el orden eu el T1·i
l>unal, pudiendo al efecto imponer mul
tas hasta, de cua1·enta bolívares ó arrest~i 
hasta de veinticuatro horas. 

CAPITULO X 

CAPITULO XI 

DE L08 JUE<'J~'l DJ~ rn::.TJtlJ('('IÓX 

A1·t. 31. L<.,s J neccs de Insk11cri(m 
tcnelrún las atril>ucioues 1!ig11i<'11tes : 

l 1} Proceder ít fa for11u1<-ió11 del su
mario y á la aproho11sió11 del d<'lin<011c•11-
te con arreglo al Código de l~njuicia
miento Crimii1al, y al efcct-0 procc<lt>rÍ\11 
de oficio ó íi petición ele part<', Sl'gí111 
los casoi1, empleando la mayor actividad 
y efica.cin. 

2'.' Conocer en 1~ Ini;tantia de lo:,; 
delitos I,eves ó faltas dctel'luiiiadns 011 
el Lil>ro IV del Código J>crnLI y dl'mús 
que les atribuyan las leyes. 

3'! ~vacuar las diligencias que Cll 111a
Art. 29. Son atribuciones de los Jue- terfa penal les sometan los dcmfü; Tl'i-

ces de Parroqtúa: bunalcs del Distrito Fedcml ó de los 
Eskldos pm11, fa má8 cxpcclit.i ach11inis-

DE LOS JUECES DE PARROQUIA 

1t., Conocer de las causas civiles y tración de justicia en lo criminal. 
mercantiles, cuya cuantía no exceda de 
cuatrocientos bolivares, y de las clemár; 41

•
1 lfocer gna1'da1~ el orden l!n el 'fri

ca.usas y negocios que les atril.luyen las b1mal, pllldiendo al efecto imponer mul-
le¡es. tas hasta, de treinta bolívai·c8 ó 11-lTCSto 

2'1 C l' l . . 1 hasta po1r tres dia:,. ' ·. ump n· as couns1ones que es ~·i " , , • 

sean dadas, según las leyes, por los de- 1J'. hJ1~1·cer las domas atnLucwnt..-.; <¡uc 
más Tribtmales del Distrito Federal ó I les confüm1n las leyes. 
de los Estados. ' 

31! Instrnir las justificaciones en que 
no haya oposición ele parte, abstenién
dose de dar resolución, cualquiera que 
sea su mituraleza, pues para ello debe
rán remitir la actuación al Juez de H1 
Instancia respectivo ó devolverla al inte
resado, según lo solicite éste, salvo dis
posiciones especiales. 

4'.1 Conoce!' de las demás causas y 
negocios que les atril.luyan las ley~. 

Art. 3~t Concluido el Slmmrio, los 
Jueces de Instrucción pa.-;a,1-ítn in111c<lia
tamcnte el expediente al J uigado <lPI 
Crimen, •~xccpto el caKo en que l<'ll <;o
rrespondJl el conocimiento y dccisiím el(• 
la cansa:, según la ati-ilmción ~1•

1 axprc
sa.da en el artí~nlo anterior. 

Art. a.3. Los J11eces ele Dep,wt.1111('n
to y los J11eces de Parroquia do In ciu
dad de Caracas, también ejm·1·<·1'Írn )as 
funcion<.')I <le J ul'Ccs <In fostt'nttiéJ11 y la~ 
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~ fril,nc·ionr1; ,1nc en matrria prnal les :t? Inspeccionar el tratamient,o á los 
·rmíieran hu; ]('~·es. clel;eniclos, informando al Juez de la can-

\ 1 t. :J-1. Tmfa autoridacl de policia, ~ lo <1~•.~.crea conve11iente y a~ que prc
c·a.dqui<·i11 que iwa 811 categoría, está sida 1~ ~is1tia ele Cárco, cadavezque ésta 
r-11 1'1 <l<'hc·r de cjecutm· ó hacer ejecutar se verillqne. 
flin tlilat'ión alguna las ó1·<1enes que le 1 \!<? Proeura1· que 10!! encausados sean 
c·o1o11111i,¡ttcn dirc>ctamcnte los Juzgados provist.os ele defensores en la or,ortuni
tlc fo'ltruc·c·ión, so pena de ser sometidos dacl iegal. 
ú jnitio clr responsabiliclacl por ante el a? Defender á los encausados declaro.-
funcionario C'Ompetentc, quien deberá dou pobres por los 'l'ribuuales. 
p1·o<·<·<lc1· de oficio al tener conocimieut,o 
el,, qu<· han sido desatendidas aquellas ~l? Asistir á las visitas semanales do 
ímlcnc~. Cárnel y hacer en ellas las peticiones que 

juz:gue convenientes. 
t>? Auroriz.'\t' los escrit,os r solicitudes C.\ Pl1TLO XII 

J)F,f. l:El'RJ.;SK~TAN'l'E DEL 1!IXISTlillTO ele los cletenidos )' prcsental'los al Tri-
Pl'DJ,l('O Ó Hf\CAL b11J11al. 

,\rt. :!5. Son deberes del Representan- Art. ~9. El Procur~dor de Presos po-
tr dt>l )liniiltcrio Público: <M1 ped1relnornbram1ent,o de defensores 

j amdliares, cuando las pruebas se instru-
l 1! ('olH:urrir con los funcionarios de yer<'n fuera. de la capital. 

lllstl'lt<'<·ión ú la formación del sumario, 1 
111·011wvit'1Hlo todo lo que jnzgueconve- J\rt. _40. El Pr~urador }e. Presos es 
ni t•u,t• ú e::,tc ¡¡11 conforme al Código de responsa.ble, ~onfonuo al Co?1;0 penal, 
Enjnic•huni<'nt-0 CrimiJial. por neghgcn01~, rt'tarclo, om_JSJ6n o culpa 

en el desernpeno de sus Innc1011es. 

CAPITULO xnr 
DE LOS S.ÉCRETAlUOS 

'.l9 l'rornO\'Cl' las pruebas que sean ne
r ,•sarhls al t'sclarecimient-0 de la verdad y 
asii;tir ú la rvacuacióu do rodas las que 
1-e pro1111Hwu11 en el juicio . 

• 0 1, . , . . . . .· . Art. 44; La Corte Suprema y la ~npe
,1. ~ 1 cs~nt.11 por cscnt-0 e! mf~rme pa- rio:l' tendran cada una, un Secretano do 

:·\ f!E>nte~cmr 011 l:
1 Instancia é mf?rmar I libire nombramient,o y remoción de la 

a l.~ ,01, o por escrit-0 CJl las Instancias ul- Coirte, y un oficial escr·ibiente. Cada uno 
knot·t's. de los Jueces do 11,1 Instancia cu lo Civil, 

:;~ Cu111plir las obligaciones que impo- 1 en lo Mercantil y en lo Criminal; los de 
11P á los Fiscales el Código de Enjtúcia- De:partamenro, los de Panoquia y los do 
lllÍP11to Cl'iminal. InF.1t.rucciórr, tendrán también nn Secreta

rio e.le su libre nom bra.mient,o y remo
,,~ Cumplir lo impuesto por la atribu- ci6:u. 

riún l'\'.1 <lcl artículo rn de este Código. 

A rt. :rn. El Fiscnl solicitará, cuando 
í11P1·t• 1wrc;;;lrio. el nomhramie11to de Fis
l'alrs anx iliures <¡ ne intervengan en las di
ligt' Jl<'iaS <JUC cm'l*rn en los 'I'ribnnales 
íu('1·,\ de la capital. 

r\rt. 3í. El Fi!,cales rcs¡¡onsable, con
fonnt· al Código Penal, por sobornl> ó 
t·,1lwd10, pOI' negligencia ó retardo ú omi
sión en el <kscmpeño de sus deberes. 

CAPITULO XIII 

Además, los Jueces de Departamento, 
ca.el.a mio de los Jueces de Parroquia de 
la ciudad de Caracas y de La Guaira, y 
cada uno de los Jueces de Instrucción 
tendrán dos oficiales escribientes. 

~¡ único. Todos los Secretarios y escri
bient-es de los Tribunales que residen en 
la ciudad de Caracas, deben ser estudian
tes de Derecho de la-Ilustre Universidad 
Centnil. 

Art. 42. Son atribuciones y deberes 
de :tos Secretarios: 

llEf, J'ROC'URAJ)()R DE PRE808 
1? Los de las Cortes, dirigir la Se

Son deberes del PrO<'mador creitmfa do acuerdo con lo que tlisponga 
el :~Iinistro Canciller; y los de los d01'!lá8 

.\l'f. ::~. 
tlc• Pn-:-os: 
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tribunalos, dit-ig!r la Seccetaría y cus
todiar el sello bajo su ret-1ponsabili<lacl. 

2~ Autorizar las solicitudes que por 
diligencias hagan las partes. 

3~ Recibit- los documentos y escritos 
que ést.ui preselltarl'n, lo cual puede 
hacen,<' aún cle~pu6s de cerrado el Tri
bunal, debiendo anotar en este caso el 
lugar, lii techa y la hora clr la presen
tación. 

4~ Autorizar los te.;t,imonios 6 copi,ls 
certificadas qu(1 dehan quedar en el 'I'ri
hnnal. 

5~ Autorir . .ar todos los testimonios y 
certificacion<'S que soliritarcn las partrs,. 
y que sólo expeclirún cnanclo así lo 
acordare ol Presidcnt{' del Tribunal ó el 
Juez respectivo. 

6~ l~ormar relación concordada de los 
aut-OH para rl ella de la, vista de la causa, 
relación seg(m la cual darán lectura 
al expedirnte en hi audiencia pública 
de aquc-1 dhl, sin perjuieio ele que 1modan 
las parles pedir la lectu1~\ de cualquie1· 
otro documento ó acta en el moment-0 ele 
la relación. 

7~ Coleccionar todos los C6digos y 
loye.'I vigentes para uso del Tribunal. 

8~ fü>cibit- y entregar la Secretaría 
y :trchivo l>i1.jo minnei_oso y Iomial in
ventario que firmarán 11i<'mpre el Se
cretario saliente ) el <'ntmnte. 

!l'? Cons<'rvn1· pt'rfectamcnte ordena
do el ,u·chivo del 'fribuua~. 

1oc! .\sistir 11ic-111pre á las audiencias 
d<'I Tribunal autorizando con su firma 
todas Ia11 actas; y a:,;istit' á la Secretaria, 
atiendicndo con actividad y eficacia al 
servicio del público. 

11 ~ Llevar con toda claridad y exac
titud el lihro tcDiario del 'frilmnal~, 
el cual será firmado al tennina1· c-.ida 
audiencia, por el Presidente y Por el 
Secretario. 

12? Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los demás deberes que le seña
len las leyes. 

' Art. 43. El Secretario de la Cort-0 
8npreum recoger{i y orgauiz.'1J.·á todos los 
dat-0s que, pa1·a. la estadístiC'a. judicial, 
deben remitir {t dicha Corte todos los 
demás Tribunal<':i del Distrito, conforme 

TOMO xxm,-17 

á los modelos que ella deba pasar; y 
con ellos f'ornuwú S<'lllt'stmlmrn1e la t•s
taclística diclt.1 riue 1·e111itirá al Gol>cl'
uador del JJistrito. 

.\.rt. 44. :EI 8t>OJ·et.u·io dr In Corte 
Suprema Jonmm\ anualn1ente la matl'í
cnla de los abogados resid<>nt<>s en l'l 
Di11trito Federal y tle los l'l'O<'t1ratlo1·es; 
y el Pre,;idente de l!l C'ortr .n,mit,iríi 
c•opia al G ohernadol' p!U,\, Sil puhliearión 
en el mes ele enero ele c.uhi año. 

Art. 4/i. Los Se<'retario;; tle los 'fd
buna~ .'16ln podrírn coh1fü' á !os intcrc
Rados los derechos ó C>moln111entos espe
cialmente señal:tdos en las disposiciones 
sobre Aramcel judicitd q1t<' contiene el 
C'6cligo do Procedimiento Civil y esto 
en los casos en que aquella Lry lo per
mite. Toda infracrióu de este artículo 
i;erá pe11ada ron la destitución que de
berá ser decretada por el l'resülcnte del 
Tribuual ó por el respecti ,·o J 1tez. 

U.\PITULO XY 
])lfüPOSICIO.'.'<E.~ OEXEHALJ,;~ 

Art. ~6. C'ada uno <le lo;; Tril.mnales 
del Distrit¡o tendrá un Alguacil de sn 
librr nomlbramieuto y remoción. - Los 
Algmwiles de los Trihunaler, tendrán el 
carácter de Policías del Pode1· Judicial, 
1tsarán el uniforme y demás iu;;igniaH 
qno fije el Reglnment-0 d!'l Pal.1eio el!' 
,IuHticia y se1'Ím ejecut-0res inmediatos 
de l~s ?rdon(',<;_ de cualquicm de los Juc
<'Os o Secnit.arws. 

§ único. Los ;\ lguacilcs ele los 'l'ri
hunales 1w podrán <·obmr {l las partes 
otl'OR emolumento,; <pie ]oH fijados por 
la ley, bajo pena dr cle:-;litndún q1w 
decretará el Presidt•nte del Trihu11;1l, ú 
el Ju<'i re:Bpectivo. 

Art. 4 7. E:< inc'lmpatihle con la ju
dicatura el ejercicio de lit profciüón ch
Ahogado JI el dc:;cmpeño de cu!llc1uiPr 
empleo público, exce¡,to el de Profesor 6 
Catedrático eu los planteles ele• cnsc
fianza. 

Art. 48. Los Ministros de las Cort.es 
y los deñ,ás Jueces del Distrito Federal, 
ha.jo la ·diirección del P1·esiclent-0 el<• la 
Corte 8npl'~ma, ó de quien hag,t sus v<·
res, con:,t:ituitlos . en .Junta, <·m11pur,-ta. 
por lo menO.'I <le las <los tc•rc·c-1,1:-; part<•s 
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de esos funcionarios, dictarán por mayo
ría de votos el «Reglamento Interno de 
Policía, del Palacio de Justicia¡, que re
visarán cada vez que lo acuerde la Corte 
Suprema. 

A.rt. 49. Los Ministros de la Corte Su
prema y de la Corte Superior, los J neces 
de J'.' Intancia y todos los demás del Dis
trito l•~deral durarán en sus destinos 
cnatro afios ó el tiempo que falte para 
completar ese tiempo contados por pe
ríodos de c1ia.tro años {\ partir del 20 ele 
febrero, 

Aun cuando los Jueces hayan cumplí· 
dn rl período para que fueron nombra
dos, continuarán desempeñando sus des
tinos hasta que tomen posesión los que 
d •ban reemplazarlos, bajo la mulro de 
quinientos bolívares que les impondrá. el 
supe1-ior, 

A rt. 50, Los Se,eret:a,rios t-enclrán fé 
p(1blica en todos los actos que auto
ricen ejcrcicntlo sus atribuciones legales; . 
pero 110 podrán certificar en relación, 
ni expedir ce1·tificaciones de ninguna 
especie sin previo decreto del Tribunal, 
fucm de lo~ casos en que la ley lo 
permita expresamente. 

Art. 51. Todos los Tribunales del 
Distrito Federal tienen el deber de 
remitir C.'tda, uno, n11J11snalmcnte, una 
<'opiit clel diario de sns trabajos, al in
mediato superior, 

Art. :í2. El Alguacil de c.'tda. Tri
lnm:\l será especialmente el ejccut-0r in
rnrdiato el(} sns ónlenes y por su medio 
si' hal"án las citacionrs y notificacioues, 
y xe com1111icará11 los nombramientos á 
que den lngar las cansas en curso. 

§ único, No puede ser Alguacil en 
ningún Tribunal el que no sepa leer y 
esrribfr. 

Ai·t. 53 LoR Tribunales del Distrito 
Federal tienen el deber de dar entera fe 
y hacer que se cumplan y ejecuten los 
actos de procedimiento judicia,l de los 
Trilmualcs de los E'3tados, y deberán 
«lesem1>cñar las diligencias que estos les 
rometc'tn. 

Art. 54, Los Tribunales deberán fi
jar en el lug.lr más público de su Despa
cho un c.wtel e.n que expresen las horas 
lija.das pam audienciá, las que no podrán 
varia1· siu n.visarlo al público dos dias 

ant~ por lo menos. En el mismo cár-
tel se expresarán las horas <le Secreta
ria, quo uo podrán ser menos de tres. 

A.rt. 55. Lns sesiones de los Tribu
nales serán· públicas pam ios actos ex
presados en el artículo 219 del Códig~ 
ele Procedimiento Civil y para todos los 
demáR en que las leyes no dispusieren 
otrnt cosa. 

Art. 56. D<' toda multa que impon
gam los 'fribunales, 6 en que iucurran 
las partes, se dará aviso al Aclministra
dot· de Rentas 1\Iunicipales para su CO· 
bro, 'inmediato. 

Art. 57. La sala del Despacho de los 
Tribunales no tendrá ot,1·O uso, y se di
vitl.irá con una barantlilla el lugar que 
en ella deban ocupar los Jueces, sus 
Sec:retarios y los defensores ele las part-OS, 
del resto en que se colocarán los demás 
COIIClll"l"eUtes. 

Art. 58. Las partes, su:; represen
tamtes y abogados gozarfo de toda su 
libertad en la defensa <le sus derechos; 
pe1·0 deberán abstenerse ele palabras y 
hechos inc.lecentes ó injuriosos y de ca
lificativos á las personas. 

:El Tribunal llamará al orden al que 
de algún modo conh-avenga, esta dispo
sición y podrá también imponerle la 
multa ó ;lrresto que permite este Có
digo. 

Art. 59. Si la contravención fnese en 
ex¡posición escrit.a, se harán textar las 
pa]abras y calificativos iuj'hriosos y se 
ap,ercibirá al infracctor, pudiendo t,am
bWn imponerle la multa ó arresto que per
mite este Código. 

Art. 60. Nadie podrá concurrir álos 
Tribunales con armas. Prohlbese toda 
ma,nifestación de aplauso y censura, pu 
dH:ndo ser expulsado el trasgresor y en 
ca~10 de desobediencia, penado conforme 
á ,~te Codigo. 

.A.rt. 61. Los Tribtmales compelerán 
á ]los ciudadanos que resulten nombra
ddls, asociados y conjneces, coivmult,a, 
de cuarent,a, á ochent.a bolivares, para 
que concurran á desempeiiar su cargo 
siempre que no justifique algúu impe
dimento físico (1 otro grave á jui"io del 
Tribunal. · 
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Art. 62. Los asociados, conjneces y 
suplentes, devengarán los emolumentos 
que les señala el Arancel ~udicial, los 
cuales derechos pagará la parte qne agite, 
á reserva ele lo q ne se disponga. en la sen
tencia definitiva. 

§ único. En las cansas criminales se 
·mandarán pagar aquellos derechos por 
las Rentas del Distrito, pero si confor
me con lo dispuesto en el articulo 128 
del Código ele Procedimiento Civil, la 
inhibición fuere declarada sin lugar pa
gará dicho derecho el Jnez que se hu
biere inhibido indebidamente. 

Art. 63. Los Alcaides de la, Cárcel 
Pública del Distrito Federal, cumplirán 
las órdedes do arre.cito 6 de libertad que 
por escrito les comunique el Juez del 
Crimen ó los funcionarios de Instrucción, 
sin que para ello sea necesario obtener 
el Cúmplase 6 Visto-bueno de ninguna 
otra autoridad. 

Art. 64. Mientras se restiablece el 
orden coustitucional, los nombramien
tos á que se refiere este Decreto, serán 
hechos de conformidad con lo dispuest-0 
en el Decreto Ejecutivo de 5 de diciem-· 
bre ele 1899. 

Estados Unidos de Vcuezucla.--Miuistc
rio do Ji'oment-0.-Direceióu do Agri
cúltnra y Crfo.-Ciiraca·s: 10 de julio 
de 1900 .. -90? y 42? 

r.~smelto: 

Llenas como hnn sido las formalida
des prescritas por la. Ley do Tierra:'! 
Baldías 0111 la. acuf<ación que hn hecho 
el cincfadamo l<'ranciHCO García, de un 
ten·eno baldio, propio pam. la cría, si
tuado en jmiscliccíón del 1\hmicipio San 
Miguel, Distrito Boconó del Estado Tru
jillo, cons:tante de (2L•) dos leguas cnn
rlmdas, a·valuadas en la cant,idad de 
(B 4.000) cuatro nlil bolívares, en Deu
da, Nacional Interna Consolidada del 
6 p g anual¡ el Jefe Supremo de la, R<'
pública ha tenido á bien disponer quo 
se expidit al interésado el correspon<lieu
te título de adjudi~ción, previos los re
quisitos d1~ Ley. 

Comtmtquese y publíqncsc. 

Por ellEjecut.ivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PULI!J0. 

7913 

Art. 65. Se deroga ht Ley Regla.roen- Resolució1i de 10 de }ulio de 1.900, poi' la 
taria de los Tribunales del Distl"ito Fede- c11al se diRJJone e.vpedir al ci11dad111w 
ral de fecha 25 de mayo ele 1899. J?rancisc,o Gc,i·cía título de propiedad ele 

Dado, firmado de mi mano, sella.do con terrenos baldío8•11or él ac1r.sados. · 
el Sollo del Ejecutivo Nacional y refren- . 
dado por el Ministi·o de Relaciones Inte- Estados Unidos de Vcncznela.-:Minist<'-
riores, en el Palacio Fedeml, en Cara- río de ll<'omento.-Direccióu de Agri
cas, á 7 de julio de 1900.-Aüo 90? cnltunt y Cría.-Caracas: 10 de julio 
ele la Independencia y 42? de la Fecle- de 1900.-90~ y 42~ 
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro ele Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
J. FnANcrsco CASTILLO,. 

7912 

Resolución de 10 ele }ulio de 1900, poi· la cual 
se di11j>o11e expedfr al ciudadano Fran
cisco .García títulos de propiedad ele terre
ll08 baldíos por él acusados. 

ResueUo: 

Llenas como han sido las formalida
des prescrit..,¡.¡ en la Ley tle Tierras Bal
días en la acnB<'lción que hn hecho el 
ciudatlano Francisco García, ele un te
rreno baldío donominaclo "Río K C'gro", 
situado en jurisdicción del Municipio 
San Mignel, Distrit-0 noconú del Esta
do Trujillo, constante de ( 40 hs.) <·ua
rent,a hectáreas ele terrenos propios pam, 
la agricultnra, avaluadaH en la canti
dad ele (B 1.600) mil seiscientos bolí
vares en :Deuda Kacional IntC'rna Con
solidada del G pg anual¡ el Jc•rc Su
premo della República ha tenido {~ bien 
disponer ·q¡nc se expida al interesado el 
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có1-re."lpondicnte t.ítulo de adjndicación, 
J>révios los requisitos de:Ley. 

Comuníquese y publíqul'Se. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PULTDO. 

7914 

Re..~o'w:i6n de 11 de julio ele 1900, por la 
cwil se 1101nbrci al PreJbitero ,lfiguel Anto
nio CaA1·0 pam de,rempeiim· la !Digniclacl 
ele Deán en l<i Santa Iglexia Catedml del 
7.1i

1i<1. 

Estados t'nidos de Yenezuela.-Uinii;
terio ele Relaciones Jnteriore,1.-Direc
ció11 Administrati\'a.-Camcas: 11 de 
julio de Hl00.-90? y 42? 

Re.~uelto: 

Vacante la Dignidad do Drím en el C'.t
pítnlo de la Sanh1, Igl<:sfo. C,it-Odral del 
Zulhi por haber fallecido en :Hamcaibo 
Monseñor Doctor Cástor Silva, que la ser
vil~, y como no se halla reunida la Cáma
r,t del f-rnado, llamada por la ley de Pa
ti-onato Eelcsiústico, artículo 6? á dar su 
ascenso al nombramiento del 8.'\eerdote 
quedehn. llenar la vacante; el .Tefe Su
premo de la República, habitht en consi
der.1ción }11, circunstancia de los graves 
inconYenicntes que traería (t la pr('('ita<la 
Igle·d,tJn continuación de la dicha Dig
nidad en acefalía, ha tenido ú bien 1·<>:-0l
ver: qur rl H<'ñor Preshitero Mign~I An
t mio Castro iwa el elegido para desempe
füu· la nignidacl de Deán en la H:lllt.'t 
I ~lrsia Catedral del Znli11,. á ruyo efecto 
deberá concurrir previamente ante <'l Je
fe ('i \'il y }filitar del Estado }laraeaibo {1, 
pt'l'HÍ.lr \'l juramento de ley. Hecho el 
juramento, rxpídaselc el Título cones
p01Hliente y preséntesclc al llnstrfr,imo 
O Jispo del Zulia para que le dé las co
rrespondientes institución y posesión C.'\.
n(micas. 

Comuníquese y puhlíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. Fn.\ xc·rsco · CAllTtr,Lo. 

7fü,5 

Re11olució11 de 1.1 de julio de 1900, por lncual 
se 1wmbm <ti PrC1Jbíteto Doctor Adolfo Ló
pez parci .~en·ir ww J>rebend<i de Ración en 
e>l Co'l'o de la Santa Iglesia Catedral del 
Zulia. 

Rciltados lTnidoR tle Venezuela.-?i!in.ilite- · 
rio de Relacione1-1 I ntel'ioreR-Direcci6n 
Adminish'ativa.-Carams: 11 de julio 
ile Hl00.-00'! y 42? 

R,.rnelto: 

Vacante nna prebenda de Ración en el 
C'oiro de la, ,8ant.a Iglesia Uatedral del Zu
lia, por promoción del señor Pre¡¡bítero 
Mi¡guel A. Casb·o, que la servia, al Dea
nai;o de la misma Iglesia; el JefeSu
pr€1mo ele la República, en uso ele la. 
atribución 51.t, artículo 6? de l:t Ley de 
Prihonato Eclesiástico, ha tenido íi bien 
nombrar y presentar pam servir dicha 
PrE,benda de Raeión al señor Presbítero 
Doctor,\dolío López. 

Comuníquese ~ta Resolución al 11om
br~1do á fin de que,· 1-1i arepta, i,e sirva 
prei,tar el juramento <le ley ante el Jeft~ 
Civil y i cilitar <lcl Estado Uamcaiho; 
y Cl1mplida esta formalidad, cxpülasele el 
co1·Tespondic11tc Título. Prcsénte;:;e aRi
miumo el nombrado ni Jlnstrísimo sefi.or 
Obispo del Zulia para que le dé las clebi
d:l8 institución y posesión ('}lllÓnicas; 
y piubHqnesc. 

Por el Ejecutiyo )iacionnl, 

J. FHA'.\'CI~<·O CfASTll,LO, 

7!)1G 

Re>tolución de 11 de julio de 1900, poi' fo 
c11al .~e desig,w tÍ lo.~ cimladano.i que deben 
co11Jtil11ir la comÍilió,1 encargarla de pre.<e11trir 
<Jrl Re/ior J>,·l'~irle11te <fo i<, RepúbliNt Ál'ge11-

~i11a In r.opfo aulotizadu del Decreto Ejee11-
tit'o feclia e2 de mnyo tell'op,-6ximo. 

Estados lTniclos de Yenezuela.-)finiste
rfo de Relaciones InterioreA.--Direc
c:i6n Politica.-('araras: l 1 de julio <le 
1900.-!)0~ y !2? 

Resuelto: 
Por dispol'iieión del ,Jefe Supremo ele 

¡ la República y d~ conformidad con el 
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artfoulo.2~ del Decret-0 Ejecutivo lecha 
2:l de mayo próximo pasado, se nom
bm para constituir la comisión. que ha. 
de presentar al Excelcntisimo señor PPe
sidente de la Rep(1blica Argentina. 1:l; 
copia autorizada' del referido Decreto, á 
los ciudadanos Doctor Ferñando Pérez, 
Cónsul de Venezuela en la ciudad de 
:Buenos Aires, que fa presidirá, Doc
tor Rafael Herrera Vega y Clemente Zá
rraga. 

Comuniq'nese esta Resolu~ión por con
ducto del Ministerio de Relaciones Exte
riores, y puhliquese. 

Por el ~jecut,i vo Nácional, 

J. FRANCHiCO CASTILLO. 

7917 

Decreto Ejecutivo de lf2 de julio ele 1900. por 
el cual se crea w1 Conem·so de Ciencias, 
Letra., y Bellas Artes, que se verificará 
cmualmente el 24 dejulio. 

CIPRIA.NO CASTRO, 

OENERAL EN JEPE DE LOS EJÉRVITOS 
DJ~ VENEZUET,.A Y JEFE SUPRE~IO 
DE LA REPUBUCA, 

D,creto: 

Art. l~ Se crea un Concurso de Cien
c•ia!!, Letms y Bellas Artes que se veri
lic.aní, anualmente el 21 ele julio en ho
menaje a 1 Libertador y Padre de la Patria. 

Art. 2~ En este concm-so se adjudica
r{~ un Gran Pr~mio para.. la mejor obra 
literaria q ne verse sobre ciencias, artes ó 
indu11triaR; considerándose como un mé
rito mny atendible para. la obtenci6u del 
pl'emio el que dichas obras desenvuelvan 
sns temas desde un punto de vista inte
resante pol' algún reRpecto al progreso y 
cultura del pais. 

Art. 3~ Seatljmlicarán sendos premios 
anuales para, ht mejor obra artística de 
Escultura., Pintura y )Iúsica y, para, el 
mejor pro¡ecto ele Arquitectura. 

Solo los nacionales ó los exh-anjeros 
que tengan más ele seis años de domici
lio en el país pueden ofrecer obras al 
Certamen. 

Art. il~ Oportmrnmente se ordE111a.rÍ\ h\ 
construcción de un edificio adecuado p.1ra. 
la. !exhibición de las obras¡\, que se refiero 
este Deoret-0. 

Artíc\llo 5~ La .fijación de los gastos 
y demá~1 reglamentnción que exija este 
Decreto, se harú por resoluciones especia
les del Ministro <le Instrucei(m Pública, 
quien queda encargado de sn cumpli
miento. 

Da.do, firma.do de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacionnl, y 
refrend:ulo por eJ. Ministro de Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, en 
CaracaR, á 12 de julio de 1900.-Año 
90? de h~ Indepenclencin, y 42~ de la. Fe
deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Ref1ren<fado. 

El Mi:nistro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

~fANUEL CL:i,;m:NTE UnnANEJA. 

7918 

ReRolucifm de 13 de julio de 1900, ¡,or lci 
e11al se Ol'clena expedir el título de Deún de 
la &mt'a lgleaia Catedral de 01wya11" a i 
Pbro. Docto,· .Je,1iís Jfa,-ía Al1•ara<lo. 

Estados Unidos de Venezuela.-MiniR
t-0rio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Administra.tiva.-Ca.racnR: 12 
de julio de 1900.-90<? y 42~ 

Re11uelto: 

Va.cant,e la Dignidad de Deán en el 
C'a.pitnlo de la Santa. Iglesia Catedral de 
Guayana, por renuncia que ha hecho de 
ella el s,enor Presbit,ero Ba.chille1· Ra.fael 
Llovera l~lano, y como no se halla reuni
da la Cámara. del Senado, llamada por la 
Ley de Patronato Eclesiá-'>tico, flll ~11 

articulo 16~, á dar RU asenso al nombra
miento d.el sacerdot-0 que deba llenar la 
vacante; el Jefo Supremo de la Rep(1-
bliro, ha.lbida en consideraci6n la: circunR
úincia, de, los graves inconvenientes q1w 
{\ la prec:itada Iglesia. traería la continua
ción de la dicha Dignidad en acefalía, ha, 
tenido á bien resolver: que el seílor Pri:s-
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hítero Doctor Jesús l\Iaría .Alvarado sea 
el elegido para desempeñar la Dignidad 
de Deán en la Santa Iglesia Catedral de 
Guayana, á cuyo efecto deberá. concurrir 
préviamente ante el Jefe Civil y Milit,a,r 
del Estado Guayana á. prestar el juramen° 
to de ley. 

Hecho el juramento, expidase el Titu
lo de Deán de la Santa Iglesia Catedral 
de Guayana al señor Presbítero Doctor 
Jesús María Alvarado y presénte.sele al 
Ilt1Strísimo Señor Obispo de Guayana pa-
11t que le dé las correspondien~ intitu
ción y posesión canónicas; y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

7919 

Resolución de 12 de julio de 1900, por l.a 
cual se pone á disposición de la Junta 
Admini,stradora del Hospital de Caridad 
de l.a ciudad de &n Felipe (E!tado Ya
racuy) una cantidad de bolívar/!8 00111.0 au
xilio del (hbi.erno Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa .. -Caracas: 12 de 
julio de 1900.-90~ y 42~ 

Reruelto: 
El Jefe Supremo de la República, en 

atención í\ que el 5 de julio se inau
guró en la ciudad de ean Felipe, ca
pital del Estado Yaracuy, un Hospital 
de Caridad, y teniendo· en considera
ción la solicitud que le · han dirigido 
vario.'! ciudadanos y que los gastos de 
instalación han tenido que ser nece
Pariamente crecidos, resuelve : que se 
ponga: {t disposición de la. Junta Ad
ministradora del precitado Hospital la 
cantidad de cuatro mil bolívares, como 
auxilio del Gobierno Nacional 

Comuniquese al ~lluistro de Hacien
da y demás{, quienes corre.<iponda y pu
bliquose. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO ÜASTJLLO, 

7920 

Dece,eto Ejec11tit,o de lS de Julio de 1900, 
por el cual se nombran los ciudadanos 
pie ooinpondrán los Concejos Jfunicipa
les de los Departament-Os Libertado,· y Var
gM, del Distrito Fedetal. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS .EJERCJTOS 

n :E. VENE,mELA y JEF.E SUPREMO 

D'.E LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

A1~t. 1? De conformidad con el ar
ticulo 35 del Decreto Ejecutivo de 2 
de julio corriente, que organizn, el Dis
trito Ferleral, se nombran para cons
tituir los Concejos Municipales de los 
Departamentos Libertador y Vargas á 
los icindadanos siguientes: 

Para el Depa1·tame11to Libertador 

Parroquia de Catedral : 

Principal. - Ciudadano Brauli~ Otá
ilez. 

Suplente.-Cindadano Antonio F. Feo. 
Parroquia de Altagracia : 

Principal.-Ciudadano Emilio J. Mau
ry. 

Suiplente.-Ciudadano Santos J mado. 

Parroquia de Santa. Teresa: 

Principal.-Cindadano Eduardo Viso. 

Su.plente.-Ciudaclauo Mario Aldrey 
Jiml\nez. 

Parroquia de Santa Rosalia: 

Principal. - Ciudadano Elbano Spi
nettii. 

S01plente.-Ciudadano Otúllermo Mil
sio. 

Parroquia de Candelaria: 

Principal.-Ciudadano General Alfre
do E!arria. 

Su1plente.-Ciudadano Rómulo García. 

PatToqnia de San Juan: 

Principal.-Ciu"!1adano Edo. Braasch. 

S01plente.-Ciudadano doct-0r Luis R. 
Zamora. 
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Parroquia de La Pastora: 

Principal.-Ciudadauo Lanreano Vi
llanueva, hijo. 

Suplent,e. - Ciudadano Doctor Eliaa 
Toro. 

Panoquia de San José: 

P~1rroquia. de Caraballeda : 

Principal-Ciudadano Manuel Tru
jillo. 

Suplente.-Ciudadano Antonio Rodri
gnez Dfoz. 

:Parroquia de Naiguatá; 

Principal.-Ciudadano Miguel r. Lei- Principal. - Ciudadano Antonio I. 
cibabaza. Hernández. 

Suplente. _ Ciudadano Cata.lino Mo- Suplente. - Ciudadano Froiláu Daal. 
reh-a. Parroquia de Carua.o: 

Parroquia El Recreo: 

Principal.-Ciudadano Ernesto ·Merlo. 

Suplente.- Ciudadano Doctor Antonio 
Flores O. 

Parroquia de El Valle: 

Principal. - Ciudadano General Ma· 
nuel !?. Abreu. 

Suplente.-Ciudadano Doctor Agustín 
Alvarez. 

Parroquia de Kntimano : 

J?rinoipal. - Oiuda<lano Antonio · Ra.
ruóu G,u'\:1a. 

Suplente.-Ciudadano Doctor Antonio 
José !turbe. · 

Parroquia de La Vega: 

Principal~- Ciudadano Ildefonsó Ague
nevere P. 

Suplente.- Ciudadano General Celesti
no Quintana,. 

Parroquia de Macarao: 

Principal. -Ciudadano Miguel Már
mol. 

Snplente.-Ciudadano Esteban Herre
ra Sncre. 

Para el Dqxirtamenk> Varg08 

Parroquia dé La Guaira: 

Principa,1.-0iudadano Federico Mo
rea.n. 

Suplente. - Ciudadano Rutino Gon
zález. 

Parroqui& de Macuto : 

Principal.-CiudM.ano 1i1anu·el Ubeto. 

Suplenro. - Ciudadano José Matfas 
!barra. 

Pri~oipal.-Ciudadauo Miguel Ferro. 

Suplente. - Ciudadano Rafael Asca
nio. 

Parroquia de Aguado: 

Principal. - Ciudadano Vicente Di
_vain. 

Suplente.-Ciudadano Rufo Pérez. 
Parroquia de Carayaca; 

Pl•incipal. - Ciudadano Federico G. 
Oortk,s. 

Suplent~.-Ciudádano Odazir Moreau. 
Art. l!<? Los ciudadanos nombrados 

procederfü• á. la brevedad posible á ins
talar los ()oncejos· Municipales de los 
Departamentos·Libertador y Vargas, res-
pectivamente. · 

Art. 3'? El Ministro d·e Relaciones 
Interiores queda encargado ele la eje
cución. d,el presente Decreto. , 

Dado, 16rmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en Cam
cas1 á 13 .de julio de 1900.-Afio 90? de 
la Indepeindeucia y 4:2? de la Federación. 

(L. B.) 
CIPR,IANO CASTRO. 

Refrendado. 
•El Ministro de ·Relaciones Interiores, 

(L. B.) 
J,' FRANCISCO ÜABTILL!) • . 

7921 
. .&8-0lución. de 18 de julio de 1900, por la 

ciuú se diwpon.e expe-dir Tc(ul-0 de Racionero 
-de fa Cowlral de .&rc¡uisimeto al Pre.~bítc
ro Baeh.ille Eduardo Alvarez. 
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Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores. - Direc
ci6n Administrativa.-Caracas: 13 de 
julio de 1900.-90? y 429 

Resuelto: 

Vacante en el Coro de la Santa Igle
sia Catedral de Barquisimet.o· nna Pre
benda de Ración, por muerte del seflor 
Presbítero Nicolás Vázqnez, que la ser
vía; el Jefe Supremo de la República, 
en uso de fa, atribución 51.', artículo 6? 
de la Ley de Patrouat.o F..olesi~tico, ha 
tenido á bien nombrar y presentar pa
ra servi1' dicha Prebenda de Raci6n a.l 
señor Presbítero Bachil1er Ednárdo Al
varez. 

Comuniquese esta Resolución al nvm
braclo á fin de que, si a~t.a, se sirva 
prestar el jurament.o de ley ante Ja 
Primera Aut.orida.d del Estado Barqui
simet.o, y cumplida con esta formalidad, 
expídasele el correspondieµte Título. 
Preséntese asimismo el nombrado al Ilus
td.Rimo señor Obispo de Barquisimeto 
para. qne le dé las- debidas institución 
y posesión canónicas; y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nncion,-1, 

J. FRANCISCO CASTILLO, 

7922 

R~olución de 18 de julio de 1900, ¡>01· la 
cual se manda expedir títuw de CQJ1ó11igo 
de Merced de la Catedml de Guayana al 
Pt'tisbítero J~Ú8 María Guerara Cal'rera. 

F.sta.dos Unidos de Veneznela.-Miuiste
rio de Relaciones Iuteriores.-Diroo
ci6n Aclministrativa.-Cararos: 13 do 
julio de 1900.-90? y 42? 

Resuelto: 
Vacante como se halla la Canongia de 

Merced en el Coro de la Santa Iglesia 
Catedral ele Guayana, y como para llenar 
rsta vacante de conformidad con la Ley 
de Patronato Eclesiático, deberfa este 
nombl'{lmiento tener el asenso de la Cá
mara del Senado, que no está. reunida; 
y no pudiendo continuar en acofalfa 
dicha canong.ia, por los grayes inconve
nientes que ello tl'ae cada día al ser
vicio de la dicha. Iglesia, el Jefe Su
premo ele la República ha tenido {l bien 

resolver: que se designe para clesempel'lar 
la. Cauongia de Merced en el Coro de la 
San1lia Iglesia Catedral de Guayana al 
seílor Presbitero Jesús Ma1fa Gueva¡-a 
Carrera. 

. El designado para la Cano11gia de Mer
ced en el Coro do l& Santa .Iglesia Ca
tedral de Guayana, deberá pre!!entarse, 
si a.cepta, ante la Primera Aut.o1idad do 
aquol Estado á prestar el jmamento le
gal, hecho lo cual se le expedirá cl 
Títu'lo correspondiente, y se le preeen
tará asimismo al Ilustrísimo señor Obispo 
de l.JJ~ Diócesia de Guayana para que le dé 
las dlehidaa instituci6n y posesión can6ni
cas. Publique.se. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FnANClSCO CASTJU,O, 

7923 

Resolución de U de julio de 1900, por la 
cual ~ manda e.tpedil· título de .Medio 
R<ru,ionllro de l,a C-atedral de. Gtw.ymla al 
Pirexbítero Feliciano Fernández. 

Est,lliclOB Unidos de Venezuela. -Minis
tedo ele Relaciones Interiores. - Di
reicoi6n Administrativa,.-Caracas: 13 
do julio do 1900.-90? y 4.2? 

RuueUo: 

Vacante en el Coro de la Santa Igle-. 
sia Catedral el~ Guayana una Prebenda 
ele Media Raei6n, por promoci6n del se
ñor Presbit-ero Jesús Maria Gnevara Ca
nera á la Canongía de :Merced ele Ta 
mis11lla Iglesia, el Jefe Supremo 'de la 
República en uso de la atribución M, 
art-foulo 6? de la L~ de Patronato Ecle
siás'tico, ha ,tenido á bien no}llbrar y 
ptei!~ntar pa1:a, servir dieha Prebenda ele 
Me<llia Ración"al seiior Presbítero Feli
cian.o Femández. 

Oomuníquese esta Resolución al nom
brado á fin de que, si acepta, se sirva 
pres,t.1,r' el jurament.o de ley ante la Pri
mer:a Ant.ol'idad del ERtaclo Guayana; y 
cumplida esta formalidad, expidasele- el 
correspondiente Título. Preséntese asi
mis1tno el nombrado al Ilustrísin1o·Sefior 
ObiJ1po de Guayana para -que le <ló laa 
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debidas institución y posesión canónicas¡ 
y ~publíquese. 

Por el Ejec.utivo Xacional, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

7924 

Resol11ci6n de 18 de julio de 1900, por la 
cual se c,prneba el I11fon11e y trabdjos de 
la «Compañia An6nima de Oómercio y 
Navegaci6n del Orinoco», pruentado8 poi· 
la Cámara de Comercio. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-Caracas: 13 de 

julio de 1900.-90? y· 42? 

Resuelto: 

Remitidas á este :Ministerio las tarifas 
de pasajes y de fletes de la línea de 
vapores de La Guaira á Ciudad Bolívar, 
de que es cesionaria fa «Compañia Anó
nima de Comercio y Navegación del Ori
noco," ele acuerdo con el articulo 4? 
del Contrato celebrado el 26 de mayo 
ele 1894 entl'e el Gobierno Nacional y el 
ciudadano Manuel A. Sánchez, y en
viadas las referidas tarifa.~ á la Cámara 
de Comercio de esta ciudad para su es
tudio é informe; y consideradas en Ga
binete ambas tarifas, la de la Compa
fl.ía cesionaria y el proyecto de tarüas é 
Informe presentados por la Cámara de 
Comercio, el Jefe Supremo de la Repú
blica ha. tenido á bien resolver: que 
en atención al espíritu de equidad en 
que están inspirados los antedichos In
forme y tarüa ele la, Cámara de Co
mercio de Caracas y á lo conveniente que 
sería su adopción para los intereses del 
Comer~io y los de la CompafHa cesio
naria, se apruebe el Informe y las ta
rifas presentados por la Cámara de Co
mercio. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCIS(,'() ÜAS1'ILLO. 

7925 

Resolttcion~Jde IS de julio de 1900, po1· l<U! 
c1wles se niegan dos JJolicitudes al seifot Ri

TOMO xxrn-18. 

cliarcl lilíotgccn Oleo//, . apode,·ado de l<, 
«Compaifíc, A11ó11ima ele Comercio y Nal'e
gaci6n d,il 01·inoco11. 

Estados Unidos de Yenrzm'la.-1'Iiniste
rio de Relacione11 Inte1forl's-Direc
ción Adlmi11ist1-atim- Cameas: 13 de 
de julio de l!J00.-90° y 42° 

Re~uelto : 
Considen1d.~ en sesión de Gabinete hi 

representa,eión que ha dil'igiclo {t este Mi
nisterio el seíior Rich.ml l\Iorgan OlcoU, 
como Gerente y apoderado de la "Com
pañía Anónima de Comercio y Navega
cion del Orinoco," en la cu.al pide se 
le conceda permiso para hacer por 
el tiempo de un año la navcgaeión de 
La Guaira (i Trinidad por buques dr 
vela, en lugar de buques de vapor á 
que está obligada por su contrato, y el 
trasbordo de dichos buques á los vapo
res de la Compañía que viajan entre 
Trinidad y Ciudad Bolívar, el Jefe Su
premo de la República. ha t<!nido Ít bien 
resol ver: que se niegue la solici tntl refe
rida. 

Comuni,quese y publíqnese. 
Por ell Ejecutivo Nacional, 

J . FRANCISCO CA8TíLLO. 

F..stados Unidos de Vent3/,mcla.-)Iinis
terio d~, Relaciones Iuteriore.<i.- Di
rección Administrntiva.-Caracas ~ 13 
de julio de 1900.-90<:' y 42\1 

Resuelto: 

En consideración la solicitncl cine ha 
dirigido á, este l'i1inif;terio el Heiior Ri
chard Morgan Olcott, como Gel'Cnte y 
apoderado, de la «Compañía Anónima, dé 
Comercio y Naveg-a.ción del üriuoco», pi
diendo ex,~nción de derechos arancelarios 
para tilla cantidad de vivercs y otros 
efectos deotinados á los vapores que ex
plota aquella Compaffia, como cesional'ia 
del contrato celebrado en U ele julio clc-
1891 por el Gobierno Nacional con rl 
ciudadano, Pedro M. Olaechea, el Jde 
Supremo de la República, en .atención 
á que si hien en ella se apela al artículo 
4? del contrato lo preceptuado en él no 
se ha cu:mplido, así como tmnpo<·o l:i-. 
disposicio1ues de las h•ycs de hal'iPnda 
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i·espcctfras, hn tenido á bien resolver: 
r1uc se 11ieg11C' la. prc-cibHla solicitud. 

Comuníc¡itt•su y puhlí<pteHe. 

Por rl J,;jN·uliYo Nacional, 

J. FnAxrrsco CASTILLO. 

792G 

Be1oluri611 de 1.1 de j1tlio de 1000, relativa 
el la fjecurió11 del Decreto por el cual se 
crea 1m Concm·.•o do Cie11cias, l,eircts y 
Bella.1 Arte.~. 

Estadoi- l'ni<los de Yenezuela.-Minis
tel'io de Im,tn1cdón P(1blica.-Direc
rión de Instrncción Superior y de Be
llas A rt<'.'!.-(\u,1cas: 13 ele julio de 
J :JOO.-!JO? y 42? 

Re~wi1, : 

Para la debida 1·jrcur 'n del Decreto 
de 12 dr los corric-nt, r¡ue crea un 
roncnrso nnual de C .<·ncíns, Letras y 
fü•lla1,; , \ 1-t,•s, el J efo Su pt"t'mo de la Re
pública ha tenido á bien disponer: 

1 '! La adjudicación de los premios se 
liará en cada. caso por Jurado especial 
y mediante las reglas generalmente es
fahleci<lns pai'n los certámenes públicos. 
En tal Yirtud, los autores que aspiren 
al Gran J>remio, al de música, y al del 
mrjor proyctt:i de arqnitectma, acom
paíial'Íln á su tl'abajo en pliE>go cerrado 
y :,;{']lado fin firma ó nolllbre, todos, y 
rPspectivamentr, las primeras fmses, las 
pl'imems notas y un cróqnis reducido 
del pro_rrcto a1·quitectónico. Las obras 
do pintura serán anegludas en sus co
rrespondfontes marcos y las ele escultura 
en su pedestal. 

2? Los premios se adjudicarán en se
sión pública y en elht se entregará á 
cada nno de los favorecidos el diploma 
correspond ien to. 

3° Lns obrM, deberán enviarse antes 
del 20 del presente mes al J urado res
pectivo, el cnal avisará anticipadamente 
por la prensa el lugar que seilale para 
sn reunión. 

4? En el act-0 púb]jco destinado á la 
adjmlic.ación de los premios se leerá la 

ob11-a que baya obtenido el Gran Premio 
6 parto de élla según su extensión; y 
se ejecutará, la, musical ó solo parte de 
élla si fuere muy ettensa .. 

]8;1 act-0 de distribución ele los premios 
será presidido por el Jefe Supremo, y 
en su defect,o por el Ministro del Ra
mo. 

f.í? En atención (1 las circunstancias 
actuales, se Mstina la suma de tres 
mill bolivare.,, para los gastos del concur
so en este año, de la cual ochocientos 
seráu entregados al que resulte fa.vore,
cido con el Gran Premio y trescient-0s á 
cada uno de los favorecidos con los cuatro 
pre1mios rest.lutes. 

€,? Para constituir el Jurado que ha 
rle adjudicar rn este nílo el 1wemio á 
qu~, so refiere el arUculo 2? del Dccrct,o 
cit,¡11<lo, se uombra íi los señores Docto
res Agustín Avelcdo, Santos A. Domí
nicil, Ramón F. Feo, Francisco cleSale.~ 
Pérez, José Manuel de los Ríoii, Marco 
An1tonio Saluzzo y ciudadano Emilio J. 
Ma1t1ry; 

Para el <lo pintura á los sefiores Mar
tin 'l'ovar y Tovar, Emilio J. ~Iaury y 
Ant;onio Herrera Toro; 

P'ara el de escultnra los mismos que 
antt~eden; 

P'ara el de arquitectura, á los señores 
Doc1t,or Jesús Mnñoz Tébar, Ant-Onio Ma.
lane1sena y Alejandro Chataing; y 

Para el de música, á los seiiores 
Doct-Or Eduardo Calcaño, Manuel Het·
nández y Salvador N. Llamozas. 

7~? La Exposición de las obras do Pin
tura1, Escultura y de los Proyectos de 
Arquitectura durarán hasta el ~ de 
agont-0 y no podrán ser retira.dos antes 
de 1isa fecha. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

}iJ[ANUEL ÜLEMENTB ÜRJUNEJA. 

7927 

Decr•e/,-0 F¿ecutivo de 14 de julio de 1900, 
po-r el cual se otdena la acuílación de dos 
in1illones de bolímres en 1Mnetla de plata. 
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CIPRIANO CASTRO, -Año 90~ de la. Jnfü,poudencia y -!2~ <le 
In Federación. GENERAL EX JEFE OE LOS EJ:ÉRCITOS DE 

VENEZUELA Y JEJó'E SUPREMO DE LA RE
POBLlCA, 

Decreto: 
Art. 1? Procédase por la Cas.'\ de 

JIIoMda ele Paris, (L la, acuñación de 
(B. 2.000.000) dos millones de bolivare.s 
en moneda de plata del tipo, peso, ley 
y demás condiciones que señala la, Ley 
de O de julio de 18!ll, sobre la materia. 

ArL. 2? La, atufiaci6n <le que trata el 
ai·ticnlo anterio1· se hará en las signien
tes proporciones: 

B. 900.000, novecientos mil bolívares 
en monedas de B. 5, de novecientos mi
lésimos de Ley y 25 gramos de peso. 

B. 350.000, trescientoR ciucuent.a mil 
bolfrares en monedas de B. 2, ele R35 mi
lésimos de Ley y 10 gramos de peso. 

R. 350.000, trescient-0s cincuenta mil 
bolf.vares en monedas de B. J, de 835 mi
lésimos ele Ley y 5 gramos de p<'so. 

B. 300.000, tlescientos mil bolívares eu 
monedas de Il. 0,50, <le 835 milésimos d(' 
Ley y dos gramos cincuenta centésimos 
de J)eSOj y 

B. 100.000, cien mil bolívares en mo
nedas ele B. 0.25, ele 335 milésimos de 
Ley y un gramo veinti.cinco centésimos 
el<' peso. 

A l't. '3? , La circulación de esta mo-
11ecla será obligatoria para los particu
lares en la proporción que establece para 
la de plata el aparte único del articulo 
17 ele la referida Ley de .9 de julio de 
1891 sobre moneJa nacional y bajo la 
pena que sel'íala. el artículo 23 de la 
misma Ley. 

Art. 4? Po1· el Ministerio de Hacien
da se indicarán las Aduanas de la Re
pública por don<le debe hacerse la in
troducción de dicha moneda acuñada. 

Art. ó? El l\finistl'o ele Hacienda 
queda encargado de la. ejecución de este 
Decreto y de comunicarlo á quienes co
rresponda. 

Dado, sella.do con el Gran Sello N~cio, 
nal y refrendado por el .Ministro de Ila
cienda en el Palacio Federal del Capi
tolio, en Cara ... caa, á 14 de julio ele 1900

1 

(L. S.) 
CIPRIA.NO C.\.STRO. 

Refre•ndado. 

El Uiuiish'o de HaC'ienda, 

(L. H.) 
R. 1'ELI,0 l\fis¡,;no?.A, 

7H28 

Resolución de 14 ,¡., julio de 1000, po,· la 
cual s~: du:po11•' eittteg<w 11ie11~11almen
te á lo:i Teso1·e1·os Sabaltcmo~ ele l1M
t,·1wción Pública los rle1·ec/w.~ de 1\cgi~tn> 
que con·esponclen ií la re,il,i do u~ 111fo¡¡a. 

Estados Unidos de Yeneznela.-}Iinist-e• 
rio de Relaciones Interiorcs.-Direc
ción Administrativa.-Caracas: 14 de 
julio cle1 HJ00.,-90? y 421! 

Re.-iuelto : 

Establecido en el artículo 113 <le la, 
Ley do R:egistro de 30 do7imyo (lt, 1887, 
vigente: que la cunrlci pal'le del }Jl'oduct_o 
total de lo$ derechos de Regislto de lcu Ofici· 
naa Princ~pales y St1ballen¡c(I! en fo.~ Estado$ 
co1·respo11<fo á la lMtrt1ce1ón Pública; el Jefe 
Supremo de la, República ha tenido á bien 
disponer: qne los Rcgistradore$ Princi
pales en los Estados cutreguen mensual
mente á lo,s 'l'esoreros Subalternos de Ins
trucción Pública en los mismos, la cuarta. 
parte de los d<>rechof! de Registro, do 
conformid;iul con el artfonlo citado, y que 
los Jefes Civiles y Militares ele aquéllo!'!, 
se abstengan do di11pone1·1 en ningún caso, 
de los e,cpresados derechos, debiendo 
reintegrar {t las Tesorm·ías respectivas, 
las rentas de la Instrucción Pública <le 
qne hubieren dispuesto indebidamente. 

Coruuni11uese y publíque.<;e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRAN<Jrnco ÜAF,TILLO. 

7929 
Contrato celeb1·ado el 14 de jnlio de 1000 

entre el Jlfini.,fro ele Fomento y Fcdrrico 
B,wrlel'. 

El ~finistro <1<' Foml'nto de• los E8-
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tn,lo;; (luido~ de• Yc>nc·ztwh1, snficient~- l HO <lt> nn Fis<:'al qne tendrá. á. su car
nwnt<· autol'ii~ulo por C'l Jcf<' Supremo go nn inYcntario poi' orden alfabético 
dc• la fü•¡,(1hli<'<l. poi' 11nn pal't<', y por y con p1'edsión de fechns, de los ob
la o1,·ét F1•dp1·ic'o Bauckr, venezolano, jetús en\'iados, para los efectos del pa-
1na ,·ol' rh• c,lad y 1lomiriliaclo en esta go <le los derechos :uaucelarios, en caso 
ciuila1l, han co11,·c>11i<lo <'11 celehral' <'l do \'Cllt,a. 
si~ttiPnll• <'ontrato : {¡ Eu el cai;o de qne en las ciudades 

i\ rt. l'.' J.'t(l<·l'ico Ran<lcr S<' compro- de Valencia, Maracaibo, Ilal'quisimeto 
11wtc- á Pstal,l,•c•,\r ·en el plazo de dos y ,Ciudad Bolívar so establecieren las 
aiíos, fr 1·011tar 1le.<;dc efita fecha, en la Sucursales de qne trat.a el § 2~ del a1·
c•ímlad de ('arac¡ii;, un l\fm;eo ósea una tículo 1?, se concederán las oorrespon
E,¡,osiC'iún Permanente ele l\fanufactu- dientes exenciones do derecl1os arance
r,ts, a defactos y l'roduetos Europeos, la.rfos, · por la Aduana respectiva, para 
con el v1·opósito de faeilital' al comer- los objetos que vengarl destinaclm1 {1, roda 
cio y al público en g<'neral el estudio Snc:nrsal, en las mismas condiciones in
co11111al'ativo dr- las .Manufacturas de clic:11,das en el número 1~ del articulo 3? 
aquellos di!;t.intos r.eutros de producción, ele esoo contrat-0. 
p!u·a 11110 pn<><la. elegir los artefactos del 
pais que rnús convenga, por sus cali
daues ('01110 por sns precios, y {t la ve1,, 
p tm. lta(·c·r ht pro1wg,111da y venta de 
arl1>fados ,\' prodnetoH de los 1\fanufac
tnrcl'O;-; E11ro1,roi;, 

~ l '! E!,tn 1,;, posición Permanente Fe 
c1cnominnt·ú ··)Inseo Comercial de Ma-
1rnr;H·l111~1,i Europeas''. 

¾ ~· El :Mnseo Comerci:t] de 1lfanu
F.t1·t1111,~ Enropeas podrá eHtah](>{)er Uu
i<·'•>s 811c11rsales en la8 cindadei; de-Va
Jt,1wia. ~Ian1C'ai'lio, Ciudad 1301íva1·, Bar
qnisi111l'lo y en las clrmás ele la Ropít
l1li1·a ,¡ne lo juzgare ronyc-niente. 

A rt. 2~ FNlt'rico Bauder i;e rompro-
1nete, antrs el<' rstahlrcer rn Carac>as 
ni me11ciom1<lo ilÍllR<'O, {t presentar al 
Minish't'io <le Fonwnto <·J Reglament,o 
de· 1lic·ho :\fus('o para 11er ;;ometido á la 
t·onsi<le111,·iú11 .\' a1)rohaci6n del Goliicr-
110 N:wional. 

,\ rt. ~'.' El Oobicl'tlo Nacional con
e1•t1c> ú Fc>tkriC'o Bancl('r: 

2:? Exención pam el mencionado Mu
seo Comercial y sus Sncmsales de todo 
impuesto nacional creado 6 que se crea
re por el tiempo de la duración de es
te contrato, que será ele treint.'t anos 
(:{QI) á contar desde esta fecha; y 

3? Que por el Ministerio de Fomen
to se envíe copia impresa de este con
traito á los C6nsn les y Vice-Cónsules 
de Venezuela en Europa, para qllC pres
ten al contratista ó sns cesionarios el 
má1, eficaz apoyo moral panL con los 
industriales y manufactureros de sus res
pectivas jurisdicciones para el estable
cimiento del Museo Comci·cial. 

Art. 4~ Federico :Bander, 6 quien lo 
represente, se oblign. {~ dar aviso opor
tuno, en cada. caso, al Ministerio ele Fo
me1nto, siempre· que se v~yan á ofrecer 
al ,oonsnrno público los al'tefactos y ma
nufacturas que hubiesen sido introdu
cid,os libres de derechos arancelarios, pa
ra que por el Ministerio de Hacienda 
se ordene el cobro anticipado de Jos de
recllios aduaneros que conforme á la ley 
hayan causa.do dichos objet-0s. 

.Art. 5? El .Ministerio de Fomento, 
en su oportunidad, reglament.ará la ma
neta de hacer efectiva la inspección y 
fiscalización que l1a de ejercer el Go
bierno Nacional sobre los artefactos y 
ma1~11Iaeturas que se introduzcan para 
los Museos que son motivo de csoo con
tra1;o. 

l ~ l'l•1·111if'o ¡oam inlt·o<lncil' por la 
Ad11an:1 <le La (111:iira librc'S <le clero
l'lto:-; at,llH'<'!n,·ios. y llenando <>n r.acla 
c·aso hu, for1nalitl:1tles l('ga IC's, los obje
tu,; q11P wngnn tlr Rnropn <lC'stiuados 
pam Hc>t·,·ir tl<' lllH<'f'hfü, y modelos l)a
m di1'110 )fus<'<l, HRÍ c·omo también los 
(',1túlogoli (, 1111prc•so~ lllll':t In propa.
g,11111:1. qm·<lantlo s11jl'tos ni pngo de los 
d1•rp1•l10~ :11·ri111·l'lni-ios los articulo~ qne 
l'll"r<•n oJ',wiilo, :i l c·onsumo, p:m1 lo A rt,. 6? El Contra.tista 6 sus cesiona-
1•11:tl t(•tull'í1 :-ir•111¡11·p l'I f:olti1•1·no Na<•io- rioi,, podrán tmspasar este contrato ÍL 
na l Pl t1,•1·1•1·lir1 dt• i11sp1•c•c•ií111. poi· 61·gn- J otra pN'l'\ona ó rompafiía preyio <'On-
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sentimiento del Gobiemo Nacional, pe
ro en ning(in caso á, Gobierno· extmn
jero ; en caso de efectuarse el traspaso 
queda exonerado el Contratista clcl pa
go de derechos de Registro. 

Art. 7? Las dudas ó contron.'rsins 
que _puedan suscitm-se en la int<>ligcn
cia y ejecución del presente contrato. 
serán resueltas por los Trihnnalr!I de 
la República, co11formr í1 sus leye!I, y 
en ning(m caso serún moti\'o de recla
maciones internacionaJe.<;. 

Ilechos dos de un tenor {\ un solo efec
to en Caracas, á los catorce días del 
mes ele julio ele mil novecientos.-Año 
90? ele la Independencia y 42? de la 
Federación. 

G. T. VILLEGA&-PL'J,IDO. 

Federico Bn11der. 

7930 

Re.-Jolución de lii de julio de 1900, por la 
cual se di~pone expedir nL General Amabil¡ 
&la911 ie tít,,lo de propie{lcul <le terre
nos bnldíos por él acusndo.1. 

Estados Unidos ele Yenezuela. -Minis
te1-io de Fomento.-Dirección <le Agri
cultura y Cria.-Caracas: 14 de julio 
de 1900.-90? y 42~ 

ReJuelto: 

Llenas como han sido las formaliclades 
prescritas por la Ley de 'fierras Baldfai; 
en la acusación que ha hecho el ciuda
dano General Amabili Solagnie, <le un 
terreno baldio propio para la agricultu
ra, situado en jurisdicción del l\Cnnici
pio «Sarare», Distrito c,Cabudare» del EA
t.ado l3arquisimeto y avaluado en la can
tidacl de (B. 12.072) doce mil setenta_y 
dos bolívares en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del 6 pg annal; el Jefe Ru
premo de la República ha tenido {i bien 
disponer que se expida al int~resaclo el 
correspondiente titulo de adjudicación, 
previas las formalidad~ de Ley. 

Comuníquese y publiqnese. 

PorelRjecutivo Nacional, 

G. T. Vn,r,Er.As-Pnmo. 

Rc~ol11ri6,11 clr 16 ele Julio d,· 1!100. po, lo 
e11al .~e dc,ti,w la .~11,1111 ele do.~ mil /¡11ií,·11, ·1., 
pm·<t l't')Jlt1'<1Ci1111r~ r11 l'i C'11,1,·ld d• Se, u 
}'et11Clll'tlo ,h .,1 ¡wrl'. 

Ei-itaclos Fni1los ele Y c1H'7.HPl:1. - Mini,-
t<>rio dr ()ln~\!I Píihli1•;1,-. -- llil'e,·c·i,111 
ele YíaH (le ('01111111 i1·:H·ió11 .\ \'111•11 lldo,; 
y Contahili,1:Hl.-( ',11·,H:a:-;: 1(j d1• julio 
de rnoO.-!lO? y 42~' 

Re~uelto: 

Por diHposici(m del Jefe Su1¡reu10 dt• la 
Repúbl:c~, se dest,inn, ht i;uuni de 1los rnil 
bolí ,·ar~i parn, repamcioncs en d Cual't<'l 
de San Fem¡111do de Apure. Est.i suma 
será, entreg.t<la por la Agencia del Ban<'o 
deVenezn1ela en G'iudad llolhar, (i la 01·
den del ciudadano Jefe ()iyil y Militfü· 1M 
mencionado Estado. 

Conumiquese y publíquese. 

Poriel Ejecutivo Nacional, 

J. Ü'J'AjEz M. 

7032 

Re.solución de 16 ele julio de 1900, refcrc11fc 
al Co11<:11no de C'ieneia!J, Le/1'(1,• y Bella11 
Arte.~. 

Estados ·unidos de \'('neznela. - Mii1if;tr
rio ele Intrnccion Pítblic.'l.-Dirt•c·c·lú11 
ele Imitrucción Superior y ele TI!•ll:1 f: 
Artes.--Cnrac.,s: l fl lle' julio dr 1 !100.-
90? y ~[2'? 

R r.•11rltn: 

De conformidad con el l>e<'r<·to Eje· 
cutivo ele 12 cl<>l prcscnt11 111<·,-, que 1·n·n 
un Concurso de UieuciaH, J,etrnH y lle
lJai; Art~:s, el (~mn Premio {t q111· KP 

contrae e1lArtícnlo ~·! sc1·ú adjudicado el 
24 ele lo.s conicntcs, <·•>1110 1:stú yn clis
puest-0; y en aten1·iém al corto tit·1nvo 
qne resulta destinado p.im lo;; ccrlá111:.:
nes de P'intura, J,}.;cultu~, Arquit,,c;tnra 
y Músia~, el Jefe 8uprerno de· la Hc·
pública, ha tenido :~ bien <lispo1w1·: que 
se <litie1~a para d 28 de oct11l,rc próxi
mo la a,cljnclicación de los 1>r<•mioi:; rn
rresponclirnt<•s á dichos ramos; y a l <'Íl·t·
to los nutorc11 rcmitir{tn s11s tral,ajos au-
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tc-s del 20 de ese mes {~ los r<'Spectivos ¡ R,~públira en lo.• E.~tado.~ Aragua, Ouáricc 
,Jnmdos. y Aptm. 

J>,11,\ el certamc-n musical el tema S<'l1\ . • . . 
fijado oportunamente y anunciado el lu- E:-~dos Umdos _de' <'llCZu~L'\.-Mm!~t,e-
•mt· adonde deban remitin,c las obras. r~() ele R~lac10nes Int,er1ores,-:-D.11cc-
" c16n J>0Ht1ca.-C\u,icas¡ 17 de Juho de 

En lo:,; afios sucesivos, las obra<1 que ~e 1900.-90'? y 42? 
¡,re~entcn á. todos los ccrtfünenl"' se, rc-
1·ihir:'111 hasta el l 5 de julio eu el 10<.'al Rr•uelto: 
rnan<),ulo :t conHtt·uir por el Articulo 4~ 1 Cr<>.adn por Resoluci6n de este M.iuis-
dcl <·itado DPCr<'t-0. tcrio, de 7 de diciembre del año próximo 

Comunique8e y publí11ueqc, p:.tAA<lo, 1:\ Delegación en los Estados 
p l r . :ti,· x .· 1 1 · A.ragua, Guárico y :Apure par.i cuyo de-
ore ,Je< 1 0 • acioi a, Hempeño fu(. nombrado el ciudadano Ge-

)fANl'EI, C1,EMENT1, lJRnA;._LJA. nera) Ram(m Guem1 ¡ vh,to su lumi

7933 

R1<0[11ti611 de J(j tlt julio dr HJOO. 1'º" la 
,·11al se orclc,ui lit con~tn1cci611 de la fccclw
dri de la C:11it-rr,iclad ele Vcrlr,1ci<1 y se, ddi-
111t lri 1111mc1 de f 0.000 bolír<lt'U Jiªra la ejf;
euri(ni de clic!t« ,,bra. 

E~tndos Unidos de Veuezuela.-Minit>tc
l'io de Obras Públicas. - Dirt>ccióu de 
Edificios y Ornato de Poblacion~~-
Cam<.-as: 1li de julio de 1900.-90'! y 
42<! 

Resuelfo: 

l'or dispo!!ición del Jefe Supremo de h 
Repú hlica se ordena la conAtmcción de 
la fachada de la rniversidad de Valen
chi y se destina para los trabajos L-i su
ma de veinte mil bolívares, (20.000,) 
11uc fie entregara á la J unt.i Adminis
tradora de la obra. preYias las órdenes 
que al efecto gire este MiniHt.erio. 

l,a Jnnta proceder{~ en todo de acuer
<lo C'On la Ley de la materia y con las 
(mlencsqne reciba de esto DeRpacho, ú 
<¡ uien rendiru las cuentas ó informes co
nei,ipondientes. 

Comnniquese y publiqncse. 

l>or el Ejecutivo Nacional, 

J. OrHEZ }1. 

7934 

Rmlitció11 de 17 de julio de 1900, por la 
ru11l ie dá J)OI' terminada la Del0aci611 
y Re111·e.~en/ari6n del Jefe Supremo de la 

noso y potri6tico informe en c¡ue mani
fie~ta qnc las expresadas Entidade!! au
ton6mica, ¡;e mcuentran en completa paz: 
y tomado~ en con~idcración el ¡>.-itriotis
mo, peritia y valor <¡uc para conseguir 
tan laudahlc propó1;ito clesplt>g6 nqnel 
distinguido ciudadano, <'l Supremo Ma
gil<trado ha t<.'nido á hiPn resolver: que 
se d,é por krminada, la Delegacion y Re
pre.i;en tación del Jefe Supremo do la Re
pfrbl:ic;i <'n los Estado~ A.ragua, Guúrico 
y Apure, y que Pll nombre d<'l Gobier
no N'acional, se le t•xpre.~e al ciudnclano 
General Hamón G111:na la satisfacción 
que ,expl'riment..-i al hacer const~,r, ,ma 
vez 1ml'l!1, t-11A mny importanties y eficacC!! 
Rervici~ p1·estados (\ la Pah'ia y l\ la Cau
"ª Liberal Restauradora. 

C-0muníque1,e y publi11uese. 

l)or el Ejecutivo Nacional, 

,J. FRASC:ISCO CASTILLO. 

Resoluci(m de 17 dej11lio de 1900, por la 
c11al u fija otro plazo para la dcfi11itit·<, ca. 
duc:idad ck 1-0J pmni-•Od que seaii otorgados 
para la extracci6n ele R<tl ele la8 aalinas de la 
Rep«blira. 

Estado!! Unidos <le \'enezuela.-?ifiniAte
rio de IIaciencla y Crédito Pítblico.
Dfrección de Saliuas.-Caracas 17 de 
julio de 1900.-90~ y 42'? 

El Jefe Supremo de la República, en 
Yista ele ,pie h indl'flnida duración de 
los p,ermihos que R<I otorgan á los com
pradores de pólizas de R.'l.l es causa de 
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grandes perjuicio;; al Tesoro, por lns fa
cilidades que ofrree ni fraude, 11a dis
puesto que 8C tlid<' la sigui<>uh• 

Rr,~o/11<·i,1n: 

7936 

Cu11Jroto celebrado el 11 de julio de 1900, 
e11fte ti! MiuNro de F'o111e11tu y &b,1~ticí1t 
Cip,.ia11 i. Art. l? En t-Odo p.-riniim para extt11er 

sal de nn,\ salina de\x>11 <'"1:p1·~a1-se, ude
máR de los plnzos presl·l'itos rn los pará- El Ministro de Fomento de los Estn1los 
grafos l'? )' 2~ <lt>J attfrnlo !JI' tle In Ley l'nidos de YenNnela, imfirirntcmeut<) 
XXYI rlel Código de lla<>icnda pam los l auto1·i1~tdo por el J<>fo Snpr<>mo de la 
cf0<'tOH de la ca1·ga y tM tr.1sporh>, otro Repúhlicn, por una parte, y por la oh~,. 
plazo para sn dt>finiti\11 c;11lucidatl á !i:\· &halltiáu Cipriani, venezolano, m11yo1· de 
ber: 1 rdatl y domiciliado en <'l!t.'\ c·npital, han 

Un 111e:; pam ¡,t•i·mii-o,; dt• K. ;;o ¡'1 K 1•r•lrlmulo <>l signit>nte tonh~lto: 
1.000. .,\ rt. 1 \1 El Clohicmo concede ít Se-

Dos mcsf.'S pam permisos ele K. 1.050[\ ~~ti:'m C'ipl'iani, por el término _de vt•in-
K 5.000. ttcmro nli\os, el der~ho exd11s1YO p_am 

. _ _ la pesca. do n(l(':\l·es, perlnll, esponJas, 
Tre.'! me.srs pam per1111,ios de K. ,.0->0 care) y prodncto!I del mar, cine no sean 

á K 10.000. 1 pocci., cu la zoua marítima compn•11<lidn. 
Cuatro me,;c.'! para permii.;os ele K. entre la Costa Fil'me y la Isfa de «)far-

10.0,30 í\ K 50.000. 1 garita• y entre esta y lai; islas iulya-

c. . 1 K íiO 0~0 centes. Dicha pei,¡ra clebo haccrst' por me-
m¡°o m<>se:. pam permi!los < e · > • <> dio~ y aparatos imbmarinos, <l<'jando á 

en a< elant<>. los actuale8 peHcador~ de perlai:11 libres 
Art. 2~ Estos plazos l'mpN.arán á con- de continuar con los procedimientos que 

tttr;e dei;pu&i de vencido t>l <tlU' ~e fija emplron actualmente en sus trabajos. 
para lob C'foctos del tnH1porlc, y el Ad-
ministrador de la Salill:l respeetha, al A1·t. 2~ En cambio del dert>eho 1·011-
clCl:!pachar cada <~trgamcnte, hnrá constar re<lido áf::,ebastián Cipriani, éste c·C'cle al 
al pié del permhio, el plazo para el traR- Gobierno el diez por ciento de sus be
porte y la fecha ele la defi11itin1 cadn- neficios l\l~tos. 
cid11d de at¡uél, H<'g(m <'l artículo l ~ Art. 3? Sebastián Cipriani se com-

Art. 3~ C'ada. una de la.<1 copias del promete .~ principiar sus trabajOll seis 
p~nniso que, según el articulo 27 de fa, 1 ~:~~~~t~~e11pués de firmado el presente 
c1tnda Ley XX\'I, debe otorgarse á los 
int.cre&'\doA cmuulo uu cargalllento He di- A rt. 4'? El Gobierno concede(~ Sebas
vide por venta ú otro motivo, caducará tián Ciprinni la inh·oducción libre por las 
en el plazo que, seg(rn la cantidad de Aduanas ,le la República, de lo.e¡ npara
sal traspiu1acla, le corr!'Hponcfa por el ar- tos, máquinas y 1111s ac·C(l!!Orios, que fueren 
tículo l? rle esta Resolución, á contar des- nec~rios para la pe.,,;c1\ de 108 product-0s 
de la fecha del b-aspaso. especificacloo en el artfonlo primero. 

Art. 4? Los !*rmisos originalell otor
gados con antel'ioridad i\ la presento Re
splución, caducarán en los mismos plazos 
que se det~11llinan en el artículo 1? conta
dos á partil· de treinta diaa después de la 
fecha. en que Iué entregada la. sal en la 
Salina. Los copias de prrmisos caducarán 
de acuei·do con el articulo 3? de esta Re
solución. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO ME~DOZA. 

Art. 5~ El Gobierno se compro1oct~ {, 
no hacer igual concesión Í\ ninguna ot1~t 
persona ó compafiia durante el tiem-· 
po de la duración de este conhato. 

Art. G? El Gobierno se comprome
t~ á no g11\var con impuestos naciona
les á la E:mpresa. ni á sus productos. 

Art. 7~ ~te contrato podní ser traR
pasado, :en todo 6 en parte, {l cual
quier á otra persona ó compañia¡ pero 
en ningún caso á Gobierno extranjero. 

Art. s~· Las duelas ó controven;ia~ 
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que puecfan suscitarse sobre la inteligen
cia y ejecución de este contrato, serán 
l'CSueltas pol' los Tribunales de la Re
píi blica, conforme á las leyes de Vene
zuela, y en ningún caso serán motivo de 
reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
rkcto, ru Caracas, á diez y siete de 
julio de mil novecientos. -Año 90? de 
la Jnclepcnclencia y 42? de la Federación. 

G. T. Yu,LEGAS Puuno. 

Scbaslián (;ipl'iaui. 

7937 

Be.,oluci611 de 17 de jttlio de 1900, por la 
ttwl .~e declara en toda su fuerza y t•igor le
gal el coufrato celebrnclo entre el .Mini,ste1·io 
de Fomento y el cittdadano Francisco L. 
Romero. 

Estados Unidos de Venezucla.-Ministe
rio de Fomcnto.-Dirección de Ri
que1,¡t 'ferritorial.-Caracas; 17 de ju
lio ele lU00.-IJ0? y 42? 

R&J1telto: 

Yist{l, la solicitud que h:i, prei:;ent.a,do 
<'I cindadaao General Celestino Peraza, 
cn Hn carácter de representante del ciu
dadano F)'llncisco L. Romero, quien ce
kuró en 5 ele. mayo último con este 
Ministerio un contrato ·para la explo
tación del oro de greda y de los aluviones 
que se encnentrcm en el lecho y márgenes 
de la, queb11lda Cirapra y sus tribut;irios, 
cnya concesión, que comprende los alu
, ·iones ele las antiguas concesiones de la 
Compañia Minera Nacional Anónima 
«Alinn~i de Cica.pra)), qne fueron decla
mdas caducas por Resolución Ejecutiva 
de 1,3 de enero último, está situadá en 
<'1 Distrito Roscio del Estado Guayana 
y dentro de los linderos que en ella se 
incliean; y considerando: ·que dicho con
trato fué celebrado por t"Sfo ltlinisterio 
~ll vfrtud de sus atribuciones legales y 
de acuerdo con lo dispuest-0 en los arti
c-nlm1 4.?, 99 y 126 del Código de Minas 
vig<'nte, el Jete Supremo de la República 
ha tenido ¡\ bien resolver: 

Que el referido contrato celebrado con 
rl cimliulano Francisco L. Romero, y 
pnhlimdo en la Gateta Oficicil número 

7.044, se halla en toda s1tfuerza y vigor 
legal. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el EJoouttvo Nacional, 

G. T. VtLLEqAS-PuLIDO. 

7938 

Reao,{ucifm ele 18 de julio de 1900, por la 
Ct(:al se comisiona al ei11daclano Doclo1· José 
Cecilio de Castro para que prowla á la 
ac~iñacion de dos 1nillonea de bolívares en 
'moneda de plata. 

Est,ados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público.
Dirección del Tesoro.-Caracas: 18 de 
jml~ de 1900.-90?y 42? 

RC$1telto: 

Eil cumplimiento del Decreto Ejecuti
vo focha 14 del corriente, y de orden del 
Jefe, Supremo de la República, se comi• 
siona al ciudadano Doctor José Cecilio 
de ,Cal;tro, para qqe proceda á la acu
ñación de los dos millones de bolivares 
(B. 2.000.000) en moneda de plata, suje
tándose en todo á lo dispuesto en el 
Dec1reto citado, y á las prescripc~ones de 
fa Ley de moneda vigente. 

Comuniquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELL-O MENDOZA. 

7939 

Circular de 19 dejulio de 1900, á los ci1,
doiclanos Presidente del Banco de Vene
zuela, (;011tadores de la8 Sala de Centra
lú:aciím y ele la de Examen, Presidente 
dd, 'l'l·iln¡nal de Cuentas y Teao1·ero Na•. 
ciAmal. 

Estados Unidos de Venezuela.-!fiuiste
rio do Hacienda y Crédito Público. 
--Dirección de Bienes Nacionales.-
0:ircular.-Número 259.-Carllcas: 19 
di~ julio de 1~00.-90? y 42? 

Oiaoladanos Presidente del Banco de Yene
Zbtela, Contador de la Sala de Centtali
za:ci6n, Contador ele la S«la de Examen, 
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Pmide11te del Tribwwl de C11c11tC1.~ y Te
aorero .Nacioltlll. 

Me ha. ordenado el Jefe 8nprcmo de 
la. Repúbli~ hacer verificar cu la con
tabilidad nacional, la ueces.<tTia sep,i
raci6n que debe establecerse entre hts 
responsabilidades que en el mmo de 
Finanzas a!et;.tan al Gobierno <1ne dejó 
tle ser en 20 de octubre del paAaclo año 
de 189H, y las que en justicia correspon
den á la .Administraci(Jn que preside el 
actual Jefe del P:\S'!!. 

Para cumplir fielmente <'S:l. orden y 
tocar el resultado que ella entrafla, mo 
es precifla la eficaz colahorad6n de us
ted, la queint,ereeo r espero obtener. 

A mi penetración no se escapa, que 
la penosa, labor del trabajo extraordi
nario que este 'Minist,erio solicita de us
t<'d, ofrece dificulmdes para la obsen·a
ci6n superficial, pero que aon tle fácil 
veucimicnLo para los espíritus serios que 
emplean bien suR energías y aptitud~ 
en servicio ele los legítimos int,ereses 
de 1:1 pre.~cnte Ad1ni11istm.ción nario
ual. 

El tm1*1jo extraordinario á qne hago 
referencia ) que ele nste.cl solicito, es el 
siguiente: 

Sin altc-rar fa nor1Mliclad de las cuen
t.as del ano fiscal de 1899 á 1 !100, veri
fic.1r un corte cfo ellas en 22 de octubre 
de 99, y lleYar los saldo;; y resultados 
que arroje ei:;e eort-0, á las ele 23 del 
citado mes del 111iHmo aílo. 

ERe corte <1<' cuenta;; accidental,, que 
no paraliza ni entraba ni confunde la 
routabilitlacl corrieut<' de i-emestrc ó afio 
fiscal, ya lo he i1iclic.1do í1 usted, Uene 
por fundamento: esclarecer con preciRi6u, 
las responsabilidacle,; que afectan y co
rresponden á la pasada y presente admi-
11istn1ció11. 

Dios y Foderat•ión, 

R. TE1,Lo MmrnozA. 

7!)4.0 

Rc.,o/uci/111 ele 19 de julio tfo T.?00, pot l,1 

crml .,e di•po11e fo e-011,l,· r1r1·ií11i de la' línea 
t,{,~¡l'<íjir,r r/i; El "'i1w1·0 ,i El J>ao, y ~e 
ttpru1 b<i el 111·cs11p11c,,lo prc~enlcido al 
,Ji·c-lti. 

'fll'f<) xxm-1 !l. 

Est.a.dos Unidos de Venezuel:i.-MiniH
rio •de Fomcnto.-Direcci6n de C'o
rreofi y Telégrnfos.-Caracae: l!l de ju
lio de 1900.-90? y 42~ 

Re111eltv: 

El Jefe Supremo ele la Repúblir~ ha 
tenido á bien <lh,ponrr. que se proecda 
ú la co1mtrnrrión de la línea. tel<'gr{t
fir:i ele El 'l'inaco al Pao, (28 y ½ millas) 
y que al efecto He apruebe el prer-npues
to de tr(!lce mil tniciento!'l setenta y dos 
bolíva1·es noventa y un eéntimoH (B. 
la.!372,Ul) que lui presentado el Dircr. 
tor Gene1ral de Telégrafos Nacionale.c; 

Comun:íquese y publíquese. 

Poi· Eil Ejecutivo Nacional, 

G. T. VrLLEGAR-Puuoo. 

7941 

Re,;oluciú11, de 20 ele julio de J!JOO, ¡,o,· la 
cual se rfe.,ti11a la ca11tidad de 1.000 bo
lívare,i 1,1e11,,1Wle$ J>am cada u110 ele [o., 

!tospicio.1 '·Refugio de la I11fa11cia'' y ''.!di
lo de H11érfa1103'' de Carnca,i. 

fü1tndos Unidos de Yt>uezuela.-Minis
terio de Relacionea Int-0riorcs.-Di
recci6n Aclminisfrati\'a.-Carac·fü;: ~O 
de julio de 1!100.-\)0<.1 y 42? 

Resuelto: 

_Dcseos,o el ,Jefe Supr~1!10 <le la ~RcpÍl
hhca <le <J¡ne los benehc1os <lr la Admi
nistración Nacional se exti<'1Hlan á t-0do11 
lrn; i11stit,11toH de caridad, cuya nohle mi
Rión es d.ar amparo á la deRgrat'ia y en 
particuhrn• á aquellos en <¡Ue ]a niii('Z y 
la. ol'fanda(t encnentrm1 abl'igo y <·nriiio
sa solicitud, ha te-nido á bien 1·<•1mlYer: 
que He <Lehtiuc la ea.ntidad d<' mil holí
vares m~msuales (T3. l .UOO), paga<kroR 
1>or 11uilllcenas vcncidaH en la TeKorerfa 
Nacional, íi cada mio ele los hospicioi, 
de esta ciudad denominados "Rl'fugio 
d<' la Infancia." y "Asilo de Ht1él'ft1nos" , 
dirijidoR, respectivamentr, por la ;;eiiori
ta J nlia, Dnplat y Doctor Agustín A ve
ledo. 

Conmníque;;e y publíc¡uehe. 

Por el Ejccuth-o N'acioual, 
J. FH.\ X('(Sl'O l' \ 81'1],t.O. 
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7942 
Resolución de fJ0 de Julio de 1900, por la cual 

M dispone que sea de~lttticla la sal de con
fl'<ibando que se aJJrehenda y lci embargada 
en t·irtud del Decreto de 28 de abril del 
aiio en curso. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co.-Dfrección de Sa:linas.-Caracas: 
20 de julio de 1900.- 909 y 429 

El Jefe Supremo de la República, en 
vista de que cuando se aprehende un 
contrabando de sal y se procede al re
mate rara vez se obtiene por ella el 
valo/ total de los impuestos fiscales, ya 
por la in(erior calidad de la_especiei ya 
porque los gast.os que ocasiona, mien
tras CRtí~ deJJositada, absorven gran par
te del ¡,roclucto de r<>mate, lo ~ual oca
siona perjuicios al Tesoro Nacional; y 
considerando, además, qne la destrn,c
ción ele la sal apresada no perjudica sino 
autes bien fa,vorece la renta, de sal por 
las vías legales; ha dispuesto qne se 
dicte la siguiente 

R c~ulución: 

1 ~ Toda sal de contr::tbando 4.ue se 
aprehenda, sea de pr<'·' -:'<lencia nacion~l, 
ó extrangem, y la 1;. : , .:- :·gada- en vu·
tud del Decreto de 28 w• abril del eo
rrient.e afio, sin haberse' ..--omprobado su 
legitima procedencia ane qmen corres
ponda , d€'her{t destruirse sin que por 
11ingú;1 motivo pneda ser ofrecida en 
vent,a. 

2? En el cnso de que los administi-a
clores ele las Sa.liuas aprehendan en tie
na un contrabando de sal sin que apa
r<'zca, el contraventor, deberán proceder 
en el acto á destrllil'la. 

89 La destrucción de la sal se ve
rificará anojáudola al mar si se hallare 
á, bordo de alguna embarcación, en pre
sencia del Administrador de la Aduana 
ú otro e1upleado que él deaigne, y si en 
tierra de la. manera más eficaz, según 
lm¡ ci~·cnnst,ancins, interviniendo la pri
mera iiutoricfad del lugar. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

7943 
Dee:reto Ejecutit>o de 20 de j,ulio de 1900, 80· 

bl"e Tie1·rWJ Bald[as. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 
V;EKEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE· 
PIUBUCA1 

Decreto: 

A,rt. l? Son terrenos baldíos: primero: 
Los que est,ando situados dentro do los lí
mit.~ de la Nación, carecen de legítimo 
cllle:ño es docir, que no pertenecen á ' . . , egidlos ó á corporaciones m a personas 
pariíiculares. Segundo: los r(lalengos ocu
pad,os sin legítimo Utnlo ó con documen
tos de composición ó conlirmarión cuyo 
orig:en sea vicioso ó ilcgít,imo que solo 
pue.rlen reemplazarse con ti~nlo supleto
rio t~vacuaclo con las formahdacles lega
les, y con la posesión del inmueble de~
de antes del año do 1700 y de conformi
dad con el articulo 4? de ltt Real Ins
tmcción comunicada á los que fueron 
dom.in íos de Españ:~, en Cédula de 15 de 
octubre de 1754, publicada en la Gacet<i 
Ojic,ial de Venezuela n(unero 865 y hast.a, la 
fecha; siempre que t.al~s títulos supl~~
rios aparezcan protoeohzados en la Ofici
na die Registro en donde está situado el 
inmueble de cuya propiedad · se trata. Y 
tercero: los que reivindique la Nación 
conforme á las disposiciones contenidas 
en e,l presente Decreto. 

Art 2? ·El Gobierno Nacional nom
brará, cuando lo tenga po1· convenieut-0, 
uno ó más comisionado~ para practicar 
en los Estados que él ordene y por ante 
las autoridades competentes, la averi
guación de las tierras realengas ó baldías 
que exist,an, en conformidad con lo que 
pres,cribe el presente Decreto. 

Art. 39 Los Presidentes de los Esta
dos requerirán ele los Jefes _Civiles de 
los ]Distritos, dentro del térmmo de cua
tro meses, á contar desde el día en que 
cacliL uno de éstos reciba la 01·clen que al 
efecto les comuniquen, un informe sobre 
los puntos siguientes: 

1 ~1 ·Si hay tierras baldías dentro de los 
limites del Distrito. 

211 A que viento y á que distancia de la 
ca~leera del Distrito están situadas. 
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3? Si se conocen óÍnó sus limit{'Sj y eu 
el prime1· caso, cuá es seau. 

4? Si están ó no cultivadas ó emplea
das en algún uso público ó priyado. 

;,? Si son de agricultura ó tle cría, ó 
propias pam estas ihdustriai;, ó para uso 
de las Empresas Mineras¡ si son de ve
gas ó r~gi~bles: si son de bosques ó de sa
banas: qué maderas abundan en aque-
110s: qué especie de pastos producen éstas: 
qué especie de plantas se cultivan en éllas: 
en caso d~ ser de cría, qué especie de ga
nados se pueden alimentar con sus pas
tos. • 

6? Si hay veeindari08 6 casas de veci-
nos en éllas. 

7? Si tienen ríos, caños ó lagunas, el 
candal de aguas que tengan y si son 
permanentes y navegables por buques de 
remos, vela ó vapor; y 

8? Todo aquello que 'pueda contribuir 
al conocimiento del destino que pueda 
dárseles por su situación, temperatura, 
fertilidad , condiciones geológicas, higiéni
cas y demás ch-cunst.a.ncias eapeoiales de 
la localidad. 

Art. 4? Los Jefes Civiles de los Dis
tritos t-0marán las noticias que deben ser
vir para sns informes de los Registrado
res, Concejos Municipales, Juntas Co
munales, autoridades subaltemas y de 
los vecinos más inteligentes de cada lu
ga1·; y al efecto los P1·esidentes de los 
Estados les l'emit.irán un modelo de las 
circularesqnedeban pasar, lns que de
volverán originales á los Presidentes con 
las respuestas que ohtnvicreu y con el 
informo del respectivo Jefe CiYil del Dis
trito. 

Art. 5~ En caso <le que los Jefe.':! Civi
les de Distrito tengan alguna <ln<la que 
les impida asegurar qne ·el terreno sea 
baldfo, expresarán los motivos ele la du
da; sin dejar de dar por eso el informe de 
que tl'atan los artículos anteriores, que 
solo onJitirán cuando puedan asegurar 
que no se conoce terre110 alguno baldío 
en su Distrito. 

Art. 6~ Los Presidentes de los Éstados 
remitirán al Ministerio de Fomento, deñ
tro del tét·mino de seis meses, contados 
desde el <lfa en .qne reciban el pre.c;ente 
Decreto, ó en el más breve tiempo posi-

ble, copia ll'galirfüln. de los informes_ de 
los Jefes Civilc,; 1le los Dist.ritos, d~Jan
do en sn ard1lvo los oi'iginales y los 
modelos y noticias de qne se trata ante
riormente, y agregarán las observacione.-:i 
que juzguen convenientes para. comple
mentar dichos informes 6 pa1-a mayor 
ilnstmción del Gobierno. 

Art. 79 Luego que se recihan los infor
mes en el Ministerio de Fomento, el Go
bierno Nacional declarará. baldías aquc
llas tierras que resultaren serlo, sin nin
gún géne:ro de dudr\, conforme á, este De
crew; y Jpara la averignacióu de aquellai,i 
resp'ecto <le las cuales hayn. duda, dispon
drá que :por el respectivo comisionad? se 
promuevi~lo conveniente ante los Tribu
nales competentes. 

Art. 81? Las tierras ba.l<lías, conforme 
á. la. Constitnci6n pertenecen en dominio 
y propiecfüul {i los Estados de la Unión, 
determin:ándose lo que á cada uno de es
tos corree1ponde por la Ley de 28 ele abril 
de 1856, que fijó la última clivisi6n te
rritorial. 

Art. 9'? Las tierras llaldfas set'Ítn admi
nistradas por el Gobierno Nacional, en 
virtud de lo dispuesto en P.lnúmero Hi, 
artículo 13 de la Co11stitucióJ1, destinán
dolas y el istribuy(mclolas preferentemente 
con sujea ión {i las siguientes l'rglas : 

- Prime1~a: al est:ablccimiento de colonia!! 
agrícolas ó mineras, según lo exija el de
sa,l'rollo d.e la riqne1.a territorüil. 

Segnu<la: {i. la protección que debe dar
se á la reducción y civifüación de indí
genas. 

Tcl'cera: á la inmig1·.tci611, íi cuyo efec
to el Gobierno Nacio11n.l podrá conceder 
á los inmigrados terreno.'! baldíos confor
me á la foy de la materia. 

Cuarta: á. favorecer las empresas <le 
fenocaniles con los terrenos que Rcan in
dispensable.'! p;ira la construcción y con
servación. de la obra, con tal que estas 
concesionies no excedan de la mitad do 
los que sitlgan á la línea y en proporcio
nes alternas con nn fondo qne no exceda 
de 500 metros perpendiculares á ht vía 
férrea, y un frente medido sobre ella que 
no exced,erá de 1.000 mntros {i cada lado 
ele la lin~fa¡ y 
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Quinta : á proteg('r las industrias agri
c·ola, prcmufa y minera y toclas las em
¡u·(',;as particulares de reconocida utilidad¡ 
y ('On este fiu puede el Gobiemo Nacio
i1al pre,•io el consontimiento del Estado 
n\o;pecti ,·o, expectir título de venta 6 ad
jufücación á favor de la persona ó perso
nas que asi lo solicit{'n, y siempre que se 
sometan ÍI las proscripciones y manda
mientos de este Decreto. 

Art. 10. El Gobiemo Nacional, de 
acuerdo con la atril.mci6n constitucional 
<1u(' lo constituye admiui:-;trador de los te
rrenos baldios, dictar{t todas las medidas 
que rrea condn('entes para la averigua
ción y d('slincle de las tierras llamadas 
r('alengas que haya ('11 los Estados de la 
Repíthli~1 que no estén legítimamente 
poseidas; y tocios los funrionarios y au
toridades, tanto de la Nación como de 
los Ef'tados ti('nen la obligación de cli>r.;em
pefü1r los eJ1(·ai·go!! r ejercer las funcio
º"~ que se les confieran con tal fin. 

~ único. Las tierras declaradas baldías 
e:1 virtud ele este art,ículo quedarán so
niotid,,s á hts disvosicio11es clcl presente 
Decreto, en cuanto {i su acljudicarión 
p:>r loR particnlare.~. 

Art. J l. l'na yez le\'antado Pl 11lano ele 
una porei{m ele tie11';1 denunciada como 
i·ealenga, podrá r1 (iobierno Nacional or-
1lt>nat·c¡uese expidan títulos clP propiedad 
defiuiti\'a á loR que lit estén ocupando, 
C)mo poseedorP:; de buena. fé, debiendo 
r.1tifica1· la propiedad del teneno ocupa
do en aqtll'llos que resulten poseedores 
C.)11 jw,to tHulo, y como comprobante. a;;í 
ele fos dominios ó derechos que so reeo-
1101,mn t'n los particulares como de los 
qnc ro1Te1,poncla11 á la Nación, se con~ig
uará una copia del plano Jeyantaclo en la 
Oficina <](' R('gistro clc-l Distrito Fede
ral; dPhien<lo t!'ne1~e pr('sente <¡ne cu ro
fla título ('XpPdido y confirmado las di
mensione!! del terreno no pueden exceckr 
ele lai- que fija este Deci·cto para cada 
concesión rn fo ,·01· de un il1<liYid110 ó cor
pomció11. 

~ único. Los ocupantes y poseedores 
de huena fe d(' t irnas realengas, sin le
gíiimo título, lll'O<'<'<lfll'.ín cuanto antes 
á lleuar la~ l'omia lidacl<.>s legalc•s para la 
a1lq11i~i<'iún .í tí! 1110 gratuito clP su propi('
dad 1•1L la pa1'tP ele• ti1•1·111 11uc t<>nga11 rul-

tivada y en conformidad con lo dis
puesto en el articulo 11 del presente 
Decreto. 

A rt. 12. El Gobierno Nacional hará 
desl inclar preferentemente las tierras más 
propias para el cul ti yo y para la pastum 
y las que por sn situación y calidad, riego 
y cl.emás circunstancia!'! sean más esti
madas. 

.,\ rt. 1:3. Para. el deslinde de las tie
nas, baldiasse observará lo dispuesto en 
la Ley que pauta el procedimient-0 en 
e.st.~ materia, y si no estuviese acredita
da la extensión tle las tierras, los colin
dante.':! estarán en el deher de exlübir los 
títu'los que jm1tifiqnen lns suyas. 

Art. 14. El fiohierno Nacional norn
hramrá los Ingc•nieros 6 1\grimensores 
qne deban pradicar 1H mensura y levan
tar los planos rrsprclh'os de los terrenos 
qne hay:in sido mat('ria de n.verignaciones 
iniciadas por el Gobierno para su <lebi-
1la. reivindicación. 

Art-. JG. Las averiguaciones, cleslin
dt>:1 y 1lemá:i procedimientos que se pau
tan anteriormente para recuperar Jm1 
l'('.alengos ó bal<lfo;; quP (':-;tfo hoy ocu
pados ilegítimamentP 6 abandonados ~ 
incultos, por no tl'ner chwfio ('Onocido, 
i;e JJarún con snjt><'iún á la Ley por ges
tion rs wrificaclas poi· ante las r(";pel'tivas 
,wtoridadeR ('ompetentes ele rada locali
dad; y el Gobi('rno Nacionnl procm1\1'á. 
que sus agentes empleen con preferencia 
los nl('dios conciliatorios y n.jnsten las 
couih·own-ias qu<' s<> suRciten ,;obre domi
nio y propiedad de los terrenos en rues
ti6n, si('mpre que no se cause con esto 
agr,wio irreparahle al Estado á que per
i('1H'zra el baldío, motivo dr hi contro
vt>11,ia. 

A rt. 16. Las personas nombmdas por 
el (fobierno para gestionar la awl'igun.
ei6i11 ele las tierras re.alt>ng:1s estarán fa
cnltada!l, como lo prPscrihe ('ste Decreto 
p,'l1a procurar 1111,t ('Onciliación, bajo 
condiciones equitativas, conforme á las 
instrnccion('s que al efecto reciban del 
l\{inistcrio de Fomento, Mlvo el caso de 
manifiesta nsurpacióu en que la Ley lo 
prohibr. 

.\1'(,. li. Los eomi:-ion:Hlos que se 
nomlwrn <'!<tiÍn ('H 111 ohligaci6n de dar 
rucnt.i rni11ucio:,a dt• toclo1:1 HllS nctofl al 
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G_obie~no Narional por órgnno del Mi- ¡ Art. 21. Los título,- de propil'dad 
nisteno ele Fomrnto. No rralizarím nin- , q ne expida. el Gobiemo Naeim1a 1 ú fa rnr 
g~m conve~1i? sin_ la aprobación del men- 1 de partienlarrs, llrvarán co11.'-igo todas 
c1onado Mm1ster10, y Fe harán respon- las condirionrs y réqnü,itos <JU<' Pxpn•
i-ablcs por toda rxtmlimitación de fa- san los Hrtírulos siguipn{l>s. 
cnltades, nsí como por la negligencia y . 9 ., ., . • . . , . •• • . 
faltas que cometan e11 el desempeño ele , A1 t. _,,. Ln J,~ , :nt:• . de tie11,1~ h1l-
su cingo. chasqneHehagit_a 11Hl1nd11os1i.u·~1ruh~

Art. 18. A efecto de facilit.ar y hncer 
más eficace.~ las averiguaciones que han 
ele practicarse para la mejor á.clminis
tración de los terrenos baldíos, de con
formidad con lo dispuesto anteriormente, 
el Ministerio de Foment-0 podrá otorgar 
como justa indemni1,acion al clennnciante 
de una tierra rt'alenga la retribución 
cquitiativa que con éste estipule, siempre 
qne no exceda de nn quinto clel valo1· 
del terreno <l<'unnciado y que rrsulte 
ser éste baldío por Yirtnd d<.' los docu
mentos por él pre8cntaclos y por las dili
gencias que pal'a descubrirlas se pra<'ti
quen luego. 

Art. 1 !). En las adjudicacionrs de tie
rras baldías que se hagnn en Yirtncl de 
lafl disposiciones contenidas t>11 el presen
te Decreto, se asegurará al agraciado, 
!-US herederos ó causahahicntes, el do
minio y propiedad (kl terreno c¡ue se 
les adjndiqne. 

Art.. 20. En los títnlos ele propiedad 
de tierras baldías que expida t'I Gobiemo 
fütcional, se obser\'arÍl11 t'1-1tas n•glm1: 

Primera: Los terrrnos pam hi explo
taci.óu de minas srr(1n adjudicados <'on 
entera snje<'ión al Cótligo de Minas, to
cando al Gobierno Nacional erigir <'n 
territ-01·ios auríferos aquellos que 1>01· el 
aumento de su riqnt'za y población, re
quieran ser sometidos á un rÍ'gimen es
pecial. 

Regunda: En los terrenos baldíos que Re 
cedan {~ emprc.c.as ele ferrocarriles ó á 
otras de interés nacional, bastará r¡ur 
i-r -exprese RU extem,i6n en el contmto 
respectivo. 

Tercera.: El beneficio acordado á lo¡, 
indigenas y á lo .. c. inrnigmdoR, lo regla
mentará el Gobierno Xacional c·on p1·e
sencia dr lo clispnrsto rn la Ley que 
extinguió lm; antiguo.,; r~guardos ¡fo in
díg(·nas y las n•glas 21

~ ) :$'.1 1M artfrulo 
O? del presente Decreto. 

r<'R, debe 1letrnnmar~<' rl l'UtplN> o aph
ración c¡111c ha ele d,u·sr (t los ,t·r1·r1101-1 
abraznclo~, rn cada, co11c·esiú11. (, indedi
miblemea te dehen t'!-talJll'CC1-se e:,tas cou
cliciones: 

Prime1~l1: K o quedar sujt<tn h~ N':l<'iún 
ni los Estado1-1, ú, respouclr1· dt' cvil'dón 
y saneamiento, ni quedai· obligados {L 
poner en poResi(m al eompmdor por lin
<lrros cfot,~rminados. 

Segunda: Qne t-0d,1 ,·011trovt'1·sia, q11s 
se susite • sobre dominio y propit'1la 1 
de las tierras adjndicadaR, qm'da som 
titla {t h jurisdic<"ión é int<.'1·ve11ción d 
los ftmci,onariofi y antoricfades \'('11<'7.1.

lanaR, ronfonne á la kgislaci(m pal1·i,t; 
quedando expresamente renunciada y 
anulada ('11alc¡ui1•ra otra. 

Tr1·cem,: Qnc rn las tierras haldias ú 
orillas d<'l mar, ele lagos y el<' dos n:l\·l'· 
gnhl<'s 1ior huq11<'s 11<- rr11101 \'l'ln ó rnpo1·, 
rn<la porc:ión halu-{i cl1' ll'nrr por lo nwnos 
una rxtensi(m diez Y<'C'<'H mayor hac·ia <·l 
intt•t-ior, (, ¡Jp fonrlo qm• la <tll" Rt rnida 
sobre 1n costH (> r ih1•ra. 

Cuarta: Q11e 1H> puc•1h•n hac<' l"Hl' co11-
C<'~<;ionc•s CJ.HC <iisteu 111• las orillas 1lc una 
~nlina me:nos <lr ( !i K) cineo kilénnrl ros 
por <',Hln viento¡ ni rnenO!-\ dr quinientos 
metros ( iiOO) de la rosta cll'l 11¡¡11·; ni 
menos de closcit'ntoi-1 (200) dr las l'ih<'rn~ 
dr los la¡~os 6 ríos 11avrgnhlrs ck pl'i
mrro y se1gnndo orden; 11i rnrnos d(• ei11-
cncnt:t (r>O) ele los rÍOH 11a,·1•gahl<'R ch• 
órdenes i:nferioreR. 

,\ rt. ~:1:. Toda soliril1111" <l<• lirnas lial
díaR, parn, hacer d(• ellas propi<•tlad ú nso 
particulal', dl•lwrít pres(!)1t:11·~e ni l'n•si
rlente del ERtado en qm· e·1-th1 sit11ndn.-: 
aquéllas. Estr funciona 1·io a 110ta 1·ú 1,a
jo sn firm:i y ki del inlrr(•,,ado,• 1·1 día y 
la hom en qne haya rf•f•il,i<lo la 1,elidím, 
la comunicará al ('oncPjo ~f1111idpal ele·! 
Diflirito l.'<'Hpl"cti \'O do111lr s,, halla II laR 
tiena,.. <lr'111111c·iacl:ts, 1,am que· iníor11w 1-i 
pcrtcnt·<·r111 í, 110 :'t 1•gidos di• 1>ohl.1r-iú11 (¡ 
comunidatl<·'- 11<' intlígrnas e111e t·t·c·emozta 
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la L<'y, y la had1 publicar <'ll el periódico 
oficial del Estado, y en su defecto, en el 
<le un Estado Yeeino. 

Art. 24-. Tocht solicitnd que se haga 
sobre rompm ele t,ienas baldíns debe con
tener por parte del r<olicitante, estos dos 
compromisos: 

J>rimei·o : El de cultivar dentro de los 
ti-es años i,igni<'ntes á cont~r desde la 
fecha ele la acljndicMi6n, la tercera par
te, por lo mcn-0s de las tierras que se so
liciten. hajo la pena de qne al no hacerlo 
asi, la concesión se revoca en su perjui
cio respecto do la parte ele los terrenos 
queuo ('!;tén cultiYitclos en la proporción 
dicha. 

f;egnndo : El de establecerse en la tie
rra adjn<licacl:i y ocuparla un año des
pnes, á contar de la fecha de hl adjudi
eación, si el terreno fuere para la cría ó 
pastura. snjetúnclose en caso de no hace1·
lo, á la mii,;mn pena establecida en el 
n.(m1ero anterior. 

,\ rt. 2.1. El solicitante de tierras bal
clíar; por titulo de compm ó adjudicación, 
fiC eomprometerá {~ pagar en dinero efec
tivo, los gast-0s ele l:1 mensura, qne hará 
un ,\grimPnsor píiblico nombmdo y jura
mentado por el Presidente del Estado en 
(lonclc se rncucntren situadas las tierras 
,¡uc se IH·oponen. En la mensura se 
u,;:1r:'i de la legua. venezolana con entera 
sujeción al sist<>1na métrico. Para. la in
teligencia, de esm disposición se tendrá 
por equirnlente de la legua la extensión 
ele cinto ( .i) kilómetros en cuadro, ósean 
1los mil quinit>ntas (2.500) hectáreas. 

;\l't. 2!i. El Agrimensor nombrado le
vantará un plano topográfico quo :tutori
znrá <·on su firma. haciendo constar en él 
no solo la situación, extensión y H mi tes 
de l;i tierra mensurada, sino también su 
ra lidacl y rlem(1s circúnstancias y arciden
tt-s, <le modo que pueda juzgarse con 
ex:wtitnd respecto del valor y de fa apli
r·aeión que deba rlársele. 

A rt,. 2~. Practicada la mensura ele 
lns tierras p1·opnest.as, se procederá al 
jm;tiprecio tle ellas por los perit-0s nom
lmulos, uno por el Presidente del Estado, 
6 por la antoriclacl qnr rl comisione pani 
<') nmuhramic•nto, y otro por el int(•1·esa-
1lo Í> co111pr:t1lor. En <'fü,O <le> 1lif-lrorclia 

<le los peritos, decidirá el que nombren 
aqu1ellos mismos antes de procederá la 
ope,raeión, ó el que elija el Presidente 
del Estado ó sn comisionado, entre los 
dos. que para ese efecto, propagan los 
mi~;mos peritos, cuando no puedan acor
darse en la designación de tercero. 

La hPCtáre;.i de terreno propio para 
agricultura no podrá justipreciarse por 
me1nos de (B 40,) cuarenta balivare.s, ni 
la legua ele crfa por menos ele (B 2.000) 
dos mil bolívares, ni la hectárea, de te
rre:oo para uso de las Empresas Mineras 
por1 menos de (B l 00) eieu bolivares. 

Art. 28. Cumplidas las diligencias de 
qnEi hablan los artículos anteriores y 
con1st,ando la exactitud· de ellas y que 
se ¡publicó oportnnamt>nte en un periódi
co oficia 1 la soliei tud de las tierras 
quo se pretende adquirir por título de 
compra ó acljuclicaci6n, sin que durante 
todo lo actuado haya ocurrido oposición 
funch\da, en derecho por parte de algún 
interesado, el Presidente del respectivo 
Estiaclo, extenderá un informe acerca de 
la conveniencia ó incom·eniench~ de tma
genar los terrenos que se solicit.an, y en 
es~i estado el expediente lo pasará al 
Gobierno Nacional para los efectos indl
cados. 

.,llrt.. 29 Al ocurrir oposición por per
sona ó pe1"Ronas que ,;e crean con dere
cho legítimo al t<-neno propuesto 6 acu
sado como hald!o, deberá el que promue
ve ]la oposición, e»hihir ante el Presiden
te del Esta.do el titulo en que funda su 
cler,ecl10· y si este iiagistraclo encontrare 
que, no 'es un documento fehaciente ó ca
paz para trasferir el dominio Y. hl pro
pieda<l del terreno, pr~ederá siempre á 
cxttmder su informe á que se refiere el 
articulo ant-0rior. 

Art. 30. Si' el Gobierno Nacional en
contrare faltas 6 irregularidades en la 
srn;itanciación del expediente, ó encontral'e 
que el jnstiprecio del terreno que se pro
pone en compra es inferior al valor ver
dadero que debn, tener, lo devolverá al 
Presidente del respectivo Est.ado, para 
que se snl)AAncn clebidamente; pero si 
estnviere sustanciado con todas las íor
mnlidades prescritas en los artfonlos an
teriorrs, procrclrrá {t ~xpedir al solici-· 
ta.nitc rl título de venta ó :uljndicación, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



151 

.\rt. 31. L 'ls diligencia!' dl• aYerig11:i- en dinero f'fe<>th·o, i'i. la Teson.•ría X,l
eión olicial. 1lénnn!'ia. infornH' ,lel Con- cio11¡1l. 
cejo ~Iuniciplll <lc-1 I>i:-trito. pul,li<·.tl·iún. ~in qul' <'011stt' t'l pngo del }H't'<'io con 
dt•,-Jill(lc Y 111t•11su1·a , ton l'1 ¡,la nn dl' l ;i ~ 1,J n•1·iho ,1m• si• agn•gnri'i. al C':\.JH'tliente. 
tie1·111s y· <'l l 11fomw clt·l l'r, ,-icl1•11 tl' cl,•I 1w :-l' t' \Jll'tlil·(t 1•1 título tlt• ,ldjntlicadón. 
E."hHlo. · con los dt'111ús 1]1,.·111111•11to,- 111•1 \ t ·¡- 1·1 1 ·1 1 J clo n 1 , 1" •• , .1. •, 1 ll O (jlH' H!Wg11n• l' • 
cai-o for111arú11 1111 <'xpPclif'JÜ<' qttt' :-t' pa-

1 
minio y pro¡,ic'd1Hl tlt• Íl'l'l'<'llOs hahlíos 

!'<,.. 1 ... ·l' ... , 1 '.J1·11·1~. t,.,.·10 el" 1:011H'nto· .• ,· :-i no l , t 1· " .. _, -~ ' • • por l'Olll pm. Sl' l' \'.I t'lll l'I';\ ('IJ l' S ;\ Ol'Jll;\: 

huhic·re c-11 la :-u!-ta il('iadó11 faltas '1 111 ' ,dlalii(•n1lo,-c• 11hs1'1·,·a1lo la,-. fon11alida -
mr111<lar snh;,a11;\ r. 8 <' 1•011s<' l'Yal':l l'll " 11 ! ,les 1,n•:;1·rit,1s 1'11 t' l D<'t·rl'to vigl'11tc• sohr<' 
nn·hi\'(). pnclir111lo lihn1 1•st• <·n¡,i;I 1·rrtili- 1 Tierra:; Baldías. t>l (:obiC'rno N:wionnl 
cada <le·\ tmlo ú )l,lrlt•. ú <·ost ;I 111' los I ha dc•c•l,mHlo la atlj11tlic-aciú11 c•ou fN·ha 
int(' l'l·:;;11]0,-;. 1 1h• . .... t•11 fa,·onh• N. :K. dt' ( ta11tas) ht'C-

A l't. :3~. Kinguna t'OlH:t•siót1 tle tit·- 1 lú1·1•n:-1 si fnc1·t•n tic• lahm· ó pa1·;~ uso ele> 
JTaR bal<lfas podl'Í\. hact•r:-;l' t'II 11ing ú11 ¡ Ins E11q1l'e::;as Mi11<'ms. Í> tlc (t:111tnK) le-

, ii' auns c·11:Hlm1las si fuei·c•11 dt• . c·l'ía. s itua-C':\fiO á una misma pt>1·sona o c·0111pa 1:,\, ... 
poi' más de (300) quinic·nt:1)-, IH'ct{u·c•aK tlaH en el Distrito ( tal ) tfol Eshulo (1·ual) 
si es pat'lct 1:i agi·icnltum y th• <los ( ~) y cuyos lindc•rnK :;011: (a1111i los lí111it<'s). 
kguas cnadl'a<las si t•s para la cría; que- Ln. a<ljnclicaci(m He ha hc•cho poi' ol we
dando á jni<'Ío del c:ohierno Nacioual , cio ch• ( aquí l;i. canticla<l <'n holí\'nres ) 
fijar en cada c.•aso el n(unei·o el<' hectúrNUi qn<' <'ll dinero efectivo ha conHigmt<lo <'I 
,
1
ue d<'oo.n conceden,c p:ua. el u:-o <1<' las compnHlor en la. Tei;orcrín. Nndonal; y 

l\I . habic'n<lo dispueHto t>l Gohicmo Nacional Emprei>as , 1nC'ras. 
que st' expida l'l título ele propfr<lacl <le 

~ único. Cuando un provictario <fo las reft-l'Ídas tfrl'l'as, el l\linit;trn tlt• Fo
te1'.i·e110 a11t<>riom1entc• baldío, fiea pam mento <111e ::suscribe, ueclara, {i 11011il11·<' di' 
la. c1·fa In agl'icultum ú para <'1 uso clo los Estado¡; Fnidos de \'cnezncht, q11c <'11 
la.~ Empre&lH ~fineras, <1ui1M·a cederlo en virtud de la n11ta h<'cha, 11uctla tle:-;ck 
vent.a ó bajo c11alqui<'111 oh-a ÍOl'lna á luego tmnsferido <'l do111inio y propit>thlcl 
un tercero que ya poKét• otra. c·onc·e8i()II ele clicl1as ti<'1Tas en favo1· <l<'l c·o111pm
de tierras baldía~ y es adc-111fo; Hu ro- tlor N. N., mis her('deroH b caw.;:d1abien
lindante, deberán comprobar ante el n'8· tei; con las <ll·<·laratoriai; 1·<•spe<.:ti v;L<\ ex
petivo Registrador, tanto el vendedor ¡n·e:-adas en los artículos 2:¿, 23, 2-! y 2,i 
como el comprmlor cp1e han i-atisíccho d e cHlc Dec1·cto que t•11 sn letra. y conte
en dinero eícct.ivo 1•11 la 'fl·Horc•ría Na- nielo autol'Ízan lit presente adjudicación y 
cional y pn•\'ia ord<'n tlel ::\linistcl'io de• c·uyos tfrmiuos tlc•ben conshlera1·se como 
Fomento 1111a i;nma. ignnl al valm· en <JII<' dánsnlas clccif;i,·as en('} partiC'uhir.-Ca
compraron al Gobierno Xacional :-,us rrs- raeas: i't ..... ·" 
pectivos tel'l'l'nos. 

Art. 3!3. 'l'enddrn prefcrenl'ia en la 
adjudicación de un te1Teno baldio: 

Pl'imero: El que á la pnl>limción ele 
este Decreto, con ó sin título 1,,gítimo, 
t~nga en 61 un establecimiento de agri
cultura ó crin, 6 ha.ya hecho costas de 
mensura por haberlo acusado ant.es co
mo realengo. 

Segundo: El solicit.·111te que sin ser 
poseedor se haya presentado acusándolo 
y proponiéndolo p1·imero. 

Art. 34:. El precio de venta. será el 
que resulte del justiprecio prevenido en 
este Decreto, y con la orden del l\!inis
~01-io de Fomento so pagará dicho precio, 

¿\ rt. :lfi. E.xp<•clido t!l título en la íor-
111a pre\'enich rn el artículo a nh•1·i01· y 
wotooolizado en la oficinn. <le Rc~i8ll'o 
corrc.-;pondicutc, <tueda poi· el 111is1110 he
cho efeétuacla la tra.dicci6n sin 1wc<.•si<lud 
de otro re<¡uisito. 

Art. :n. Es obligación indc•t·linahlt> 
ele todo el que aclquiem propiedad i;o
bre un terreno 1,aldio para. ernph·:\l'lo en 
usos de agricultura. culti\'arlo por lo me
nos en fa, tercera parte de su extensión 
dentro ele lofl tres años signientei; (L la 
expedición del título respectivo, si el 
t~rce1·0 fuere de cría, la obligación 8<' 
refiere {~ emplearlo ó usarlo, ele con
formidad con las Ord<:11a111.as y Rc•i;ol11-
cio11es de la respectiva localidad, dc•ntro 
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clel aiío siguk11tc ú la m,pN1ición <lcl 
tit uh <le ¡Jropieclacl. 

.\ 1·t. ;3~. Los c¡no atlc1uic1·an tierras 
1,alclías pam dc<limrlai; á ernp1·csai; el<' 
ap;ri1·11Hura, ó ería, que no cum1ihm las 
c,hli;~nc·imws t•xpr<'snclas <'U el artículo 
111lc-1·ior. p<'nlcdín por el mismo hecho 
, ,11 \ <'11cimit•ntú ele los pla:1.os fijados, 
Pl 1lo111i11io y propietla<l que habían ad
lJHil'irlo i;ob1t• la parte dí'. laR tierras 
a<ljncliradas. no c11ltivadai; en las pro
;" ,rcimws C'st{I hlPC'iclas <'ll c•l artículo a,n
,. ' Ílll'. 

A rt.. !J!l. 1-;1 poH'C'dor 110 tic•ne en ('S-
•:t:-o t1C'recl10 á rcrlamai· C'l precio cpie. 

<, hil1i6 por la rompra. ni C'antidad al
~1111 1 1101· ga:--lo:,, de Jll('nsm·a y registro, 
po1• sc•r l;t p6n1itfa d<' 1,\s cantida<le.-, 
<111e c·xhihi6 la pena establcrida y ac0p
üula 1,or M tlc antt•mano para 01 su
JHH':-;to de faltar al cnmplimi<'nto ele hl 
oblig.1eió11 r1 ue eontmjo. 

. \ rt. 40. J)Prlamtla la rPscición 6 nu
li1la\l tl<'i contrato de• \'Cnta ó R<'tl del 1 
til11lo de atljrnlimri(m de tienai,; 1,al
clías rl':-:pedo ~!el todo ó parte de 1'1la;;, 
l'I título ,1n••cla roto. m1_lo y de 11il1gím 
n1lor; r por Pl ,rinh;terio tle Fomeuto 
se da r.1 ,l\'iso ú h Ofieina de Re~ir,;tJ'o 
re"¡wetirn pai·a cpw se pongan al múr
¡.!<'11 d<' lo,; Protorolos bR notas <1ue pre
\ il'lll' la ley. 

~ (rni1·0. Por la parte di' teJTeno r1ue 
HC' halla <·nlti \'ado (·n las proporciones 
i11dim1las rn <·1 nrfí<'ulo :n, se cxpNlirú 
(i <·osta clc,l i nt(•n•:-:,ulo, 1111 lllH'\'O título 
c·o11 los rrqni-iitos h'gnl<'.'-. 

. \ rt. 41. Pnc"len Jo;; intere8ados ini
<·ü11· de nne\·o, conforme á estP Dc<'l'eto, 
los ex1,c<lie11tc¡, qne hayan CJ.UC'daclo nulos 
<'ll, ii'( 11d de las Resol11ciones Eje<·utfrns 
de 1 1k c1ieiemhn• de 18\lü y de. Ji tle 
111:l t'i:O de 1!100. C'OllChli(,ndoJc.::,1 la prefe
l'l'lll'Ía c¡m' acucnfa rl ca:,,o l '! df'l artículo 
:i:; 1k l':..te I>er1·t'l,o. 

Art. 43. Se rle"i·ogan en todas sus par
tes la Ley de 'l'iermH Baldías, de 20 ele 
mayo de 18fl(i ; el Decreto 'i{cglameut.a,
rio ele dicha, Ley de 1? de junio del mis
mo año, y todas las demás dii;posieione,;; 
qtle se opongan ó contrarien el presente 
Decreto. 

Art. H. Elniinistrocl<'Jt'omcntoque
da encargado de la ejecndón de 0ste De
creto y ele comnuicarlo á r¡uienes <·orres· 
poncla. 

Dado, firmado el~ 111i mano, sellado 
con el S1>llo del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el 1\linir,;tro ele :Fomento, 
en el Palado Federal del Capitolio, en 
('araras, á 20 de julio de rnoo.-Año 
8H? do la Imlepenclenc-ia y 42<.1 de la Pe
deraeión. 

(L. S.) 

CTPRTA:SO CASTRO. 

Rl'freu<lndo . 

El iii.HiHtro de Fonwnto, 

(L. R.) 

G. T. Y1LLEli.\S-Pt1J,IOO. 

7H44 

Jü.~ol-ació11 de 21 de julio de 1000, por fo 
<'IW/ ~f'. rre(( 11,1 Re.~gucutlo dependiente d1: 

lit Arl,uwa lfarítima d1i CiuJcid 1Jolí1•a,·, 
rm el puerto de .Manua, del Dcll<t dt:l O,·i
ltOC.O. 

EHtados "L"uidos de Venczuela.--l1inist0-
rio de Hacienda y Crédito Público.
Dirección de Aduanas.-Carac:.1H : '.!l 
ele julio de lU00.-00<? y 4~? 

Re1;111!lto : 

Por disposición del Jefe 8npremo dr 
la República se crea un Resg1mnlo dc>
pendiente ele la, .\clnaua Marítima d<' 
Ciudad Bolívar cu el puerto ele lfanua, 

, \ rt. .J :!. To<lo neto tlf' n•i\'h1clic.tción cl<'l DeUa del Orinoco, para celar el cou
tll' ti1•1Ta:- <l<> 1wigt•11 rcal1·ugn ó baldío, tral,anrlo de mercaderfos extranjeras que• 
fil' ¡,1~hlit:ar:l l'11 la ~:(~refrt O.fi~ic1l: Y Ht: co- se hare por los cafio~ que íormau dicho 
111u111C'nra a l;rn OJw111as l'1·m~1palc•s de Delta 
ltPgistro tlt•I J)istrito y de lofi Estnclos1 • 

1·clt1 t>l Jin 11<' cp1t• i-i el título ill\,1lidado Este Rc:-guanlo se compo1Hlr.í de un 
:,;e 1•111·ul'ntr:1 p1·otol'olizaclo en alguna fü, Comunda.ute, un Ca.bo, cuatl'o C'<'lHclrn·e.'> 
•·lbs, s!'pu11µ·a11 las uot.i,; <'OJTCspon<lien- 1 y C'U.t.fru Bogas que dh,frutal'Ílll d1• lns 
t,•- . siwldos siguicnt1•:,,: 
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El Comandante, GOO bolívares men
.,males. 

El Cabo, 300 bolivares mensuales. 

Los Celadores, á, 200 bolivares men
suales cada uno. 

Los Bogas; á 100 boltvares mensuales 
cada uno. Estos sueldos se pagarán de 
la cantidad sefialacla para Gastos Impre
vistos. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. TELLO· ME:NDOZA. 

7945 
Resoliwi6n de 1!8 de jitlio de 1900, por la 

cual se di-spone el cmnplimiento de /,as dis
posiciones legales que imponen á los Je.f§s 
de oficinrui 1·ecibir bajo inventario las ofi
~inas dependientes del puésto para cuyo 
desmnpefío Bean nombrados. 

Estados Unidos ele V enezuela. - Ministe
rio de Relaciones Interiores- Dirección 
Administrativa.-Caracas: 23 de.julio 
de 1900.-90? y 42? 

Resuelto: 
Vistos los graves inconvenientes que 

para la buena mm·cha de la administra
ción pCiblica se presenmn en los dife
rentes ramos que la constituyen, con 
motivo de no darle debido cumplimien
to á las disposiciones legales, que im
ponen · á los Jefes de Oficinas entr~w1-
tes el deber en que están de recibir por 
inventario del saliente todos los útiles 
y demás pbjetos que se encuentren en 
las oficinas dependientes del puesto pa
ra cuyo desempeño han i.ido nombra
dos; y atendida la responsabilidad que. 
acarrea al emplen.do la falt.a de .cum~ 
plimiento á las prescripciones legales so
bre la materia, informalidad que ha trai
do por consecuencia el deterioro y la 
pérdida de muchos objetos de valor, per.., 
tenecientes á la Nación; el Jefe Supre
mo de la República ha tenido {1, bien 
resolver : que al encargarse un emplea
do como Jefe de Oficina púolica, está 
en el imprescindible deber de luwerlo 
con .el inventario que de todos los úti
les y demás objetos deoo -presentarle 
el emplea.do saliente. De este inven
tario se sacarán dos copias., una que se 

TOMO XXIIf-.iO 

envfa1-{c {\, la oficina inmediata superior 
y la otra que quedar{\. en el 11rchiyo 
respectivo. El empleado nombrado que 
dejase de llenar est,a, formalidnd se hi\
rá responsable, según las leyes sobre la 
materia, de la falta, de cumplimiento 
de ,esta obligación. 

Est.a Resoln<:.ión es obligat,01·ia para to
dos los empleados de la Rep(1blica, cual

.quiera que sea el mmo ele su jurisdic
ción. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

7946 
R esol-1tci6n de 23 de julio de 1900, 1·elat-i1>Ci 

á los derechos que posee la "New York 
and Bennúdez Oomp(l,ny'' para la e.111lo
taci6n de asfaUo en el antiguo E,¡tado Bm,
múdez. 

Estados Unidos de Venezuela .. -Minis
terio de Fomento.-Dirección ele Ri
queza Territorial.-Oara.cas: 23 de ju
lio de 1000.- 90? y 42? 

Resueltó: 

Vistas las solicitudes que con fecha 26 
de abril y 11 de mayo del presente año 
ha dirigido á este Ministerio la ''N cw 
York and Bermúdez Company": tenien
do en . ..-menta que el contrato de que es 
cesionaria la dicha Compañía, celebra
do con el Gobierno Nacional en 15 de 
setiembre ele 188:J y aprobado por el 
Congreso Nacional en 5 de,junio de 1884, 
establece en su artículo 2? que el Go
bierno le concede también el derecho 
de explotar el a.sfalto en el Estado Bor
múdez; y considerando, qne el articulo 
8? del · contrt\.to ya mencionado establece 
que el Gobierno no otorgar{\. iguales con
cesiones para el Estado Bermúdcz {i. nin
guna otra persona; el Jefe Supl'emo de 
la República, ha tenido á bien rcso1-
ver: 

1? Que la· expresada Compañia po
drá hacer uso de todos y cada uno de 
los derechos que le concede el contrato 
mencionado, en el modo y t,érminos es
tatuidos en el mismo contrato y en cual
quier é~oca dentro del lapso establecido 
en el ar ticulo 8<?; y 

2? Que la "N ew York. and Bermúdez 
Dompany" tiene el derecho de proferen-
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cia en todo caso, en - cualquiera acusa
qi6n ;de minas ele asfalto ó de tierras 
balclia."l <1uc so Jatf,ran y quo existan '<len
t,ro ele los límites clo 1m concesión, ele
hiendo llenar 1wc,·iumen'te loa rNJuisi
t.os do lafl leyes rc1.c;pectivas sobre la n1a-
toria., ·· . 

üomunique.c;e y publi,:: -::-1e. 

Por el Ejecutivo :Nacional, 
. . 

G. T. ' VlLLEGAS-PULIDO. 

7947 
Certificad6n de 28 de julio ele 1900, expe

<licla á Jai•or de la Compafría e' New York 
aml Jlermú<lcz (;ompany. 11 1 

• Doctor GuiJlcnno Toli Villegas Puli
do, Ministro do Fomento do lof! F.,¡¡tados 
Unidos ele Venezuela, con.c;iderada ln. so
licitud qtJe con fc•cha cm,tro de} pre:-1en
te mes h.1t dirigi<lo el i;ciior A. lfoward 
Carnor, Dircctot· <le la, ,cNow York ancl 
Rer111(11lc•z Uompany'': vi1,1to <>l informe 
favomhle <lel Dire<·t-Or ele> Riqueza, TC: 
1Tito1·in.l r<'<'ltícfa en diclui Rolicitud ;• y 
cxm11imt<loH dct<•nitlamentc• los .expedien
tes que rPposan en el an' hivo de este 
.Minic.;t~lio rchlciom\Cloi; con la, menci0r 
1':-ufa ('ompañia, certifico: 

Que ltt ('01i1paílfa ccNcw York and Ber
m(ulez ('01ilpany' 1 hn cumplido hasut la 
fecha loH compromisos y obligaciones del 
c)ntmto <le que eH cci,iona.l'ia,, ce1ebraelo 
<·on el Po<lm· Ejeeu ti vo en 1fi de setiem
bre <lo 18~:l, ,ulidonado en l!} de oc
t ub1·<' si~nient-0, aprob,tclo por el Co1,gre
so Nadonal en 1m ley de 5 de j uuio de· 
18~4, y revali<lndo por h\ Alta Corte 
Fetforal en sentencia de 2:J de agosto ele 
"18118 y q110 por lo tanto dicho contrato 
se encu<.'ntra en t-0da sq fuerza y va-

, lor kgitl. 

A petición de parte intesada. expido 
hi presente cc1tilkal'i6n en Caracas, á 
2:{ do ju lio de mil novecicntos.-Año !.10? 

· d o la. I mlcv.eudcncin y 4~? de la Fede-: 
mción. ,. 

(L. S.) 

G. T. Yn.u:oAs-PuunÓ. 

7H48 
RP,1ol1ll'ií,11 de 2,1"rfo J11liu ilc 1900,.por la 

cucrl ,-ic r11mi.•h11111 rrl l11i<prcto1· 'l'éc11 ico de 

Minas para que · letV1.1úe mi punio-topo: 
grájioo é injonne sobre la rnateria á que 
se co1_itrae una solicitud ele l<t CompaiUa 
"Ne:w York and Borm6dez Compa11y." 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial-Coraca1:>: 28 de julio 
de 1900.-90? y 42? 

Resuelto: 
Vista b(solioitud que con fecha 17 de 

julio corriente ha presentado á, este Des~ 
pa.cho el sefiol' A. IIoward Cnrncr, Direc
tor de la Compañia ccNew York and Ber
m údez Company' '., en que pide se declaren 
inRubsi<itentes y sin ningún valor legal el 
titulo definitivo expedido en 30 de no
viembre de 1897 por una mina. de as
falto denominada '.'Felicidad,'' constante 
de 283 hectáreas y situada en el Dis
trito Benitez, del Esta.do Bermndez; y 
ol título provisoi:io expedido en 13 de 
junio de l 898 por e1 Presidente del Es
t'..Ldo BermúdP't por ,rna mina t.ambién 
de asfalto denominada ccvcnezuela" 
constante de 300 hectár~, poco más 6 
menos, y situada en el Distrito lfoni
tez del mismo E'!tado Bermúdez, por 
e1'1tar comprendidas dichas concesiones 
dentro de los límiws de la mina, de as
falto que pertenece r~ ht Compañfa ccNew 
Yol'k and Bermúdez Company", cuyo ti
tulo definitivo le fu~ otorgado en 7 de di
ciembre de 1888, revalidado en -26 <le 
mayo de 1893 y concedido 0011 anteriori
dad ~cualquiera otro título; y estudiados 
los expedientes que sobre 1a materia exis
t.en en e1 archivo de este Mfoisterio, el 
Jefe Supremo de la Repúbli~1, ha tenido 
~ bien resolver: 

Que el ciudadano Docto'r Tomás (;. 
Llamozas, nombrado interinamente Ins- . 
pector Técnico de Minas de la Repúbli
ca, se tmslade al lugar en que están si
tuadas las minas de asfalto que se ha11 
menciónado para que con vista de los 
documentos y planos originales, que le 
presenten los interesa.-0.os, proceda á le- · 
,•antar un plano topográfico que haga 
conocer la verdadera sitnaci6n de las 
minas cit.'tdas y para que. presente a.de
más un informe circunstn.nciado sobre 
la materia !)10ti.YO de esta. Resolnci6n, 

Comm1iqties~y publiq uese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T, VILLEGAS-PuLIDO, 
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Resoluciones (8) de is de julio de 1900, por 
las ~tale-8 se oonc.ede al sef!or Federico Eva
rüto &hemel la protecci6n oficial que ha 
solicitado para tres marcas de fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minist,e
rio de Fomento.- Direcci6n de Rique-
1,a Territoria,1.-Caracas: 23 de jnHo 
de 1900.-90? y 4-2<? 

Reisuclto: 

Considerada en Gabinete la. solicitud 
que ha dirigido á e.~te Despacho el sefior 
Federico Evaristo Schemel, comerciante 
establecido en Maracaibo. en que pide 
protecci6n oficial para la marca de fábri
ca, con oue distingue los T6sforos ele pnlo 
que eJ.ábora en aquella ciudad bajo la 
clenominaci6n de L<, E~trella; y llenas co
mo han sido las formalidades que esta
bleco la Ley ele 24 de mayo de 1877 so
bre marcas de fábrica y de comercio, el 
Jefe Supremo do la Rep(lblica ha tenido 
á biel1 disponer: que se expidn.al intel·e
saclo el certificado ~orrespondiente, en 
conformidnd con el artículo 6? ele 1n cita
da Ley, y previo el registro de 1n referi
da marca en el libro destinado al efecto. 

G. T. Vrr.LEGAS Puttoo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Min'iste
rio de Fomento.-Direcci6n de Rique
m Territorial.-Caracas: 23 de julio de· 
jnlio de 1900. -90<?'y42<? 

Reiittelto: 

Considerada. en Gabinete la. solicitud 
que ha dirigido á. este Despacho el se
flor Federico Evaristo Schemel. comer
ciante establecido en Maracaibo, en la 
que pide protecci6n oficial pam ht marca 
de íábrica con que distingue los f6sforos 
de palo que elabora en aquella ciudad 
bajo la denominación de Los J,,eone,s; y 
llenas como han sido las formalidades que 
establece 1n Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas de fábrica. y _de comercio, el 
Jefe Supremo ele la República. ha tenido 
á. bien disponer: que se expida al intere
sado el certifi.ca<lo correspon<liento, en 
conformidad con el articulo 6? de 1n cita-

da Ley y previo el regi!,tro ele la referida 
marca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. Vll,LEGAS-PULlDO. 

Estados Unidos de "\renczuela.-:\finist<>
rio do Fomento.-Direcci6n do Riqne-
7.8. Territorinl.-Caracas: 23 de julio 
de 1900.-90 y 4-2<? 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á est-0 Despacho el señor 
Federico Evaristo Schcmol, comerciante 
establecido en Maracaibo, en que pide 
protección oficial para la. marca ele fábri
ca con que distingue los fósforos de palo 
que elabora en aquella ciudad ba,jo la, de
nominación do El Drag611; y llenns como 
han sjdo las formalidades que establece 
la Ley de 24 de mayo de 1877, sobre 
marcas de fábrica y de comercio, el Jefe 
Supremo de la. República, ha t,enido á 
bien di!!porie.r: que se expida al interesa
do el certificado correspondiente, de con
formidad-con el 1l'·•iculo 6'? qe 11\, .citada 
Ley, y previo < • :·egisko de la referida 
marca en el lib, .!estinado al efecto. 

Comuniquese ¡ publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VtLLEGAS-PULIOO. 

7950 
R~olucionea (.13) ele !29 de julio ele 1900, J>OI" 

las cuales se concede al itciror Federico Eca
risto Sche1nel la protccci6n oficial r¡ne Ita 
itolicitado para dos m.a,:oo,q ele fábric«. 

Estados Unidos de Venezuela.-:Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Ri'lue
za Territorial.-Oa,racns: 2~ do jnlio 
de 1900.-90<? y 42<? 

Re.mello: 

Considerada en Gabinete la solieitncl 
que hn. dirigido (\, este Despacho el sc
fíor Federico Evaristo Schemel, comer
ciant,e est.a blecido en Mamcaibo, en que 
pide protecci6n oficial pam. la rntu·ca de 
fábrica con que distingue los f6Aforos 
de palo que olahom en nquell:t ciudad 
bajo la denominación ele «Huecos», y lle
nas como han Ai<lo las formalicliulcs que 
establece la Ley do 24 cfo mayo do 1877 
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sobre marcas de fábrica y de comercio, 
el Jefe Supremo de la República ha 
tenido á bien disponer: que se expídaal 
interesado -el certificado correspondiente, 
en conformidad con el articulo 6? de la 
citada Ley, y previo el registro de la 
referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. V I LLEGAS-PULIDO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
que1,a Te1Titorial.-Caracas: 23 de ju
lio de 1900.-90?y42? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
qne ha dirigido á este Despacho el sefior 
Federico Evaristo Schemel, comerciante 
establecido en Maracaibo, en la cual pj
de protección oficial para la marca de 
fábrica con que distingue los fósforos ele 
palo qne elabora en aquella ciudad bajo 
la. denominación de <,Especialidad"; y lle
nas como han sido las formalidades que 
establece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas de fábrica y de comercio, 
el Jefe Supremo de la República ha te
nido {1, bien disponer: que se expida al in
teresado el certificado correspondiente, 
en conformidad con el articulo 6? de la 
cfüi<la Ley y previo el registro de la refe
rida marca en el libro destiña do al efecto. 

Comnniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

7951 
Alocuei6n de f24 clejulio de 1900, por la 

cual elJe.fe S11p1·enw de la República decla-
1·a reistablecida la Paz Nacional. 

CIP.RIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉROITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPUBLICA, 

A LOS VENEZOLANOS. 

Compatriotas : 

Me felicito cou el grande, heroico y au. 
frido pneblo venezolano, en este dia me. 

morable ele justas y legitimas expansio
nes patrióticas, por que ya J? paz es un 
hecho en todo el territorio de nuestra que
rida Patria. 

Esa ·paz por que anhelaban todos nues
tros gremios sociales y politicos y que 
será de hoy en adelante el pedestial gra
nítico sobre el que habremos de fundar 
la verdadera repúhlica. 

Por mi parte, ,o no he t-enido otra as
pira-0ión; y s~beis que me han impedido 
hasta hoy realizai:la, tan s6lo los incon
venientes de las malas costumbres inve
teradas entre nosotros, a.si como las am
biciones desatentadas. 

Pero, por dicha nuestra, puedo deciros 
que con la captura del caudillo faccioso y 
el saludable efecto del magnánimo De
creto de indulto, la, fatídica guerra no 
solamente terminó por ahora, sino que 
quedó prosC'rita del catálogo de nuestras 
desgracias internas, pudiendo dedicarnos 
con to<la confianza. tí las labores de la. paz, 
por la tra,nq uilidad de la familia y por 
la ventura de la P11;tria.. 

.En esa noble, inmensa y saludable la
bor tenemos cabida todos los venezolanos 
como que la obra es de todos y para to
dos; y para ella no se req ni eré siuo bue
na voluntad y el propósito inquebranta
ble de hacer la felicidad com(m, sin re
ticencias ni pequeñeces. 

Necesitamos que est.a paz sea sólida, 
y lo será; por que la fundaremos sobre 
los inconmovibles cimientos de la honra
dez administrativa, sobre la base funda
mental de la equidad y bajo las aspira
ciones de la justicia, que como ema,na
ción divina hace de todos los hombres 
seres superiores, dignos, libres é inde
pendientes. 

De hoy en adelante no será ya, pues, 
el Gobierno quien haga las revoluciones¡ 
menos lo será ese pueblo sufrido, que 
no quiere sino la paz para dedicarse tran
quilamente á sus faenas: será el triste 
empeño de los ambiciosos y los impa
cient.es, que buscan en la revuelta su lo
gro personal. Pero ay! de ellos, que asi 
como este Gobierno es de perdón y ·de 
clemencia-a;briendo smt brazos generosos 
á todos los que expontáneamente quieran 
ser sus colabora.dores-será. también in~ 
flexible con los que se interpongan, como 
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reos de lesa Patria, en la marcha triun
fal de la Repúbli(;;l, en esta nueva era 
de Restauración y de verdad. 

Para realizar esto de una manera efec
tiva, confío en la munificencia con que nn 
dia plugo á lo Alto qne se alca.111.a.se el 
laudabilisimo fin de poner cese ~ los su
frimientos de la Patria, para hacerla 
próspera y feliz¡ cuento con la. decidida 
cooperación y la-pujanza del heroico pue
blo venezolano¡ y cuento, por último, 
con mi voluntad incontrastable, que al 
serv1c10 de la Patl·ia jamás ha esca.tima
do sacrificios ni reconocido vallas l 

De modo, pues, que concurrir conmi
,go hoy, bajo estas condiciones, á recons
tituir la República legada por nuestros 
Próceres á costa de tantos sacrificios, 
será, sin duda, el timbre más glorioso 
con que los que aún se precien de patriotas 
puedan exhibirse ante las futuras gene-, 
raciones. 

Yo marcharé en el ca.mino que por 
educación y convicciones me he trazado 
y estimaré como el mejor amigo de la 
Causa Liberal Restauradora, á qu.ien se 
me identifique en ideas y propósitos. 

En situación tan dificil como la, que me 
ha tocado, necesito quien ayude á allar 
nar obstáculos y nó á presentarlos, para, 
en la forma más rápida, levantar el País 
de la inmensa postración en que para 
desgracia nuestl-a lo han dejado Magie
trados intieles y ciudadanos violentos y 
ofuscados l 

Reclamo y pido, en nombre de, la Pa
tl·ia, este concurso leal, franco y desin
teresado, á fin de crear una situación qne, 
sin intemperancias, sin arrebatos y sin 
ofuscaciones, responda á. todas la.s nece
sidades del presente y á todas las contin
gencias del porvenir. 

Se imponen ya los hechos prácticos, 
cuyo ejemplo debemos tomar de los pue
blos que nos han precedido en es~ pere
grinación. Hacer un Gobierno serio y 
circunspecto, rodeado de todos los ele
mentos importantes y vitales del PaiH, 
será la mejor garantia de progreso, esta
bilidad, y crédito, como corresponde á los 
grandes y sublimes ideales de la Causa 
Liberal Restauradora. 

Termino repitiendo .que lo pido todo 
por la Patria y para la Patria. 

Concittdadanos : 
En nombre de Dios Todopoderoso, de-

claro solemnemente restablecidn. la pnz 
de la República ! 

Caracas: 24 de julio de 1900. 

7952 
Re.sol11ción de 24 de julio de 1900, por la 

cual Re auxilia al «A11ilo de la Prol'iclc11ciw, 
de ~ta ciudad con. l<t .~11111<1 de B 1.000 
men1>1mles. 

Estados Unidos <le Venczue.la,.-Minh;tc
rio de . Relaciones Interiores.- Dircc
ción Administrativa.-Caracas: 24 de 
julio de 1900.-90<? y 42<? 

Resuelf.o: 
El Jefe Supremo de la República,, ins

pirado siempre en la práctic.'l. del bien y 
atento á favorecer con mano solicit,a y 
pródiga las necesidades que afügen á la 
sociedad, y mny est1ecialmente aquellas 
sufridas por seres que la de.sgracia y ln, 
ancianidad han alejado de la actividad 
humana, y qne por sus condiciones, loH 
únos son dignos de veneración y respeto, 
y bien pudieran los ótros ser útiles á. l:t 
Patria y á la sociedad; y atendido á que 
él «Asilo de la Providencia de esta ciudad 
liena la noble misión de recoger en sn 
seno á todos los ancianos y á todos los 
ciegos que á sn puerta piden amparo y 
protección; el Jefe Supremo de la Repú-

. blica ha tenido á bien resolver: qne se 
a.uxilie al' «Asilo de la Providencia>i de 
esta ciudad, dirigido por el Presbitero 
Santiago F. Machado, con la &J.1ma <le 
mil bolivares (B 1.000) mensuales que 
se pagarán por quincenas venci<las en lu, 
Tesorería. Nacional. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Na-Oional, 

J. FnANCISCO ÜASTILLO, 

795!3 
Decreto Ejecutivo de 25 ele j1clio ele 1900, 

poi· el cual se ltctb·ilita el p1te1·to de Mrmon 
en w. pa1·te Oriental del Delta del, Or~ 
noco, únicamente pam la exportación d<Jl 
mine·ral de hierro que se explote en ÚJ,is 
mina8 de hnataC<,. 

CIPRIANO CASTRO. 
GENERAL EN JEI<'E DE LOS EJl~RCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPRE:afO 
DE LA REPUBLIC.A, 

Decreto: 
Art. 1 ~ Se habilita ol Puerto de Ma-
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noa, en la pa,rte Oriental del Delta del Ori
. noco, -únicament,e para. fa exportaci6n del 
mineral de hierr_o qu~ se-explo~ en las 
min~ de Imataca. 

¾t. 2? · .Los buques grandes· de vapor 
én que haya de exportarse este mineral, 

, cuando venga eil' lastre, . ó cuando sola
mente traigan 'á su bordo · maquinarias 
para el áe~cio de aquellá mina, que 
por la Ley son de libre importación, po
drán rendir su viaje en Manoa, sin te
'ner que subir hasta Ciuda~ Bolívar. 

Art. 3? La Aduana MarS:tima de Ciu
dad Bolivar autorizará al Comandante 
del Resguardo es~blecido en Manoa para 
que despache á sn destiJio los vapores 
de dicha empresa y para que permita. 
descargar allí las .maquinarias destinadas 
á la explotación de las minas de Imataca 
que :vengan en los vapores en que ha de 
exportarse el mineral de hierro. 

Art. 4? Estas maquinarias podrán s~r 
1;econocidas y despa-0hadas en Manoa por 
el empleado que designe el Administra
dor de la Aduana Marítima de Cindad 
Bolívar, después que se hayan prelen
tado en dicha Aduana. los documentos 
referentes á la ·itnportaci6n y libre des
pacho de laa referidas maquinarias y 
llenadas én cada caso todas las forma-. 
lidades y requisitos exigidos por la Ley. 

Arj¡. 5'? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público dictará las .disposiciones 
que sean ne.cesa.ria.a para el mejor cum
plimiento de este Decreto, de cuya. eje
cución queda encargado. · 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Hacienda. 
y Crédito Público, en el Pala-Oio Federal, 
en Caracas, á 25 de julio de 1900.-Año 
90? de la Independencia y 42? • de la 
Federación. 

( L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Minisiro de ~acienda y Crédito 

Público, . 

(L. S.) 
R. TELLO M:Em>oZA. 

:7,~5~ 
Regl.p:nientc general para los expoaitm·es extra11,.. 

jero8 en la Exposición Pan-.A-mérieana de 
Búfaw_, aprobado el 26 dejuli-0 de 1900: 

-REGLAMENTO GENER~ 
. PABA Lb8 

EXPOSITORES EXT;RANJEROS 

EN L~ 

EXP.OSICION P AN'-AMERICAN A 

DE BUFALO 

.. 
REoLA 1.-UL E;x:po.sici6n se celebrara 

en Búfalo, N. Y.,. y se abrirá el día l? · 
de mayo de 1901, debiendo cerrarse el 
di.a 1? de noviembre siguiente. 

~ . 
REGLA 2,:._El Director General pro

porcionará á las Co~iones Extrtl,njeras 
que lo soliciten, dibujos 'de los -edilicios 
y t.e1Tenos que indican el espacio que ha 
de ocupar ca.da· nación, sujetos, no obs
tante á. revisión y nueva disposición . • 

REGLA 3.-Laa- solicitudes de espacio 
y las negociaciones relativas á. aquellas, 
deben hacérse por medio de la Comisión 
del país donde se produce el. a.rtícnlo. · 

REGL~ 4.-Los Comisionados extran
jeros deben entregar, antes del 1? de 
diciembre de 1900, _al 'Director General, 
los planós ·en que aproximadamente .se 
vea de que·'manera 'ha .sido repartido 
el espacio que á ellos se les hubiere 
seílalado, y así mismo entregaran al men
cionado funcionario listas de los expo· 
sitores del pais que representen, jUllto 
con los datos necesarios para preparar 
el catálogo oficial.. Los prodnctós que 
se introduzcan t los Esta.dos Unidos por 
cuaJ.quir puerto de entrada, .:.con el fin 
de exhibirlos en la Exposición, podrán 
seguir á sn destino bajo la debidll, vig\
lancia de los empleados de aduana, y 
no serán registrados en dicho puerto de 
entrada,. Todo esto se hará ·de confor
midad con las disposiciones emitidas 
por el Ministro de Hacienda con fecha 
21 de abril de 1899. Al terminar la 
Exposición, los mencionados . productos 
podrán se.r enviados al puerto donde 
han de ser reembarcados, y no se les 
i~ponfu:á. derechos de ninguna clase, á 
no ser que se desee venderlos en loe 
Estados U¡¡id~. r 
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REGLA 5.-El t:r~sporte, recibo, desem-
paque, . arreglo, mañtienimienro, ase
_gul'o, almacenaje, 1·eempaque Y. reembar
que de los.producros para la Exposición 
serán por cuentia del exposiror. _ 

REGLA 6.-La insta,lación. de artículos 
que requieren cimienros especiales podri 
comenzar t.an pront,o como l~ per~ita la 
condición del edificio. A. m~hos· de aviso 
contrario.á los exposirores, ~'la recepción 
gen~ral de, objetos para ser ·e1chibidos · co
menmrá el 1? de noviembre de 1900 . . 

· · Rii:~u. 7-.-El espacio que se hubiere 
seilalad'o á los Comisionad.os extranjer!)S, 
y que no há.ya siqo ocupado el 1~ de 

·: abril de 1901, quedará.. ·nuevamente á la 
disposición del Director. General para su 
reasignación. 

REGLI. 8.-Si los product,os son desti
nados á entrár en competencia con otros,· 
los exposit,ores . ·ael1en manifesta.Ho asi 
·antes del ti? de julio·de 1901, pues de otro 
modo no serán sometidos para su ex.a-

. men á los jurados internacionales. -

REOLÁ 9.-Los quince depait.am.ent<'>a 
de clasifi.caci6u que sefi.ala1·án el'Jocal que 
ha de ocupar cada articulo ~n la Exposi
ción, exceptuando aqtiellas._ exhibiciones 
colectivas que qbtengan permiso -espe
cial; departame{ltOs que también · ten-. 
d~.á su cargo ol'arreglo ·de los nombres 
en ,el ca.t,á,logo, son los siguientes : 

.A.~Electricidad Y. Apatt~t,os ~léctri-
· oos. . 

., . 
.B-Be!J.as Artes : Pintura, Escul~-a 

. Y\.~ecoración: · 

, C-Art.es Grá.ficas : Tipografia, Litó
gratia; Impr,esiones- en Pla.ncl\aS de Acero 
y de Cobre, · J:rooedimient,os Foto-Mecá
nicos, Dihujo, Grabado y Encuaderna
ción. 

' ' 
D-.A.rtes Liberales : Educad6n, Inge-

niería,, Obra.a Públicas,. Arquitectura, Múr 
sica y_ Drama. · 

~Etnol~, Arqiieologia, Progresos 
del Trabajo :y de la Inventiva, Ex.hibi-
Jciones Aisladas y Colectivas. . . ,, 

. F-Agricultura,: Sustan,9ia.s · Alimeriti;. 
ciae y SJ.iS Ac~esdrios, Maquinaria y Apa- · 
ratos ~111, Agriculturil,. · · 

~ G-a-Hoi:ticttlt41-a1 "\Citicultura y Flori
' cultura, .'. ' 

H-Animales Vivos, Domésticos y Sil-
vestres. · · 

I-Selvicultura y Producros de los Bos
ques. ,, 

K-Peces, PesqÚerfa.s; Producoos de 1A, 
Pesca y Aparat,o~ de Pescar. 

. L-Minas y. Métalurgia., 
M-Maquinaria. 
N-Manufacturas. 
O-TrasporJ;esJ Ferrocarriles, Buques, 

Vehiculos. . 
. -P..,-Exhibiciones de todas Clases de las 
Islas de H~vaii, Cuba, Puerro Rico y las 
Islas F.ilipin¡u:¡. ,·. -

REGLA 10. -La.s Comisiones extranje
ras que deseen hacer exhibiciones que 
contengan u¡ia variedad ·de articulos, 
pueden instalarlas colectiv~ente, ~egún 
mejor les parezca, sujetándose á la apro
bación del Direcror General, y en 'el 
local 6 edificio que él indicare. 

REGLA ll.-:-Las Comisiones. extranje
ras P.O~rán publicar catálogos de sus res
pectivas secciones. 

REGLA 12.-Los exposirores extranje
ros qne obtuvieren espacios p9r medio 
de sus respectivas comisiones, no pagarán 
nada por el uso de los miamos. 

REGL'A. 13.-Se proporciomu:á · electri-, 
cidad, gas natw-al, vapor y fuerzc1, motriz 
de agua. La cantidad y condiciones en 
que. se proveerá cada una, quedan de
termina~, en sú.s epígrafes correspon· 
dientes, en las reglas adjuntas que se 
refieren á luz y fuerza . 

REoLA 14 ......... Los exposírores deben pro
veerse de los m~estrar.ios, anaqueles, 
most!-a.dores, enseres, etc., qne puedan 
necesitar, asi como de los ejes interme
dios, poleá.s, correaje, eoo., para la tras
misión de fuerm de.l árbol principal en 
el edificio donde tengan su exhibición 
respectiva. (Véase .reglas especiales ad
juntas sobre fuerza). 

REGLA 15~....:...Las decoraciones Y' letre
ros y la dimensión de los armarios, ana- . 
qu~1es, mostradores, etc;., · asi como el 
arreglo. de los objetos exhibidos, deben· 
tener la aprobación.del Dh'ector General. 
A ningún exposiror · se le pe1·mitfrá ins
t.alar y exhibir algo de manera que ti(',a 
inconveniente ó afecte desventajosamen-
te á otros expósirores. ·· · 
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REGLA 16.-La Exposici6n,Pan-Ame-
ricana pondrá el cuidado de costumbre 
en la preservacion de todos lo_s objetos 
que se exhiban: pero no será re.epon
sable en manera alguna por cu~quier 
dafl.o ó pérdida, ni por perjuicios oca
sionados por incendio, sea cual fuere -el 
origen de éste, 6 por otras, causas, 

REGLA 17.-Se ofrecerán facilidades á 
los expositores para, que aseguren sus 
reapectivos objetos. Los éxpositores po
drán emplear sus propios celadores para , 
que cuiden de sus efectos durante las
horas en que la Exposición esté abierta 
al público. El nombl'!!,miento de dichos-. 

, celadores esta¡l:á sujeto á la aprobación 
del Director General, y estarán s-ome,
tidos á las reglas. y r_eglamentos á que 
están sometidos los empleá,dos de la 
Exposibión. 

REGLA 18.-Lae comisiones extranje
ras, los expositores 6 sus agentes serán 
responsables del recibo, desempaque y 
arreglo de los objetos, ási · coino de la 
remoción de los mismos al ceri:arse la . 
Exposición; pero ningún individuo ten
.drá derecho á obrar en calidad de agen
te, mientras no hubiere presentado al 
Director Genera,1 prueba por escrito de 
que ha sido nombrado por la Comisión 
respectiva. 

REGLA 19. A fin de · obtener el ,pri
vilegio de introdnceión libre, arriba men
cionado, cada bulto destinado á la Ex
posición debe traer una ó más etiquetas 
con la bandera daj país á que pertenece. 
El ta.mallo de esta etiqueta debe ser de 
8 X 12 pulgadas, y debe tener claramente 
escrita en letras negras esta inscripción: 
«Pan -American Exposition at Duffaloi 
N.Y.» 

Todos los bultos deben venir. claramen•, 
te dirigidos del modo ·siguiente: 

( 1) «Collector of Custolll.&, DuffaloJ 
N.Y.» 

( 2) «Exhibits ·for Pañ:-Ame,rican Ex
position. » 

(3) Debeti traer el nombre . del con
signll;i:ario 6 a~nte á. qtie:vieneJJ. 
consignados -e11 el primer puerto. 
de los Es~ Unidos á que han. 
de arcibar, -

( 4) Deben llevar lM roa.reas y · nú
!ueros de embarque. 

.(5) El nombre y la direooi6n del 
expositor. 

(6) El,;no~bre del departa.mento á 
que pertenecen los objetos. 

(7) El número 
I 

total de los bultos 
enviados por el expositor. 

(8) EL número de la serie á que 
· pertep~ e1 bulto. Denti:o de 

cada bulto debe incluirse un('> 
li&tar.Ue los objetos que coutie.Qe. 

REGLA '20.'-Si no hay en los. edificios 
ge la Exposiei.ón una. persona autori~da 
Pa.J'a recibir los o_bjetos á s11; llegada., 
éSl.O& serán inmediat.amente removidos y 
almacenados al ·costo y riesgo· de quien 
corresponda. 

REGLA 2'1.-El Director General podrá 
ordenar lª'.r~oción de cualquier articulo 
que ~onsídexe peligi:oso 6 · ;ncompatible 
con los fines y el decoro , db la Expo
sioi6n. 

REGLA 22. -Loa ·articulos expuestos 
deben estar en orde11 todos los días an
tes de la. hora de abrir la Exposición, 
y cada expositor será responsable de la 
condición ,de lo que exhi\xl y del espa
cio adyacente al )ugar que ,ocupa. 

REGLA. 28.- La venta. y énkega de 
n.rticnlo$ de una exhibición, uo· se per
mití~ durante el periodo de 13:. Expo
sición. 

REGLA. 24.-Tarjetas de negocio y cir
culare~i descr~tivas de una exhi1:>icUm 
pueden colocat-se para ser distribuidaa
d~ntro del e~pa~~o que ésta ocu.P?,. .El 
Director. General se reserva, sin~eillbargpi 
el derecho de restringir 6 prohibir es~ 
permiso, cuaud<J, á sn ·juicio, .se llevb 
á c3:b.o con ~xceso ó s~ en.ojoso para 
los. visitan'tes. 

REGLA 25.-Todos los articulos .exhi:.. 
bidos junto con sus instalaciones deben 
ser removía.os de los terrenos de la EK
posi.Gi6ni de11tro ele seis s-emanas, á.\ COll•, 
tar del 1 <? de novie1nbre de 1901. . Al 
·expirar este- plazo pueden ser re~ovj.
·dOl:t á expensas del exp9sitor. Si .esto 
se hu~iere ef~nado y no se hubie,:e 
reembolsado á la Compañía de ·la Ex
posic,ión' de semejante... ·d~embolso • antes 
del ·. 3 de junio de 1902,. todos est.(}s .-ar 
ticulos é instalaciones serán · :ve.lídidó.e 
en p(lblioa áupaata;, para, éubrír lQS.,gas-
toa que hayan oca!ionado. · 
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REGLA 26.-Informes especiales y re
glnment.os serán expedidos sobre exhi
bición de Bellas Ai't<>s. 

REOLA 27 .-Iuformes especiales a.si co
mo reglas y rt>ghunento i.crán publi
cado~ regpooto de exhibiciones qe · hor. 
ticultura, floricultum y animales vivOH. 

RtGLA 28.-Que<la reservado el dero
cho de altt>rar 6 enmendar las reglas que 
anteceden. 

Se celebrarán convenios con las líneas 
do trasporte, hasta doucle sea posible pa
ra conseguir la reducción de .fletes ele 
ida, y vuelta de loi; nrticulos ctest-inados 
{~ ser ex¡,ueRt-OS en la Exposición. 

Se publicará un c.1.tálogo oficial. 
Las comunicaciones relativas :t la ex

J>Osición deben Yenir dirigidas al Direc
tor General, Pan American Exposition 
Buffalo, N. Y: 

,VlLLlAM l. Ilt'CllANAN. 

Dir<'ctor G1•ncral. 

A prob.'\do, dt1 acuerdo con la~ eumicn
tlfu). -Fl'ln ero !W <le 1900. 

Por In, C-0misió11 I~jecutiva, 
JouN N. 8cATcn1-:no, Pre:;idente. 

F.,dwi11 Flc1,1i11g, Secretario. 

REGLAH PARA LA PROVIRIÓN DE 

ELF,CTJUC'IDAD1 GAi- NATt;RAL1 YAPOR1 

AIRE C'OMPlUMWO Y 1''UERZA 

MOTRIZ DE AGUA 

1.-Las solicitudei; de luz y fuerza de
b<'n hacel'Re en planilJas á p1·opósito que 
senm provii,;tas. En 1ú11gv_n caso se pro
porcionará luz 6 fuerza sino por virtud 
ele contrato, por escrito, celebrado entre 
d solicitante y la Compafiia de la Ex
poi;iGi6~. 

2.-El Director ele Obras tendrá á su 
c.u-go, directamente, todos los asunt.os 
l'elativos á trasmisión y uso de luz 6 
fuerza. 

3.-Todos los gastos relativos á ins
talación de luz· ó fnorza han de ser 
abonados al ejecutarse el contrato á. que 

TOMO XXlll-21. 

se ha heoho refereucin. Tod08 los gas
tos de luz 6 fuerza, serán abonados men
sual y anticipadamente, excepto en los 
casos 0 11 que la luz ó tuerza se midan por 
medio de medidores, 6 .cuando se haya 
celeln'c1clo contratos especiales sobre In. 
materia. 

4.-Los expositores que necc.~iten Rer
vicio ele luz 6 fnerza. adicional al estipu
lado en su contrato, pncdcn pl'ocurár~ 
selo ; pew tendrán que pagar extra por 
él ~ la rata que fije el Director General. 
Se proveerá luz y fncr1.a sólo d<'sde el l <! 
do mayo luu;tn el 1 <.' ele novie111 bre de 
1!)01, ámenos (Jtle por ronvcnio especial 
se diRponga otra cosa. 

5.-Ifabrá. t•lectricidad, gas nattu-al, 
vapor, aire c>omprimido y fuer1,a do agua 
e1~ <'1 edificio ele Maquinaria y 'l1'1l.spo1'le 
y en el de eleetri<'idacl. En lm; den)ÚH 
edificios se proveerá solaIUcnt,(I la fuerza 
eléctrica. 

6.-La Compañia de la Exposición no 
será re:--pousa.ble del cese ele funciona
mil•11to, debido á causas razonn bles ni de 
los perjuicios que por tal motivo stú111n 
los expositores, ó por cualquier oh'o (Jlll' 
puedan axpel"imcntar <lcl servicio de luz 
6 fueri..'l. 

7 .- En ca1:1os especia.les la Compafiia de 
la E.\pOsici6n proporcionará l'ltl'r7..a mc
triz gratuit.amente pal'a exlúhir maqui
naria en movimiento que, de otro modo, 
queda.da inmóvil, 6 para, maquinaria en 
uso para el servicio de la Comp~tílía de la 
E.Aposición. 

8.-El Dfrect.or de Obras 6 hu; perso
nas que él designare, tendrán, en todo 
tiempo, acce::io al espacio ocupado por 
cada expositor, con el fin de inspeccio
nar el servicio de fnel'za 6 de iustalación 
de luz. 

0.-La cantidad de luz ó fuerza que 
habr{~ de proporcionarae á cada expoi;i
tor, será, en cada caso, iijacla y determi
nada por el Director de Obras, sujeta á la 
aprobación del Direct.or General. 

10.-Los mot.ores eléctricos serán aprc.
piados como para aplicarles un ciclo ele 
á 25 alternado, de 400 á 440 voltas. ~e 
proveerá la cantidad limitada de 500 vol
tas de corriente directa. La colocación 
é insmlaci6n del motor, serán ú, expen
sas del consumidor y de mnn<'rn <JUC 
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iean sometidas á la, aprobación del Di
rect.or de Obras. Las conexiones d~ ser .. 
vicio para, los motores serán instaladas 
y mantenidas por Ja Compa,ñia de la EJr .. 
posición Pan-Americana. · y de propiedad 
de ella. La Exposición cobrará este ser
'vicio al costo. 

Se cobrará el servicio eléctrico basán
dose en el'má.ximum de caballo de fherza 

_que se provea al motor, sin tomar en 
cuenta la clase de trabajo á. qll~ se desti
na, y se publicar{\. mas_ adelante, ,una 
lista de precios por semejante servicio, 
que diferirá. de los que se dan á conti
nuación. 

ELECTRICIDAD PARA EL SERVICIO DE 

~UZIN0ANDESCENTE 

1.-Todas las persona&, firmas ó cor
po~ciones que deseen proveer de ~lam
bres sus edificios respectivos ó exhibi
ciones, con el fin de alumbrarlos, inst..'\
larán dichos alambres de acuerdo con la 
aprobación del Director ele Obras, ant.es 
de que &e haga la conexión con el cir
cuito principal. 

2.-El servicio de luz incandescente 
se proporcionará durante las .. h~s· de 
E:xposici6n1 desde el 1? de mayo de 1901 
haata el 1:? de noviembre de 19011 á ra
zón de $ 5 por limpara de 16 luces de 
intensidad ó sn equi..valente en lámparas 
de cualquiera. otra intensidad. El cam
bio de lugar de las lámparas ó aparatos 
ya colocados, se cobrará extra, de acuerdo 
con lo que determine el Director Gene
ral. E l circ1úto de luz inca.nclescent.e 
funcionará con 104 wltas alternadas. 

3.-Las naves de los edificios princi
pales serán alumbradas por luces de 
ar.:io sin gasto para los expositores. Un 
número limitado de h:~ de arco será 
proporcionado á los expositore.s 6 con
cesionarios, en la,a condiciones siguien
tes: 

PRIMERo.-El consumidor pagará el 
costo del alambre y !JU colocación. 

SEGU~Do.-El consumidor pagará por 
el servicio desde el 1? de mayo hasta el 
l<? de noviembre de 1901, á raron de 
& 50 por lámpara de 2.000 luces de in
tensidad uomin.al. 

4.-IA · Comparua de la Exposici6n 
Pan-Americana no cobrará nada por el 
cuido y at.e~ción de las lámparas y cir
cuitos. 

5.-l;os consumidores deben propor
cionar los alambres y material desde el 
registro do donde ha de distribuip3e la 
corriente. El consmnid6r proporciona
rá también la mano <le obra y atención 
necesaria para cargar y manejar las ba
terías. La corriente se, proveerá. ·á ra
zón de 6 cents. por caballo ~ foerza 
por hora. 

6.-Arrcglos relativos á la electricida4 
para propósitos especiales, estarán so
metidos á convenios á propósito, que se 
celebraci.n al hacer la solicitud. Se 
cobrará, á razón de luz y fuerza., se
gún la clase de trabajo que se re
quiera. 

7. -Corrientes para maquinas de pia
tums animadas y luces,' se cobrarán é. 
razón ele 6 9 por amper-á del servicio 
de 110 voltas, y de & 40 por ampera. 
del servicio de 500 volt.as, por el tiempo 
que durará la Exposición. 

La, Compañia de la Exposici6u se 
reserva. el derecho de medir cualquier 
servicio, tomando por base, pa,n} luz y 
fuet-za, loe preci-Os que anteceden ano
tados. 

VAPOI\ PARA DIFERENTES PINF.S 

1. ...... La tuberia y sus conexioaes de la 
linoo. principal son á expensns del con
sumiaor, quien debe hacerlas cubrir con 
una materia no-conductora que apruebe 
el Director de Obras. El consumidor 
someterá al Director de Obras planos 
para el a),Téglo de la tuberia, para su 
aprobaci6n a,ptes de firmarse convenio 
alguno. 

2.--=-se cobrará por el vapor que se 
proporcione, á razón de $ 40 por caballo 
de vapor ( es decir: 40 libras de ,vapor 
por hora con una presión de 126 li
b1.-as por pulgada. cuadrada) 1 desde la 
hora de apertura do la Exposición en 
la mafiana hasta las 6 de la tarde¡ ó 
de a 60, en globo, por el tjempo que 
durará la Exposici601 desde la hora en 
que se abra hasta la hora en que se cie
rre en la noche. 
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Se c:obraci. {\. razón del uso má:ximo 
que se haga de cantidad, sin tomar en 
cnenta la clase de trabajo hecho. La 
presión de · que se dispondrá en las cal
d~~ para trasmisión, será de !25 á lóO 
libras por pulgada cuadrada. 

AIRE COMPRIMIDO PARA TODO FÍN 

1.-La tuberia y todas las conexiones 
de la _Ji.nea prfocipal serán provistas y 
col~das pqr el consumidor, sujeta$ á la 
aprobación del Director de Obras, á quien 
s~rá.n sometidos por aquel los planos pa
ra ·el arr~glo <le dicha tu heria. 

2-El aire oomprirnido ·. se cobrará á 
í-az6n o.e E>U equivalente en caba.llo de 
fuerza mecánica y según la cantidad to
t.al que se emplee, á. razón de $ 60 por 
caballo de fuerza. La presión aproxi, 
mada con qlie puede contarse es de 80 
libras por pulgada cuadrada. 

GAS NATURAL 

El precio del gas natural que se em
plee se fijará más adela'n.te. 

EJES 

1.-La .Compafiia de la Exposición no 
proveerá ejes principales, y los consu
midores deberá.u insta.lar á ·su costo 
los ejes que nece.siten, de acuerdo .éon 
lo que a.pn1ebe el Director de Obras. 

2.-Pará garantizar la seguridad de 
los visitant-es, los expositores deberán. 
rodear, toda maquinaria en movimiento, 
de una ceja de una altura nnüorme de 
dos pies y 'medio sobre . el nivel dé di-· 
cha maquina.ria. 

'PRESIÓN DE AOv.a 

1-La p1'éSi6n de a.gua será del tipo de 
230 píes 6 ·sea de una presión de 100 li
bras por pulgada cuádrada. Este servi
cio, sit(.émbargo, no puede suministrarse 
~ino en pequefiás ~ntidades, y se cobra
tiá. á, raz6n de 1 O eents por millar de ga- · 

l~p.és, además de todos los gost-0s ele ins
talación 

La Compafiía de la Exposición se re
serva el derecho de modificar los precios 
de fuerza que anteceden 

NEWCOMB CARLTON, 

Director-de Obras 

Aproba.clas: WILLÍAM I. BUCHANAN, 

Di1·ector Gene1·al. 

Aprobadas por Ja Conusión Ejecutiva. 
-Diciembre 27 de 1899. · 

JOHN N. ScATCHÉRD, Presidente. 

EDwIN FLEMINo, Secret-ario. 

DISPOSICIONES ADUANERAS 

1899:--Circular del Ministerio. N? 61.
Secci6n de Aduanas.-Ministerio de 
Ha~ienda.-Despa.cho del Ministro.
Washington, · D. C. :-21 de abril de 
1899. 

A los Adrninistrad1n-es y otros Empleados de 
Aduana. 

La siguiente ley del Congreso (N? 184) 
fue aproba.da po1· el Presidente el- 3 de 
marzo de 1899: 

Léy wra fomentar la celebra.cion de 
unt,t Exposición Paú-Americana en la 
frontera ·del p.1tis ha.fiada QOr el Niágara, 
y:dentro del Condado de Erie ó Niágara, 
en el Estado de Nueva York, durante 
el afio de mil_ novecientos uno. 

Considehl;ndo: que ~ conveniente fo
·mentar la celebración de una Exposición 
Pan-Americana en la frontera del pais 
bailada por el :Niágara,, dentro del con
dado de ErieóNiágara, Esta.do de Nueva 
York, y ~n el afio de _mil novecientos tino, 
con el _obJet,o de expóner debidamente el 
~arav1llosó. desarrollo del Hemisferio 
Occidental en el siglo diez y _nueve por 
medio de una exhibición de artes, h!dus
trias, manufactnra.s y productos del sue
lo, de las minas y de los mares ¡ y 

Considerando : que no se ha celebrado 
jamás una Exposición del ~rácter- pro
·puesto en el grande Esta.do de Nueva 
York; y • 

Considerando: que la Compafiía de ll\ 
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J.:xposici6n Pan-A merica1m ha t,omado á 
su cargo la empresa de celebrar dicl10 
certamen, que se inangurar{i el <lía prime
ro el<' mayo de mil novecientos nno, y se 
cerrará el primero de noviembre del mis
mo aiio: 

Por tanto: El Senado y Cámm-a de Dipu
tados de los Estados Unidos de América, 
re1uiidos en Congreso, 

Dccret{ln: que todos los artículos qne 
8C introdu¼can de países extranjeros con 
el fin único de ser exhihidosendichaEx
posición, y (¡uc estén gravados con dere
chos <fo aduana, sean a.dmitidos libres 
ele todo derecho de aduana ú impuesto ele 
cualc¡11i<'n1, clase, de conformidad con las 
<li,;posiciones qne emita el Ministro de Ha
<'ienda; pero se podní legalmenle vender 
en cnalq11i<'1· ti<'mpo mientras clnre la, Ex
posición, para ser mt1·egado al cerrarse 
bita, cualqnier obj<'to importado para ser 
exhibido ú en <·xhihición en los edificio11 
de la Exposid6n, 6 en sus dependencias, 
sometiéndose á las clisposiciones que pa
ra garantfa d<>l fisco y para la re<':W<la
ción ele dPrechoi- <le aduana emib1, el cita
do funcionario; con t;al que los l'eferidos 
ohjctos <'mlndo sean vendidos ó retirados 
de la Exposición para, disponer de ellos 
t>n los Eshtdos Unidos, cst6u sujetos á, loR 
dt>1·C'<'ll0s impuestos sobre tales objetoi:; 
para las lcye1-1 fi11c·nlcs vigentes en la fe
ch,1, de 1a impol'tació11; y todas hu, pena!'! 
preRcrik1s por la ley serán apli<'adas á las 
personas q uc l'esnlte11 cnlpabl1:s ele \'enta 
6 retiracla. il1:gal ele dichos ohjctoH; y en
tendiélldosc a<le-má8 que todos los· gastos 
necC'~u·io,; en que se incuna para llevar 
{1, t>f<'<'to Ja¡; dii--pORiciorn.•s de este articulo 
de h1, l<>y, inclny<>ndo los sueldos de los 
empleados 1k ad nana á cnyo e.argo esMn 
los objetos importacloR ser{m pagados á 
In 1'c•<;orería de los J<);tados Unidos por 
ht Compaiíí'a de la Exposición Pan-Amc
ricnna, ele coníornii<lad con lo que dis
ponga el :Miniwtro de Hacienda. 

El siguiente reglameuto ha Rielo expe
dido con el objeto de l1evar .í. efe<Jto las 
di.sposicionf'S de dicha ley: 

I 
A fin de obt<iner el privil~io de intro

clucci(m libre arriba, mencionarlo, t.odo 
bnlto desti11aclo (i la Exposición debe 
traer nnn 6 más etiqnetaR pnc~c;tas por el 
que lo remita, y en las cnalc>s esté pin-

tada la, bandera del pais {i q 110 pertene
ce. Esta, etiqueta debo tener un tama
fio de 8 x 12 pulgadas, y debe lJevar es
crita claramente en letras negras la si
guiente" inscripción: «Pan-American Ex
position at Buffalo, N. Y.n 

Todos los bnlt-0s deben venir dirigidos 
con claridad ele esta manera: 

(1) "Collector of Customs, Buffalo, 
N. _Y." 

(2) «Exl1ibits for Pan-American Ex
position.,, 

(3) Los bultos deben traer escrito 
el nombre del consignatario ·6 
age1.lte á quien vienen consig
nados en el primer ·puerto de 
los Estados Unidos á, que han 
de an·iba.r. 

(4) Deben traer fasmarcas y nú 
meros de embarque. 

(5) Tambifn el nombro y la direc
ción del expositor. 

II 
Cada grupo de objetos ele be venii: acom

pañado de nna fa<;.tura por duplicatlo, en 
la que aparezcan el nombre del exposi
tor y las marcas y números de los paque
tes, con una descripción de lo que con
tienen y una declaración de h1, canti
dad y precio de mercado de cacfa obje
to, por sepamdo, en el pafs de proceden
cia. Est,a factura debe ser firmada por 
el expositor, y no habrá menE>st.e1· de 
otro comprobante. Una de estas füctn
ras será remitida por el correo al Admi
nistrador de Aduana de Búffalo, y la 
otra al consignatario <le los objetos en el 
puert-0 adonde primero han de llegar. 

III 
Como nmteria de eonv<1niencia, se re

comienda que todos los bultos destina
dos á, la Exposición vengan consignados 
á un agente ó comisionado en el puerto 
de entr-ada., quien atende1j á. todos los 
ai:!tmt-OS relacionados con la, traslación de 
los paquetes del buque que los traiga á 
la línea de trasport~ en depósito qne ha 
<le llevarlos (\ Búffa-lo. 

IV. 
Los Administraclore.s ele Aduana. en 

los puertos de entrada suministrarán 
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loH nombres de ln1:1 compañias de tras
po1·te en depósito. Los objetos pnedeo 
ser llfiva.clos í1. B(tffnlo por clichM com
paf\ías, ya, se ócnpen en el trasporte 
de mercancfos afora.das 6 no a.foradns. 
Los objetos ciestinados {1. h\ Expo1iici6n 
quedan exentoH por E>flte articulo <le 
examen y aforo (m el puerto de en
tt-ada. 

v. 
El consignatario. de laH merc.'l.nciaa en 

el prim<'r puerh> de entmcln. debt' pre
sentar á h1. acluaüa la fn.ch1ra yn. men
cionada, ('Oll un conociritiento cfo em
barque y la, pm·ti1ln de a<lnana por du
plicado, hecha ~P~(m la forma ei,;pecial 
pr~crit~ ni ('fecto por c-1 )IiniHt{'rio de 
lln<•ienda, en la cp1e se verá el nombre 
c1(•1 «:>mhnrcador 6 pl'opiefario extrnnjE>ro, 
el nombre del n:wio en que vc•ng-.tn loH 
objntos, h\H urn n·..u; y númeroH tlC' los 
paquetefl, con mia relaC'i(m sobr1• hl na
tu1~1lez:t di' lo qm' contit•nen y ele "'11 
precio <'ll el extranjero. según aparez
ca en ln fltctnm. La. partida dt> adua-
1m , debe indicar t.tmbién cual f·~ la li
nea de tmi;portcs l'll <h•púsit-0 que lle
vnt-á. ]os objP.tos ít BúíTalo, y . dc•be f;Cr 

limi:ida, por el consignatmfo. No habr{i 
lHWP ... idn<l <le otm cleclamción. "\o ~o 
pf'rmitir{t i11C'lufr en unn sola pnrtitla ele 
aclnana <lif<>rent{·H carganwntos, porqn(• 
hnhiéndo'-1<' he<·ho esto en Expo:-;icioncH 
nntel'io1·c-!', dió poi· rei-ultado nuwlu1 ron
fui-<ión. Caclu partida ele admm:t cleb1• 
contener, por lo mii-;mo, la consignación 
<'te nn '-'Olo grupo de ohjcto!'I. L~ oh
jt>~ dchon :,;er consi!,'IllHlos en 1ll par
ticla de 1tdna11u a 1 "('oll(•ct-0r of (,'ns
to111fl, Bulfalo", y no hay necc.-..idad di· 
h:uwr un cómputo '"ele lo'"'· ga...,to:-- en P.S· 

:U\ JJUrticla de :ulwma, ¡wro ]a cantidad 
qn<· f;C 1:argne contra la li:uw,a, de la ·com
pal\fa dt> trasportes ~l·t-:'t el doble rld 
Yalor d!I fa fac·tlll'a. 

VI 
Una ve1. llenado este ruq nisito, t•l .\<l

ministrador ele a<lnana dai;-á. un permii<o 
ellpccial en qm} l:le lean las palabras 
"P.rn-A merican Expositfon · ·. u ntorizan
do 1a tm:-1:t<'ión ele 101-1 objeto.'"' ni fo. 
rrocanil ele traapo,·te." en clepó:-1ito pam 
cpte los lleve á Bf1ffalo, y tomará nota 
d1• una <l<' lafl partida.., d,~ aduana. y la 
coni;erval'Íl en el archivo de Rll oficina, 

enviando la otra por el cot'l'eo, junio 
con lit fnetnrn, al Admini1-1tradu1· 1lc 
Aduana de Búffalo. 

VIL 
El p{'rmiso ser(i presE'ntado por el 

agente 6 consignatario al inspector a
bordo del bnqne en que ,:engan loH ob
jct-os, quien 108 entregará á un c,¡u-rc
tero debidamente autoriza.do, para qn<' 
loa condnzca, ·hajo fo, v-igilancia de uu 
empleado" de adnann, {i. la. compafifo, de 
h-a!:!portes. 

VIII. 
• El consignatario dc•berá también pre
parar un m.rnific::;to de los objeto:-, Pl 
C\~'\l, después ele líal)('r siclo debidamen
te c,~rtificado, ser{1. <·1ltrega<lo al con
ductor dPl curro r¡m• <'Ontenga. aqu<'llos. 
y una copi:i duplicacla debe fier remitida 
por Pl correo al AdminiHtrnd"o1· de Adua
na d<' Búffal8. A la lll'gacfa Í\ Búffalo de' 
cualquier carro que cont<-ng¡t tale,- ~bje
tos, el conductor ó agente de la. coropaiHa 
ele ferrocarril dará <·uenta ele la lli·~a
dn con la pre:-entación del manifit·.~t,. 
al empleado de aduana designado pa1~. 
recibirlo, . qnien c;omparnr{i. (lil'ho ma,- · 
nifie~to con la, c-opia recibida por él co
rreo, y estat'Íl presente cuall(lo se 11br:1. 
<>l cni-ro, tcniC'ndo cniclndo de icl<·ntifi
ettt· lOf; paquetc-s pm· medio dC' las mar
cas y n(unero,; :-egún ._e desc•l'ibnn en 1•1 
manifü•.,:;to. 

IX 
Esta!'! disposicionl'H st• aplicarán ta111-

biéu {l los ohjl·tos que vengan á la. Ex
po.<1ici(m de p:iíseg fronterizos. Todrn; 
los objetos dúHtin:.t<loi; :'l la ExpoHiciún 
que procedan del Canadá ó dt\ Ml!:-<i<·o 
en canos exprnios y b,1jo ¡;ello consn
Jar, deben AE>l' com;ignaclos por el q,u~ 
los remita al "Co1lecto1· of ('u:,tom«. Bí1-
ffalo. 

X 
Lo:-1 eclitkimi y espacio.., <le,-t1nach1s á 

los fir11·~ de la 1':xposi<•i6n dcbt'n ser (l'>n· 
siderados nlmttc'enei,¡ y lócn.leH ele depósi
to de aclnana, y tocl08 lo:- objeto,; extran
jeros puesto,; alli hajo la Yigilanci:~ <le 
los mnpleaclos fü1cales, y quo hubieren si
clo importaclrn; especialmente para i,er e..,:
hihiclo.., allí. H<'tÍln vifltos como mcrmn
cías en clep6:-1ito. A fin ele ohroncr la 
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entrada de dichos objetos, no se 1·eqniere 
en Búffalo partida de almacenaje, per9 
aqu~llos estarán bajo la vigilancia de la 
atlna,na, de conformidad con las disposi
ciones generales referentes á rnePcaderías 
en depósito. 

XI 
De conformidad con tma ley especial 

del Congreso que dispone la celebración. 
de la Exposición Pan-Americana, se 
permite mientras dure ésta, la vent.a. de 
objetos, pero no pueden ·ser entregados 
antes de que termine el certamen. Los 
empleados de la Exposición tienen obli
gación de ver que se cumpla éon esta úl
tima restricción, porq4e teni,endo en sus 
manos la policía local; son responsabtes 
por la protección de lo que alli se exhiba. 
Cnanclo el Administrador de la Aduana 
haya recibido los derechos correspon-· 
clientes {\ nn objeto exhibido, considerará 
á éste como fuera del do•icilio de la 
aduana, con excepción de lo que concier
ne á. la vigilancia necesaria para garan
tizar la expo1;tación con devolución de 
los derechos. 

XII 
Al cerrarse 11, Exposición, todos los 

objetos que deban ser exportados serán 
trasportados en depósito á la costa ó al 
puerto de embarque, y de allí se expor
úirán de conformidad con las disposicio
nes genera.les referentes á la exportación 
inme<liaro. de efectos en depósito, según 
sea.u modificadas por reglas especiales 
qne se darán á su debido tiempo. 

XIII 
Toda mercancía imporro.da por un ex

posit-0r, en exceso de los artículos debi
damente ins~lados en. la E>..1)osici6n, se-
1ft puesro, y retenida en nn almacén á 
expensas del importador, mientras no se 
baya hecho la entrada en la aduana pa
ra el pago de derechos ó para la exporta
ción. El retiro de mercancfas almacena
das bajo estas condiciones, si se hace con 
el -objeto de colocarlas en la Exposición, 
esta,r{\ sujeto á las disposiciones referen
tes á las entradas de adnana. en. el pri
mer puPrto adonde lleguen, y no se exi
girá. el pago de ningún derechó. Dichas 
mercancías deben ser entregadas á la 
Exposición bajo la vigilancia <le un em
pleado de aduana. 

Los objetós que hayan sido introduci
dos por los expositores 1en exceso de los 
que tengan en la Expósición, y que ha
ya.u sido almacenados por su cuenta, 
puedou ser retirados .en cualquier tiempo 
para disponer de ellos, mediante el pago 
de los derechos y gastos. Siempre que 
objetos de est,a, clase, que hayan pagado 
derecho&, -sean exportados sin haber sali
do de 'la vigilancia del adminisirador de 
aduana, los derechos pagados, menos el 
uno por ciento, serán devueltos, con tal 
qu~ los derechos pagados sobre dichos 
objetos exportados hayan ascendido á 
$ 50. Los objetos que entren á. la aduana 
destinados á la exportación, y que ·no 
hayan pagado derechos, no ,e.'3tán sujetos 
á aforo. 

XIV 
Los objetos traídos por empresarios ó 

directores de compafiías teatrales para 
uso temporal, pueden entrar libres de 
derechos, media.nte una fianza satisfac
toria que garantice su exportación dentro 
de sei,s meses después de su introducción, 
según se dispone en el parágrafo 645 del 
.J\rancel de Aduanas de 24 de julio de 
1897. 

XV 
Debe entenderse.,de una manet-a clara 

y terminante, que los Estados Unidos no 
son responsables de ninguna pérdida, 
accidente ó daño sufrido en las mercan
cías qu·e han de. exhibirse en la Expo
sición, ni de ninguna deuda, contrato 
ó gasto relativos al trasporte, cuidado y 
manejo de las ·misll)as. 

XVI 
Todas las entradas, factnl'as, permisos, 

extractos é informes relativos á las mer
cancías importadas de conformidad con 
la ley de 3 de marzo de 1899, deben ha
cerse por separado, y deben ser marcados 
con estas palabras: «Pan-American· Ex
position». 

XVII 

A su debido tiempo se expedirán dis
posiciones adicionales especikles, referen
tes al retiro de objetos de la Exposición 
para disponer de ellos en el pais, al tras
porte y {I, la exportación, al terminar el 
certamen. 
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XVIII 
Los privilegios otiorgados en virtud de 

estas diapesiciones son únicamente á be
neficio de los Exposit-Ores Pan-America
nos, con fa mfra de evitarles, en cuanto 
sea posible, diliwiones y dificultades en 
el manejo de los · asuntos aduaneros re
lacionados con la importación de sns ob
jet.os. 

Cualquiera tentativa de aprovecharse 
ele estas disposiciones á fin de evadir las 
ley.es .fisca.lM de los Estados Unidos, ha
rá incurrir al culpable en las penas que 
las leyes imponen, incluyendQ confisca
ción de los objetos, multa y prisión. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe-
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territiorial.- Oaracas: 2ó de julio de 
1900.-90 y42<? 

Publíquese de orden del eiuda<lano Mi
nistro. 

El Direct-Or, 

Tulio Pérez Garcta. 

7955 
Reiolución de 28- de julio de 1900, refei·ente 

á /,as f onnalidades que deben llenar los em
pleados que con el ca1·ácter de Jefe de Ofi
cina sea1i nombmdos por el Mini8te1·io de 
G1te1-ra y Afa1•ina. 

Estados Unidos de Venezuela,.-'.M:inis
terio de Guerra y Marina:-Direcci6n 
de Guerra.-Caracas : 28. de julio de 
1900,-90<? y 42<? 

Atendiendo á que el Jefe Supremo de 
la República, en su inte1·és de regulari
zar J,>Or todos los medios eficaces · que 
concurran á la buena marcha de la Ad
ministración· pública, desea obtener el 
resulta.do práctico de poner á cubierto de 
m~s perdidas los haberes de la, Nación, 
en el ra,mo de bienes existentes, y de 
hacer efectiva la responsabilidad de ellos · 
en los funcionarios que los tienen á su 
cuida.de y manejo, se dicta la siguiente 

Resolución : 

Todo empleJ3.do de la dependencia. de 
est,e· Despa-0ho, que lleve el carácter de 
Jefe de ·O.fieina, está en el ineludible de
ber de recibir por inventario, el mobilia
rio de la Oficina. de su cargo, ú otro 

haber perteneciente á ella. Es deber de 
dichó empleado pa,rticipar t1. este Despa· 

,cho, eh ·oficio separado, el cumplimiento 
de esta obligación. oficial, determinando 
si recibió el ajuar y haber, eu todo con
forme con. el inventario recientemente 
levantado, por duplicado, del cual acom
pai\a,rá un ejemplar debidamente ant.o
r~o, sei'ialando en él las falt.'ts qne 
haya encontrado, y dejará en su poder 
el otro ejemplar para los fines legales 
correspondientes. El empleado nombra
do Jefe de Oficina. que no llenare con 
exactitud est-a formalidad del servicio 
oficial, será responsable, según las leyes, 
sobre la falta de cumplimiento de sn de
ber. Todo empleado Jefe de Oficina de
pendiente de este Despacho es· respon
sable del valor de los objetos que falten 
del último inventario y que deje de en
trega!' al empleado que lo reemplace ; y 
éste es responsable del valor total de 
esos haberes en existencias, ya por reci
birlos en sn totalidad, ya por no haber 
hecho salvedad de las faltas, si las hubie
re, al hacer la participación prevenida en 
esta Resolución. 

Comuniquese y publíq'uese. 

Porel Ejecutivo Nacional, 

JOSÉ IGNACIO Puuno. 

7956 
R&Jolueión de 27 de julio de 19()0, poi' l<i 

cual se atigna 1ma pensión al joven J. M. 
Vei-a, para que continúe sus e,Jtuclios de 
Pintura en E1wopa. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Ministe-
1:io de Instrucción Pública,-Dirección 
de Estadística y Conta,bilidad.-Cara.
cas : 27 de julio de 1900.-UO? y 42? 

Re.1ttelto: 

El Jefe Supremo de la República en 
atención á que el joveu J. M. Vera, fué 
pensionado en Europa para. hacer estu
dios de Pintura, cuya pensión en el mes 
de noviembre del año próximo pasadó 
suspendió el Ejecutivo Nacional por cit
cunstancias económicas, ha t¡enido á bien 
disponer, en vista del aprovechamiento 
del expresado joven y de que aún se 
encuentra en Europa, que se le asigne la 
cantidad de (B 240) doscientos cuarenta 
bolivares mensuales como pensión para 
que continúe di.Ghos estudios; y que 1m 
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7958 le 1,agnc desde la primera quin.cena de 
agosto próximo por la, caja consular de 
Paris. Decreto Ejecutivo de 80 de julio de JtJ00, 

por el cual i!C nombra Gobernador del Dis
trito 'Federal. .Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
MANl'T,L CLEMEN1'E URBANEJA. 

7957 
Peerelo J.;jeeutil'O de 80 de j11lio ele 1fJ00, 

por el cuul te nomb1'an JfiniJtros del Des
pacho. 

OJPRL\NO UASTRO, 

GENERAL EN ,TEFE. DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPRE)IO DE 
LA RBPUBLICA, 

Decreto: 

Art. 1 <? Acept-0 la renuncia que me 
han pr<-.c;entado los Ministros del Despa
cho Ejecutivo, y Gobernador del Distri
to Federal, con fecha 27 de los corrien
tes. 

Art. 2? N ombt·o : 
Ministro de Rela.ciones Interiores, al 

ciudadano Doctor R. Cabrera 1\falo. 
Ministro de Relaciones ExterioreH, al 

eiudadauo Doctor Eduardo Blanco. 
:Ministro <le Hacienda y Créuito Públi

co, al cimladauo General R. Tello Men
doza,. 

l\Iinistro de Guerra, y Marina, al ciu
dadano General José Ignacio Pulido. 

Ministro ele Fomento, al ciudadano 
General Ramón Ayala. 

Ministro de Obras PÍlblicas, al ciuda
dano Juan Otáíiez l\L 

l\!iHi<1tro de Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor Félix F. Q,uintcro. 

Art. 3? Mi Secretario General queda 
encargado ele comunicar este Decrero á 
quienes corresponda. 

Dado, firmado <le mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por el Secretario General, en el 
Pahwio Feder.tl del Capitolio, en Caracas, 
ú 30 ele julio ele 1900.-Afio 90? de la 
Iudepeudencia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 
OIPRIANO CAS'fRO. 

Refrendado. 
El Secre1*~rio General, 

(L. S.) 
J. Tomms CÁRDENAS. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS J,~JERCJTOS 

DF, YEXEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPÚBLIC'A, 

Decl'eto: 

Art. 1<? Nombro Gobernador del Dis
trii-0 :Federal, al ciudadano General Emi
lio Fernández. 

Art. 2? :Oii Secl'elal'io General queda 
encargado ele comunicar el presente De
creto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Secretario General, 
en el P .. 1la<'io Federal del Capitolio, en 
Ca-racas, á 30 ele julio de 1900.-;\fio 90<? 
de la Independencia y 42? de, la Fr.dera.
ción. 

{L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Secretario General, 

(L. S.) 

J. TomiFJ; ÜÁRDF.NAS. 

7959 
Rcsolllción de SO de julio <le 1900, ~·eferente 

á la ínutih'zación de e;;lampillais en l-Os che
qites y recibos á que dan btgm· las cuentas 
provenientes de clepól!itos que lo~ Banco.s 
llevan á 8tt8 1·el,aewnados. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Estadística y Contabilidacl.-Cara
cas: 30 do julio de lü00.-90? y 42<? 

Re$1.telto: 

Por cuanto se han suscitado dudas 
sobre si deben inutilizarse estampillas en 
los cheques y recibos á que dan lugar 
las cuentas corrientes provenientes de 
depósitos, que los Bancos llevan á sus 
relacionados; y visto que esos actos no 
son sino el resultado de un mero retiro 
de fondos, operación que por si misma no 
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envuelve ei-:pccnla<'ión alg1.ma para el 
clit!nlc, ,,ue al haberhl, 'sería quien dc
bicm sati~faeer el i111pucHto; el Jefe Su
premo de la Hrpú hliea ha, tenido á bien 
n•soh-cr: que tales documcnt-0s no cstún 
comprendidos en l'1 artículo 1<.> y sn pll

l'ágmfo único d~l Decreto <le 13 ele junio 
último, i;obre uso de estampillas de Ins
trttcci6n pública. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el EjccutiYo Nacional, 

MANUEL CLmrnNTJ:, ÜRBA~E.TA. 

7960 
Decreto Ejecutii-o de 31 de julio de 1900, for 

el cual el Uobie1·1w ele Venezuela se a,11ocia 
al d1telo de la Nación Italiana con motivo 
del trágico falleci,nienlo de Su 11fajestad 
llmnberto I. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

Dl~ . VENEZUJ.:LA Y JEFE fiUPREl\10 

DE LA REPUBU<:A, . 
Dec,·eto: 

Art. 1? Eni,erado ,el Gobierno de los 
Estados Unidos ele Yencznela del hecho 
de que fué víctima en J\Ionza, el 29 del 
presente, Su Majestad Ilumberto I, abo
mina, en nom brc de la civilización, el ho
rrendo crimen, y se asocia., al duelo de la 
Nación Italiana, con la que unen á }a., 
República antiguos lazos de amistad. 

A rt. 2<? Como demostración del duelo 
del Gobierno, el pabel161} Nacional per
manecerá faado, á media asta, en los edi
ficios púb1icos de Caracas, por espacio 
de ocho dias, contado;, desde esta fecha. 

A.rt. 3<? El Ministro de Relaciones Ex
teriores da1•{\ el pésame al Gobierno de 
Italia, en nombre del de Venezuela, pol' 
medio de comunicación esp~iil dirigida 
al Jefe de la., Legación en Caracas, á quien 
hará, además, una visita, con todos los 
empleados del Departamento de su car
go. 

Art. 4<? El presente Decreto se pasará 
en copia auténtica á la Lega,cióu . del Rei
no. 

Art. 5? ·El Ministro de Relaciones Ex
t.eriores queda encargado de dai: cumpli
miento íi lo aqni dispuesto. 

'fOMO XXIII-22. 

Dictado en C'aracris, s<'llado con el Gran 
Sello Nacional y refrenchtclo por el Mi
uist-ro de Relaciones Ext-eriores, á 31 de 
julio de rnoo.--Ailo uo? de la Indepen
dencia y 42<? .de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIA.NO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro cfo Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO 

7961 
Código Orgánico del Te1·ritorio Federal 

Jlargarita, dictado el 5 de agosto ele 1900. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPltEMO DE 

LA RÉPUBLICA, 

Decreta: 

CODIGO ORGANICO 
DEL 

•11mnrromo FEDERAL MARO.A HITA 

TITULO I 

Art. 1 <? El Territorio Federal Mar
garita, su Cc'tpital La. Asunción, se com
pone de los Distritos Arismendi, Gó
mez, Maneiro, l\farcano y Mariiio, bajo 
los limites ele los Municipios que los for
man, .iseg(m las respectivas leyes terri
toriales vigent,es. 

Art. 2? El Régimen Gubernativo del 
Te1·1·itorio Fecl~ml Margarita se di vide 
en Civil y Político, Administrativo y 
Eoouómico. 

TITULO II 

DEL nEODlEN CIVIL Y POUT!CO 

SECCIÓ:N' 1~ 

Del Gobierno del Turitorio .Fe<l~ral 
J[cugal'ita 

Art. 3? La., Primera Autoridad Civil 
y Politica del Territorio Federal Mar
garita estará á cargo del Jefe del Eje
cutivo Nacional. • 

Art. 4? El expresado Territorio ten
d1·á pa.ni. su Régimen J:>o}ítico . inme
diato un Gobernador Civil y 1>0Iíiico, 
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cinco Jefes de Distrito, uno para cada 
uno de loR Distritos, y los Jefes Civi
les, Jefes de Policfa, empleados infe
riores, ComiRarios y Rondas qne el buen. 
servicio público hiciere in<lispensable. 

Art. 59 El Gobernador tendrá, un Se
cretario de su libre elección y remo
ción á cuyo cargo estará, bajo formal 
inventario, el archivo de la Adminis
tración. 

Art. 6? Son atribuciones y deberes 
del Gobernador. 

19 Velar sobre la inviolabilidad del 
Territorio de su mando. 

2? Dictar todas aquellas medidas qne, 
en la esfera de sus atribuciones legales, 
propendan á la mejor organización del 
Territorio de su cargo, y promover a,n
te el Gobierno Federal todaS' aquell~s 
que conduzcan al mismo fin y cuya adop
ción no esté comprendida en sus fa
cultades. 

3'? Mant-0uer el orden y tranquilidad 
públicos y someter á los Tribunales 
competeut~fl {t todo culpable de infrac
ción de leyes. 

4<? -Proteger la Administración de Jus
ticia, apoyando su autoridad y su in
depernloncia, y velar· sobre su buena atl
mi nistración, <laudo cuenta de toda falta 
al Tribunal competente y excitándole 
{t la corrección legal. 

5<? Pedir. á los Tribunales y Juzga
dos, siempre que lo crea conveniente, 
noticias ó informes acerec't del estado 
ele las causas, á· los efectos de la ata:i
bución precedente. 

GC? Sostener á todos los babita.ntes del 
Territorio ele su mando en el pleno goce 
de sus derechos. 

7? Nombrar los Jefes de Distrito, de · 
las ternas que al efecto le prese3.1ten 
los respectivos Concejos Municipales. 

8'? Decretar la remoción de los fun
cionarios á que se refiere el número 
anterior, dando cuenta al Ejecutivo Na
cional, con informe circunstanciado acer
ca de las causas que hayan motivado 
la remoción. 

09 Cuidar del cumplimiento de las 
leyes de la, República en el Territorio 
ele sn mando, en cuanto guardeu con
formidad con el present,e C6cligo, 

10. Hacer que cumplan sus deberes 
todos los empl8!tdos de su dependencia 
en el 1.'erritorio. 

1 l. Ejercer el derecho ue patronato 
eclesiástico, en los términos en que lo 
ejercen los Presidentes de los Estados, 
de conformidad con la Ley 

12. Practicar mensualmente por si. 
ó por medio de nn representante acom
pafiado ele doio- delegados del re.<1pectivo 
Concejo Municipal el tanteo de Caja de 
la Administración ele Rentas J\lunicipa
les y dar cuenta dE:l resultado á los 
Concejot 

1:1 Propender con la mayor actividad 
y contracción {1 difundir la ensefia1na 
primari..'t, proponiendo aJ Gobierno Fe
deral cuanto estime necesario para es
tablecer todos los otros ramos de irtS
trucción. 

14. Ejercer la mayor vigilancia sobre 
la buena condncta y administración de 
los empleados de Hacienda, en lo na
cional. 

ló. . ProclU'ar todas las noticias -posi
bles sobre las producciones naturales y 
espont{meas del Territorio de su man
do; sobre descubrimientos ele otras nue
vas · y de sus divetsa.s a,plicaciones; so
bre aclimatación de plant.c'ls exóticas ó 
nuevas inclustria.<J, y p1·opender eficaz
mente al aumento de la, agricultura y 
al <leRarrollo de todo trabajo ú ocupa
ción útiles, dictando con especialidad 
aquellas medidas quo juzgue convenientes 
para crear y fomentar plantaciones dan
do frecuentes informes al Gobierno so
bre la materia, y picliéudole los auxi
lios que juzgue prudentemente necesa
rios para alcanzar ósos propósitos. 

16. Recoger los datos relativos á la, 
existencia de toda clase de minas y can
teras¡ á la apertw-a de nuevas vfas dé 
comunicación, fluviales ó terrestres.; y 
elevarlos al Gobierno Federal, trimes
tralmente. 

17. Dictar medidas legales conducen
tes á la conservación de los bosques ac
tuales, así como á la, de los gérmenes de 
produccion_es naturales, para que sean 
utilizados sus · productos sin extinguir la, 
producción. 

· 18. Practicar visita de inspección y 
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buen Gobiemo de su Territol'io, poi· lo 
menos uua vez en cada aílo, dando cueu
t,a al Gobierno Federal de cuanto haya 
observado y ordenado en la visitia. . . 

19. _Ejercer en el Territorio la facnl
t,ad que concede á los Presinep.tes de los 
Est.a.dos el articulo 87 del Código Civil, 
en cua.nto á dispensa; de impedimento por 
el parentesco para contraer· matrimonio 
civil. 

20. Hacer que se publiquen en todo el 
Territorio las leyes nacionales y los De
cretos y Resoluciones del Gobierno Fe<le
ral, cuando asi lo disponga éste. 

21. Organizar la Milicia d,e conformi
dad con la~ leyes y-disposiciones que ri 
jan la materia en el Territorio Federal 
}µ,rgarita. 

22. Visitar las Oficinas de Registro, 
por lo.menos nna vez en cada trimestre, 
y dictar Ia.s providencias que tiendan á 
la seguridad, conservacjón y arreglo de 
los Archivos. 

23. Dictar todas las medidas necesa
rias para la conservación de la salubri
dad pública. 

24. Informar al Gobierno Federal de 
cuanto sepa--ú obset'Ve con relación al or
den público. 

25. Cumplir todas las disposiciones 
del Ministerio de Fomento en la sustian'
ciaci6n de las solicitudes que se dirijan 
al Gobiemo. de la Unión para obtener 
permiso de explotación y títnlo de adju
dicación de minas. 

26. En los casos que la tmnquilidad 
pública lo requiera, el Gobernador, pre
vias las diligencias sumarias correspon
dientes, expedirá órdenes por escrito de 
comparecencia ó arresto contra las per
sonas que aparezcan ser autores ó cómpli
ces del crimen, y hará. también arrestia.r 
á. los que se hallen delinquiendo infragan
ti; pero en ambos casos pondrá lqs reos á 
disposición del Juez compet-ente, dentro 
del preciso término de cuarenta y ocho 
horas, con las diligencias que hayaJ;J. moc 
tivado el procedimiento. 

27. Dar licencia ha,Sta por treint.a días 
6. los fonciouarios del orden judicial del 
Territorio, ,y llamar al que deba llenar la 
vacante, de conformidad con este De
creto. 

28. Dar licencia por treinta, días {1, los 
demás emple~clos nacionales del.Territo
rio. 

29. Nombrar los Jefes Civiles . y los 
Jyeces ele Parroquias de las respectivas 
ternas que le presenten los Jefes de Dis
tritos. 

30 Desempeñar la.,c¡ demás funciones 
_qne le atribuyan las leyes. 

Art. 7? Además de las atribuciones 
' precedentes, el Gobernador del Territo
rio Federal Margarita administrará. las 
propiedades nacionales que haya en el 
Territo'rio. 

Art. 8? Todos los ingresos que tenga 
la Intendencia por razón de lo dispuesto 
en el articulo· anterior, entrarán á for
mar parte d,e la renta nacional del Ten·i
torio. 

Art. 9? El Gobernador podrá arrestar 
hasta por quince días ó imponer y exigir 
coactiva.mente multas hasta de cuatro
cientos bolívares á los que desobedezcan 
sus órdenes, ó le falten el debido respeto, 
sin perjuicio de someterlos á juicio, si 
así lo pidiere. la gravedad de la falt,a,, 

SECCIÓN 2~ 
De los Jefl/3 de Wtr-ito 

Art. 10. El Jefe de Diskito reside en 
la capital de su respectivo Distrito, ejer
.ce su autoridad en los límites de su ju
risdicción, que es el. Distrito, y tiene las 
atribuciones siguientes : 

1 ~ Cumplir y hacer cumplir las órde
nes y disposiciones emanadas del Gober
nador del Territorio y las que, en lo rela
tivo á los asuntos que ·por éste le est{m 
encomendados, dict,a,re el Concejo Muni
cipal respectivo. 

2~1 Mantener el orden y tranquilidad 
públicos y someter á los Tribunales com
petentes á. todo culpable de infracción ele 
las leyes. 

3~ Proteger Ja administración de jus
ticia, apoyando su autoridad y su inde
pendencia ; y velar sobre su regularidad, 
dando cuenta do todo al Gobernador . . 

4~ Sosteber á todos los habitantes del 
Distrito de su ·mando en el pleno goce de 
sus derechos. · 

6~ Cuidar del cumplimiento de la.a 
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leyes de la Re1>ública en el Distrito ele sn 1 18. Pasar semanalmente al Gober
uÚrndo, cu cnanto gnarclen conformidad nador una relación ele los presos que 
con el presente Código. exista,n en la c.árcel pública, de su cír-

6:_1 Ifacei· cine cumplan sns deberes cu?-~~ripción, expresando la causa, de la 
1 d d d · é · l pns1on1 la autoridad que la acordó, 1a 

los empleac os e su epen encia, m or- feclia clel éncarcelamiento Y. el Tribunal 
mar al Gobernador de las faltas que ob- ~ esté n i nclo de la c.:i,usa. 
serven en a<1nellos que no le estén subor- qu co oc e 
<linados. Art. 11. Los Jefes de Distrito po-

,:~ y Plar por la conservación 'y mejo- ~rán arres~ai: hasta, por ?'es d,iati, é 
ra, de In, moral pública en el Distrito de imponer mnltíls hasta por c1en bohvares, 

1 á los que desobedezcan sns órdenes ó 811 
mane o. lt'S falten pl debido respeto, sin perjui-

81~ . Vi~l~r sobre el. cump~imient~. ~le cio de someterlos á juicio, si así lo pi
las chspos1mones relativas á mstrucc10n diere la gravedad de la, falta:, cland~par
p1·ü11aria, dando cuent.c't al Gobernador te al Gobernador. 
de la:-i faltas que observe. Art. 12. Cada -Jefe de Distrito terr-

!fl Cumplir y' hacer cumplir las dis- drá para la ejecución ele sus órdenes un 
poi-iciones relativas ai censo y demás · Jefe Civil en cada nua ele las parro
ramos de la estadistica. quias y caseríoi:r ele que conste el Dis

1 o. Vigilar sobre el cumplimiento de 
los reglamcnt-os de polioia urbana y 
rural. 

11. Instruir á prevención con el Juez 
competente, la averiguación sumaria 
acerc.:1, · de aquellos hechos 6 faltas que 
ameriten m1 procedimiento criminal. 

12. Llamar la milicia al servicio.cuan
do asi lo ordene el Gobernador del Te
rritorio. 

13. Practicar visíta en el Distrito ele 
su cargo, cuando lo ordene el Gober
naclór, para. informarse de la conducta 
de todos los empleados, y oir las que
jas que contra ellos se dirijan, dando 
cuenta al Gobernador del re,c,ultaclo de 
1m visita. 

14. Tomar las providencias neeesa
l'Ías para 1n. conservación de la salu
hridnd pública. 

15. Cnidar de que no existan casas 
ele juego en la circunscripción desucar
go, aplicando vigoros~mente las leyes 
11aciona.les sobre la materia. 

lo. Arrestar ó decretar arresto contra 
hl!-1 personas que se hjllen delinquiendo 
infraganti, las.cuales entregará inmeclia
t.'tm.ente {i la autoridad ordinaria, para 
el juicio correspondiente, dando parte al 
Gobernador. 

17. Dar cuenta frecuentemente al Go
h<'rnador. ele los actos que ejecute, é 
instruirle ele cnanto sepa ú observe con 
relaci611 al orden público. 

trito. 

§ único. Los Jef,1 <1 de Distrito pro
ponch-án al Gobernador la terna de loa 
vecinos idóneos para la8 funciones de 
Jefes Civiles, y el,Gobernad01· hará los 
correspondientes nom brnmientos. 

Art. 13. Las faltas temporales y ab
solutas de los Jefes ele Di8trito las lle
nar{i, el Gobemnclor del · Territorio de 
las respectivas ternas ele que habla fa 
atribución 7~, artfoulo 6<! de e.c,te De
creto. 

Art. 14. Lós Jefes.de Distrito prac
ticarán tanteo mensual de las Cajas ele 
las Rentas 1\funicipales del Distrito, p1·0-
curando cerciorarse de si se reca,udan ó 
invierten legalmente, para, poner su 
"Visto Bueno'' al act,a del tanteo, ó 
negarlo si tuviere motivo para ollo, 
dando cuent.a, siempre de este acto al 
Gobernador del Territorio. 

SECCIÓN 3~ 

De los Jefes Civiles 

Art. 15. Son funciones y deberes <le 
los Jefes Civiles: 

l '! Cuidar de la conservación del or
den y tranquilidad públicos en su ju
risdiccion, y de que no se atent~ con 
vías de hecho conta-a la libe1-tad, segu
ridad y propiedad de los ciudadanos, 
ejerciendo su acción protectom ca.da vez 
que descuhran el intento de hacer efec
tivo un ataque contra hiles garantías. 
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2? C'uidar asimismo ele la snlubrida<l 
y asco <le su parroqnin ó caserío. 

3? Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones legales relativas al c<'nso y 
demás l'amós de la, estadística. 

4? - Hacer publié}tr en sn jurisdicción 
las Leyes nacionaie.'I, los Decretos y ór
denes del Gobierno General y las órde
nes y Resoluciqnes del Concejo Muni
cipal respectivo y del .Gobierno del Te-
rritorio. · 

5? CnmpHr y hacer cumplir todas Ías 
órdenes emamúlas del Gobernador del 
Territorio y <lel Jefe del Distritó 

6? Anestar hasta por veinte y cua
tro líoras á los que desobedezcan sus ór
denes ó les falten al debido respeto. 

§ Son agen'te,a ele los' Jefes Civiles: 
los comisarios de casorios en los cam
pos, y de cuadras ó cuai'teles en pobla
do, qno aquél, previa. aprobación del 
Gob"ernador, crea necesario nombrar pa
ra. el buen orden y demás servicios ele 
policía. 

SECCIÓN 4~ 

De la Administración de Ju.~ticia 

CAPITULO 1 

Orgcmización • Genm·al 
Art. 16. · La A<lrninistradón de Jus

ticia en el Territorio Federal 1fargarlta 
se organiza con Jueces de 1~ Im1tancia, 
Jueces de Disfrit-0 y Jueces de :Munici
pio, en la forma que expresan los artícu
los signient~ : 

Art. 17. En la, Capital del Territ-orio 
don<le resi<le el Gobernador, h:tbrá dos 
Juec~ de 11!' Instancia, uno para la Ad
ministración ele justicia en lo ciYil y mer
cantil y otro para lo criruiu~l : el prime
ro se denomina,rá «Juez ele 1 ~ Instancia 
en lo Civil», y el segundo «Juez del Ori
men». Ambos serán elegidos por el Je
fe Supremo de la R~públiC'~, por órgano 
del Ministerio de Belaciones Interiores, 
y su jurisdicción se extiende á todo .. el 
Território. 

pal. Estos Juece_s resi<lit:ín en In l'a.
rroqnia Capital y '!ll jurisdicción f-l' cx
~iencle á todas las parroquias y cascríoH 
del respectivo Distrito. 

Art. 10. En cn<la municipio ha.b1ft nn 
Juez, propuesto en tema por el Jefo del 
Dist1·ito rest,ed.ivo, y elegido ele• t•lla por 
el Gobe1:mt<lor : su jm-isllicd6n Sl' cxt-i1•11-
de á la re.spectiva pal'roqnia. 

Art. 20 Los 'l'ribnnales Snpcriores 
del Distrito Federal conocerá.u en <'1 gra
do legal correspondiente de los asuntos 
de jurisdicción civil y criminal que ocu
rran en el Territorio Federal l\Inrgnritt. 

C:.APl1.'l! LO 11 

Del Juez ele 1~ I1l-$tancia en le Civil 
Art. 21. Son atribuciones del Juez de 

1 ~ Instancia, en lo Civil : 

1 ~ Presidir el Tribunal en loH ca~os 
en que llegne á ser colegiado por dispo
siciones legales, 

2~ ·conocer en 1 ~ Instancia de todas 
las causas civiles y mercantiles cuyo co
nocimiento no esté especialmente atribui
do por la Ley á otros Tribuna.les, suje
tándose á lo esta,tuido en los Códigos de 
Comercio y de Procedimiento Civil .. 

3~ Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme al Código ele Comer
cio y al Código el.e Procedimiento Civil, 
de las sentencias definitivas é interlocu
torias dictadas por los Juecc•s cll) Düitritos 
en asuntos civiles y mercantiles. 

4~ Conocer de los recursos ele hec:ho 
y de quejas, conforme (i la Ley. 

5~ Conocer de las quejas contra los 
Tribunflles inferiores por infracción ele 
las disposiciones lega,Ies sobre arancel 
jndicial, debienclo a.demás corregir laH 
faltas é imponer multas hasta de dos
cientos bolivare.o;. 

61
~ Conocer <le tocias la8 causas 6 ue

gocios qu~, en materiit ele jnrii,;clirci6n 
contenciosa, 6 vohmt-aria, le afribuy¡m 
las leyes ei-:pet:ialcs ; y cuanclo no se ele
termine el Jnez que cleha conocer se en
tenderá que el competente es el de l'~ 
Instancia en lo Civil. Art. 18. En cada u110 de los Distri

tos de que const.."\, cl Territorio, habrá nn 7~ Visitar mensuaimente las Oficina,1 
Juez de Di. ·strito, elegido por el Goberna- ¡ de Regis~o. ~ubalternas, y resolver sin 
dor, ele las ternas que al eferto forme forma 110 Jmc10 lo que eren, convenienté 
cada año el respectivo Concejo Mnnici- para corregir lai, faltas leve.e, que advicr-
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ta,, ha.cicndo formar causa. en los demás 
casos al empleado culpable. 

8~ Resolver lo conveniente para , la 
mejor administración de justicia en los 
J nzga,dos inferiores ; y conocer de · las 
solicitudes sobre omisión, retardo 6 de-
11egaci6n ele justicia en los propios Juz
gados Civiles, imponiendo multas 11asta, 
de q.oscicntos bolivares. 

9~ Hacer guardar el orden en el Tri
bunal, pudiendo con tal objeto imponer 
multas hasta de cien bolivares ó arresto 
hasta de tres dias. 

JO. Prorrogar las horas del Despacho 
y habilitar los días de fiesta. Bt?-jetándose 
{i lo ·prescdto en el Código de Procedi
miento Civil. 

CAPl'fULO III 

Del Jitez del Orimen 

Art. 22. Son atribuciones del Juez del 
Crimen: 

1 ~ Presidir el Tribunal cuando llegue á 
ser colegia.do en virtud de las dispoiücio
nes legales. 

21
.
1 Conocer en 1 ~ Insta.ncia de todas 

las causas en materia penal, cuyo cono
cimiento 110 esté atribuido especialmen
te por la Ley á. otros Tribtmales, suj~ 
t{.i.ndose siempre {i lo prescrito en el Có
digo de Procedimiento Criminal. 

3:,1 Conocer en el grado legal correspon
cliente, conforme al Código de Enjuicia
miento Criminal, de las sentencias defi
nitivas é interlocutorias dictadas por los 
Jueces de Instrucción, y de las dictadas 
en materia penal por los Jueces de Pa
rroquias. 

41
~ Conocer del roourso de hecho en 

materia, penal, conforme á la ley. 

5'~ Conocer de las acusaciones 6 quejas 
de cualquiera especie en materia penal 
contra los Tribunales inferiores por omi
sión, retardo 6 denegación de jnsticia, ó 
rnalqniera falta en el cumplimiento de 
rms deberes ó infracción de ley: si no en
contrare pena especial señalada al caso, 
podr{t imponer multa. hasta de doscientos 
holívares, y si la falta fuere reiterada ó 
muy gmve, deberá decretar la destitución 
y trascri.birít el decreto al destituido y 
ta mhi~n á. la Corte Snprema. 

H~ Conocer de las cansas ele responsa-

bilidad penal que se promuevan contra 
los fnncionarios 6 emplead.os públicos 
del Territorio Federal, por mal desem
pefio de sus funciones, de conformidad 

• con la.,; leyes, y cuyo conocimiento no 
esté atribuido á otro . Tribunal. 

7~ Pedir á los funcionarios de Ins
trucción el sumario que estuvieren for
mando, de oficio ó {i petición de partes, 
siempre que á, ello no se oponga dis_{)()
sici6n alguna legal y que los juzgue pro
cedente para la buena administración de 
justicia. 

81!- Conocer de todas las causas ó ne
gocios de natumleui, pei:ial, que en mate
ria de jnrisdicción contenciosa 6 volun
taria le atribuyan las leyes. 

9~ Concurr.ir con el Presidente de la 
Corte Superior, Jueces· de Instrucción, 
Fiscal y Procurador de Presos, á las vi
sitas de C{n'c6l. 

10. Procurar la mejor y más pronta 
administración de justicia en materia pe
nal, por los Tribunales inferiores, pidien
do á éstos, con tal fin, los avisos é in
formes nooesarios y . pudiendo imponer 
multa.a desde cien hasta. quinientos boli
vares ~ los que desobedezcan sus órde
nes. 

11. Hacer guardar el orden en el Tri
bunal. pudiendo imponer multas hasta 
de cien bolíyares y arresto hasta ele tres 
días. 

CAPITULO IV 

De los .Asociados 

Art. 23. En los juicios civiles cuya 
cnantia exceda de cuatro mil bolivares, 
en los mercantiles y los de naturaleza 
penal de que conozca.u los Juzgados de 
1 ~ Instancia en lo Criminal, toda parte 
tiene derecho á pedir y á obtener que 
sea un Tribunal Colegiado el que dicte 
sentencia definitiva del juicio en todas 
las Insta.ncias, y también sobre las ex
cepciones previas y dilatorias igualmente 
en todas las Insta.ncias, conforme á las 

. disposiciones relativas á los Tribnnale.s 
Colegiados. 

§ único. Cuando el Tribunal fuere i~
personal, en la materia civil y criminal, 
concurrirán los asociados para qne uni
dos ·al Jnez formen el Tribunal, y eu la 
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materia. mercantil se seguirán las dispo
siciones del Código de Comercio. 

Art; 24. Pedida la concurrencia de 
.asociados, es obligatoria. 

En los juicios civiles, los asociados se
rán nombrados por las partes, y en defec
to de éstas, por el Juez, según lo pres
crito en el C6dígo de Procedimiento Ci
vil. 

En Jas ca.usas de naturaleza, penal, la 
designación de asociados la .hará siero pre 
el Juez insaculando en ai1diencia públi
ca el nombre de los a.bogados domicilia
dos en La Asunción. 

.Art. 25. Los asociados, antes ele pro
ceder al ejercicio de sus funciones, pres
ta.rán su aceptación y juramento ante el 
Juez de la causa. 

Art. 26. Los honorarios ele los asocia
dos serán satisfechos por la parte que so
licitare su concurrencia á r~erva de lo 
que se decida en sentencia definitiva. 

Art. 27. El Juez, con vista de las dis
posiciones legales, fijará prudencialmen-· 
te la cmautía de·los honorarios que deben 
ser consignados, y esta consignación será 
hecha dentro de tres-días después qtle la 
fijación de honorarios sea notificada por 
boleta á 1a parte ó partes que hayan pe
dido la concurrencia de asociados. Por 
falt,a de consignación, fa parteó partes 
que hubieren solicitado la concurrencia, 
incurrirán en una multa de cien á qui
nientos bolívares que• ill;lpondrá el Juez 
según la importancia de )a· causa, y pro
cederá por si sólo á ]a vista y .sentencia 
de la causa. 

CAPITULO V 

De los J1.1eces de Distrito 

.A.rt. 28. Son atribuciones de los Jue
ces de Distrito: 

1 '!- Conocer de todas las causas civiles 
y mercantiles que, pasando de cuatro
cientos boli va'tes, no excedan de cuatro 
mil. 

2~ Conooer en segunda y última Insro.n
cia de los :juicios civiles y mercantiles 
fallados en 1 ~ por los Jueces de Parroquia 
Cl,1ando la Ley concede apelación. 

3~ Conocer de los recursos de hecho 
contra las decisiones de los rnistnos J ne
~ inferiores. 

4~ Instruir las actuaciones promovi
das sin oposición de partes, absteniéndo
se de dar resolución, cualquiem que sea 
su mtturaleza, pues para ello deber1\n re
mitir la actuación al Juez de F1 Instan
cia respectivo ó devolverla 1\1 intereAAclo 
según lo sQlicíte éste, salvo <lispoi:;icio-
nes especia](>,g, ' 

5'!- Cumplir, conforme á la Ley, lasco
misiones que le sean dadas según la's le
yes por los Tribunales .del Territorio Fe
dera 1, de los 'Estados y del Distrito Fe
deral. 

6~ Conocer de los demás negocios que 
les atribuyan las leyes . 

7~ Hacer guardar el orden en el Tri
bun*!J pudiendo al efecto imponer Itrnl
tas hasta de cuarenta boliv,ares ó arre.'3-
to hasta de vei1,1te y cuatro horas. 

CAPI'rlJLO. VI 

De los Júeces de Munic~Jios 
Art. 29. Son atribuciones de los Jue

ces de Mnnicipios: 
1 '!- Conocer de las causas civiles y mer

cantiles, cuya cantidad no exceda de 
cuatrocientos bolívares, y de las demá.s 
causas y negocios que les atribuyan las 
leyes. 

2~ Cumplir las comisiones que les sean 
dadas, segí~n las leyes, por los demás 
Tribuuales del Territorio y del Distrito 
Federal. 

3'!- Instruír las justificaciones en que 
no haya oposición de partes, abstenién
dose de dar resolución, cualquiera que 
sea su natm-áleza, pues para ello deberán 
remitir la actuación al Juez de I~ Ins
tancia respectivo ó devolverla al intere
sado según lo solicite éste, 1Salvo disposi
ciones especiales. 

4~ Conocer de las demás causas · y ne
gocios que les atribuyan las leyes. 

5'.~ Hacer guardar el orden en el Tribu
nal, pudiendo al efecto imponor multas 
hasro. de treinta bolivares ó a1Testo bas
ta por doce horas. 

6~ Ejercer las demás atribuciones que 
les confieran las leyes. 

Art. 30. Los 'Jueces de ~unicipio pro
cederán además como Jueces de Iustrúc
ción dentro de sus respectivas jurisdi~
cioncs. 
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CAPITULO Yll 

Di_,po1Sicio11(J/j Generale1S 

.Art.. :n. Cada uno ele los Tribunales 
del Territorio tendrá un Alguacil de su 
libre nombramiento y remoción. Los 
Alguaciles de los Tribunales tendrán el 
car{lctet- ele Policfas del l)oder Judicial y 
serán ejecutores inmediatos de las órde
nes de cualquiera de los Jueces ó Secre
tários. 

* único. Los Alguaciles de los Tribu
nales no podrá,n cobrar á las partes otros 
<'molumentos que los fijados por la ley, 
hnjo p<'rn\. ele destitución que decretará el 
Presi1lente del 'l'ribunal ó el Juez respec
ti \'O, 

Art. 3~. Es incompatible con la jlttli
e,üura el ejercicio ele la, profesión de Abo
gado y el desempeño de cualquier empleo 
público, excepto el de Profesor ó Ca
teí.lt·ático cu los plantdes de enseñanza. 

Art. :13. Los Secretarios tendrá,11 fé yú
lilica cu todo~ los actos que aut-0ricen ejcr
cic•tt<lo sus atribuciones legales;·pero no 
po<lr:'LU eert,ificar en relación, ni expedir 
t:Pd,ili<:acionPs de ninguna er;pecie sin pre
vio <lecroLo del Tribunal, fuera de los ca
sos ~n que la ley lo permita expresamente. 

Art. 34. Todos los Tribunales del Te-
1-ritorio tienen el deber de remitir cada 
uno, mensualmente, una copia del diario 
de HnH trabajos, al inmediato superior. 

.:\rt. 35. El AlgltaCil dé cada Tribu
nal RCrá especialmente el ejecutor iume-c 
düLto de sus órdenes y por su medio se 
harán las citaciones y notificaciones y se 

• I, l b , c:omum<',aran os nom ramientos á que 
den lu¡,r:u las causas en curso. · 

§ único. No puede ser Alguacil. en 
ningún Tribunal el que no sepa leer y 
P,;cribir. 

. \ rt. 3G. Los Tribunales del Territorio 
Federa.} tienen el deber d_e dar entera fé y 
hacer que se cumplan y ejecuten los actos 
<le procedimiento judicial de los Tribuna
les de los Estados, y deberán desempe· 
ñu r las diligencias que éstol:! les cometan. 

Art. 37. Los Tribunalt•s deberán fijar 
en el lt\gar más páblico de su Despacho 
un e.arte! en que expresen las ho1·as fija
(las para audiencia, las que no podrán va
riar sin avisarlo al público dos días an
ics, por 19 menofl. · En el mismo cartel se 

exprP-Sarán las horas de Secret.aria, que no 
podrá.u ser menos de tres. 

Art. 38. Las sesiones de los Tribuna
les serán públicas pal'a los actos expre
sados en el artículo 219 del Código de 
Procedimiento Civil y para todos los de
más en que las leyes no dispnsieren otra 
cosa. 

A1·t. 39. De toda multa que impongan 
los Tribunales, 6 en que incurran las 
partes, se dará aviso al Administrador 
de Rentas Mnnicipales para su cobro in
mediato. 

Art. 40. La Saln, del Despacho de los 
Tribuuales no tendrá otro uso, y se dividi
rá con una barnndilla el lugar que en ella 
deban ocupar los Jueces, sus Secretarios 
:y los defensores de las partes, del resto 
en que se colocal'án los demás concurren
tes. 

Art. 41. Las partes, sus represen
fontes y abogados goza,rán de toda su 
libert.1d en las defens..1.s de sus dere~hos; 
pel'o deberi\n abstenerse de palabras y 
hechos indecentes é injuriosos y tle cali
ficativos á las personas. El Tribnnal 
llamará al orden al que de algún modo 
contravenga á esta disposición, y po
drá ta,mbién imponerle la mnlta 6 arl'esto 
que permite ei,te Código. 

Art. 42. Si la contravención fue.-,e en 
oxposición escrita, se harán testar las pa
labras y caJificativos:irljuriosos y se aper
cibirá, al infractor, pudiendo t.ambién im
ponerle la mult.a 6 ane.-sto que permite 
este Código. 

Art. 43. Nadie podrá concurrir á los 
Tribunales con armas. Prohíbese toda 
manifestación de aplauso y censura, pu
diendo ser expulsado el contra~entor y 
e'll caso de desobediencia, penadQ con
forme á este Código . 

Art. 44. Los Tribunales compelerán 
á los ciudadanos que resuiten nombra
dos asociados y conjueces, con mult;..1, de 
cuarent.a á ochenta bolivares, rara-que 
concurran á aesempeñar su. encargo, 
siempre que no justifiquen algún impe
dimento físico ú otro grave, á juicio del 
Tribunal. · 

Art. 45. Los asociados, conjueces y 
suplentes, devenga,·áu los emolnmentos 

.que les sefiala el Amncel judicial, los 
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cuales derechos pagará Jn, pa,rte que agi- 1 ant0s do entrar en el eje1·cicio de sus 
te,. á. reserva de lo que se disponga en funciones, prestará fia111.a con la~ con
la sentencia definitiva. diciones que establece el Código Naeio-

§ único. En las ca.usas criminales se nal de Hacien(1a para los emplea.dos de 
mandarán pag-a.r aquellos derechos por eSte ramo. 
las rentas del Territorio Federal, pero § úuico. Siendo d oficial <10 ht In
si conforme con lo dispuesto en el ar- tendencia <le libre nomlm:1,1oicnt-0 del Jn
ticulo 123 del Código de Procedimiento ten(lente. su jefe, éste será rcspon~n.blc 
Civil, la inhibición fuere declarada sin de las funciones ele aquél. 
lugar pagará dicho. derecho el juez que 
se hubiere inhibido indebidamente. 

Art. 46. Los A.lcaidcs de la Cárcel 
pública del Territorio cumplirán las or
denes de arresto ó de libertad qne por 
escrito le comunique e,l Juez del Cl'i
men 6 los funcionarios de Instruceion, 
sin que para ello sea necasario obtener 
el Cúmplase ó Visto bueno de ninguna 
otra autoridad. 

TITULOIII 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO Y ECONOMICO 

SECCION 11.\ 

CAPITULO l 

De la Intendencia, de Hacwnda 

Art. 47. Habrá en el Territorio Fe
deral Margarita un Intendente de Ha
cienda pública, cuyo nombramiento y 
remoción corresponde al Ejecutivo Na
cional. 

§ único. El Intendente tendrá para 
su Despacho un oficial de su Ubre elec
ción y remoción, y los colectores que 
estime convenientes. 

Art. 48. El Intendente. <le Hacienda 
llevará sus cuentas de conformidad con 
las leyes que reglamentan la contabili
dad fisrol y las rendirá en el tiempo y 
forma que éstas determinen, teniendo 
sus existencias única y exclusivamen
te á la orden del Jefe del Ejecutivo Na
cional. 

Art. 49. El Intendente de Hacienda 
cobrará todas las contribuciones nacio
nales en el Territorio llevando la cuen
ta de ingresos, por ramos separados, y 
el día último de cada mes pasará á los 
Ministros de Hacienda, Relaciones In
teriores, Instrucción Pública y Fomen
to, un estado que demuestre con toda 
claridad el ingreso y egreso que haya 
tenido en el mes la oficina de su cargo. 

Art. 50. El Intendente de Ha-Oienda, 
tOMO xxm-23. 

CAPTTIJLO II 

De lai; coHtrilmcio,ie.; ncicionales 
e11 el Ten·itorio. .. 

Art. 51. Son contribuciones naciona
les en el Territorio Federal Marg-arit,a: 

1i~ El próducto de los derechos de 
ruinas, que se cobrarán ség(m las le
yes y Decretos sobre la materia. 

2~ La totalidad ele los derechos de 
Registro. 

3~ El derecho de sellos en los proto
colos de las oficinas de Registro. 

4~ El producto de papel sellado na
cional. 

ff~ Et producto de las estampillas que 
se ilrntilicen en el Territorio. 

6i! Lo que. en el Territorio correspon
da á, Rentas ele Instrucción Pública. y 
Beneficencia Nacional. 

7~ El producto de las propiedades 
nacionales que haya en el 'l'erritorio. 

Art. 52. La enumeración precedente 
no impide el establecimiento <le otros 
derechos decretados por el Ejecutivo 
Nacioñal, sobre productos vegetales 6 
minerales que se descubran y que se 
pongan en explotación en el Terri
torio. 

SECCION II 

De los Municipios 

Art. 53. Lss Municipios del Territo
rio Federal Margarita son las Entidades 
resultantes de la unión de los Municipios, 
los cuales son á su vez la resultanto <le 
la unión de todas las parroquias que los 
componen ; son autónomos en todo lo 
relativo á su régimen administra,tivo y 
económico, y en consecuencia, ejercen la 
soberania por delegación del pueblo, y 
por el órgano de los funcionarios y anto
r :dades y corporaciones que cst.ableccn 
sus leyes: 
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1 ~ En todo lo relativo á la organiza
ción municipal, régimeu interior, salu
bl'ida<l, beneficencia, omato, abasto y 
consumo de las poblaciones qne lo com
ponen. 

2? En to<lo lo relativo á la el'eación, 
recaudación, administración ó inversión 
de sns rentas, y adquisición, enagena
ción, conservación y explotación de sns 
propieda.des. 

39 En todo lo relativo {t la reglamen
tación del ejercicio de industrias, ·oficios 
y profesiones, y celebración de diversio
nes públicas en sn territorio, y á la Poli
cía, del mismo, en todos sus·ramos. 

CAPITULO III 

Del Conoojo .3fünicipal 

Art. 54: Todo lo relativo al régimen 
administrativo y económico <le cada uno 
de los Distritos que constituyen el Terri
torio Federa,!, esmrá {i cargo de un Con
cejo Municipal que será presidido por el 
Jefe de DiHtrito y en su defL•cto por el 
Vice-preside u te. 

Art. 55. Cada, Concejo Mnnicipal se 
compondrí1, d<.' C'inco miembros. 

Art. 56. Pa.1·,t poder ser Concejal so 
requiere ser vecino del Territorio Fede
ral. 

A rt. ñ7. El cai·go de Concejal es ho
norífico y gr::ttuito ; y 1.0 puede remm
ciarse sino después de haberlo acept.ado, 
por impedimento legítimo comprobado {1, 
juicio del Cuerpo. 

Art. 58. Los Concejos celebrarán se
siones ordinarias las veces que lo acuer
de su propio n'glamento ; y extra01·dina
rias cuando lo convomre el Prcsidcnt.e, 
ó lo acordare la ma,yoría ; pero ni unas 
ni otras podrán celebrarse sin la concu
r1·encia de las dos terceras partes de sus 
miembros por lo menos. 

Art. 59. Cad:(Concejo :Municipal ten
drá un Secretario de fuera de su seno y 
de su libre nombramiento y 1·emoción, 
q ne refrendar[i todos sns ll('ÍO!ii y los em
pleados snhalternosquc HC<'esit.aro. 

A rt. ()0. Los Concejos Municipales 
tienen las at.ribnciones siguientes : 

1 '.1 Elegir ele sn seno un Vic~presi
donto que impla las faltas del Presidente, 
ruyns ati-ih11eioneR1 que son puramente 

económicas del cuerpo, las determina1·á 
é8te eu su reglamon to interior y de de
lxi,tes. 

21!- Dictar su Reglamento· interior. 

3~ Denunciar ante el Gobemador del 
Territ.orio los abusos 6 mala conducta de 
de todos los emplec'l.dos del Distrito, aun 
cuando no le est6n snborclina<los. 

4~ Nombrar y .remover el Adminis
trador de las Rentas del Distrito. 

51!- Dictar las ordenam,as municipales 
sobre impuestos 6 cont.1·ilmciones que ha
yan de formar el Tesoro del Distrito y las 
que reglamenten su inversión; todas las 
cuales serán sometiJ.as al Ejecutivo Na
cional por el órgano clel Gobernador del 
Terrioorio, para su aprobación. 

6~ Contraer deudas sobre el crédito 
del Distrito, con la a,proba9i611 del Eje
cutivo Nacional, ·que solicit.ar[t por con
ducto del Gobemador del Territorio. 

7~1 Crear c::-cuelas primarias do ain
bos sexos en las parroquiai:;, clota,rlas y 
reglamentarlas. 

g:_i Pedir {1, la autoridad eclesiástica 
la remoción de los Curas q uo observen 
mala conduct.a. 

{)~ Resolver sobre la. adquisición, ena
genación ó cambio ele cnalos11 u.icra bienes 
ó propiedades del Distrito, con aproba
ción <lel Eject~t,ivo Nacional. 

10. Decretar ó contratar la apertura 
de caminos trasversales, y la construc
ción de Oflment.erios, puentes, calzadas, 
hospitales y demás estab!ccimientos <le 
benefi.ceucia y ornat-0 de las pm-roquias. 

11. Fohnar el pl'esupueHto anual de 
los gastos que deban sufragar las Rentas 
dcl Distrito. 

12. Uniformar en el Di8trito las mo
nedas, pesas y mc<fülas con arreglo á las 
leyes nacionales. 

13. Fijar fa anchura del canco de los 
ríos, de modo que tengan las playas ne
cesarias al uso público. 

14. Conservar las foent-es públicas y 
e"tablecer las que re<Juieran las parro
quias y las cMcele.s1 hospitales, etc. del 
Distrito. 

1:5. Reglamentar el aseo y oruato de 
las poblaciones, ele sus ca.Hes, mercados 
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y edificioH de propiedad pública, y lrncet· 
qne las ca,lles que se dirijan ií los ríos que 
bafían las poblaciones, lleguen franca
mente hasta ellos. 

16. Dictar reglamentos sobro hl poli
·cfa urbana y rnra l, que serán soruetidos 
á la aprobRCi(m clC'l Ejecutivo Nacional, 
p01· órgano del Gobernador, con informe 
de éste. 

J 7. - Hacer notainar, empcdra,1· y alum
brar la.s calles y numerar l:.ts easas.-

18. Cuidar de la, conservación ele la 
sa,luhridad pública, y disponer lo conve
niente para salvar de epidemias y eníor
medades contagiosas las poblaciones del 
Distrito. 

19. Dicf.c'tr las medidas necesarias pa
ra formar la estadística en t-0dos sus 
ramos. 

20. Admitir y resolver sin cUlación 
la8 solicitudes que se le dirijan sobre el 
cumplimiento de sus atribuciones en cuan
to se rocen con el interés privado. 

21. Cuidar de que no se expendan en 
los merca.dos públicos ni fnera de ellos, 
artículos 6 sustancias venenosas 6 dañi
nas ó en estado de corrupción ; cuidan
do de quo las Cc'\rncs que se ofreZ<',an al 
consumo no provengan ele animales mal
tratados ó muertos por enfermedad. 

22. Vigilar para que haya exactitud 
en el peso y la medida de los efectos que 
se expendan para el consumo público. 

23. Procurar y proponer al Ejecuti
vo Nacional, por conducto del Gober
nador, el establecimiento de cas~s de 
asilo donde se alberguen los infelices á 
fin do qne no hayan mendigos por las 
calles. 

24. Presentar cada año al Goberna
dor del Territorio, en el mes de oc
tubre, una memoria circunstanciada del 
estado del Distrito, en que dé cuent..'t 
tle lo que hubiere practicado, é indique 
las medidas ·ae conveniencia pública que 
juzgue oportuno a.doptar'. 

2ó. Pl'esenta,r al Gobernador las ter
nas á que se refiere el número 7? del 
articúlo 6? de este Código. 

26 Conceder licencias ft -sus miem
bros, hast..'t por treinta días; pero con 
la obligación de 11amar a,1 suplente si 
aquélla excediere de quince. 

27. Desempeñar las demás funciones 
que le atribn.,·an lns leyes. 

Art. 61. Los Concejos para realizar 
sus trabajos, los dividir(m ~n t-antas sec
ciones cuantos sean sus miembros, para, 
qÍ1e ~dn, una de ellas es~ al cargo de 
úno, dándose al acta de estos nombra
mientos la mayor publicidad. Cada Con
cejal es especialmente responsable de la 
administración ele los ramos que le es
M,n encomendados, sin perjuicio de la 
responsabilidad colectiva del Cuerpo. 

CAPITULO IV 

De las Renútf1 .ilf1m-icipales del Distrito 

De la constitución <le las Rentas 
Art. 62. Las Rentas Municipales del 

Distrito las constituyen: 
Los impuestos municipales decretados 

y que se decretaren, sobre el beneficio 
de reses y cerdos; patentes de indus
tria; padrón de hierros; venta de lico
res¡ uso de carros; multas, medios al~ 
quileres de casas; terr~os de egidos y 
solares; arrendamiento de terrenos de 
Municipio, y la <tOnocicla con el nombre 
de "Ley de ll~nos", la cual se destina 
exclusivamente {~ la conservación y me
jora de laa vías de comunicación que 
corren á, C.'trgo del Concejo. 

Art. 63. La enumeración precedente 
no excluye el establecimiento de otros 
derechos, decretados por el Concejo Mu
nicipal respectivo, con aprobación del 
Ejecutivo Nacional. 

CAPITULO V 

R~caudación y administración <le las Rentas 
Art. 64. Las contribuciones que cons

tituyen las Rentas Municipales de los 
Distritos serán rwmdada,'> por el Ad
ministrador. 

Art. 65. Para la administración é in
versión de las que se recaudaren, los 
Administradores de Rentas se ceñirán 
en todo á las ordenanza.'! que sobre la 
materia, y en uso ele sus atribuciones, 
dictaren los Concejos Municipale.'I. 

CAPITULO VI 

De los Administradores de Renta8 
Art. G6. Los Administradore.'3 de Ren

tas, antes de entrar en el desempeño de 
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HnR funciones, prest...'lr{in fianza, á satis
facción del Concejo Municipal respecti
vo, para responder del buen desempefio 
de sus obligaciones. 

Art. 67. La fianza á que se refiere 
el artículo• n.nterior se establecerá por 
docmnento registrado en la oficina co
rrespondiente, y por una cantidad de
terminada é igual al doble del sueldo 
a.nual del Administra,dor. 

Art. 68. Los Concejos Municipales, 
por ordenanzas especfa1es, determina
rán los Cfü,Os de responsabilidad de los 
Administradores y la reglament'1rán. 

Del Correo 

RJWCION t!XTCA 

Art. fül. lfabrá, en el Tcnitorio Fede
r,tl Margarita una Administración Prin
cipal de Correos, establecida en la capi
tal, y cinco Subalternas, una en cada UJHl

de fas capitales de los Distritos ele que 
const¾t el Territorio. 

Art. 70. Estas ofich1as de Correos se 
regirán de conformidad con la Ley nacio
llal del 1-amo. 

Art. 71. El Gobernador del Tenito
-rio indicará al Gobierno Federal los de
más pnutos que por su posición é impor
tancia requieran el establecimiento en 
ellos de una estafeta, las cuales se esta
blecerán ú juicio del Jefe del Ejecutivo 
Na.cional. 

A1:t. 72. Los empleados del ramo de 
corl'eos en el 'ferl'itorio serán nombrados 
por el Gobierno General ít propuesta 
del Director General de Correos. 

Del Regi.~t,·o Público 

SECCIOX U:S-lCA 

A 1·t. 73. Rn el Territol'io Federal :Mar
g-arita, habrá cinco oficinas subalternas 
de Registro, nna en cada uno ele los Dis
tritoi:1, con l'Csi<lcncia en las c.'1-pitales de 
éstos y toclas dependientes de la Oficina 
Principal del Distrito Federal. 

Art. 74. Loi:; Registradores· Subalter
nos del Territorio, desempefia rá,11 sus 
funciones de couformidad con la Ley na
cioná.1 sobre la materia. 

Art. 7i5. Los Registradores Subalter
nos del Territorio serán nombrados por 

el Ejecutivo Nacional, de una terna que 
para cada plaza le ·prescntarú, el Gober
nador del Territorio. 

De la Policía 
SECCION UNICA 

Art. 76. Habrá en el Territ-Orio Federal· 
Margarita un .cuerpo de policía, com
puesto del número de hombrea que fije 
el Gob(•1'Uador del Territorio y dividido 
en dos Secciones, una de policía urbana 
y otra rural. La primem Secci6n se 
destinará, al servicio de las poblaciones; 
y la segunda, al resguardo de los cam
pos, c~minos públicos, etc. 

Art. 77. La organización de· este cuer
po de policfa queda á. cargo del Gober
nador del Territorio. 

Art. 78. El cuerpo de policia tendrá 
dos Jefes, 1 <? y 21?, y cuatro oficiales, t-0-
clos de nomhramiento del Gobernador. 

TITULO Itl 

Di."<_Posicio11es complementarias 
Art. 79. Las disposiciones del presen

te C'6iligo constituyen la Legislación e1i
pecial, del Territorio 1\(argarit.a.

1 
y por 

ellas habrá de regin,e mientras que, en 
conformidad con lo diApnesto p0J.: el De
creto Ejecutivo de 4 de agosto del co
mente año, permanezca e11 Ju con<lici6n 
de 'l'erritorio. 

Art,. 80. El Ejecutivo Nacioual por 
6rgauo de los 1\finistTos de Hacienda é 
Instrucción Públic:i, dictar(1 las medidas 
conducentes pam que el Territo1fo "'esté 
siempre provist-0 dE>l pa,pel sellado y es
tampillas que en él ¡;e necesiten. 

Art. 81. La Intendencia de Hacien
da, rendirá _la cuenta del papel sellado 
y est...'1-mpillas qne reciba, para su expen
dio ante los Ministros de Hacienda é 
Im1trucción Pfrblic.'I. en la forma preve
nida en este Código. 

Art. 82. Las c.'Íntidades que corres
ponden á la Instrucción• Pública y á, la. 
Beneficencia Nacional, de conformidad 
.con el Código Civil y con el Decret-0 de 
27 de junio de 1881, seráñ recaudadas 
en el Tenitorio en la forma que deter
mina el artículo 9'? del mencionado De
creto de 27 ele junio de 1881. El In
tendent-0 y el Gobcmador darán res
pectivamente aviso de estaa rocaudado
ncs al Ministerio de Relaciones Inte-
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riores, para que esw disponga lo con
~:eniente á fin de que ingrese en la Ad
ministra.-Oi6n de Rentas del Distrito Fe
deral lo que corresponde á. la :Beneficen
cia N a.cional. 

Al't. 83. La Instrucción Popular en 
el Territorio será regida por los Decre
tos y Resoluciones nacionales sobre la 
materia, ' y los gastosque élla ocasione 
serán sufragados de la Renta. de Instruc
ción Popular en la misma forma con 
que . se cu bren los presupuestos de las 
Escuelas Federalos. 

Art. 84. _ Los Registradores en el Te
rritorio, disfrut.at-án del 25 por ciento 
de la totalidad de los d~rechos de Regis
tro que so cansen en la respectiva oficina, 
y las tres cuartas partes restantes se-
rán aplicadas como se determina en 
el presente Código. 

Art. 85. Lo producido por las con
tribuciones nacionales que se cobran en 
el Territorio entrará á, formar parte (le 
la Renta propia de los Territorios Fede
t·ales, la que continuará regi<la y adroi
nist.rada en conformidad con las disposi
ciones legales vigente.'3. 

Art. 86. L1. Legialaci6n Nacional re
girá en el 'l'erritorio en lo que se oponga 
á las disposiciones de este Código. 

Art· 87. Las dudas que ocurran en 
la ejecución del presente Código serán 
resueltas por el Jefe del Ejecutivo Na
cional. 

Art. 88. Los MinistTos de Relaciones 
Interiores y de Hacienda qnedan enca1·
gados de la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado de mi mano,, sellado 
con el Gran Sello Nacional, y refrenda
do por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, á cinco de ag~<,to de 
1900.-Afio 90'? de la Independencia, y 
42? de la Federación .. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de :Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
R. TELLo. MENDOZA. 

7962 
Resolución de 10 de agosto de 1900; p01· la 

oual se concede á lós ciudadanos Narciso 
López y ~ la protecc1.'.ón ojimal que han 
solieitado. 

Estados Unidos de Veneznela.-1liniste
rio de Fomento.-Direcci6n de Rique
za Territorial.-Caracas : 10 de agosto 
de 1900.-90 y 42'? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que han dirigido á este Despacho, los 
ciudadanos Narciso L6pez & <Y~, comer
ciantes del Distrito Federal, en la cnal 
piden protección oficial para la marca de 
fábrica con que distinguen los cigarrillos 
que elaboran en.estc1. ciudad y La Gnaira, 
bajo la denominación ele «Flor Cnbana,1 ; 
y lle.nas como han sido las formalida
des que establece la Ley de 24 de mayo de 
1877, sobre marcas de fábrica y de co
mercio, el Jefe So-premo de la República 
ha tenido á bien disponer: qne se expida 
á los interesados el certifica.do correspon
diente en conformidad con el articulo 6'? 
de la citada Ley, y previo el registro de 
fa. referida marca en el libro destinado 
al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN ÁYALA. 

79.63 
· Dec,·eto Ejecutivo ele 11 de agosto de 1900,

por el cual se nombran Presidentes Provieio
na[e.q de los Estados de la Unión. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DE V;ENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPUBLICA, 

En ejecución de lo dispuesto en la no
vísima Ley sobre organización de los Es
tados, 

Decreto : 

Art;. 1? Nombro parn presidir provi
sionalmente al Estado Apure, compues
to de las Secciones Apure y Barinas, y 
cuya capital ea Libert.ad, al ciudadano 
General Francisco Parra Pacheco : 

'Para presidir provisionalmente al Es
tado Aragua, cuya capital es La Victo-
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ria, al ciudadano General José María 
Ga reía G6mei : 

Para presidir p1·ovisionalmente al Es
tc'l.do Barcelona, cuya capital es Barcelo
na, al ciudadano General Román :Moreno: 

Pa.ra presidir provisionalmente al Es
tado Carabobo, compnest-0 de Carababo y 
del antiguo Departamento Nirgna, y cu
ya capiU1J es Valencia, al ciudadano Ge
neral José Antonio DáviJa: 

Para presidir provisionalmente al Esta
do Coro, cuya capital es Coro, al ciuda
dadano General Guillermo Aranguren: 

Para presidir provisionalmente al Esta
do Guá.rico, cuya capita,l es El Sombrero, 
al ciudada,no Docto1· Guillermo Tell Vi
llegas Pnlido: 

Pam presidir provisionalmente al Es
tado Gnayana, cuya capital es Ciudad 
EoliYar, al ciudadano General Lorenzo 
Gucvarn: 

Para presi<lir provisionalmente al Es
taclo La,ra, compuesto de las Secciones 
Barqnisimeto y Yaracny, y cuya capitlll 
C'H Bal'qnisimct-0, al ciudadano General 
Rafael Gonz{ilez Pachcco : 

rara presidir provisionalmente al Es
t.a,do J\firanda, cuya capital es Sant.a Lu
<'ía., al ciudadano General Manuel J\fo. 
tle~to Gallegos : 

Pal'a presidir provisionalmente al Es
tado Maracaibo, cuya ca,pital es Mara
cn iho, al cindacfano Doctor Jnan Fran
oi:-;co Castillo : 

Pa,rH, presidir provisionapnente a1 Es
tado Mérida, cnya capit,al es Mérida, al 
ciudadano General Esteban Cbalbaud 
('al'C1onn: 

l'am presi<lir provisionalmente al Es
t:Hlo Huere. compuesto de las Secciones 
( 'nmnn{t y Maturín, y cuya c:lpitc'll es 
( 'u11u111ú1 al cindaclano Doctor Santiago 
13ric,•fio A. : 

Pam pn'sidir pl'ovisionn.lmeuse al Es
tndo 'fá<'llim, cuya capital ei:; Ran 0ristó-
1,;1 l, al cindmlano Genrml <'clcstino (\u,
t.ro: 

Pm·a prrshlfr provisiom1 lmcnte al Es
tado 'l'rnjillo. rnya capital es Valem, al 
l'il11la<lano General JuorcntP <le J. Qnt>
v<>do : 

.Pc1111 pr<>Hidi t· 1n·o,·isionalmente :1 l E8-

tado Zamora, compuesto do las Secciones 
Portuguesa y Cojodes, y cuya C.'l>pitc'l.1 es 
Araure, al ciudadano General Julio :t-lon
tenogro: 

Art. 2? Los PresiclentC's nombrados 
por el presente Decreto procederán á 
organizar provisionalmente los Estados 
de su jnrisdicci6n en todos los ramos 
de la A dministraci6n Pública, de Mnfor
midad con las leyes consLituciouales que 
los rigieron hasta el 15 de diciembre ele 
1898, y en cuanto ellas no sean opuestas 
,tl régimen político nacional que se ha 
dado la República. 

Art. 3'? Los Presidentes Provisiona
les cuidarán especialmente de que en los 
Estados de sn mando no se sujeten (1. 
contribuciones, antes de haberse ofrecido 
al consumo, las producciones de artícu
los que estén gravados con impuestos 
nacionales 6 que estén exentos de gra
vamen por 1'l. Ley; deque no se impon
gan contribuciones sobre los ganadoH, 
efectos 6 cualquiera clase de mercade
rías ele tránsito para otro Estado ; de 
que no so prohiba el consnmo de los ga
nados, artículos y demás producciones 
de otros Estados, y do que no se gr~vc su 
consumo con impuestos mayores 6 meno
res que los que paguen en sus locali
dades. 

A rt. 4~ La rellta correspondiente á 
los Estados se marnlará á pagar por el 
l\Iiuisterio de ·Hacienda {i los respectivos 
Gobiernos de éstoB. 

Art. 5'? El iiinistro de Relaciones In
teriores quctla encargado de la ejecución 
del presente De<'J'Cto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello Nacional, y refrendado por 
el l\Iinistro de Relaciones Interiore.<:1, en 
el Palacio Fedeml, en CaracaH, á once 
de agosto de mil \iovecientos.--Año 90? 
de la Independencia y 421! de la Feclera
ci6n. 

(L. R.) 

('IPRLI.NO CASTRO. 

Refren<lado. 

El )finisfro clo Relaciones TnteriorPs, 

( L. S.) 

R. CABRERA MALO. 
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7964 
Decreto Ejecuti•10 de 11 de ago¡¡to de 1900, 

por el cual ·.ie otganiza · 1n·ot•iaionalmenle 
la Alta C'o1'le Fede,-al y la Corte de Ca
/{ació11. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEli'E DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA ~ JEFE SUPREMO 
DE J,A REPUBLICA, 

En obedecimiento á lo estatuido en 
los articulo:,; J 06 y 114 de la Constitu
ción Nacional 'y de conformidad con lo 
dispuesto en la novísima Ley sobre or
ganización de los Estados. 

Decreto: 
Art. l <? Pam el efecto do reconsti

tuir, provisionalmente-, la AUa Corte 
Federal y ht Corte de Casación, y pa
ra el nombramiento de sus respectivos 
Vocal<'s, se divide la República.en une
ve Circunscripciones judiciales. 

Art. 2? La primera Circunscripción 
la componddm los Est.ado:; Aragna, Mi
randa y Guári,•o, y so denominará "Mi
r-anda.'' 

La segunda Circunscrip<'ión la com
pondrán los Estados Barcelona y Sucre, 
y se denominará ··Sncre··. 

La tercera Circunscripción la consti
tuirá el Estado 0oro, y :;e denomiuaní 
"Falcón." 

La enarta Circunscripción se colllpOn
drá de los Estados Zamora y A pm·<', y 
se denoihinnr(t "Zamom". 

La quinta Circunscripción se compon
drá de los Estados Táchira, Trujillo y 
.Mérida, y se denominará ·'Los An
des.'' 

Art. 3? Cada una de las Circuns
cripciones á. que se refiere el artfonlo 
anterior, estará representada en la Al
ta Cort-0 Federal, lo mismo que en la, 
Corte de Casación, por nu Vocal prin
cipal y no suplente, cuyos nombra
mientos se har{m por un Decreto es
pecial. 

Art. 4? Constituidos que sea,n los 
Altos 'fribuua.les {1, que se refiere el pre
sente Decreto, tendrán y ejercerán las 
mismas atribuciones que les confieren 
las secciones 2~ y 31} del Título VII de 
la Constitución Nacional de 1893, y laR 
demás que les corresponda.u por sns.res
pectivas leyes orgánicas y por cualquiera 
otra ley especial. 

Art. 5? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado do ln eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á onco de agosto de mil novc•
cientos.-Aíio 90? de la Iudepenclencia 
y .42<,l de la Federación. 

( L. S.) 

CIPRIA.NO CASTRO. 
Refrendndo. 

El Minii;t1·0 tlo Relaciones Intcdoren, 
(L. S.) 

R. CABltERA MALO. 

7965 
Decreto .J<;jecutivo de 11 de agoMo cfo 1900, 

por el cual se nombran Voeate.~ P1·i11ci
pa[e.,¡ y S11plente$ de la Alút Co1'te Pe
dcral. 

La sexta Circunscripción 
drá del Esta,do Maracaibo, 
mfoará "Znlia" 

se compon- CIPRIANO CASTRO, 

y se cleno- G.ENEl"AI, E.N J EFE DE LOS Kr ÉRC[TOS 

La, séptima Circnnscl'ipción ht com
pondrá el Estado Carabobo y se clenomi
n ,rá "Carabolio". 

La oct,ava Circnnscripci6n la compon
drá el Est.ado Lara y se denominar:í. 
''Lara..'' 

La novena Citeuaf;cripeión la cons
t,itnirá el J•:sfado (; uayann. y ~o llP110-

mi11:u·{t ".Ilolí va 1· .. 

DE VJ~~EZUELA Y JEFE SUPREMO DE 
LA IrnPU13LH .. 'A, 

De confonni<l:ul con el artículo:~'! del 
Decreto Ejecntirn ele hoy, sobre 01·gil

uización provisional ele la Alt.t Codt> Fc
<leral y de la Corte de Casació11. 

Dec,·ffo: 

Art. 1'! No111l11·0 Voc,Ll J>riucipal <l<i 
la Alta Corte Ft·dl'1-nl, por la Circ:1111~-
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cripci6n "Los Andes", al ciudadano 
Doctot· José Manuel Montenegro, y su
plente, al ciudadano General Luis R. 
Cáspers. 

Nombro Vocal principal de la Alt.a 
Col'te Federal, por la, Circunscripción 
"Sucre", al cindada.no General Jacinto 
R. Pachano, y suplente al ciudadano 
Doctor Pedro T. Lander Lutowsky. 

Nombro Vocal principal de la Alta 
Coi-te Federal, por la Circunscripción 
"Bolivar", al cindadano doctor Epiía
nio Balza Dávila, Y· suplente al ciuda
dano Doctor Andrés Alfonzo Ortega. 

Nombro Vocal principal ele la Alta 
Corto Federal, por la. Circunscripción 
"Cambobo", al ciudada,no Doctor F. 
Arroyo PaFcjo, y suplente al ciudadano 
Doctor Enrique Tejera. 

Nombro YoC'.al principal de la Alta 
Corte Federal, por la Circunscripción 
"Falcón", al ciudadano General Carlos 
Alberto Urbaneja, y suplente al ciuda
dano Doctor José Miguel Hernández. 

Nombro Vocal principal de la Alta 
Corte Federal, por la Circunscripción 
"Lara", u.J ciudadano General Virgiuio 
Rosales, y suplente al ciudadano Doctor 
Angel Rada. 

Nombro Vocal principal de la Alta 
Corte Federal, por la Circunscripción 
''Miranda'', a.1 ciudadano Doctor Eduar
do Gárate, y suplente al ciudadano Doc
tor Manuel A. Ponce. 

Nombro Voca,1 principal de la Alta 
Corro Federal, por la Circunscripción 
''Zamora,'', al ciudadano Doctor Pedro 
Herruoso Tcllerfa, y suplente a1 cinda
da,no Doctor Diego Plaza Madrid. 

Nombro Vocal principal de la. Alta 
Corte Federal, por la, Circunscripción 
"Znlia'', al ciudadano General Ncpt.a
lí Urdaneta, y suplente al ciudadano 
Doctor Arístides Tel10. 

A.rt. 2<? Los Vocales nombrados por 
el prE>,sente Decreto, proce<lerán á ins
t-alar la Alta Corte Federal de los Es
tictclos Unidos de Venezuela, tan iuego 
como reciban ¡;us respectivas credencia
les, y de conformidad con las prescrip
ciones del artículo 1? y sus parágra
fos 1 <? y 2<? de la Ley Orgánica de la 
Alta, Corte Federal y demás Tribunales 
Ffl<lemlcs, fecha, 2!) ele mayo de 1894. 

Art. 3<? El Presidente y los Vocales 
de la Alta, Corte Federal, nntes de en
tra1· en ejercicio de sus funciones, pres
ta,rán la promesa legal de· acuerdo con 
lo prescrito en el articulo 3<? de la Ley 
de 5 de junio de 1886 sobre juramento 
de empleados. 

Art. 4<? El Ministro de Relaciones 
::tnteriores queda euC'argado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del EjecutiYo Naciona.1 y 
refrendado por el :Ministro ele Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á. once de agosto de mil 
novecientos.-Afio 90<? de la Indepen
dencia y 42<? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO: 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

7966 
Decreto Ejecutii,o de 11 de agosto de 1900, 

vo1· el cual se nombran Vocales de lct Cor
le ele Casaei6n. 

CIPRIANO CASTRO, 

G E.NERAL .l!';N JEFE DE LOS EJERCITOS 

D:t VÉNEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el artículo 3<? del 
Decreto Ejecutivo de esta misma fecha, 
sobre organización provisional de la, Al
ta Corte Federal y de la Corte de Ca
sación, 

Decrew: 
Art. l<? Nombro Vocal principal ele 

la Corte de Casación, por la Circuns
cripción " Los Andes," al ciudadano 
Doctor J. M. Alamo Dávila, y suplente 
al ciudadano Doctor Miguel G. Arroyo. 

Nombro Voca.l principal de la Corte 
de Casación por la Circunscripción "Su
cre," al ciudadano Doctor S. Terrero 
Atieuzs, y suplente al ciuda-dano Doctor 
Juan R. Fernández, hijo. 

Nombro Vocal principal de la Corte 
ele Casación, por la Circunscripción ''Bo-
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lhar . .. :il c·:11e]¡,d:111n 1J· ,<·t1,1· J1i1 .. , c, ('¡¡. 

safias HurguilloH .. ,· Ku1,l¡.¡1tt, al datl,Hlanu 
Doctor Mig1wl )1. Hodl'iguc:z. 

Nombro YoC'al prineipal de la Con..: 
de Oa~ación, por la Circm1,-cri pc·iún .. Ca
ra bobo,., al ciudadano Do,:to1· FulgeuC'io 
1\(. Carias y suplente a I cinc1a(lano Diw
tor Francisco r mérl'z. 

Nombro Vocal pl'ineipal (l¡:. la Col'tc• 
de Cnsaci6n, porla Circuiu,cri¡,rión "Fal
c6n,i· al ciudadano Doctor Jnlio ·Gouzá
lez P,ichcco y suplente al rin<la1hiiw Doc
tor Carlos F. Oril:lanti. 

Nombro V ocal principal ele la Corte 
de Casación, por fa Cirennscripci6u "La
ra,'' al ciudadano Doct-0r Pedro Yken
te Mijares y suplente al <'in<laclano J)oe
tor Rómulo Espino. 

Nombro Yoca.1 prin<'ipal ele• la l'orh' 
ele Ousa.ci6n, por la. ('il-cunscripC'ión "Mi
randa," al ciudadano Doctor A. Tama
yo León y suplenw al duda<lauo Doc
tor Pedro V. L6pez Fontainés. 

Nombro Vocal principal de 1n Cod-e 
de Casación, por la, C'ircnnscripei&n · :zu
mora," al ciudadano Dortor Carlos rnn
tia y suplento al ciudadano Doctor )fa
nuel M~ Galavis. 

Nombro Vocal pl'incipal de la Corte 
de Oasa.ción por la Circunscripcióu "Zu
lia," al ciudadano Doctor R. :Medina, To
rre.'3 y suplente al ciudadano Doctor Do
mingo Alas. 

A1·t. 2? Los VocaJe.c; uomurados por 
este Decreto procederá,n á, instialar la 
Corte de Casaci6n de los Estados lrnidos 
de Venezuela, do eonformidacl con las 
prescripciones de los a.rtíeulos 1 <? y 2? 
de la Ley Org{inica de diclm Corte, ex
pedida pot el Congret'lo Nacional cou re~ 
cha 5 de jtmio de 1~95. 

Art. 3? Los V ocales de la Corte de 
Casa.ci6n, antes de entrar en ejercicio de 
sus funciones, prest.ar(tn jnramento ante 
el Presidente de la Corte y este funcio
na río lo prest.'trá ante hl, Corporación. 

Art. 4? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente D~reto. 

Da.do, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el l\finistro de Refa.cio
ne.r,¡ Intoriore¡.;, en el Palacio Federal, 

TOMO xxur-24. 

en C'.lr:wa,-, :i llli C'l' d i· ,1i,::,l:-to ll,• mil 
u >n·rirmo;;.-:\.iio :u)'.' d,• · l:1 l u•.l1•p,•11-
1l•·nl'ia y -!::?~) ,1e l:l F ,•d,•1·:1l'ÍlHL 

C'IPHl.\ Xü ('.\~THt). 
lü•frt•n, l:1111 ,. 

F.! )lini,-n n 1k R,·],H•i1,1\I'-< Tnt1'l'i1)l'\'>-. 
'L. !--. ) 

IL t · ,!:1:1:1:., :'-t.,1t,. 

i'Hti7 
Dt·ei-du l;'il't·11ti,·o d,• 11 d· t1g11,,lo t!I' /!100. 

pu,· l'i c,:,,T ~e ,11>•1 1bn1,1 /',·ut•1,,·,11/u,· Ut 11a1tl 
ele la Xul'i1í,1 !I ~:,. ,·,-.,¡v •·I ¡,..,, 811 ¡d,·11fc.<, 

('Jl'lU.-\ XO C,\STRO, 
cn:x1-:JL\T. 1:x .JEFJ: JlE LOS 1-;,11::Hl'ITOS 

l)J; YEXEil'EI .. \ Y JEFE :,-l'l'l{E)I() 

llE L.\ l:El'l'lll.!1·.\, 

D,·,·r,to: 
,\lt. 1'! N"o111hro Procur,1dor U1•11praJ 

de la, Nación al ciuda<l:rno f>úl'tol' Rafael 
F. Reija8 y 1 '.' y 21! Hn p lPnt-es, l'l'spel'ti \'a-
1nl'.'n te. {t los c·iudad:uws Doct.(n·1•:,; Hi1·a1·
<lo (.)yi1lio Limanlo y Haf,wl Acl',;1·do. 

.\t't-. :!<:' El ~íi11i:-t1·0 dt• ]{1•laei1111t·s l11-
ü•1·i01·,•s ,p1etla t'lll':ll'g:1do 1le h t•jt•t'll<'ÍÍm 

del Jll'l'SClltC DE>c·rc•to. 
D,Hlo, firmado llo 111i mano. K<"lla<ln con 

el Sello cl<>l .Ejeeut,íYo Nacional y rPfr<'n
daclo por rl Mi11istl'o ll<' Relaeio1ws J 11t<•
rioref., en el Palado Fetlc1·a 1, t•11 ( 'n1·ar .. aK, 
á once ele ngosto de 111il noveci<•ntos.
Año UO<:' cle la Jnc1E•pc•nc1enc·ia y 421

.' clH la 
FE'<l('l':lCÍÓll. 

( L. S.) 
ClPRI:\.NO 0 ,\STRO. 

Refrendado. 
El Ministrn de Relaciones Jntcriorc•s, 
(L. 8.) 

R. C.\BHf:HA )!AI,O. 

7Dú8 
Deo;·efo Ejecntfro de 11 ele a90.1fo de lúOO. 

po,· el c11al ~e orgao izti pi·ot•i.•iomd1,tl!1tle ln 
I,:.~t,-11cci6,; Públicr1. 

CIPRI.AXO CASTRO. 

GEXERAL EX J.El:'E DE LOS EJERGITOS 
D.E VEXEZUELA Y JEFE SUPRE)lO 

DE L.l REPUBLICA, 
Para el próximo año escolar <le 1 !JOO 

á lHOl, en tanto se pone eu · vig<:nda <:l 
no,·í:,dmo Código ele lnf'trucciún Púl,li,~H. 
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Deci'eto: 
Art. 1? La Insh·ucción Pública Elepr

ganiza eu Yenezutlx con los Estableci
mientos :;if!nic•nte;;: 

1 '! Es<:uelas Primarias. 
2':' Egcuelas de Art.es y Oficios para . 

hombres y mujeres. 
3? Escuelas Kormales. 
4? Institutos Especiales de.Aplicación. 
5? Colegios Federales para la. enseñau-

UI. secundaria en los Estados. 
6? Escuelas <le 2? grado en el Distrito 

Federal. 
7º Escuela I'oli técnica. 
8? Ei,cuela de Ingeniería. 
9? l"niversidades. 
JO'! Academias. 
Art. 2<.' Las Escuelas Primarias que 

con·cspond<'n al Distrito Federal serán 
en n ú 111e1·<><h' no,·C'ntn, clif,trihni<lns así: 
oeho para. c·a1la una de las parroquias 
111·ha11m, y dos ¡,ara <·ada lllHL de lni-1 pa
rrnquias forí111eas <lcl D<'1Jnrta.mento Li
he1·tador; 1·uah'o pam la pnrrnqnhl Ln 
Guaira. .r dos para c-ada una de las reatan
t..'i; pa1TO.J1tias 11<'1 Depart.unento Yargas. 

Art. 3? Las Escm'hts !'rimarías que 
corr<'slHH1<lC'11 á los E:-;tados y al Territo
rio F1•1h-ml ~In11,rnrita. i-erán en nú
lll<'r·o <lE' mil, 1·11,·a di!-lh'ilmción hará <'l 
l\Iinh-1t<'rio n•:-;pe<·tho <l<' ac·uerdo con la 
pohh1<·iú11 y laR nect-1-illa1ks ele cada Es
t.\tlo. 

~ 1 '.' Las Escut>ln:s I:-'rimarias se asig
na 1-:'u1 do poi· 111ita<l, á am l,os sexos. 

~ :1'.' :--t- fija pa m cnda una· de las Es
enPlas J>rimariaH t•o1T<'l"flOllcliC'nt<'s ít la:-; 
pan-oquias 111·1,,u,as dd D<•partamento 
Lih,·rtad1,r .,¡ l':-tipt•11dio 111t•11sual de <loi-1-
1·i1•11tos hulh·arl's Y d1•11lo i-etenta bolh·a
J't's para 1·;1<!.i uu;i de las demfü, escuelas 
11<· la Rl•púhli(·a. 

_:\ _rt. 4': Las . Esc-u<>las de Artes y 
Otic·1<1s para lllUJL'res fm1don.lrán una 
1•11 1·ada una <l~ l;is pan·oqnias urbanas 
1lPl J)i,:;trito Fc1kml y una en cada una 
ch' las 1·,1pita1t,,; 1k los E:-i.tados ,. del 
' l\·r~·jto1fo 1lt> )farg,u-ita. con hi 'ai-ig
na1·11111 11wn:.:11n 1 <h' doscientos 1,olh·ares. 

.\rt. ,-,,_. La:; E:.:L·nela,.; Xormales fun
l'io11arú11. 11na para e,ltla :,,1·xo eu la ca
pital d1• la R1>púhli1•a y una para Ya
,·~11H'" 1'11 <',tda u11a 1le lal> ca pi tales de los 
1-.,-:t;Hlo,.: ~- 1'11 hl tkl Territorio de Mar
g;lrita. 

Art. 6? Los Colegios Federales de Ni
Jias fm1cionará.n, uno en cada nna de l~s 
capitales de los Estados y en la. del Terri
torio de ~Inrgnrita, uno para va1·onéti en 
c,tdn capit,11 !le Estado <lomle no hnyn. ~~ 
tablee-ida rnh·ersi<liHl, y uno en el Ten·1-
torio de Margarita. 

Art. 7<? En las Escuelas Primarias se 
da1·á la, educación religiosa católica como 
Yoluntaria para los niños cuyos padres 
asi lo exijan; y se enseñal'án, como 
instrncción obligatoria, las materias 
siguientes: lec-tura, escritura,, aritmética 
elemeutn 1, no<'iones de gramática, geo
grafia, Historia, de Yeneznela y urba
uida<l. 

A rt. 8<? En las Escnelns de Arres y 
Oficios para mujeres se enscf\arán las ma
terias siguientes: obras de mano, música, 
canto y confección de vestidos. 

A rt. n<? Las Escuelas Primarias y las 
de Artes y Oficios no podrán funcionar 
con un númPro meuor ele veinticinco 
nhmmos. Lm, Directores <le estos esta
bler.imientos no están obligados {t, recibir 
un uí1mero mayor del cincuenta por cien
to de exceso sobre fa cifra mencionada. 

Art. 1 O· Para ser Preceptor de las Es
cuclm~ Primarias i::e l'equiere: 

1? Ser mayor de edad. 
2<? Presenta1· ante la ,Junta respectiva 

titulo ele Pedagogo, Bachiller en Filoso-· 
fía ó certificación de haber regentado du
rante cuatro años, p~r lo menos, una es
cuela primaria. 

A rt. 11. R<' derogan todas las disposi
ciones del Código <le Instrucción que se 
opongan al pre:-1ente Decreto. 

Art. 12. El Ministro de Instrucción 
Públicaque<la encargado dela ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado <le mi mano, sellado con 
el Sello del Eje,entivo Nacional, y r<>fren
<lado por el l\finistro de Instrncción Pí1-
blica, en el Palacio Federal , en Carneas, 
á 11 de agosto de mil novedm,tos.-Afio 
90'? de la Independencia y 42'! de la Fe
dera<'ión. 

(L. S.) 
crrnr.\ 'SO CASTRO. 

Refremlaclo. 
El :)fi11i:-:trn 1h· Instrucción Pública 

(L. :-5.) ' 
FÉLIX QUINTERO. 
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Re.,olllciún de 18 ele C1go$lo de 1900. po,· la 
cual M <le..¡tina la ilwna de 16.000 bolít·a;·es 
para obra.~ p«bliC<t.8 y repal'<lciún de la,i crt
lles de la cindad de La Victo1·ia y .,;e 1w1n
bra ww Jimia que adminisfl'ará diclwi 
fondos. 

Estados Unidos de Venezuela.-:'.\Iinis
terio ele Obra;; Públicas.-Dirección de 
Edificior-i y Ornato de Poblaciones.
CaracaH: 13 de agosto de 1900.-!J0'! y 42~ 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de la, 
República, se destina la suma ele diez v 
seis mil, bolivares (B Hi.000) para la~'i 
obras públicas de l:L Ciudad clC' La Yicto
ria y reparación de h1H callC's <le la misma 
cindad. A este efecto se nombra una 
Junta compuesta de los ciudadanos Ge
neral José Maria Garcia Gómez, Napoleón 
Pérez Díaz y Ramón Gallardo Pérez, que 
coITerá con la administración de aquellos 
fondos. · 

La. expresada .Jn11i~1 pnrticipar{1, á c~te 
Despacho su instalación y p1·ocederú en 
el,ejercicio de sns atribuciones ele acnrr
do con la ley de la materia y con las ór
denes que reciba de• este :Ministerio. 

Comnni.qnese y pnbliqner-;e. 

Por el Ejecutivo Nncional, 

J. ÜTÁ~EZ 1\f. 

7970 

Re.iolnció11 de U de ago:<fo de 1900, po1' la 
cual se a,.qig11a la ~uma de 4.000 bolí1w·e., 
pare, repan1ri{m de lct Iyle.<ia de la Pu,.ro
quia El Reueo dd D1'},al'IC1111e,1/o Libe, -
'tador. 

Est..1.dos tTnidos de Yeneznela.-?llinistc
rio de Obras Públie.as.-Dirección dc
Edificios y Ornato de Poblacione~.
Caracas: Úl tle agosto ele 1 !100.-90? y 
42? 

R<;.wello: 

Por disposici6n clc-1 Jefe Sup1·c-mo ele la 
Rcpúl>liC'a, se cle~;ttna la snma de cuatro 
mil boH.varrs ( íl 4.000) para 1·<>pnrncio
nes de ht Iglesia 1'a1T0<¡niill de El Re<'rco, 
suma c1uc se gi1·ari't á las 6nlenes del Pres-

bíte>ro DOC'tor Rein,, 1th) ::-. E~rll i l'Í. l'11 r.1 
de n\1 uc-lla parroquia. 

Comnníqne:;e y publíqtH!~l'. 

Por el Ejrcntho Xaeional. 

.J. (h.U i,:7. )!. 

Reeoluci•í11 ele 1.? 11, 11:111,-!,1 d,· 7,()1)(). 1,11,· la 
r1wl .,e cle.,ti,1a11 H l¡.000 1,a,,, ,·, pmw·i,í11 
dt la l:1le-•ia Pc11·,·oqoi<1l <le Jl,mt<'<'!I !I .<e 
11cn,1bra 111rn Ju11t<1 rl,· l-i1111rnfo pam /11 1jc
r11ri1ín de le,., t,·abciio;,, 

Estadof; r uido:- d~· Yf'nPZlll'hl. -:'lli ni~
terio de Obras Píihlical'I.-- Din•<'C'ión 1h• 
Edificios y Ornnto clP P ohl,H·iont'~.-
C'arncas: ]:{ el{' ngo~to tk l!Hlll. -\!01

~ y 
42'! 

Re.~11,,lfo: 

ror disposición dc•l .J l'Ít' R11prrmo de ht 
Repúhlica, se destina la i-1t111a de <·11:ürn 
mil bolívan•s (TI .J..000) pam hl. repnm
ción ele ln. Tgl1•sia l'anoq11ial tle Mara
cay, y H<' nomhra 11n.1 Junta clt• Fo11H·nto 
pa1·a la rj1'c11ciún 11<• <'stm~ 1·Ppn1·,wimwH 
con1p11t•sta df' los ei11tl.11lanos i'n•shít1•ro 
Yic·entC' Lúpt•z .\ n•lc<lo .. Josí· Haíacl Pa
lacios y Juan T,irnr. 

La cxprc-::-acln Junta p¡11·ti1·ipn1ft :t f'Rt<' 
Despacho su insta lac:iím ~- 1)1·o<·rtlC'r{1 rn 
el ejercicio dr sus ntrilmcio1ws clr n<·u<'l'
do con In ley de la 11111te1·ia. 

Co11111níquesE' y puhlít¡llt'f-C'. 

l'or f'l Ejc•cnt h·o Nacional. 

J. O-rHEr. 'M. 

7H72 
ReMlllciún <le J.~ de U'J'>-<io de 1.900. 1,11,· la 

<'t/ftl :<e di.,po,11· r¡,,r- ,w llfl!J" 1-nr,wif"t oji
t'ial f'it d p,·,·.,t>11/I! a i'ir1. 

EstadOR .rni<los ele y ('1H'ZU('la.-1IinistC>
rio de Relaciones T 11t('1·iores-f>in•1·1•i(m 
Administratirn.--Cnra<·as: 1-1 dPagof;to 
de lU00.- 90~ y 4:!'! 

Re-~11elio: 
Consideradas por el Jefe Suprerno ele 

la República la necesicla,1 y utilidad ele 
que todos lm; empleados públicos ,rn,.,io
nales y <le>] Distrito Frdr•rnl cnntiníH·n 
desparh:111clo en lo forma <mlinaria. y !'in 
especial remuneracióu ch• inttre~ados, loi; 
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asuntois ele sni; competencinr-- r<'!'lpectiv:ü,, 
ha t<mi<lo á 'bien resolyer: que uo hnya 
en el presente afio ,·acaci6n oficial, qne
clando <Je¡.¡de luego insubsistentes cna-
1e8'J UÍPra leyes, decretos y medidas pri
voti rnr-; <1ue fa establezcan ó consagren. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional: 
R. C.\BREIU l\ÜLO. 

7Di3 
Jlc.~r,lur;i(m cfo 14 de a'Josto de 1900, -1ob,·e 

e111p1id,-ona111ie11to de buque-~. 
E,¡tados rnidos de Yeueznela.-)Iinistc

rio de Harienda y Crédito Público. 
l>irc('(:ión de Salinas.-C'araeas: H de 
agosto ,le 1!100.-!lO<? y 4~1

•
1 

El .J1•f1: !-;uprcmo <l<· l;t H1•p(il1li<'a. t'11 
vista <le 1p1<· lo int-<·r<'scs lis<'all's i-;uf1·0n 110-
t I t,l"s 1111'1·111:t!-'. 11:-:í 1·01110 t.unhién t'l eo-
1,1en·io ho111·n<lo. <-on ]ai-; inh-oduedon0s 
1'1;111dP8tinaH IJIIC' S(' hacen _l)OI' l111(1llCS 

1auto nacionalc•s 1•omo extra11jt>ros. l1a 
d i14JHH'Ht-O se• did-<• la r--iguiente · 

/{,•;,r,l11rií111 : 

,\ rt. l '.' '1'01los los ('npiti\lll'H ch• hn
lJllP:-: c•stún <·11 la ohlig-ac·itm 11<• pt't''-t'll
t:11-:-;<• 1'11 c•I 1:tp:-:o 1k :me lías ú. las .\clua-
11:1:- cl,·1 111µ:ar •·11 c1111· se> c•n1'n11tran•n c·o11 
1•1 l111q1tt• ele> :-:11 1nan1lo, ¡,am i11sc•rihirsc> 
dando Pl 110111hrc• clt·I l1111¡11e•. u:wionali
dad, tot1l'laj,• y 110111hn• cll'I cludio. 

A rt. :.!'.' Lt1s .\1l111i11i,-.t1·:,do1·,•,-. d,• .\du:1-
11:1:-: lial':'tt1 l'I c•iwal:11'c'.¡1 el,· 1:1:-: 11:t,·1•,-. ,111 1• 
C'tll'l'C'-<f'Clllli:111 :°I ,-.11 jlll Í.,clic-,•i(.111. c-1 1¡1ll' 

,wr:'t rc·111ilid11 :tl .\lini,:t,·rin di' Il:w:,.11-
d:1 y :ti H:1111·0 de • \'1•111•z1lt'l:1. 

.·\ rt. :l'.' Pam <'lah,ll':tr In t•:-:tadí:•tir:\ 
el,• lo:-: l'.uqtll'S PXislt-11h·s c·n la Hepúhli
c·:1. y 1·,·1t:11· la 1·0111'11,-.ic',11 ,1,11· 111oth·a la 
1•,_ist1·111·i:1 d,• dos 11 111(1,-. l,11q11"" 1•011 el 
1111,-1110 11t1111h1·C'. :-1· :111toriz:1 ;Í ln:-: .\clnii-
11istmd111·,·s el,• .\d11:111as. p:11:1 11!::11,·1·:tr 
la:-: 1•ml 1;;n·:tc•i1>111•,:. 1',i:t>11¡,:ll1d11 l'll la nn-
1 l • ' 

e 1·r:1 ,., 1111111t'l't> qw· I:• c,11·1 ·t·>'p111Hh a:-:i 
1·11111t• 1:1111lii,··11 ,.¡ 11,,1111 ,r,· ,¡,.¡ l.11q 111,. 

• . \rl. 1'.'. 1·11:t11cl,, p,>r 11i.11i,·,,~ d,• 011-

il'l'Hll:cl:1'.l .11 ,111·., ,·11:1l,¡_11i,-ra j11,-.1i!k:\1lo. 
1111 l :q,1~an 1111 _1>111•cl.1 o 11<11¡1ti,•ra llil \'C'
µ·u· p,1r 1:11_-r:,, 111'1111"'· ~1• h:t1·(1 r•'t'lll l,la-
7:lr pn 1,·1,-1t>11,1lnw>1t•·: y l'l .\ ,h11i11i,:tm,l()r 
d,• l:1 \d11:111,1. l,, p:irti,:ip:11·:'1 ni ~fini,n·o 

de Hndendn, que liarií publiCAr en la 
Guceta Oficial el nomb1·c del nuevo Ca
pitán. 

Art. ;}<? Lo¡.; C'npita11<'!'l ele bnqn(·H es
tán en la obligación <l<' lH'CHcnt.u· nl Acl
ministrndor de Atlun.na l't'l"pectiva, fa pa ~ 
tente de N'aYegación á cuyo pié certifi
<',lrá, el referido Aclministraclor, el nom
bre del Capitán, E'l del buque, la. fecha ele 
la presentación y el número que le corres
ponde E'n el esr,\lafón. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejec-ut,ivo Nncional , 

R. TELLO MENDOZA. 

7ü74 
Re•olución ele 14 de agosto de 1900, por la 

cual ie d ii<pone 11ewt 1me.•lax en ci1-c1tlación 
/a$ 1111c1•a.< el!fa111pillai! de col'rcos. 

EsMdos ruidos ele Yeneznela.-M:iniste
rio ele :Fomcnto.-Direccióu de Correos 
y Telégrnfos.-Caraeas : 14 de agosto 
de 1 flOO. -flO~' y 42<? 

Resuelto: 

Termiundo el resello á qne se refiere ln. 
Rt>Holnción EjecutiYit tle 27 ele jnnio úl
timo,. ele los tiJ)OS de estampillas de co
l'l'<'O tlt•l rnlor ele ci1wo, diez y yehtticinco 
c{>11timos de• bolívar, de la. 11i1evtt emisión 
onlc1rncla en Dc>crcto Ejecutivo de 26 de 
e11l'1·0 tlel c01Tiente a.no, el Jefe Supremo 
ele la R0p<tblica ha tenido á, bien tUs
ponc>r : 

t '~ Qui• ~<' pongan t'll circn ladón las 
11_ni·,.1_H ';'-t:t111¡,illal'l _ele corroo, quedando 
i-;111 ,1111g-1111 Yalm· 111 efecto lns emisiones 
a11t1·1·iorel-' ú la fc>clm clel cit,aclo Decreto, 
1·efi<'lladns Í> no 1w;Pllndas. · 

:.!'.' (l11<' c>stn Resolución <'Omience (t 
rt>gir <11-!';<lc' <'st,a fecha en el Disti-ito Fe
clt·rn~ ;_ ,Y <.'n Joi; Estados y 'l'enit-0rios ele 
l_a l 111011 de~de el <lía eu que lleguen 
a las re~pechn1s AgenciaR las 1rncvas 
t:Hhtmpilla:,;; y 

:!'! <¿ uc las cstam pillnH <1u1• c·Htí1 n aC'tnal
nwn t1· <·11 cir<·nlaci6n i,c,an rc•c;og-iclns por 
los _.1gelltcs á <j11i1•nt!,.; t·on-c,s110J)(la, y 
t'llYia<las por dlo;:. !-11 plil·gos certifica
dor-;: á ln T es!'.1·~1·ía ¡\·a1·i1,11al: donde que
cfaran <·n ck•¡11 1 -1! <J ¡,ii1·:1 los clemfü; 0feC'tos 
legall'" . 

('n111 •111í•¡•:•· •. y puhlÍl1U<'SC. 
l',,i· •·I Ejr·<'uth·o Nncional, 

nA,16:- AY.\f,,, . 
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7 !17,) 

R e.~o/11cio11r.~ de 1 l¡ de ago.,tu ele JfJ()O, ,·ecaí-
11«.i e11 1111a peticiún del Ge11erni F ta ,1ci.~co 
Ma1111itt. 

Estados Unidos ele Veneznela.-)Iiniste
rio de Fomento.- Dirección de Agri
cultura y Cría.- Caracas: 14 de agos
to ele HI00.- 90? y 42? 

R e~uelto: 

Consitlerada la solicitud que han diri
do á este Despacho los cindadanos Ró
mulo y ElíaR Mannitt en represent.ación 
ele su padre General Francisco :Mannitt, 
en la que piden se derogue la Resólnción 
dictada, por el extinguido Ministerio de 
Agricnlt,nra, lnclnstria y Comercio. con 
fecha 10 de enero de 18fHl, y se k s ant-0-
rice para remellfmrar el terreno y ll·,·1111-
tar el plano completo <1ne ha de agrl'g-nr
se al ·expedient,e en lngar del incompleto 
que en él exii;te; el Jefe Supremo ele la 
República ha tenido á bien disponer: que 
seautoriceal General Francisco Manuitt 
para que proceda á levantar el plano 
completo de los terrenos que le fueron 
vendidos con fecha 3 de jnnio de 18!ll , 
tomando los ( 18) diez y ocho kilómetror; 
que le faJtaIJ para completar las ( 2) dos 
leg~tt cu':l.dradas que le corresponden, 
de. los terrenos balclfos adyacentes {1, los 
que est{1, poseyendo, quedando de consi
guiente derogada la Resolnción de 10 de 
enero <le 1899. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN ÁYAJ.A. 

Estados Unidos de Yenezuela.-n1i11iste
r io de Fomento. - Direc<.'iún dt• Agri
cnltnra y Cria.-Caracas : 14 de ng-oi-
to de UJ00.- 90? y 42? 

R eJJnclto: 

Por disposición del J efe Supremo de la 
Repúlili~t se nombra al ciuclaclano Doc
t-or Rafa.el l'lfarfa ('a¡;tro, Agrimensor 
P ú blico, para qne pract,ic¡ue la mensura 
y levante el plano topogrMico á que se 
contrae la Resolución Ejecnt,iva ant~
rior. 

Comnnfr¡ncse y pnblíqucsc. 
Por el Ejecutivo Naeio11:1l, 

RAMÓN AYALA . 

R r.,olt1(',',i,1 rlt' 14 dt• r1r¡11,d11 el, 1:;fi,,. ¡, ,, :,, 
c11al ~!' 1l,y·{¡11·a11 <NCtllfc,, ¡., .• E .<r•1,·!,1, r, ,1, • 
ra[,,,. qu, ,,_ .. i .•frn 1;11 fo Rfp1íblica. 

E !-tado!'- rnido!'- <l r Yem•rndn.- )finb:h' 
rio <le Insn·ut'ri/in rúhlil•,1. - íli1w•ciú11 
<le Ini-:trun·i ón 1',1pul:1r.- {';1r,h·a,: 1-1 
de agosto <il' l!lf Hl.-- !hl'.' ~- ~:!'.' 

R ,·.,:11•/t,,: 

Con el propó~ito 1lt' l't."Orµ-.rnizat· la 
Instrucción Púhlh-a en el l'n i:a: conf,,rnw 
al Decreto <h•l Jef~ Snpn•n10 <lP la fü•pú
blica , fechado el 11 ck•l UH':-- 1•11 c·111·,-o :<(1-

bre la. materia , sC' d t.>C'larnn dC':-<k la pr,'
sente fecha cesantes todai- las E:-<'ll\'ht:
Feelerales que exist-C'n en la Ht>públka. 

C1Jm Hníc ptl-'se y pn hlíq 111·,-;t>. 

l'm· el EjccHtin, ~aciollal, 

F~;1,1x Ql·1sT1-:1w . 

7H77 
Re.iolución de 14 ele ayo.~lo d,.i t.900 ~11/i,.c 

,·eq,1i:<ifo., paf'a i>Jdar "' 111,,gi,1/c,·io di! /u:< 
¡,;.,curia., FcdPrufr.•. 

Estado:-- e 11itlm1 ele• y ('l)('Z\lPla .. - ) 1 i ll is
tC'riO 11<' l nst1·1w<'iÍln 1'(1 hliC'a, - 1 Jit·C'c·
cióu de Inst-rnN•iún Popnlar. - ('at·:t· 
e.as : 14 ele agosto <1<' J!.l<JD. - !Hl'.' y -!:.?'.1 

R f'.•11P[lo: 

Lns peri-onfü! de 11110 Íl otro SC'xo gnt
(lnada!'l <'ll la l'nh·ersi<liL<l C'l·ntral, c·n •·l 
Colegio Nacional ele Kifias y <'ll la E s
cuela Normal de :\IujerPs <'ll f•¡.;ta c·in<la<l, 
6 las qHe hayan regentado d111·m1t<' c·uafro 
flños nua Escuela P rimaria, co111prc>1Hlidar; 
en el artículo 10 del Decreto del Jof~ Sn
premo ele la República, sobre JnstrnN;iún 
Pública. fechado el J J de los 1'01TieuteH, 
que <1nit>ran optar al P1·cc(::ptomdo <le la i-: 
Escuela¡.: Federales, presentarán pe1-so1ial
mente á • e¡.:te Despacho la fe de hautis1110 
que compruebe sn edad, sn título 6 ce, · 
tifkación re!-pectiYos. y una petición au
tógrafa sin firma c¡ue indique la parroq uia 
eu donde preHentarán personalmente á 
las Juntas Secciouales de I nstruc<:ión 
P (1blica respectivas, su título, el que lo 
tenga. y est-0~ gra<luaclos ten<lrán pre
lación en la elección conforme al m·
tírulo 12~ del Có<Tigo <le Instrncd{m Pú
blica Yigente, 6 en sn defecto, una <;Pl'· 

tificaci6n de la J nnt~ f-ieccional de su 
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jurii;<licción que compruebe los años de 
¡;¡en·icioH prestados 4 la Instrucción en el 
profesorado y demás documentos que 
prescribe la Resolución fecha 14 de los 
Mrric:ntes ~obre la materia expedida por 
,,stc: De~pacho. 

Las ,Jüntas Seccionales de los Est.ados 
y la del Territorio Margarita represen
tarán á este Minist~rio para los efect-0s 
de la cita<la Resolución ; y recibil'án 
<lichos document-0s hasta el 1T> ele octn
hre próximo como fecha fatal é impro
JTogal)le. 

Comunique.<ie y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO, 

7978 
R e~ol ,,ción ,fo 14 de ago~to de J,900 sobre re-

1¡11i.•ito r¡11e ,leben tener los 111ae.~t,·o.~ y ma1U1-
f m.1 ,fo ¡.;.,c11el11x Fe<il'l'(L[ei! m lo8 E~tado~ y 
%,-,·ilori11.< de ltt Repúb/ie,tt. 

Estados l'uidóH de Yeneznela.-Minis
tt-l'io 1le Irn1trncción Pública,.-Direc
<·wn de Jnst,rncción Popnlar.-Cara· 
1·as : 14 de agosto de rnoo. -90'? y 42'? 

Re.,11,,fto: 
('01110 cn los Estados <le la República y 

Pn t•l 'l'cl'l'itorio <lP M:11·gnrita no existt>n 
toda \'fa lm1 )facstros gmdn:ulos fi\lficien: 
t1•s pam 1·p~c·nta 1· las Es<·uelar; Federales, 
los :t!-lpim11t1•i-1 lll'l'sc•ntarún personalmcn
l<' ú la:-. .J1111hts Ht•c<>i<malcs de Instruc
<'iún l'úhlim r1•:-,peclirns, sn t,ítnlo, el 
q111· lo lt'n¡:;,1, y t>Rtos graclnados tcu
dr;'u1 ¡,1·clac:ión t'II la ek1·C'ión conforme 
n I a rtí1·u lo I '.!!{ dt•I ('ú1li~o <k 1 llfiÜ'IIC· 

1•ii'111 l'í1 hli1·:1 \'Íg'Pll1<', Ó l'II Sil dt'Íl'C'tO, 
1111:1 1·<'1·t ilit·adém cll' la .J nnta Se<>cional 
d1• ,-11 jlll·is,lin·iún c¡1w romprncue los 
afios d1• s1' r\'il'ios pn•i;tndos á la I11struc
t·ic'111 Pn el l'rofesomrlo y demás docn-
1111·11 to~ e¡ lll' p1·1•s(·rihe la, Resoh:<>ión frcha 
1 1 ti,· h,,- c1HTÍ<'nfrs sohrt> la mat<>1·ia ex
p,•tlida I'º'' t•stP l l('spat'110. 

L:1,- .1 mitas ~t'<'t'ionaks <le lo~ Efita-
1h1:-: ~ hl <h•l 'l'Pnitorio \largarita repre
,-.·11ta l':tn ú 1':-:tc :\Iini:-stt>1-io pam lo:-, efec-
111 ... el,• la dtatla Rl:'"oluciún : ~· recilJil'án 
d i<-h11,-. 1l11t·u111t>11 t ti,. lin~ta t>l l ·0 ele ott u
hn• pr;,_,.i11111 v,mw f1•d1a fatal ,~ im¡ll'O· 
1'1'11¡!:tl,1,·. 

( '111111111í,p11'"',' :,- puhlíque,-c. 
l\•r ,•l Ejt•<>utiyo Kacional. 

Ftr.1x QnxTEno. 

7879 
Decreto ~jecutil'o de 16 de ar¡o.•to rfo J.9~V, 

por el cual se acepfa la ren1mcia r¡11~ el ciu
dculmw aenel'(f,l Román ¡l[()l'PIW Ita JJre
~ent<Ldo cfol cal'go de P,·e.iülente l'l'ovisio· 
11al del Estado Bai·celona y He nombra 
$Ustituto. 

CI PRIANO CASTRO, 

GEXERAL EX JEF.E DE LOS EJEUCITOS DE 
YEXEZVELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE· 

PÚBLICA. 

Decreto: 

Art.. 1 '? Acepto la renuncia del car
go de Presidente provisional del Estado 
Barcelona que me ha presentado el ciu· 
dadano General Román Moreno. 

Art. 2'? Nombro Presidente provisio
nal del Estado Barcelona al ciudadano 
General Víctor Rodrígnez. 

A rt. 3'? El Ministro <le Relaciones Jn
t~riores queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional'/ re
frendado por el Ministro de Relaciones 
Interiort>s, en el Palacio Federal, en Cara
cas, ít lü de agosto de mil novecientos.
Año 90~1 ele la Independencia y 420 de la 
Federación. 

(L. S.) 

f'IPRIANO CASTRO. 

Rc,fre11dado. 

El i\Iinil.;t.rn ele Relaeioues Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

7980 
Doc1111iealog ,·eferente.~ rrl pté1Ji<mw hecho por 

el Gobie,·110 .Nacional rí lti Uaja de Alio-
1·,·o.• de C'araea~. 

E~tados Fnidos de YC'nezncla. -Minis
terio de R<"laciones JntcrioreR.-Direc
ción A<lministrati ,·a. -X Cunero 1.12G. 
-Caracas : Hi rll" ai<osto de rnoo.
no? y 42'! 

Ciudad,n,11 Jlii, ,.,fro de l{aciendct. 

Tengo In honra. de enviar á. usted la 
esc1·it1trn ¡,(il,li<"a donde consta el Con
tmt<> q1w <'<~le:h1·ú el Gobierno Nacional 
con l.\ Caja de Ahorros de Caracaf'-, do-
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t·m1wnto <JIH' ltn f-ido en\'intlo {1 este Mi
nisterio por el t'iucfadano 1~egistraclor 
Subal~rno cll'I Dt'lpartamo11to Libertador. 

Dios y Fellel'ación. 

R. CABRERA l\IALO. 

Yo Francisco Antonio Gllzm{rn Alfa
ro, mayor de veintiún ailos, vecino de 
esh\ ciudad, nboga<lo, proceclic>ndo en 
representación <le Ja, Caja ele Ahonos <le 
Caracas, como Prfsidcnte qno soy de su 
Junt,a, Directiva, y suficientemente auto
rizado para celeb1'ar e."te con trato por la 
Asamblea.extraordinaria reunida el ven
tinueve ~le julio último, otorgo : Que la 
Caja rlo Ahorros de Caracas, adeuda al 
Gobierno Nacional, ciE'n mil holíviu·es 
(B 100.000)' que dicho Instituto l'ecibió 
ayer eu efectivo, E'n c.alidacl de p1·éstamo, 
á virtud do una 01•cl<'n de la misma fecha, 
marcada con el número 923, gimda por 
el Ministro de Hecienda á cargo del Ban
co de Veneimefa: esa, cantidad devenga 
el interés de cinco por ciento anual. La 
Caja, de Ahorros ele Caracas so oblign. á 
pagar al Gobiemo Na,cionnl, el capital 
del préstamo, dentro del término de dos 
años, y los intereses por kiruestres. ve~
cid'os, comenzando hoy ta.nto el b1omo 
como el primer trimestre : los pagos se 
harán en moneda de oro. P.M-a asegurl\r 
)l cumplimiento de la obligación espo
:ificada,, es decit·, el pago del capik\l y de 
os ü1tereses de la acreencia, la Caja ele 
\.horros de Carneas, hipoteca el derecho 
Jipotecario, qne olla tiene sobre el eclifi
cio llamado Teatro Caracas, i-ito entre 
las esquinas <le Yerocs é Iharras, en la 
calle Este 1, parroquia de Altagracia de 
est.P, ciudad, y que linda, por el Nort~, 
con fondos que son 6 fueron del Doctor 
Valentín Espinal; por el Naciente, con 
casa de la sucesión de Pedro Vegas ; por 
el Sur á que dá su frente, con la expre
sa.da ~lle Ei;te l, y por el Poniente, con 
casa de lm1 hered~ros de Ale)andro ~la
za. Ese derecho hipotecario previene 
de un crédito, cuyo capital ascie~de hor 
á (B 127.000) ciento veinte y siete n:111 
bolívarei, y consta de documentos reg1s
tt{c1os en la Oficina. Suba.ltema de_ Re
gistro do este Distrito, el 15 ele nov~em
bre ele mil ochocientos noventa, baJo el 
n(tmero 165, al folio 262 del protocolo 
primero, tomo segundo. Sobre el dere-

cho hipotecario especificado 110 p<':>n lH 1·0 
gravaruen, que el que se e1:,.fahh,~·t' t' n 1' ~tl' 
acto, por haber 5'ido cancelada .1;,·t' t' la 
hipoteca constituida ::1ohre él ~- otrti;: in
muebles. para garantir el crflli to t'll eul'n
ta corriente que tenía ht C'aj,1 dl' • .\IH)l'l'M 
de Carneas, en el Banco C'arnc.1:i'. E$ 
de athertir 11ne lo!> clemlorc>:=; am01·t i,~rn 
el capital lle] a11te1licho l·rt'-ditn hipntt'
cario en mil bolíntres, ( R 1.nnu) 111<'11-
sualmeute, ~- que la C'.1ja <l<' .\ hM1·n:a tl1• 
Camcmi queda aut,oriz,ttla, pam eob1·:11· l':aa 
cuota ele amortizadón y los intl'l'l'S<'s qm• 
devengue el r<•ferido e,ipital, sin 1n ohli
gación ele entregar al Gobi<•t·no ~:1cio11al, 
la8 cantidades que p<'rcihn pm· tn h•:< n·s
ped-0s. Lu Caja de A hor1·0R, imit rnir;'i 
ele <'ste contrato hipote1•:nio ú lo!< lk11do
res José llo<:<'Hnlo y .-\nfonio Hanwlla. 
Yo, Carlof- l'rmtia·, m,1_ror th• n·intiún 
años, vecino ele 1:'Sf:t <'ÍUdad , ahog-:11111, 

procediendo en mi carácter <le• P1·o<·m·:ulor 
General de la Na.ei6n, y s11Ii<·ic•11k111<·11t<' 
autorir,ado para. j>,Ste af'to por d JC'fr 
Supremo de la RepúhHc.t, acepto lo l'X

puesto. Car,t<•as : l'atorrc dr-n~ost~~ <11• 
mil noveeirntos.-F. ' .l. Uuw11í11 . l (f,11·11. 
-Cal'lo., Ul'rntia. · 

Ofil'iua Snhn ltel' ti.\ dt' Rl'~isfro tll·I l><'
pa 1·tamento Libertador del Distl'ito Fl·
de1·al.- Caraca8: ca.toret• dt· ng-ost,, cl<
mil novecientos.-}:I docmut·nto a11t<·1·io1· 
fné le,ido y firnHulo poi· 1m; otorgnutc>s, 
de cuyo conocimiento doy fé ant<• mí _Y 
los sefiores J. .M. Toro ~I. y Antonio 
Aveledo, testigos vecinos que ta111!1i(·n 
les conoccn.-Qneda registmdo l,aJo el 
número 78 al folio lH del protocolo 1'!, 
tomo 2? del trimestre corrienw, en cuyo 
duplicado se inutilizaron estampillas por 
valor de cien bolívares. 

El Registrador Subalterno, 
B. Plu,w.~. 

7981 
Decreto Ejecutivo de 17 de ago.,10,d? l_HOO, 

por el cual ~e nomb,·cm Voca{e¡¡ J '.'!1t<'']1al y 
Suplente- de lci Corle de C..a~acco,i 1,r"· lu 
Cil·c1111~aipción «Bolfrct,·"· 

CIPRIANO CASTRO, 
GE:S-ERA.L E;'; JEFE DE LOS EJER<.TfOS DE 

YEN'EZCELA Y JEFE SCPREMO DE LA In;
PUBLICA1 

Decreto: 
Art. l ? Nombro Yocal Principa~ d~,1a 

Corte de Casación por la Circunscnpc:HJtJ 
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.-Bolh·ar", al ciudadano_ Doctor Agustín 
Jstúriz. y Suplente al crnclada110 Doctor 
:Mii,ruél )faría Rodríguez. 

.\ rt. 'J.'! El )Iinistro ele Relaciones In
t<·l'i,,re~ queda encargado de lo ejecncion 
,l<!I presente Decreto. 

Dado, firmado ele mi mano, sellado con 
el Sello del :Ejecuth·o Nacional y refren
<la<lo por el Ministro de Rela<'iones In
t-criores, en el Palacio Federal, eu Ca
ra<·as, á diez y siete de agosto de mil no
vecientos. -Año 90'? de la Independencia 
y 42'? ele la Federación. 

( L. S. ) 
0IPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El n-1 inistro de Relaciones Interiores, 

( L . 8.) 
R. CABRERA MALO. 

7U82 
!Jecl'eto Ejee11tiL·o de 17 de agosto de 1900, 

JJOr r/ c,wl ~e nombra Gobel'llado;· de.l Te-
1TitrJ,·i,, Peclei-<tl Jlfaryarita. 

CIPRIAN"O C.\.STRO, 

<; t-: :-;EH.\ T. EX JEF'E l>E LO::i EJF.RCITOS 

JÍ E \.EXEZl'J·:L.\ Y J I~FJO: SllPREl\IO 

DE L.\. l:El't:UJ.fl'.\, 

D cri-t'lu: 

A1·t. 11.> ~mubro (;ohermHlor del T<'
rritorio F c,lNal ::\la1·gnrita nl ciudacla110 
Ul'n<•r;tl Ro111ú11 ;\lon•no. 

:\ rt. :!'.1 El :'11 i 11 i,-tro <h• Rt>lneiones In
l<'1·io1·1•,- q11Nla t•11cargaclo <le la ej(>CU
t'iím ,lt-1 p1·1'l"<'11lc Dt'l'l'<'to. 

Da1lo, firmado <le mi 111a110, sellado 
t'tlll l'l ~t>lln dt•l Ejecntfro Kacioual y 
1·\'l'r,'1Hla1lo por PI :\Iinii-tro lle Relaciones 
l1111·1·i111·t·,-. 1'n t•l Palado Federal , eu 
< ',, ra,·;1,-, ;'1 1lit•z y ,-iett> 1le agosto de mil 
1111wt·i1•11k,-. ·-.\ih> !JO\' d1• la Irnl(~penclen
,·ia ·'" .¡ :?\1 tl1• la Fl'rler.tcióu. 

, L. ~.) 

Cll'lU.\.XO C.\.STRO. 
H\'fn•rnhldu. 

El ) li11i:-tr0 de Rdncioues InterioreR, 

l l,, ~- \ 

H. CABHEIU )JALO. 

7983 
Decreto Ejecutiiio de 18 de a,:¡o~to d<~ J !JOOi por 

el cual se clala,-a molil'O ,le durlo 71ú.blioo la 
muerte del ci11dadm10 Doctor Jtaimundo An
d11eza Palacio y 1;1e deter111i,1<111 la11 &i,·mno-
11ias y actos que .~e efectuarán por el Go
bierno l\"acional. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEPE DE LO!:! F,JEitCITOI; 

DE VENEZUELA Y .JEFB 3UPRE:\f0 DE 

LA RÉPUBLIC'A, 

Considerando : 

Qne el ciudadano Doctor R. Andueza 
Palacio, se.rvi.dor fe1·voroso de la Cansa 
Liberal y notable hombre ele ciencia, fa
llecido ayer en esta ciudad, desempefi6 
los más altos puestos y aJcauzó los mfls 
distinguidos honorE>,.<, que otorga ln. Repú
blica á fos -ciudadanos eminentes qne la 
consag1:au sui:; esfuerzos, 

Decreto: 
Art. 1? Se declara motivo de duelo pú

blico la muerte del ciudadano Doctor R. 
Andneza Palacio. 

A rt. 2? Este duelo se guardará por 
tres días, á, contar desde mafiana, y dn
rante éllos permanecerá izado á, media 
asta .el Pa,bellón Nacional en todas las 
oficinas públicas, nacionales y del Distri
to Federal. 

Art. 3? 'El EjE>cuth-o Nacional invi
tará panL <·l ent,ierro que se efectuará 
el lunes 20 de los corrientes á las 9. a. 
m. y presidirá el duelo ·acompañado ele 
todos los funcionarios públicos residen
tes en el Distrito Federal. 

Art. 4'? Por el Ministerio de G11erm 
y Marina se dictar{rn las disposiciones 
necesarias para que en el acto de la, in
hun1aci6n sean trihurodoH al m<lávcr del 
Docto1· R. Andueza Palacio honores ade
euados á 1'l alta gerarq ufa, militar que él 
ejerció. 

Art. 5'? De confonniclad con el artículo 
!:!'? del Decreto Ej{'<.:ntivo de 27 de marzo 
de 1874, el Presidente de la Repúblic:, 
propondrá á la Cámara del Senado en f:.H 

próxhua reunio~~ constitucional, que de
crete la traslac1011 al Panteón Nacional 
de lo~ resto:; del c~tinguiclú ciudadano 
Doctor R. Andueza Palacio. 
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Art. 6? Los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Guerra y Marina, quedan 
encargados de la ejecución del presento 
Decreto. 

Dado, firmado de mi ma.no, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por los Ministros de Relacio 
nes Interiores y de Guerra y Marilrn., en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 18 de 
agosto de 1900.-Aflo 90 de la Indepen
dencia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Minist110 de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. ÜABU,ERA MALO. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L .. S. ) 
J OSÉ loNACIO PUL1DO. 

7984 
Re.~oluci6n de 18 de agosto de 1900, po1· la 

etml se di.spone entregm· al Director 
General de Telég1·afo~ Nacionales la suma 
neceaaria pam la construccwn de la líJiea 
telegráfica de La Guaira. á Macuto. 

Estiados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento:-Dfrección de Co
rreos y 'relégrafos.-Ca.racas: 18 de 
agosto de 1900.-90? y 42? 
Considerada en Consejo de Ministros la 

comunicación que con fecha 11 de los co
rrientes ha dirigido ú, este Despacho el 
Director Genei:a,l de Telégrafos NaciQ
nales, en la cua.l manifiesta, 1a necesidad 
de construir la linea telegráfica de La 
Guaira á, Macuto, por la circunstancia 
de éStar quimndo la Compai1ía de la Lttz 
Eléctrica los postes de la propieáad de 
élla en que está. colocad~ la referida linea; 
y considerando que para llevar econó
micamente á cabo· tales trabajos es nece
sario solamente fa suma de cuotrócien
tos ochenta bolivares (B 480), valo1; de 
sesenta postes de vera negra,, y' la dota
ción de tr~ guardas para ponerlos á la 
orden del caporal Florencio Galarraga, 
quien está en actual servicio de la linea 
de La Victoria, el" Jefe Supremo de la 

TOMO xxtH-25 

R<>púbHca ha tenido á, bien disponer: que 
se pague al expresado Di1wtor (kn<'
raJ de Telégrafos Nacionales Ja, fmma de 
cua.trocientos ochenta. bolívares ( 4~0) pa
ra, fa compra, delos sesenta, post<'s; y 11ue 
se entregue al mismo Dir(><•tor la c·,mti
dad de ciento treinta y ninco bolívan•fl 
(B. 13!5) quincenales pnrn. el pago ele lo!'! 
tres guardasque se requieren, ÍI mz(m 
do tres bolívares (B ~) diarios ca<la uno. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

RA1116~ AYALA, 

7985 
Resolución de 18 de agosto de 1900, por la 

cual se niega ·mui 1>etici611 riel ci'I/Clada110 
Doctor Arí!ltides Tello. 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza. 'l'erritorial. - Caracas: 18 ele 
agost-0 de ] !)00.-90? y 42? 

Rw1elto: 

üonsiderada en Gabinete la, solicitud 
que dirige á, este Dei;pacho el ciudada
no Doctor Arístides Tel10, en roprescn
taci6n del ciudadano americano William 
Francis La.y, pidiendo que le Hean de:
vueltos los documentos que ha produ
cido con el objeto de obtener· uJia, Pa
tente de "Procedimiento mejorado part1 
el laboreo de los depósitoi; aurífm·o:,; y 
demás similares que contengan oro ó 
mineral vl-llioso, y extracción del oro Í1 
otro mineral, <le una mauem rápi<hl. y 
económica"; y pidiendo también ()_ne i:e 

le devuelva la, cantidad que lm pagado 
a.delantiada, en razón de que su repre
sentado 'desiste. de la obtención ele Ju 
referida patente; y, 

Considera.ndo: que~egún el único apar
te del articulo 10 de la· Ley de Paten
tes de Inveñción, vigente pam la. fecha 
en que se hizo aquella solicitud, dis
pone que en el caso <le que la paten
te no pudiere ser concedida, el HoJici
mnto perder{i. la suma consignadii. en 
beneficio de la Instrucción Popular; y 
en el articulo 15 <le h1 misma Ley se 
establece, que las clescripcionec;, di
bujos y muestras acompañadas {1, las HO

Jicitndes de patentes, deben quedar de-

Recuperado de www.cidep.com.ve



194 

):'>ositadas rn estC' ,nnist-E'rio; el Jefe Su
premo d<' la Rcp(thlica ha tenido (i birn 

Jfo,oh•er: 

que se nitogne la. p<:tici6n clrl solicitant~ 
por 110 E'star ajrn;ta<la ,í la Ley. 

Com11niqucse y pnblfr1nrf.c•. 

Por el Ejecutivo ~arional, 
R.\)IOX AYAT,A, 

7fl86 
Redoh1ciú11 ele 18 dr ayo~to ele 1900, por la 

<'ltal ·~f. f'OJ1cedc 111 genernl .Juan a11(1/be1·
lo JJlrwco, 11111t 7J1·ú,Tog<t que lt<t solicitado. 

Estado<; C'ni<los ele Yenrwela.-::\Iinis
il'rio <le Fouwnto. -Dirt•cción de a\gri
cultnra y Cría.-Camcas: 18 de agos
to ele 1900.-fJO<:> y 42<:> 

Rr.,uelfo : 

Conf.ideracla en fiabinetc la solidtod 
c¡ur dirige (i c,;tc Despacho el ciudada
·10 GrnPt,ll Juan Gnalherto Blanro, en 
la c1t1e pide Rr lC' conceda la pt·Ílrroga 
tle un aiio (i rontm· desde el primero 
1le s<'tfomln·c v 1·óximo, pam, p01wr en 
pr·íH·ti<'a t•I conti·ato <pie ti1•ne cclclml<lo 
<'Oll el ( ,ohirrno Kacional para e.slable
(·er en la Hcpúhlka, la i11tl11stria. de a<'li
mnt:wiún y c<•ha <le toda ,•Jase do a,,vcs 
,le corral ·v <fo otrm1 anin1alN1 d<' <:omm-
1110, <'l .Tc>fc Rupremo de la R<'púhli<.>a 
lia tcni<lo ú bi<'n disponer: que i;e con
c·Nla 1H prórroga, que ¡;oJi<,füi el Gcnl'ral 
,Juan Uu:1 lbrrt-0 m.mco, qucclaudo d con-

ti·nto l'II toda sn fuerz.'\ y vigor. 

Connmiquesc y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R..\,!OX ÁY.\J,.\, 

7987 
Re~ol11ci1i11 rle 18 de ago~to di! 1900, por la 

cual ~e datin" lrt .•1rn1ri df B. 6.000 pa
rn om(1111C11f<rrión de la C'<ttcdml di: hr 
cill(hul de 1Jar1Jlli.~imeto. 

E~tado!-! rnido11 uo Yeuezucla.-innis
tcrio <le Ohm"! Púbfü•as.-Dirc<·ción 
de Edi li<'ios y Ornat-0 di' Poblacionci,.
N úuwr·o J 71.-C'amca~ : 8 de agosto ele 
1 \JOO. !)O<:> y t~f! 

Rr.,uelto: 

1'01· dii-,po!-lición del Jt•ft• Supr<'mo de 
l:1 H<•p(1hli<'a. :-1• tlr!-ltina. la cantidacl do 

seis mil boHvares (B. 6.000), para or
na ment;td6n de lii ('a tedra 1 ele la ciu-
1latl de l~arquisimct.o. 

Esta ('antida.d se t•ntregará al Pm-;
bitero Doctor .Agu1•clo Felipe .\.lvarado, 
previa la orden q1w 1il efecto gire es• 
to MiJ1istN io n.1 ele Hacienda. 

C'omun{qnesc y pnhlíquese. 
Por el Ejeeutivo Xacionnl, 

J. O·rÁ~Ez M. 

7!l88 
Re.~oluci{m de 20 de "9º·'to dr. 1900 ¡,or la 

c11cil se e.rpi<lc á lox xriforcs Drl Gallego y 
&hemel 1111 cedifiN1dn de proteecion oficial 
que han $Olieilado. 

EHt.'l<los l Tnidos d<' YenezuC'ln.- liJinis
terio clo Fomento.--Direcc•i6n de Ri
queza 'Territorial. - CamcaH : 20 ele 
agosto de 1900.-!I0? y 42~' 

Ru11cfto: 
Consiclemdit en Gabiuett> la :;olicitncl 

que han dirigido á C'ste Despacho los ~<'· 
flores Del Gallego )' Si•hemcl, comercian
t<'t-1 <ll' la <'Í111lad 11t, ~tarae,¡1iho, en la cual 
pi1len prolN·1·ión olkin l pam la marca do 
fábrica. con que distinguen lo,.; 1•igarrillos 
(l\lC elaboran en di<'ha ciudad hajo la de· 
nominación de L,, (/n11i C,·11z,· y llenas 
como han Hi<lo lai- formali<fa1lPH que <'!'1-
tablece la h•y de '..? t de mayo dC' 1877, 
,.:ohre 1mn·<•a:-; de f:thrir:u; y 1h• conH'r
cio, el Jeft• 8uprcmo d<' la ·fü·¡,úhlka ha, 
tcniclo á bien disponer : que• H<• expitlii á 
108 interc:-1ados el t·t•rlificallo <'01-re.-;pon
diente en conformidad con <'I artículo 61? 
de la, citada Ley, y preYio l'l r<·gistro <le 
ln, rcforicla marca en ol libro destinado 
al efecto. 

Comuníqut'se y pnblíqucse. 
Por el :Ejecutivo Nacionnl, 

RAMÓ"I AYALA, 

7Do0 
Resolueión ele 21 ele agosto ele 1900, por lit 

cual se cli.,po11\ e.tpedi,· al ci11dmla110 
.Alberto Bu·múdcz título ,fo p,-opir<l<tcl de 
ww.i terre1t06 b,1lclío., por él 111·11--H<lo.,. 

E!-!t.a<los Unidos de Venczucln.-~finis• 
tcrio de Fomeuto.-Dir(l(·ci6n de Agri
cultum y Cría.-Caracas: 21 de ago..;
to de 1900.-901

•
1 y 42'? 

Rc.~11l'llo: 
Llenas como han ~ido lai; íormalicla-
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des prescrit.'ls por la Ley de Tierras 
Baldías en la acusación qne ha hecho el 
ciudadano Alberto Bermúdez, de (0,337) 
trescient.'ls treinta y siete milésimas de 
legua cuadrada, ele terrenos de cría., y 
treinta y nn:t (:-H) h~t{ircas de terre
nos de agricultura, situadas en el Mu
nicipio Areo, Distrito Anzoátegui, Sec
ción Matnrín del Estado Sucre, ava
luados en la cantidad de (B 1914) mil 
novecientos catorce bolívares, en dine
ro efectivo; el Jefe Supremo de la Re
pública ha tenido á bien disponer: que 
se expida al interesado el con-espou
diente títnlo de adjudicación, previas las 
formalidades de Ley. 

Comnniquese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo N"acional, 

R ,A~fON ÁYALA. 

7900 

R&soluci6n de 21 de ago.c;to de 1900, por la 
cual ae dispone e:tpedfr al ci1tdadano Ge-
1·ónimo Rivas título de p1'opiedad de 1m 

te1nno baldío po1' él acusado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Foruento.-Direccióu de Agri
cultura y Cria.,-Caracas: 21 de agos
t-0 de 1900.-90<? y 42<? 

Re.suelto: 

Llenas como han sic.lo las formalida
des prescrit.aa por la Ley de Tierras 
Baldías e11 la, acusación que ha hecho 
el ciudadano Gerónimo Rivas, de seis
cientos sesenta y seis (0,666) milé8imas 
de legna cuadrada de terrenos baldíos 
propios para ln. crfa, situadas en el DiR
trito Maturin, Sección del mismo nom
bre del Estado Sucre, avaluadas en la 
cantidad de (B. 1.332) mil trescientos 
trei11t~ y rlos bolivares en dinero efec
tivo; el Jefe Supremo de ln, Rep(1blica 
ha tenido á bien diqponer: qne so ex
pida al interesado el conei-pondiente tí
tnlo de propiedad previos los reqnisitos 
de Ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejcmlt,ivo Nacional, 

R,nro::- AYALA. 

7UH1 
Re.iolución de fJl de ago.<to de 1900, 11,11· 

út cual se clÍ$pone expedir al ciud,,
(lano Scmdalio S1tál'ez, títalo de acljudi
cación de 1m terl'cno baldío poi· f:l 1ic1Ma<lo. 

Estaclos Unidos ele Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Agri
cultura y Cria.-Caracas: 21 ele agosto 
de 1900.-90? y 42<? 

Resuelto: 

Llenas como han sido las forma.lida
d'tls prescritas por fa Ley de Tierra:,¡ 
Baldías en la acusación que ha hecho 
el ciudadano Sa.ndalio Snítrez, de dos 
leguas cuadradas, de terrenos baldíos 
propios para la cría, sitna<las en ju
risdicción del Dist.rito ~faturín, 8ección 
del mismo nombre en el Estado Sucre, 
avaluadas en la cantidad de cmitro mil 
bolivares (B. 4.000) en <linero efectivo; 
el Jefe Supremo ele la Re1)ública, ha 
tenido á bien disponer: que se expi<la al 
interesado el correi;pondiente título de 
adjudicación previos los requisitos ~le 
Ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R.A~{ON A YALA. 

7ü92 

Re11oluciún de 21 <le agoMu ele 1900, ))01' fa 
Cllal se · dispone expeclir cil ci1ulaclw111 
Vencmcio ,Simoza, título ele a~jmlicación 
de 1111. te1n110 baldío po1· rl <LCllilado. 

Estados Unidos ele Vcuezueia.-)finiste
rio ele Fomento.-Dirección ele Agri
cultura y Crfa,.-Carac.as: 21 de agosto 
de 1900.-90? y 42<? 

R&uelto: 

Llenas corno han sido las formalidades 
¡irescrit.as por la Ley de Tierras BaldíaR 
en la acusación que ha hecho el cinda.da
uo Vcnancio Simoza, de nna legua cua
drada de terrenos baldíos propios para la 
cria, situados en jurisdicción del Distrito 
Maturin, Sección del mismo nombre ea 
el Estado Sucre, y avaluados en dos mil 
holívares (B 20/t!j) en Pfectivo; el Jefe 
Supremo de la Rcp(1hlic-1, ha tC1niclo {t 
bien dis¡,oner: que se expida al interesa• 
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do el <·orr<-spondi<'nte título ele füljuc1i
cación, !H'l'Yio~ lm1 requisitos de Ley. 

C011111níquei;c y publíquesc. 

Por el Ejl'Cttti\'O Nacional, 
R ,\MÓ.N AYALA. 

7!193 
Re ,oluC'ión de 23 <le ago~to ele 1900 J>Of la 

cuetl .~e elimina el !118tit11to Jcnner. 

Estados Fnidos de YeneznC'la.-l\Iinirtte
rio de Rela.cion&, Interiores.-Diree
c·ión Administrativa.-Caracas: 2~•dc 
agosto ele 1900.- 00':l y 4:2<.> 

R.edttello: 

El Jc-fc Supremo de la República, ha 
1,enido á bien dü,poner: que se elimine el 
lnstituto J enncr, qnedando {~ cargo del 
Tnstituto l'asteu1· <le esta <':lpit.,1, median
te la 1·em11neraci6n de mil bolívares n1en
imales, <'I cumplimiento de los propósitos 
y clcher<'s sciialados al Instituto J<'nner 
poi· R <•;;olnción Ejecutini de H de se
ti<·mbr<' de J 898 y Reglamento anexo de 
J 7 de noviembre del mismo año. 

Conmníc¡n~e y publíquese. 

Por el Ejecutivo Na<'ioual, 

R 0An1mru MA1,o. 

7994 
R c.<0l11ri(m de 2J de agosto ele 1900, poi' la 

cual 11e cli.,pone lributM honore$ fícncbi·e.~ 
milita,·e., á [o,¡ re;1fo,1 mortales del finado 
r:r,uT«I ,J11a11 J11,.ado G11z111á11. 

E-;tx1dos U nidos de Veneznela.-11111 is
terio clC' Onerrn y Marina.-Dil'ect'i6n 
tle Gnc-rra.-C,u~c.'\s: 2!l de agosto de 
rnoo.-no<? :r 42c:i 

Rci111ello: 

Hahic•1Hlo Ialh•ddo ayer C'll esta capital 
c•I ciu<la<lano General Jnan Jurado C-luz
rnáu, lrn dispu<'sto el Jefe Supremo de 
la lfopúhlica que so tributen á los restos 
111ortalc11 del finado los honores f(inehres 
militares que determina. para la gradua
c•ióu que teuír., c•l Código Milit.w vigc-nte, 
y ('1\ COllHC'CIICIICÍll se diRpone: 

l'! ,\c•o111pafia1·¡'~ al cad{n·N· m1 Ilata
Jlón el<' In gnarniC'ió11 clC'I Distrito Fe
<l<'l'Hl con h1Lndcrn. cnlntadn. y su Randa 
Redoblante {L la so1·1lina. desde la casa 

mort noria hasta la Iglesia donde se hagan 
los oficios religiosos. 

2<.> Asistirán también al acto ele la in
humación, la Baucfa Marcial del Distri
to, y los Jefes y Oficiales de la Plaza que 
estén francos <le servicio, ocupando en la. 
marcha el puesto que les seflale la Co
ma11danci~i de .Armas. 

31! Las Baterias de Artillería del Dis
tl'ito Federal, harán siete disparos conse
cutivos de C.'lñ6n en el momento de la in
hmuaci6n. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JosÉ loxAClO PULIDO. 

7üU5 
R e.wluc:ión de 23 de ayosto de 1900, por la 

cual se di11po11e imiixfacer 1111<, ac:ree11cia 
contra el 'J'e,joro Nacional al ciudadano 
notle-amerira110 Gl'o W. Upton. 

E:-1tados Fnidos de Yenezuela.'-1\Iinis
tc-rio ele IIacieucla. y Crédito Público.
Dirección del Presupuesto.-Caracas : 
23 ele agosto de 1 H00.-90? y 42? 

Re~11élto: 

Vist.a la solicitud dirigida á este :Minis
terio por el ciudadano norte-americano 
Geo W. Upton. redaQI.ando el pago do 
su ac1·een<'ia. conh~ el Tesoro Nacional, 
montante á la suma de (B 20.1>78) vein
tinueve mil quinientos setenta y ocho 
hoH.vares, por diJ1ero suplido al Gobierno 
Provisional clel General Yict-0r RocM.
gnez en los días corridos ~el 20 al 22 de 
octubre del a ílo próximo pasado, y estan
do debidamente comprobada esta acreen· 
cia, el Jefe Supremo de la Rer<tblica. ha 
tenido á bien füsponer que se satisfaga nl 
expresado ciudadano Geo \V. Upton su 
acrcecia en la formi~ siguient-0 : 

B 7.391,1>0 en esta focha. 
"7.394,J';O el30clcsetiembrcpr6ximo. 
>> 7 .394,J';0 el 31 <1<' octubre i> 

,, 7.~!:.14,r;Q el 30 de noviembre » 
si11 int<>reses ning11nos; quedando por 
consiguiente anulada la orden que con 
fc<'ha 23 do octubre de 189H, giró este 
Ministerio contra el Banco de Venezuela. 
por la smna de ,·<'intc mil bolívares 
en 20.000) (\ favor del cxpre . ..,a,<lo cincla
(la,no Geo W. Ppton, ba,jo <'I número 
G.OJO; debiendo el <'iudadano Upton en-
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tregar á este DE>,spacbo, cancelado, el do
cumento que con la misma fecha <le 23. 
de octubre le firm6 el cínda.dano Doctor 
Juan Pablo Rojas Paúl, en su carácter 
de Min.istro de Hacienda para aquella 
fecha. 

Comuniquese á quienes corresponda. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

7996 
Resolución de 23 de agosto de 1900, por la 

cual ae d~one expedir al ei1uladano Elio
doro González P. , el certificado de proteep 
ción oficial que ha solicitado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.- Dirección de Rique
za, Territorial.- Caracas: 23 de agosto 
de 1900.-90? y 42? 

Resuelto: 
Considerada eB Gabinete la solicitud 

que ha 'dirigido á este Despa~o el ciud:t1-· 
dano Eliodoro González P., industrial de 
~ta Capital, en la cual pide protección 
oficial para la marca de fábrica de las 
bebidas reconstituyentes alcoholi7,adas, 
q ne ~labora en esta ciudad bajo la deno
minación de Ponche-Orema; y llenas CO· 
roo han sido las formalidades que es1i..'t
blece la Ley de 24 ele mayo de 1877, so
bre marcas de fábrica y de comercio, el 
Jefe Supremo de la Repfrblica ha tenido 
á bi·en disRoner: que se expida al interesa
do el certificado correspondiente, en con
formidad con el articulo 6? de la cit.'l.da 
ley, y previo el registro de la referida 
marca en e] libro destinado al efecto. 

Comuníqnese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

7997 
Resolución de fJ4 de agosto de 1900, por la 

cual xe reproduce la de fecha 17 de mayo 
retrr>próximo, refereni,e á ima solicitud di
i-igi<la por el señor Karl Meyer, qne fué 
p11blicada con itn error sustancial. 

Estados Unidos de Veneznela.--:-Minis
terio de Foment.o.-Direcci6n de Ri
queza Territorial. - Caracas: 24 de 
agosto de 1900.-90'? y 42'? 

R etmelto: 
Con fecha 17 de mayo último foé 

dictada por este Despaobo la Resol;ición 

siguiente : "Ministerio de Fomento.
Dirección de Riqueza Territorial.-Cu,
racas: 17 de mayo de 1900.-89? y 421}

Resttelto:-Vista la solicithcl que dirig~ 
á este Des_pacho el señor Karl Meyer, 
por si y como apoderado de los sei'iores 
Amilcar '.froncon~, Artnro~ M: Ocho~, 
Félix Sánchez Mármol y Leopoldo de 
Rojas, en la cual pide que en el titulo de
finitivo de propiedad ele una mina de 
asfalto constante de trescientas hectá
reas que le fué otorgado el 21 de se
tiembre de 1898, bajo el nombre de "La
gunilla'' y cuya mina está situada en 
el Municipio Lagnnillas, Dietrito Bo
lívar, del Estado Zulia, sean corregidos 
los linderos <le la superficie acusa.da, 
por no estar conforme los qne expre
sa el mencionado título <le propiedad 
con los verdaderos, como se vé del pla
no que existe en el propio e,xpediente 
y que son los , siguientes: por el Nor
t,6¡ ·4mmino de los Indios, terrenos del 
Municipio; por el Sur, camino clel Mem
brillo, tenenos del Municipio; por el 
Este, una rect,.\ de cuatro mil seiscientos 
metros ( 4. 600 m.) dirección Norte á Sur, 
partiendo del camino de los Indios al 
camino del Membrillo, lindando por es
ta parte con terrenos balclfos; y por el 
Oeste una recta paralela {1, seiscientos 
setenta metros ele la primera (670 m.) 
de cnatro mil trescientos cincuenta me
tros de longitud ( 4.350 m. ) , desde el 
ca.mino de los Indios al camino del Mem
brillo, lindando por esta parte con te
rrenos baldios. 'El Jefe Snpremo de la, 
República ha tenido á bien resolver: 
que los linderos arriba expresados i:1on 
los vercla<leros que corresponden al tí
tulo definitivo á que se hace referencia, 
y que en consecuencia se corrijan ~n 
el original, por ser los que determinan 
el verdadero plano de Ja concesi6n.-Co
muníquese y publiquese.-Por el Eje
cutivo Nacional, G. T. V1LLEGAs-Puu
no." 

Se reproduce la anterior Resolución 
por error de fecha del titulo clefinitivo 
la cual debe ser de "16 de setiembre de 
1898" en vez de 21 ele setiembre de 
1898. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON ÁYALJ\, 
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7998 
Decreto Ejecutii·o de 26 de agosto ele 1900, 

J)o1· el cual Aé crean tre.i Oirc1111.~cripcione.~ 
.1.lfilitarefl en la R e-pública. 

CIPRIANO CASTRO, 

tmN ERAL EN JEFE DE LOS EJERCI'rOS 
D.F.. VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 1? Se crean tres Circunscripcio

nes Militares en la República. 
Art. 2? La Primera Circunscripción 

que se deuomiuará "Circunscripción de 
Occidente", se compondrá de los Estados 
Táchira,, :Mérida, Trujillo, Maracaibo y 
Coro; la Segunda Circunsm·ipción, que 
se denominará "Circunscripción del Cen
tro' ', se compondrá de los Estados La
ra, Carabobo, Zamora, Apure y Ara
gua,; y la Tercera Circunscripción, que 
se denominará' 'Circnuscripci6n de Orien
te·•, se ~compondrá de los Estados Mi
randa, Guárico, Barcelona, Sncre y Gua
yana. 

Art. 8? Por Resoluciones separadas 
se nombrarán los Jefes de las Circuns
cripcione.s Militares. 

Art. 4? El Ministro de Guerra y 
Marina, queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el Ministro de Guerra y 
Marina, en el Palacio Federal, en Cara.
e.as, (1, veinte y cinco de agosto de mil 
novecientos.-Afio 90? de la Indepen
dencia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El :Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JosÉ IGNACIO PuLIDO. 

7999 
Resoluciones (3) de 25 ele agosto de 1900, por 

lw, cttales se nombmn J efcg de la.CJ tre.s üir
c1rn8C1'1pcione.s .Militai·es de la República. 

Estados Unidos de Yenezuela.-Mtnis
terio de Guerra, y Marina.-Dirección 
de Gnerra.-Caracas: 25 de agost-0 
de 1900.-!JO? y 42? 

RMuelto: 
Por dispoRición del Jefe Supremo ele Ja 

República, nóm brase al ciudadano Gene
ral Ramón Guerra, Jefe de la Primera 
Circunscripción Milita,r, creada por De
creto Ejecutivo de esta, misma, fecha, y 
compuesta ele los Estados Táchira, 1\Iári
da, Trnjillo, Maracaibo y Coro. 

Comnniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JosÉ foNACIO PULIDO 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-1\Iiniste
rio de Guerra y Marina.-Direcci6n de 
Gucrra.-Caracas: 25 de agosto ele 
1900.-90? y 42? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la República, nómbrase al ciudadano Ge
neral Lnciano Mendoza, Jefe de la Se
gunda Circunscripción Militar, creada 
por Decreto Ejeclttivo de esta misma fe
cha., y la cual se compone de los Est,ados 
Lara, Cara.bobo, Zamora, Apme y Ara
gua. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Na:cional, 

JosÉ loNACIO P ULIDO. 

Esta<l.os Unidos de V:enezuela.-Minis
terio -de Guerra y Marina.-Dirección 
de Guerm.-Caracas: 25 ele agosto de 
1900.- 90? y 42? 

Resuelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la República, n6mbrase al ciudadano Ge
neral José Antonio Velutini, Jefe de la 
Tercera Circunscripción Militar, crea.da 
por Decreto Ejecutivo de esta misma fe
cha; y la cual se compone de los Est,a.
dos :Miranda, Guárico, Barcelona, Sncre 
y Guayana. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el E jecutivo Nacional, 

J osÉ loNAOJO Puuoo. 

8000 
Resol11ci6,1 de 25 de ,ir,osto de rnoo, por la 

cual -~e di-pone Rean t1·ibutado~ á los redos 
del finado General li>'ido,-o Wiedcmcmn los 
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honorea fúnebres correJJponclientes á la. gra
duaci6n 1nilita1· que tenía.. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guena y Marina.-Direcci6n 
ele Guerra.-Caracas: 25 de agosto de 
1900.-90? y 42? 

Resuelto: 
Habiendo fallecido hoy en esta capital 

el ciudadano General Isidoro Wiede
mann, en servicio activo, ha dispuesto 
el Jefe Supremo de la República que se 
tributen {t los restos mortales del finado, 
los honore.r; fúncb.res COtTeápondientes á 
la gradnaci6n que teuia, conforme á lo 
prescrito en el Cócligo Militar vigente, y 
ei1 conseonencia se dispone: 

1? Acompafiar{l. al cadáver un füita
llón de la Guarnici6n del Distrito Fe
deral, co11 bandef·a enluf.ada, y su Ban
da Redol:Ha,nte á la sordina, desde la 
casa mor.tuoria hasta la Iglesia donde se 
hagan los ofi'cios religiosos. 

2'? Asistirán también al acto de la in
humación, la Banda ~farcial del Distri
to Federal, y los Jefes y Oficiales de l& 
Plaza, que estén francos de servicio, ocu
pando en la marcha el puesto que les se
ñale la Comandancia di Armas. 

3? Las Baterias de Artillería. del Dis
trito Federal, harán siete disparos con
secutivos de cañón, en el momento dela 
inbumaci6n. 

Comuniquese y publiqucse: 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J OS.É foNACIO PuLIDO 

8001 
Cart.a de na.ciona.lidc,d venezolana. e:epedida. 

al 1efior Pedro Vicente .bfa.rtín Dm·ta. 
CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS :ti)JÉRClTOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE-
PUBLICA, 

A todos los que la presente vie1·en: 

Ha.ce saber : Que habiendo manifesta
do el señor Pedro Vicente l\Iartin Dorta, 
nafüual de Silos, Provincia de Canarias, 
de veintidos a!ios de ecladt de profesión 
comerciante, de estado soltero y residen
te en Cariwas, su voluntad de ser Ch1Cla
~no de V (mozuela, y Ucna-do los requi-

sitos que previene la ley de 13 de junio 
de 1865 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle cart,n de 
nacionalidad venezolana. 

Por 'f!anto, téngase al sefior Pedro Vi
cente Martín Dorta, como Ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y .garantias de los venezola
nos, consagrados en la Constitución Na
cional. 

Tómese raz6n de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y publíqnese po1· la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi ruano, y refren
dada por el Ministro de Estado en ~l 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á veintisiete de agosto de 1900. 
-Año 90? de la Independencia y 42<:' de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L.S.) 
R. CABRERA bfALo. 

?t.:in.:s~rio de Rela-ciones Exteriores.
Dirooción de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 3 de setiembre de 
1900. 

De conformidad con lo dispuest-0 en la 
Ley de 13 de junio de 1865, .se tom6 ra
z6n de esta carta al folio 187 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

8002 
ReiJoluci6n de 28 de agt>sto de 1900, por la 

cual se d·i.ipone le sea expedido al ciitda
dano Juan Batctista Egafí.a un certificaclo 
de pi·otecci6ft oficial que ha solicitado. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\finiste
rio de Fomento.-Direooi6n de Riqne-
1,a, Territorial.-Caracas: 28 de agoaro 
de 1900.-90?y 4~? · 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

~ue ha clil'igido á. este Despacho el ciuda-
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clano Jnan Bautista Ega,fia, duel'i<_> de la 
Fábrica de Ciguarrillos «Colón,» estable
cida en esta. capim.l, en la que pide pro
tección oficial para la marca. de los vales 
ó premios, que en forma de billetes de 
hanco, van en el i11terior delas cajetillas 
de cigarrillos de dicha fábrica. como ob
scq uio á sns favorecedores, bajo la deno
minación de: «Obsequio de la Fábrica de 
Cigarrillos Colón» ; y llenas como han 
sido las formalidades que esm.blece la 
ley de 24 de mayo de 1877, sobre marcas 
de fül>rica y de comercio, el Jefe Supre
mo de la Rep(Lblica, ha tenido á bien dis
poner: que se expi<'la al interesado el 
certificado correspondiente, en conformi
dad con el artículo 6? d.e la citada ley, 
y previo el registro de la referida marca 
eñ el libro destinado al efecto. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

8003 
Deel'elo Ejecutivo de 29 de agosto de 1.900 

1101· el C'luil se fija el PresupttCíiú> de Gastos 
del Terr-itorio Federal .Margarita. 

CIPRIANO CASTRO, 

(1 ENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS 
DE VENEZl]ELA Y JEFE SUPREMO DE 
LA REPUBLICA, 

Deel'eto: 

Art. J <? Los gastos que ocasione men
sualmente ¡1a Administración y Gobier
no del 'l'erritorio Federal Margarita, se 
harán según el siguiente 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

C: obemaei6n : 

Gobernador ...... B 
Secretario ........ . 

Oficial escribiente .. 
Gastos de escri-

torio .................. . . 

Jefatttras de Distrito : 
Cinco Jefes de 

Distrito, á B 200 
c.-Ída uno ............... B 

Cinco Secretarios,. 
B 120 c-a<la, uno ..... 

1.200, 
600, 
200, 

100, B 2.100, 

1.000, 

600, 

Gastos de escrito
rio, á B 40 c.'l.da Je-
faturc1, ................... . 

Administración de J1ts
tieia : 

Juez de ll: Instan
cia en lo Civil. ........ B 

Jdez de J ': Instan
cia en lo CriminaL ... 

Dos Secreta.rios, á 
B 200 cada uno, ....... 

Representante de] 
Ministerio Públi90 .... 

Administración de Ha
cienda: 

Intendente ............ B 
Oficial de la Inten-

dencia .................... . 
Gastos de escritorib. 

O01·reos: 
Administra-ción Prin

cipal de Correos .. B 
Cinco Administra

dores Subalternos, á 
B 40 cada uno .. L .... 

{Já;·eel Pública : 

Alcaide ............. . . B 
Raciones para los 

presos .................... . 

Policía 
Dos Jefes á B 120 

cada uno ................. B 
Diez Policias,á B 60 

cada uno ............... .. 

200, 

400, 

400, 

400, 

200~ 

600, 

20~ 
100, 

80, 

200, 

]20, 

300, 

240, 

600, 

1.800, 

1.400, 

900, 

280, 

420, 

840, 

Alquileres de casas para. las Ofi-
cinas de la capim.l..................... 60, 

B 7.800 

Art. 2? La presente Ley comenzará á 
regir el di.a 1? de setiembre del corriente 
año. 

Art. 3? Los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Hacienda quedan en
cargados .de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado ele .. mi 'mano, sellada 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
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refrendado por los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda en el Pala
cio Federal, eu Caracas, á 29 de agosto 
de 190Q.-ABo 90? de la Independeneia 
y 42<? de la Federaci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA. 

8004 
Resol1wión de 29 de agosto· de 19()0, por la 

cual se fija el JJersonal y el p1·esupuesto de 
las Oircunscripciones Milii<wu. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Guerra y Marina.-Direcci6n 
de Guerra.-Caraoas : 29 ele agosto de 
1900.-90? y 42? . 

Resuelto: 
Por dispósici6n del Jefe Supremo de 

la Repúbli~ el personal y presupuesto 
de las Circunscripciones Militiares, crea
das por Decreto Ejecutivo fecha 25 del 
mes en curso, será de acuerdo con la de
mostración siguiente : 
Un Jefe de Circunscripci6n 

(mensual) ....................... B 1.200, 
Un Secretario............... . ..... 400, 
Un Escribiente.................... 240, 
Gastos de escritorio y alquile-

Tes de casa....................... 160, 

Total mensual.. ............. B 2.000,· 
Comuniquese y publiquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
JosÉ loNAC10 PULroo. 

8005 
Resoluci6,. por la cual se aprueba el pre, upue, 

t" formado para la, , 01l>8trn-ción y reparacipn 
dovarial obras enel Templo deS•1~ta Teresa 
ele c,ta ciu.ad. 

Estatlos Unidos ele Venezuela.-Minis
terio de Obras· Públioas.-Direcci6n de 
Edificios y Ornato de Poblaciones. -
Caracas: 30 de agosto de 1900.-90?: y 
42? 

~esuelto: 
De orden del Jefe Supremo de la Repú

TOMO XXIII-26. 

blica-, se aprueba el presupuesto de vd11-
te y seis mil bolívares (B 26.000) forma
do por disposición de este Ministerio pa
ra la construcci6n de las cubiertas de 
plomo de siete de las cúpulas y de los 
brazos N0t·te y Sur del crucero del' Tem
plo de Sa.nta Teresa en est~i ciudad, y otras 
reparaciones que necesit,a dicho templo; 
á, cuyos trabajos se procederá, iuinedia.
tamente. 
. La expresada suma se pagará de los 
fondos destinarlos al . ramo de Obras Pú
blicas, en partidas semanales equiyalen
tes al valor de las obras que se vayan 
ejecutando. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 0TAÑF.Z 1\f. 

8006 
Decréto F,jecutivo de Sl de ag9,~to de 1900, 

por el eual se di.spone colocar el 1·et1'ato del 
General Bartolomé Salom en el Srtlón EUp
tico del Palacio Federal. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

~E LA RÉPUBLICA, 

Consicletando : 
Que la Independencia de la América 

del Sur ha sido uno de los acontecimien
tos más trascendentales del siglo por la 
influencia que ha ejercido en la civiliza,
ci6n univet·sal , y que los grandes hom
bres que la llevaron á cabo merecen, por 
su épico b-eroismo y _virtudes incompara
bles, la veneraci6n y gratitud de las na
ciones que libertaron á costa de su sangre 
y sus haciendas, 

DECTETO: 

Art. 1? El retrato del Ilustre Procer 
de la Independ~ncia, General Bartolomé 
Sa.lóm, vencedor glorioso en el inolvida
ble ,sitio de El Callao, será colocado en 

,el Sal6n Elipliico del I>alacio Federal, 
·como sincero testimonio del respeto que 
profesa la Oausa Liberal Restauradora á 
la sagrada memoria de los preclaros fun
dadore.':! de la Patria. 

Art. 2? La obra deberá reunir todas 
las condiciones que el arte requie1·e, y 
los gastos que ocasione se harán por el 
Tesoro Nacional. 
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A.rt. 3? Se ñja el día 1? de enero de 
1901 para la inaugnraci6n de este cuadro. 

Art. 4? El Ministro de Relaciones In
teriore.r, queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por e\ Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á treinta y uno de agosto de mil uovecien
tos.-Añ.o 90? de la Independencia y 42? 
de la Federación. 

(L, S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

8007 
Decreto Ejec11tivo de 1? de setiembl'e de 1900, 

por el cual se manda erigir ima Colmnna 
de mármol en la Plaza de Tocuyito. 

/ 

CIPRIANO CASTRO; 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE 

LA :REPUBLICA, 

Atendiendo á que la Nación es cleu
dora de un monumento que consagre á 
la posteridad las victorias gloriosísimas 
aleanzadás en defensa de sus Institucio
nes por el Invicto Ejército Libera,1 Res
taurador; 

Por cuanto es también deber de justi
cia presentar á, sus heróicos defensores 
testimonio perdurable de gratitud nacio
nal y ofrendar oblaci6n de· dolor y de ad
miraci6n á los que con su muel'te dieron 
vida á. las leyes, ejemplo á las genera
ciones y satisfacción á la República, 

Decreto: 
Art. 1? En el centro de la plaza Prín

cipal de Tocuyito se erigirá una Colum
na de mármol, de catorce metros de al- . 
tura, cnyo capitel rematará en el grupo 
alegórico de la Victorta y de la Paz. 

Art. 2? En el pedestal del monumen
to y entre los símbolos de su majestad y 
do su fuerza descansará la estatua de la 
RepClblica. 

Art. 3? En el frent-0 · del pedestal, que 
es también el del monumento, se leerá 
la siguiente inscripción : 

"La Naci6n .agradecidci erige este monu• 
menio á los Jefes Oficiales y Soldado& clel 
In11icto Ejél'cito Liberal Restaurador, inmo
lados en defensa ele sus Jn.~titucion~ en los 
campof inmortales ele« Tonon6,,1 «Las Pilas,» 
"Zmn'liador,,, «San C1·i11túbal, » « Co,rdero, » 
«Tovar,,i "ParaJ_Jata,» «.1.Virguan y c,Tocuyito.» 

Art. 4? En la faz .opuesta se grabará 
en letras de bronce de alto relieve el pre
sente. Decreto, de cuya ejecuci6n quedan 
e~1cargados todos los M.iuistros del Des
pacho. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del .Ejecutivo Nacional y refren
dado por todos los Ministros del Despa
cho, en el Palacio Federal., en Caracas, 
á 1? de setjembi·e. de mil uovecientos.-
Año 90<? de la Independencia y 42? ele la 
Federaci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAST:8,0. 

Refrendado. 
El Ministt·o de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

R. CABRERA MAL<>. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
. (L. S.) 

EDUARDO BLANCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Haciendai 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZ,A.. 

Refrendado. 
El Ministro interino de Guerra y Ma

rina. 
(L. S.) 

P. GIUSEPPI MONAGA$. 

'Reíréndado. 
El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 
R.a.'J6N AYALA. 

Refrendado. 
El lifinistro de Obras Públicas. 

(L . ...S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Iustrncci6n Pública. 

(L. S.) 
FÉLIX QUINTERO. 
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8008 
Decreto de 1? de seti,embre de 1900, poi· el 

cual se crea 1111a 1Jfedalla especial denomi
nada «Ettrella de Toc11yito" pm·a conde
C<Yrar á los Jefe,s, Oficw.les y-Soldados del 
Ejército JÁlleral Restaiirnd01·. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE. DE LOS EJERCITOS . D~ 
VENEZUELA Y JEFE SU.PREl\10 DE LA RE

PUllLIOA, 

.Deorew: 
Art. 1? Se crea una. medalla especial 

que se denominará ,,Estrella de Tocnyi
to" para condecorar á los Jefes, Oficiales 
y ~ldados del Ejército Liberal Restau
rador. 

Art. 2? Esta Mooalla tendrá forma 
de -estrella y llevará. en el anverso, ro
deando el escudo de armas de Venezue
la, la siguiente in~cripci6n : 

«De(?retó del Jefe Snpremo de la Re
púb~i~1900-» y en el reverso, entre 
ramos ele lauyel, esta otra : 
· «La Naci6n agradecida á sus cleíeri

sores,,. 

Art. 3? Esta Medalla será·de oro pa
ra los Ge~erales, de plata para los_Coro
neles y Comandantes, de níquel para los 
Capitanes, Tenientes y Alféreces y de 
bronce para los Sargentos, Cabos y Sol, 
dados. 

Art. 4? El l\:Unistro de Relaciones 
Interiores queda .encargado de la ejecu
ci6n del presente Decreto. 

Da<lO, firmado de mi,.mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado · por el Ministro de ¡telaciones In
teriores, eri el Palacio Federal, en Cara-

. CV, á 1? . de setiembre de mil uovecien
tos,.-Afio 90? de ]a In.dependencia y 42? 
de la Federaci6n. 

(L. S.) 
CI PRIANO CASTRO. 

8009 
Decreto de J? ae setiembre de 1900, por el. 

cnal se del'oga, en todas sus pa1 te8 el Título 
'Único, /Ábro V, del Código de I1ufrucción 
Públic<t, sobre habiliación de est11dios. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL 'EN JEFE DE LOS EJERCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE FUPREMO DE LA RE

PUBLICA, 

Considerando : 
Que la habilitación de estudios {\ que 

se refiere el Código de Instrucci6n Públi
ca vigente, Libro V, Título (mico, se 
presta á inconvenientes graves, á deficien
cias notorias_y á abusos muy comunes y 
trascendentales, que amenazan seriamen
te el porvenir de nuestra enseñanza pro
ksional y científica, por el lastimoso ni
-,.el que establece entre los estudiantes 
que siguen religiosamente el programa 
de estudios resp~tivo en el tiempo y en 
la forma que la ley exije y los qne no lo 
siguen; 6 lo hacen cnprichosamente, fue
ra de las condiciones de orden, métouo y 
práctica á que debe a.justarse, como con
clición indispensable, todo plan de ei:stu
djos para que sea verdaderamente pro
yechoso. 

Considei·anclo : 
Que es deber imprescindible <le los 

Gobiernos velar con interés y p1·evisión 
permanentes por el mayor éxito ·de ht 
Instrucción Púhlica, no solo en obsequio 
del propio decoro y buen nombre del· 
Pais, · sino también en . resguardo de los 
sagrados intereses sociales tan estrecha
mente ligados á aquel poderoso resorte 
de la vida nacional. 

Deci·eto: 
Art . 1? Se deroga, en todas aus par

tes el Titulo único, Libro V del Código 
de Instrucci6n P ública,, que consagra la 
habilitaci6n de estudios y estn,blece las 
condiciones para habilitar éstos y los efec
tos de la habilitación, 

Refrendado. Art. 2? El Ministro de Instrucción 
El Ministro d'e Relaciones Interiores, Públi_ca queda encn,rgado de la, ·ejecución 

(L. s.). de este Decreto. 

R. CABRERA MALO, 
Dado, -firmado de mi mano, Rellado 

con el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el Ministro e.le I natrucci6n 
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l>(1blica, en el Palacio Federal, en Oa:r;i
ca.s, á primero de setiembre de mil nove
cienros.-Afio 90? de la Independ_encia:y 
42? de la Federaci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucci6n Pública. 
(L. s:) 

FÉLIX QUIJ'.\"TERO. 

8010 

Decreto Ejeeutivo de 1? de aetiembre de 1900, 
por el cual se nqmbra. Ministro ~ G1,e1-ra. 
y Jfarina i11te1'ina1nent,e. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN J.EFE DE LOS EJERCIT0S 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 

Decl'eto: 

Art. 1? Teniendo que ausentarse por 
unos dfas de esta capital el ciudadano 
General José Ignacio Pulido, Ministro 
de Guen¼l. y Marina, por motivos de 
flalud, se éncargar{L interinamente del 
referido -..Despacho, y mientras dure su 
ansencia, el Director de Guerra, Gene
ral Pablo Gniseppi Monagas. 

Art. 2<? El Ministro de Relaciones 
In~riores queda encargado de la ejecu
ci6n de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello <lel Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á J? deJ setiembre de mil 
novecientos.-=-Afio 90<? de la. Indepen
dencia y 42<? de la Fedenwi6n. 

(L. 8.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

R. CABRERA MALO, 

8011 
Reaolttci6n de 8 de setiemb,·e de 1900, por la 

cual se diapone expedir un certificado de 
prot-ecci6n oftia.l Bolicitado por el ciuda
dano H . Chaumer. 

Est.c'\dos Unidos de Venezuela.L-Minis
"terio de Fomento.~Direcci6n cie Ri
queza Territorial.-Caracas: 3 de se
tiembre de 1900.- 90<? y 42<? 

Ruuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirijido á ElSte Despacho el ciu
da<lano .R. Chanm"r, de este comercio, 
á nombre y 1·eprescntaci6u de la "So
ciedad Menier", fabricantes de Choco
lates, ó6, caJle de Chateandnn, París, 
poi; la cual solicita protecci6n oficial 
para la marca de fábrica con que su.s 
mandantes distinguen el Chocolate que 
elaboran en aquella ciudad bajo la de
nominación de 1

' C!tocola.t llfenior' '; y lle
nas como han sido las formalidades que 
establece !a Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre marcas de fábrica y de comercio, 
el Jefe Supremo de la República ha te
nido á bien disponer: que se expida á 
los interesados el certificado correapon
diente, en conformidad con el articulo 
6<? de la citada. ley, y previo el registro 
de la referida marca en el libro desti· 
nado al efecto. 

ComunS.quese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
RAMON AY.ALA. 

8012 
Deereto Ejecufü'O Ji.e 4 ck sel.~lm:. de 1900, 

po-r el cual se , crea tma Comúi6n para 
1·edactar ttn ntteoo Código de I11w-uccilm 
Públ'ica. 

CIPRIANO CASTRO. 

GENERAL EN JEPE DE LOS EJERCITOB 
DE YENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPUBLICA, 

Considerqndo : 
Que la Instrncci6n Pública es en el 

-día. una cneatión de diapoeiciones_ téc
nicas y pe<1ag6gicas para que correspon· 
da oficazmonte {~ las esperauzas sociales 
y á las necesidades de los pueblos. 
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OoMiderando: 

Q,ue las leyes vigentes sobr, la mate
ria, á la vez que onerosas al Tesoro, no 
satisfacen completament.e las exigenciM 
de la enseiianza en todos sus ramos. 

C'o~erando : 
Que uno de· los mf\S nobles ideales de 

la. Revolución Liberal R-estauradora. ,es 
la. reforma completa de este ramo de 
la Administración P(1blica1 vinculado co
mo se halla en él el perfecciona.miento 
de las nuevas generaeiones, llamadas á 
responder de la. futura.· grandeta de la. 
Patria, de su podeóo y de su gloria. 

Decreto: 

Art. 1? Se crea una Comisión de 
ocho personas de recoaocida, competen
cia, que estudie.y revise toda. nuestra le
gislaci6n escolar def!de 1870, consultan· 
do al efecto aquellas disposiciones a.dap
tableA_ al pais1 c6nsonas con el origen 6 
índole de nuestra e8tructura. social, con 
el esp1ritu de nuestras instituciones y 
con lo,s grandes progresos rea.HUI.dos por 
la pedagog1a moderna, para que pre
sente un proyecto ae ley que, abarcan
do todas laa nooesicla.des del _presente, 
asegure el porvenir de. la. República so
bre los :tm1<lamentoa cll'I una educación 
nacional verclader\mente -sólida y fe
cunda. 

Art. 2? Esta comisión se dividirá pa
ro la mayor eficacia ele sus tareas ~n 
clos secciones : la una que tendrá á. su 
cargo todo lo concerniente á la Instruc
ción primaria y secundat:ia, y la otra ~ 
do lo que so refiere á la ·Instrucción su
perior y profesional. Ambas funciona.
rán separadamente hasta la conclusión 
del proyecto de ley arriba mencionado, 
en la pal'te que las concierna, después 
de lo cúal so tetmirán para. dar la .de
bida qniformidad á sus tn\,bajos y pre ... 
sentar al Gobierno aq_uel proyecto de 
ley. 

Art . . 3? El Ministro de Instrncci6.n 
Pública presidirá las sesiones _ de la ex
presada comisión caaa vez que lo jtrz
gare conveniente. 

Art. 4? Por disposici61=1 separada. se 
designar-fin los ciudadanos que deben com
poner ca.da una de las dos secciones de 
la Comisi6n á que se refiero este -De
creto. 

Art. ·Q?· El Ministro de Instrucción 
Públiéa quaja encargado de la ejecn
cifm de este _ Decret.o., 

Da.do, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y refren
dado por el Mini~tro .de Instrucción Pú
blica, en el Palacío Federal, en Caracas, 
á cuatro de setiembre de mil. novecientos. 
-Ano 90'! de la Independencia. y 42? de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

( L. S.) 
FÉLIX QUINTERO. 

8013 
Decreto Ejecutivo de J de setiein,bre de 1900, 

por el cual se declara motivo de duelo público 
la muerte del citula.dano Doeú>r Rafa.el 
&ijcu. 

CIP-RIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS KTERCITOB DE 

VE..~KZ~LA·Y JEFE SUPREMO DE l.A RE

PU13LICA1 

Atendiendo á que el Doctor Rafael 
8eijas, ¡•enombrado publicista, diplomáti
co y litera.to, que ha muerto hoy en est.1 
ciudacll fué ciudadano eminente por sus 
virtudes, 

Decreto: 

Art. 1 '! Se declara moti,vo de duelo 
público la múerte del ciudadano ,Doctor 
Rafael Seijas. 

A.rt. 2? Este duel9 se guardará por 
tres dias á ~ntar de esta fecha, y du
rante ellos permanecerá. ir,ado á media. 
nata el Pabellón Nacional en tocla.s las 
oficinas públicas. 

Art. 3? El Ejecutivo Nacional invi
tará para el entierro y asistirá acompa
fiado de todos loe empleados públicos 
residentes en el Distrito Federal. 

Art. 4? De conformidad con el a.r
t1c\llo 2? del Decreto Ejecutivo de 27 de 
marzo de 1874, el Presidente de la. Repú
blica propondrá á la Cámara. del Se
na.do, en su próxima ·reuni6n constitu
cional, decrete la traslación · de los res-
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tos clel distinguido cindadano Doctor 
Rafael Seijas al Panteón Nacional . 

Art. 5<? El Ministro de Relacione!:>' In
teriores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
i·efrendaclo por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á 4 de setiembre de 1900.-Año 
90? de la Independencia y 42? de la Fe
ileración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

8014 
Resoluci(m de 4 de setiembre de 1900, por la 

cual se dispone nombrai· doa abogados de la 
Rep,(iblica petra gt<e • M impongan de las 
cuestiones tratadas y 1·esueltas en mate·ria 
de Relaciones Exteriore3 desde la primera 
edacl de Venezuela. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Exteriores.-Direc
ción de Derecho Público Exterior.
Caracas : 4 de setiembre de 1900.-90? 
y 42<? 

Resuelto: 

Considerada por el Jefe Supremo de 
1a. República la conveniencia de- habili
ta.r· para servir en el Depammento de 
Relaciones Exteriores á personas que, 
además de mostrar afición positiva á 
tan importante dependencia de la Admi
nistración Nacional, puedan por su pro
pia carrera profesional, hermanar pro
vechosamente estudios anteriores con los 
de Derecho Público y ponerse asi en ap· 
titud de ser útiles á. la Patria en el ejer
cicio ele nna ciencia y en el manejo de un 
ramo oficial áque hasta ahora.se han de
dicado en el País muy contados ciuda
cla,nos, ha dispuesto designar, por ahora, 
para tal objeto, á dos abogados de la Re,. 
pública, de los graduados recientemente, 
los cuales, bajo la impediata c1,rección 
de, Jefe del Ministerio, se irán impo
niendo de todas las cuestiones tratadas y 

resueltas en materia de llelaciones Ex
teriores desde la primera edad de Vene
zuela, y preparándose de esa suerte, CQll 
plena posesión de los antecedentes de 
entidad, á desempefia.r con el _ m~yol' 
acierto cargos de import.a.ncia depen
dientes de este Despacho del Poder Eje
cutivo. 
· Por Resolución sepá,ritda se hará el 
·nombramiento de los abogados á que se 
r~fiere esta disposición. 

Por el Ejecutivo Naciona~ 
EDUARDO BLANCO 

8015 
Reaol1tci6n de 4 de setitmbre de 19001 por la 

cual se crea un Consulado General de Ve
nezuela eii Inglaterra y 1m Adjuiito á di
cho Consulado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Exterior~. ~Direc
ción de Derecho Internacional Priva
do,-Cara.cas : 4 de setiembre de 1900. 
-90<? y 42? 

Reinelto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la República se crea, un Consulado Gene
ral de Venezuela en Ingla"rra, con resi
dencia en Liverpool, aaignándosele el 
sueldo de catorce mil cuatrocientos boU
varea (B 14.400) anuales. Se crea, adC: 

.m~s, nu .Adjunto á este Consulado, con 
eI sueldo de siete ·mil doscientos boliva-
res (B 7.200) anuales, quedando desde 
esta fecha eliminados el Consulado de 
Venezuela en Liverpool y el Consulado 
General en Londres. 

Comuníquese y publ,íquese. 
Por el E jecutivo Nacional, 

. EDUARDO B~ANCO, 

8016 
Decr~fo .Jzyecuti'f)O de 5 de setie1nb1·e de 1900, 

p01· el cual se concede indulto general á les 
ci1idadarws venezolanos gue por ca1"8iut po
lítwct8 se halleri 1·efugi.ados en territr»-io co
lombiano. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE
PUBLICA, 

Por cuanto se hallan asilados en el terri
t0rio de nuestra hermana Colombia, ciu-
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dadanos venezolanos que, comprometidos 
en la última re~oluci6n hernandista, no 
han podido, á consecuencia de los <fuplo
ra9les trastornos internofl de la Repúbli
ca vecina, acogerse al beneficio de la ley 
del? de junio del corriente afio, 

Decreto: 

Art. 1 '? Se concede indulto general á 
los ciudadanos venezolanos que por ca.u
sas poli_ticas se. hallen refugiados en j;Q
rritorio colQmbiano. 

Art. 2'? ·· El lapRO de presenta.ción por 
ante las autoridades venezolanas será de 
treinta dfae',' á contar desde la promulga
ci6n del presente D..ecreto en los Estiados 
de la 1Jni6n, fronterizos con Colombia. 

Art. 3'? Las antori<lades civiles y mi
lit,ares ot,orgarán todo género de garan
tias en personas é intereses á los ciu
dadanos que manifiesten sn volunta.d de 
beneficia.rs~ ' del presente indulto. 

Art. 4? El'Ministro de Relaciones In
terior~s qued& encargado de la ejecuci6n 
del p~te Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
_con elSello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por el Ministro ele Relaciones 
Interiores,- en el Pa,lacio Federal, en Cara
úa.$1 á cinco.de set.iembre d_e mH nove
cientos . ..-Afio· 90'? de la. Independencia y 
42? de. la Fecleraci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO C.A.ST-RO. 

Refrendado. 

El Ministro ele Relaciones Interiores; 
(L. S.) 

R. CABRERA M..u.o. 

8017 
Decreto Ejecutivo de 5 de setiembre de 1900, 

JJ(lT el ~al ~ nombran Vocaies de la Cor
~ de Casación porl,a Oircmuc,·ipcwn ''Bo
l{va,.." 

CIPRI.ANO CASTRO, 

GENERAL EN JEF~ DE LOS EJERCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 

Decreto . 

"Boli~ar", al ci\ldadano Doctor Emilio 
H. Velutini, y Suplente al ciudadano 
Doctor Teófilo -Rodríguez. 

Art. 2'? El Ministro de Relaciones In
terioreti queda encargado de ·1.a, ejecuci6n 
del ·pre..sente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con ' el Sello del Ejecutivo . Nacional y 
refrendado pór el 'Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Pa.laeio Federal, en Ca
racas, á, 5 de setiembre de ·1900.-Afio 
90? de la Independencia y 424? de la Fe
deraci6n. 

(L.·S.) 
CIPRIA'.NO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Rela.eíones Interiores, 

(t. S.) 
R. CABRERA MALO. 

8018 
Resol1,ción de 5 de setiembre de 1900, por la 

cual Be elimi?ui el Hoipital .Milita1· del Dis
trito Federal. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Guerra y Marina.-Direcci6n de 
Guerta.-Caracas: 5-de setiembre de 
de· 1900.-90'? y 42'? 

Resuelto: 

Por disposici6n del Jefe Supremo ele la 
República. se elimina con esta fecha el 
Hospita.l Militar del Distrito Federal, 
debiendo remitirse al «Hpspit,al Vargas» 
los enfermos de las fuerzas nacionales 
acimtonadas en esta. pla1.a. 

El Comandante de Armas queda en
cargado de entenderse con el ciudadano 
Gobernador del Distrito Federal para la 
or~nizaci6n de ·este nuevo ramo en el 
«Hospital Vargas». 

Com1miquese y pu.bliquese. 

Por el Ejecutivo ~acional, 
P. GxusEPPI MoNAGAi:1. 

801~ 
Documentos refe1·entea á lá compm del (;aiio

nero "Galicia» hecha por et Gobie-nw Na
cional en setiembre del affo de 1899. 

.... 
Art. 14? Nombro Vocal Principal de fa Santos Escobar, Ministro de Hacienda 

Corte ele Oasaci6n, por la Circunscripci6n de los ~St.'\dos Unidos <le Vene-.tuela, y ol 
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Excelentísimo señor don Manne1 Pastor y 
Bedoya, Enviado Extraordinario y Mini~
tro Plenipotenciario de su Majestad Cat6-
-líca cerca det Gobierño de Venezuela, ple
namente autorizado por sus respectivos 
Gobiernos, han convenido en lo siguiente: 

P~·i~ro. El Gobierno de España, cede 
y traspasa al de Venezuela la propiedatl 
del Cañonero torpedero «Galicia» de la 
Armada R~l Espafiola, con todos sus 
enseres, rpaquinaria, armamento y par
que comprendiendo los torpedos. 

Segundo. El Gobierno de EspMfa en
tregará oportuuaiienie al de Venezuela, 
los tnbos de las calderas de proa, ac- · 
tnalmonte en construcción en el extran
jf\ro. 

Tercero. La entre.ga del Cafionero ten
drá efecto en el puerto de La Guaira. 

Cnarto. El pi'ecio de venta es el de 
cuatrocientos setenta y cincó.mil boliva
rcs en oro, (B 475.000) ó su equivalente 
en francos. cuyo pago tendrá lugar en un 
µlar.o máximo de seis meses á contar de 
la fecha de este convenio. 

!3 único. En garantía de la expresada 
suma de cuatrocientos setenta y cinco 
mil bolívares oro, el Ministro de Hacie,i
da, al acoo de firmar este convenio, ha 
entregado a.l Excelentiáiroo Señor Don 
Manuel Pastor y Bedoya,, la cantidad de 
..1,m millón de bolivares, (B 1.000.000) 
valor nominal en dos mil Títulos de á 
quinientos bolivares (B 500) ca.da uno, de 
lf~ Emisión Especial con garantia de las 
Salinas de la Repú.))lica con cincuenta, y 
cinco cupoues adheridos d_esde el número 
16 inclusive, hasta el número 70,· cuya 
numeración consta en nota separada, 
bien entendido que muto la suma por 
intereses mensuales de estos Títulos, co
lllO premios y amortización que resulten 
de los sorteoA qne verifique el Banco de 
Venezuela, se irán acumulando en la Ca
ja de la, Legación de España. y abo
nándose pa,rcialmente á cuenta <le)a can
tidad de cuatrocientos sétent¡t i cinco 
mil boU vares ya mencionados. 

Quinto. Si crrmplidos los seis meses, 
el Gobierno de Venezuela. no hubiere pa
gado ó terminado de pagar los cuatrocien
tos setenta, y cinco mil bolivares oro, la 
Legación de España, podrá proceder {t la 
enajenación de la cantidad necesaria del 

millón de Títulos de la Emisión Especial 
con garantía de las Salina.a para rein~
g1-ar al Tesoro Espafiol la ' cantidad quo 
para esa (echa falte por pagar del precio 
aqui . estipulado del Cañonero«Galicia.» 

Sexto . . l@,S partes contrat,antes se e11-
tenderán amistosamente respecto de la 
repatriaci6n del personal del buque. 

· Jíechos dos de un. tenor á un solo efec
to, en Caracas á cinco de setiembre de 
mil ochocientos noventa y nuéve. 

s. ESCOBAR, 

M. Pagt,01· y Bedoya: 

8020 

Resolucüm de 5 de setiembre de 1900, po,· la 
mtal se nombra w. 001ni8i6n á que se reft~e 
el Decl'eto Ejecutivo de fecha 4 del rnes en 
ci,rso sobre Instrucci(m, Pública. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Minis
terio de Instruccipn Pú~lica,-Direc
ción ele Instrucci6n Superior.-Cara
cas: 5 de setiembre de 1900.-90<? y 42<? 

Resuello: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la República., y en CUQlplimiento del ar
tículo 4<? del Decreto Ejecutivo e~pedido 
ayer,· qne crea una comisión especial de 
ocho mi.embros para la redacci6n de un 
nuevo Código de Instrucción Pública, se 
nombra: · · 

. Para componer la comisión encarga
da ele la parte que se relaciona con la 
Instruccióu Superiof y Profesional, á los 
ciud::cdanos Doctor~-Santos A. Dominici, 
Francisco H. Rivero, Carlos Gonzále-¿ 
Bonn, y Manuel Maria. Gala vis. 

Para componer la comisión encargada 
de la parte que se relaciona con la Ins
truccióxí Primaria y Secundaria;á los ciu
dadanos Pedro Sedersti:omg, Pedro ~n
rique~ Pedro Emilio Coll y Manuel Gon
zález Montano. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO, 
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8021 
Resolucién de·6 de setiembre de 1900, 1·ewJ:i-

11a á una representación dirigida por el éiu
dadarw no1•llJa1ticricano P. Sttll_ivan y el 
Doci,or Nicomedes Zuloaga en la cuaJ re
chazan u?'ll)B informes · pregentiul,os por el 
Ingeniero Tomás C . .Llamozás. . 

Estados U.nidos de Venezuéla.-Ministe: 
p_o de· Fomento. -Direeci6n· de Riqueza 
Territorial.-Caracas :· 6 de setiembre 

· de 1900. -90<? y 42<? 
lt.esue'lto : . 

Vista Ja represent.eción qne con fechai. 
21 de agosto último, han- dirigido á. es
t,e Despacho el· ciudadano norteamerica
no P. Sulliva'n. apoderado de los · duerl.os 
.d.ela mjna ."La. Felicidad" y el D?ctor 
Nicomedes Zuloaga,abogado ele la misma, 
en que rechar.an todo informe pr~entado 
~t'. el Ingeni~ro Tomaa. O. L'latnozas_, P~: 
·no haoor sido hecho con la anuencia m 
int.ervetición dé-' los dtleíios de ' 11:4,' Fe
li&idad ;" .él Jefe Supremo de la Repúhli
éa ha t,enido á, _bien disponer: 

1? Primero;,. que se levant,e un huevo 
plano ~pográ.fico de las concesiones .mi
neras "New York and-"Bermúdez Com-
pa.ny " y i',La, Felicidad." . 

. 2<? SegundQ : que por est,e Despacho 
se nombre un .ingeniero para que se ti'as-
lade al lugar de dich_as min:is, . 

3<? Tercero : que se notifique esta Re
solución á los i'nt,eresados, para que á 
la mayor b1·evedad posjble l10mbre cada 
una de las partee un iiigenler_o que en 
unión del qRe nombre el · Gobierno Na
cional levanten el mencionado plano. 

, 4? Cuarto : que cada Uliá de laR° j)ar
t,es pague . al ingeniero que designe y 
-que ~fi.tre anibas y de por ~~ paguen 
al ingeniero que nombré el .. Q-ofüerno. 

5? · Quix'lto : qué las pa1·tes pa~foipen 
~or escrito y con anticipaéi6u á ~te Des
-pacho los ingénieros qne designen al 
efecto. 

6<? Sexto : que se entregue á los in· 
~enieros iue compongan la comis!6n, co
p~a ~imple de los títulos de propiedad y 
y planos de '· La. N ew York and Ber• 
múdez Cornpa.ny" y de "La Felicidad.' ' 

Por ·Reso1uci6tl separada se nombrará 
él'ingeñ'iero á que se refiere el articulo 2'<:' 

Oomuníquése y pul?liquese. 
Por olEjoootivo Nacional, 

RAMÓN ÁYALA. 

'f0M0 XXIII-27, 

8022 
Resol11ci61, <le ff (le setiemb1·e de 11100, 1iur 1a 

cital se concé<le protecció,, oficial cí los ci1ttlC1,
éZanos Pe>"ez 'Y Día:: pa1·á la 1na1·ca ,le f,í
bri<u., de sns cigMrillos nom,b1·a<la "VueZt" 
Abajo". 

· Está.dos Unidos de Venezuela.-Minist.c
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial. ....:.oü-acaa : 6 de setiem
bre de 1900.-90<? y 42? 

.Re8'1telto : 
Considerád'a en Gabinete la solicitud 

que· han- dirigido ~ ~t,e Despacho los 
ciudadanos Pérez & Díaz, dueños de la 
Fábrica de Cigarrillos ,,Vuelta Abajo,» 
establecida en esta c.apital, en la que pi
den pro~i6n ofi:cial para la marca de 
los ,cCheques pc'l.ra Tnmvías,,, que van 
en el intierfor de las cajetillas de dicha 
f~brica, como un obsequio á sus favore
cedores, bajo la denominación de Obae
quio ·ae Vitelta :Abajo; y llenas como han 
sido las formalidade.s que establece la. Ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre marcas de 
fábrica y de comercio, el Jefe Supremo 
de la -República. ha tenido á bien dispo
ner: que se expida á los intieresados el 
certificado correspondiente en conformi
dad coti· el articulo 6? de la citada Ley, 
y prev_io el registro de la referida marca 
én el libro destinado al efecto. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RA)l:ÓN ÁYALA. 

8023 
Resolució1i ele 6 <le setie1nb1·e 11c 1900, 1)()1' fo, 

ciutl se co1icede protección oficial á los cimla
danos .Mo1·c1io .Mal{lo1uulo y Oa. 1>cll'<t Bit 
marca de ftí.b1·úia de cigcin-illos deno,nina<la 
"I,a Patri<i''· 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
teifo de Fomento.-Dirécción de Ri
queza Tertitorial.-Oa1-aca.s : 6 de i;e
tiembre de 1900.-90? y 42? 

Resuelto: 
Considerada, en Gabinet,e la so,icitud 

que han · dirigido á est,e Despacho los 
ciudadanos Moreno Maldonado & O'~ de 
esta capital, en la que piden protección 
oficial para la marca de f{\br~ca ele lo.-. 
cigarl'illos 3/ t . .a.bacoH que elaboran en es-
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ta ciudad, bajo la denominaci6n de «La 
Patria,,; y llenas como han Kido las for
millida<ll•s qno eflül.blece la Ley de 24 de 
mayo <le 1877, sobre mai·eas ele fábriea y 
de c-0mercio, el J l'ÍC Supremo de la Re
pfrhl icn, ha, tenido n. bien dispone!' : que 
Ae expida ft los interesados l.'l cert1fi~do 
correspondiente, en conformidad co!1 el 
artículo Cl1! de la, (•itada Ley, y preY10 el 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Na.cional, 
RAMON AYAJ,A. 

8024 

Re110/11c-ió11 11<: 6 ile 11Micmbrc 1900, 1>or la cual 
,e 11il1p1mt que lo11 Teaoreros S11baltel'II08 r1e 
Ju¡,/1·11rl'i611 paseu 1111<1 relaci611 qui11c111al c1cl 
ingr,im, egreso y cxi1dencia c1o sus 1·espedil'as 
c,fic·inaH, 

E!';taclos trnidos de Yene,mela.-Minis
t<>rio de Im,trurci6n Pítblica.-Direc
ción el(' Estadíst,ica y Contabilidad-. 
Car¡wns: 6 de setiembre de1900.-90? 
y42? 

Re1<1telto: 

El Jpfe Supremo de la República, ha 
tt•nido {1 hkn disponer que los Tesol'cros 
Huh,,lternos de Instrucción Públj_ca, ele 
loH Est~dos, par1en {i este Despacho t•n los 
dias 14 y :lO do cacla mrs una relación 
del ingr<'HO, egr<.'so y exi!itencia que ten
g.m en MIH respecti\'as Oficinas. 

ComuniqueR<' y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX Q,nSTERO. 

8025 
0111t,·c,to rle 7 de xdiembre de 1900, celebra

do enlrt el Mi11i.•ll'o de Obt(l;l Pública11 y 
/011 sef'loi•r,¡ J. Ro1•er3i é hijo, poi· el cu«l se 
comprometen é.stos ú hacer co11struiry mon
ta,· ele 1111 todo 1111a Colum11a de mármol en 
l<t Plazri de Tocuyito. 

El Ministro do Ohras J>úblicas de los 
fü,tados Unidos de Venezuela, suficien
t<'mente autori1,ado por el Jefe Supremo 
<h· la RC'pública, por una pnl'te, y por la 
otra, Julio Rov<!rsi é hijo, domiciliados 
<·n <·Hta eiudn<l y cl<'l com<'rcio do esta 

pla1,.'\, han convenido en el contrato si
guiente: 

Art. 1? J. Rove1-si é hijo, se compro
met-On á h11cer constrnir en It:1lia. y ~n
tr<'gar montn<hi de un todo en la Pla1.a 
do Tocnyito, (Estado C'araboho) una co
lumna á la memoria ele los Jefes, Oficia. 
Je.._ ) Soldad0t. ¡:;acl'ifimdos en dc>f<.'n~l de 
la, Causa Liberal ReJ,;tauratlora, en un 
todo conforme con lns condiciones m{u~ 
abajo estipuladas y con el dibujo que 
acompaña.u, que ser{\ firmado por el <'iu
dalladano Ministro tic Obras }>(tblical:! y 
J. Roversi 6 hijo, en prneba do co1úor
midacl. 

Art. 2? LllB condicione.'i ele que trata 
el artículo anterior, son las Biguientcs: 

· 1 ~ Las gradas s(•t·án de mármol Bardi
llo. 

~~1 El pedestal, la columna, compuc>:-1-
ta ele base, fnBto y mpitel, el grupo c¡uc 
corona• dichn. columno, la estatua <fo In 
República. los clos 1<oldado!i y los clo~ 
leones, serán todoi; de mármol de Ca-
1Ta1·:t. 

31
~ El monumento llevará,. C'n su frente 

y i-eutada c•n el pe<l<'Jo;t:al la expresada es
tat,ua de l:t Repúblit·a, det.amaño natu
ral, con la aiguiento inscripci6n á Hus 
piés: 

"La Nación a9raderid11, eriyr e,i{e mo1w
me11to á los Jefe11, Oficiales !J Soldado8 del 
Invicto Ejucilo Liberal Re.;tn,urador, imno
molaclos en defema de 1111,, J11.•filt!cio1,e.~ eii los 
campos i,wiortuk$ de , 1011on6, » iL~ Pil~, • 
c,Zmnbador,,, ccSaii C,·i¡¡t6bal,» "Cordero,,, 
«Tot'ar,,i «Parapara,» ,cNil·gaa.» y «Tocuyito» 

41
~ A loR dos lados ele dicha estatua, 

iríi un soldado en actitud do presontar 
armas: dichos solda.dos son 101:1 expresados 
arriba y serán de tamaño natu111l (1 m. 7ó) 

51;1 En cada una de las fachadas lat-0ra
lea del monumento ir{i un León, sobro la 
base. 

6~ Al frente del .)fonumento y en el cln
do, irá el escudo de Yenazuela, en b11on
ce. 

71
~ En el fuste ele la Columna y en su 

parte baja, irán adornos grabados y do
rados y tantos e.scudoH cuantas !!On las ba
tallas libradas por el F.jército Liberal R<•s
taurador, 
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8~ Sobre la Columna irá un grupo 
que representa d,a Victoria11 y <cLa Paz.,, 

9~ La altura de las gradas, pedestal y 
Columna, será de 10 m. 50 y el grupo que 
corona la obra, de 3 m., dando una a.ltn
ra, total de l 3 m. 50. 

101!- Todas las inscripciones serán gra
badas y doradas como también los ador
nos. 

11~ El conjunto del Monúmento será. 
artístico y ejecutado en un todo conforme 
con las prescripciones del arte. 

Art. 3? J. Roversi é hijo se compro
meten á entregar al Gobierno el monu
mento de que tratan los nrticulos ante
riores, montado y concluido de un todo el 
día 23 de mayo de 1901, salvo caso de 
fuerza mayor, debidamente comprobado. 

Art. 4? Et' Gobierno de Venezuela se 
compromete á pagará los sefiores J. Ro
versi é hijo por valor de rucho monumen
to la suma de (B 45.000) cuarenta y cin
co mil boli vares, en moneda de oro ó sn 
equivalente, en la forma que sigue: 
(B 22.500) veintidos mil quinientos boli
v_ares al firmar este contrato, y el sal
do ele (B 22.500) veintidos mil quinien
tos bolívares al entregar la obra coloca.da 
ele mt todo, á satisfacción del Gobierno. 

~ único. También se compromete el 
Gobierno é permitir fa libre introducción 
por 11., Atluana de Puerto Cabello de las 
piezas componentes del monumento y sus 
accesoFios, y ºá concederles como objeto 
de su pertenencia, el goce del medio 
flete por ferrocardl y la exoneración del 
derecho de muelle de aquel puerto. 

Art. ó? Al •fiel cumplimiento de laB 
obligaciones contraídas por los contratis
tas J. Roversi é hijo, comprometen éstos 
sn respousa.hilidad personal y_ solidaria, 
y los haberes ele la firma. social, que 
podrán ser remat.ados conforme á la ley. 

Art. 6C? Las dudas y controversias que 
pudieran suscitarse en virtud del pre
sente contrato, serán resueltas por los 
Tribnnal<l..'! de la Rep(1blica conforme á 
sus leyes yen ningún casopoclránsermo
tivo para recla.maciones internacionales. 

Hechos dos de un· tenor á un solo 
efecto en Caracas á 7 de, setiembre de 
1900. 

J. ÚTAÑEZ l\f. 
'J. Rover.ri é 'iijo. 

8026 
R~ol11ei611 de 7 de setiembre de 1900, po1· la 

cual íle aprueba el g~to que ocasiona la 
Colmnna Conmemo1·ativa que se colocará 
en la Plaza de Toeuyito. 

Est.ados Unidos de Veneznela.-MiniR
terio de Obras Públicas,-Dir(>,eción de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Caracas: 7 de setiembre de 1900.-90<? 
y 42? 

Re8Uelto: 

El Jefe Supremo de 11., República se 
ha servido aprobar el gasto de cuarenta, 
yci.uco mil bolivares (B 45.000), im
porte de una Columna conmemorativa, 
que según contrato celebrado hoy entre 
este Ministerio y los señores J. Roversi 
é hijo, deben éstos hacer construir en 
Italia y colocar en la plaza principal de 
Tocnyito. (Estado Carabobo), para ser 
inagurada el 23 de Mayo de 1901 en me
moria de los Jefes, Oficiales'y Soldados 
sacrifica.dos en defensa de la Caus.1., Libe
ral Restauradora, que triunfó definitiva
mente el 14 de setiembre de 1899, en 
el campo inmortal de Tocuyito. 

La expresada suma será entreJn.da por 
la Tesorería Nacional, de los fondos <le.<,
tinados al ramo de Obras Públicas, en la, 
forma y épocas {t que so refiero el contra
to celebrado, previas las órdenes qnc este 
Dc..c;pacho libre para su· pago. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTAÑl!)Z M. 

8027 
Decreto Eje,eutivo de 11 de ~etiembre de 

1900, por el enal se ft11Spende en la Adna
na de Cabotaje del puerto de Encoili:l·a
dos el dC$JJaeho de alynnOA e1nbai·cacio
nes. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCIT08 DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREl\fO DE LA JU<J• 

PUBLICA, 

Decreto: 

Ad;. l? A contar desde la fecha ele 
la promulgación del presente Decreto sé 
suspendo en la Aduana ele Ca,botaje del 
Puerto do Encontrado~, el despacho el~ 
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Jns embatcaciones que hacen el comer
cio fluvial del río Znlia Catatumbo. 

Art. 2<? Los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Hadenda quedan en
(',argados de la· ejeouci6n del presente 
De,ereto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
<'.,on el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Ca,raca.s, á 11 de setiembre 
de 1900.-Afío 90<? de la Independencia y 
42<? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

Refrenda.do. 

El Ministro de Hacienda, 
(L. S.) 

R. TELLO M~NDOZA. 

8028 
Re.ioluci6n de 11 de lletiembre de 1900, re

Je1·e11te al contrato eeleb,·ado entre el Oo
biemo Nacional y los aeíiores G. T1wi- , 
ni & e~, con Jeclta 15 de 11,etiembre de 
1896. 

Estados Unidos de Yeneznf'la.-Ministe
rio ,de Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de Comunicación, Acueductos y 
Contabilidacl.-Caracas: 11 de setiem
bre de H>00.-90<? y 42<? 

Resuelto: 

Rescindido el 21 de diciembre de 1898, 
el contrato que con fechá 5 de noviem
bre de 1896, celebró este Ministerio con 
los señores G. Tnrini & C~, ·para la 
constrncci6n de nn embovedado sobre 
el 1·ío Caroata, en la parte comprendida 
entre los puentes "Santa Inés" y "Ca
racas'', de cuyo embovedado solo se 
construyó una parte en sn secci6n Sur, 
termiuada hoy por la, actual adminis
tración, y constituida en plaza pública, 
por ser de propiedad nacional; y no te- , 
nien<lo objeto ya la continuaci6n del 
expresado aboveda.miento en la longitud 

a,ntes dada, se declaran insubsistenfies 
la Declaratoria Oficial, por expropiación 
de terrenos, dictada. con tal fin, en 22 
de junio de 1896, y el convenio hecho 
entre este Ministerio y el sefior Admi
nistrador d~l Ferrocarril de · To ·Guaira 
á Caracas en 16 de octubre del mismo 
año, con relaci6n al mismo Munto; de
biendo )a Compañia del Ferrocarril de 
La Guaira á, Caracas proceder, desde 
la C..'tbeza. Norte de la plaza púb1ica arri
ba cita.da,, á construir el muro occiden
tal de la márgen del Caroata p~ra la 
deHneación, defensa y uso de los. te
rrenos de su propiedad. 

Comuníquese y publíqnesl3. 

Por ~1 Ejecutivo Nacional,, 

J. ÜTAi:!Ez M. 

8029 
Resoluoi6n de 11 de setiembre de 1900, por 

la cual se de1·oga, la de 22 de dieiem.hre 
de 1897, sobre exprOJJiaci6n de 1m terreno 
para construir la Estación del {},¡·an Fe-
1-rocarril de Venezuela en Ca,-acas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirocción 
de Vias de Comunicación, Aci1ednc
tos y Conta,bifülad.- Ca.racas: 11 de 
setiembre de 1900.-90? y 42<? 

Resuelto: 

Cedidos, por Resolnci6n Ejecutiva de 
esta misma fecha, á, la Compañía del 
,Gran Ferrocarril ele Venezuela, ocho
cientos sesent,a, y cuatro metros cua
,draclos, (864 m•) de una &ooci6n de te
rrenos de propiedad nacional, situada 
al Oeste de esta, ciudad, para la cons
trucción de un edificio destinado {\ la 
Estación y oficinas de despacho de di
cha empresa, se declara sin efecto la 
expropiación de terrenos de la Compa
ñía del Ferrocarril de La Guaira á, Ca
racas, que por Declaratoria Ofü}ial de 
~2 de diciembre de 1897, dictó este 
Ministerio con igual fin. 

Comuníquese y pul>liquese. 

Por el Ejecnti>'.O Nacional, 

j, ÜTÁ~EZ M. 
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8030 
Resolución de 11 de setiembre de J°BoO, sobl'e 

co11st1-11cción de la .&taci-0n del Gran 
Fen·ocal'ril de Venezuela en Caraca.~. 

Estados Unidos do Venezuela.-Minis
terio de Obras Pfrblicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunici6u, Acueduc
tos y Contabilidad.-Caracas: 11 de 
setiembre de 1900.-90<? y 42<? 

Re~melto: 
Vistos los planos que la Compañía d~l 

Gran Ferrocarril de Venezuela ha pro
sentado á este Minist01-io, para la cons
trucción de nn edificio d013tinado á la 
Esta-ci6n principal de su linea en es
ta ciudad y oficinas necesarias al de,s
pa.cho de la Empresa, er Jefe Supremo 
de la República se ha set·vido darles 
sn aprobación; y atendiendo á que di
cha. Empresa no ha podido hasta la. 
fecha llevar {1 efecto la construcci6n del 
mencionado edificio, á lo cual está obli
gafla, por no tener nn terreno adecua
do en el punto de partida ele su línea, 
cede á la expresada Empresa, para la 
construcci6n de la Oficina principal 
(864 m•) ochocientos sesenta y cuatro 
metros cuadrados de terrenos de pro
piedad del Estado, ele los que obtuvo 
el Gobierno Nacional por compra que 
hi1.o á la señora Mc'ttilde. Femández de 
Mantelliui, el 18 de setiembre de 1895, 
en vfrtud de Declaración Oficial que 
por cansa de utilida,d pública hizo en 
24 de junio del mismo año y cuyos lin
deros fueron los signientes: por el Nor
te, plazn. de la Estación del Ferroca
rril de La. Guaira á Caracas; por el 
Sur, los Baños Hidroterápicos¡ por el 
Este, la casa Santa Inés, y por el 
Oes~, línea del Gran Ferrocarril de Ve
nezue\a. 
~ Empresa del Gran Ferr!)carril de 

Venezuela, tomará de esa sección de te
rrenos los (864 m 2 ) ochocientos sesenta 
y cuatro .metros cuadrados, que necesi
ta para la construcción del edificio de 
sn Estación principal y oficinas anexas, 
á cuya ejecución procedei·á á ln. mayor 
brevedad, de acuerdo con los plan95 
aprobados. 

Comnniquese y publiqnesc. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. OTÁREZ M. 

8031 
Resol'ttción deJ.:3 de setiembl'e de 1900, JJ01· 

la cual se dispone la celebmci6n del an i
versa1·io de la batalla de Tocuyito. 

Estados Unidos de . Venezuela.-Minis
t~rio de Gnena y Marina.-Dirección 
de Guerra.-Caracas : 13 de setiem
bre de 1900.-90~ y 42<? 

Resuelto: 
Sieudo mañana 14 de los corrientes, 

anivers.'trio de la batalla de Tocnyito, en 
cuyo hecho ,de a11nas qued6 sellado el 
triunfo de la Causa Liberal Restaurado
ra, abriéndose con ello, para la Repúbli
ca, una era de reconstrnccióu y eugran
decimi~nto ; se dispone la celebración ele 
dicho anj.versario, en la pn,rte militar 
correspondiente á este Depart.amento, de 
la ma~em siguiente : 

1 <? En todos los edificios milit,ar<'R y 
cuarteles del Distrito Federal se tendr{1 
izado el pabellón nacional durant~ todo 
el dfa de mañana. 

2<? Las Baterías de Artilleria dC'l 
mismo Distrito harán tres salvas de {dl 
disparos cada nna: á las 6 a. m ; 12 m. y 
5p. m. 

3'° La Banda Ma.rcia1 concm-rirá en 
la noche á. Ja PJaza, Bolívar pa,ra que eje
cute las pie1,as que disponga, su Director. 

4? En todos los <'Uartelcs de ht PJa.
za se tocará. una dütna, extraordimu·ia 
por las Bandas redoblantes: á las(ia,. m., 
,12 m. Y. H p. m. 

5? La. Comandancia de Armas dd 
Distrito Federal ordenai-á todo lo con vc
niente para el cumplimiento de 6í!ta Re
solución. 

Comnniquese y pubJíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

P. GUISEPPI 1\foNAGAS. 

8032 . 
De.erew Ejecutivo de 15 de aetiembre de 1900, 

poi' el cual se acepta la 1·enwici<t pl'e,1cnú.i
da poi' el Presidente Pl'ovisioJULl del 1'.:Sfa
do Carabobo y se noinbm ~ustituto. 

CIPRIANO CAS1'RO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJÉRCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPRE:\JO DE LA RE

PUBLICA1 
Decreto: 

Art. 1? Acepto la. renuncia del ca1:go 
de Presidente Provisional del Estado (:a-
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rahobo que me ha presentado el Gene
ml José Ant.onio Dávila y nombro para 
desempeñar dicho destino al Doctor y 
(ieneral Gerónimo 1\fal<lonado, hijo. 

A rt. 2<! El Ministro <le Relaciones 
IntP1·i01·e.<; queda encargado de la ejecu
ci6n del presente Decreto. 

Dado, firmado ele mi mano, sellado con 
el Sello del EjecntiYo Nacional y refren
dado por el :Ministro de Relaciones In
teriores, en Valencia, á 15 de setiembre 
de 1900.-Año 90? de la Independencia y 
42? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El :Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. . CABRERA MAT.0. 

803~ 

Re.~olucio1m ( .1) de 19 ele Retiembre de 
1,900, Mbre marN18 de .fáb1·ie<tacordadru5. á 
lo.• ~Pfio1·e" E<lyar A. TValll\ en nombre 
<111 Th. IV. Peter,,.en & ~ IAmitecl. 

Est~l<los Unidos ele Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
<1uezu Territorial. - Caracas: 19 de 
1-1f'tiembre de 1900.-90? y 42? 

Re-mello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
ffUe ha dirigido á. este Despacho el se
í'ior Edgar A. "'allis, de esta. capital, á, 
nombrey en represent,ación ele los seño
res Th. W. Petersen & e:} Limited, 
mannfactureros de artículos de ff'rreteria,, 
cu Newhall Jlill, Birlningham, Inglatc
na, pidiendo prot-ecci6n oficial p'll'a la 
marca do fábricn. con <¡ne st1s mandant{lS 
distinguen Ju manufactura, de su fabrica
ción, bajo la denominación <le El Som
b,·e1·0 ; y llenas como lmn sido las forma
lidades que establece la Ley de 24 ele ma
yo <1<' 1877, sobre marcas de fábrica, y de 
<'Omercio, t'1 Jefe Supremo de la Ropú
hlim ha t,eniclo {i biC'n clisponer : qne se 
<'Xpecli<h ú los intC're&\dos ol certificado 
c01Tespon<liente, en conformidad con el 
nrtícnlo G? d<-• la cita.da. Ley, y previo el 

registro ele la 1:ererida marca en el libro 
destinado a.l efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
RAMÓN A \"ALA. 

Est,ados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Foment.o.-Dirección de Ri
queza Territ.orial.- Caracas : 19 de 
set.icmbre de 1900.-90? y 42? 

• Resuelto: 

Considerada en Gabinete la, solicitud 
que ha dirigido á, este Despacho ul se
flor Eclgar A. Wallis, de esta ca.pit.a.l, á. 
nombre y en represent.aci6u ele los se
ñores Th. W. Petcrsen & O~ Limited, 
manufactureros de articulos de ferreteria. 
en Newhall Hill, Birmingham, Inglate
rra, pidiendo prot.ecci6n oficial para 
la marca, ele fábrica con que sus mandan
tes distinguen sus ma1111facturas, bajo l(I. 
denominación de El Venado ; y llenas co
mo han sido las formalidades que esta
blece la Ley de 24 de mayo de 1877, so
bre ma,rcas de fábrica y de comercio, el 
Jefe Supremo de la República ha teni
do á bien dispou~r: que se expida á los 
intere3ados el certificado correspondien
te, en conformidad con el articulo G<? de 
la c~tada Ley, y previo el registro de la 
referida marca en e1 libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejeeutivo Nacional, 

RAM6N AYALA, 

Estados Unidos de Veuezuela.-Ministe
rio do Fomento.-Direcci6n de Rique
za, Territorial.-Caracas : 19 de setiem
bre de 1900.-90<? y 42<? 

Re.~1Íelto : 

Consid~titda en Gabinéte la solicitud 
que ha dirigido á esto Despacho el se
ñor Edgar A. Wallis, de esta Capital á, 
nombre y en representación de los seño
res Th ,Y. Peterseu &. C'.1 Limited,mann
factureros ele artículos tle ferretería,, en 
Newhall IIill, Ilirminghall, Inglaterra, 
pidiendo protecci6n oficial pa,ra la marca. 
de fábl'ica <'on '}ne sus mand:mtes clis-
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tingnen las manufacturas de su fabrica,
ci6n bajo la denominaci6n de Tres Torni
llo11; y llenas como han sido las formali
dades que establece la Loy de 24 de ma
yo de 1877, sobre marcas de fábrica. y de 
co_mercio, el Jefe Supremo de la Repú
bh~'l ha tcni_d? á bien disponer: qne se 
expida á los mteresados el certificado 
oorrespondient.e, en conformidad con el 
ar~culo 69 de la ciiia.dct Ley, y previo el 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publiqncse. 

Por el Ejecutivo Naciona.J, 

RAMÓN AY ALA. 

8034 

Resolucion ele 1,9 de 1Jetiembre de 1900, JJOr la 
cual se acuerda protección oficial á 1ma 
ma1'ca de fábrica á .Mmniel Antonio Ca,·
bonell. 

Estados Unidos de Venezuela.-:rifinis
terio do Fomento.-Dirección de Ri
q_ueza, Territorüd.-Caracas: 10 ele se
tiembre de 1900.-009 y 42? 

Resuelto: 

Cons!d.e1:ada en Gabinete la solicitud que 
ha dmg1do á esoo Despacho el ciudada
no Manuel A. Ca.rbonell, farmacéutico 
establecido en esta Capital, en la cual 
pide protección oficial para la marca de 
fábl'ica, de un producto químico que ela
bom eu su farmacia bajo la denouünación 
ele l,oci6n Pil6gena; y llenas como han sido 
las formalidades que establece la Ley de 
24 ele mayo de 1877, sobre marcas ele fá
brica y de comercio, el Jefe Supremo ele 
la Repúbl!ca ha _tenido á bien disponer: 
que ~e expida, a\ mteresado el ·certificado 
correspondiente, en conformidad con el 
art~culo 69 de la ci~da Ley, y previo el 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON A y AJ.A, 

8035 
Resolución de 21 de setiembre de 1900, por 

la cual se nombra Jefe de hi A'rnucdn 
Nacional. 

• 
Esm.dos Unido!:! de Yeueznela.-l\1iniste-

rio de Guerm y l\farina.-Direcd6n de 
Mal'ina.-Caracas: 21 de setiembre <le 
rnoo.-909 y 42? 

Re.1uelto: 

Por disposici6n del Jefe Supremo de la 
Rep(1blica,, se nombra. al ciudadano Ge
neral Alejandro !barra, Jefe de la Ar
mada Nacional, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional; 

JOSÉ fo~ACIO PULIDO 

8036 

Re.solución de 21 de 11eticmbre ele 1900, por 
la cual se dúipone e:1,ped ir al ci1tdadww 
Calazán T,6pez título de propi.edcul de an 
terreno baldío. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministc
rio de ·Fomento.-Dirección de Agl'i
cnltura y Cría.-Oaracas: 21 ele setiem
bre ele 1000.-90? y 429 

Rc1mclto: 

Llenas como han sido las formalida
de.,; p1·escri1ia.s en el Decreto vigente so
bre Tierras Baldías en la acusn.ción <1uo 
ba hecho el ciudadano Calazán Lópcz, 
de un ten-eno propio para, agricnltma. y 
cría, constante ele (20) veinte hectáreas 
y (0.64) sesenticuatro cent-ésimas ele le· 
gua, cuadrada, situadas en el Difitrito 
Bruzual del Estado Barcelonn., avalna• 
das en la cantidad de (B 2.280) dos mil 
doscientos ochenta. bolívares en dinero 
efectivo; el Jefe Supremo de la Repí1bli
ca, ha tenido á, bien disponer que i;e 
expida, al interesado el correspondiente 
títnlo de adjudicación, previos _los requi
sitos ele Ley. 

Comunique.se y publique.se. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAM.ON AYALA. 
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8037 
Decreto Ejectitit·o de es de setiembre de 1900, 

poi· el cual se señala el·personal de la .Au1·upa-· 
ció1i Científica qne representará á la Nación 
e,~ los trabajos de deslinde enfre Venezuela 11 
la Guayana Británie<i, 

CIPRIANO ÓASTRO, 
GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITO$ 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE 

LA RÉPUBLICA, 

De<:reto: 

Art. 1 '? Pr6xima como está la épocá se
fí.alada para la fijaci6n material de la li
nea fron_teriza entre la República y la 
Colonia de la Guayana Británica, confor, 
me al Laudo Arbitral dicta.do en Paria 
el 3 de octubre de 1899, y participado ya 
al Gobierno de Venezttela el nombra
miento de los comisionados que han de 
intervenir, en nombre · del Gobierno de 
Sn · Majestad Británica, en la obra del 
deslinde, se procE>,de á formar la agrupa
ci6n cjentifica que debe representará la 
República en los trabajos de que se trata. 

Art. 2'? Compondrán dicha Agrupa
ción, además del Ingeniero en Jefe, á 
quien competerá la dirección científica y 
económica, ele ella, tTes ingenieros auxi
liares, primero, segundo y tercero,. un 
;\bogado, un ingeniero dibuja.nte, un In
geniero Secretario y un Médico. 

Art. 3'? E1) caso de falta temporal 6 
absoluta del Ingeniero en Jefe, asumirá 
la dirección cieutifica y económica. de la · 
Agrupación el primer Ingeniero auxiliar, 
y eu defecto de éste los otros, p0r su or
den jerárquico. 

Art. 4 '? La correspondencia oficial la 
llevat'á el Ingeniero en Jefe ó el que ha

_ga sus veces. 
Art. 5'? El Presidente del Esta.do Gua

yana prestará á todos los comisionados, 
por medio de las respectivas autorida
des locales, el concurso que se requiera 
para la mayor facilidad ele los trabajos. 

Art. 6'? Por Resolnci{>n -especial se ha
rá el nombramiento.de.~ -personas qne 
han de componer la Agr..upacíón y sese
ñalarú, el sueldo correspondfente á cada 
cargo. 

Art. 7'? .'El Ministro de Relaciones Ex
teriores queda encargado 'de dar cumplí-

. miento.á este Decreto, y de comunicar al 
Gobierno de Su Majestad Británica, por 
el medio competente, el nombramiento 
de los comisionados venezolanos. 

Dictado, en Caracas, sellado con el Se
llo del Poder Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el Min:istro de Relaci~n~ 
Exteriores á 22 <le setiembre de 1900.· 
Año 90'? de la Independencia y 42'? de la 
Federación. 

EL. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterior~, 

(L. S.) 
EDU.A.RDO BLANCO 

8038 

R~lumón de f2 de setiernb1·e de 1900, por 
la otHl se nombm el personal de la .Agrtt
pCJ9i6n Oi,entífica á que se t·efi.ere el D(!Creto 
Ejecutivo de e.~tamism,a fecha, y se señala 
el sueldo que devengará cada 1niemb1·0 de 
diclta Agmpació1i. 

Estados Unidos de Venezuela.-MinisteJ 
río de Relaciones Exteriores.-Direc
ción ele Derecho Público Exterior.
Caracas: 22 de setiembre de 1900.-90'? 
y42'? 

RetueUo: 
En cumplimiento del Decreto Ejecuti

vo de estr.. misma fecha, qne seiiala el 
personal de la Agrnpación destinada á 
representar al Gobiemo en los ~1-a,bajos 
de deslinde próximos á ejecutarse confor · 
me al Laudo dictado en París el 3 de 
octubre de 1899 por el Tribunal que co
noció del asunto de limites entre Vene-
zuela y la Colonia de la Guayana· Britá
nica, el Jefe Supremo de l:l. República 
ha dispue.sto nombrar Ingeniero en Jefe 
de la Agrupación al seílor Felipe Agtie
rrevere; Primer Ingeniero Auxiliar, al 
señor Santiago Aguerrevere; .Segundo 
Ingeniero Auxiliar, al señor Abra.nam 
Tirado; Tercer IngenieroAuxiliar, al s& 
ñor Ramón Bá.ez, hijo; Abogado, al se
ñor Dóctor Francisco · Arroyo Parejo; 
Médico, al sefior Dootor Elias Tor9¡ In
geniero Dibujante, al señor Lorenzo Me
lecio Osio;. é Ingeniero Secretario, al se
ñor José Maria !barra Cerezo. 
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Al mismo tiempo ha .dispuesto el Jefe 
Supremo sefialar el sueldo de dos mil bo
U vares me~suales al ~rgo <le In gen icro 
en Jefe-, _igual cantidad al de Abo~do y. 
la misma al de Médico; asj como fijar en 
mil cuatrocientos bolívares mensuales el 
sueldo de cada uno de los tl;cs Ingenieros 
Auxiliares, en mil bolivares el del Inge
niero Dibujan re y en esta misma suma 
el d_el Ingeniero Secretario. 

Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

8039 -
Resolución de 22.. de setiembre de 1900, p01· 

la cual se designa d los ciudadp,nos Doc
tor Angel Cé,aar· RiwuJ y Jo~ Santio.go Ro
drígtwz pa1·a el toJtocimiento de loa asim~,. 
tos ventilados por el .Jfinisterio de Rela
eíones Exterio1·es desde la p,·imera edad 
de Venezuela. 

Estrulos Unidos de Vénezuela,.._Ministe
rio de Relaciones Ext"eriorés.-=-Dir.ec
ción ae Derecho Público Exterior.
Ca.l'aCas: 22 de setiembre de 1900.---' 
90? y 42? . 

Resuelto: 
.l>e· acuer-do con la Resolt;ción Eje

cuti':a. de 4 del presente que· _trata de 
la conveniencia de ~abifü,ar por ahora 
á dos Abogados del País, de· r~s gra
dnll,<los recientem~nte.,_ para el conoci
miento de . los asuntos ventilados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores des
dé la primera edad de Vénezuela, el 
Jefe SuEl'emo de la República h_a dis
puesto designar, con tal objeto, á los 
setlqres Doctores "-ngel ~ Rivas. y 
José 'Santiago Rodriguez. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutfro Nácioní)-1, 

EDuAnno BL_~uco. 

8040 
Resolución de· 22 de §tti-emhre de HiOO,-por 

la cual 8é ~pide tí.tuw de una uin~ _de• 
a.zttfre al-eiudada1to Manuel Anton"io Sán-. 
cliez. 

Eatado!!t- .Unidos ,de Ven~uela..-Minis
teri6 de Fomento.-Direoción de Ri
quex.a 'l'erritorial. - Caracas: 22 de 
setiembre de !900.-90? y 42? 

Reisuelto: 
Llenos como han sido por el ciuija

TOMO ~41Il-;--28, 

dano :Manuel A. Sánchez los requ1s1-
. tos .legales en la acusación que hu. he
cho de nna mina, de azufre, materia 
explotable según el Código de Minas 
vigente, situada en j11risdicción del Dis
trito Bolivar, del Estn.do Ba,rcclonn, 
denominada. '·'La Gran Vfa.' ';- constan
te de (261 hs.) doscientaH sesenta, y 
una hectfü·eas (32 ars.) treint-'\ y dos 
arcas, hast.a obtene1· -~l titulo proviso
rio de -ella, expedido por· el Presiden
te Provisional del Estado Darcelona en 
20 de febrero de 1899; el Jefe Supre
mo de la R~pública ha ilispuesto que 
se expida, al in~resado el título defi
nitivo (\e la mencionada minn.,- encon
formidad con lo dispuesto en el artí
culo ·46 del Código de· Minas vigente. 

Comunique.se y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
\ . 

RAMON A YALA. 

8041 
Ruoluci6n de 22 de deticmbre dé 1900, por 

la cual se expide título de ·una mina ele 
asfalto al Br. Jesus ,\fai-ía Nava. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio" de Fomento.-Direcció__n de Riqu(\_
za Territorial.-Caracas -: 22 desetiem
bre qe 1900.-90? y_ 42? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciuda-

.dano Bachiller Jesús Maria Navn,, loH 
reqnisit,(j.;,· legales en la acusación que 
ha hecho de. una mina de asfalto, ma
teria explotable según el Código de Mi
nas vigente, situarla en jurisdicción del 
Distrito Miranda del Estado Maracaibo, 
denominada "Mene ó Quiros" const,a,n
t~ ele (300 ha.) trescien_tas h_ec~reas, 
basta . obtener el titulo provisorio clo 
élla, expedido por el Jefe Civil y Mi
litar del Estado ::Maracaibo en 25 do 
noviembre de 1899; el J.efe Supremo c~e 
lá. República ha dispuesto que se ex
. pida, al interesado el título definitivo do 
la mencionada mina, en conformidad con 
lo dispuesto en' el articulo 46 del C6di
·go de ~finas vigente. 

Comunique.se y publiquese. 
Por el ~jecutivo N8,cionai, 

JlAMÓN AYALA, 
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8042 
Resoltición de 22 de $etiembre de 1900, por 

la cual se expide título de ttna rnina de 
a.efalto á Hen,-ique Rangel. 

Estados Unidos de Venezue]a.-Ministe~ 
río de ·Fomento.-Dirección de Rique-
1.a Territo1fal.-Caracas: 22 de setiem
bre de 1900.-90<? y 42<? 

Resttelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Henrique Rangel, los requisitos 
legales en la acusación que hll. hecho 
·de una mina de asfalto, materia explo
table según el Código de ~ inas vigen
te, situada en jurisdicción del Distrito 
Betijoque, Estado Trujillo denominado. 
''EJ Paujil", constan~ de trescienta,e 
hectáreas ( 300 hs.) hast.a obtener el tí
tulo provisorio de élla, expedido por el 
Jefe Civil y Militar -de dicho Est.ado 
en 14 de julio del corriente año; e.l Je
fe Supremo ele la República ha dis
puesto que se expida al interesado el 
títnlo definitivo de lll. mencionada mi
na, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46 del Código de Minas vi
gente. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

R ,A}!Ó.N A y ALA, 

8043 

R&1ol1ición de f4 de setiembre de 1900, po1· 
la cual se accede á una petición del ciuda
dano }'i'ancisco José Istúriz, e11 nombre de 
Juan E. Lina,·es, favorable á la cond1wci6n 
de la oorrespondencia postal. 

EsMdos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territ-0rial.-Caracas : 24 de se
. tiembre de 1900.-90~ y 42<? 

· Re.suelto: 
Considerada en Gabinet,e la solicitud 

que dirige á este Despacho el ciudada.no 
}"'rancisco J osé· Isturiz, á nombre y re
presentación del duda<lano J. E. Lina
res, para importar libre de derechos, por 
la. Adnana de La Guaira, una lancha de 
vapor de 25 piés de la,rgo, seis piés de · 
ancho, motor, Aleo vapor y de .fuerza de 

cinco caballos, para esta,blecer un sel'vi
cio rápido de trasporte de frutos ·y pasa
jeros entre el· puerto de La Guaira· y 
puntos del litoral, ofreciendé¡ conducir 
gratis la correspondencia postal para t-0-
dos los puntos donde haga escala,' y de 
éstos, al Puert-0 ele La, Guaira; el Jefe 
Sup2·emo de la República en atención á 
que est.a Empresa es de utilidad pública, 
ha tenido á bien accederá dicha solicitud. 

A la intl·oducción ele. esta lancha se 
llenarán,_los requisitos de Ley. 

Oomuníqu_ese y pubüquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON A y ALA. 

8044 

J>ccret<> Ejcc11ti1·0 de 25 de seticmb1·r ele 1900, 
poi· el cuai se nombm Yocar Princwal ele la 
.Alta Oorte Federal jJOI' la Oirc1111s1·riJJció11 
"Cambo'bo.'' 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL };N JEFE DE L0S E,JERCITOS 

D:F.. VÉNEZUELA Y JEFE SUPREMO 

.OE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 1<? Nombro Vocal Principal <le la 
AUa Cort,e Federa.], por la Circunf'crip
ci6n uCa1:abobo,>, al·ciudadano Santiago 
González ·Guináo. 

Art. 2<? El :Ministro de Relaciones In
teriores queda enc~rga.do ele la .efecuci6n 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, áellado con 
el Sello del Ejecutivo Nl\,!lional, y re
frendado por el :Ministro de Relaciones 
Inte"riores, en el Palacio Federal en Ca
rac.a6, á 25 de setiembre ele 1900.-Ajjo 
90<? -de. la Independencia y 42<? de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. ÜADRERA MALO. 
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8045 
Tít-11lo <le 1111a mina de asfalto oto1:gado at Ba

chiller Juús llfaría Narn el f5 de setiembre 
<7e 1900. 

El Jefe Supremo de la República, por 
cnant-0 aparece que el ciudadano Bachi
ller Jesús María Nava, ha pedido adju
dicación al Gobierno de una pertenencia 
de minas de asfalto, constante de tres
cientas hectáreaR (300 hs.) denunciada. 
con el nombre de «Mene ó Quiros,11 y si
tuada. en jurisdicción del Mu;licipio Al
tagraeia, Distrito Miranda del Estado 
Maracaibo, cuyos linderos según el plar 
no levantado por el Ingeniero J. M Crio
llo, son los siguientes : por el Norte y 
Sur, ~ierras ba.ldfaR, a,sí. como a.lEste y a.l. 
Oeste. como un enarto de legua del c.~e
rio de Los Tablazos; y resultando que 
se han llenado los requisitos determina
dos en el Código de Minas vigente, viene 
en declarar en favor del ciudadano Ba
chiller Jesús }fa.ría Nava, sus herederos 
ó causa-l1abientes, la concesión minera 
de tl:escientas hectáreas denominada «Me
ne 6 Quiros,,, y situada en el Municipio 
Altagracia, Distrito Miranda del Esta
do Maracaibo á que se refiere el expe
diente número 87, (bis). 

El presente titulo será protocolizado 
en la Oficina de Registro, donde está 
situada. la concesión, y rlá derecho al con
cesiona-rio y sns sucesores, por tiempo 
indefinido, al uso y goce de dicha perte
nencia. minera, · en tanto que cumplan 
las condiciones determinadas en ~l Códi
go de Minos. 

Dado, firmado de mi mano, selladó 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, . y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á :1os veinticinco dias del 
me.'3 de setiembre e~ mil 1i9veci~tos,
Afio 90? de la Independencia y 42<? de la 
Federación. 

(L. S.) · 
CIPRIANO CASTRO. 

1Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
{L. S.) 

RAMON AYA.LA. 

8046 
Titulo de mia Jfina de az1if1·e e:tpedido el . 

2ó de setiembre ele 1900, al cittdadano Jfa
n11el Antonio Sáncltez. 

El JefeSupremo ·ele la República, p-01' 
cuauto aparece que el ciudadano Manuel 
A .. Sánchez, ha pedido adjudicación al 
Gobierno, de una pertenencia de minas 
de azufre, consta.nte de doscientas sesenta 
y una hectáreas y treinta y dos a.reas 
(2613•,) denunciada con _el nombre de 
«~ Gran Vfa,» y situada en jurisdicci6n 
del Municipio San Diego, Distrito Boli
var del Estado Ba,reelona, cuyos linderos 
según el plano levanta.do p-0r el Agri
mensor Público S. Anoonio Robinson H., 
son los siguientes : p-0r el Norte, El Rin
con ; por el Sur, pueblo de-- San Diego, 
terrenos de Agustin Mariani ; por el Es
te, terrenos de Armando Rolando, ·y por 
el Oeste, «Agua Caliente», terrenos de los 
Ol'iacb ; y resultando que se han llenado 
los requisitos determinados en el Código 
9.e Minas vigente, viene en declarar en 
favor del ciudadano Manuel A. Sánchez 
sus herederos ó causa,-há.bientes, la con
cesión minera de doscientas sesenta y una 
hectáreas y treinta. y dos areas denomi
nada «La Gran Vía,,> y situada en el 
Municipio Sa,n Diego, Distrito Bolívar 
del Estado Ba,roolona, á que se refie.e el 
expediente número 86, (bis.) 

El presente título será protocolizado en 
la oficina ele Registro donde está situada, 
la concesión, y dá. derecho al concesiona
rio y. sus sucesores, por tiempo indefini
do, al uso y goce de dicha pertenencia 
minera, en tanto que cumplan las condi
ciones determinadas en el Código de 
minaa. 

Dado, firmado de D?,i mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á los veinticinco días del 
mes de.setiembre de mil novecientos.
Afio 90<? de la Independencia y 42? de la 
Ftroeración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Muústro de Fomento, 

(L. S.) 
RAM6NAYAU, 
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8047 
Re,olución de :JiJ de setiemb1·e de 1900, po1' la 

cual i<e confiere al señor Docto1· Antonino 
Zál'roga, C-ó11sul General de Venez11ela en 
E'}Jaiia, la Delegación del Paí.s en el Con
r1,·e.~o Social y Económwo Hi.-pa110-Ameri
cano. 

Estados Unidos de VE>nezuela.-Ministe
nisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Pí1blico Ext-erior. 
-Cu.l'acas: 25 de setiembre de.1900.
flO? y 42?. 

Re'!aelto: 

C'onsicleracla la invitación del Gobier
no de Su Majestad Católica, que ac.'tba de 
rcniliir el de Venezuela, por medio de la 
RE>,a.l Legación en Caracas, para el Con
~rcso Rocial y Económico Hispano Ame
rica no enya reunión se ha ele efectuar en 
Madrid el 31 clel próximo octubre ; y 
atento el Jefe Snpremo de la República 
al inter.és .que despiert:a,n los fines de la 
important:e Asamblea, ha ilispnesto acep· 
tar la, invitación y conferir al sefior Doc
tor Antonino Zárraga, Cónsul General de 
(le los Estados U11idos ele Venezuela en 
1;-;spalia, la. delegación del Pais en el 
mcncionado Congreso. 

C'omnníqncse y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Naciona.J, 

EDUARDO BLANCO. 

8048 
Dearto de 2(] de .,etiemb1'e ele 1900, poi· el 

cual se declal'a re.t11elto el contrato cPlebl'(ulo 
JJUl'el ¡JfinÚ!tro de .F'omento con el General 
. A 11r¡11$lo L11towsky para el se,·vicio del re-
1110/qne, boya~ y fa1·os en la «Ban·a», «Ta
blazo» y «Lago de 1lfct1·acaibo,1. 

CIPRIA.NO CASTRO, 

G.E.:'rnHAL E~! JEFE DE LOS EJERCITOS 
DJ<~ Vl.XEZUELA. Y Jk:FE SUPREMO 

DE LA REPUBLTCA1 

Atendiendo á que el contrato para el 
servicio de remolque, boyas y faros en Ja 
"Ilal'l'a'', "Tablazo" y "Lago de Mara
caibo" es oneroso para el comercio y la 
navegación. 

Por cua.nto el contratista no ha cum
plido ]as obligaciones que contrajo; y 

En ejecución de uno de: los fines pri
mordiales de la; Gran~Revolución Libe
ral Restauradora 

Decreto: 

Art. l<?' Se declara resuelto el contra
to celebrado por el Ministro de Fomen
to con el general Augusto Lutowsky pa
ra el servicio del remolque, boyas y fa
ros en la "Barra", "Tablazo" y "Lago 
de Marac.'libo'', 

Art. 2? EJ Jefe Supremo de la Repú
blica dictará por el órgano compet~nte 
las medidas necesarias para la instala
ción del servicio ele remolque y est.ableci
miento <le las hoyas y faros áque se·obli
gó el contratista por los artículos 2<?, 3?, 
5<?, . 7<? y 11 del contrato en cuestión. 

A1t. 3? Para atender á los gastos de 
construcción de hl.s boyas y faros y sos
tenimiento de los servicios del remolque 
y de prácticos, se redn<;e la antigua tari
fa ele precios <lel contrato mencionado, 
á, la, siguiente, que se har{i efectiva por Ja. 
Aduana de Mamcaibo: 

Por derechos de boyas : nn bolívar por 
cada tonelada que · midau los buques q'\le 
salgau por Ja barra ele l\faracajbo sin ha
cer uso del remolque. 

Por derecho de remolque: dos boliva
res por cada tonelada que mid~u los bu
ques q~Le salgan por la '•Ba.rrra'' ó entren 
por ella haciendo uso de los remolcadores, 
bieu entendido que el uso ele éstos no es 
obliga torio. 

Art. 4? Queda abo1iclo el impuesto es
t~blecido por dicho contrato con el nom
bre de derecho ele faro . 

Art. 5? Queda igualmente abolido el 
impuesto que por dkho contra.t-0 grava
ba las mercaucias y prodncciones nacio
nales existentes á bordo de los buques 
que sa.1ieran por la "Barra!', y que no es
tuvieran comprendidas en el rancho de 
éstos según el despacho de Aduana. 

Art. 6'? Los buques de guerra nacio
nales ó extranjeros; los que estén al s~r
vicio de la Na,eión y los que hagan el 
comercio ele cabotaje y cuya medida no 
exceda de cien toneladas, quedan excep
tuados de los derechos de-remolque y 
boyas. 

Art. 7? El Gobierno por el órgano 
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competente reglamentará el servicio de 
prácticos. 

Art. 8<?- Se deroga la Ley de 12 de ju
nio de 1886 aprobatoria del dicho contra
t;), y cualesquiera otras que colidan con 
el presente Decr.eto, de cuya ejecución 
queda encargado el Mini.stro de Relacio
nes Interiores. 

Dado, firmado de mi mano, s.ellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Refaciones In
tériores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, á 26 de setiembre de 1900.-Aiio 
90<? de la Independencia y 42<? de la Fe
deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
R~frendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

8049 
Decreto Ejecutii·o de 28 de setiembre de 1900, 

p-0r el cual se 1·cstablece el Seminario de 
Caracas. 

ÓIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE. DE LOS EJERCITOS 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE 
LA :REPUBLICA, 

Decreto: 

Art. 1 <? Se re.stablece el Seminario de 
Caracas. 

Art. 2<? La'Facultad de Ciencias Ecle
siásticas que existe en la Universi
dad Central funcionará en el Seminario, 
dividida en las dos antiguas Facultades 
de Teología y Jnrisprudencia Canónica, 
con )as mismas atribuciones que le se
fiala el Código de Instrucción Pública. 

Art. 3<? Estas facultades redactarán, 
de acnerdo con el me~cionatlo Código, 
los Programas respectivos de estudios, 
y fijarán en el mismo Seminario las 
clases. que les correspondan, sometién
dolos á la aprobación del Eje.cntivo Na
cional. 

Art. · 4<? Podrá hacerse también vá
lidamente en el Seminario el Curso Pre-

pa.ratorio y el Curso Filosófico, todo con 
sujeción al Código de Instrucción Pú
blica. 

Art. 5<! El Rect-0rado del Seminario 
queda autorizado · para conferir el grado· 
de Bachiller en Filosofía; pero el grado 
de Doctor será conferido por la Uni
versidad Central, de a.cuerdo con sus 
Estatutos. 

Art. 6<? Los expedientes que se for
ma.ren para optar el grado de Bachiller 
deben ser a.probados por el Ministerio 
de I nstrucción Pública, y los que l:!e re
lacionen con el grado de Doctor seguirán 
su curso ordinario en la Universidad 
Central. 

Art. 7<? Desde la publicación de este 
Decreto quedan snprinüclas en la Univer
sidad Central las clases correspondien
tes al Programa de estudios de la Facul
tad de Ciencias Eclesiásticas; y la asig
nación 41ue del Tesoro Público correspou
dia á dichas clases se destinará al Semi
nario como subvención del Gobierno Na
cional, sin perJuicio de que continúe en 
la expresada Universidad la clase de 
Derecho Público Eclesiástico, que forma 
parte· del Programa <le e8tudios de la 
Facultad de Ciencias. Politicas. 

Art. 8<? ,En todo Jo demás el Semina
rio será organizado por el Prelado Dio
cesano, conforme á las disposiciones ca
nónicas, y previas la revisión y aproba
ción _ del Ejecutivo Nacional. 

Art. 9<? Las demás ciudades episcopa
les ·de la Rep(1blica podrán tener Semi
narios menores, en los cuales será.u váli· 
lidos los estudios hasta terminar el Cnr. 
so de Ciencias Filosóficas con potestad 
de conferir el grado de Bachiller corre.'>º 
pondiente; todo de conformidad con el 
presente Decreto. 

Art 10<? Se derogan todas )as leyes y 
-disposiciones contrarias al presente De
creto. 

Art. 11. El· Ministro de Instrucción 
Pública queda encargado de Ja ejecución 
del prElaente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por el' Mirústro ele Instrución 
Pública, en el Palacio Federal, en Cara. 
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cas, á 28 <le sctiem bre de Hl00.-Año 90? 
de 1a Independencia y 42? ele la Federa
ción. 

(L. S.) 

OIPRI ANO CASTRO, 
Refrendado. 

E l l\1iuist1•0 de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

FÉLIX QUINTERO, 

8050 
Decreto Bjccutil'o <le .'J c1c octubre de 1900, por 

el c11al se com·oca la Asamblea Nacional Cons
tituyente. 

CIPRIANO CASTRO, 

OJ.~NERAL EN JEFE DE LOS EJE.RCITOS 

DF. VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPUBLfCA, 

Decreto: 

A.rt. 1? La Asamblea Nacional C-0ns
titnyente que por este Decreto se convocn 
i.;einst.alnrá en el Capito1io Federal de Ca
n\ cas el día 20 de Febrero ele l 901. 

A1·t. ~? El Distrito Federal, ca.da uno 
de los quince Estados <le la Unión y el 
Territorio Federal l\fargarita, estarán re
presentados en la Asamblea Nacióna] 
Constituyente por tres Diputados Princi
pales y tres Sltplcntcs, para llenar las va
cantes de éstos en el orden de su elección. 

Art. 3? Las elecciones para Diputados 
á la Asamblea Nacional Constituyente se 
verificarán en la forma y términos si
guientes: 

1 ~ El segundo domingo del mes de no
Yiem hre próximo veuidero, i30 reunirán, 
en cada una de la.s capit~les de los Depar
tamentos de] Distrit-0 Federa,!, de lo~ 
Distritos de los Estados de la Uni6n y 
del 'ferritorio Federal l\fargn,rit,1, los res
pect-ivos Concejos Municipales en sesión 
extraordinai·ia, con e] objeto de nombrar 
de> de11tro 6 ele fnera de Fm seno dos De
legados Principales a.l C'nerpo Superior 
Electoral de la respectiva Entidad. Tam
bién elegirán Suplent,eg en número igual 
al ele los Principalel'I para sustituir á 
éstos por el orden de su e]r.cción. 

2<? Los Ou<wpos Superiores Electora
le.q se> rPnnirán el primer domingó de di-

ciembre próxiruo venidero, en ]a capital 
el Di<,trito Federal, en las de los Esta
dos de la Unión y en la del Territorio 
Federal Margarita, con el objeto de nom: 
brar por mayorfa absoluta de vot-0s los 
Representantes á la Asamblea Nacional 
que les corresponde·n según est.a Ley. 

A.rt. 3<? El Cnerpo Superior Electoral 
se instalará con las dos terceras partes de 
sús miembros por lo inenos; pero si al 
torcer dia. después de fija.do no concu
rriere el número prescrito deberá insta
larse con la mitad más uno del número 
total ele Delegados. 

4<? Para la organi7.a.ción reglnmentaria 
de este Cuerpo y para el c8crutinio que 
debe practica1-se, se observa,rán las clis
posiciones del reglamento interior ·y de 
debates ele] respectivo Concejo 1\!unicipal 
del Distrito CapituJ. 

Art. 4? La Asamblea Nacional Cons
tituyente se instalará. el clia fijado por 
este Decreto, con las clo8 terceras partes 
de sus miembros por lo menos; á falta 
de este número los co11cnrrentes se cons
tittúrán en Comisión Preparatoria, dic
t.arán '.!llediclas para. la concurrencia de 
los ausentes, y el oct.a vo dia de su insta
lación en Comisión Preparataria, proce
derán {L la instalación formal ele la Asam
blea con ]a concurrencia de la mayoría. 
*1.bsolnt,a de sus miembros. · 

Art. 5<,> La Aimmblec1, Nacional Cons
tituyente tendrá las atribuciones siguien
tes: 

1~ Dictar e11 nombre de la Soberanía 
de ln República la nueva Constitución 
de los Estados Unidos de Vcneznela. 

21
•
1 Conocer de todos los actos dol Go

bierno surgido de la. Revolución Liberal 
Rest.auradora, con vista. <le la cuenta que 
de ellos le presentará el Jefe Supremo 
de la República. 

3/} Dictur 1a Ley de elecciones popu
lares para la organización del Gobierno 
Constituciona1. 

4~ Nombrar al ciudadano que deba, 
clesempef'ínr provisio11almente ]a Presi
dencia ele. la República basta la inaugn
ra.ción del periodo constitucional, y de
terminar el modo ele sustituir á di
cho :Magistrado en los casos de falt.a tem
porrt 1 ó absoJnt,a. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



223 
5~ Dictar las leyes Y. c:Ieinás ~e~idas 

·que juzgue. necesnrias pa1'8. la Ol'ganiza
ción d_el Gobierno provisional ·de }.a R;e:
pública y la transición haeia,el ñuevo pe-
ríodo constitucion~l. 

6'.l C-Onsiderar ctialquiera otra mate
ria ele carácter urgente que le sea. some
tida por el Jefe Supremo de la República 
en. Mensaje especial. · 

Art. 7'? Para, ser Diputado á la Asam
blea Nacional Constituyente, se requiere 
ser ciudadano venezolano y haber cum
plido treinta años de edad .. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
Jof-t IGNACIO Pcuno. 

Refrendado. 

El Ministro <le Fomeuoo, 
(L. S.) 

R.utON A YALA. 

R@frendado: 
El Ministro de Obras Públicas, 

Art. 8'? El Reglamento Interior y de 
Debates de la Cári1ara del Senado de la 
República servirá á la Asamblf'.a. N:acio
nal' Constituyente para dirigir su orga- , 
nización y debates. 

(L. S.) • 
J. 0TÁJilEz M. 

Refrendado. 
El Ministro do Instrucción Pítblica, 

(L. S.) Art. O<? Cumplidos los !ines á que se 
. contrae el presente Decret,o la Asamblea. 
cerrará sus sesio.nes, las cnales durarán 
treinta dias prorrogables por diez más á 
juicio de la mayoría. · 

Art. ·10. La Ley determinará los emo
lumentos que OOl'respondan á los miem
bros de la Asamblea N:acional C'oustitu
yeut~. 

Art. 11. El Ministro de R~aciones 
Interiores crt1eda ·encargado de fa f'jecu
ción del·presente Decreto. 

Dado, firmado de wi mano, sellado <'On 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por los Ministros del Despacho y el 
Gob~mador del Distrito Federal, en el 
Palacio Federal. 011 Caracas, á !3 do oc
tubre de J 900.-Año no de la Indepen
dencia y -!~?·do la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El :Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

R. ÜA.BRERA MALO. 

Refrendado. 
El l\finistro do Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
EDUARDO DLANCO. 

Refrendado. 
El 1\finistro do Hacienda , 

(L. S.) 
R. Tm,1.0 l\Il-:snoiA. 

FÉLIX QUIN'l'F.ltO . 

Refrendado. 
El Gobernador del Distrito Fedeml, 

(L . . S.) 
EMILIO li'EnNÁNDF;z. 

8061 
Decreto ele S. de octubre de 1900, po,· el 

cual ,:1e derogan los Decl'eto8 EJec11ti1•ox 
de 21 de 11ovie,nbre del año pi·6ximo J){t· 

sado y de 7 de febrero del corl'iente año 
que establecieron el derecho de B. 10 .~n
ln·e EJ7Jortación de ganado y el "Im
pueisto de Guerra.'' 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS F.JEncrros Dl~ 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA UE
PUBLICA, 

Decrete: 

Arf Se derogan los Decretos Ejecu
tivos {le 21 de noviemhro. del afio pró
ximo paAAdo, y de 7 de febrero del co
rriente afio, que establcce.!1 el derecho 
de (Bs. 10) cµcz bolívare.~ sobre expor
tación de ··ganado y el "Impuesto de 
Guena.''. 

Art. 2<? El presente Decreto co
menz.'irá á regir respect-0 de las mer
caderías qne se introduzcan <le los Es
tados l'niclos del Nort,<>, desde (JO) 
dif'z dias {1. contar <fo.sde Ofita focha; res
pecto <le las de Europa, d<>s<lc (~O) 

1 veinte <lías (i contar de la misma fe-
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cha; y r<'spc<"t,o <le hls Antillas, desde 
(G) seis días á contar de la misma fe
chu. 

Art. :3° El :Mini<,tro ·c1e IIacienda y 
C1·é'1ito Público queda enc.-'lrgado de la 
cj1·1·nciún <le este Decreto. 

Da1lo, firma.do de mi mano, sellado 
c·on el Sello del Rjecnth·o Nacional y 
rcfrPndado por el l\J inistro de Hacienda 
y Cl'étlito Público, eu el Palacio Feclc
m l, en Caracas. á '.3 dC' octubre de 1900. 
- A i'io HO'? ele la Jndependcucia y 42'? de 
hl F cderaci6n. 

(L: 8. ) 
CIPRIANO OA8TRO. 

Rcl"n'11claclo. 
El .l\Iiuii-;tro de Hacienda y Crédito 

J'íih]iM. 

( L. S.) 
R. TELLO MENDOZAº. 

8052 
J>ecreto de J de oct11bre de 1900 por el 

cnal se deroga el -.Dec,.et,o Ejec1úivo que 
e.,tabléció el '' lm,JHtel!lo de Guerm.'' 

CIPRIANO O.ASTRO,_ 

(;EX.ERAL EN .JEFE DE LOS- EJÉRCITOS 
DE \"ENE%UÉLA Y JEFE SUPREMO DE 

LA HEl'UBLI<.'A, 

Dec1·eto : 

A rt,. l '! Se deroga el Decreto Eje
c•nti vo de 7 ele felwero del corriente año, 
que catableci6 el ··Impnestocle Guerra." 

Art. 2'? El presE»lte Decreto comen
zar{t á regir t·especto de las mercade
rías que se introdu;,,ean de los Estados 
Uni<loH del Norte, desde (10) diez dfas, 
íi contar ele <'A",ro. fecha; respecto de las 
de Europa, desde (20) veinte dias á 
<',()litar de la, misma fecha,, y respecto 
ele las de las Antillas, desde (6) seis 
<lías {t cout,ar de la, misma fecha. 

Art. 3'? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encarg,tdo de ¡a 
<'jccución de esto Decreto. • 

Dado, firmado ele mi roa.no, sellado 
<',On el HC'llo del Ejecutivo Nacional, y re
fren1lade> por el Ministro de Hacienda 
y Ct·t'·dito rí1blico en el .Palacio Federal 

del Capitolio en Caracas, á 3 de octubre 
de 1900.-Año 90'? de la Independencia y 
42'? de la Federación. 

(L. S .. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hncicné1a y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. TJ::r,LO MENDOZA, 

8053 
Decref,o de 8 de octub1·e de 1900, po1· el 

cual se deroga la. L ey XX del Código de 
Haciendµ, que e.itableo(a el '' Impuesto de 
Tránsito''. 

CIPRIA.NO CASTRO, 

GENER~L EN JEFE DE LOS EJERCJ.TOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPRE:MO DE LA RE• 

PUBLICA, . 

Decreto: 
Ai;t. · l '? Se deroga la· Ley XX del 

Código . de Hacienda, que .est.'tblecfa; el 
"Impuesto de 't'ránsi.to". 

Art. 2'? De conformidad con lo es· 
tal;uido en el · inciso 34 del articulo 13 
de la Constitue,i6n vigente, el Jefe Su
premo de la República establecerá la 
manera de · devolver á los Estados la 
parte de Rent,a que se suprime por la 
presente Ley. 

Art. 3'? El presente Decreto comen
zará á regir: 

para los productos nacionales el dia que 
llegue á conocimiento -ele los encargados 
de recaudar el abolido e 

1Impuesto do 
Tránsito"; para las mercancias que· se 
importen de los Estados Unidos del 
Norte, desde (10) diez dfus á, contar 
de esta fecha ; para las mercancías que 
se importen de ;Europa, desde (20) vejn
te dias á contar de est.'l. fecha; .PM"a 
las mercancías q~e se importen de· 'fas 
Antillas desde (6) seis días ~ contar 
de esta f~ha. 

Art. 4'? El Ministro de }Jacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución ~e este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del E~ccutivo Nacional y-
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refrendado por el Ministro -do Hacienda 
y Crédit-0 Público, en el Palacio Fede
ral del Oapit,olio en Caracas, á 3 de 
actubre de 1900.-Afio 90<? de la In
dependencia y 42<? de la Fedemción. 

(L. S.) 

,llercc,deríM Extrcwjcrn,. 

Las mercadcrín& sujetas al pago ele 
derechos de import...1ción pa~nrírn pm· 
{",ontribución Tcrritori:11 el <loet• y 111<•dio 
por cicnt-01 CRlcnlaclos sob1·t' lo (¡IH' ,,1 i11-

CIPRIANO CASTRO. 
1 

tro<luct-01• satisfaga en las ,\dua11as Ma-
Refrendado. 1 ri.timas por aqurl n'Rpccto. 

El Ministro de Haciendn y e ·é rt ~ único. No <1uNla11 aft'Ctos al pago 1 e 1 0 de la Contribncióu 'J'c1-ritorial, lo.-. e<¡ni-
P<lblico. pajes n1<ados de pusujcros y ele i11111ig1-a11-

(L. S.) tes; los efectos que para sn uso tr.1i~111 
conforme (1, la Ley, C'l Presidente clP h1. HP
pública, los l\Iinif!tros del D¡•i.p.1d10, los 
Ministro.~ Rxtranjcroi., l~ Agc11tes Di
i,lomáti~os de la Repúhlie.a en flll 1"(•g1·eso 
ú. és~ y los artículos que por 111oti,·o <h• 
contrat-OH <>,speciales ú otra <'aui-a le¡:(al ten-

R. "'l'ELLO MENDOZA. 

8054 
Decreto lidecutivo de tJ octubre de 1.900 so

bre Contribución :L'e1·rito1·i<1l. 

CIPRIANO CASTRO. 

GENERAi, EN JEJ!'E DE LOS .EJERCITOS 

DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPUBLICA, 

Decreto~· 

Art. 1 <? En todos los puertos de la 
Repúb1ica. habilitados para la. importa
ción de mercaderías extranjeras y pe.ra 
exportación habrá, además de la Adua
na. Mari.tima, una Oficina de Recaudn.
oi6n encargada de rcc.audar la Contribn
ci6n Territ.orial establecida por la presen
t.e Ley, _con laa atribuciones y deberes 
que en ella. se sella.Jan. 

§ único. Las Oficinas To1Tit-0rialoa 
de Juan Griego, de San A ut.onio del Tá
chira, de San CarlOH de Rio. Negro, de 
San Femando de Atabapo, de Porlamar 
y de Oai'ío Colorado serán desempeña
das por el Admiuistmdor ele la Aduana 
Maritima, 6 Fluvial. 

Art. 2!. El personal de las Oficinas 
Territ-Oriales estará .reducido á un Ge
ren~Cajero y un Tenedor de Libros, 
que disfrutarán tlel sueldo que se les 
asigne en la Ley de Presnpuest-0, pero 
las do La Guaira, Puerto Cabello, Ma
racaibo y Carúpano t~ndrán además un 
Oficial e.scribiente para su servicio. 

Art. :l? Li Contribnci6n Territorial 
se cobmrá en las Oficinas 'l'N-ritoriales, 
asi: 

TOMO xxnr-2H, 

1 gau para hoy adqniri<lo el dered10 d~ lihro 
introducción. 

xma:no 2<? 
Produccio11e.1 Naciv11ale~ 

Las prodnccionef! nacionalrs He <livi<li-
1".Ín en ocho clases, afii : 

11~ clase, qne pagará cien holh·,u·,•s el 
kilogramo, y á élla correHpon<le el oro l.'11 
brut-0. 

2~ clase, que pagará cin<'ucnta hoHva
res el kilogramo, y (~ élla eorrespomlt•n 
las plumas de ganr .. t, las pel'las, 1>k(h:1:-
y metalca p1·ociosoH1 excepto el oro. 

3~ clasr, que pagará veinti<'inco t'énti
mos ele bolívar el kilogramo, y l<' cmT<'s
ponden el cancho y la Barrapiu. 

4~ clase, qnf' pagar{i quince céntimos 
de bolivar el kilogramo, y le !'OITN,pou
den las pieles ó eneros sin c·urti 1· que no 
sean de reses vacunas. 

ó~ clnsc, que pagiu·á. diez c{•11ti111os 11<' 
bolívar por kilog.-a1110, y le ro1Tc,;po11-
den el c-.acao, el pmgo. <·l ,·o¡,aiha y 
los cueros 6 piel~ de reses nt<'11m1s sin 
curtir. 

61•1 clase, que pag,1 rá siete c(•ntimos (1(• 

bolivar C'I kilogramo, y le c·o1-r<·s1m1Hl<·11, 
el algodón. el añil, <·I mfé y la 1111in:1. 

7:! clas<', que pagimí c·unfrn ,·(.ntimm; 
de bolivat el kilogramo, y J¡: <·<>1TC8po11-
dcn1 la Hal marina y la N:h:Hlilla. 

8'.1 clai-r, qnc no ¡1.1g,H~'1 ('01111·il11u-iím 
1 Tc1·l'itori:1 l. y 1<· cm·1·1•1 p01ul1•11 lwlas las 
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demás producciones nacionales que no 
estén gravadas en las clases anteriores, 
con excepción del ganado vacuno que 
pagará (B 10) diez bolívares por cada 
re.q, 

Art. 4'! Para el cobro de la Contribu
ción Territorial sobre las metcaderias 
extrangeras, el comerciante acudiríl. á la, 
Oficina Tel'l'itorial con 11- planilla de los 
derechos de importación que le haya pa
sado la Mari tima, después de lutber lle
nado lm1 requhütos que exije para suco
bro la Sección 2\ Capítulo 89, Ley XVI 
del Código ele H acienda. 

Art. 5'! Las Oficinas Tenitoria,les 
harán por las planillas emanadas de las 
Adnanaf! Marítimas el cobro de lá Con
tribución Territor ial, reteniéndolas pa,ra 
comprobanteH de 1-m <menta., y demos
tmnclo al pié de ellas lo cohrado, lo cnal 
distribuirán así : el i:;esent.1 por ciento 
para los EsbHlos y el cuarenta por ciento 
para l<'omc~nto Nacional; y da,rán al in
t<'resaclo nna certificación ó comprobante 
ele pago, en <¡11<' conste el nombre del im
portador, l"I cl<'l hnquE'> y el del capitáu de 
é,ite, el n(unero del manifiesto que indi
qne la planilla, la fecha de &ita, el mon
tante de loH clerl'chos marítimm,, los ki
logramos qne la planilla acusa, el mout-0 
ele ht Contribución Territoria.l que haya 
cobrado la Oficina Te1Titorial y la distri
huci6n que ella, haya hecho. Con esta 
ccrtilicnción ó comprobante suplirá el 
introcln<'tor para los eieetos del pago en 
la AdtUUH\ Maríti1na la planilla qne deja 
en la Oficina Territorial. 

Ar t. 15'! Los Gerentes de las o.ficinas 
de Contrilmción Territorial tomarán ra
í'Í>U diariamente en la Aduana l\Iarí
tima, ele los manifiestos liquidados cuya¡; 
planillas hayan sido entreg-a.das á los im
portadores, y pedfr{m y les seríin suruiuis
tradai; todas las demás noticias y datos 
que necesiten para la exactitud en las 
operaciones de su cú,lculo y puntualidad 
del cobro. 

Art. 7'! :El importador, antes de ex
tl'aer sus mercaderías de la Aduana l\fa. 
rítima, afianzará el pago de los derechos 
<'ll h Oficina Terl'itorial, sin cuyo re<¡ni
sito no le serán entrega.das en la Maríti
ma. 

Art. 8'? Para ol pago del derecho de 
tt'únsito HOb1·t- lm1 prntluccione!l naeiona-

le.~ con rle.stino al exterior, el embarca
dor deberá presentar á la ·oficina 'l'erri-

. torial un manifiei;to en pa,pol del Sello 71? 
en el que expr<'se el nombre del buque 
y su capitán, el puerto cl'el destino y ~T 
número, peso, clase\ va.lor de las pro
ducciones. El Gerente Oajero, lnego 
que haya pmctiC'atlo el re<"011odmiento 
y liquidado y cobmdo los derechos corre.'1-
pondieutes, según la, tarifa que establece 
esta ley, expedirá mm. p61iza marcada con 
un número ele orden, que l~ontenga aque
llas mismos datos y el .monto de dichos 
derechos; á fin dP que el intereaado ocu
rra con ella á la Aduana Marítima en 
solicitud del permiso de l(ly para el em
barque, el cual, previa la <lehida confron
tación, le sor~ ot,orgado. 

Art 91? Las mümias formalidades pre
ceptuadas en el artículo precedente para 
las producciones nacionales· destimvlas 
al exterior, se observarán con reHpccto íi 
fa sal mariná dPstiuacla, al cornmmo in
terior, ~ fo. cnal pagará el impuest-0 de 
trá.nsito en el puerto en que se obtenga, 
el permiso pitra extraerla de las salinas; 
y el Administrador ile la, A tluana Ma: 
rítima respectiva Ble' abstendrá de expe
dir clicho permiso, mientrns no se le pre
sente la p6liza ele la Oficina Territorial 
que acredite haborHC !latif;focho en !'lla el 
impuesto de tránsito. 

Art. 10. El impuesto de tr{,nsit-0 esta
blecido por est,n Ley se p¡tgará al conta
do, cualquiera qne sea su mont-9, y en 
ningún caso se admit.fr{tn valf's ú obliga
cionas e,qn.ivalent.es. 

Art. 11. La planilla <le liquidación de 
que habla el articulo ·.1:9 y el manifi~to 
{1, qne se refiere el artícnlo 81? de e~t~, 
ley, servirán ele comprobante en fa.cuen
ta de la Oficina 'Territorial para ca.da 
partida de ingreso. 

Art. 12. Las pólizas que expida el (k
ren t.e-Cajero de la Oficina Territorial (JUC· 
darán en poder de la Adua.mt MarH,ima • 
y se agregarán á, los re.'lpectivos expf'
dientes de export.ación, así como á los do 
importaci6n h\S certificaciones rle pago 
que haya ot-0rga<lo el Gerente-Cajero do 
la Oficina Territorial al romercfante im
portH,dor. 

Art. lll. Los Gcrente'i Ciljeros clo las 
Oficinas Territoriales prcstar(u1 fianza! 
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conforme (i In. Ley sobre caución ele em
pleados. 

Art. 14. Son deberes <le los Geren
tes-Cajeros ele las Oficinas Territorialb : 

1 '? Hacer y cobrar la liquidación de 
los derechos que i:e causen vor la Oficina 
de su cargo ; ,'lutorfaa,r con su firma to
d )s los actos t1ne tiendan á la perfección 
de est.aR operaciones, y formar en segui
d'\ los expedientes respectivos para coin
probantes de la c-nenta. 

2'? Poner ft disposición de los Ins~ec
tores ele Hacienda que nombro el Gobier
no, las cajas, libros, cneutas y todo lo 
concerniente á la Oficina, ac:'g(m lo deter-
1J1ine la Ley y las instrueciones que lle
ve el Imipector. 

3'? Dar recibos de las sumas que in
gr~seu y exigirlos de las entregas que ba
ga11 para cornprol>a11tes de sn cnent..'l. 

4? Llevar estas cuentas cou exactitud 
en lm1 libros y por el sist.ema. que est.á, 
prevenido en el Reglament-0 de Contabi
lidad <le la Ilacienda Nacional est..'lm
pando los asiont.os di~ por di.a; sin que 
se atrasen por ning(m motivo ni pre
text.o. 

/'>? Liquidar y contal' la cuenta al fin 
de C'ada semestl'e y rendirla á la Conta
duria General, precisamente dentro de les 
cuarenta din!'! siguientes al 30 de junio y 
a.l 31 de dicieml)l'e de cada año. 

ü? Informar anualmente al .Minisko 
de Hacienda, en el período que éste lo 
crea convenieute, sobre t.odo lo relat,ivo 
al cumplimiento de las prácticas fiscalCl:l 
indicando lo que <'Stimen deficiente. l~ 
que fuere (1til y convenientf'>, y todo lo 
que ln experiencia haya enseñado y se 
ere.a necesario para mejorar la aclminiA-' 
traci6n y econo1nfa d<' la Oficina que 
tiene á su cargo. 

7? Pl'ocurar clic.azincntc que no ~t· de
fmnclon los iuteres<'s de los Estados de ht 
Uni6n que d Gobiemo adminiHtra por 
medio de ellm,, formar los estador.; dt• vn
lore,c;, tantc-os. lm_lances <le c-aja, prPsu
puest-0s lll<'mmnleR de sneldos dt• RUH cm
pl«·a<lor-., rt>la<'io1ws de ing1'e1-o y ew·1>i,;o 
y los demás docnnwntos que lel'! estC>n 
orde!1nclo~ forn!ar .<> qn<'. HP le~ PXij,:111 por 
fn11c:1onar101- pu blil'os II ntonzn rloK para 
hacerlo. 

8? Antorizar·con su ltrma los asientos 
diarios del Manual, organizar y dirigir 
los trabajos de la oficina, llevar la, .co1TeR
poudencia y Yelar por la consérvación del 
archfro y de las demás pertenencias de 
la Oficina Territorial. 

Art. Uí. AdemáR de los deberes cx
prei-::ulos en el articulo ant,erior, los Ge
rentes-Cajeros de lns Oficinas 'ferrito
r~ales C'nmplirá.n las siguientes · prescrip
c1one.c;: 

1~ Ent.regar, de conformidad con las 
órdenes del Gobierno, los fondos q ne re
ca,nden y dar aviso inmeclin.to al Minis
tro de Haciendo, y {1 la Tesorería Nacio
nal de cada entrega que haga.n. 

2~ Cumplir las disposiciones que dic
ten la. Sala de Centralización de la Con
tadnria. Genei·al y la Tesorería Nacional 
en mate ria de contabilidad. 

3~ , L~evar nn r~gistro de las póli7.as 
ele transito que expidan en virtud de lo 
que se dispone en los artículos 8? y 9? de 
esta Ley, y otro de las planilla.s que les 
pr~sen!'en los come1·niantes, según las 1i
c1,1udac1ones de las Aduanas Marítimas 

' numeradas por el orden con quo las re-
dban. 

4~ Remitir mensualmente {1 la Sala 
de Centralización los clocnmento8 de la 
cuenta. 

.5~ Ejercer las facnltade.., y cumpfü los 
demás deberes a tribuidos por las Leyes 
á l~s Aduanas lfarítimas, en cuant.o sean 
aplicables al ramo que a.dministra.n. 

W} Podrán pre.-,enciar los reconocimien
tos que prnctiqnen las AdnanM Maríti
mas pam fa, importaci6n y exportación. 
C~umdo estén ~re_sentes desde el princi
pio del l'econocumento de nn manifiesto 
firmarán la 1·csp~tiva diligencia,, en cu: 
yo ~,aRo tendrán 1gna les derechos qne los 
demas reconoce<lores en los comiKos que 
re.~ulten .de dicho acto. 

. ;\.rt. 1 H. J)or la Sala <le Ce11frafüa
c1on . <le In Contaduría General !'!C co
munu·ar(m á las Oficinas Territ-0rialc." 
lns in1-1kncciones necesarias en armonía 
con lo~ disposiciones ele e.c,t~ Lev , para 
el or<lcn y regularidad de la Cn¡•nta. 

.\.rt. 17. Las infraccionc.'< clz- <'".ta LC'v 
(jlH.' t(;>cngan por ohjct<> C\':1.Clit• el pago ele 
los di.,re<'hos dr. las Oficirn1s TerritQtfa• 
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les, ae penarán según el caso que les se,a 
correlativo en la ;Ley de Comiso. · 

Art. 18. Las Oficina.a Territorial~ ten
!}rán su despacho en el misplo local que 
ocupen las Aduanas Terrestres extfogui-
clas. · 

Art. 20. El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encárgado de la 
ojecuci6_~ de este Decreto. 

Dado, .firmado de mi mano, sellado 
con . el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, en el Pala,cio Féderal, en 
Caracru¡, á 3 de octubre de 1900 . ....:....Afio 
90? de la Independencia -y 42? de .la Fe
deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO- CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

(L. S.) 

R. TELLO MENDOZA. 

80!55 
Decreto Ejecutil)() de 8 de octubre de 1900, 

por el etml se de¡¡tina á la Rent{i de los Es, 
trnlos, parte de la que produzca _la Contri
bución Territo1·iat. 

CIPRIANO CASTRO, 

OENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS . . 
DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE 
LA REPUBLICA, 

En obedecimiento á lo dispuesto en el 
inciso 34, articulo 13 de la Constitución 
Nacional. 

Decreto: 

Se destinan las (60] scse11t.a unidades _ 
del total que produzca la "Contribución 
Terr-itori~l", establecida por Decreto 
Ejecuti_vo fechado hoy, á devolverá los 
Estados la parte de Renta que les fué 
suprimida por Decretó de igual fecha. 

Los Ministros de Relaciones Interio
res y de Hacienda y Crédito P(1blico, 11ue
dan encarga.dos -de · l& ~jecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado· de . mi mano, sellado 
cou el Sello del Ejecutivo Nacional, y re-

b·endado por los Ministros de- llelaclones 
Interiores y de Hacienda y Crédito P(1bli= 
oo, en el Palacio Federa~ en Cara~, á 
3 .de octubre de i.900 . ....,.Afio 90? de la 

. Independencil} y 42? de ll\ Federación. 
(L. S.) 

CIPJ?,IANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
(L. S.) 

R. CABRERA MALO, 

ltefrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S:) 
R. TELJ.O MENDOZA. 

8056 
Título expedido el' 8 de octub1·e de 1900, al 

PreiMtero :Miguel Antonio Caatro, noin: 
brado para Uena1· la vacante de .Dignidad 
de Deán en el C'apítulo de la Igúsi,a Ca
tedral del Zulia. 

OIPRIANO CA.S';t'RO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCI'ros 
DE VENEZUELA. Y JEFE SUPREMO 
DE LA REPU:SLICA, 

Hace saber. 

Que estando va.cante la Digni<lad do 
Deán en el Venerable Cápitulo de la 
Santa Iglesia Catedral del Zulia, y no 
enCQntrándose reunida la Uonorable Cá
mara del Senado, con quien debería con
sultarse este nombrs.miento, 1:!n uso de la 
atribución· 4~ del articulo 6? de la Ley 
de Patronato Ecle,iá.st.i.co, ha tenido -á. 
bien nombra,r y presen~r, como en· efec
to nombra y presenta, al Presbítero Mi
guel Antonio Oastro para dicha Digni
dad en e~ Venerable Capítulo de la Santa 
Iglesia Catedral del Zulía, á cuyo efecto 
ruega y encarga al Dignísimo Obispo del 
Zttlia le · dé las correspondientes i'nstitu
ci6n y posesi?n canónicas. 

En consecuencia ol'dena y mand.a á 
todas las autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas, tengan y reconozcan al 
Presbítero Miguel Antonio Castro como 
rngnida<l de Deán en el Venerable Capi
tulo de la Santa Iglesia Catedral del Z-u~ 
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lia, aaistiéµdole con las asignaciones y 
emolumentos que le corresponden, y guar
dándole y haciéndole guardar los dere
chos y prerrogativas que las leyes le 
acuerdan. 

bel presente Título t-Omaráu razón las 
Oficinas de Hacienda correspondientes 
para. los efectos legales. 

Dlwo; firmadq de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal; en Caracas, 
á tres de octubre de mil novecien
tos. -'-Afio 90<.> de fa Independencia y 42<? 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Ref~endado. 

El Ministro de Relaciooos Interiores, 
(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

8057 . 
Resolución de 8 de· octubre de 1900, por la 

cual se declara resuelto 1m contrato ce
lebrad.O- cqn el ci1t.dadano José Rafael Nú
fiez. 

Eétados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección ele Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 3 de 
octubre de 1900.-90<? y42<? 

Resti,elfo: 

Consideradas en Consejo de Minis
tros las deficiencias é irregulal'idades 
en la ejecución del contrato eélebrado 
por este Ministerio, el 4 de dici~mbre 
ele 1897, con el ciudadano H. Rodri
guez para el trasporte de la correspon
dencia que se despacha de est,a ciudad 
á los Estados de la Unión Venezolana, 
y del cnal es cesionario el ciudadano 
Doctor José Rafael Núñez: consideran
do, en vista del contrato y del expe~ 
diente respectivo, que ni el ciudadano 
II. Rodrignez ni su ce.<iionario eLciuda
dano Doctor José Rafael Núiiez llena
ron el requisito de presmr fianza á sa
tisfacción del Gobierno para el mane
jo de los fondos y cumplimiento de 
laa obligaciones del convenio ; y • consi
derando también que está en los pro
pósitos de la actual Administración or-

ganizar debidamente todos los ramos 
del servicio, . el Jefe Supremo de la Re
pública ha. ' tenido {i bien declarar re
suelto en todas sus partes el expresado 
contrato de fecha 4 de diciembre ele 
1897. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

8058 
Resolución de 3 oetub-re de 1900 .:iobre mai·

ca de fábrica acordada á Fullié & e·~ 
Estados Unidos de Veneznela.-M:inis

terio de Fomeuto.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: a ele oc
tubre de 1900.-90<.> y 42<? 

Re.mello: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha,n dirigido á este Despacho los 
señores Fullié & C\ comerciantes de 
esta Capita.l, en que piden protección ofi
cial para la marca de comercio que 
llevan los envases ó lams de un pro
ductoque expenden, denominado: "Phos
phacline Fullié"; y llena~ como han si
do las formalidades que eata,blece la Ley 
de 24 ele mayo de l877_, sobre marcas 
<le fá.brica y de comercio, el· Jefe Su
premo de la República ha tenido á, birn 
disponer: que se expida á los intere¡.¡a
dos ol certifiC<'Ído correspondiente, en 
conformidad con el artículo 6<? de la 
citada Ley, y prévio el registro de la 
referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publiqnese. 
Poi· el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 

8059 
Contrato celebrado el 4 de octubie de 1900 

entre el ilfinistro de Fomento y el ciudada
no Eduardo Ba11cler. 

El Ministro de Fomento <le los Estados 
Unidos de Yeneznela, suficientemente 
autorizado por el Ejecutivo Nacional, por 
una parte¡ y por la otra E<lnardo Bau
der, vecino de esta ciudad y mayor de 
edad, ha.n celebrado el siguiente con
trato: 
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.Art. 1? F,duardo Bauder Be compro
mete á hacer trasportar la corresponden
cia que se despacha de esta ciudad para 
los Estados de la Unión Venezolana y 
viceversa, en caballerfas, postas á pié y 
e.mharcaciones en la forma siguiente : 

Por qui11ceJ1a : 

Por conducción de balijas de las Es
fofet.ns ele Caracas, La. Victoria y Valen
chi á las respectivas F..staciones del Gran 
Ferrocarril de Venezuela, en coche y en 
conductor {i pié de las Estafetas de Los 
Tcques, LaR Teje1·ías, El Consejo, San 
Mateo, Turmero, Maracay, San Joa,quin, 
Guacara y Los Guayos .. .. ..... B 800, 

Por conducción en coche de 
las balijas de la Dirección Ge
neral ele Correos á la Estación 
del Ferrocarril de La Guaira 
y viceversa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180, 

Por conducción de balijas 
de la. Estafeta. de La Gua.ira á 
la Estación del Ferrocarril en 
el mismo puerto y viceversa... 40, 

Por conducción de balija,s de 
la Dirección General de Co
rreos {t la Estación del Ferro-
carril Central .... . ... . . .. . ... ... .. . 40, 

Por condncci6~ ~n OO<Jhes dé 
)11, C01Tt::Spondencil\ de las Es
híetas de Valencia y Puerto 
Cabello y viceversa.............. 260, 

Correos de Caracas á El Va-
lle, un viaje diario, á. pié, á 
:B 2 ................................... 26, 

De Caracas á Capa.ya, dos 
viajes semana.leR en caballería, 
á. B 80 .............................. 320, 

De Ca.paya íi Río Chico, dos 
via,je..<,; semanales á. pié, á B 25 100, 

De Caracas á Chaguaramas, 
tl'es viajes semanales en caba-
llorfa, á B 200............. ........ 1.200, 

D<' La Gnaim {-.. Macuto, un 
viaje diario á pié, á.B 2,~0 ,... . 30, 

I>e La Guaira á Maiquetfa, 
dos viajeR diarioR {¡ pié, Í\ B · 
1,15 ..................... :.. ......... :lO, 

De Ya)encia á San C'ar)os. 
t.res viajes sei11anales en <'-ll ba -
ll<>1·ía 1 á B 100..... .. .. . . .. . . . .. . . . 600, 

De La Villa á Cala bozo, tres 
viajes semanales en caballeria 
á B 200 ............................ . 

De Calabozo á San Fernan
do, tres viajes semanales en 
caballeria, á B 100 ............. .. 

De La Victoria á Alta.gracia 
de Oritnco, tres viajes sema-
nales á pié, á B 80 .............. . 

De Cagua á Ciudad de Cura, 
un viaje diari.o en caballería, 
á B 20 ............................. . 

De Valencia. á Ciudad de 
Cura., dos viajes semanales á 
pié, á B 30 ............ : .......... . 

De Valencia á El Baúl, dos 
viajes semanales á pié, á B 80 

De Val.encia á Bejnma y 
Oanoabo, dos viajes semana-
les á pié, á B 25 ................. . 

De Valencia á San Felipe, 
dos viajes semanales en ca,ba-
lleria, á n 150 ................... . 

De Valencia á Tocuyito, un 
viaje semanal á pié, á B 10 ... 

De San J oaq nin á Ocmrulro 
de la Coat.a, dos viajes sema-
nales á pié, á B 30 .............. . 

De San CarÍos {~ Barinas, 
tres viajes seurn,nales en ca· 
balleria-, á B 300 ................. . 

De San Carlos á El Baúl, 
un viaje semanal á pié, á B 80. 
De San Carlos á, Municipio 
Libertad, un viaje semanal á 
pié, á B 20 ................. ...... . 

De Coro á Barquisimeto, 
dos viajes semanales á pié, á 
B 112,50 .......................... . 

De Coro, por los P11ertos ele 
Altagmcia, á :Mar-acaibo, un 
viaje semanal en caballorfa 
y embarcación, á B 225 ........ . 

De Coro á La Yela, dOR via
jes semanale,a en cabnllerfa, á 
Bl0 ..... .. ...................... 0 .. . 

De :Barquisimeto á &m C'at· 
los, un viaje semanal en c.'l.ba-
llería, á B 110 .. ................. .. 

De BarqniAimeto á El Tocn
yo, dos viajes semanal<:'S Pn 
caballería, á B 65 ....... . . .. .. . . 

1.200, 

600, 

480, 

260, 

120, 

320, 

140, 

600, 

20, 

120, 

1.800, 

160, 

40, 

450, 

4ñ0, 

220, 

260, 
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De Din·quisimeto á Puerto 
Cahello, por la Costa, clos via
jes sema11ales en caballeria, {1, 
B 180 ................................ 720, 

De Barquisímeto á Acari-
gna, dos viajes semana1es (i. 
pié, á"B 35........ .. .. . .......... ... 140, 

De Guanare {i. noconó de 
Trnjillo, un viaje semanal {i 
pié, á B 60. .. . . . . . . . .. . . . ... . .. . . . 120, 

De Guanare á Libertad, un 
viaje semanal á pié á. B 50...... 100, 

De Guanare á Gnanarito, 
nn viaje semana,! á pié á B 40 80, 

De Gnanarito á Ave María, 
un viaje semanal á pié, á B !)O 180, 

De El Tocuyo á Trujillo, 
un viaje semanal en raballe-
rfa, á B 150........................ 300. 

De el Tocuyo á f'arora y 
Siquisiqne, dos viajes semana-
les {\ pié, á B 83 . . . . . . . . .. . . . . . . 3.J.O, 

De Trnjillo ít Mérida, un 
viaje semanal en eaballería, 
á B llO............................. . 220, 

De Trujillo á La Ceiba. un 
viaje sPunrnal en caballería, 
áll80........ ........................ 160, 

De Tmjillo á, Bocon6, un 
viajP semanal en raballPría, 
ú B 40................................ .80, 

De BarinaR á Núb·ias, un 
viaje sema]}nl en c•aballería, 
á B 10,3.......... .. . .. . . . . .. . . .. . . . . . 21 O, 

De Bariuas á Pedraza, un 
viaje semanal á pi€- á B :{ñ.. ... 70, 

De ~lfricla á Harinas un 
un viaje semanal ít pié. {t B fi.3 rno, 

De ('haguaramas á f"an-
taura, un via.je semanal en ca-
ballería, ít B 2:25...... . . . ... .. .. . 450, 

ne Chaguaramn,-; á Zarar.a, 
un viaje semanal {i pit> á 
B 6/'i............... .............. ..... 1:lO, 

De C'hagtrnramns á Las 
Bonit-as, un vinje semanal (L 
pió, áB 110 ..................... . . Tl 220, 

Df\ Las Bonitas á Cafram, 
un viaje sC>manal en mnharra-
ci6n, á B 48......... ... . . .. . . .. . . . . fl6, 

231 

De Calabozo á Sau José de 
Tiznados, un viaje semanal á. 
pié á B 30.... .... ................ ... t:iO, 

De Calabozo {i El Pao, nu 
viaje semanal á pié, á B 413... 90, 

De Calabozo á Lezama, un 
viaje sema1ial á pié, á 13 100... 200, 

De Ortíz :i Barbacoas y El 
Sombrero, dos viajes semana-
les á pié, á B 50....... ... .. . .. .. . 200, 

De Camaguán á San Jaime, 
un viaje semanal á, pié, á 
B 50................................. 100, 

De Ciudad Bolívar á Cai
cam, un viaje semanal en em-
barcación, á B 230......... .... ... 4-GO, 

De San Fernando de Apure 
á Cafoara, un viaje semanal 
en embarcación, á B HO......... 180, 

De San Fernando de .A puro 
á Guasdnalito, un viaje se
manal cu embarcación, ú B 
1815... .................. ............... 370, 

De Barcelona á Ciudad Bo
lí.var, dos viajes scmamclos en 
caballería, á B 275............... 1.100, 

De Barcelona á, Matnrín, un 
viaje semanal á pié, á B 1150... 300, 

De Aragua á El Pao, un 
viaje semanal {i pié, á B 100... 200, 

De P::unpatar á Asuneión, 
y Juan Griego, dos viajes se-
manales ú. pié, á B 20........... 80, 

De Cha,rallave á C(1a y San-
t~t Lncía., dos viajes semanales 
á pié, á n 15........ .. .. .. .. . . .. . . . no, 

De Cúa á. San Casimil'o, 
<los vfajes Remana.les i'i pi(•, 
á E ló... ................. ....... .. liO, 

De Ca paya á, Curíepe y C'an-
cagua, dos viajes semanales 
á pié, r1. B ló.............. . . . . . . no, 

De :..\Iar:way ·á 0horoni, un 
,·iaje- semanal á, pié, á B 20.. -10. 

" De ifaturín á Cnmaná, dos 
viajes semamtles en caballería, 
á B 140........... . . . . . . . .. .. .. ... r,¡¡Q, 

De Carúpano, á GiiiriH, un 
viaje semanal á, pié, á B 70... 110, 

De La Guaira {1, Barcelonn. 
un viajo semanal en c•rnhal'<')l~ 
ción, ít B 2r,o.......... .. . ... .. . . . r;oo, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



'De Barcelona á Cu.maná y 
Carúpano, un viaje semanal 
en embarcación, á B 125...... 250, 

De Carúpano á, Pampatar, 
un viaje semanal en embarca-
ción, á B 100................ .. . . . 200, 

De Tuca.ca.a á La Vela, dos 
viajes semanales en embarca-
ción, á B 250 .. ..... : .. ,.... ... ... 1.000, 

De Güiria á Pedernales, un 
viajo semanal en embarcación 
í\ B 80....................... . ...... 160, 

De Coro á. Churuguara, un 
viaje semanal ~á pié, á B. 40 80, 

De C'iuda<l Bolívar á San 
F6lix, nn viaje semanal on 
embarcación, á B 100......... 200, 

De Ocumare á San Fra.n-
cisco de Yare, un viaje se-
manal á pié, {i B 7,50......... 15, 

De Libertad á Nútrias, un 
viaje semanal á pie, á, B 12. 24, 

Do Sa,u Carlos á Manrique, 
un viaje semanal ií, pie, á 
B 15.................................. 30, 

De Santa Lucía á Santa. Te
resa, <los viajes semanales {\ 
pié, á B 7,50. ............. .. .. . .. 30, 

De San Cristóbal á· Rubio, 
un viaje semanal á pié, á B 15 30, 

De Carú pano á. E l P ilar, un 
viaje semanal {i pié, á B 12 24, 

De Píritn á Zaraza, un via,je 
semanal ít pié, á B 70......... 140, 

De La, Vela á Puerto Cuma-
l'<'·bo, un viaje semanal á pié 
n 15..... ............................. 30, 

De &in Félix {i Gnasipati y 
<lo Guasipati a.I Cnyuni, un 
via,jo semanal en caba.lleria, 
á Il 400............................. 800, 

De Caracas í1, Barnta, dos 
viajes sema.na1es {\ pié, á B 
6,25 ······························:··· 

De Cm-neas á Pa,racotos, dOl:I 
viajes semanales ít pié, á B 1 O 

DeCindad Bolívar á La Ur-
bana, un viaje en embarca-
('ión, mensual, á Il 800 ..... ... . 

De La. Urbana á. San For
uamlo do Atal>apo, uu viaje 

25, 

40, 

400, 
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mensual en embarcación, á 
B 800 ............................. . 

De Caracas á, Macarao, dos 
viajes semanales á pié, {i, 
B 10 .................... , ..... ...... . 

De Los Teqnes (i. San Pedro, 
dos viajes semanal.es á pié, á, 
B 5 .............. .... ................ . 

De Zaraza á Santa ·María. de 
!pire, dos viajes sema.nales á 
pié, á. B 40 .. .. ....... : .......... . 

De. Maturín á Oaño Colo
rado, dos viajes semanales á, 
pié, á B. 40 .................... .. ... . 

De Barrancas á U raooa, un 
via,je semanal á, pié, á B 40 

De Rubio á San Antonio del 
Táchira, un Yiaje semanal á 
pié, á B 12 ....................... . 

De San Crist,óbal á. La Fria, 
un viaje semanal con dos ca-
ballerías, á B 225 .............. . 

De Mérida á San Antonio 
del Táchira, un ~aje sema-
nal en caballería, á B 235 ..... . 

De Valera á, Mérida, un via
je· semanal con dos caba.lle-
rias, á, B 175 ..... . . ............. . 

De Valera á Sabana de Men
doza, un viaje semanal con dos 
caballerias, á. B 50 ............. . 

De San Carlos del Zulia á 
Tovar, un viaje semanal, en 
caballería, á B 80 .............. . 

De Charavalle á, San Fran
cisco de Y are, dos correos se.-
manales á pié, á B 6 ........ . 

De Valencia á San Diego, 
un viaje semanal á, pié, á 
B 10 ............... , ...... , ......... . 

400, 

40, 

~o, 

160, 

80, 

24, 

450, 

470, 

350, 

100, 

160, 

24, 

20, 

B 25.348, 

Art. 2<.> En pago de los servicios que 
quedan enumerados el Go?icrno Na~~onal 
so obliga á, entregar en dmero efectivo al 
contratista, Eduardo Bauder 6 á su orden, 
por quincenas anticipadas, la cantidad <le 
(B 25.348) veinticinco mil trescientos 
cuarenta y ocho boli vares. 

Art. 3? El contratista presentará 
fianza á satisfa.ooión para el manejo de-
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los fondos.que recioo y cumplimiento de 
las obligaciones de este contrato. 

.Art. 4? Los conductores recibil'án la. 
correspondencia de loa respectivos A-dmi
ni!!trador08 en balijas 6 sacos cen-ados y 
con un pasaporte en que se ,expresen los 
paquetee que se dil'ijan á cada uno do 
los puntos del itinerario: los Adminis
tradores de Correos anotarán la, confor
mid&d 6 faltaR que ocurran. 

Art. 5? Eduardo Bauder, como cou
mtist.a, y conductores qae emplee en el 
servicio, quedan respectiva.mente someti
dos á las disposiciones de la · Ley de Co
rreos vigente, siendo responsahles, bajo 
las penas que soilala 1a misma Ley, en los 
casos de ooultaci6n, deterioro 6 extravío 
.d? la correspondencia y falta de oportu
nidad en la llegada de las balijas á su 
deetino. 

Art. 6? La, emba1·cación, 6 embarca
cionos destinadas al S(Wvicio de los co
rreos marítimos no pagarán ningún im
puesto nacional, cualquiera que sea su 
de11ominaci6u, y las pe1-sona-a que laa tri
pulan quedan exceptna.<hls del servicio de 
marina., en el Ejército y en la milicia 
bien sea en paz ó en gnerra, conforme l¿ 
dispone la· Loy ele Co1·reos en su artiCLtlo 
90. 

A~. 7? Las bestias y demá8 vehícu
los del Servicio de Correos no podrán 
set tomadas pitt'U, ning(rn otro uso pú bli
co por ninguna autoridad civil 6 militar 
Y. los infractores sufrirán las penas con: 
s1~1entes1 q u~ando además obligados á 
la mdemmmmon de 9afios y porjuicios. 

Art. 8? Cun.udo el orden público sea 
pertut'bado en algún punt-0 del tránsit-0 
las autoridades civiles y militares hará,~ 
custodiar loo correos hasta donde no ha.yti 
ningCtn peligro. 

Art. 9? Los Adminhstradores de Co
rreos no demorarán (1, los conductores 
sino el tiempo que los permita.n los res
pectivos itrinerarios de la Direcci6n Ge
neral ; y si lo contrario hicieren serán 
penados por el respectivo superior é in
demnizarán al contraitista de los perjui
cios qtIB en tal caso le inoguen. 

Art. 10. Si el Gobierno dispusiere el 
giro do los bnltos postales por todos los 
COI'l'O(>S qne quedan establecidos, enton
ce.~ el pago de trasporte ele dichos bultos 

TOMO , ~XIII-30. 

postales será materia especial-convenida 
entre las partes contratantci, . 

Art. 11. Cuando el Gobierno resuel
va aumentar el número do correos 6 
est4.tblecer -!,luevas líneas, el contratist.1, 
Edmtrclo Baudor harít el Aervicio al mis
mo precio y btjo las mismas bas<'s quo 
en este con~-at-0 se estipula.u. 

Art. 12. El contratista Ednanlo Ba,n
der pa&irá mensualmente al Ministerio 
de Fomento, un informe del estado en 
~ue se e!1cuentre el se1·vicio y de los 
mconvementes que haya qne subsanar 
para mejorarlo. 

Art. 12. El contratista Eduardo Bau
der se compromete á hacer conducir Ja 
correspondencia con sujeción á los itin<:
rario~ . q ne est,n,blezcan los rei;pcctivos 
.Adm1_mstradores de Correos, según ins
trucciones que reciban de la Dirección 
Genoml del ramo, á fin de que las balijas 
llegu_en {~ su destino, en, loH días y horas 
prefiJados, salvo caso fortuito 6 fuerza, 
mayor, y será responsable á t~rcero de 

)os perjuicios por faltas de cumplimiento 
al presente artículo. 

A rt. 14. El contratista Eduardo Bau
der y los agentes de su dependencia, ha
rán uso del Telégrafo Nacional para co
munic.acioues concernientes al servicio, 
las que serán tmsmitidas por la Esta.ción 
Central y las Subalternas, libres de port<'. 

Art. 15. La duración de éste contrato 
será de seis al1os prorrognbles {i volnn
tad de las parte:!. Los seis años se conta
rán df>sde est.a fecha. 

Ar~. 16. Los derechos y acciones que 
adq111ere Eduardo Bauder por el presen
te contrato pueden ser traspasador; Pn to
do 6 en parte{. cualquiera otra pet'!iona 
previo 1tviso al Gobierno Nacional ; 
consentimiento de este. · 

Art. 17. Las eludas y cont,rOYl'rsias 
que se 1:1usciteu sobre la. inteligencia y 
ejecución del p1·eseute contrato serán 
r~ueltas por los Tribmlales de hl, Rcpú
b~1ca, conforme á. sus leyes, sin que eu 
nmgún caso sean motivo de reclamacio
nes internacionales. 

Hechos dos de un tenor á. un solo efec
to en Caracas á. cuatro do octubre ele mil 
novecientos. 

RAMÓN AVAi.A. 

Eduardo lJauder. 
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8060 
Decreto JJJjeeut~o de 5 de octubre de 1900, 

por ·el cual se deroga el de 1? de julio de 
1893 ,1obrc nav89aci6n de los careo,'! del 1·ío 
Orinoco. 

CIPRIANO CAS1'RO, 

GlrnERA T, EN JEFl~ DE I,08 J~JÉRCI'l'OH 

DY.; VENEZUELA Y JEFE HlTJ>REllfO 

DE LA REPUllI,WA, 

Decreto: 

J\ l't. 1 '-! 8<' <lel'oga el Decreto de pri
rnC\ro <le julio de18H~que prohibió la li
h1·f\ rnw(•g.1cióu del Macareo, Pedernales 
y d(•111(tH <·año8 na vega bles del río Orino
co. 

A rt. 2'J m Ministro de Relaciones In
tcriore~ <1 UP11a en<'argado de fa ejecución 
del presnnte Dl'cl'cto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el 'Ministro de Relaciones In
terio1·es, en el Palacio Federal, en Cara
cás, (\ 5 de octubre de mil _uovooien
tos.-Año 90? de la Independencia y 42<? 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El :Ministro de
1

Re1aciones Interiores, 
'(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

8061 
Re11ol11ci6n de :j de oetttbl'e de 1900, por la 

eual se ei·e<t el u11·90 de Co1rn11ltor de 1-Ii
yiene Pítblioo, Nacional. 

Rsmdos U;lidos de Veneznela.-Miuis
rio de Relacione." Interiores.-Direc
ci6n Aclministrativa.-Oaracas: ó de 
octubre clo 1900.-90~ y 42? 

Resu,elto: 
Por disposición del General Jefe Supre

mo de la República se crea el cargo de 
Consultor <le Higiene Pública. Nacio1ial. 
Quedii á ca.rgo del expresado funciona río 
tollo lo relativo á cuarentena,mejoramien
to de las condiciones i;anitarias de las 
pohlacionei-, propagación ele la va.cuna, 
policía 111(•dica y farmacéutica en unión 

<lel Consejo de Médicos de la Rep(iblica, 
roda.cción de los reglamentos apropiados 
q_ue deberán ser sometidos á este :hfiniste
rio para su aprobación, y envío trimes
tral de una memoria, demográfica, ó de 
estadística médica y de un informe anua1 
sobre higiene pública. En remunera
ción de Rus servicios el expresado Cou
sultor de Higiene Pública Nacional de
veng-a.rá la c.wtidad ele mil doscientos bo
lívares wensuales (B 1.200). 

Con~uniqucse y publiquose. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CAn1t1mA MALO. 

8062 
RC,'J()luci-0n de 5 de octubl'e de 1900 refe-

1·e11te á nna 1'epresentaci6n intl'ochicida 
JJ01' el ciudadano Neplttalí Ul'daneta á 
1wmbre de la .rnce.1i611 de fllan11el Clemen
te y }'ranei<i. 

Estados Unidos de Yenezuela.-Minis
terio de Fomento.--Direccióu de Ri
qqe,ta Territ.orial.-Caracas: ñ de oc· 
tubrc de, 1900.-90<? y 42? 

Resuelta: 

El ciudadano Nephtalí Urdaneta á 
nombre ele la sucesión de Don Manuel 
Clemente y Francia, representa á ~te 
Ministerio para que . se declare que no 
pueden extenderse ú los terrenos de la 
familia Clemente, situados en· el Mnni. 
cipio Urdaneta., Distrito Sucre del 'Es- · 
tado Zulla, al Sur ele las Piñas, entre 
los ríos Claro y Raya y lllOntaüas de 
Misoa, las concesiortes de minas den:~ 
ne ó asfalto, por ser todas las de estA 
materia que se encuentran dentro de 
los terrenos de la sucesión, ele h1 ex
clusiva propiedad de ella, según los ti
tul06 que h~i consignado el peticionario, 
por los que const,a, que las minas de 
mene dichas, fueron compradas por Don 
Manuel Clemente y Francia, conjunta
mente con los terrenos indicados; y con
siderando: qué por los títulos otorgados 
en el año de 1787, las minas de mone 
que se encuentran cleutt'O de los lími
tes de la propiedad de la sucesión Cie
rnen te, pertenecen á ella: que no son 
válidas las acusaciones y concesiones de 
minas que ya están descubiertas por 
otros, tanto más cuanto que ellas son de 
propiedad particn_lar, que como tal tfo-
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nen sus fueros legales, fne1,os recono
cidos po1· todas las ley<>s de minas que 
se han dictado poHteriormeute : que los 
act-0s de concesión, en casos como el 
presente, no sou elación de dominio, 
que lo tiene <'l dnefio, sino permiso de 
explotación ele minas por una, kgisla
<'jón uniforme, bajo las imposiciones y 
penas legales, que 110 n,fcctan la pro
piedad, sino mediante sentencia judi
cial; y que interesa, á la Nación la ex
plotación de minas que estén ya des
cubiertas; el Jefe Supremo de la Repú
blica ha tenido á bien resolver: que los 
titulos present.-<tdos por la snce.si6n Cle
mente ele las minas de mene ó asfalto 
que existen en sus terrenos son pedee
tamente legales y legitimos, y que cua
le.c;¡qniera otros sobre acusaciones de mi
nas de la misma materia que se ext.iendan 
á dichos terrenos son inefica<'es y nulos, 
sin perjuicio de que ocurran á los Tribu
nale.~ de la República 19s que SP- crean 
con mejor derecho: que se imponga á la 
sucesión Clemente la multa de mil boli
vares, por no haber cumplido lo ordena
do por el artículo 61 del Código de Minas 
vigente; y que los peticionarios deben en 
el menor tiempo que fija la, ley, lJenar los 
requisitos que sean necesarios pa.ra la ex
plotación, hajo las penas qne ella impo
ne. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Eje<'ntivo Nacional, 

RAMON AYAL,\, 

8063 
Resolución de fJ de octub1·e de 19001 poi' la 

cual -~e de,itina el edificio r¡ituado en el lu
f/ª1' de11omi11ado '' El Paraí-~o'' vam un 
in~tituto docente de niiia.~. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior y de Bellas 
Artes.-Oaracas: 6 de octubre de 1900. 
-90<? y 42'? 

Re.•uelto: 
. El Jefe Supremo de la República ha 
tenido i bien resolver: que se destine el 
edificio del Gobierno Nacional situado 
en el lugar denominado "El Paraíso," 
pa1-a nn instituto docente ele niñas, que 
estar{1, bajo la dirección de las Reveren
da!! Hermanas de San José ele Tarl1es1 

residentes en esta dudad, quedando las 

referidas Herma.nas en la ohlibraci6n ,lo 
ha<'er las reparaciones mayores ó meno
res que requiera dicho edificio, sin que 
por ning(m motivo ni en ningún tiempo 
puedan rechtmar nada del Gobiel'llo Na
cional. 

Comnníqnese y pul>líquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX Q,c11NTlmO. 

80()4 
Resolucion de 9 de octubre de 1900, por la 

cual se acuerda erogar B 60. 000 pm·a la 
repamción de dos edificio.~ <'11 la ciudad ch 
Cwnm1á. 

Estados Unidos ele Venezuela,.-Miuii;
terio de Obras Públicas.-Dfreccióu de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Caracas: 9 de octubre de Hl00.-90<? y 
42<? 

Resuelto: 
De orden del Jefe Supremo de la Repú

blica se acuerda ht erogación de la snma 
de sesenta mil bolívares (B 60.600), poi· 
una sola vez, para la reparación d<' loH 
edificios que en la ciudad de Cümaná "'-!ir
ven para Colegio Nacional y para llos
pital de Lázaros, respectivamente. 

Se crea una Jnnta, pltra atender á am
bas rep,waciones, administrar dichos fon
dos y dar cuenta al Gobierno de sn inver
sión 

Se nombm para dicha Junta {i los ciu~ 
dadanos Henen1l Santiago Briceño A., 
Pre.'!idente Provülional del Estado Sncre, 
que la presidirá, General Cttrlos Herrera, 
S. F. de P. Rivas .M. y General I. I. Ro
jas Piña, qniene.-; nnn vez constitu idos en 
jnntá lo participarán al Hohierno y pro
cederán á ejecnt.'l,r la.<; obrUR. 

Comnniquese y pnblíqn<\c:;<?. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTÁÑÉZ M. 

806,5 
Ley de Arancel de Importación I dictada el 10 

de octubre de 1.900,.1 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAi, EN JEJ,'B DE J,O8 EJEUCl'l'OS DE 

VE"NEZIJEí,A Y JEFE SUPRE:lfO DE LA n¡.;

PUBUCA, 

C'on.Qidernndo : 
Que por haberse a.gotado la edici{m <le 
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l:~ l,<>y <I<· J\ mnccl de Importación de 
JX!l7 IJll<l He mandó poner en vigenC'ia 
por Decreto Ejecutivo do 7 de noviembre 
último, 110 ha podido el Gobierno proveer 
de ella á varios empleados ¡.,(tblicoH qne 
la han reclamado últimamente como nc
ccs:iria, p:ira el servicio de sus oficinas ; 

Co1Midernmlo : 
Que debiendo hace1'l-le una nueva <--<li

ciún ele di,•110 Arancel. para poder aten
<lút· al jw;to reclamo ele los <¡uo necesiten 
<le í•l, <'H ,•onvc1licntc que queden incor
pomdns cn dicha Ley las di versas mo
d i licaC'ioncs que se le han hecho después 
cl1• su pro111ulgaci6n, 

1 fllcfondo uso de la, facultod que me 
<·onrt•tlt•n las Leyes Ci1~ y ~<l del Código 
de J Cacirn<la, 

Deerelo: 
\ rt. I '.' Las mert',ulcrias proccd<'n tes 

ch•l 1•xlm11jcro c1ucsc introduzcan pot· las 
A1l11a11as de l,i República, 80 diviclcn en 
11111•vc <'lasc•s, á saber: 

I'.' C'lasc .. . . . ................... Libre 

~f' itl. Pagar«i por tilogtamo, diez céntimos ele 
bolívar. 

!F' id. id. id. veinticinco id. id. 
11.1 i1l. i<l. i<l. setenta y cinco 

id. id. 
fr.l id. id. id. llll bolívar ·vein-

tit'inco céntimos. 
n:~ id. id. i<l. dos bolívarC8 y 

CillC'llC'lltn cfnti-
1110~. 

¡:,1 id. id. itl. cin<·o l>olí ,·ar<'"· 
~a '. itl. id. id. diez i<l. 
11:.1 id. id. id. veinte id. 

vo, y el hieno \'leJo cu piezas inutilim
das, propios ambos para fundición. 

4<? Arados y rejas de arados 6 puyo
nes, a1.adas, azadones, calabozos, chicn
ras, chicnrones, escardillas, hachas, palas 
<le hierro, pico.<i, tasics, podaderas, con 
ó sin mangos de madera y los machetes 
de rozar. 

5<? Aparatos y ruáqtúnas para generar 
vapor <lcl residuo del petróleo. 

6<? Aparat-0s y máquinas para produ
cir el alumbrado por gas ó por la, electri
cidad, pa.ra incubar huevos, el carburo 
<le ca.lcio, el C.'trbón mineral y el que sir
ve para producir la luz eléctrica de arco, 
el gas acetileno y el trifulñto de cal. 

7<? Alambre propio pam cercas con 
púas ó en la forma indicada, en el Cli.ché 
comprendiilo en la Resolucjón de 13 de 
junio de 1894 y también las grapas cou 
que se fija dicho alambre. 

l3 
8<? Dombas para incendio. 

e 
9<? (',u·ruajcs: ut('nsilio.c; y materiales 

destinados exclusivamente para caminos 
de hierro. 

10. Cenizas de madera, orujo d<' uvns, 
gnat)O y toda otra. sustancia vojet,ul, mi
neral, animal 6 artificial que sirva para, 
abonar la tiel'l'a y que no esté compren
dida en otra cfase. 

11. Cimento romano y el cimento Ti
lestouiete pam techo8. 

E 
12. Efectos que traigan para su uso 

~ 1 <? particnhw los Ministros públicos extran
jeros y los Agent.es diplomáticos de la 

co1rnE:-1•0:--nRx .\ J.A 1'~ CLASE República á su regreRoá Venezuela. 

J, ¡ b,. e,, 13, Eje.q, resortes. yantas, y planchas 
pam coches, carros, carretai:1, carretillas 

A y zol'l'fü! que haynn ele conatruirse en el 

1~1 .\l'lículo!l <1nc se impor tan por or- pais. 
(11•11 dl'l (lobierno Nacional. 14. :Equipajes del uso de los pasajeros 

:J1.' , \ nimn 1C'1-1 vivos, except-0 lOR san- con exclusión de los efect-0s que no hayan 
gnijn<'las. s ido usados y ele los muebles, los cuales 

;11.' , \lmns, fondos 6 <'tildcrns <l<' hie- pagarán nnn siendo usados S<'gún la cla-
1-ro, pa1Tillns, t,:,1mbores y juegos <le trn- se {1, que correspondan . con una rebaja 
pirhC'S y los cjrs, almas y laB drmiís pie- 1 proporcionada al deménto que hayan s u
za~ 1le <JU<' se componen : ('} hieno nRti- 1 friclo con el uso. Los derechos de los 
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electos no usados que 1:1c traen en los 
equipajes se recargará-ll con un 20 p g. 
Si vienen de las Antillas este recargo es 
además .del 30 p g adicional. 

15. Esferas 6 globos celestes ó t-0rres
tres, las cartas hidrográficas y <le llave
gación, los Atlas, los mapas, y los planos 
topográficos de todas clases, litografiados 
6 jmpresos. 

16. Extracto de cuajo. 

G II 
17. Hielo cuando se importe por los 

lugares donde no hayan maquhmrias es
mblecidns, con aut-0rizacióu del Gobierno, 
para producirlo, ó cm,1)(10 aull habién
clolas no funcionen. 

18. Huevos de aves. 

L 
10. Libros impresos en pliegos ó á la 

rústica que traten de ciencias, artes y 
oficios, catálogos, periódicos · y muestras 
de cscrit,nra propias para las escuelas de 
primeras le.tras. 

M 
20. Maderas aparejadas á la constrnc

ción naval y las tl·ozas ó piezas redon
da¡; de pino ó pitchepine, propias para 
mástiles y también las cuadradas ó re
dondas de pitchepine demás de Om,25 de 
espesor, roble ú otras maderas oi'dinarias 
no especificadas, propias para ser aserra
das en tablns, cuartones, ó en cualquiera 
otra forma. 

21. 1\f(iqnina..<,; para impreutn y los úti
les para darle forma. ÍL la imprc•sión, co
mo tipos, interlíneas, tinta preparada, in
clusive las que emplean los lit6gmfo8, el 
papel blanco de imprenta sin cola ó goma 
y tambié11 ol grueso para hncel' matrices 
y el met.'ll compnC!-lto de plomo y a.lnmi
nio <¡ne se emplcn para imprimir, según 
el sü,tema de estereotipia. 

22. Máquinas propias para la. agri
cultura y explotación de minas, telares, 
aserraderos y fnncliciones no especifim
das en otras clase:-, nsí como tambifn las 
propias para artes y ofieios. cuando los 
mismos indnstriales lai; importen , debien
do expresarse <-1 nso que han de hacer 
de el1as y previa orden del Gobierno. 
Las pie?..as de repuesto que se introducen 

pa.ra los juegos tle trapiche y p¡u,1 ln:
máquinas p1·opias pnra Ja. agrieu lttm1 
pert.enecen también á est,a 11} clase. 

2!{. l\Iáqninas y aparatos pare telé
grafos e1rctricos, previa orden del Go
bierno. 

24. :i\Iotores de va.por ele cuah1uieya 
clase y los molinos de Yicnt-0 con h><lm, 
snsacceAorios; prt'Yia onlen del Gobierno. 

25. Muestras de telas en pe.qu~íio:-; 
pedazos cuyo pe.'.:!o no exceda. de veinti
cinco kilos y también de papel de t.api
ceria que no e.."\:ceda de cincuent.i ocn
tíroet.ros de longitud, ó de otros obj('
tos, siempre qne por su climem;ión y 
otras circunstancias no puedan ofrccarsc 
en venfa .. 

o 
2fi. Oro en moneda legitima. 

p 
27. Platino ú oro blanco y el oro 6 ht 

plat.a sin manufacturar. 

28. Plantas vivas de todaH clases, los 
hervarios ó colecciones de plantas SC<'as 
que no sean medicillales y las semillas 
,para sembrar que no sean alimeutfrim;. 

29. l!'rutos y prodnccion~ naturales 
de Colombia, que se introduzcan por la, 
frontera de aquel pais, sicmp1·e que go
cen de, igual exención en aquella Repfr
blica los frut-0s y produccione.'3 de V r
nezuela. 

30. P uentes con sns cadenas, pi1-1os y 
demás adherentes cnanclo sean pa.ra llf!O 

público ó empresas agrícolas, 1mc1-1 <le lo 
contrario pagarán el derc>cho conespo11-
cliente á las materias de qne se com
pongan. 

R 
:n Relojes para uso püblico, previa. 

orden del Gobierno. 

32 Cuando se introduzcan botellai:; 
vacías de vidrio ordinai·io en cajas <Juc 
hayan de servir para trasport.'1r el misn10 
número de botellas que contienen clc-s
pués de llenas, pagarán las hotc1Ias y 
las cajas separadamente el dc1·echo que 
tienen seiialado en esta ley. 

33. Los objetos en qnef:e introdnz<',an 
los artí.culos lil)l"es, como ba(1lcs1 sacor-; 
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de noche, cartera.'3, mant.'18 ó telas que no 
desmejoren su precio ordinario, se pesa
rií n por separa.do y pagarán el derecho 
que á cada uno corresponda,. 

§ 2<? 

C'OIUU:SI'ONDEN Á LA SEGUNDA CLASE, DIEZ 
CÉNTIMOS DE ROLIVAR EL Ku,o: 

A 
34. Acido sulfúrico y gas ácido car

bónico liquido. 

3Í>. Afrecho de trigo, de maíz, de li
naza, de avena, de centeno y de cuales
quiera otros cereales, y las tortas de los 
mismos afrechoR para alimentos de ani
male.i;;. 

:m. A nznelos y alambre de hierro ga.l
vani1,acJo 6 sin galvanizar no mamúac
tura<lo .. 

:37 . Almagre, greda, ocre, blanco de 
Espaíia-, arci11a caput-mortum y toda tie
rra para edificios, no especificada. 

38. Alquitrán mineral ó vegetal, as
falto, petróleo bruto y betm{es de todas 
clases, excepto el del calzado. 

:rn. Arcos ó flejes de hierro ó de ma
clcrá para ropas, hocoyes, barriles y ce
<la.zos. 

40. Aguas minerales. 
41. Arroz en grano y avena. 

B 
,i2. Ra,rras de hierro ( como herra-

1n iC'nt,a) . 

43. Bot-ellm1 comunes de vidrio ordi
nario, negro 6 claro, para. envaear licores, 
a,gnas gaseosas y leche esterilizada, las 
da.mesa.nas ó garrafones vados, los fras
cos cu:ulrangnlares del mismo vidrio or
tliuario y las ca,necas en que ·viene ordi
muhmente Jn, jinebra. 

44. Bombas hiclr{mlicas con sns res
pect,ivos tnbos, vMvulas y <lemás piE>zas 
accesorias. 

4:°l. Botes y lanchas armadas ó en 
µie1,as y los remos y velas para, estas em
bn,rc.tciones pequeñas. 

46. Bre.'l rnbia 6 negra. 

e 
47. Cal hidráulica, cal común y 

cualquier otro material semejante cíe 
construcción, no incluido en otras clases. 

48. Carnaza, desperdicios ó garra-; de 
cuero y -las tripas secas que emplean la.a 
&'1.lchicherias. 

49. Cáñamo ó estopa en rama ó tor
cida para ca]afatea.r ó estopar, la estopa 
embreada y los desperdicios de algodón 
para limpiar máquinas. 

50. Cañerías ó conductos de hierro 6 
de plomo para cañerías y los · codos y 
conexiones para dichos tubos. 

51. Cartón en pasta y la masa filtran
t-e qt,e usan las fábricas de cerve-I.3. 

52. Cartón impermeable para techar 
edificios y otros usos. 

53. Carros y carretas. 

· 54. Carretillas de mano y escaleras 
de incendio para bomberos. 

55. Cebada en concha. 
56. Centeno y trigo en gr-ano. 
m. Coches, calezas, quitrines, ómni

bus, .faetones y toda clase de carruajes no 
comprendidos en otras clases. 

58. Corte7,a de encina, de roble ó de 
otros árboles que se emplean en las 
cnr~idurías. 

R 
59. Harina de cebada,, de garbanzos 

6 • sea revaleciere de Barry, y cualquiera 
oti,a harina no especificada en otras 
clases. 

60. Hielo que se introduzca por los 
puertos, donde haya establecidas, con 
autorización del Gobierno, máquinas pa
ra producirlo, q ne foncionen. 

61. Hierro redondo ó cuadrado, en 
platina, en planchas ó láminas y en 
cualquiera otra forma bruta. 

L 
62. Ladrillos pa1,a limpiar cubiertos: 
63. Ladrillos aunque sean refra:ct-a

rios y las lozas ó baldoms de barro co
cido, de mRrmol, do jaspe, de madera 
y <le ctfa,lquiera otra materia para pi
sos, siempre que no excedan de sesenta 
ceutí.metros: las tejas de barro ó de pi
za,rra y las piedras ordinarias brutas _de 
todai! clases. 
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64. 
zos. 

Leña y cat'bón vejeta! en peda-

H5. Maderas ordinarias como t,ablas, 
vigas y cnartones de pikh<'pine 6 cual
quiet-a. otra sin ct,pillar ni machilrnmbl'ar 
menores de m. 0,25 de espesor, y las de 
pino no especifiC'adas, cualquiera que sean 
sus · dimensiones. 

6H. Maiz en grano. 
67. Man?..auas, uvas, peras y cualquie

ra ot,ra frut~ fresca. 

68. Mflquinas, estanques de hierro 
g-alvanizaclo y apa,ratos no e.specificados 
en la pl'imera clase, cuyo peso total ex
ceda ele mil kilogra,mos y los refrig<'ra.
dores para conservar el hiolo. 

60. Música escrita, en pliegos, cua
dernos 6 en media pasta. 

70. Mañoco. 
p 

~l. Paja ó sea, yerba seca, que no 
sean medicinales, como ol heno y otras 
semejante.s, propias para alimentos de 
animales. · 

72. Pez común, blanca, negra 6 rubia. 

73. Palo d(I campoche, gnn.yacán, 
brasilete, mora, sandalino rosado y cual
quier otro semejante, en rasura. 

74. Pfaarras pa,ra techos. 
75. Pizarras para, me&'t de billar. 
715. Pizarras con ma,rcos ó sin ellos y 

los libros y !ápice.e; de pizarra. 

R 
77. Resina. de. pino y cualquiera otra 

que no sea meclicinal. 

78. Ruedas pat'a coches, carros y ca
rreros, las bocinas de hierro para dichos 
vehículos y las ruedas de .acoro monta.
das sobre ejes de acel'o. 

s 
70. Sai tle Epson. 

80. Sal de Glauber y el silicato de 
soda. 

T 
8 L. 'l'ierra tle siena y tierra negra 

para limpiar. 

82. Túmulos ó sepulcros de mál'Jl1ol, 
ele gmnito 6 do cualquiera otra materia. 

83. Tejar-maní. 

8-!. Tiza, ó g1·ecla blanca en pedazos 
ó en polvo y también loH poi \'OS tle miír
mol y ele vidrio. 

y 
85. Yeso en piedra ó nn polvo y el 

yeso ma,te. 

§ 3l! 

CORUESI'ONDEN Á LA T~RClfüA C'LM!ls, YfüN

TTCINCO C'ÉXTB10S DE BOUVAR ET. KILO: 

A 
86. Aceite de comer. 
87. Aceite de kerosene, de colza y 

cualquier otro aceite para alumbrado 110 

comprendido en otras clas~s: el de hueso 
y el de esperma de cristal, qne se cmplc~m 
en las máqniuas. 

88. Acido esteárico y oleíco; esteari
na pura sin manufacturar, y también la 
mezclada con parafina, conocida <'On el 
nombre de estearina comercial. 

80. A.cido acético, hidroclórico ó mu-
riático, el ácido bórico y borax. 

l!O. Acido nítrico ó agua fuerte. 

!Jl. Aguas y limonacla8 gaseosas. 

92. Acero, bronce, hitón ó azofar, pel
tre, cobre, estaño pnro 6 ligado, plomo, 
nikel y zinc en pasta 6 en bruto, cm ha
nas, en cabillaH, en rasuras ó láminas. 
estén ó no éstas últimas taladradas ó agu
jereadas. 

u:3, Agua de azahares. 

!J-!. Agnarrfü; ó espíritu de trementi
na. 

!).'5. .\gujas para tejer, ,le acero, 111a
clcl'a, hueso, cancho ó de cnalq11i<'1',\ ot11l 
materia i:;emejante. 

96. .Algodón. 
97. Alhucema 6 espliC'go. 
08. Alumbre crndo ó en piNh,1. 

nH. Ama.ril1o ingl6s 6 rrorna1.o <fo plo
mo, aza1·c6n 6 minio, litargirio y 111:wgn
ncso minf'ral, el albayalde ú <·,q·hcrnnto <1<' 
plomo y la, aHl><'~c;ti na. 

100. .t,. nirnal<'l-! <1iseca,los 
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101. Anuncios dj:l pro.duetos medici
nales 6 de otras industrias, en formas de 
almanaques. 

102. Aparatos 6 filtradores a·e agua 
y los aparatos telef6nioos con las parte.s · 
adherentes á dichos aparatos, como con- · 
mutadores, clavijas, ,mani¡brios, carbones 
y el alambre de cobre forrado p~ra telé
fonos. 

103. Arneses y colleras, para coches 
de todas clases y para calesas, quitri
nes, ómnibus, faetones y · toda clase de 
carruajes, can·os y carretas. 

104. Arroz molido, sagú, sulú, tapio
ca.. y el maiz pilado. 

105. Azúcar mascabado ó prieto. 
106. Azufre eu flor ó en pasta. 

E 
107. · Balanzas y romanas, con sus pe

sas, excepto ]as tle cobre 6 que t.engan la . 
mayor part.e de este metal. · 

108. Barba de palo, y la fibra espe-
cie de esparto. . · ' 

109. Barrile.'3, pipas y bocoyes arma
dos y sin armar y las duelas cuando ven
gan Pº: sep.1,rado. 

110. Barrenas y tala.dros para perfo
rar piedras ó tronoos. 

111. Barro vidriado ó sin vidriar en 
cualquiera forma no especificada en otras 
clases. 

112. Blanco de zinc y bo~o blarrco. 
U~- Bejuqo, junco ó junquillo, enea. 

palma, puja no especificadá, mimbre si~ 
mannfactm .. ar y la espiga de trébol pa-ra 
hacer escobas. · 

114. Balas, municiones y p~rdigones. 

e 
1 rn. Cable.e;, jarcias y cordeleria ó me

<'.a.te. -
116. Cn,chimba8, boquillas y pipas de 

harro ó de lo1A'\· ordinaria, sin ninguna 
otra materia. 

117. Cailones de guerra de cualquie-
1-a materia.. que sean. 

118. Caraotas, frijoJes,garhauzos len
tejas, habichuelas y toda, clase de legum
breB, ho1·taliza y ra.íccs a.limonticins ó co
mestiulci; sin preparar. 

119. . Crudo 6 cafüµ:nazo y col~~ cru.~ 
número 3, te1,as cnidaa ordina.rias ' que 
regularmente se emplean para. hacer sa
cos de cacao_y de café y para enfarde
lar mercancias, cuyo color naturalmen
te oscuro no ha sido altei:a;do por las 
prepara.Qiones propias para blaJ?.quearlo, 
aunque tengan listas 6 cuadros de co
lor. 

120. Carbón vegetal en J>Olyo, ca.r
b6n animal y ne~o humo. 

12-1. Carne salada, salpresa .6 ahu
mada, jamones y pa1e~ que no ven
ga,!} en latas, el tocino y las lenguas a.hi.t
mad;l.s ·ó saladas, excepto la came sa
lada en t.•\sajo que es de prohibida ,iJn
porta.ci6n. · 

122 . . Cañamazo empapelado para en
fardelar, cart.ón fino ó papel grueso para 
escritorio, para tarjetas y para cualquier 
otro uso, incluyéndose en estil. clasiflca
caci6n el papel imperme.able pa_ra pre~
sas:· 

123. Cloruro de cal y cianuro de po-
tacio. 

Í24. Ce<;lazos de alambre de hiei-ro. 
125. Cerda vegetal y sus similares. 
126. _perote para zapateros. 
127. Cerveza simple y cidra'. 
12~. Creolina y todos los desinfestan

te.s lí~uidos ó en polvo. 
129. Cobré viejo en pie?AS inutili

zadas. 

130. Cocinas portátiles de- hierro ú 
otro metal. 

131. Coches fúnebres, incluso los vi
q:rios, plume17os 6 penachos, y cualquier 
otro artículo perteneciente al coche, 
aunque sean de los que separadament.e 
pagan más derecho, siempre que vengan 
con el coche en el mismo ó en otro 
bulto. 

132. Creta blanca ó roja en piedra 6 
en polvo. 

133. ' Crisoles de todas clases. 

E 
134. Encurtidos en vinagre, con ex

cepción de·1as aceitunas, alct1parras y al
caparrones. . 

135. En_ebrina 6 semilla de ~nebro. 
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136. Esmeril en piedra 6 en polvo. 
137. Esparto en rama. 
138. Espoletas y mechas pa,ra la ex

plotación ele· miuas y la estopa lubrican
te para la mú6n de maquinarias. 

l 39. Estoperoles de colJre. 

F 
140. Fuentes 6 pilas de hierro, 10á1·

mol 6 cualquiera otra materia, y las cs
-iatuas, bustos, jarrones y floreros, de 
mármol, alabastl'o, granito 6 cualquiera 
otl'a piedra semejante. 

141. Flor <le sagú. 

G 
· 142. Gallet.as de todas clases, sin 

mezcla de dulce. 
143. Gas fluido y el orozús. 
144. Goma arábiga. 

ll 
145. Harina de trigo y sémola que

brantada para hacer fideos. 
146. Herramientas é instrumentos, 

como mazoa, m1tndardas, hachuelas, -ca
brestantes, fraguas, fueyes de todas cla
se.<J, gatos para levantar pesos, molle
jones, tornillos grandes para herreros y 
bigornias, yunques y toda otra herra
mienta 6 instrumentos semejantes á los 
indicados. 

147. Hie1·ro manufn.cturado en alam
bre y en telas de ~lambre, que sirven de 
fondo á, las ca.mas, en anclas y cadenas 
para buques, en cajas para. guardar dine
ro ; en mC1rter0s 6 almireces ; en mue
bles ; en prensas pa1-a, copiar cartas y 
timbrar papel ; en clavos, tachuelas, bro
cas, remaches y estóperoles j en edificios 
desannados 6 en partes de ellos, como 
balcones, puertas, . balaustres, rejas, co
lmnnas, techos aunque vengan separada
mente; en csfa.tnas, jarrones, floreros, 
bustos 6 cualquier otro adorno semejan
te para. casas y jardines ; en pesas para 
pesar; en planchas para aplanchar; en 
postes para empalizadas ; en alcayatas 
con argollas 6 sin ellas; en tambores 6 
calvoyas, en anafes, bmlares. calderas, 
parrillas, ollas, sartcne.'>, tostadores, y 
cualquiera otrn, pieza, para el servicio do
p1éstico, estén 6 no estañadas, y tengan 

TOMO XXlfl-31. 

ó no baño de loza, excepto el l,ttón de 
hietTO ú hojalat.a en las mismas piezas 
que corresponden á, la 41•1 clase. Los cla
vos de hierro ga.l van izado con ara.ndela
ta,mbiéu de hierro ga.lvanfaado corrcsp011 s 
den ít esta 31

} clase. 
148. Hoja.lata sin nutuufactun1r y las 

láminas delata-papel que se emplean pa
ra, forrar baúles. 

149. Hueso, cuerno y peznüa, sin ma~ 
nufact,urar. 

150. Holandilla azt_tl de algodón. 

J 
151. Juguetes d&todas clases para ni

fios, <le cualquiera materia, qn~ sean y 
también las metras. 

L 
152. Libros impresos en pliegos ó Ít la 

rílstica no comprendidos en la primem 
clase, folletos, cuadernos de instrucción 
primaria que vengan en la misma forma 
ó en media pasta. 

153. Lija con base de género ó de 
papel. 

154. Linaza en grano 6 molida y las 
semillas de colza. 

155. Lino en rama. 
156. Loza ordinaria y lor,í\, de bano 

vidriada ó sin vidriar, en cualquier ÍOl'
ma, no especifica.da en otras clases. 

M 
157. Madera de nogal. 
158. Madera fina para construir ins

trumentos de música, ebanistería., et-e., 
etc. 

l 59. Made1-a en hoja 6 sean cha~as, 
para ·enchapar muebles. 

160. Maderas acerradas, cepilladas ó 
machihembradas. 

161. Mantecadepuerco y mantequilla. 
Hi2. Máquinas, estanque.'! do hieno 

galvani1,ado y aparatos no comprendi
dos en las clases anteriores, cnyo peso no 
exceda ele mil kilogramos; advirtiéndoi;e 
que cuando con las máquinas vengan 
articulos a11exos á, ellas para repuestos y 
que separadamente pagnen más dm·e<:hos 
!'!O aforará el todo como m{1.quinaH, si viP
nen en el wi:;mo hulto. 
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168. Molinos y molinetes no compren
didos en la 1 ~ clase. 

164. Mineral de hierro, cobre, cstx'l,fio, 
el lápiz plomo ó mina de plomo y amian
to ó asbesto. 

p 
Hl5. Papas de todas clases y tamai'ios. 
166. Papel de cualquier clase no es-· 

pecificado, y las serpentinas 6 cintas de 
papel. 

167. Pescado S.'l,lpreso, salado 6 ahu
mado que no venga en lata. 

168. Piech-as par-,. litografüu·, piedra 
pómez, piedras de todas clases y en cual
quier forma para moler y amolar; las re
fractarias para hornos de fundición, 1as 
de destilar y cualesquiera. otras semejan
tes {t las indicadas. 

160. Pinturas ordinarias preparadas 
en aceite. 

170. Pianos aunque sean mudos. 

s 
171. &'l,litre, sal de nitro y la potasa 

común y la calcinada. 
172. 8anguijltelas. 
173. Sardinas prensadas, en aceite, 

en tomate 6 en cualquiera otra forma. 

174. Sebo preparado para, bujias es
t-Oáricas 6 estearina. 

175. Socia ó imsa común 6 calcinada. 

l 76. Soda ó sosa carbónica cristali
Zc'tda. 

177. Sulfato dehierro ó caparrosa. 
178. Snlfa to' de cobre ó pidra lipis. 

'l' 
17H. Telas ó tejidos de alambre de 

hierro no comprendidos en otras clases y 
]og flejes <le alambre. 

180. Trementina, común.de Venecfay 
la pasta y el extracto de campeche. 

V 
181. Veneno para preser\'ar pieles 

182. Vidrios ó crist.ales planos sin azo
gar blancos ó de color. 

18a. Vinagre común y vinagre empi
rClmnático y el ornjo de nvaR en agnnr
<liontl'. 

184. VinoA de todas clases en pipas, 
barriles 6 barricas, y los vinos tiDtos cual
·qu.iera. que sea el lugar de su proceden
cia. y el do su pl'Oducción, ya Jenga. en 
pipas, barriles 6 barriCRs 6 en botellas, 
garrafones ú otros envases. El vino do 
Oporto aun si~ndo tinto corresponde (1, la 
4f clase, si viene en botellas 6 garra.tones. 

185. Vent<l.'\dores de c-ilfé. 

z 
186: Zuml\que en P.Olvo ó en rama. 

§ 4<? 

CORRESPONDEN A LA CUARTA CL.A~E, 
SETENTA Y CINCO CENTI?!fOi 

' DE BOLIV AR .EL KILO : 

A 
187. Aceite de linaza. 
188. Aceite de pescado q.uo no sea de 

bacalao y el de semillas de algód6n. 

189. Aceite de palma y aceite secan
te 6 liquido pará pintores. 

190. Aceitunas, alcaparras ó alcapa
rrones. 

191. Aceiteras, tallerés, angarillas 6 
agnnderas y port.avinageras, •excepto las 
que tenga,n algo ele oro 6 plata, que co
rresponden á la (8~l) octava clase y las de 
plata alemana 6 doradas y plat-eadas, que 
corresponden íi, fa se:xfa. 

102. Acero, hierro, cobre, latón ó azó
far, estafio, ha,jafa,ta, met.al c.ampanH, 
bronce·, plomo, peltre; zinc, aluminio y 
nikel manufacturado on cualquiera for
ma, no comprendidos en otras clases, es
tén 6 no pulidos, charolados, est,afiadós 
ó bronceados y los hornos para fabricr r 
azúcar. 

193. Alambre ~ mauufactmado en ar
madura para pelucas, en jaulas para pá
jaros, en armadores 6 perchas para ves
tidos y para sombreros ú otros aparatos 
semejantes, y también las armaduras do 
paraguas ó quitasoles. 

194. Almendras, avella,nas, nueces, 
mani, casta.fías y cualquier otra frut.a 
seca 6 con cáscara, no especificada. 

195. Alambique y todo otro apamto 
semejante. 

106. A margo de Siegert. 
197. Ajonjolí, alpiste y mijo. 
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198. Anis en grano, alca.rabea, cane
la, cane16n, ajos, cebollas, cominos, cla
vos, orégano, vimienta y demás especies 
que sirvan para 8azonar y condimentar 
los alimentos. 

109. Aralias, bombas, briseras, can
delabroa, candeleros, fana.Jes, faroles, 
girándulas, lá.mparW'I, linternas, palma
t-0rias, guardabrisas y qninqués, con ex
cepción de los que tengan algo de oro 
6 platu: que corresponden á la octava 
claae, y los de plata alemana ó dorados 
ó plateados que corresponden _á la sexta 
clase, debiendo aforarse en la clase á, que 
con-esponden los articulos expresados, 
todo lo que sea anexo á dichos artículos 
cua~do vengan junt.a.mente con ellos. 

200. Arboles llama<.h>s de navidad. 
201. Azabache en bruto. 
202. Azúcar blanco ó refinado. 

B 
203. Balanzas, romanas y pesos de 

cobre, ó que tengan la mayor parte de 
ese metaJ, inclusive las pesas aunque 
sean de hierro, si vienen junto con las 
balanzas y pesos. 

204. Baldes, tina-s y tobos de madera. 
205. Bandas de billar y las banpas 

6 fajas de telas gruesas enceradas pa
ra correas de volantes en los · motores 
de vaper. · 

206. Bagatelas con todos suB acce
sorios (juego). 

207. Bastisajes 6 sean · fieltros para 
sombreros sin fular, pelo para sombre
ros, estuches de papel, cueritos, forros, 
felpas, visera.a para, cachuchas y mo
rriones, la.s cintas de seda ó de algodón 
cuando vengan cortadas en pedazos que 
no excedan de 0,80 m. de largo y todo 
otro articulo que solo se use en la fa
bricación ds sombreros, como la tela bar
nizada con goma-la.ca diwelta en al
cohol, que se emplea en la fabricación 
de sombreros de pelo negro y el espí
ritu alcohólico preparado con la misma 
goma. 

208. Betún y c1:ema para el calzado 
y el aceite betuminoso para ennegrecer 
y suavizar arneses. 

209. Billares con todos sus acceso
rios inclusas las bolas y el paño corre.~-

pondiente á cada mesa de billar, cuan
do ve11gan juntamente con los billn,rei,,. 

210. Borra do aceite, de manteca y 
de cualquiera otra materia, grasosa y el 
Bolo arménico. 

e 
211. Cajas ele maderas, annque ven

ga,n desarmadas 6 sea.u en t.ablit.1.s para 
hacerlas y los excusados de losa con sus 
conexiones ele metn l y demás accesc
rios. 

212. Otnastos, canastillos, cestas, co
checitos para niños y cua,lesquie1 a otras 
piezas ele mimbre 6 junco, quedando iu
clnidos en esta clasificación los coche· 
citos para niños, de cualquiel'a materia 
que sean, el caí'iamazo de algodón em• 
papelado para fabricación de sobres y 
el que so trae con baño de sulfato ele 
cobre. 

213. .Cartón manufacturado ó pre
parado para cajas y cajitas 6 en cual
quiera otra forma, excepto en juguetes 
para niños, en máscaras y en barajas 
6 naipes. Las tarjetas en blanco de t,c
dos tamafios, corresponden á esta 4~ 
clase. 

214. Cebada mondada ó molida. 
215. Cebadilla. 

-216. Cápsulas para cnbrit las tapas 
de botellas. 

217. Cepillos ordinarios 6 bruzas pa· 
ra bestias y los de cuerno ó ha.llena, pa
ra lavar pisos. 

218. Cera negra ó amarilla vegetal 
sin labrar. 

219. Cerda ó crin y las telas de cerda 
que se usan para ahormar vestidos de 
hombres. 

220. Circos de caballitos 6 ca,rrou
sells. 

221. Cola ordinaria en pasta ó líquida, 
y colodión para fotografiar. 

222. Crudo y coleta, cruda número 
2, tela ordinaria del mismo nombre que 
las comprendidas en el número 119 ele 
la 3~ clase ; pero que ya ha sido más 6 
menos bla.nqueada y también la cotonía. 

223. Cuchillos <le punta ordinarios, 
con va.inas ó sin ellas; los ele mango de 
madera (t otra materia ordinaria para 
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pescadOl'<'S ¡ los cuchillos graneles y los 
machctt>s de acero de monte y en gene
ral los .cuchillos qne se emplean para 
artes y oficios. 

224. Charol<-.<; 6 barnices de todas 
clases. 

'22i5. _ Caucho manufacturado en tubos 
6 conductos : y en l{iminas 6 bandas para 
COlTNtje de maquinarias. 

E 
221i. Encerado ó hule p·ara, cubrir el 

piso, para enfai-delar y para techo. 
~27. Espejos de todas clases armados 

ó desarmados y las lunas azogadas. 
22X. Esperma de ballena y parafina. 
22í). Espuma de mar, sustancia que 

se aplica {1, la elabor~ción del pan y les 
polvOfl para hornear. 

230. ERtera., esterilla 6 pet.'\.tes para 
pi!!OS. 

2:t1. Esterillas y felpudos de meca.te 
pintados para mesa. 

F 
2:!2. J<'ignras, adornos y envases pa-

1,i dulces de cuaJquiera ~Jase que sean, 
así como los cartuchos de papel dorado 
hE>chos 6 á medio hacer que se traen con 
el mismo objeto. Cuando loR envases 
pam <luloo vengán forrados con seda, ó 
terciopelo ó adornados con flore.e; ú otros 
nrtículos de clases snperiores {1, ésta, se 
aforarán en la 61} clase, como artículos 
<le fantasía. 

233. Felpudos ó limpia pies no espe
cificados. 

2a-L l<'l'utas.pasndas. 
!!:l:i. Frutas en agua.rcliente, en almi 

bm· ó en su jugo. 
2:w. Fu!;t<'s y ,u·matluras parn mon-

242. Hilaza, ó hilo para. zapateros y 
las cuerdas de cáñamo para riendas con 
alma de estopa. 

243. Hilo grueso de cáñamo 6 de pi
ta y los guarales ó cordeles· de la misma 
mat,eria ó de lino 6 algodón retorcido que 
se emplean en el ramo de pesquería. 

244. Hilo acarreto. 
24:3. Hojalata y latón de hierro wa

nnfacturado en cualquiera forma no es
pecificado y las pie1,as de hierro para uso 
doméstico cuando vengan con t.apas de 
hojalata ó de latón. 

I 
246. Incienso. 
247. Instrumentos para arte.a y ofi

cios con cabos ó sin ellos, como alicatee, 
buriles, compases, barrenas, cucharas de 
albafiil, escoplos, formones 6 niveles, gur
bias, g-.1,rlopas, azuelas, gullames, leznas, 
limas, martillos, sierras, serruchos, tena
zas y tenacillas, tornos y tomillos de 
·banco, replanes, cepillos, berbequine.a ú 
otros semejantes y las caj,\s de maderas 
con algunos de estos iJ1sb:umentoR. 

248. 
sastre. 

J 
Jabón de piedra , llaiuado do 

249. Jarabes ele todas claseR, excepto 
los medicinales, los dulces de todas cla
ses, el azúca,r cande y la fécula de arroz 
aromatizado qne 1-o emplea en la fa
bric}lci6n ele dnkes. 

L 
250. Lacre en panes 6 en barretas 6 

zulaque .. 

251. Lana en hrnto y la, lona y la 
lonet.a cruda de lino 6 algodó11. 

2ó2. Leche condensRda. 
tura,<;. 

'.!:li. 
253. Libros impre.<;os empastados, con 

FlorC's artificiales ele porcelana. excepción <le los mencionados en la 8~ 

2:lH. 
<lulcc. 

2:rn. 
2-W. 

G 
(:a,llet."\8 c¡nc.> tengan nwzrla ele 

Gasolina, he1wina ó nafta. 
C:clntinn. ele t.o<lai:? rlnse!'I. 

H 
2·~1. Harina. ele papas, <lr maíz y t1e 

rontrno. 

clase. 
254. Lo1.a, imit-aci6n ele porcelana. 
2ól>. Lo1,a de porcelam1- 6 de china 

en cualquier forma no e.qpeciñcada. 
256. Lúpnlo y flor <fo cerveza. 

M 
257. .Madera mannfactnra.da en cual

quier forma no comprendida, en otras 
rlase.<i. 
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258. l\fanígraíos. 
259. Muebles de hierro y. mrulera,. 
260. l\fármol, jaspe, a.labaRtro, gra

nito y toda otra piedra semejante, la
brada ó pulida, en cualquier forma no 
mencionadas en otras clases. 

261. Maicena. 
262. Mechas y torcidos para lámpa

ras y los limpiadores de tubos. 
263. Mostaza en gt-ano ó molida. 
264. l\Inebles de madera común, de 

mimbre de paja ó junco. 

o 
265. Organos 6 cualquiera ele sus 

aparatos cuando vengan por separado. 
266. Osteína y la oleomargarina. 

p 
267. Palitos para hacer fósforos. 
268. Pasadores de madera tejidos con 

hilo de lino. 

269. Pasta 6 mastic para lustrar y 
tambi6n el que sirve para los 'tacos de bi
llar. 

270. Papel pintado pa.m tapicería,, in
cluso el negro y el papel albuminado. 

271. Paste'\. imitando porcelana, má.r
mol, g1·anito ú otra piedra fina en cual
quiera forma mnnufactluada, excepto en 
juguetes para niños. 

272. Papel para cigarrillos, no espe
cificado. 

2n. Piedras de chispa, piedras de 
toque 6 ele pulir ú otras semejantes, no 
incluidas en otras clases. 

274. Pieles sin curtir, no map.ufac
turaclas. 

275. 
clera .. 

276. 
277. 

Palas cuando sean todas de ma-

Preparación para, soldaduras. 
Puntas de suela para taco de billar 

Q 

278. Qnesos de todas clases. 

s 
279. Sacos vacios <le cañamazo, de co

leta, de crndo ó de otra tela semejante. 

280. Salc11ichoncs, chorizos, jamon<>s 
en fatas, pescado en lata, conservas ali-

mcnticiaa, hongos secos ó <'H Ri1l¡-;a1 ha
rina lact-Oa<la, y todo otro aliment~ JH't'

parado 6 sin prepm-iu-se, no incluidos en 
las clases anteriores, como la pasta glu
tinada ele Bnitoni y la fofa.tina.. 

281. Salsas de todas clases y cucnrti
dos en most.azn. 

282. Sebo en ra,ma, en pasta, ú p1·011-
sado, y toda grasa ordimtria, pn,m, h.wc1· 
jabón. 

283. Sifones y máquinas para a,guas 
gaseo_sas. 

284. Suela colorácla ó blanca noma
nufacturada y la suela do cáfüuno pam 
alpargatas. 

285. 
quiera 

!38G. 
287. 

car. 

T 
Taburetes para pianos de cua,l
materia que sean. 

Ta,lco en hoja ó en polvo. 
Tanza 6 hilo de cercla para pcl"-

288. Tap,tdems de ahtmbre parn hlH 
viandas. 

280. Tapas con coronillas de metal, 
vidrfo, crist,al ó porcelana. 

290. '.rolas ó tejidos de algo(lóu, c.1-
ñamazo, esparto 6 lino, para cnbrfr Pl 
suelo, aunque tenga alguna mezcla, de 
lana; y 1<ts telas de cerda. pam · Iorn11· 
muebles. 

291. Telas prcpamclas para, r0tratos 
y pinturas al ólro y ta_mbifo el esfumino 
para, diblljo. 

292. Telas 6 tejidos ordinarioH <le C'H

fiamazo, lino ó algodón para rnuehks, 
mannfactnra<los en cinchones ó en cual
quiera otra forma, las rodillas de algo
dón para nso domfst,ico, y la cinta. de pn
ja para empaquetar. 

293. Tacones de madera con ó sin cm;
quillos de cobre 6 hietTo. 

2!)4. Tiras de género ó ele papel (' st.1-
fiaclo pa!'a. el cal;,,aclo de nn c0ntímetro <le 
a.ncho y doce clo largo. 

2!)5. Tfrahotas y tirabnzon0s. 

2H(t 'rfaa en panes, en tal,litm; 6 <·ll 
otra forma pura uso e11 los hillar0s. 

2!>7. Tra.Rparentc•sycelosíns parn 1nwr
tas y v<>ntanas. 
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298. Triquitraques y los fulminantes 
pam cosacos-6 tiritoa. 

299. Tubos ó conductos de goma y 
las bandas de goma para correajes de ma
quinarias. 

V 
300. Velas de lona, loneta 6 cotonia, 

para erµbarcaciones. 
301. Velas de sebo. 
302. Velócipedos 6 bicicletas. 
303. Vidrio 6 cristal manufacturado 

·en cualquiera forma, no comprendido en 
otras clases. 

304. Vinos, cualquiera que sea su 
procedencia si se importa en garrafones 
6 botella-s; menos los tintos que corres
ponden á la 3~ clase. El vino de Opor
to aun siendo tinto corresponde á la 4'!' 
cla-se, si viene en garrafones 6 botellas. 

y 
305. Y eso mamúacturado en cualquies 

ra forma,excepto en juguetes para nitíos· 

§ 5? 

CORRESPONDEN Á LA QUINTA CLASE, UN 
BOLIVAR VEINTICINCO CÉNTIMOS 

A 
306. Aceite de -ajonjolí, de oosamo, 

de tártago, ele almendras, ele bacalao y 
cualquier otro no especificado. 

307. Aceites y jabones· perfumados. 
!l08. Arsénico. -
309. A~ido tartárico en polvo. 
:no. Amoniaco liquido. 

311. Aguas de olor para el tocador y 
para. lavar el pelo, como la florilina y 
otras semejantes, y las aguas para lim
piar metales. 

312. Aguardiente de todas clases, el 
brindi 6 cognac y sus esencias, el ajenjo, 
la ginebra y .11.1R esencias hasta 22º Car
tier, pasando de esoo· ~~do -:st,. .. 11ará. la li
qnidaci6n proporcionalmente. Quedan 
también incluidos en esta clase los amar
gos· no especificados, como el Elixir amar
go de coC'.a. 

313. AlmendraR mondadas. 
314. Apa.1,atoR 6 conformadores para 

medidas de sombreros. 

315. A para t-0s de fotografía. y los úti
les que se emplean para hacerlas, no com
prendidos en otras clases. 

316. Armaduras 6 formas de tela en
gomada para sombreros, gorras y cachu
chas. 

317. Argollas y llebillas forradas en 
cuero 6 suela. 

318. Asentadores de navajas, piedra.a 
finas para amolar navajas, y también la 
pasta para afilarlas. 

319. Aza.frán. 
320. Azogne 6 mercurio vivo. 

B 
321. B!!>úles, sacos de noche, bolsas y 

maletas de todas clases para viaje. 
322. Botas para carga.r vinos, y las 

oolsas y saquitos de género encerado par, 
ra remitir muestras de granos a.l e~terior. 

323. Bragueros, candelillas 6 sondas, 
suspensorios, hilas para heridas, mangas 
6 filtros, pesoneras y teteros 6 biberones, 
picos de teteros, mamaderas, émbolos, 
ventosas, collarea anodinos, espátulas, 
lancetas, retortas, clisobomba-s, jeringa.a 
de todas clases y sifones no especificad08. 

324. Bramante, brin, coti, dril, do
méstico, liencillo, platilla, warandol 6 
irlanda cruda de lino 6 de algodón y to
da otra tela cruda semejante, debiendo 
aforarse en esta clase cualquiera de es
tas telas aunque tengim listas 6 flores de 
color, siempre que elfondo_sea crudo ; ·y 
la holandilla de hilo, negra 6 azul. 

325. Brochas y pinceles de todas 
clases. 

e 
326. Cajas de suela para sombreros. 
327. Calendarios de todas clases. 
328. Cámaras claras ú oscuras para 

dibujos 6 fotografias -y demás aparatos 
semejantes. 

329. Cañamazo de algodón para bor
dar y el de hilo crudo, similar al punto 
ordinario que se emp!ea para mosquiteros. 

330. Cápsulas, bolsas 6 sacos de p.a
pel decnalquiem clase y tamafio que sean 
para uso de boticarios, estén 6 no ro
tulados. 

331. Carey sin mannfactnrar. 
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332. Caserillo, colet,a blanca, lienzo 
de l'Osa, lomo de camello, crea de algo
dón y la de hilo 11,imad:i crea cruda ,a,le
ma~a, números 9, LO y 11, la crehuela 
rayada ó de cuadros pintada 6 sin pin
tar y toda otra t,ela semejante á las ex
presadas, no iuclnidas en las clases an
teriores. 

333. Cedazos de alambro de cobre, 
de cuero, de madera ó de cerda. 

334. Cepillos para dientei;, el pelo, la 
ropa, el calr.ado y pa1:a cualquier otro 
uso, exceptos los comprendidos en la 4-1!
clase. 

335. Cera blan0c1. pura ó mezclada 
sin labrar y la. cera mineral. 

336. Cerda de jabalí para zapateros. 

337. Cola do pescado y cola 1iquida 
para. pegar zapatos. 

338. Colores y pinturas no incluidos 
, en clases antedores, como azulillo, ul
tramarino y el kalsonime, tierra de va
rios colores y la pintnm preparada- en 
aceite que sirve para esmalte. 

339. Cord10 en tablas. en t._1,pones 6 
en cna,lquiera otra, forma. 

340. Cordonaclo para zapatos y las 
trenzas ordinarias ele algodón para ta
loneras de alpargn,tas. 

341. Cuarzo aru¡_itiste. 
3-!2. Cubeba. 

343. Coi·tiaplumas, uavajaB, tijeras, 
chambel,::u,, cuchillos y tenedores, exeep
to los que tengan mango de hojilla de 
oro 6 plata, que correspon,len á la. 81•1 

clase y los que lo tengan de plata ale
mana ó plateados 6 dorados que corres
ponden á la 61•1 clase. 

344. Cuerdas y entorchados. 

:345. Cerveza concentrada ó pect-0ni
sada. 

346. Corteza de Sasafrás y toda otra 
corroza medicinal. 

D 
347. Dril de algodón blanco y ele 

color, el llamado dril casinote ele al
godón, fa franela blanca de algodón, 
el batán do algodón y la tola felpuda 
blauc~. ó cnuln que Hirvl' pam pailos ele 
baño, de mano 6 toallmi. 

348. Drogas, medicinas y productos 
químicos 110 incluidos en las clases an
teriores, lo mismo que todos los ver
mifngos y cualquier otro artículo de 
uso medicinal, como el bicarbouat-0 de 
soda, el vino de buey, el vino quina Bis
teri, la semi11a de cardomomo y ]a. plan
t._'l qnc lo pro<lnce. 

E 
349. Encerados ó hules de cualq,üera 

forma, menos los que &e emplean para 
pavimentos, para enfardelar y para te
chos, incltúdos en la 4~ clase. 

350. Entretela de algodón. 
351. Escobas, escobillas y escobillo

nes do cerda. 

352, Esencias y exti:actos <le todas 
clases no especificados. 

353. Esponjas. 
354. Estereoscopios, cosmorasmas, dio

ramas, panoramas, linte1·nas mágicas, 
fonógrafos, grafófonos y todo otro apa
rato semejante. 

r 
355. Farolillos de papel, cuellos, pe

cheras y puños de papel, inclusm; los fo
rrados en género y el papel manufac
tura.do, no comprendido en otras clases. 

356. Floretes, máscaras, peLos y gna,n
tes par •• esgrima. 

357 · Fósforos ele todas clasci, no c.<1pe-
cifi0c'ldos y la past,a de fósforos. 

358. Fotografías. 
359. Frazadas de algodón. 
360. Frazadas ·ele lana blancas, 6 con 

las franjas de color y las oscm.u; de ca
brín. 

G 
361. Goma, htcu, resina do copnl y to

da clase ele goma ó resina no cRpcciíiea
cla en otras clases. 

362. Guantes de cerda y tamhi(>n los 
de esgrima. 

363. Glicerina. 

lI 
364. Hilo común rle coHer, el hilo llo

jo para bordar, y el hilo Ilojo de uua 
hebra simple, propios pa.m ü•ji<loH lll(·d1-
nicos. 
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I 
365. Imán. 

~66. Imágenes ó efigies, que no sean 
de oro ó plata, y los maniquies mecáni
COR de tamai!o natural. 

3A7. Instrumentos de música, y las 
cajas de música 6 cualquiera ele sus par
te.e; ó accesorios, exceptuándose los órga
nos y los pianos. 

368. lnRtrumen tos de cirugía, de-den
tist.'\.S y también los de anatomía, de ma
t,em{iticas y otras ciencias, no incluidos 
on otras clases. · 

J 
369. Jabón blanco jaspeado, llamado 

de Castilla 6 de Marsella. 

370. Jabón común, polvos de jabón y 
aiil de roca para las bestia.s. 

:w1. Juegos de ajedrez, de damas, de 
dominó, de h1leta y otros semejantes, y 
también las ba,rajas ó naipes de ,cualquie
m clase. 

L 
!-3n. Láminas ó estampa,s de papel. 

373. Lih1'os ó libretines en blanco, c1·e
yoncs y carboncitos para dibujar, bultos 
y portafolios, libros 5le esqueletos litogra
fiados para libranzas, lápices de todas 
cla.o;es, excepto los de pizarm, goma para 
borrar, sellos y timbres para carta.s, tinta 
para eReribir y polvo de tinta, cuchillos 
para, papel, lapiceros, lacre, obleas, are
nilla, plnmas de acero, palilleros, tinte-
1·os y todo otro articulo de escritorio, con 
excepción de los sobres para cartas y de 
los a,rtículos que tengan algo de oro ó 
plat.a. 

:n4. Libritos con hojillas de oro ó pla
ta finos ó falsos para dorar ó pla.te.ar, el 
hronce eu polvo y libritos para broncear. 

375. Licoreras vacías ó con licor. 

37G. Liencillo, brin y doméstico, cru
do ó de colores, de hilo ó de algodón, 

377. Limndurn, de hierro. 

:n~. List{u.los, arabias y gningas ele 
lino ó ele algodón ordiun,rios, entendién
closc como ordinarios los que sólo tengan 
]u1s(~t, 1~ hilOH <le urdimure Ó tr,11na Oll 
11u c11adm<lo de cinco milímetros. 

379. Listones, caiiuelas y cenefas 6 
molduras de madera, pintadas, barniza
da11, doradas 6 plateadas y los alzapa,
fios de madera ó sean las abrazaderas 6 
perillas de madera que se usan para reco
ger las cortinas. 

380. Loneta de algodón de color. 

381. Licores dulces como chericor
dia 1, crema de vainilla, de cacao y de otros 
semejantes. 

:M 
382. Madapolán, bretaña., deméstico, 

matrimonio de algodón, irlanda, crea,, 
elefante, pla.tilla, liencillo, simpático, sa
vaje, holandilla blanca y cualquiera otra 
tela blanca de algodón semejante á 1as 
anteriores. 

383. Marcos ó cnad1·os de cua,lquiera 
materia·que sean con vidrios ó sin ellos, 
con est.'l-mpas-, retratos, efigies y láminas, 
6 sin ellas. 

384. Máscáras ó caretas de todas 
clases. 

385. Macarrones, tallarines, fideos y 
cna.Jqui+>.ra otra pas~ de sopa semejante. 

386. Medidas de cuero, de tela ó pá 
pel, sueltas ó en estuches. · 

387. Muebles de madera fina, como 
palisandro, caoba, palo de rosa ó nogal ; 
los qne tengan forrados el espaldar ó 
a.c,iento de cerda, lana, algodón ó seda; 
los de madera ordinaria que estén dora
-dos, y las urnas funerarias de cualqniera 
clase quo sean. 

N 
388. Nuez de agallas. nuez moscada 

y las flores de nuez moscada llamada 
macis. 

p 

389. Pantallas de metal, de papel 6 
de género. 

390. Pastillas de goma ele cualquiera 
clase que sean 

391. Perfumería de todas cla-SC$ y los 
libros perfumados de Papier pondré. 

:192. Pergaminos y sus imitaciones en 
cmilqniera forma no comprendidos en 
otras clases: las telas quo solo so w,au 
para eucnademar libros ; la t-0la, de algo-
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d6n y goma tramada impermeable qne se 
emplea para hacer mantas y sobretodos 
de invierno, y el fieltro de algodón para 
máquinas de litografiar. 

393. Pesá-lico1~ ó areómetros de to
das clases y los alcohómetros. 

394. Pinturas, cromos, dibujos, retra
tos sobre lienzo, madera, papel, piedra ú 
otra materia; los anuncios litográficos 
qne vienen adheridos á cartones y las 
tarjetas con paisajes ó figuras en colo1·, 
propias para bautismo. 

895. Papel de seda. 
·396. Porta-botellas y port.'l.-vasos. 
897. Pólvora. 

T 
398. Tabaco picado para cigarrillos. 
399. Tanino. 
400. Té y vainil1n. 
401. Tinta de China, las de tefiir el 

pelo y cualquiera otra clase de tinta no 
especificada. 

V 
402. Vefas de esperma, de para.fina, 

de composición 6 est,earina y las mechas 
torcidas para la1:1 misma:::. 

w 
408. Warandol crudo de lino 6 de al

godón aunque tengan listas ó flores de 
color, comprendiéndose en esta clase el 
que tiene el fondo aplomado 6 amarillo 
claro. 

y 
404. Yesqncros ó yesea ó mecha para 

yesqueros. 

COlntF,Sl'ONDEN A LA Sl~X'l'A CLASE, 008 
llOLl \ 'ARES C:lNO('E.NTA ('1':~TIMOS: 

A 
4-0!'i. Abalorios, canutillos y cuentas 

de vidrio, de porcelana, de acero, de ma
dera ó de cualquiera ot,1:a materia, excep
to ,fas de oro ó plata ; los adornos para' 
urnas funerarias ; los objetos de fantas'a 
de vidrio 6 porcelana, cuando vengan 
guarnecidos do metal dorado ó plateado ; 
la!'! plantas artificiales compuestas de cau
cho, papel 6 g(>ncro 1·e¡H·e,<:cntan<lo pal-

TOMO XXIII- 32. 

inas, begonias y hojas grandes, y los en
v,\ses para dulces cuando venga.u forra
dos con seda 6 terciopelo, 6 adornados 
·con flores ú otros artículos superiores á 
la 4~ clase. 

406. Acero fo'rrado y sin forrar para 
crh?olinas y mariñaque.s. 

407. Alemanisco, bretaña, bramante, 
coti, crea, con excepción de la crE>.a 
cruda alemana números 9, 10 y 11 que 
corresponden á la 51

~ clase, damasco, 
dril blanco 6 do ~olor, estopilla, es
trepe, florete, garantido, irlanda, plati
lla, ruán, el warandol blanco 6 de co
lor y cualquiera otra tela semejante, 
de lino 6 mezclada con algodón. 

408. Alfileres, agujas, ojetes, horqui
llas, broches, para los vestidos y para 
el calzado, ganchos <le zinc para el cal
za.do, hebillas para los sombreros, para 
los chalecos y pant.'l.lones, para ol cal
zado y pa.ra el uso de los talabarteros, 
excepto las de oro y pfata. 

409. Alfombras sueltas 6 eu piezas. 
410. Almillas 6 guardacmuisas, ban

das, birretes, calcetas, calzoncillos, pan
talones, medias y gnal'Clacorsés de pun
tos de media de algodón y las telas clel 
mismo tejido. Las almillas 6 guarda
camisas con cuellos y puños 6 hechos co
mo para ponérselos postizos pagan este 
derecho con un recargo ele 50 pg. 

411. Anteojos, espejuelos, gemel9s ó 
binóculos, catalejos, lentes, telescopios 
y microscopios, excepto los que tengan 
la guaruici6n de oro 6 de plata, que
dando incluidos en cst.'l clase los cris
tales 6 lentes pará ellos, que Yengan por 
separado. 

B 
412. füwlJa de ballena y i:;us imita

ciones. 
413. Bacfa,nas y pielc.<, curtida¡.; ..no 

manufacturadas excepto la suela blanca ú 
colorada que conesponden á la 41

.t clase. 

41,4-. Barómetros, higrómetros, cronó
metros, termómetros, sextante.s, octan
tes ú otros instrumentos semejantes y 
las brújulas ele todas clases. 

415. Bastone.cs, ],Higos, foetcs y salva.
vidas con oxcepciún de los que til'11<~n eM-
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toque ó mecanismo pára disparar, que 
corresponden á, la 1~ clase. 

416.. Botones de todas clases, excep
t,o los de seda. plata ú oro. 

417. Ea y eta, bayetilla y ratina en 
piezas 6 frazadas y las cobijas hachas de 
estas telas. 

e 
418. Cachimbas, boquillas y pipas 

para fumar, de ambar, de porcelana, y 
de cualquiera otra materia, excepto las 
<le oro 6 plata y las determinadas en la 
3:_t clase. · 

419. Cajas conteniendo necesarios de 
afeitar, costureros, indispensables y ne• 
c<-.sarios de viaje. 

420. Caracoles 6 conchitas sueltas 6 
formando piezas ó adornos. 

421. Óa,rtera.s, tabaqueras, tarjeteras, 
porta.monedas, cigarreras, <'.a.jitas para an
teojos, fosforeras, álbums que no tengan 
forro de te1·ciopelo ni dora.dos ni platea
nos eu la pasta y cualquiera otro ar
ticulo se;nejaut~ excepto los que tengan 
algo de oro ó plata.·; 

422. Cera manufacturada en cual
quiera forma, excepto en jnguetes para 
niños. 

423. Colchas, sábanas, mantas, ha
macas, cobertores y·carpetas para mesas, 
de lino 6 algodón. 

424. Cintas de goma para el calzado. 
425. Coral en cna.Iquiera forma, ex

cepto cuando venga montado en oro ó 
plata. 

426. Coronas f(rnebre y otros adornos 
funerarios semejantes. 

427. Cordón delgado para tejer y cual
q nier otro hilo torcido en forma de 
cordón delga-do como los llamados de 
cartas y de coser velas, blanco 6 de co
lor, que por su flexibilidad no sea cor
del y pueda aplicarse á los tejidos de 
mano 6 en máquinas. 

428. Crinolinas. polizones y toda cla
se de miriñaques y también los cauchos 
fonados 6 sin forrar que se ponen en 
el interior de los tr&jes de señoras. 

42U. Cuchillos y tenedores con man
goH de . phit.a alemana, ó mct.al blanco ó 
plat<'a<lo8 6 dorados. 

430. Colchones, jergones, almohadas 
y cojines que no sean de seda, las plu
mas de aves para hacerlas y la tela qe 
alambre manufactnrada en la misma. 
forma de los jergoiies. 

431. . Ca.bulleras de algodón para ha
macas. 

D 
432. Damasco, coqui, bombasi, bor

d6n, colchado, coti, aleruanisoo, mah6n, 
nauqui.n, nanqufoete; estrepe, piqué, r-.i
sete, tangep ó lin6 engomado de al
godón, blanco ó de colores, y cualquie
ra otra tela de algodón semejante á las 
expresadas, no comprendidas en· otras 
clases. 

433. Dinamjta. 

434. Dedales que no s~rn de oro y pla
ta y los dientes y ojos artificialc.<i 

E 
435. Enaguas, fustanes, dormilonas y 

túnicos de algodón hechos 6 en cortes y 
las telas de algodón prepara.das para ena
guas con tiras bordadas ó sin ollas. 

436. Eíectos de plata, alemana 6 me
tal blanco y sus imitaciones como ban
dejas, azafates, frenos, bozales, espuelas, 
es_tribos, charnelas, hebillas, a.rafias, lam
paras, candelabros ú otros. 

437. Efectos de hierro ú otros .meta
les dorados ó plateados, no incluyéndose 
los artioulos de escritorio que pagarán 
siempre como de 51!- clase aunque estén 
dorados 6 plateados. 

438. Estambre en. rama y pelo de 
cabra. 

439. ·Estuches con piece.<3i1ias de acero, 
cobre ú otro uiet,a,l para bordar, para lim
piar la dentadura ó las ufias y para di
bujos y pinturas. 

440. Escoba§!, escobillas y escobillones 
de palma, junco ú otra materia vegetal. 

F 
441. Fieltro en piezas para gualdrapas. 

442. Frazadas de lana ó mezcladas 
con algo<l6u, con fondos de color 6 de 
diferentes colores, y ]a,a mantas y cober
tores para camas, de lana ó mezcladas 
con algodón, también de colores. 
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G 
443. Géneros ó tojiclos parn chinelas, 

excepto lo de seda. 

444. Goma 6 cinta de goma para cal
• zado. 

445. Gutapercha labrada 6 sin lab1-ar 
y ·los zapatos de goma. 

lI 
446. Ililo de oro 6 de plata falsos, 

alambrillo, lentejuelas, relumbrón, oro
pel, hojillas, galones, pasamaneria y cual
quier otro artículo de .oro ó plata falso 
para bordar ó coser. 

447. HneJ,o, marfil, ná<;.1r, azabache y 
sus imitaciones, carey y sus imit..1.ciones, 
caucho, goma elástica, lá.miua.a de celuloi
de, asta ó cuerno y talco, manufacturado 
en cualquiera forma, no especificada en 
otras clase.<1 y exceptuando también los 
tnanufacturados en juguetes para niños, 
que corresponden á la 3~ clase y los que 
tengan algo de oro 6 plata, que corres
ponden á la 8~ clase. 

M 

den á <~ta clase las motas de plumas p,'l.
ra usa.r estos.polvos. 

457. Plata alemana en cualquiera for
ma, no 'l'.Specificada. 

458. Plumas de ganso preparndas pa
ra limpia1· dientes. 

459. Plumeros para limpiar. 
460. Prendas falc;as. 

R 
461. Relojes de mesa ó pared, los lla

mados despertadores. los de agua ó are
na, y cualquiera otra clase de reloj, 
except<l1 los de faltriquera y los introdu
cidos p•or el Gobierno Nacional para uso 
p(Lblico, que están determinados en otras 
clases. 

s 
462. Sombreros, gol'l'as, cascos y pa• 

vitas di~ paja ó sus imitaciones, sin nin· 
gún adorno. 

463. Suela charolada ó de patente no 
manufacturada. 

'r 
448. Manteles, paños de _mano y ser- 464. Tabaco hueva, el torcido para 

villetas de todas clase.'!. mascar y el papel para. cigarrillos 6 en 
449. Matrimonio de hilo ó mezclado bobinas: ó en forma de cigarrillos egipcios. 

con algodón. W 
450. Minuteros 6 manecillas, llaves, 

muellecitos, reso1·tes y otras pier,as para 
el interior de relojes, que no sean de 01~0 
6 plata. 

p 
451. Pábilo y algodón-hilado flojo pa

ra. p{ibilo. 

452. Pa.iiuelos de algodón, entendién
dose por pañuelos el qne no pasa de un 
metro do largo. 

453. Papel dorado ó platea.do, el es
tampado á manera de relieve y el pinta
·do para hacer flor<>s. 

454. Paraguas, sombrillas y quitaso
les, de lana, lino ó algodón., 

455. Perlas y piedras falsas sin mon
tar, ó mont..'\das en c11a,lquier metal que 
uo sea oro ó plat..'l. 

456. Polvos de arroz y otros semejan
tes para el tocador, como los de caracol 
ele Persia calcinado. También correspon-

465. Warandol blanco de lino 6 uiez
clado con algodón. 

z 
466. Zara1..as, nanzú, calícos, creto

nas, cadancanes, brillantinas, listados fi
nos que tengan más de 13 hilos de urdim
bre ó trama en un cuadrado de 5 milí
metr-OS, popelinas, malvinas, japone.c;a.c¡, 
lnstrillos, perc..1,las de color y cualquiera 
otra tel~1 de algodón de color, Remejan te 
á. las indicadas, y no mencionadas en 
otras clases, como el merino de algodón y 
la franella de algodón de color. 

§ 7~ 

CORRU:SPONDEN A LA SEPTIMA CLASE, 

CiINCO BOLIVARE.'! EL KILO: 

A 
467. Ahitnicos de todas clases. 

468. A1nigos 6 seroneras <le lana 6 
mezcladla con algodón. 
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4fl!.I. A lmillm1 6 gnardacamisns ele la
JU\. 6 mczdadas con algodón. 

B 
470. Bastones con cst0<¡no ó con me-

1·nnismo para disparar. 

4 i 1. Bolsas J:>.'\1-a dinero, de lino 6 
algod(m. 

e 
472. Calcetas, medias,· Jhwcos, bor

las, encajes, cinta::-, lxu1<las, 1·ordone.s, 
pasamnncrías, ft•lpas, gorrns, fajas, la
r.mi, dinrreter:u1, e:-rarpines y guantes 
de lnna, ó me-1.clados con algoc16n. 

Ji!!. C'alr.ado l.'n cort~ ó r-in zuela, 
que no sea ele picl1•s y lQs felpudos <h• 
pieles de ci1rnero. 

474. ('amif!.'lfl hechas do algodón Rin 
n·ula de hilo. 

J ¡:;, Capellacln1, ele alpargatas. 

17ü. C'arp<'lns, palio~ y rualqnier otro 
artículo de t<>jido de crod1C't, menos los 
de 1;cda. 

4 ii. C'a<iullnH, bol!-.'ls pam los rorpo-
1~1 lt•s, nHUÜt'lrs ú íronfalc,,, <:llJl:I.'- pl11-
vial1·::-, 1h\.lmfü,tic·aH, c.-;t-0las, manipnlos, 
paiios piu-a ruhril' <'álices, hanclns y dc
mús 01·1mmr1it-0s paia uso <11, lo; 1<:l-

1•1•rdoh•s y cfo las igl1•sias. 

178. ('iganillos de J><'lJ>l'I í1 de hojas 
ele• lllllÍZ. 

170. ('orhatas de algodón l.'<'nla ó lana. 

-1:;;0, ('m·tinas, c-olgadm-ns, ó mosqui
te1't1s de lino ú clr algodón. 

E 
481, Rhístiras ó timnt('S, corsés, l.'O

tillns, guai·cla ror:-1:s y ligas el(' todas 
clan~. 

482. Enagumi, fustanes, <lol'milonai;;, 
funlanson<'S, !1111daH <le almohadas y H1-
nic-os de lino ú nw¡,,('!ados c-011 algodón, 
c.,cc•pto los dr hol.ín h1ti<;ta ó clarín <l<' 
lino 1111•zcfado c•on algod(m. IJII<' corres
pond1•11 ,í la K'.' dai-t'. 

1s::. En<·nj1-i,:, tims bor1ladaf:. hlondaR, 
1·mh11tido~, cintas. haiufas, l'li.u n•t<'ms. 
liorlas, c·ordoncs. l\urcos, ri-1•'11-pin(";, fa
jnn, h·rm~,l'l, gnanfcs y paf'a11i:11irría <l<' 
li110 í, algmlú11. 

484l. K1.1pc·Hlas, sal.Ms, ptu1alea y cu• 
chillos finos de monh'. trabucos, pist-0-
las, revól ,•rrl.'S, escopeta11, tercerolas, fu-
11iles, rifle.'i, carabinas, y demlÍs armas 
propias de iníanterfa y de artillerfo, asi 
romo t.ambién lOR proyectiles, CÍ\psulas 
y ful minante11 6 pistones para• el uRO de 
dichas armns, las chimeneas, llav<'s, car
tnchc,s cargados ó yaciO!i y t-O<lo lo <'On
rerni,ento {\ las armaH blancas y de fue
go, y las armas de afro comprimido pa
ra tirar al blanco. 

F 
48j,, F68foros de estrellitas 6 fuegos 

de beügala. 

4~íl,. Fuegos artilic-iale."!. 

G 
487'. (lual<lmpas y Hunderos de todas 

clasef-1. 

M 
488,. )foclins de lino ó mezcladaM con 

algod,6n y las de algodón torcido llnmatlas 
vulgnrmentc de hilo <lr EscO<'ia. 

48!1. )funiéioneras. polyoren1s, phitO
n<'l'll!- y bol!:<.1s ó sacos pam ca1,aclorC"s. 

,rno. M\lf;elinn Cl'('folpÓ de nlgocl(m de 
rolor, linó, rengue, hnr<'je, granaclinns, 
orga1111ía, rí-firo, cla1fo, dulce sueílo, tar
lat:'m , imit(•, holán hatista, batistilh\ ele 
alA"mHm hhlnm 6 ele color, lisa. lnhrada, 
rafodll Í> honlncla en picm11 6 <'11 cortl'li pa
m Yfütidos ) cualquiera oh,i tela H<'llle
jante ú las ,rnteriorC':'< no compn•1ulidas 
en ot rll!-t·lnses. 

Jül. M nselinn y ha tista de lino 6 mez
(']ada, Cl'nda ó de otro e-olor, en Jliezas 6 
en co-rtes pc'lm ,·esticloH 

492'. Pana, panilla y felp.-i dr algo
dón, i mitaci6n de trrc•1opelo, en piez.as 6 
oncint:\. 

4-93:. Paiio, pniirtr, msimir, casinete, 
muselina. mso, punto, franela, lanilla, 
all•pín, al¡>.1c:1, ci1mhr611, merino, snrga, 
t(1bica. <l:rnrnsco y cunl1¡uieraotm tola de 
lana 6 mrz<'lada c-on nl~odón, no mencio
nada en ot 1~,s clasrs 6 que cst-é confcc-cio
nnda rn Y<'stidos. pm•,; cnt-0nc1\'l corres
pond1•11 á la !I'~ clasr. 

·Hl4. J>ni1oloncs, dialc-.'i, pafioR y paño
letas otl1• muselina. linó. punto ú otm tela 
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fina de algodón y las telas ó tejidos de Ra
mie aunque estén mezclados con algodón. 

495. Pañuelos, pañolones, chalPS, pa
fios, carpetas para mesas, de lana., ó 
mezcladas con algodón, sin adomos ó 
bordado de seda. 

496. Paraguas, paragfütas, quitHsoles 
ó sombrillas de seda 6 me1,elada con lana 
óalgodón. 

497. Piele8 curtidas manufacturadas 
en cualquier form,i, no comprendidns en 
otras clases. 

4!18. Punt-0 ó tul de algodó11 ó pit.a y 
el luto eHístico 6 ele crespó para som hreros. 

s 
499. Sillas de montar, cabezadas, ca

ñoneras ó pü,toleras, riendas, cinchas, 
gruperas, pellones, y 1.aleHs de todas cla
ses. 

500. Tabaco eu rama y los tallos ó 
palit-0s de la hoja de tabaco. 

~ 8~ 

CORRESPONDEN Á L.\ OC'fAV.\ CLA!sN, 

Drnz llOLIVARES EL RIT.o: 

A 
50l. .\.dornos de cabezas y 1·ede~illas 

de todas clases. 

e 
ñ02. Cabello ó pelo humano y sus 

imitaciones, manufacturado ó no. 

50!3. Camisas hechas de lino y <k 
lana y las ele algodon que tengan algo 
de lino, los pantalones, chaquetas, blu
sas, chalecos, calzoncillos, paltós, sacos, 
levitas á cualquiera otra pieza d<' ve1:1-
tick,, hecha de lino ó de algodón, pa1a 
hombre, no comprendida en otras cla
ses. 

504. Cuellos, J)Ccheras y pníios de 
lino 6 do algodón, para hombrf'S y mu
jeres. 

50,5. Chinchorros ele todas clases. 

E 
506. F,nagnas, fm;tanes, fustansones, 

fundas ele almohada y túnicos, ele ho
lán batista ó claríu de lino, ó m<'zclado 
con algodón. 

F 
ñOi. Flores y frutas artilici,il~. 110 

especificadas en otras clases y los nw
tt'l-iales :para flor('s, ex<'eptuando l'l pa
pel pin.tmlo para ftores, compren(hdo 
en la 6'~ cla!<('. 

G 
ú08. Guantes de piel, excepwando 

los de eRgritna qnc perten<'c<>n á la, f)'! 
clase. 

1I 
509. Holán batista,, clarín, punto, c(·

firo, lin,6, tarlatán , muselinas y euales
quiera otraH telas finas de li.J1ó mer.da,
das con algod6n, prepamdas en gol
gueras, ruchas, gonos de niiio, fald(•
llines, manguillos, camisitas ú otras pie-
1,as 6 a<llomos no inclniclos en otmH ela
ses. 

J 
510. Joyas, perlm,, alhajas, piedras 

y prendas finas, y los artfoulos ele 01·0 6 
plata ó J:os que tengan algo de cst-0s 111c
t,1lcs, loi1 relojes de faltriquera , de <'ual
quiera mate1·ia <JU<' sean, las cajitas 
vacías p1reparadas para, reloj<'s y prl'1Hlm, 
final:! a11111que veugan por sepumdo. 

L 
;¡ 11. Libros y aJbums, cuy.1 pa:-<ta con

tenga trl'eiopclo, seda, Ilácar, rar<'y, mar
fil, cucrú1 de Rusia ó lil<'tl\'l ú adornos do
rados ó plateados. 

p 
fil2. l'aiiuelos ele lino(¡ 111er.l'latlos ('011 

algodón. 

.31:l P';'\i-t:ui para libros que n·ng:1n 
separadamente y hts po~ti;,,as p,lm lo;
mismos. 

514. Ph1mfüi para adornos <lo som
brero8 y gorms y sns similares y tambión 
lo!! plumeros para lmi coches íúnc-hrv:-, 
cnanclo Y<'ngan separaclnmente <le éstl"ls. 

s 
Gl:3. SeclA, ¡,nl'ft • mez<'iaifa con otm 

mat~ria, y .ti:<t. _tela" 6 tc:jhlos <fo. ot,m:-; 
mat~rias ·qii~ -cstti1 · 1l)C7,clá1ms , con stda. 

T 
515. TE-la:, ú t<'ji<los <lc-c11alq11icra mn

t<'ria, c11w 1•:1tvn 111c7,dad<¡s ú hl)r<l.iclo~ coi, 
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plata, ú oro fino ó falso, excepto los orna
m(\ntos para las iglesias y para los sacer
dotes, que corresponden á la 7~ clase. 

517. Telas ó t:ejidos de lana ó mezcla
da con algodón preparados en mosquit:e
rol! , colgaduras, cortinas ú otras piezas 
que no esten determinadas en. clases an
ti)riores. 

518. Tabaco elaborado y preparado en 
cualquie1·a fo.rma, no especificado. Co
rresponden á esta clase los.cigarrillos con 
envoltura de tabaco. 

§ 9? 

(JORJtF."IPONDEN Á LA NOVÉN A CLASE, VEIN

TE BOLIVAREa EL KILO: 

e 
IHO. Carteles, cartelones y hojas vo

lantes, impresas ó litografiadas. 

520. Cajetillas para ciga1:rillos. 

521. Calzado hecho y las pieles cur
tidas preparadas en calzado. 

E 
522. Etiquet,as y rótulos impresos ó 

litografladós que no vengan adheridos 
Í\ algún objeto y las tarjetas impresas 
para visita t,engan ó .no dibujos en co
lores. 

p 

523. Pano, pafiete, cas1m1r, raso, 
punto, franela., n.lepin, alpaca, cambrón, 
sarga,. cúbica y damasco de lana ó mez
clado cori algodón, confeccionados en 
vestidos para hombre.~. · 

s 
ó24. Sobres 6 envelopes, hechos ó á, 

medio hacer, de todas clases. 

525. Somtlreros, gorras, pavas y ca
chnchRs adornadas parn seflot-as y nifios. 

o26. Sombreros de felpa, de seda ne
gra,, copa alta, Jlamados de pelo negro, 
y los demás sombreros de esta. forma de 
cualquiera matoria que se-an, quedando 
comprendidos en esta clas~ los de resor
te, los sombreros en cortes, los fieltros 
folados y cnalquiera otm élase de som
breros hechos ó {i medio hacer, exccp
.tufindose solamento loe de paja y sus 
imitacionc.<i: 

T 
527. Tarjetas grandes impresas ó li

togmfiadns. 
ó28·. Tarlatán, seda, lana, holá.n ba

tista, clarfo, céfiro, lino, muselina. y 
cualquiera otra tola de Jino 6 de algodón 
confoccionada en vestidos para aelloras. 

V 
52:9. Vestidos de lana, algodón ó li

no pnra hombres, excepto los menciona
dos ,en otras clases. 

Art. 2? Es sobre el peso bruto que 
debe;u cobrarse los derecbós establecidos 
en ~ ite Arancel y los céntimos fijados 
en cada clase son céntimos ~e bolívar. 

Art. 39 Son articulos de prohibida 
importación. 

El aceit:e de coco. 
El almidón. 
El aflil. 
El cacao. 
El ca.fé. 
La.e melazas 6 miel de azúcar ó de 

abeja,. 

La carne salada en tasajo. 
La sal. 
La raíz de ·zarzaparrilla. 

La moneda de oro falso y Ta moneda. 
de plata. 

Los aparatos para ,fabricar moneda que
no vengan por cuenta de la Nación. 

§ 6.nico. Cuando el Poder Ejecutivo 
creyese necesario petmitit· que se intro
duzca¡ por las 8tluanas de la República, 
algúnt articulo de prohibida importación, 
fijará. el derecho que deba, pagar á su en
~da dicho articulo y dará. coenta al 
Cougireso en su próxima reunión. 

A.J.1t. 4? Podrá el Ejecutivo prohibir 
la im1¡>0rtaci6n de todas ó algunas piezas 
de todo genero, de ropa hecha y de los 
somb1reros de todas clases, gorras, pavi
tas, y cachucha.\J, ordenadas por aquellas 
aduauas de la República, en cuyas res
pectivas jurisdicciones adquieran las in
dustriias ú oficios correspondientes la. ex
tensiém y desarrollo necesario al abasteci
miento del consumo sin perjuicio de los 
consumidores. 
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Art. 51! Para la importación por las 
aduanas de la República de las armas 
de fuego gravadas con <lerecbós y de la 
pólvora, la dinamita, plomo, cápsulas, 
fµhµinantes, piedras de chispas, y sali
tre y cualqi1iera otra. materia explosiva, 
no especificada en cstn ley, se necesita 
permiso previo y orden del Gobierno Ge
neral. 

§ único. Las armas de precisión y 
t ,dos los elementos de guerra que se.'ln 
exclusivamente para parque, sólo pueden 
ser importadas por el Gobierno Nacional. 

Art. 6~ Cuando un articulo esté de
termina<lo, no se atenderá á la materia 
de que esté compuesto, sino á la clasifi
cación que de él se haya hecho (v. g.) 
los bragueros, geringas, clisobombas, ju
guei~ para nu1os, máscaras, anteojos, 
tarjeteras y otros artículos especificados, 
pagan el derecho de la clase en que es
t.(~n incluidos, de cualquiera materia dl'I 
que es~n fabricados, excepto solam_ente 
cuando sean ó tengan algo de oro ó pla
ta, pues entonces corresponden á, la 8~ 
clase. 

Art. 7~ Los bultos que contengan 
muestras de telas en pequefios pedazos y 
también los de muestras de papel de tapi
cerill. 'que pesen más de 26 kilogramos, 
pagarán sobre el exceso ele 25 kilogramos 
el derecho de 3~\ clase. ·· 

Art. 8~ Cuando se introduzcan mer
cancías ú otro.'! artefactos sujetos al pago 
de derechos de importación, que no sean 
conocidos en el país 6 que no est-én com
prendidos en este Arancel, ni en Resolu
ciones posteriores del Ministerio de Ha
cienda, los introductores deben hace1· 
constar esta circunst.ancia en sus mani
fiestos y ocurrir al Gobierno por medio 
de una solicitud, in'Tui:piada. por la adua
na respectiva, acompañando una muestra 
del artículo para que-se declare la deno
minaci6u y clasificación que le corres
ponda. 

Art. 9? Las máquinas, ense1·es y de
más ut~nsilios para la explotación de mi
nas, s6lo están exentos de derechos de 
importación por una sola vez para cada 
comp:1,fiía. minera, y las pie1.ás <le repues
to que se introduzcan para reemplazar las 
(J.ue ya anteriormente se lia.yan importa
do libres, no. gozarán de la franquicia. 

Art. 10. No serán despachadas por 
las adua,nas sin previa orden del }finis
ti·o de Hacienda, las máquinas y apara
tos co~prendidos en los números ü, 21, 
22 y 23 de este Arancel, y para obtener 
dicha 01·,den ocurrirán los interesados en 
caso al Ministerio de Foment-0 con una 
solicitud inform:uln, por la nrln:mn. respec
tiva, pidiendo la libre importMióu de 
a.qnellos artículos. 

Art. l l. Los cfect.os extranjeroH no 
nsados que importen en sus equipajes 
los pa.sa,jeros del exterior, deben pa
gar un 20 P8 sobre el derecho que 
tienen señalados en este Arancel. 

Art. 12. Queda autorizado el Poder 
Ejecutivo para aumentar, disminnfr y 
suprimir algunos aforos de este Aran
cel cuando caur;as imprevist;as lmgan ne
cesaria ,est.a alteración, danc.lo cuenta 
al Congreso de las medidas q ne dicte 
en t.al ¡sentido. 

Art. 13. Los articulos que se in
troduzcan desarmados, porque <le ello 
sean susceptibles, en un solo bulto ó en 
bultos distintos se afo111.r{Ln en hL clase 
á que ()j:>rrcsponda el artículo uo d~
sarmado., 

Art. 14. Se deroga, el De~reto Eje
cutivo d.e 7 <le noviembre íiltimo que 
mandó }l•oncr en vigencia el Arancel <le 
Importación promulgado en 1897 y to
das las Resoluciones posteriores sobre 
aforo de mercaderia.'! extranjeras. 

Art. 15. El Ministro de IIaci('uda 
y Crédito Público queda encarga.do de 
la ejecuctión de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el ~linistro de Hadeuda 
y Crédito Público en Ca1·a<".aR, á 10 do 
octubre die 1900.-Afio !JO? de fa Jmfo
penden<:ia. y 42? de la. Federación. 

(L. IS.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Minjstro de Hacienda y C'r(•<lito 
Público. 

(L. IS.) 
R. TE1,1.o M 1~Nnoz.L 
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8066 
Rt'1olución de 10 de octubre de J.900, por. 

. la cual se declaran inmbsi.~tentes los co11tra
to11 celebrados con el seftor Oyrenetl8 C. 
Fitzgernld y Geo,·ge Tttrnbull en !J!J de 
setiembre de 1889 y abril de 1887. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Fomento.-Dirección de Ri
queza. Tenitorial.-Caracas : 10 de oc
tu1>1:I" de 1900.-901? y 42~ 

Resuelto: 
En atención á que el contrato cele

brado en 22 de setiembre ele 1$83, con 
el señor C,'yrcncus C. Fitzgerald, y en el 
que funda hoy sus derechos "Tite O1'ino
co Company Limited", para la explota
ción de las Riqu_ezas Naturales en el 
Delta del Orinoco y colonización en los 
terrenos concedidos, no tiene hoy exis
tencia legal, por haberse declarado ca
<.luco nqnel contrato por falta, de cum
plimiento de lo en él estipulado; que 
en abril de 1887 el Congreso Nacional 
aprobó un contrato celebrado con el 
cindn.dano norteamericano George Turn
bull, en las mismas regiones y con las 
mismas clíinsulas y en un todo igual 
al <leclarado caduco á '' The .il[anoa Com-
1,m1y J,imited", cesionaria de Fitzgeraltl, 
rl que· fué también por las mismas cau
sas declarado en caducidad en 18 de 
junio de 1895; y que en el ·mismo día 
del cita.do mes y ailo, dictó est,e Des
pacho Resolución Ejecutiva restituyen
do á, "The ltfanoa Company Limite<l," 
los derochos y pdvilegios concedidos al 
contrato primitivo celebrado con Fitz
gerald en 1883; y Considerando: Pri
mero: que declamdo caduco por falta 
de cumplimiento al artículo 51? el con-
1 rato célebrado con el seflor C. C. Fitz
g •mld, no podia é.,;t,e considerarse en 
,·ig-01·, sin que mediara un nuevo con
tmM aprobado por el f'.,ongreso Nacio
m-1I. Segundo: que la Legislatura del 
l.;st:.ulo BoHvar , en sus sesiones ordina,
l'ias del año de 1899, pasó un Acuerdo 
al Cong1·cso Nacional, decl11,rando que 
la Companía cesionaria del contrato ce
lebra.do con Fit-¿gerald, no ha cumplido 
<'ll sus catorce aflos de existencia, con 
niugnnn de las cláusulas establecidas 
rn el artículo 5~ del mencionado con
tmto; • y qno ésto obst,,tcnliza los iute-
1'<':-tel'I tl<• los vcmozolanos para explotal' 

los productos naturales de aquelfa re
gióm de la Rep(1blica¡ y Tercero: que 
segúm las notas é informes pasados á 
este Despacho por fas autoridades de los 
clist:intos lugares de la regi6n á que se 
refiElren las concesiones ya citadas, to
das concuerdan en la falta de cumpli
mieillto de ésta y de los males palJ>!lr 
J>les que ocasiona, tant,o al -Fisco Nn.
cional como á las indnstrias particula
res; el Jefe Supremo de la República 
ha. tenido á bien disponer: que se de
clar,eu insubsistent.es los mencionados 
cont;ratos. 

C,lmuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAM6N A Y ALA. 

8067 
Resoiliwión de 10 de octubre de 1900, por 1.a 

c11(1_l se dispone expedii· el titul-0 de propie
dG!d de 1m terreno baldío al seif-Or Harold 
BendiX1Jon. 

F.at:iLclos Unidos de Vencznela.-Ministe
rio ele Fomento.-Direcci6n de Agri
cultura.-y Cría.-Caracas: 10 de octu
bre de i900.-90<? y 42~ 

Resuelto: 
lfabiéndose llenado las formalidades 

pres~ritas en la Ley de Tierras Baldfas, 
vig~,nte para 30 de junio último en la 
acruia.ción hecha por el señor IIarold Beu
dixcm, de un terreno propio para agri
en lt'nra, constante de-( 600 hs.) quinien
tas ]hectáreas, situadas en jurisdicción 
del Distrit<) Roscio del Estado Guayana 
iwaluadas en la cantidad de (13 20.000) 
veinte mil bolivares en Deuda, Nacional 
Con1solidaqa del 6 p8 anual; el Jefe Su
prcruo de la Repú,blica eµ Consejo de 
Ministros, y en vist..1, de que el señor 
Benclixsou ocurrió con fecha 15 de junio 
citado con su expediente bien sustancia
do pidiendó se le expidiera el título de 
propiedad correspondiente, ha t~nido á 
bieu. disponer: que se acceda á lo pedido 
por eJ intieresaclo y que el título de pro
piedad se le,expida en conformidad con 
la Ley de Tierras Bald1as de 20 de ma,. 
yo de 1896, :vigente para la fecha cita.da 
de 15 de junio último. 

C,¡¡muníqucse y pnbliqnese. 
;por et Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYALA. 
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8068 
R~olución de 11 de octubre de 1000, por fo 

c1tal ~e dispone la 0011,ijtl'ltcción de /(i linea 
telegrájfoa de 'Ciudad de C1mi á Giiigiie y 
se crea el cargo de ]11,¡jpector-Conslrucivr 
de dic/1a línea. 

~ta.dos Unidos de Veneznela.- Ministe
rio de Fomento.-Dirección deConeos 
y Telégra.fos.-Caracas: 11 de octubre 
de 1900.- 90?y 42? 

Resuelto: 
Vista en Gabinete la solicitud que 

con fecha 19 de agosto último han diri
gjdo á este Ministerio varios comercian
tes y agricultores vooinos de Güigiic, en 
la que piden al Ejecutivo Nac:;ional la 
construcción de la Uuea telegráfica de 
Ciudad de Cura á la mencionada pobla
ción de Güigüe,por haber sido totalmente 
destruida durante la última guerra; y 
considerados los presupuestos de cuatro 
mil trescientos setenta y tres boli.vares y 
cinoueuta céntimos (B 4.373,50), valor 
ele materiales, y de quinientos diez boli va
res (610) quiriceuales párn. gastos de obra 
de mano, presentados por el Director Ge
neral de· Telégrafos Nacionales, el J efe 
Supremo de la República ha tenido {i 
bien disponer: que se acceda á la refe
rida. solicitud: que la suma de cuatro 
mil trescientos setenta y tres bolivares y 
cincuenta céntimos (B Vl73,50) se ponga 
á la orden del expresado Director G-One
ral de Telégrafos Necionales, á fin de 
que haga el encargo á New York de los 
materiales do construcción que constan 
en dicho presupuesto; y que se crée el 
cargo de Inspector ConstructoL· de la lí
nea de Ciudad de Cura á Güigüe, con 
la asignación quincenal de quinientos 
diez bolivares (B 510) que será entrega
da al mismo Director, quien la distri
buirá en la forma siguiente: 

Un Inspector Constructor, á 
B 10 diarios ....................... B 150, 

Seis guardas, á B 4 diarios ca-
da uuo.............................. 360, 

B 510, 

Comuniquese y publíquesa. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RA~ION A "f AT,A. 

TOMO xx.nr-33. 

8069 
Rr,~ol11ciii11 de 11 de oct11bl'e de 1900, JJOI' la 

cual ,<e,concedeal ciudadano Genernl R<t· 
món F'ragachán el p1mnÍ80 q1¡e ha $Olicita.
do 1>ara exime,· de hi bahía de PnerlQ C1,
bello el: hierro que.~e e11c11enti-a en m Jo11do. 

Estados Unidos ele Yeuezucln..-1\finis
tcrio lle Fomcnto.-Dir<'Cción d<> Ri
que1.a Territorial.-C.•m\Cc'IS: 11 <le oc
tubre de 1900.-90? y 42~1 

ReRuelto: 

Considerada en sesión de Gabinete la 
solicituc1l prcscmt.'lda ít esto Despacho por 
el ci11da1dano General Ra,món Fragach{ui, 
en que pide permiso al Gobiemo Nacio
nal para, extraer de la bahía ele Puerto 
Cabello, el hierro que se encnenh'íl en su 
fouclo perteneciente á bnque.<s que han 
nauft-ag:11.clo en ella; el Jefe Supremo de h 
República, en atención á, que con dicha 
·extracción quedará sin obst.áculos lamen
cionada bahía, ha tenido ¡\ bien acceder 
á est.a solicitud imponiéndole al petieio1!a
rio la obligación de efectuar los tL-ab<:J?S 
sin inte:rrumpir con ellos el buen servicio 
del pne:rto, y marchando de :tcuerclo en 
dichos t,rabajos con las autoridades res
pectivae1. 

Comnníqnese y puhlíquese. 

Por· el Ejecutin\ Xacional, 
R.-uro:- _ \. L\l..\. 

8070 
Contrato celebl'ado el 11 ·de octubl'e de 1900. 

entl·e d .Mi1ii$tl'O de Fomento y l'l ci11dada
no Lwi~ Felipe Mu!'o. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente111en
te autorizado por el Jefe Supremo de la 
República, por una parte, y por la otra, 
Luis Felipe Muro, venezolano, mayor de 
edad y domiciliado en esta ciudad, han 
celebrado el signientc contrato: 

Art. 1? , El Gobierno Nacional con
cede á Luis Felipe Muro, el derecho ex
clusivo para establecer en el Territorio 
de la R,~pública la fabricación ele Puzola
nas y Q¡¡,les hidráulicas, por el término de 
diez añios. 

Art. 2? Luis Felipe Muro, qnc,d;1rú. 
en Jibell'tacl de rst:1 hlrcrr sus rri hdr,111, r11 
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los lugares del territorio de la Repúbli
ca que crea más convenientes y podrá 
hacer uso de los terrenos bald1o·s que ne
cesitare, ajustándose en todo, á las pres
cripciones que establece In Ley de Tie-
rras Baldías, vigente. ' 

A1·t. 3? · Luif:; Felipe l'lluro se com
promete, á vender n 1 Gohiemo Na<'ional, 
las Pn1,a,lonas y Cales hidráulicas que 
nect'sitare, para las Obras Públicas, con 
un descuento ele (8 pg) ocho por ciento 
menos, del precio que al Gobieruo le 
cueste importarlns ó comprarlas en·la 
plaw. 

§¡ único. El Gobierno se comprome
te á no gravar con impu<1stos nacionales 
á In Empresa, ni á sns productos. 

Art. 4-? Luis Jl'elipe Muro, se com
promet,e á establecer la primera fábrica, 
y á hacer circular sus productos, en el 
término de un año, prorrogable por seis 
meses más. 

Art. Fl! El Gobierno Nacional con
cede á Luis Felipe Muro por una sola v<->z, 
h introclncción, libres de derechos, por 
las Aduanas de la Repítblica, de las má
quinas y sns accesOL·ios. necesarias para 
la montura y buen servicio de las fábricas. 

Art. o? El Gobierno Nacional se 
compromete á no hacer ignal concesión á 
otra persona ó compañía, durante el tiem
po que rija el presente contrato. 

Art. 7? Este contrato podrá ser tras
pasado í~ cualquiera. otra persona ó com
pañía, previa aprobación cM Gobierno 
Nacional. 

Art. 8? Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse sobre la inteligen
cia y ejecución de este contrato, serán 
re.sueltas por los Tribunales de la Repú
blica, conforme á sus Leyes, y en ·nin
gún caso serán motivo de reclamaciones 
in ternacionale..'l. 

Hechos dos ele un tenor á un solo 
efecto en Caracas, á once de octubre 
de mil novecientes.-Año 90? de la In
dependencia y 42? de la. Federación. 

RAMÓN AYALA. 

Luí~ .Felipe .Mm·o. 

8071 
R&sol11tci6n de 11 de octubre de 1900, poi· la 

cua:l sé autoriza <il "Instituto Agrario" 
pam leei· las materiws coo·e.pondientes á los 
estudios agronómicos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Instrucción Públiea.-Direc
ci6n de Instrucción Superior y de Bc
llaH Arte.'3.-Caracas: 11 de octubre ele 
1900.-90? y 42? 
Co1nsiderada la solicitud del ciudadano 

Doctm· H. D. Lnpi, en q_ue manifiesta 
habe1r fundado un. ''Instituto Agrario" 
en esta ciudad con el fin de contribuir 
al di~rrollo ele los C'studios agronómi
cos e,o el país, por cuyo motivo pide la 
autorización neeosnria pttra leer las ma
teria.u eorr('ilpondiC'ntes á aquellos estu
dios; y considerando el Jefe Supremo ele 
la Re1pública, que es justo impartir toda 
clase de protección á la, ensena.nza de 
un mmo ti.'tn útil como necesario, 

Reimel1•e: 
1 '? Autorizar a.l menC'ionado Institu

to pa,ra leer los cursos indi<'ados, de
biendo en consccuenda el Directo1· de él 
B'.>meilierse á las prescripciones que deter
mina el Código de Instrucción Públic.'1 
sob1·e la materia. 

2? Para optar al grado de Ingeniero 
Agrónomo, los alumnos del Instituto 
ya mencionado octu·rirán á la Escuela 
de In¡~eniería con sus matrículas y certi
ficaciones respectivas, para que sea dicha 
EscuE\la la que conceda , de acuerdo con 
sus Estatutos, aquellos grados. 

Comuníquese y publíquese. 
F'or el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX QUINTERO. 

8072 
Resolwcwn de 1J 1e octubre de 1900, por 

la e1ual dC a11tQriza al I1l.8tituto Cawlioo 
A_le-,111.án pal'a leer las . mater-ias corl'espon
<lieilles á los Cursos Pl'eparatol'io y Filo
sófao. 

Esoo.d.os Unidos de Veneznela:-Minist.e
nisf;erio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrncción Superior y ele 
Bellas Artes.-Caracas: 13 de octubre 
de 1900.-90? y 429 

Vista la solicitud del seilor José Lie
chty, Director del I11stituto Católico 
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Alemán, en la cnal manifiest.1, que se 
.han venido leyendo en dicho Instituto 
con las formalidados legales las mate
rias correspondient.es al Curso Prepa
raoorio y pide qne se le conceda la 
validez acad6mica -de dicho curso, así 
como también la dt>l Curso Flos6fico que 
ncaba de abrir, y los que en adelante 
abriere; el Jefe Supremo de la Repúbli
ca, ha tenido {i bien 

R~ofocr: 

Que se auoorice al mencionado Ins
tituto para: leet· las materias correspon
dientes á los Cursos Preparatorio y Fi-
16sofico, de -conformidad con lo estable
cido en los articulo.e, 87 y 77 del Código 
de Im1trncción Pflblica.. 

Comuniqnese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Fiux QUINTERO. 

8073 
RC$olución ele 15 ele octubre de 1900, por la 

cual te declara 1·eirnelto el contrato celebm
do en 8 de julio de 1898 entre el Gobie,·
no Naeio,wl y el ci11dadOA10 Félix 1lfeza. 

Estados Unidos de Yenezuefa.-)finiste
rio de Foment-0.- Direcci6n de Rique
za Terrioorial.-Caracas: 15 de O<·ht
hre <le 1900.-90? y 42(! 

Re.c1wlto: 
En ateucióll (i que en 8 ele julio de 18~3, 

el Gobierno Nacional celebró un contra.
to 'de arrendamiento con el General Fé
lix Me1.a, en que éste se obligaba á fo
mentar en la mayor escala pooible, el cul
tho y la cría en ;varias de las Islas qne 
forman part~ del Territorio Federal Co
lón, y á pagar al Fisco Nacional la snma 
de mil bolivarcs auuale.<i, después de los 
dos pi-imoros años; que estai; obligacio
nes 110 han sido cumplidas, ni poi· el con
hatista, ui por sus ce1;ioliarios, seg(m las 
notas dil'igicla.s á est.e D~pacho por el 
ciudadano MiniRtro del Int(lrio1·, fechada 
en -e1lero últi1!1O y del ciudadano )Iinis
tro ele Hacienda, fecha 12 del presente 
mes, en que dicen el primero : 110 habt>r 
cumplid.o el contrafo,ta eon los nrticulos 
21? y 8° del citado con!Tato ; y el ele Ha
cienda, que en las oficinas ele pago, uo hay 
constancia ele haber sido pagad.o el arren
damiento anuh.l ni una sola vez ¡ que el 

propósiito del Gobierno al hacer este con.
trato, f'ué el de foment.ar la colonización 
y prodncci6u en el tílencionado Territo
rio, y que no habiendo cumplido el contm
tishl. ningunn, de las bases estipuladas en 
él¡ el J,~fe Supremo deJa República, ha te
nido á bien disponer : que se declare re
snelt,o el citado contra.to y qne p-01· el Mi
nisterio respectivo se cobre al contratista 
Meza 6 á sus cesionarios, las anualidades 
vencidas. hast.a la fecha. 

Comuniquese y publique-13e. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AY ALA. 

8074 
Resolue1wn de 15 de ocf.ub,·e de 1900, por 

la cual se dispone expedir al ciudadano 
Euloaio Pettit título de ptopiedad de 1m 
terreno baldío que /ia acusado. 

Est.ado1, Unidos de Venezuefa.-MiniE:
terio de Fomento.-Direcci6n de Agri
cultu,ra. y Cria.- Caracas: 15 de oc
tubro <le 1900.-90? y 42? 

Re;iuelto: 
Habiéndose llenado las formalidades 

prescrilt.ns en la Ley de 'fierras Bal
díaR, vigente para el 4 de julio último, 
en la ltrusaci6n que ha hecho el cinda
«lauo ]:ulogio Pettit, ele un t~rreno bal
dío propio para la rría, conHtante de 
l o,./971934) dos millon<.'.s, set~cientaB no
venta y siete mil, novecientas treinta y 
cuatro diez millonésimaf! de legua cua
ch-ada, avaluadas en la cantidad de 
(B 69~,4-7) seiscientos noventa y nueve 
bolí.vill'EJ.'!, cnarent.1, y siete céntimos en 
Deuda Nacional Consolidada del G P8 
annal, el J<>fc Supremo de la República 
en Consejo de Ministros, y en vista de 
que el ciudadano Eulogio Pettit, ocu
rri6 co:u fecha. 4 . de julio cit.ado con BU 
expedie1nte bien sustanciado pidiendo se 
le expidiera el titulo de propiedad co
r,·espotHliente, ha tenido· á bien disponer: 
que s<> accedn á lo pedido- por el i.nte
rl'Sado y que él "título de propiedad se 
le expiida en conformidad con la Ley 
de Tierras Ba.ldfas de 20 de mayo de 
18fl6,_ yigent.e para la fecha citada ele 4 
de jnlio último. 

Comuniquese y publíqnesc 
Po1r el Ejecutivo Nncional , 

RAMON A.YALA, 
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8075 
Decreto.ele 17 de octubre de 1900, por el cual 

~e nombra I'residente Pro1JiJJional del Esta
do .,fr~gua. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENJmAL EN .JF.FE DE LOS EJÉRCITOS 
DE VEN.,EZUELA Y JEl?E SUPREMO 

DE LA REPUBLICA, 

Decreto: 
Art. l? Nombro Presidente Provi

sional clel Estado Aragua ál ciudadano 
General Francisco Linares Alca.ntara, en 
rcemplaw del ciudadano General José 
María Garcia Gómcz, que pasa á desem
pflfiar otro destiqo. 

Art. 2<? El Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el Ministro de Relaciones 
Interior~, en el Palacio Federal, en Ca
racas, á 17 de octubre de 1900.-Año 
90? de la Independencia y 42? de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

8076 
Re~ol11ei{m de 19 de octubre de 1900,poda 

cual :le acuerda á lo.~ ciudadanos Delgado 
Hermanos protecció1~ oficial para ate fábrica 
de '' Ron Impe1·ial''. 

Estadoi- Unidos de Venezuela,.-Ministe
rio de l!'oment-0.-Dirección de Riqne-
1.1, T<>1-ritorial.-Caracas: 19 de octu
bre de 1900.-!l0~ y 42~ 

c~msidcrada en Ga'binete la solicitud 
q ne han dirigido á este Despacho los ciu
dn.danos Delgado Hennanos, comercian
t ~ é industriales de e.<ita capital, en la 
caal piden protección oficial para, los ro
lle.'! que elaboran en esta ciudad bajo la 
denominación de "Ron Impel'ial"; y lle
nas como han sido las formafüfades que 
cstablcee la Ley de 24 de mayo de 1877 

s9bre ma.rcaa de fábrica y de com~io; 
el Jfefe Supremo de la República. h!\ te
nido á bien disponer: que se expida á los 
inte:resa.doa el certificado correspondiente, 
en cionforwidad con el articulo 6? de.la 
cit.acfa Ley, y previo el registro de 1a 
refe11'ida marca cu el libro destina.do al 
efecito. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacion}l,1, 

RAMÓN AYA.LA, 

8077 
Reaoluci6n de 19 de octubre de 1900, sobre 

protección oficwl á una marca. de fábrica 
de J. G. Núiiez y <J!' 

Estados Unidos de Venezuela.-Minist&
niJsterio de Fomento. - Dirección de 
Riiqueza Territorial.-Caracas : 19 ele 
octubre de 1900.-90? y 42? 

Resuello: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que han dirigido á este Despacho los 
ciudadanos J. G. Núiiez &. ry,, de este 
com,~rcioi ell la cual piden protección 
ofici1ltl para. la marca, de fábrica de los 
ciga1rrillos qne el.abomn en esta capital, 
bajo la denominación de Ea (}ran Legi
timui!ad; y llenas como han sido las for
malidades que establece la Ley de 24 de 
may,o de 1877, sobre marcas de fábrica y 
de <>)mercio, el Jefe Supremo de la Re
pública ha tenido á bien diAponer: que 
se expida á los interesados el oortiñcado 
com~spondiente, en conformidad con el 
artfonlo 6~ de la citada Ley, y previo el 
regis1tro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 
:Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMlN ÁYALA. 

8078 
Rcsol:ución de 20 de octubre de 1900, &obre 

reil<Ilidación de t!tulos de propiedad de 
tieirras baldí<UJ. 

Estaidos Unidos de Venezuela.-.Minis~ 
rio• de Fomento.-Direccíón de Agri
cultura y Cria.-Caracas: 20 de oc
tubre de 1900.-90? y 42? 

Resuelto: 
En1 cuepta como est{\ el Gobierno Na

cional de que la mayor parte de las per 
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l!Onas qt1e poseen terrenos en 1~ Repú
blica., pot· compra hechn. á la Nación, 
no han cumplido con las prescripciones 
que esta bleoe la Ley de Tierras Baldías 
y muy especialmente con la. que dispone 
al propietario la obligación indeclinable 
de cultivl\.r.por lo menos la te1'Cera parte 
del t.erreno qne se adquiera.dentro de los 
tres afioe siguientes á la e.xpedici6n del 
titulo de propieda.d, si es de agricultura, 
y áemptearlo ú ocuparlo si fuere de crfa, 
dentro clel año siguiente de su adquisi
ción ¡ el Jefe Supremo de la República 
ha. tenido á bien disponer que loe posee
dores de tierras IJaldias adjudica.das has
ta. la fecha concu1·raJ1 á este Ministerio 
á revalidar los títtilos que _les acredite 
su propiedad, dentro del término impro
rrogable de seis meses á contor de fa, fe
cha en que sea publica.da esta Resolu
ción en cada Estado; quedando los con
traventores sometidos á las disposiciones 
del articulo 38 de la Ley de Tierral! Bal
dfas vigente y en la qbligación de consig
nar junto con el título y plano de propie
dad una certificación del Presidente de 
cada Estado en la cual const.e que el t.e
rreno está cultivarlo ú ocupado. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

RAMÓN AY ALA. 

8079 
Resol1tei611 de Q0 de octubre de 1900, po1· [a, 

cual se destina la ,nona, de veinte mil bo
lívareA para obra.~ públita.'1 del E~tado 
Apure. 

Estados Unidos de Venezueht.- Ministe
rio de Obras Públicae.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Caracas: 20 de octubre de 1900.- 90? 
y 42? 

Resuelto: 

De orden del Jefe Supremo de la Re
pública. ae destin11, la suma de veinte mil 
boliva1·es para. las obras públicas del Es· 
taclo Apure. De esta suma se pondrá la 
de diez mil boli varee á las órdenes del ciu
dadano Gobernador de la Sección Apure, 
en la Agencia del Banco de Venezuela en 
Ciudad Bolivar y diez mil bolivares á. cfü¡: 
posici6n del Gobernador de la Sección Ba,-

rin.as, en la Agencia del llaneo de V cnt•.
zuela eu Puert-0 Cábello. 

Comt11níquese y ·pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. 0TÁÑEZ M. 

8080 

Decreto de i8 de octubl'e de 1000 •obre re
colección de a.rutas existente.1 en el terri101·io 
de la. Jlept1blica. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS F.,J.ÉRCITOS 
DE YENEZU.ELA Y JEFE SUPRE)IO DJ~ 
LA R.EPUBLIOA, 

Por Cl1a.nto en el t(>rritorio de la Repú
blica hay diseminadas todavía armas de 
fuego y otros elementos de guerra pertc
necient~~ al Parque Nacional, 

Decreto: 

Art. l? Los Presidentes Provisionah•:
de los .E:Stados de la Unión, el Goberna
dor del Distrito Federal, los Gobernado
res ele los Territorios Federales y los Co
misarioB Nacionales, procederán activa
mente á, disponer lo necesario á la. com
pleta, recolecci6n de aquellos elementos, 
en sus j'nrieclicciones respectivas. 

.Art-. :2? Sin perj\licio de las pesquisas 
y averig:uaciones procedentes, y al cfecfo 
indicad(>, fijarán al recibo del presente 
Decreto un lapso de cnnrent.a días, con
tados desde la promulgaci6n por bando 
en cada, localidad de la determinación 
que lo ea!tablezca, para que todos los ha
bit.antcs en .cuyo poder existan. armas y 
eleinent,os de guerra puedan deposíta,rloH 
con loe niquieitos y por ante las autori
dades qo,e se exprcsa.n á continuación. 

Art. al! Loe individuos que posrou 
element.os de gnerra pert.enecientcs al 
Parque :N'acional deberán entregarlos á la 
primera autoridad del lugar de su resi
dencia, quien les otorgará. el correspon
diente 1,llCibo y dará. parre inmediato al 
Gobierno superior de que dependa, á fin 
de que éste avise lo condncent.e á los 
Despachos de Relaciones Interiores y de 
Guerra y Marina, y disponga lo necesario 
al dep6sito en el lugar que designe el 
Jefe Supremo de la República. 
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Art. 4~ Todo in<lividuo que conserve I con ,el Decreto Ejecutivo- de 17 clo se
armnA 6 elemento; de guerra de los ha- tiemhre de 1896, bien entendido que 
bido~ por los revolucionariO!I, cualqtúera 

I 

aquél del)('r:í verifican-e antes del 1 ~ de 
que !!ro l:i naturaleza ele aquéllos, debem enero pr6ximo venidero. y que loe win
cleposit,arlos en poder de las mismas au- chesters y a1·mas de precisión de largo 
toridlul<'S, que lleuar(m también en este alcance debe1'án ser ronsiderados como 
cai;o las formalidades que arriho se esta- 1 de propiedad nacional. 
blecen. · d R ,_ · Ad. 09 Los Ministros e emc1ones 

A rt. 5'-! T11\S<'11tTiclo. el !ªPªº señalado J nterior<'S y de Guerm y Marina qued!\n 
en el 1wticulo 2'-!, los m<liv1duos en cu- ¡ encargados de la ejecución· del prcsen
yo poder se encuentren 11rmas y ele- t~ Dacreto. 
mentos de guerra 6 por cuyo orden se . . 
hayan Austraido (t ocultado, 11erán juz- Darlo, firm~do d~ m1 ~lla)10, sellado con 
gados criminalment~ de conformidad con el Sello del EJ~11~1vo Nacional)'. rcfren
lo <'St.'\hlccido en el Capitulo IJ, Libro I ela~o por los M101stros d0Rel~c1011c11 Jn. 
II Titulo I del C6digo Penal tenores, y de Guerra y Marma, en el 

' , Pafacio Fc<leral, en Caracas, á 23 ele oc-
.\ rt. _ll? Si la aprehensión de armas I tubre ele mil 110Ye<-ientos. -Ano 90~ 

y municiones de guerra se efectuare por de la Incfependencia y 42? de la Federa
denuncia ele tt>rcero, el ;poseedor re11- ci6n. 
ponsable, además ele las penas mencio-
nadas en el artículo 5~, sufrirá una ( L. S.) 
multa. ele veinte bo~'ares (B. 20) por CIPRIA.NO CASTRO. 
cada boca ele fuego 6 la de una suma 
igual al Yalor do los otros elcmenh>s, Refrendado. 
según justiprecio, la cual AC adjudica-
rá al denuncian«-. El Ministro de Relaciones Intcriom1, 

Art. i~ Aunque no apare1.ca posee
dor responsable, todo denunciante de 
armas y elementos de guel'rn, O<'uU.os, 
tendr{i siempre derecho á. igual gratifi. 
cación, que se hará al vcrifi~u~c y apre
henderse el depósito. 

Art; 8? Los Pre.c.ident<!S Provisíona· 
les de los EstadoH, el Gobernador del 
Distrito Federal, los Gohcrnadoros <le 
lo!'! Tcrrit-0rios Federales y los Comisa
rios :N"a.cionalt'll dispondr{m, si ya. no lo 
l111hiercn ordenado, el empadronamiento 
de hlH m·mas existentt'8 en HUR juris
dicl·:onN1 respectivas, de conforn1idad 

(L. S.) 

R. ÜADRERA.MALO. 

R eírendado. 

El JlliuiJ!tro de GuC'n-a y )furina, 

(.L. S.) 

JOl!É l<lNACIO Ptrl.100. 
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8081 

Presupuesto General de Rentas y Ga8tos Públioos d·ictado el 28 de octubre de 1900. 

CIPRIANO CASTE~O, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITO$ DE VENEZUELA Y JEFE SUPREMO 

DE LA REPUBLIC.A., 

Dec1·eto: 

Art. l '! El Presupuesto de Rentas y Gastos Públicos ~sta la reunión 
<le la próxima "Constituyente,» será el que sigt1e: 

SEOCION I 

Presupuesto de Rentas 

RhNTA NACIONAL 

Derechos de Importiaci6n .. J3 
Intereses ......................... . 
Miiltias .......................... . 
Almacenaje ......... . .......... . 

§ 29 

La Inúrrna 

Producto del Papel Sellado .. B 
Producto de los Territorios 

Federales ........... , .... .... . 
Impuesto adicional sobre la 

sal marina ................... . 
P1·odncto del Registro Pú-

blico .......................... . 
Producto de los Consulados 
Patentes de invención ....... . 
Producto de Teléfonos ..... . 
:Producto de las Aguas de 

Caracas ....................... . 

18.370.000, 
75.000, 
25.000, 
30.000, B 18.500.0001 

600.000, 

65.822, 

1.960.000, 

130.000, 
700.000, 
ó0.000, 
15.000, 

400.000, 

Van ..................... B 3.920.822, B 18.500.000, 
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Vienen .................. B 
Im:Puesto del Muelle de Puer-

to Cabello ................... . 
Renta ele Instucción Pú-

blica .......................... . 
Renta de Correos y Telégra-

fos ............................. . 
Oficinas Territoriales 40 P8 

destinado al Fomento Na-
cional ......................... . 

RENTA DE LOS ESTADOS 

264 

3.920.822, 

800.000, 

4.560.178, 

2.000.000. 

1.784.688, 

Oficinas Territoriales 60 pg .B 3.502.312, 
Producto de Salinas .-. ... . .. . 900.000, 
Producto de Tierras Baldias 20.000, 

B 18.500.000, 

13.065.688, 

Producto de Minas............ 12.000, 4.434.312, B 36.000.000, ___ _:_ ___ ~_;;;;;;==;;;;;;;;; 

DISTRIBUCIÓN DE LA 
RENTA 

Pam el Se1·vicio Público 
Apartado ........................ B 12.429.123,50 
La. Renta Interna............ 13.065.688, B 25.494.811,50 

Para el Servicio de Cré
d,ito ~Público 

Aparta.dos: 
Crédito Interior ............... B 
Crédito Exterior .............. . 
Empréstito Venezolano ..... . 
Reclamaciones Extranjeras .. 

2.484.107,616 
1.067.601,610 
1.500.000, 

497.064, 

Pa?'a el Fornento y 0b1'as Públicas 
Apartado ............................................... . 
Pam los Estado:s de la Uni6n 
Producto de Minas ............ B 12.000, 
Prodncto·<le Salinas........... 900.000, 

5.548. 773,16 

522.103,34 

Producto de Tierras Baldías 20.000,_ 
Oficinas Territoriales ....... :. 3.502.312, 4.434.312, B 36,000.000, 

___ .:_ ___ ~_;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;=:;;;;;;;; 

SECCION II 
Presupuesto dt! Gastos 

A rt. 2? Para. atender al Servicio Público y á las demás erogaciones ex
presa.das en la, disti-ilmci6n que precede, SE: presupone anualmente la, cantidad 
de (B 36.000.000) treinta y seis millones d,a bolivares. 

Departame~to de ~e~lones In~rlOl'GI 
CAPITUlJO I 

Presidencia de la R&¡J'ública 
Sueldo del Presidente de la República ........... B 60.000, 

V1~n ............................................. B 60.000, 
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Vienen .... ......... ...... ................ .... ........... B 60.00-0, 

CAPITULO Il 
Alta Corte Federal 

Nueve Vocales á B 11.520, cada nno .. B 
Tres Secreta.rios á B 4.320, id id ... 
Cuatro amanuenses, uno para. la Est.a.-

distica y 3 para la Se<?retaria Íl. 
B 3.000 ..................................... . 

Archivero ................................... . 
Portero ........................................ . 
Gastos de escl'itorio ...................... .. 

CAPITULO III 
Proow·ad u1·ía de la Nac·i6n 

El Procurador ................................ B 
Un Escribiente ............................. . 
Gastos de escritorio ...................... .. 

CAPITULO IV 
Corte de Casación 

Sueldo de nueve Vocales á B 11.520, 
cada uno ................................... B 

El SecretaFio ................................ . 
El Defensor Geneml... .................. .. 
El Fiscal Genera.l.. ....................... .. 
El Oficial Mayor ............. .......... .. : .. . 
Archivero encargado de la Estadistica. 
Dos amanuenses ÍI B 3.000 .............. . 
Portero ..... , ................................ .. 
Gastos de escl'itorio ...................... .. 

CAPITULO V 
Jllini.,terío de Relacione:;; Interior<'S 

El Ministro ................................... B 
Dos Directores á B 7.680, cada uno .. . 
Tres oficiales ele 11

} á B 4.320 .......... .. 
Un oficial de 2t.1.-........................... . 

Cuatro escribientes íi B 2.400 ........ . 
Recopilador de Leyes y Decretos .... .. 
Adjunto al Recopilador ................. . 
El Archivero ................................ . 
Dos Porteros, el del Ejecutivo y el del 

Ministerio {1 B 2.400 ................... . 
El Portero de la oficina ................. . 
El Sfrviente del Palacio Federal y del 

~finisterio ................................. . 
Un oficial encargado del local y ma-

quinarias del Cuño ................... .. 

Van .................................... B 
TOMO xxm-34. 

103.6:80, 
12. \)160, 

12.01()0, 
4.000, 
1.920, 

500, 

11.6,20, 
2.4:00, 

4:00, 

103.680, 
4.320, 
7.6,80, 
9.6,00, 
4.2,20, 
3.000, 
6.000, 
l.H20, 

5-00, 

]9.200, 
115.360, 
12.960, 
:uoo, 
U.600, 
ú.100, 
15.100, 
3.600, 

4.800, 
l.!)20, 

1.9120, 

3.S,40, 

135.060, 

14.320, 

141.020, 

87.000, Il 350.400, 
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Vienen ............................... B 
Gastos de escrit.orio del Ejecutivo y 

del Ministerio ........................... . 
Un Compilador ............................. . 

CAPITULO VI 

&c,retaría de las Cániams Legi,slativas 
Un Secretario ................................ B 
Dos Porleros á B 2.400 ................ .. 
Un Sirviente ..................... . .......... . 
Gast.os de escrit.orio ...................... . 

CAPITULO VII 

Secretaría d,el P1·esidente 

87.000, B 350.400, 

2..400, 
3 .. 600, 93.000, 

2 .. 880, 
4·,500, 
1.920, 

480, 10.080, 

S 1cldos del ·secretario y escribientes y gast.os di~ escri-
30.00Ó, t.orio .............................................................. . 

CAPITULO VIII 
El Capell:'m del Presidente de la República................ 2.880, 

CAPITULO IX 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

D i6c~ is de Caracas 
tn mitra ........................ B 16.800, 

C11e1-po Capitula1· 
Rl Deán ......... B 
El Arcediano .. 
El Chantre .... . 
Rl Tesorero .. . 
El Maestre F.'5-

cuela .......... . 
Bl Prior ....... .. 

Canongías 
Doct.ora.1, Pe

nitenciario, Ma
gistraJ, Lecto
ra! y dos de Mer
ced {i B 4.480 

5.440, 
4.579,20 
4.579,20 . 
5.579,20 

4.579,20 
4.1>79,2() 

cada. uno ......... B 2(i.880, 
Cuatro Racio-

neros á, B 3.840. 15.360, 
Cuatro me-

dios Racione-
ros á B 3.200.. . 12'.800, 

28.336, 

55.040, 

Van ...................... B 100. 176, B 486.360, 
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Vienen ............................... B 100. li16, B 486.360, 

Coro de Catedml 
El Secretario 

del Cabildo ........ B 1.050, 
Seis Capellanes 

de Erección {i B 
800.................. 4.800, 

Dos Capellanes 
de Extra,-Erec
ci6n á B 600 ..... 

Un Apuntador 
de fallas ......... .. 

Un Maestro de 
Ceremonias ...... . 

Un Sochantre 
Un Sacristán 

Mayor ............. . 
Un Sacristán 

Menor ............. . 
Un primer :Mo-

na.gu.illo .......... . 
Seis Monagui

llos menores á B 
100 ................. . 

Dos Monagt\i· 
llos del Sagrario 

t ~~~~l~~~~~~ .•. ~ 
Un Pertiguero 
Un Maestro de 

Capilla ............ . 
Un Organista 
Un Oampa,nero 
Un Bajonista .. 
Un Relojero ... 
Ocho cnras de 

las parroquias de 
la ciudad y el se-
gundo cnra de 
Catedral á B 
2.000 .............. . 

Seis curas de 
Antímano, La 
Vega, El Valle, 
Macarao, El Re-
creo y el del Rin-
cón del Valle, á 
B 2.400 uno ...... 

El Gnra de Ma-

1.200, 

4:30, 

800~ 
800, 

1.200, 

400, 

200, 

600, 

200, 
720, 

1.600, 
1.000, 
1.000, 

400, 
600, 

18.000, 

14.400, 

cuto................. 3.000, 52.400, :B 152.576, 

Van ...................................... B 152.5761, B 486.360
1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



268 

Vienen ................................. B 152.5i16, B 486,360, 

Capellanías 
Las de Sa,n Francisco, Las 

Mercedes, San Francisco de 
Valencia y Hermanas ele la 
(Jaridad á B 2.400 una ......... B 9.600, 

JH0C.F}ll8 DE GUAYANA 
La MiL111, ........................ B H.600, 

Uuerpo Crtpitnla1· 
El Deá.n. ... ... .. . ... ... ... ... .. 4.480, 

C'a,w11yía.~ 
Doct.oral, Lectora!, 1\fagis

tr,il y ele Merced ít B 3.840 .. ca-
<ln uno.............................. 15.360, 

(,'om <h Catedral 
Dos Racioneros á 

B 3.200 cada uno 
Cuatro CJo,pella.

nei; de Coro íi n 
800 uno .............. . 

, {Tn Sochantre .. . 
Un 1\faestro ele 

('eremonins .......... . 
Un Sncrist!m Ma-

yor ................... . 
Un Sacristím Me-

nor .................... . 
Rl Secretario del 

Cabildo .............. . 
Seis Acólitos, á 

n 200 uno .......... . 
Un Organ ist.'l. .... . 
Un Pertiguero .. . 
Un 'MaC'.stro de 

Capilla .............. . 
lfn Il,tjoniHta ... .. 
l1n Fucllero ..... . 
Un Campanero .. 
El Cura del Sa-

g1·¡u-io ................ . 
úos Curas íi B 

6.400, 

a.200, 
800, 

800, 

800, 

480, 

600, 

l.200, 
800, 
700, 

1.000, 
400, 
200, 
600; 

1.200, 

1.~00, 1\110... .. . . .... 2.400, 

DTO('E.<:;J~ DE ;\IERJDA 

21.580, 

L:i Mitm ........................ B 9.600, 
Cne,~w Cap-it11la1· 

El Deán.......................... 4:480, 

01 JI o 11.<JÍa:-1 
Doctora.J, LC'ct-0ra 1, :\fagis-

fa':\I y <le Merced íi.B 3.840 uno 15.3G0, 

60.6!~0, 

Van ........................ 13 2!M40, B 213.196, B 486.360, 
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Vienen .................. B 29.440; B 213.196, B 436.360, 

Go1·0 de Catedral 
Igual al de la. Di6cesis de 

Guayana ..................... B 21.580, 

DIOCESIS DE BARQUISIMETO 

lt.\ Mitra ... . .......... .......... B 9.600, 

Ouerpo capitular 
El Deán.......................... 4.480, 

Oanongías 
Doctoral, Lectora!, Magis-

tral y de Merced á B 3.840, 
r.ada uno . .. . .. . . . . .. . . . . .. . .. 15.360, 

Coro de Catedral 
Dos Racione-

ros á B 3.200ca-
da uno ............ B 

Cuatro Cape
llanes de Coro 
á B 800 ........... . 

Un Sochantre .. 
Un Maestro de 

Ceremonias .. ..... . 
Un Sacristím 

Mayor ............. . 
Un SacrisM,n 

Menor ............. . 
El Secretario 

del Cabildo ....... . 
Seis Acólitos ÍL 

B 200 uno ........ . 
Un Organi~ta .. 
Un Pertiguero 
Un Ma..e,<,tro de 

Capilla ............ . . 
Un Bajonista .. . 
Un Campa.u.ero 
Un Fuellero ... 
Dos Curas á B 

] .ioo uno .......... . 

6.400, 

3.200, 
800, 

800, 

800, 

480, 

oOO, 

J.200, 
800, 
700, 

1.000, 
400, 
600, 
200, 

i.400, 20.380, 

DTOCESJS DE CALABOZO 

Con igual dotación y asignación que 

51.020, 

49.820, 

la de Barquisimet-0. .. .. .. . . .. . . . .. . . . . . . . 49.820, 

DJOCF,SJ8 DF.J; ZULIA 

Con igual dotación y asignación que 
la de Calabozo.............................. 4!l.820, 

Van ................ ........... ........... B 413.676, B 486.360, 
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Vienen ................................. B 418.676, B 486.360, 

La8 JI01~jas E'IX!lausfrada.~ 
F,n Mérida once, en Valencia diez, en 

Cnracas veintisiete, en 'frnjillo nue-
V<', ÍI B 960 cada una..................... 54. 720, 

CAPITULO.X 
RKNJ~J,'H!J~N<.:IA PUBLICA 

Lazareto¡.¡ de Mérida, 'l'áchira y Truji-
llo ............................................. B 

L't1A'1reto de .Maracaibo .................... . 
La,1.ar<>t-0 de Cu maná ....................... . 
Hennnnai; de Caridad, según contrat-0 .. 
Hor,pitaJ Vargas, Lazareto de Oara-

cali, A1-1ilo de Enajenados y Estan-
cias :Medicinales .......................... . 

Instituto Pasteur ............................ . 
Partera del Hospital Va.rgas ...... ... .... . 

CAPITULO XI 
.kEGlSTRO PUBLICO 

Registntdor Principal. ........ B 9.600, 
Un Escribiente.................. 2.400, 
Uu Archiv~ro.......... .. . .. . . . . . 3.600, 

117.180, 
107 .120, 
30,.940, 
71.272,80 

400.000, 
21..600, 

2.880, 

Un Portero.. ........... .. ... ..... 1.440, :B 17.040, 

Oficinas Snbaltern~ 
Registrador Subalterno del 

Disti-ito Libertador ........ B 
Dos Oficin,les de 11} clase á 

B 2.880 cada uno ........ . 
Crnttro Oficiales de 21

•
1 clase 

(i 13 2.400 cada uno ....... . 
Un Archivero .... . .......... .. . 
lTn Porhwo .................... . 
<:ast,0s do C'sc1itorio .......... . 

7.680, 

5.760, 

9.600, 
1.920, 
1.440, 

500, 

Ofici1111. Snbaltema del Depa1·tr¿-
mento Vargas 

R<>gh,ti-ador ..................... B 
Un primer oficial. ............. . 
Ull H('g1111do id ....... ...... .... . 
Un Port-ero .................... . 
Gastos (1(' escritorio y local.. 

CAPITULO XII 
Penitenciarías 

4.320, 
2.880, 
2.400, 
1.440, 
1.320, 

26 .. 900, 

12.360, 

Dos Gobernadores, {1 B 4.320 rada nuo .. B 8.640, 

468.396, 

750.992,80 

56.300, 

--------Van .................................... B 8.M0, B 1.762,048180 
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Vienen .............................. B 8.640, H l. 762,048,80 

Raciones para 156 presos á B 1 diario 
Para 624 vestuarios ................... .. 
Para Medicinas, á B 3 diarios para, 

cada Penitenciaría .................... . 

56.!>40, 
7.176, 

2.190, 

CAPITULO XIII 

Fiestas .1.Vaoionalefl 

Para las que deben celebrarse .......................... . 

CAPITULO XIV 
Pa11te611 Nacional 

Un Inspector ................................ B 2.400, 
Un Portero.......... ............ ..... ........ 720, 

CAPITULO XV 
Ca.sa Ania1·illa 

Un Maestro <le Ceremonias ............ B 
Un Ecónomo ............................... . 
Un Sirviente .............................. .. 
Gast,os de aseo ..................... . ....... . 

2.400, 
2.400, 
1.440, 
1.200, 

CAPITOLO XVI 
ln8pectoría de Sri.wi.dra7 

Un Médico Inspecto1· General de Higiene con ju-
ris<licci6n en la, SauicJacl ele La Guaira ....... ... . . 

CAPITCTLO XVIJ 

Imprenta Nrwionrr.l 
Un Director ............... ...... ............ B 
Un Sub-Director ............ .. .... ... ..... . 
Un Gel'ente ................................ . 
Tres Conectores á B 8 düufo¡:; uno 

(24 días) ................................ . 
Doce Cajistas á B 6 diarios uno ....... . 
Cuatro distribuidores á B 4 diarios 

uno ............ ... ....... ........... ...... . . 
Dos Impositore.<; á B 8 dial'ios uno .. 
T1·cs Prensistas á. B 6 diario,; uno .. 
Tre~ Ruederos á. B (i diarios uno ..... . 
Dos Dobladores á B a dhwios uno .... . 
Ocho Rcsmas papel diarias á B 8 

Resma ..................................... . 
Tinta á B 8 diarios ...................... .. 
Extraordinarios á B 8 diarios ...... . .. 

7.680, 
7.680, 
15.100, 

li.9]2. 
20.7:.Hi. 

4-.li0S, 
4.li08, 
5.184, 
5.184, 
1.728, 

18.4:32, 
2.304, 
2.ao4, 

74.94li, 

15.000, 

3.120, 

7.440, 

H.120, 

!l2.4<i0, 
-------------~--

\'an .............. ............... .... .. B l.!J(i 1. 1 :i4,80 
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Vieneu ... , ... . ... , .................................... B 1.961 .134,80 

CAPITULO. XVIII 

.lrnpresio,iei; Ofa:iales 
Pam la.a quo ocurran en el año ......................... .. 

CAPITULO XIX 

TF.RRJTORTOS FEDERALES 

1bT·itrJ1·io Ferle?'rtl Colón 
El Gobernador ........... B 
Ocho c e la d o r e s , íi 

Il 1.200 uno ........... . 

ó.100, 

9.600, 
Ah1uiler de una Goleta. 7.200, B 21.9110, 

1e-rrito1'io J!'edeml Aniazonas 
Gobernador ............... B 
Secretal'io . .. .............. . 
Gaatos <le escritorio ... .. 

5.100, 
3.840, 

200, 

Adni·ini1>lraci6n de Just·wia 
Juez 'l'el'l'itorial. .... , ... B 
El Sooreta.rio ............. . 
Gastog ele Er;critorio .... . 

.Dlisión Apoi;t6lica 

2.880, 
1.680, 

160, 

9.140, 

4.720, 

Un lllisionero....................... ... . .. .. . 6.120, 

TERRI'l'OUfO .FEDERAL MARGARITA 

Gobernaoi6n 
Gobcmador ... B 11.520, 
Un Secreta.1-io 6.120, 
Un O licia 1 
<'scribiente... 2.400, 

(·fastos de e • .,. 
critorio.. ..... 1.200, B 21.240, 

Jcfalllm de Disfl'ito 

Cinco Jefes 
<le Distrito 
íi B 2.400 
llllO ........... B 12.000, 

Cinco Secre-
tarios Ít 
B 1.4-!0uuo.. 7.200, 

ó0.000, 

------··------------
Vi\u .... n 19.200, B 21.240, H 4U~90, B 2.011.134,80 
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Vienen ... B 19.200, B 21.2401 B 41.890, B 2.011.134,80 

Gastos de es-
critorio á B 480 
uno.................. 2.400, 21.600, 

Ad1ninisl'raci6n ele Justicia 

Juez de 1~ lWl-
tancia en lo Civil B 4.320, 

Juez de 1~ Ins-
tancia en lo Cri
minal............... 4.320, 

Dos Secretarios 
á B 2.400 uno..... 4.800, 

Represen tan te 
d e 1 Ministerio 
Público.............. 2.400, ,}5.840, 

Ad1ninúJlraci6n de Hacienda 
lnt.endente .... B 6.120, 
Oficial de la 

Intendencia........ 2.400, 
Gastos de Es-

critorio . .. . . . . .. .. . 1.200, 9. 720, 

C91·reos 
Administración 

Principal do Co-
rreos ................. B 960. 

Cuatro Admi
nistradores Su -
balternos á B 480 
uno.................. l. 920, 2. 880, 

Cárcel Pública 
Alcaide ........ B 1.44.0, 
Raciones para. 

los presos......... 3.600, 5.04.0. 

Policía 
Dos Jefes á B 

1.440 uno.......... 2.880, 
Diez Policias á 

B 720 uno..... ... 7 .200, 
Alquileres de 

casa para las Ofi
cinas ele la Capi-
tal ............... B 720. B 10.800, B87.120, D l2H.Ol0, 

Van ........................... . ........... B 
Toito xxm-3,5. 

2.140.144,80 
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Vienen ............. ....... .... .. ........ B 

CAPITULO XX 

Policía, Nacional 
Para atender á su servicio ......................... . 

CAPITULO XXI 
E8'fAD08' DE LA UNJON 

(fa.~to.~ de Recmtdaciún 
por ta.~ Ofir·inrtx Territoriaws: 

f,a.~ de La Guaira y 
Puerto Cabello 

Dos Gerentes 
Cajeros á, B 7.680 
uno .................. 13 l!í.360, 

Dor, Tenedores 
de Libros á B 
a. 200 uno ......... : li.400, 

Dos escribien-
tes á B 1.920 nno :t840, 

Libros para dos 
i,emestres. . . . . . . . . . 300, 

Gastos de es-
cri-torio........... .. fiO0, 

Dos sirvient-OS 
{\ B 480 11110..... ... !lfi0, 27.460, 

La,.~ rlr• .JJla ra<·a iho Y. Uarúpano 

Dos Gerenten 
Cajeros íi 1{ o.000 
11110 .. ...... .......... B 12.000, 

Dos 1'euedores 
d1• Lib1·os ~ B 
2.~04 11110 .... ..... . ' 4.li08. 

Dos Ofi<·iales 
<•;;cribientes á n 
1. !120 11110... ........ :1.840, 

Dos sirvi('Jltes 
Ú 480 \lllO...... .. ... !)60, 

Libros para dos 
seme.'!tr(•s ú TI 100 
11110 ................. . 200, 

(lastos de <·s-
crit-01·io . .. ........ . 

La <fr (li11dr1d Holír1tr 

rn Her<>ntH 
(',1jcm .............. TI H.000, 

Ynn ......... H G.000. 

21.958, 

4!l.J18. 

2.140.144,80 

170,032,80 

B 2.310.177,60 
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Vienen ........ B 6.000, B ·1U.·H8, 
Un Tenedor ele 

Libros.................. 2.30!, 
Libros para dos 

scmestrC8 .. .. .. . . . . . . 100, 
Gast.-08 de escrito-

rio .................... . 

La de La Vela, Gurm

ta y Puerto Bu('rf 

Tres Gerentes 
Cajeros {i. B 4.800 

11.;, 

uno.................... 14.400, 
Tres Tenedores 

ele Libros (i B 1.920 
uno.............. . . . . . . ñ. 7(l0, 

Libros para dOii 
i;cmes tres á B IGO 
umi .................... . 4,50, 

l.Ui79, 

Gasli<>R ele escri
torio {l, B 17 5 mm ñ2ii, 21.] 3;3, 

Giiiria 
Gerente Cajero ... B 3.540, 
Tenedor d e L i-

bros .................... U)20, 
Libros pa.ra cloH 

i;emesh-es . . . . . . . . . . . . 2,;, 
Gast.os. de escri-

torio................... 175, ñ.HHO, 

Comisi6n de ó p8 que !'le paga á la 

84. 792, 

Administración de Salinas................ !)(). 000, 
Comisión de 2 p8 que Re paga. por 

reca.ndaci6n y tnuilación de caudaloo.. x:1..¡20, 
Liquido que se diBttibuye {~ los Est.'\-

dos .. , ......................................... 4. l71i.OO0, 

CAPITlTLO xxir 

u :.?.:no.1 i7.H0 

Prcsupurt,1to pal'll, ht Constituyentc ....................... B 200.000, B li.!114.48!1,liO 

Departmento ele R.laoi,nea Extttiores 
CAPITULO I 

m:\TISTEHIO 

El Mini!ltro .................................. B 19.200, 
l'n Cornmltor................................. 7.lilm, 

Yan .......................... . ....... B 21i.8~0. n o.nu.1k!>,fiO 
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,·ienen ... ................... ........ B 
Dos Directores á B 7.680 S)ada uno 
Dos Agregados {L B 2.400 oíi.da uno .. 
Fn Oficial Introductor de Ministros 

Públicmi ...................................... . 
Dos Oficiales de 1~ clase á B 4.320 
Dos Oficiales do 2~ clase á ·B 3.600 
l;n Archivero ............................ . 
Hn Traductor ..................... .. ..... . 
Un Compilador .......................... . 
Un Calígrafo ............... .. ............. . 
Dos Porteros á B l. 920 cada uno .. . 
Gastos do escritorio .......... ......... .. 

CAPITULO II 

LEGA<.:IONJI.S 

g~tarlo.~ Unidoi; 

RI Ministro ........ . ......... B 
El Secretario .......... .. .. . 
Un Adjunto ................ .. 
(:mitos de escrito1·io . ..... . 

Europrt 

42.000, 
17.500, 

9.600, 
600, 

El Ministro ................. B 42,000, 
Tres 8ccret:irios á B 

17.i'iOO uno..................... 52.500, 
Tr<>s Adjuntos á B 9.600 

ll110 ..... , ........................ . 

(Jastm1 do escritorio ..... . 
Encargado de lf egocios 

28.800, 
1.200, 

26.880, 

15.860, 
4.800, 

6.120, 
8. tl40, 
7.~l00, 
6.120, 
7jl00, 
4.820, 
6.000, 
3.840, 
1.H80, 

69. 7'00, 

en Bélgica .................... . 17.500, 142.000, 

CAPITULO 111 
( l 'EHPO ('ON~ lTLAR 

El ( 'ómml General en Livcrpool.. .... B 
l'n Adjunto á <',Sto Consulado ....... .. 
El C'órnwl General en Parí'> ........... . 
El C'ó11sn1 General <'ll New York ... 
l'n Esc1·ibiente de este Consula.do ... 
El C'óns11l General en Hamburgo .. 
{ ' n fü,crihiente de este Consulado .. 
El Cónsul Gene1al en Berlíu ...... .. . 
lcl. l<l. Id. en Madrid ....... . 
ld. Icl. Id. en Roma ........ . 
El C'úns11l rn Tdnicl,,d .................. .. 
<:asto;; i111pn' , ;Rtos de este Consulado 
El 1\ g<>uh~ ConH'!'<'Íal en Curamo ....... 
(fasto~ imp1·cvi'-toH de esta Agencia 

14.400, 
7.2:00, 

14-.400, 
14.4,00, 

2.4,00, 
14.400, 

2.400, 
14.400, 
9.600, 
9.600, 

14.400, 
4.800, 

14.400, 
4.800, 

B 6.944.489,60 

B 98.160, 

211.700, 

Yan ...... . .. ... . ............. ........... B 14UI00, B 309.860, B 6.944.489,60 
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Vienen ........................... B 141.600, B 309.860, B 6.044.489,60 

El Cónsul en Southamptou ........ . 
- El Havre .......... ... .. 
- Saint Nazaire ........ . 
- Burdeos ....... ......... . 
- Marsella ....... . .... .. . 

- - Amberes ... ......... .. . 
- Barcelona ............. . 
- San J osé de Cúcuta .. 
- Uemeram ............. . 
- Sevilla ................. . 
- Filadelfia .............. . 
- Barbada .............. . 
- San Vicente y Gra-

nada .................... . 
- San J nan de P uerto 

Rico ........ .......... .. 
El Agente Comercial en Bonn,ire .. . 

CAPITULO IV 

OFICINAS INTERNACIONALES 

La deBruselas ...... ..................... B 
La de Washington ................ , ... . 

CAPITULO V 

7.680, 
7.680, 
7. 680, 
7.680, 
7.680, 
7.680, 
7.680, 
7.680, 
7.680, 
7.680, 
5.100, 
5.100, 

5.100, 

6.120, 
4.800, 

2.480, 
4.290, 

Lírn·ites de Guayana y Col01nbia 
Para. atender á los gastos que corresponden á 

Venezuela en el año, hasta el término del des-
linde ....................... ............ .................. . 

Departamento de Hacienda 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El :Ministro ................. ............. B 
Seis Directores {i B 7.680, cada uno 
Diez Oficiales de 1~ claseá B 4.320 
Ocho Oficiales de 2~ clase á B 3.600 
Un Archivero .. .......................... . 
Dos Porteros á B l. 920 ................ . 
Gastos de Escritorio .. ........... .. .... . 

CAPITULO II 

TRIBUNAL DE CUÉNTAS 

19.200, 
46.080, 
43.200, 
28.800, 
3.600, 
3.840, 
2.000, B 

Tres Ministros J ueces á B 6.120 ..... B 18.360, 

244.620, 

6.770, 

455.000, B l.0lG.250, 

146.7'20. 

---------
Van ...... ... ....................... n 18.360, n 146.720. n 7.!JliO.,:rn.,¡o 
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18.360, B 

4.320, 
2.880, 
1.920, 

rn Ofic·ial Mayor ................ . ... .. 
1;11 Escribiente Archivero ........... . 
Un Portero ............................. . 
Gastos ele escritorio ....... .. ........ . 600, 

CAPITULO III 

INHPEC'l'OJUA8 DE ADUANAH 

J>ara, dos !napootorc.'! á R 10.000, uno ............ B 

UAPlTULO IV 

CONTADURIA (iENJ::RAL 

8rd((. rfo Centmlizrtc1'.(m 

Rl Cont.•i.dor ............... R 
El Tenedor de LibrOH .. . 
El Liquidador ........... . 
Dos Oficiafos, íi B 4.:{20 

cada uno .... .. ........ . 
{In Porte1·0 .............. . 
Ua,-;tos do escritorio .... . 
LibroR fi11111 la Cnenta .. . 

El Conti1.clor ............... B 
Ocho Ex¡1.mim1.dores á 

8 H.120, cada uno ... :. 
Un Secretu.rio ........... . 
Fn Ofici~d formador (1(1 

rxpcclientes ........... . 
Dos Oficiales íi B a. HOO 

r,a<fa 11110 .............. . 

lTn l'ortero .............. . 
(:astos de escritorio ... .. 

9.H0O, 
fi.120, 
fi.120, 

8.640, 
1,920, 

(>00, 
350, 

9.600, 

48. 960, 
4.320, 

4.:J20, 

7.200, 
l.920, 

600, 

B :l3.350, 

76.920, 
----------

CAPITULO V 

TBSOREIU.\ NACIONAL 

Rl Tesorrro ............... B 
1':I Rnb--'rC'SOl'!\rO ........ . 
El ('a.jrro ................ . 
nos :\djlmtosal Cajero 

i'l B li.120, (':tela uno ... 

9.600, 
7.680, 
7.680, 

l~.240, B 37.200, 

S<'('(·ió11 del 1')t>,·i•frio PÍtb/icri 

'l'eu<'<lor dr Libros ...... B 7.íi80, 

146.720, B 

28,080, 

20.000, 

110.270, 

Yan ................. B 7.H80. B 37.200, B 305,070, B 

7.960.739,60 

7.960.·739,60 
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\'ienen ............ B 7.liH0, ·n :n.:.?OO, B :w.i.OiO. B 7.!lü0. i:W,lill 

Adjunt-0 al Tenedor 
de Lihros .................. 4.i,00, 

&>gundo Adjunt-0 al 
Tenedor de LibroH ...... 4.320, 

Expcndedorde Papel 
Sellado .................... 

Enrorgallo de Ves-
2.XOO, 

tnarios ..................... 3.HOO, 
Liquidador ........... . 4.320, 
Adjunto {~ la C'n<'nta 4.i>OO, 31.720, 

Sec<"ión dt• l1M(r11,·,·i6n Pública 
Tenedor de Lib1·0H .. . B ñ.100, 
Adjunto al Tenedor 

de Libros .................. 4.:120, 
Ofici:t1 de Corr~pon-

dencia ....................... :UiOQ., 
Expenck<lor de <'F!tam-

pillas ........................ 
Oficial aclj1mto ....... 

3.600, 
3.liOO, 20.220, 

------
/:Je"':i611 df' Fo11m1to y Obrax 

Públirmi 
Tenedor de Libros ... B 4.320, 
Adjunto al Tenedor 

de LibroR .................. :t600, 
Un ofirial .............. 3.168, 11.088, 

St,·ci611 ;Zt, O·Mito Público 
Yorol Contaclor ...... B 7.680, 
V0<~l Pagador ........ 7.GXO. 
TC1ncdor de Liht'<>FI ... 4.:120, 
Oficial... ................. 4.!320, 
Port<'ro ... . .............. 1.!)20, 
Portero ............ ...... l.!120, 
Port-cro .................. 1.fl20. 
GaatoH de erwritorio 

para laf! rnatro 11eecio-
nes de 11ne se rom1>011P 
esb\ oficina ............ 4.800, :J4.,3GO, t:l4.78X, 

(~APITUL<> VI 
THIHl'XALE-i XA('JOXAJ.f,s 

DE HA('JKNJ>A 

Lo!\ de La Guaira, Puert<> ('ahe-
llo, 1\faraeaibo y C'iuclad Rolhar: 

Cuatro .Jne<>es ;, n · 
ñ.760 mela \UlO ........... B 23.040. 

\'nu ..... ....... .. ... B 2:J.040. "B 43!1.R=>X. n i.!líil), í:l!l,liO 
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Vienen ............ B 23.04b, B 439.858, B 7.960.739,60 

Ot1atro Secretarios á 
B 2.180 cada uno ........ 8.720, 

Cuatro Porteros á B 
1.200 ca.da uno ........... 4.800, 36.560, 

Los de Oarúpano, La Vela, 
Guanta y el 'ráchira: 

Cuatro Jueces á B 
3.840 cada uno ........ ... B 15.360, 

Cuatro Secretarios á 
B 1.920 ca.da uno. , ...... 7.680, 

Cuatro Porteros á B 
1.200 cada unp ........... 4.800, 27.840, 

Los de Puerto Sucre, Caño O:<>-
· lorado, Juan Griego y Güiria: 

Cuatro Jueces á B 
3.660 cada uno ........... B 14.640, 

Cuatro Secretarios á 
B 1.'800 cadi uno ........ 7.200, 

Cuatro Porteros á B 
960 cada uno ............. . 3.840, 25.680, 90.080, 

CAPITULO VII 
ADMINIS'fRACIONES DE ADUANAS - . 

La Ma1·1,t,,i1na 4e La Guaira 
El Administrador .... B 14.400, 
Dos Interventores á 

B 9.600 cada uno ........ 19.200, 
Dos Vist,a, Guarda 

Almacén Fiel de Peso 
{\ B 7.200 .uno ............ 14.400, 

El Primer Liquida-
dor .................... ... ... 7.680, 

El Segundo Liquida-
clor ................. ......... 5.000, 

El Cajero ............... 7.200, 
El Tenedor de Libros 7.200, 
El Jefe de Cabot,a,je .. 4.800, 
El Organizador de 

Rxpedientes ............... 
N neve oficiales Auxi-

3.840, 

liares á B 2.880 cada 
uno .......................... 25.920, 

El Int,érprete ........... 2.520, 
El Portero .............. 1.680, 
Gastos de escritorio .. 2.400, 
Libros para la cuen-

ta ........................... 1.200, 
Alumbrado de Adua-

na y Muelle ............... 5.040, 122.480, 

Van ......... ... ...................... B 122.480, B 529.938, B 7.960.739,60 
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Vienen ........................ B 122.480, B 529.938, B 7.!>60.739,60 

.Resguardo de La Guaira 

Primer Jefe de In. Ca-
leta .................... B 2.400, 

Segundo J ele de la 
Caleta................. 1.900, 4.300, 

La bfarítima de Puerto C<tbello 

El Administrador ..... B 
El Int.erventor ....... .. 
Dos Vista Guarda Al-

macén Fiel de Peso 
é. B 6.000 uno ..... . 

El Primer Liquicfador 
El Segundo Liquida-

dor .................... . 
El Cajero .............. . 
El Tenedor de Libros 
El Jefe de Cabotaje.. 
Seis oficiales atL"f.ilia-

res (~ B 2.640 ca-
da uno ............... .. 

El In~rprete .......... . 
El Portero ............. .. 
Gastos de escritorio .. 
Libros para. la cuenta 
Alumbrado ............. . 

12.000, 
9.600, 

l~.000, 
7.200, 

4.800, 
5.760, 
5.760, 
4.800, 

15.840, 
2.500, 
1.600, 
1.400, 
1.200, 
9.600, 

La Marítim,a de .1llaracaibo 
El Administrador ..... B 
El Interventor ....... .. 
El Guarda Almacén 

Fiel do Peso ........ . 
El Liquidador ....... .. 
El Cajero ............. .. 
Un Adjunto .......... .. 
El Tenedor de LibrOA 
El Jete deTrá.nsito .. 
Un Oficial correspon-

sal ................... .. 
El Oficlal de Cabotaje 
Oficial ele la. Capita

nía de Puerto ........ 
Cinco oficiales auxi-

liares á B 2.000 uno 
El Intérpret.e ....... .. 
El Portero ............. . 
Gaatoe de escritorio y 

teléfono .............. . 

12.000, 
9.600, 

4.800, 
4.800, 
4.800, 
2.400, 
4.800, 
4.000, 

4.800, 
4.000, 

2.400, 

10.000, 
1.500, 
1.400. 

1.880, 

94.000, 

Van ............ B 73.180, B 220.840, B 1)~9.!)38, Il 7.!>G0.73!1,fiO 
roxo :xxm-36. 
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Vienen ......... B 73,180, B 220.840, B 529.938, B 7.960. 739,60 

Libros para la cuenta 780, 

La Jflarítima ele Ciudad 

Bolívar 

El Administrador ..... B 
El Interventor ....... .. 
El Guarda Almacén 

Fiel de Pi>HO ........ . 

El Liquidador ....... .. 
El Cajero .............. . 
El 'l'enedor ele Libros 
El Oficial de Cabotaje 
El Olicial <le C:ones-

pondrnda y A rC'hi-
vo ..... ............ .... . 

El fnlrrpt·P-1.e .......... . 
El Port<iro .............. . 
(fai,to8 de t'Hcl'itorio .. 
LihroH p:lt·a la ruent.a 
¡\ lr¡uilt•r de <'lli>a ...... 

12.000, 
9.600, 

4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
3.360, 

2.400, 
1.500, 
l.400, 
l.400, 

600, 
l 2.000, 

Lrt Afcll'íti1na rlP- Crmípano 

El Ad0tinistrado1· ..... B 
El fntr1Tentor ....... .. 
1~1 <:uardn Al11rncén 

Fiel de Peso ........ . 
El 'l'cucdo1· de Libros 
El Oficial de Ü\,botaje 
El l '1'in1er Oficial.. ... . 
fü Segundo Ofidal. .. .. 
El J'ortrro .............. . 
Oai,toi-; <Ir ri<critorio y 

agua .... ............ .. 
Lih1·oi,; para la cnenta 

12.000, 
7.200, 

3.360, 
3.360, 
2.880, 
3.240, 
2.400, 

960, 

800, 
240, 

La 11faríti1na de .La Vela. 

El .\dminiskador ..... B 
El Intc1·vrnt.01· ........ . 
El (hmrda Almacén 

Viel de !'eso ....... .. 
RI Trne<lor de Libros 
El l'rimer Oficia l.. .... 
El Segundo Oficial. .. 
El .Portero ............ .. 
Gnstos <le e8critorio .. 
Lib1·01, para la cucnt.1 

7.680, 
4.800, 

3.360, 
3.360, 
2.688, 
U)20, 

780, 
HOO, 
240, 

,,ai1 ... ..... ........................ B 

73,9€10, 

36.440, 

25.4!28, 

420.12:8, B 529. 938, B 7. 960. 739, 60 
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Yienen ............................ B 420.128, 

La PronleriZft clfl Tcíchira 
El Administrador .. B 
El Int~rventor ...... 
Dos Oficiales ;i B 

2.400 cada uno ...... 
GastOll de escritorio 
Libro:s para la 

cuenta .................. .. 

12:000, 
7.200, 

4.800. 
600, 

240, 

La 11larífima de Guanla 
El Administmdor .. B 
El Interventor ..... 
El Prime1· Oficial 
El Segunao Oficial 
El Portero ........ . 
Gasto:s de escrito-

rio ..................... .. 
Libro pa.m la cuen-

ta ....................... . 
Alumbrado para el 

Faro ................. . 

6.720, 
3.840, 
2.880, 
Ul20, 

780, 

HOO, 

1!)2, 

720, 

La Jlaríti11ur df' Puerto Sucre. 
El Aclminish'ador .B 
El Jntervent-0r ..... 
El Primer Oficial.. 
F,L Segundo Oficial 
El Po1·tero ........... . 
Gastos de escritorio 
Lil>roi para la cnen-

ta ...................... . 

6.720, 
:t840, 
2.880, 
U)2Q, 

780, 
liOO, 

Hl2, 

La .11faríli,11(( ,lt Giiiria 
El Aclmiuistrndor .B 6. 720, 
El Interventor..... 3.840, 
El Ofirial............ 2.400, 
Gastos ele e!-lct-itorio 600, 

Libro!:! para la cuen-
ta...... ................... 96, 

La Jllm·Ui1na dl' lhño ('oloN((/o 

El .Administrador .B 
El Interventor ... .. 
El Oficial... ........ .. 
El Portero ......... .. 
Gast-OA do escritorio 
Libros para la cuen-

ta ....................... .. 
Alquiler de ca&1 .. .. 

6.720, 
3.840, 
2.400, 

780, 
600, 

96. 
1.800, 

2!.840, 

17.652, 

16.9:32, 

13.6=>(,, 

16.23(i, 

B i>2!>.U38, 1~ 7.!lüO.i:l!l.tiO 

Van ............................... B 509.444, R 529.938, 
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Vienen ........................... B 509.444, 13 529.938, B 7.960.739,60, 

La Jf a1·ítirna de Juan G,riego 
F.:l A<lministrador .. B 6. 720, 
El Intervenior.. ... 4.800, 
El Oficial............ l. 920, 
Gastos de escritorio 300, 
Libros para la cuen-

ta.......................... 96, 
Alquiler de caaa.... 959,92 14.795,9'.2 

La de Crwowje en Encontrado& 
El Administrador .. B 7. 200, 
El Oficial............ 4.800, 12.000, 

La de Cabotaje de lq, Ce·iba 
El Administrador .. B 3. 840, 
Gastos de escrit-0-

rio, alumbra.do y casa 1.200, 5.040, 

La de San Garlo& en Río Neg1'o 
El Administrador .. B 3.840, 
Libros para la cuen-

ta.......................... 60, 3.900, 

CAPITULO VIII 

REi,OUARDO DE ADUANAS 

JURISDWCJON DE LA DE LA GUAIRA 

Pu rwto Pr·in{Jipal 
Dos Coman-

dan tes á B 
7.200ec-ida. unoB 14.400, 

Siet,e Cabos 
á B 2.400, uno Hi.800, 

e i ncuen ta 
Celadores Íl. B 
Ul20 uno....... OG.000, 

Dos Patrones 
íi B 1. fl20 uno 3.840, 

Doce Bogns 
á B 1.440 uno.. 17 .280, B 148.320, 

Higu.erof.a 
Un Cabo ..... :8 2.400, 

Van ...... B 2.400, B 148.320, 

545:179,92 

B 1.075.117;92 B 7.960,739160 
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Vienen ... B a.too, iB 148,320, 

Cuatro Cela-
dores á B l. 920 
uno................. 7.680, 

Alquiler de 
Casa............... 560, 10.640, 

Una1•e 
Igual á la anterior......... 10.640, 

Colombia 
Igual á la anterior.. ....... 10.640, 

Carenero 
Iguál á la anterior......... lQ.640, 

JURISDICCIÓN DE LA DE 

· PUERTO CABELLO 

Puerto Principal 
, El Primer Co-

mandante ......... B 6. 720, 
El Segundo 

Comandante..... 6.000, 
Beis Cabos á 

B 2.400 uno...... 14.400, 
Veinte y ocho 

Celadores á B 
1.920 uno......... 53. 760, 

Doe Patrones 
á B 1.920......... 3,840, 

Doce Bogaa á 
B 1.H0 ............ 17.280, B 102.000, 

Tucacas 

Un Coman• 
dante ........ , ..... B 8.120, 

Un Cabo...... 1.680, 
Seis Celadores 

á 13 1.440 uno... 8.640, 
Alquiler de 

casa................ 480, 

Ya1·acuy 
Un Cabo ....... B 1.680, 
Cinco Cela.do-

res B 1.440 uno 7.200, 
Alquiler de 

casa ................ : 288, 

13.920, 

l.l.168, 

286 

B 1.075.117,92 B 7.960.739,60 

190.880, 

:Van ......... ........... ,B125,0881 ' B 190,880, Bl.07órl17,92B 7.960.739160 
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Vienen .................. B 125.088, E 190,880, E 1.0i5.117,92 B 7.960. 739,60 

Ch:ichi,riviche 
Igual á la. anterior......... 9.168, 

Ociwia1·e 
Jiual á fa anterior. ........ H.168, 

Borlrn1·ata 
Igual í• ia anterior ....... .. 

JU.R.ISDWUION DEL.A DE 

MARACATBO 

Pnerto Principal 

Un Coman-
dante .............. B 4.800, 

Siete Cabos á 
:n l. !J20 uno..... J:3.440, 

Veinticinco 
Celadores á B 
l.ó!)t},..... ... . . . ... 39. 900; 

Dos Pat1·ones 
á E 1.596 uno... 3.192, 

Ocho Eogas á 

9.168, 

B 804 uno.. . ..... 6.432, E 67. 764, 

La Ceiba. 
Un Cabo ...... B 1.440, 
Dos Celadore..c¡ 

{t B 960 uno...... 1.920, 3.360, 

San Om·los 
Un Cabo ...... B 1.920, 
Dos Celadores 

á B 1.Ií9H nno... 3.192, 6.112, 

Encontrado,q 

Un Cabo ...... B 1.920, 
Dos Celadores 

í~ B 1.696.... .. ... 3.192, 

JURISDWCION DE LA DE 

CIUDAD DOLIV AR 

Puerto P1·incipal 

Un Coman-
dante ............... B 4.800, 

Van ...... B 4.8001 

5.112, 

15~.fi92, 

s1.m4s, 

B 424.8:201 . B 1.075,117,92B 7.960.739160 
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Vlenen .. B 4,800, 

Dos Cabos á 
B 2.400 uno ... B 4.800, 

Veint.eCelado-
res á B 1.596 
\lDO ........... . 

Un Pntr6n ... .. 
31.920, 
1.596, 

Cuatro Bogas 
Íl B 840 nno .. 3.360, B 46.476. 

Soledad 
Un Cabo ........ B 2.400, 
Tres Celadores 
á B 1.596 uno 4. 788, 

Alquiler de ca-
sa,............... 480, 7.668, 

Punto de Tablas 
Un Coman -
dante ........ ... B 4.800, 

Un Cabo......... 2.400, 
Ocho Celadores 
á B 1.596 uno 12. 768, 

Alquiler ele ca-
sa............... 480, 20.448, 

Barra1was 

Un Cabo .......... B 2.400, 
Seis Celadores 
á B 1.596 uno 9.676, 

Alquiler de ca-
sa .. A ........... . 480, 

Tucupitrr 
Un Cabo ......... B 2.400, 
Tres Celadores 

á B 1.696 uno 4. 788, 
Un Patrón...... 1.596, 
Cuatro Bogas á 
B 960 uno..... 3.840, 

Pedernal& 

Un Coman-
dant,e ........... B :J.840, 

Cuatro Celado-
res (\ B 1.440 
nuo.............. 5.760, 

12.456, 

]2.624, 

287 

J3 424,820. 13 1,075.117,02 B 7.960.739,60 

Ynu ..... B o.noo, B on.u12. B 424.820, :B 1.01:u11.!12 n 7.H60.7:m,no 

Recuperado de www.cidep.com.ve



2·8.S 

Vienen .. B 9,600, .:S 99.672, l3. -4U.,820, B 1,075 • .117,,92 13.7,9.60, 789,60 

Cuatro Bogas á, 
B 1.200 uno .. 4.800, 

Un Patrón ..... 1.696, 15,996, ___ ..., 
Manca 

Un Coman -
dante ........... B 7.200, 

Un Cabo ......... 3,600, 
Cuatro Cela.do-

res á !B 2. 400 
uno .............. 9.600, 

Cuatro Bogru¡ á, 
B 1.200 uno ... 4,800, 26.200, U0.808, ---
JURISDICCJON DE 

LA DE 

CARUPANO 

P1terto Principal 
Un Coman -
da.Qte ........... B 4.800, 

Cuatro Cabos á 
B 1.680, uno .. 6.720, 

Quince Celádo-
res~ B 1.440 
uno ············ 21.600, 

Dos Patrones á 
B 1.680 uno ... 3.860, 

Diez Boga.e á 
B 960 uno .. ~ .. 9.600, 46.080, 

-----
Río Ca1·ibe 

Un Cabo ........ B 1.680, 
Cinco Celado-
res á B 1.440 
uno ............ 7.200,· 

Un Pat1'Ón ...... 1.440, 
Cuatro Bogas á 

B 960 uno ..... 3.840, 
Alquiler de ca-

sa. ............... 480, 14,640, 
----

Sattcedo 
Un Ca.bo ........ B 1.680, 
Cuatro Celado-

res {l. B 1.440 
uno .............. ó.760, 

Alquiler de ca-
sa. ................. 240, 7.680, 68 .. too, 

Van .................... J3. GM.088, 11 l.076.ll'l,92B 7.960,739,60 
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Vienen ............................. .. ... . B634.088, B 1.075.117,92B7.9'?0.739,60 

JURlSDICCION DE LA DE 

LA VELA 

Puerto Principal 
Un Coman-

dant.e .............. B 8.200, 
Cinco Oa.bos á 

B 1.680 uno...... 8.4001 
Tre1nta Cela.-

dores á B 1.440 
uno................ 43.200, 

Dos Patrones 
á B 1.200 uno... 2.400, 

Ocho Boga-a á 
B 960 uno........ 7. 680, 

Adíco-ra 
Un Cabo ...... B 1.680, 
Cuatro Cela-

dores á B l. 440 

64.880, 

uno................ 5. 760, 7.440, 

Ouma1·eho 
Igual al anterior ........ B 7.440, 

Zazá1·ida 
Igual al anl;erior ........ 

JURISDICCION DE LA 

DEL TÁCHIRA 

7.440, 

Un Comandante ......... B 2.400, 

Dos Cabos á B l. 680 
uno............................. 3.360, 

Diez y seis Celadores á 
B l. 040 uno ......... ~ ....... 

JURISDICCION DE LA DE 

GUAN'U. 

Pue1·to P1-incipal 
Dos Comandantes á B 

16.640, 

3.200 uno .................... B 6.40j), 

Cuatro CabosáB 1.680 
uno...... ..................... . H. 702, 

Veinte Celadores á B 
1.440 uno.................... 28.800, 

87.210¡, 

22.400,, 

Van .................... B 41.920, B743.688, Bl.075.117 ,!l2 117.!lG0.n!1.fil> 
TOMO xxm-37. 
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Vicnen ............... B 41.920, B743.6:88, Bl.075.117,92B7.960.739,60 

Dos Patrones á B 1.200 
uno .......................... . 

Ocho Bog-.is ú B !J60 
uno .......................... . 

Alr¡uilc·r <le casa pa,m 
los R<',;guar<loi; ele Pfritu 
y La Cruz ................ .. 

JURISDICVION DE LA DE 

l'UERTO HU<'RF. 
Un Coma u dante ......... B 
'fres ( 1alK>H {i B l .670 

11110 ............................ . 

Doce Celado1·es á B 
1.440uno .................... . 

l!n Pa.trón ................ . 
Cuatro BogaH ¡\, n \)(\0 

UIIO ............................ . 

JlJRl~J>H'('ION DE LA J>E 

(; 0ml A 
Un Comandante ......... B 

Cmitrn Cabos {in Ui80 
uno .............. ... ......... . 

<.::itorco C<'laclores á B 
1 .4·l0 uno ....... .. .... ... ... . 

Un l'at.rón ............... . 
('ual l'O Boga~ í~ U !)()0 

llllO .......................... . 

,ll'JWilJl( '('JON J)E LA DE 

< '.\ ÑO COLORADO 

2.400, 

7.680, 

9GO, 

3.200, 

5.040, 

17.280, 
1.200, 

8.840, 

3.200, 

6.720, 

20.160, 
1.440, 

3.840, 

1111 l'mnanclante ......... B 3.200, 
nos (',ihos íi ll l. 680 

uno. ......... .... ............. 3.360, 
Ocho ('('hulorer-; ÍI B 

1. -HO 11110.................... 11.520, 
I>os J'iüronCA íi B l. 440 

uno .......................... . 
Ü<'hO Bogns íi B l)(i0 

uno .: ....... ................. . 

. lnW,DH'l'lON DE LA DE 
,J l '.\X (;JUEGO 

J->111•rlo P1·i ncipal 
y Porlamn1· 
P,\rh• militar: 

l'n C'Olllllll· 

<lant<' Íl B !) din-
rios ................. B 3.285, 

Yau ...... B 3.2t,.i. 

.2.880, 

7.G80 

52.060, 

30.M0, 

35.860, 

28.MO, 

13 8!)] .~!08, B 1.075.117,92 B 7.960. 739,60 
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Vien.en ... B 3.285, B 8\ll.208, 
Dna..tro Cabos 

á B 4 diarios ca-
dn uno ............ B 5.840, 

Veinte Cela-
dores á B 3 dia-
rios cada uno... 21.900, 31.025, 

RF..'lGUARDO ORDINARIO 

Puerto Princ-ipal 
Un Cabo ...... B l. 740, 
Dos Celadores 

á B 1.440, cada 
uno .... ..... ..... ... 2.880, 4.620, 

------
/1'alúa 

Un Pati-ón ..... B 1.440, 
1'res Bogas á B 

960 uno ............ 2.880, 
-----

Porlama1· 
UnOabo ......... B 2.400, 
Un Celador ..... 1.440, 

------
Falúa 

Un Patrón ...... B 1.440, 
Cuatro Bogas á 

B 960 uno.......... 3.840, 

Alquiler de edificios ...... 

JURISDICCION DE LA DE 

8AN CARLOS .EN RIO 

NEGRO 

4.320, 

3.840, 

5.280, 

Un Comañdante .............. .H 2.400, 
Tres Celadores á B 720 

uno .............................. .. 

ll.E<;GUARDOH MAIUTll\108 

Gua1-d a-costrr.~ 

La Gu,rt irfl 

2.160, 

Un Comandante .............. B 2.880, 
Un Capitán.................... 960, 

2!)1 

Il 1.07f>,117,!l2 R 7.!lG0.7:3!1,G0 

4.5GO, 

Van .............. . ...... . ..... ~.840, B 946.244,n5 B 1.01,;,111,n2 n i.!lliO. ,~n,no 
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\'i<·ncn .................. R :1.840. B H4ü.2H,55Bl.075.117,92B7.960.739,60 

T1·cs marineros de l'.1 á 
Il !i7(i uno................ ........ J . 728, 

Dos marineros de 21•1 á 
B 480 1111o'. .. . •• . • . . . . . . . . . . . .•. !JGO, 

Cn c:o<·incro . .. . . . ... . . . . .... 384, 
H:u-ionrn; ft B 1 rliarios ca-

111 uno............ ............... 2.880, 

Pw•rfo 01/J('1/o 
}'ara un Guardacost.ai; de 

vela: 

Un Capitán .................. B 2.880, 
I_>os ~~t!·iJ1eros de prime-

ra a B :, 1(1 uno................. 1.152, 
Dos 1111ni11eros ele segun-

da {i B 480 nno............... 960, 
Un <:ocin~ro . .. . . . . . . . . . . . ... ñ76, 
Ración de Arlllada para 

seis hombres en 3Gi> días íi 
H 1 ,:l:i clial'ios C}lda uno...... 2. 7!!7,50 

Ui//drul R olí11ar 
VI/J}()J' I h·i·,,.~: 

Un Coman<lant<> .. .......... n 
Un I ngeniero .............. . 
Un J>r:icti()o ...... . ... ... .. .. . 
Oos marinC'ros á B -18 

c·fül:i uno ........ .. ........... .. . 
Dm; fogoneros íi B 80 ca-

<l:i 11110 •··•····•·········•········ 
füteion('H .............. ...... . 
l•~c;t-op;t ............ •.... . ...... 
Combnstil,le ................ . 
.Almnbrado .......... .. ..... . 

R11 Urmípano 

3.360, 
4.800, 
1.440. 

1.152, 

1.920, 
3.780. 
1.200: 
2.880 . 

144. 

_l'no ig-ual :il de 1'nerto Cabello ...... B 

l'11l'l'lo Suc·1·r 

Ru ¡n·('s11puc'l-h) ...... ... .... ............... . 

En .la Vdrt 

f-\11 preSIIJ)\lPHt.O .................. ......... .. 

(}1 ,in ( 'nlor((do 

Su prc•im111w::;to ................. . ........ .. . 

9.7!)2, 

8.305,50 

8.30!5,50 

12.961D, 

8.30!5,50 

8.400, 

\'an .. .......... .. .. .. , ......... . ...... B l .022.98~!,00 B l .07fí.117,92 B 7.960. 739,60 
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Vienen ............ B 1.022.989,05 
(}¡¿fria 

Un Capitán ............ B 2.400, 
Un Segundo Capitán l. 920. 

: U~ marinero á B 1,60 
d1ar1os ...................... . 

Tres marineros á, B 4 
diarios .................... . 

Un cocinero ........... . 
Raciones de armada á, 

B 1 diarios . ............... . 
Alumbrado ....... ..... . 

676, 

1.440, 
480, 

2.555, 
96, 

CAPITULO IX 

Fiscal&~ de Vapor&; 
Dos FiscalesáB4.320 

cada uno en los vapores 
Bolívar y Nutrias ........ . B 8. ~40, 

Un Fiscal en el vapor 
Vencedor . . . . . . . . ............ 3,000, 

CAPI'rULO X 

1"a1·0.~ 

Para el de Punta Bra- . 
va en Puerto Cabello á 
B 10 diarios en 365 diM B 
Pam el de Los Roque,~ 

Un Celador ........... . 
Un Adjunto .......... . 
Alumbrado ........... . . 

CAPITULO XI 
P1'f1rtico.~ 

Los de la Barra y el 
'l'ablazo de Maracaiho .. B 

Los del Orinoco ...... . 

3,650, 

2.400, 
1.440, 

672, 

4(i.832, 
44.160, 

CAPITULO XII 

Tít-ul-0$ del 1 pg ·11ient1ufl 
Intereses y amorti1.aci6n .......... . 

CAPITULO XIII 
Para el servicio de la Emisión 

Especial con ga,rantia de las salinas 

293 

9.467, 

Van............................................. R 

B l.07.í.117,!)2 B 7.%0. i3!J.G(> 

1.032.456,05 

11.640. 

8.162, 

U0.9!1~. 

2f>O.OOO, 

i.160.000, 

4.H2R.3<i7,!)7 TI i.flliO.i:l!l,li/1 
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"Vienen......................................... B 4.628.367,97 B 7.960.739,60 

CAPTTULO XIV 
1,ilr'l'<'Sf.~ y ()ónii~ifm 

Lo_H <111<· He abonarán al Eanco 
de V('neznela ............................ . 

CAPITULO XV 
CrMito Interior .................... . 

CAPITULO XVI 
Crédito Exterior ...... .......... .... . 

CAPITULO XVII 
EmpréHtito Venezolano de 1896 .. 

CAPTTULO XVIII 
Reclamaciones Exhanjeras ..... . 

UAPI'l'ULÓ XIX 
(J.a.ito.~ bnpre1Ji~tos 

Para los que ocqrran ............. .. 

CAPITULO XX 
Pensio11<>A'l Givile.s ..... B 376.110, 
Pension<.'.~ }[iJit,ares.. ñ72.872, 

Departamento de Guetra y Marina 
CAPITULO I 

:\!INI8'l'ER10 

El Ministro ............................ B 
El Direct-0r <le Guerra ........... .. 
:El Director ele Marina,E.~ta.dísti-

:m y Contabilidad .................... .. 
Un Oficial de Corrcspond~ncia .. 
Dos Primeros Oficiales de Gne-

rm {~ 13 4.~20 ........................... .. 
Dos Segundos Oficiales de Gue-

1·111, i B 3.600 ........................... .. 
Un Primer Oficial ele Marina. .... . 
Un S<.'gundo Oficial de Marina.: 
Un Primer Ofidn.l do Estndísticu, 
Un Primer Ofidal ele Contabili-

dad ........................................ .. 
Un Oficial Habilitado .............. . 
Un Archivero ....................... . 
lTn Oficial Copista ................ .. 
UnPortero ..................... . ...... . 
Un Port-ero jubilado ................ . 
Un Sirviente ........................ .. 
Gnst-OS de <>scrit-0río ................ , 

ran ................... , .......... . 

19.200, 
7.680, 

7.680, 
6.480, 

8.64-0, 

7.200, 
4.3~t0, 
3.600, 
4.3~!0, 

4.3~!0, 
4.3~!0, 
3.600, 
2.400, 
1.9~!0, 
1.9~!0, 
l. 9~!0, 

1.000.000, 

2.484.107,66 

1.067.601,50 

1.500.000, 

497.064, 

394.228,80 

948.982, B 12.520.351,93 

3. 6fü0, B 93.170, 

:B 93.170: 20.481.091,53 

Recuperado de www.cidep.com.ve



295 

Vienen ..................... ................... ... .. B 

CAPITULO II 

Inspecto1'ía General del Ejército 

'Un Inspoot-0r GenAral .................................. . 

CAPITULO III 

CIRCUNSCRIPCIONES MI LIT AR~ 

La del C&rifro 

Un Jefe de Circunscripción.B 
Fn '8eeretario .......... ....... . 
Un Escribiente ............... .. 
Gastos de escritorio y alqui-
ler de casa ................... . . 

14.400, 
4.800, 
2.880, 

1.920, B 24.000, 

La.~ de O,•ienl.e y Occidente 

Con igual personal y presupnesto á, 
B 24.000 una .................... ,......... 48.000, 

CAPITULO IV 

('0.MANDANCIAH DE ARMAS 

La del Disfrilo Federal 

Un General Comandante de 
Armas .......................... B 

Un Ayndant~ <le Plaza ..... . 
Un Habilitado ................ . 
Un Adjunto á, la Ilabilita-
ción ................... ........ .. . 

Un i?rimer Ayudante ...... .. 
Dos Ayudantes escribientes 
á B 8 ........................... .. 

Dos ídem ídem á, B 6 ........ . 
Un Corneta de orden ....... .. 
Un Tambor :Mayor .......... .. 
Un Port~ro ................... .. 
Dos Sargentos á B 3 ......... .. 
Cuatro asistentes (1, B 2 ..... . 
AReo de los cuarteles ...... .. . 
Escobas y kerosene ... .. ..... . 
Gastos de er.;critorio y forraje 
Alquiler <le caM ............. .. 
Gas y luz eléctrica en la Co-
mandancia y cuarteles del 
Distrito ....................... . 

H.600, 
7.774,50 
5.475, 

5.475. 
5.475, 

5.840, 
4.380, 
2.190, 
2.lVO, 
1.460, 
2.190, 
2.920, 
1.4.GO, 

780, 
]4.600, 
7.300, 

)8.870,50 

Van ..................... B 102.930, 

93.170, B 20.481.091,53 

14.400, 

72.000, 

B l 7\J.!í70, B :W.481.0!lJ ,:;~ 
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29.6 

Vienea .................. B. 102.930, B 179.570, B 20.481.091,53 

Jefes y Oficiales á. las órde-
nes de la Coruandancia.. ... 336.895, 

Escuela Militar de la Co-
mandancia .............. _...... 20.440, B460 .. 265, 

La del Estad o Táchfra y Jefa
tu?"a de la F1·óntera de Vene
znela con Oolornhia 

Un General Comandant.e de 
Armas y Jefedela.Fronte-
ra. ................................ B 

Un Ayudante Secretario .... . 
Un escribiente ......... .. ..... . 
Dos Ayudantes .......... ,. : .. .. 
Gastos de Escritorio .. ....... . 

La de Oarabobo 
Un General Comandant.e de 

14.600, 
7.300, 
3.650, 
7.300, 
3.650, 

Armas .......................... B 14.600, 
Un Ayu<lant.e Secretario..... 3.650, 
Un Ayndant.e de Plam ... ,.. 3.650, 
G11$tos de escritorio y alum-
brado .......................... . 

Alquiler de CMa ............. .. 
730, 

1.460, 

La.s de los Estado& Barcelona, 
Sum·c, Ap-ure, Guá1-ico, Ma1·á
ca·ibo, 1htjillo y Te1-ritorio 
Jiederal .Jlargarita 

Con su personal y presupuesto co-

36.1500, 

24,()90, 

·· roo el ant.el'ior; á B ~.090 ca.da. una 168.630, 

CAPITULO V 
· JEFAT~RAS DE FRONThRAS 

La de La Goagfra 
Un Coronel Jefe ............................... :B 4.8t~;50 
Un Teniente Ayud!\nte.............. ......... 1.41;(), 
Altunb1-ado y ERCritorio ..... . : .......... _.. ... 31~,. 

CAPITULO VI 
FORTALEZAS 

La de &n Oa,1·los de M_amcaiho · 
Un Genel'l\l Oomandant.e en 
Jefe .............................. B 7. 774,50 

689,485, 

6.679,50 

V1U1 ........ : .............. B 7.774,50 • B 815,734,50 B 20.481.091,53 
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2~7 
Vienen .................. B 

Un Comandante Jefe de 
Baterías ........................ .. 

Un Capitán Ayudante .. . 
Alumbrado ............... ., . 
Escritorio .................. .. 
Aceite .......... . ............ . 

Castillo ÍÁbe1:tad01· 

7. 774,50 

3.504, 
1.934,50 
1.825, 

365, 
730, B 

Igual á. la anterior ..................... , .. 
La Vigía de La Guafra 
Un GeneralJefe ............ B 7.774,50 
Un Comandante Jefe de 

Baterías ......................... . 
Un TenienteAyudante .. . 
Escritorio y alumbrado .. . 
Aceite y grasa. pa1-a, los 

cafiones ........................ .. 

Fortín Zolano 

3.504, 
1.460, 

365, 

365, 

16.133, 

16.133, 

13.468,50 

Igual á. la anterior........................ 13.468,50 
Fuertes Carnpo Elfos y Villctpol 

Un General Jefe ............ B 
Un Coronel 2? id ......... .. 
Un Comandante Jefe de 

Baterías ......................... . 
Un Teniente Ayudante .. . 
Ec,critorio y alum b1-aido .. . 
Aceite y grasa para los 

oafiones ........................ .. 

CAPITULO VII 
JEFA'fURA.S DE DIVISIONES 

La del Estado Tác!i,im 

7. 774,50 
4.854,50 

3.504, 
1.460, 

730, 

730, 

Un General PrimerJefe .. B 7.300, 
Un General Segunde Jefe 7.300, 
Dos Ayudantes.............. 7.300, 

La del Estado Maraca,ibo 

19.053, 

21.900, 

Con su personal y presupuE'ilto como 
la anterior .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. 21. 900, 

CAPITUW VIII 
PARQUES NACIONA L ES 

El .del DiJt1'Íto .F'edeml 
·Un General Primer Guar-

da Parque ....................... B 7.300, 

B 875. 734,50 B 20.481.091,53 

78.25G, 

43.800, 

---------Van ..................... B 7.300, 
roxo xxm-38. 

B 997. 790,óO ~ 20.~8l ,09Uí:l 
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Vienen .................. B 
Un General' Segundo 

Guarda Parque ............... .. 
Un Tenedor de Libros .. . 
Un Ayudante ffabilitado 
Un Guanla-almacéu .... .. 
Dos ai¡istcntes .............. . 
Alumbrado ................. . 
Escritorio ...... .............. . 

Pa,-quc <le A1·tillería 
rn Coronel Pl'imer Guar-

da Parquc ....................... B 
Un Segun<lo Gmmla Par-

que .............................. .. 
Un Jefe Mcdinico ........ .. 
Cmitro oficia1ee de herre-

rl:1, .. : ............................. . 
Dos Carpinteros ........... . 
Pn 'Pahihartero ........... . 
nos clasificadores ........ . 
Dos 811rgc11tos Primen1s 

(; un,r< la.-al I nn c(m ............. . 
l·n asistC'ntc ................ . 
A<'rit{• y <·scritorio ........ . 
Alumhra\lo ................ .. 

CAPITULO IX 

7.3Q0, 

5.475, 
3.650, 
3.650, 
2.!)20, 
l.460, 
1.825, 

365, 

5.475, 

2.920, 
3.650, 

8.760, 
4.380, 
1.825, 
2.920, 

1.460, 
365, 

3.285, 
l.825, 

HO~l'['l'A LF-8 ~lll,ITARJ~ 

El dd J)i.~trito F'erlcra.l 
Un Míi<lico Director ...... B 6.000, 
Un :Mí•(lico <1<· Heccióu..... 8.504, 
1•n Farmnr(mtko.......... 1.934,50 
Cuatro Pt·acticant~s de 

u(wic\ro ;'~ B l.4G0 cada 11110 5.840, 
Tln ('ontador................. 3.504, 
Un Esc1·ihiente m1bilit.1-

clo.. ... .. .. .. .. .. .... . ... ...... .... 1.934,50 
1Tn Uocincro........ ... ...... 1.204,50 
Uuat,ro C'nfermeros á B 

1.204,:.>0 uno.................... 4.81'S1 
A limentnción del servicio 

Económico ele Gnn,nlia.. ... . 2.920, 
J>os :iyud:rntcf> de cocina 

á TI U3~,7!i ................... .. 
L,wado ....................... . 
Un PC'ón con su C.'\.no .... . 
Al11mb1-a.do y <'Scritorio .. . 
EstanC'ias médicas para 

1.277,50 
2.090, 
1.460, 

730, 

80 C'JIÍCl'lllOS Í\ Il 0,50 UUO 
diario............................. 14.600, 

Sobre Rueldo para 80 en-
formos {l B 0,~;5 uno diario 7.300, 

Un Practicant-0 Mayor... 1.934,50 

B 997. 790,50 B 20.481.091,53 

26.645, 

36.8'65, B 63.510, 

61.015] ,50 

Van .................................... B lll.05J ,50 B 1.061.300,50 B 20.481.091,53 
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Vienen ........................... B 61.051,50 B 1.061.300,50 B 20.'181.091,53 

San·idad del Ejé?'cito 
Para diez médicos de Guarnicioues 
á B 3.504 cada uno.................... 35.040, 

Estancias Jllédicas 
Para veinte y cinco Batallones 

aca.utonados fuera. del Distrito 
á B 10 diarios ca.da uno.............. 91.2501 

CAPITULO X 
Se1•vicio Relig·ioso 

Un Ca,pellán para. el Hospital Milimr y para los 
Cuarteles del Distrito Federal. ...................... . 

CAPITULO XI 
BANDAi:i MARCIALES 

La del Distrito Federal 
Su Presupuesoo á B 365,45 diarios .. B 133.389,25 

Banda Castro 
Su Presupuesto {i B 134 diarios..... 48. 910, 

Banda de lct Comandancia de Arnias 
del Distrito Federal 

Su Presupuesto {1, B 50,50 diarios... 18.432,50 

CAPITULO XII 
Edecanes del Jefe Supremo de 

la República 
Un General Jefe ........................ B 7.300, 
Trece Coroneles {i B 20 diarios uno. 94. 900, 

CAPITULO XIII 
Vestuarios del Ej'ército 

36.000 vestuarios para 9.ooo:homhres á4 vestua-
rios anua.les por plaza á B 14 uno .............. . 

CAPITULO XIV 

EJERCITO ACTIVO NACIONAL 

Guardia de Honor del Jefe Supr(ff(l,o 
de la República. 

Un Batall611 
Plana Mayor: 
Un General 
Primer Jefe .. B 7.300, 

187.3-11,50 

4.854,50 

200. 731, 75 

102.200, 

504.000, 

----------------------"""" 
Van .. . B 7.300, ...................... . ....... B 2.060.428,20 B 20.481.091/i3 
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\'ienen . .Il 7.300, .......... ...................... B 2.0G0.428,25 B 20.481.001,53 

Un Coronel 
8<-gnndo Jefe .. 

[;11 ('oman
dnnte Jefe ele 
I nstrncci6n ... 
rn ('npitfm 

Habilitado ..... 
Un ('tipit{rn 

Ayuclunte ...... 
l.'n Alférez 

A bandera.do ... 
Cinco Randas á 
n r, diarios uno 

• \ 1 n mbra<lo, 
hwado, :teeitc 
para <·1 armn
mrnto, otc ...... 
Cinco Compa

liíar;: 
Cinco <:apita--

ne.~ á n ¡¡ dia
rios uno ......... 
Cinro 'J'enicn

tef! :t íl r, d ia,-
1· ;()!-. uno ......... 

Diez A·Jrérr
l'<'S á B :¡ dia
rios uno ........ 

l 'inro 8nrgen
toi; 1 ~ (1 B ~ 
diarios uno ..... 

Q11i11c1i Sa.1·
gc11tm1 21! i'i :n 2 
diario.'! uno ..... 

\ 'rinh' ('al>0!-1 
11

•
1 

;\ n 2 din
riO!-l llllO ......... 

Yei11tE' Cabos 
29 á B '..! dht-

3.650, 

2.920, 

2. 020, 

2.020, 

2.l!JO, 

!1.12.3 . 

J. 821;, 

10.950, 

!J.12!i, 

18.2W, 

3.6130, 

10,050, 

14.UOO, 

rios 11110.... ... .. 14.HOO, 
Dosd ent<»1 

r\1:n·r11tn sol-
1liulm.! í\ n 1.r,o 
diarios 11110..... 1:n.400, 

Uuerpu 1/t, ArtillerÍ.<t 
Un Coronel 

Prin}er Jefe ... 
U11 Coronel 

&g111Hlo Jcfr .. 
t'u C'oronel 

11 abilita.do ..... 

i. 774,50 

4.X,W,50 

246.375, 

___________ ___._.__..__ ----
Van ..... n 17,48:UíO B 2-IG.37!), B 2.060.428,25 B 20.481.091,53 
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Vienen ... B 17.483,50 B 246.375, 

Un Coronel 
Instructor........ 4.854,50 

Un Coronel 
Ayudante......... 4.854,50 

Diez Corone-
les á B 9,12 dia-
rios uno ........... 33.288, , 

Siete Coman-
dantes á B 7114 
diarios uno .. ,. ... 18.250, 

Treinta y un 
Capitanes á B 
4,32 diarios uno 48.910, 

Once Tenien-
tes á B 4 cüarios 
uno ................ . 

Un · Alférez .. . 
Un asistente .. 
Gasto de es-

16.060. 
912,50 
547:50 

801 

critorio, etc ..... . 2.920, 148.080,50 

Veintiocho Batallones 
más del JJ¡jército activo 

lgUAles al de la Guardia 
de Honor del Jefe Supre
mo de la República á B 
246.375 llnQ ..................... 6.898,500, 

CAPITULO XV 
ARMADA NACIONAL 

Co1na,ndanc1·a Genera.l de la 
Armada 

Un Jefe de la 
Armada ........... 14.400, 

pn ~djunto 
Secretario . .. . . ... 4.800, 19.200, 

Vapor "Bol11Ja1·" 
Tripulación: 
Un Primer Co-

mandante ......... B 9,600, 
Un Segundo 

Comandante..... 6.000, 
Un Primer ofi

cial................. 3.840, 
Un Segundo 

ofi.éial . . ..... .. .. . .. l. 920, 
Un Gnardia-

1narina............ l. 920, 
Un Idem...... 1.920, 

B 2.060.428,25 B 20.481.091,51 

7. 292. 955,50 

-----------------------Van ...... B 25.200, B 19.2001 B 9.358,383175 B 20,48l,09l,!ífJ 
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Vienen .. B 2ó.200, ;e 19.200, B 9.353.383, 75 B 20:481.091,53 

Un Primer 
Contra-Maestre 3.600, 

Un Segundo 
Contra -Maestre 1.440, 

Un Carpinte-
ro .. . ......... . ..... 1.440, 

Un Despense-
ro .................. .960, 

Un Cocinero .. 1.200, 
Cuatro Timo-

neles á, B 60 
mensnales ........ 2.880, 

O11ce Marine-
roa á B !4 men-
anales ...... · ........ 5.808, 

Ración de Ar-
macla para 26 
individuos á B 
1, 25 diario uno .. 11.862,24 

Máquina: 

Un Primer In-
geniero .......... , . 9.600, 

Un Segundo 
Ingeniero ......... 3.8!0, 

Un Tercer In-
geniero ............ 2.880, 

Un Cuarto In-
geniero ............ 

Un Adjunto á 
2.880, 

la máquina ...... 
Cuatro aceite-

2.400, 

ros á B 120 men-
auales .............. 5.760, 

Nueve fogo-
neroa á B 100 
mensuales ........ 10.800, 

Cuatro carbo-
neros {\ B 80 
mensuales ........ 3.840, 

Aceite, esto-
pa y lija para 
máquina ......... 9.120, 

Ración de Ar-
ma.dsl para 22 
individuos á B 
1,25 diarios uno 10.037,28 

Guarnición: 

Un Primer Je-
fe ele Baterías 
y Guarnición ... 6.000, 

Van ..... B 121.547,52 B 19.200, B 9.353.388, 75 B 20.481.091,53 
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Vienen .. B 121.547,5~ B 19.200, 
Un segundo 

id. id. id ....... . 
Un Capitán .. 
Un Tenient,e .. 
Un Sargento 

1? ·: ........ ..... . 
UnCabo-1? .. . 
Un Cabo 2? .. . 
Doce soldados 

á, B 1,25 diario 
uno ............. . 

Raci6n de ar
mada para 19 
individuos á B 
1,25:diario uno 

Conservaci6n 
del buque, pin• 
tura, etc .... , ... 

3.840, 
2.078,40 
1.478,88 

675,36 
510,96 
510,96 

5.475, 

8.668,56 

6.000, 150. 785,64 

Vap01· «Zarnora» 

Tripulaci6n: 
Un Primer 

Comandant,e ... 
Un Segundo 

Comandante ... 
Un Oficial de 

Marina ........ . 
Un Práctico 

del Orinoco ... 
Un Gltardia 

marina ........ . 
Un Contra-

maestre ....... . 
Un DE>,apense-

ro .............. . 
Un Carpintie-

ro ................ . 
Un Cocinero .. 
Cuatro mari

neros de 11!- á 
B 60 mensuales 

Cinco Mari
neros de 2~ á 
B 40 mensua-
les .............. . 

Dos Ma1·ine
ros de 3~ á B 
32,42 mensua-
les ............... . 
Raci6n de ar

mad a para 

7.200, 

4.800, 

2.400, 

1.200, 

1.200, 

1.200, 

720, 

2.400, 
600, 

2.880, 

2.400, 

778, 

3 
B 9.353.383, 75 B 20.481.091,5 

--------- ---------------------
Van ..... B 27.778, B 169.985,64 .J3 9,353,3831 75 B 20.481 .091,fí~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



304 

Vienen .. B 27. 778, B 16!>.985,64 

20 individuos 
án 1,25 diario 
uno ............ .. 

Máquina: 
UnPTime1· 

Ingeniero ..... 
Un 8egnnclo 

Ingeniero ..... 
Cn 're rccr 

Ingeniero ..... 
nos acci tcro8 

{1 H 120 mcn-
8tlld<·s ......... .. 
Tres Carbo

neros ÍL n iiO 
111en811alcs ..... . 
8ciA Fogon<'.,

ros íi ll 100 
nHHH;nales ....... 

Aceito, cst,o
pa. y lija para 
111 íi<¡ u i II n,s y 
Artillmfa ...... 
Nícrito1'io y 

Altunhmdo .... . 
Haci(m <lo ar

llla<fa pam 14 
indi\'i<luos ÍL 13 
1,2r; di.u·io ..... 

< 1 na.ru icion: 
Fn Jefo <ll\ 

B a, te l'Í its y 
fl namición ..... 

lTn ü1pitá11 .. 
Un Hargcnto 

1•.i ............. .. 
Un Cabo 1? .. 
1rn Cabo 2':> .. 
Doe11 solclii-

<los i'i 13 1 , 2r, 
1lial'io uno ..... . 

Haciún de ar-
111ada pam 17 
individuos ú 
B t.~;', <li:u'io 
nno ............. . 

9.124,80 

ú.000, 

3.840, 

2.400, 

2.880, 

1.800, 

7.200, 

2.400, 

480, 

H.387,50 

4.800, 
L9a4,50 

(i7f>,36 
f>I0,96 
í,10,H6 

r,.4 7f') , 

7. iií(i,2;j Hl.9!i3133 

V({por «.Alfra11dm> 
' l'ripn laeibn: 
Un Primt•r 

0omn.11dantl1 ... B 7.200. 
1 r11 R<:-gurnlo 

{)0111amlaut-e... -1.800, 

Yan .... . D 1!3.000, B ~61.938,fl7 

B l>.353.383, 75 B 20.481.091,53 

B 9.353.383, 75 D 20.481,091,53 
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:Vienen 
Un Oficial 

de Marina ..... 

B 12.000, B 261.938,97 B 9.353.383, 75 B 20.481.091.53 

Un Guar
diamarina .... 

Un Contra-
maestre ........ . 

Un CaPpin-
tero ........ : .... . 

Un Despen-
sero ............ . 

Un Cocinero 
Cuatro ma

rineros de 11~ á 
B 60 ménsnal 

Seis marine-
ros de 21.l á 40 

Escritorio y 
alumbrado ..... 

Ración de 
armada pllra 
18 individuos 
á B 1,25 diario 

Máquina: 
Un Primer 

Ingeniero ..... . 
Un Segundo 

Ingeniero ..... . 
Dos aceite

ros á n· 120 
mensual ....... . 

Cnatro fogo
neros á B 100 

Aceit.e, est.o
pa y lija, para 
máquina ...... . 

Ración de 
armada para 8 
individuos á B 
1,25 diario ..... 

Guamici6n: 
Un Jefe de 

Baterías y 
Guarnición ..... 

Un Alférez .. 
Un Sargento 

1? ................ . 
Un Cabo 1<? 
Un Cabo 2? 
Doce solda-

dos á B 1,25 
diariouno ..... . 

Ración de 
armada para 
17 individuos 
á B 1,25 diario 

2.400, 

1.200, 

1.200, 

1.200, 

720, 
720, 

2.880, 

2.880, 

960, 

8.212,[0 

6.000, 

3.84.0l 

2.880, 

4.800, 

2.880, 

3.650, 

4.800, 
1.204,ó0 

675,36 
510,96 
510,96 

5.475, 

7. 756,25 79.355,53 

Van ........................ U 341.204,50 Il 
TOMO xxnr-39. 

9.Hli3.383, 7/i n 20.481 .o!n ,ri:: 
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Vienen ......... ........... B 341.294,50 B 9.353.383,75 ·'B 20.481.091,53 

Vapor " General Crespo" 
Tripulación: 
Un Primer 

Comandante .... B 
Un Segundo 

Comandante ... 
Un Oficial do 

Marina .......... . 
Un Gúardia-

marina ......... . 
Un Contra-

maestre ........ . 
Un Cocinero 
Un Despen-

sero .............. . 
Cuatro Timo

neles {l. B 60 
meni,nm-l ........ . 

Cnatl'o mari
noi·os de 2:.1 

{~ B 
40 mcnsuaL ... 

Escritorio y 
almnbrado ..... . 

Il'lci6n ele a.r
umcl,\, para 15 
individuos (t B 
1,215 diario uno 

M{H1ui1111,: 
Un Primer 

Ingeniero ....... . 
Un Segundo 

Ingeniero ....... . 
1)os aceiteros 

{1, J! 120 mcn--
:;m1,les ......... .. 

Tres fogone
ros {1, B 100 
ll1<'11Sl\8 l ......... 

Aceite, c.~to
pa. y lija-para la. 
máquina ........ .. 

Raci6n de ar
mada para 7 
individuos ...... 

Guarnición: 
UnJefedeBa-

t?ríns y Gu3'.rni-
c16n .. ...... ..... . 

Un Teniente 
Un Sargento 

!'? ................. . 
Un Cabo l<? 
Un Cabo 2<? 

7.200, 

4.800, 

2.400, 

1.200, 

1.200, 
600, 

720, 

2,880, 

1.920, 

528, 

6.843, 75 

6.000, 

3.840, 

2.880, 

3.600, 

1.680, 

3.193,75 

4.800, 
1.460, 

675,36 
510,96 
510,96 

Van ...... B 50,442, 78 B 341.294,50 B 9.353.383, 75 B 20.481.091,53 
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Vien~n .. ,B 59.442,78 B 341.294,50 B 
Doce Solda-

dos á B 1,25 
diario uno....... . 5.47.ó, 

Ración d~ Ar
mada _P,a,ra 17 
individuos á B 
1,25 diario Úno.. 7. 756,25 72.674,03 

Vapor 
"Mariscal de Ayacucho" 

Tripulación: 
Un Primer Co-

mandante ........ B 7 .200, 
Un Segundo 

Comandat;1te..... 2.880, 
Un Oficial de 

Marina............ 2.400, 
Un Guardia-

marina ........... . 
Un Contra-

maestre .......... . 
Siete Timone

les á B 50 meJ11, 
suales ............ .. 

Un Oocinero .. 
Raci6n de Ar

tnada para 13 in
dividuos áB 1,25 
diario uno ........ 

Máquina: 
Un Primer In-

geniero ........... . 
Un Segundo 

Ingeniero ........ . 
Cuatro fogo

neros á B 80 uno 
mensual ......... . 

Dos aceiteros 
á B 120 uno 
mensual. ......... . 

Gasto de má
qui~ y alum-
brado ... , ......... . 

Ración de Ar
mada para 8 in
dividuos á B 
1,25 diario uno. 

Guarnición: 
Un Capitán 

Jefe de Baterías 
y Guarnición .... 

Un Sargento 
l? ................. .. 

1.200, 

1.200, 

4.200-, 
576, 

5.931,25 

4.800, 

4,800, 

3.840, 

2.880, 

2.976, 

3.650, 

4.800, 

675,36 

9.353.383, 75 B 20.481.091 ,58 

____ .-,. ___ ___ 
Van ...... B54.008,61 B 413.968,53 B 9.353.383, 75 B 20.481.091,53 
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Vienen .. B34.008,01 B 413.968,53 B 9.353.383, 75 B 20A81.091,53 
Un Cabo 1'? ... 510,96 
Un id. 21:l ... 510,96 
Doce Solda-

<Jo8 :í B 1,26 dia-
rio uno ......... .. . 5.475, 

Raci6n ele Ar-
mada para 16 in-
dividuos ít 13 
1,25 diarios uno 7.300, 67.805,óa 

Vapor "28 de 11lrtyo" 
'fripulaci6n: 
Un Comandan-

tc ................... B 4.800, 
Un Contra-

11i:1estre ........... 1.440, 
Cuatro .Mari-

nero8 de 1~1 á, B 
48 memmal ...... 2.304, 

Dos Marine-
ros de 21•1 ít .8 40 
mensual.. ......... 960, 

Un cocinel'O ... 576, 
Ración de Ar-

1rnufa para, lJ in-
<l ividuoH á B 
1 ,2ií diario uno 4.106,25 

Máquiiui: 
Un Primer In-

gcniero ............ 4.800, 
lfn Segundo 

IngeHicro ......... 2.400, 
Tres Fogone-

l'OS Íi TI 80 men-
HnaleR .............. 2.880, 

Aceite, eHtopa 
y lija parn. . la 
mfrquina . .... . ... 

Ración de Ar-
1.200, 

111:ula. para I> in-
divi1lnoH ít B 112/j 
diario ............. 2.281,25 

( l na mición: 
Un Ofichil de 

artillería, ......... 2.400, 
Un Sargento 

1'? .................. 675,36 
l;n Cabo]? ... 510,96 
Ración de Ar-

niada para 3 in-
dividuos (\, B 
1,25 dinrio ....... 1.368,7:i !32. 702,57 

,·nn ..................... B ;'>14.476,53 n !). 315:-t 383, 7 5 B 20.481.091,53 
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Vienen ............................. B 514.476,63 B 9.353.383, 75 B 20.481.0\H,53 
Vapor « Totumo» 

Tripulacion: 
Un Comandan-

te......... ......... 2.880, 
Un Contra-

ma.estre . . . . . . . .... 1.200, 
Un Cocinero... 576, 
Dos Mariaeros 

de 1~ á B 48 
mensuales........ 1.152, 
'!'res Marineros 

de 2~ á B 40 1.440, 
Ración de ar

madc'l para 8 .wi
dividuos {\B 1.25 
diario .. . . .. .. .... 3.650, 

Máquina: 
Un Primer 

Ingen.ier·o. .. . . .. . . 4.800, 
Un~egundo 

Ingeniero......... 2.400, 
Dos Fogoneros 

á B 100 mensua
les.................. 2.400, 
Aceite, estopa, 

lija etc., etc. . . . . 600, 
Ración de ar

mada para 4 in
dividuos á ¡J l. 25 
diarios .. . . . . . . . . .. l. 825, 22. 923, 

Goleta « Ca1·abobo)) 
Tripulación: 

Un Comandan-
te .................... B 2.880, 
Un Contra-

maestre............ 960, 
Un Cocinero... 576, 
Dos Mariueros 

-de 1~ á B 48 
mensuales . . . . . ... 1.152, 
Dos Marineros 

de 2~ á B 40 
mensuales . . .. .. .. 960, 
E s c ri t o rio y 

alumbrado . . . . . . . . 96, 
Ración de ar

mada para 7 in
dividuos áB 
1,25 diario uno.. 3.193,75, 

CAPITULO XVI 

g.817,75 

Carbón de piedra para los buques de la Armada 
Nacional. ...................................................... . 

Van .... , ............ .. ,, ...... , ... , ............. , ...... . 

547.217,38 

80.000, 9.980.601,13 

B 30,461.1392,66 
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Vienen .............................................. . 

DepartAmento ele Inatruoo!ón Pública 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .............................. B 
Dos Directores ......................... . 
Un Oficial Mayor ...................... .. 
Tres Oficiales primeros ............... . 
Dos idem segundo ................... . 
Un empleado para organfaar el ar-

chivo ................................. .. 
Un Escribiente para el Archivo .. . 
Dos Porteros á. B l. 920 uno ... " .... .. 
Un Archivero .......................... . 
Gastos de escrit.orio ................... . 

CAPITULO II 

19.200, 
15.360, 

6.000, 
12.960, 
5.760, 

2.880, 
1.920, 
3.840, 
2.880, 
1.920, B 

UNIVERSIDADES 

La Central de Venezuela ............ B 
I..ade Mérida ............................. . 
La de Valencia ......................... .. 
La de Maracaibo ....................... . 

121.224, 
43.7j.O¡"' 
54.000, 
54,000, 

CAPITULO III 

OOLEGIOS fEDÉRALES 

1 Barcelona .............................. B 16.320, 
1 Coro....................................... 16.320, 
1 Barquisimet.o...... ... .. . .. .. .. .. .. .. .. . 16.320, 
1 Cumaná. .... .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . 16.320, 
1 Guanare . . . . . . . . .. . ... .. . . .. . . . . . . . . . .. . . . 16.320, 
1 Bolívar................................... 14.400, 
1 Ca.la.bozo................................. 14.400, 
1 Asunción ............ ·... ... ........ .... .. .14.~ÓO, 
1 San Ciistóbal . .. . .. .. .. ... ...... .. . .. .. 14.400, 
1 San Carlos.............................. 14.400, 
1 La Vict.oria................ ..... .. . . .. .. 14.400, 
1 Santa Lucía . . .. .. . .. .. .. . .. . . . .. .. .. . . 14.400, 
1 Matnrín ... .. ................. ......... .. 14.400, 

CAPITULO IV 
OOLEGIO NACIONAL D::F.. N~AS 

1 Caracas ................................. B 17.568, 
1 Valencia.................................. 8.400, 
1 Barcelona . .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. . 6, 720, 
1 Barquisimet.o....... .... .. . .. . .. .. .. .. .. . 6. 720, 

Van .................................. B 39.408, B 

B 30.~61.692,66 

7~. 720, 

272.964, 

211.200, 

556.884, B 30.461.692,66 
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Vienen ............................. 13 
1 Coro .................... · .. · · .. · · ..... · .. . 
1 Cumaná ................................ . 
1 Mérida ................................... . 
1 Trujillo .................................. . 
1 Guaua-re ................................ . 
1 Maturín ................................. . 
1 Calabozo, ................................ . 
1 Asunción ................................ . 
L La Victoria ............................. . 
1 Santa Lucia ........................... .. 
1 San Cristóbal. ......................... . 
1 Maracaibo ............................. . 
1 San Fernando ........................ .. 

CAPITULO V 
'lNSTITUTOS ESPECIALES 

Seminario de Caracas .................... B 
Academia de Bellas Artes ........... . 
'Escuela de Ingenieria y Observato-

rio ........................................ . 
Eacoola Politécnicá · .................... . 

Id. de Artes y Oficios ............ . 

CAPITULO VI 

39.408, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720. 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6,720, 

9.600, 
60.000, 

47.151, 
34.488, 
10.040, 

A.CADEMIAS Y CORPORAOIONÉS 

Biblioteca Nacional.. ................... B 15.600. 
Revista. de Instrucción Pública...... 10.000; 
Aca<lemia de la Lengua............... 20.16'0, 

Id. de la Historia............... 15.630, 
Colegio de Abogados..................... 2.880, 

Id. de Ingenieros.................... 5. 760. 
Museo Nacional........................... 3.264, 
Consejo de Médicos...................... 7.920, 

CAPITULO VII 
INSTRUCCION POPULAR 

Tres Escuelas de 2C? grado en Ca.ra-
cas ......................................... B 

1 Escuela Normal de Mujeres ...... .. 
1 Id. de Comercio : .............. .. 
1 Id. de Agricultura ............ .. 
1 id. de 2C? grado en Barinas .. . 
21 Secretarios para Junta.a Seccio-

nales ..................................... . 
Gastos de escritorio para éat.as ...... . 
21 Fiscales ................................. . 
1 Inspector en Caracas ...... . ....... ,. 
1 id. en Valencia ............ .. 
1 id. Fiscal Superior ......... .. 
Material de enseñanza, mueblaje pa-

ra el Ministerio, Colegios y es-
cuelas ....... ............................. . 

26.640, 
24.780, 
20.000, 
20.000, 
12.000, 

20.160, 
5.040, 

80.640, 
3.840, 
2.880, 
9.600, 

40.000, 

B 556.884, B 30.461.692,66 

126.768, 

161.279, 

81.214, 

265.580, 

Van .................................................... B l.19¡.725, B S0.~6l.6!>2,6fi 
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Vienen ................................................ B 1.191.725, B 30.461.692,66 
Alumnos Pensionados .................. B 26.640, 
Pensiones y Snbvencion~. .... .. ... ... 40.400, 
Dos Secretarios, nn Portero, útiles, 

escritorio y demfü:1 gastos pl;l.ra las 
comisiones del C6digo.............. . 2.000, 69.040, 

CAPITULO VIII 
Intrncción l'opülar ................................. , .... . 

Departamento de Fomtnto 

CAPITULO! 
MTNT8TERTO 

El Ministro ............. .. B 
Cna.tro Directorc.c1 {t B 

7. 680 carla nno ....... 
Cuatro primeroH oficia-

les á B 4.320 ........... . 
Fn oficial auxiliar ...... . 
Cuatro oúci:des de 21

.' 

clase{~ n 3.GOO uno ... 
Un Fisca,l del Mn<:>stm-

rio A me1·iec'\,nO ........ . 
Un Archivero ... . ........ .. 
t ·n Portero ... ....... : .... . 
Un Sir,,iente .............. . 
Gastos de <'f-Critorio ..... . 

rn.200, 

~º- 720, 

17.280, 
4.320, 

14.400, 

3.600 
3.600, 
l. 920, 
l. 920, 
2.400, 

CAPITULO II 
c·ORHEOH NA('JONALE.'l 

.DiNf!<Ji1í11 G(meraJ, 

El Director Gcnera.l.. .B 
Jo:1 Interventor .......... . 
El Tenedor <le Libros .. . 
El Oficial de Est.adíi;ti-

ca, ......................... . 
El Oficia.l ele Correspon-

<1<:>ncia ................... . 
El Oficial auxiliar de la 

Concspondencia ..... . 
El Oficial Receptor do 

Correspon<l<:>ncia ..... . 
El Oficial Dist,ribnidor 

de Corn'spolHlcncia, ... 
:m Oficial Empaq net,t-

1lor ....................... . 
El Ofi<'iill Clasificador 

de Correspondencia .. , 

7.680, 
6,120, 
1.500, 

4.320, 

2.880, 

2.400, 

2.880, 

2.880, 

2.880, 

2.~86, 

99.360, 

Van ................. B 39.420, 'B 9 t>.360, 

].589.235, 2.800.000, 

n 33.261.692,66 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ............ B 

El Encargado de Bultos 
Postales ................... . 

El Adjunto á los Bultos 
Postales ................. . 

El Intérprete en la 
Unión Postal Universal 

El Receptor de Correos .. 
El Escribiente Archivero 
El Escribiente ........... . 
El Encargado de Cartas 

en Depósito ............. . 
Ocho Carteros á B 1. 440 

cada uno ................. . 
El Portero ................. . 
El Sirviente ............... .. 
Dos Conductores de Co-

rrespondencia o n t r e 
Caracas y Valencia á 
B 300 nno ............. .. 

Gastos de escritorio y 
alumbrado .............. . 

3!).420, 

6.120, 

4.320, 

4.320, 
3.360, 
2.400, 
2.880, 

1.200, 

11.520, 
1.440, 
1.440, 

7.200, 

4.080, 

A m.IINISTR-\.CION .ES P !U NCIP ALFS 

NUEVO ESTADO MI.RANDA 

La Guaim 
El Administrador ........ B 
El Primer Oficial. ....... . 
El Cartero ................. . 
El Oficial de Cambio .... . 
Gastos de escritorio ...... . 
Alquiler de casa .......... . 

.Petare 
El Administrador ......... B 
El Cartero ................. . 
Alquiler de casa y escri · 

torio ...................... . 

ES'r.A.DO GUÁRICO 

Calabozo 

4.752, 
1.920, 
1.440, 
3.600, 

240, 
l. 920, 

!)60, 
480, 

336, 

313 

89. 700, 

J 3.87~, 

J . 77(i. 

Igual á la ele Petare............. .. .... ..... l. 771i, 

ESTADO ZAMORA 

Guanare 
Igual á la de Calabozo......... ..... . .. .. .. 1. 7ifi. 

San Carlos 
Igual á la de Guanare.......... ...... .... l. i711. 

Van ......................... . . . . . . 1~ 110.liiH, 
TOMO XXJII-40. 

B !J9.3n0, 

B !HJ.:wo. 
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Vienen .............................. B 110.676, B 99.360, B 33.261.692166 

Ba1·inas 

Igual á la de San Carlos..................... l. 776, 

E~TADO BARCELONA 

Ba1·celona 

Igual á,' la de Barinas....................... l. 776, 

ESTADO F .ALOON 

Co1·0 

Ignal á la de Barcelona.................... l. 776, 

La Vela 
Igual á, la de Coro............................ l. 776, 

E.-;T ADO LARA 

B a1·q u1',sirneto 
El Administrador ......... B 
El Cartero ................. . 
A lquilor de casa y gastos 

ele escritorio .............. . 

San Felipe 

1.000, 
480, 

672, 2.152, 

Igual {i la de La Vela....................... l. 776, 

.ESTADO LOS ANDES 

]-férida 

Igual á la de San Felipe......... . .. .. .... l. 776, 

Sctn Orut6bal 

Igual á la de Méricia-..................... l. 776, 

Tru/illo 
Igual á la. de San C1·ist6bal......... .. .... l. 776, 

ESTADO GUAYANA 

Cindad Bolfwa1· 
El Administrad"or ........ B 
El Oficia.} de Cambio .... . 
El Cartero ................ .. 
Alquiler de casa y gastos 
de escritorio .............. . 

2.400, 
3.600, 

960, 

436, 7.396, 

---------------
Van ................................. B 134.432, B 99.360, B 33.261.692,66 
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Vienen ................................ B 134.432, B 90.360, B 33.261.602,66 

ESTADO APURE 

Ban Fernando de Apure 

Igual á la de Trujillo .................. ,. . . . l. 776, 

ESTADO MARACAIBO 

Ma1·acaibo 

Igual á la de Ciudad Bolivar............. 7.396, 

ESTADO SUCRE 

Ca1·{pano 

Igual á. la de Maracaibo....... ... ... ... .. 7.396, 

Cumaná 

Igual á la de San Fernando de Apure.. l. 77 6, 

Matu1·ín 

Igual á la de Cumaná ........ ,............ l. 776, 

ESTADO ARAGUA 

La Victo1·ia 
El Administrador ........ B 1.000, 
E l Cartero .... ,............. 480, 
Alquiler de casa y gastos 

de escritorio............... 672, 

TERRITORIO FEDERAL MARGARITA 

Po1·krna1· 

2.152, 

Igual á la de Maturin..................... l. 776, 

ESTADO CARABOBO 

Valencia 

El Administrador ........ B 
El Oficial. .. L ........... . 
Dos Carteros á B 960 
cada µno ................... . 

Alquiler de casa, y gastos 
de escritorio .............. . 

Pue1·to Cabello 

3.000, 
1.200, 

1.920, 

720, 

El Administrador ........ B 4.320, 

6.840, 

Van ... ............. ... B 4.320, B 165.320, B 99.3601 B 33.261.692,66 
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Vienen .............. B 4.320, n lG/5.320, 
Rl Oficial <le Camhio...... 3.G00, 
Rl Oficial.................... l. 920: 
Rl Gartel'o. .. . . . ............ 960, 
Al<1uilcr ele cfü-m y gastos 

<le eHc;ritorio..... .... .. .. . 720, 1J .ñ20, 

Ad mi. ll údi·a <riones snba lter nrt.s 
Pam lm1 (161) ciento sesenta y una si

gnitmtcs {~ n 480 cada nna; 
El Vall~, A ntimano, l\facnt-0, Maiquc

tia., Cim1tu1 ele Cnra, Cagna, Asnnción, 
Znm;1.n, Gnarcnns, Onatire, Capaya, Cn
i-iepo, 'r.tcarigtrn., Higncl'otc, ('ancagua 
füo Chico, Charalhwc•; Cíui, Ocnm:~re ele] 
'l'uy, :--anta Lucía, Los Tcqu<'.-;, El Con~c
jo, l\famcay, Turmt'ro, Choroní, San Juun 
de loH .l\fonos, San Francis<'o, 8.1n 8ehns
ti(~n, Cama.tagua, Canm•n ele Cura , Han 
llfat.co, Ran Casimil'o, P,mtp:u·a, Ort,i;1., 
Tiarbacoas, l ~l Somhl'<'1·0. (.'amngnún, San 
José de 'l'iznndos . . Lr;1.:1ma , Alfagl'acia, 
Chagtmmmas, Yall<' de la !'ascua, Tncupi
do, Ha.nta. 'I't're!-a, El lbstro, Paracot-0s, 
1,aiupafar, .Juan Gl'icgo, Ocum:we de l,t 
Costn, ~-a n Joa<1uín, Gnacara, Rejnma, 
( ':rno:1bo, Oiiigiie, :Miranda, Nirgnn., To-
1·11yito. ~Iontalbáu, 'finaco, .'1.'innqnillo, 
l'ao, Baúl, Libert.ncl, (Zamora), Obispos, 
N n trias, Libcrt:u1, ( Coj<'dcs), narinims, 
Arisrnernli, Píritn, Ospino, Acarignn, Bru-
1,nal, Cojedcs, ' l'ocuyo, Qníbor, Ca.rora, 
Curarigu:i, Dnaca, Gnanui, Ya.ritagna, 
l l mchichc, 'l'ucacas, Caica.rn,, GunHipa
ti , Upat.a, Rl C,1a,llno, Sn,n Félix: Apmi
to, Palnmrit~>, Gnasdalito, El Amparo, 
ílnl'l'nncas, 'I'nmercmo, Sa,n Fernando de 
At.ibapo, l't'clemnlcs, C,'npn,táricla, Clrnrn
gu:ira,, I>ncrto de Cnmarcl>o, Puertos de 
Altngi·ac·ia, 8an Carlos <le] Znlin,, P,wngnai
poa, Tovnr, Pl'cgoncro, Ejidos, 'I'imoteH, 
Mucuchíes, Lngm1illas, Carache: .Yalera, 
Escnc1ue, Botijoquc, l,n Ceiba, J ajó, Bo
conó, S.in A nt,onio llcl 'ríwhfra, La Grita, 
Lob:tt<'m, 'JYu·ilm, Ruhio, Colón, Encon
trados, L n. Fría,, ifomloza, .A.ragua de 
Ral'(it'lonn, l'íritn <le n.wcclona, Ca.ntan
m, 8ol<'dncl. Rn,nta Rosn. tlc Tfarcclona, :Rl 
Chaparro, Onoto. El filar <le Carúpano, 
Río Carih<', G iiiri:t. Clarines, .Aragua 
de .l\fat1u·ín, San A ntouio ele Matnríu, · 
(',Liio Colorado, UJJnr<', C'a,ic.Ha, de l\fatu
t'Íll, Santa, Hál'bam <1<'1 Zulia, Sa.nta Crnz 
del Znlia, &m Franeisco rle 'l'iílnndos, 
0hn<'ao, Bn.ragua, Las Tejerías, Roba.re, 
(Estado Larn ): Ln Plazuela, (Los J\ ndes) , 

n !H).:rno, 

Yan .. ..... ... ....... , .................. B 176.840, n g!).~1;0, 

B 33.261.692,66 

B 33.261.692,66 

Recuperado de www.cidep.com.ve



• 
317 

Vienen ........................... B 176.840, B 
Guanm, Panaqnire, Pao de Zára

te, La Unión, Dolores, Sa,nta Rosa, 
Pedriw,a, (Estado Zamora), Palma
Sola, Torondoy, Humocaro Bajp, 
El Palmar (Guayana), Sabanet.a 
(Coro), Independen~ia y Caaigua. 77.280, 

Pa.ra gastos de trasporte de la Co
rrespondencia entre Caracas y los 
Estados .................... ,............... 608.352, 

Para el pago de las tres unidades 
con que contribuye Veneznela al 
sostenimiento de la Oficina de Berna 500, 

Para gastos de sellos, facturas y 
pasaportes de correos.................. 4.800, 

CAPITULO III 
TELEGR.AFOB NACIONALES 

Di1·eoción Gene1·al 
El Director Geueral..B 7.680, 
El Fiscal ele Telégra-

foe, inclusive gastos de 
viaje........................ 7.680, 

Gastos de escrit-01tlo y 
alumbrado . . . . . . . . ......... 240, 

ESTACIONES TELEGRAFICAS 

La Cenfral 

El Sttb-Director Jefe 
de Estación ............... B 
t· Cinco primeros opera
rios á B 4.320, cada uno 

Seis sogundos idem á 
B 3.600, cada uno ..... . 

El Encargado· d el 
Despacho ................. . 

El Adjunto del id .. . . 
Cuatro anotiadores á, 

B 1.920 cada uno ........ . 
Un Copista ............. . 
Seis· repartidores á B 

1.200 cada uno ........... . 
Cuatro guardas {\ B 

1440 cada uno ........... . 
Gastos ele escritorio y 

alumbrado ................ . 

La Guafra 
El Jefe de Estación .. . 
El Repartidor ........ . 

6.120, 

21.600, 

21.600, 

3.600, 
2.880, 

7.680, 
2.880, 

7.200, 

5.760, 

1.200, 

4-.320, 
1.200, 

15.600, 

80,520, 

Van ..................... B 5.520, n !-'líi.120, n 

!l9.360, D 33.2G1.ti92:li<i 

867. 772 

!>67.132, B 3R.2G1 .!i02,fi6 
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Vienen ................ B ó.520, B 96.120, B 
Alquiler de casa....... 960, 
Gastos de escritorio y 

lnz...... . . . .. .. . .. . .. . .. . . ... 300, 6. 780, 

Jfamtto 
El Jefe de Eatación .. B 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

luz .......................... . 

2.880, 
240, 
480, 

240, 3.840, 

Petri1·e, La. Velrt, Cag·1ta y Guanta 
A B 3.840 c.-'\.da una.................. 15.360, 

Lo.~ '11tqne.-, 
.El Jefe ele Estación .. }{ 
El Gua.rda ............. . 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ..... . 
(h1Hto8 de t>sci-it~rio y 

luz ...... . ... .. .............. . 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 

240, 5.280, 

Ca,HcHgtm, Higuerote, Clarines, Rio 
Ca,ribe, Giiiria, Soledad, Chara.Ilave, 
Ocum:we del Tuy, Santl1, Lucía, Leza
ma, La Pascua, 'l'ucupido, San Sebas
ti{in, San Joaquin,'.rinaco, Tinaqnillo, 
Dejnma, J\fimnda, Yaritagua, Tocn
yo, Valera, Boconó, .Carora, Peclre
ga.1, Capatárida, Casigua, Puertos de 
Altagracia, El Sombrero, y Matnrin 
{i B fi. 280 cada, tma, ........................ 153.120, 

Cri1·ad,e 
El Jefe ele Esta.ción .. B 
El Guard:i. ............. . 
El Repar,idor ....... .. 
Alquiler de casa ..... . 
Gnat-Ofl de escritorio 

luz ........................ .. 

2.880, 
1.440, 

340, 
480, 

240, 

Gu.rrt-i-rr, Hu.111,()caro Ba.jo y 
lo.~ Cm;tillo,~ 

A n ·5.380 m-da unn ................ . 

1.Virgzw. 
El Jefe de Estación .. B 
El 2'? Operario ....... . 
El Guarda ............. . 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa .... .. 
Gastos de escritorio 

y luz ....................... . 

3.600, 
2.880, 
1.440, 

240, 
480, 

240, 

ó.380, 

16.140, 

8.880, 

967.132, B 33 261.692,66 

Van .......................... . ..... B 310.900, B 967.132, B 33.261.692,66 
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Vienen ............................. B310.900, B 967.132, B 33.261.692,66 
San Felipe, Baba.neta y Trujillo á B 

8. 880 cada una..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26. 640, 
Jié,rida 

El Jefe de Estación .... . 
El 2? Operario ........... . 
Dos Guardas á, B l. 4-40 

uno ....................... . 
El Repartidor ........... . 
Alquiler de casa ..... : .. . 
Gastos de escritorio y 
luz .......................... . 

Río C!iico 
El Jefe de Estación .... . 
El 2? Operario ........... . 
DOfl Guardas á B l. 440 

uno ...................... . 
El Repartidor ........... . 
Alquiler de ca.ea ........ . 
Gastos de escritorio y 

luz ....................... . 

4.320, 
2.880, 

2.880, 
240, 
480, 

240, 

3.600, 
2.880, 

2.880, 
240, 
720, 

240, 

11.040. 

10.560, 

Cumaná, Carúpano, Ortiz y Cúa á 
B 10.560 cada una.................... 42.240, 

Cantaura 
Jefe de Estación ......... B 3.600, 
El 2? Operario............ 2.880, 
Dos Guardas á B 1.440 

uno ...................... . 
El Repartidor ......... . . . 
Alquiler de casa ........ . 
Gastos de escritorio y 

luz ....................... . 

2.880, 
240, 
480, 

240, 

Ca.mata gua, .A.ltagracia, Zaraza, Ca
la.bozo, San Carlos y Quibor á B 
10.320, cada una ................ ..... . . 

Oi·udacl de Cu1·a 
El J efe de Estación ..... B 
El 2? Operario ........... . 
El Guarda ................ . 
El Repartidor ........... . 
Alquiler de casa ........ . 
Gastos de escritorio y 

luz ....................... . 

3.600, 
2.880, 
1.440, 

480, 
480, 

240, 

Tima.tes, Capa.ya,, Uchire, Píriju, 
Cariaco, Cumanacoa, San Anto
nio de Maturín, Upata, Guasipa
ti. San Casimiro, Chaguaramas, 
Chaparro, Camaguán y El Callao, 
á B 6. 720, ca.da nna .. ........ ....... . 

10.320, 

61.920, 

9.120, 

94.080, 

Van ................................. B 576.820, B 967.132, Il 33.2íiUifJ2,l.ili 
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Vienen ............................. B 576.820, B 967.132, B 33.261.692,66 
San Félix 

El J efe de Estación ...... B 2.880, 
El 2? Operario............ 2.880, 
Do!-! Onar<lM á B 1.440 

uno ..................... .. . 
El Repartidor ........... . 
Alquiler de casa .......... . 
Gastos ele escritorio y 

lnz , ....... .. ............. . 

2.880, 
240, 
480, 

240, 

Ám!Jna de Ba1·celona 
El Jefe de Estación ...... B 3.600, 
Dos scg,mdos Operarios 

{~ B 2.880 uno..... .... i:>. 750, 
Trc8 O n!l.rdna :-í B l .4-40-

uno ..................... .. 
El Rc¡_j:irtidor ............. . 
Alquiler ele ca.sa ........ . 
CastoH de escritorio y 

lu1. ..... .................. . 

Ra/'celona 
El Jefe de Es~'Lción ...... B 
Tres segundo!-! Opera

rios í~ ll 2. 880 cada 
uno ...................... . 

El Repartidor ............ . 
Al<¡_ uiler ele casa .......... . 
Gastos de oscrisorio y 

luz ....................... . 
Tres Guardas {í. B 1 .440 

\1110 ••.••••••••.•••••.•..•.. 

4.:{20, 
* 240, 

480, 

240, 

4.320, 

8.640, 
720, 
720, 

600, 

4.320, 

Aca1·igua 
Igual á la ele Aragua de Ba,rcelona ... 

El Tigl'e 
El Jefe de Estación ...... B 2. 880, 
Dos Guardas á B 1.44:0 

cada, uno .... .... ..... .. 
Alquiler de casa ........ . 
fiastos de escritorio y 

luz ....................... . 

Cindrul Bolívar 
El Jefe de Estiación ...... B 
Rl Guarda, . . .. ........... . . 
m Hepa1·tidor ........... . 
Alquiler de casa ........ . 
Gastos de escritorio y 

luz .......... ............ :. 

San Fernando 

2.880, 
480, 

240, 

4.320, 
1.440, 

480, 
960, 

300, 

·¡.;1 J efe de Estación ..... B 2.880, 

9.600, 

U.640, 

19.320, 

14.640, 

6.480, 

7.500, 

------------
V a n .................. B 2.880. B 649.000, B 967.132, B 33.261.692.66 
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Vienen ............. B 2.880, 

1.440, 
240, 
480, 
240, 

B 649.000, 

ElGuarda .................. B 
El Repartidor ............. . 
Alquiler de casa .......... . 
Gast.os de escritorio y luz 

Maraca.y, Guanare. Tumeremo, Ura
chiche, Aragua de Maturin y Ocu
mare de la Costa á B 5. 280 cada nno 

La Victoria 
El Jefe d,:i Estación ....... B 
Tres segundos Operarios 
á B 2.880 cada uno ..... . 

Tres guardas á B 1.440 
cada uno ................... . 

El Repartidor ............. . 
Alquiler de casa ........... . 
Gast.os de escritoi·io y luz 

Pue'rto Cabello 
El Jefe de Estación ........ B 
El Encargado del· Despa-

cho .......................... . 
El Guarda ................. . 
El Repartidor .............. . 
Alquiler de casa ........... . 
Gastos de escrit.orio y luz 

Valencia 

4.320, 

8.640, 

4.320, 
480, 
960, 
300, 

4.320, 

1.440, 
1.440, 
1.200, 
1.440, 

480, 

El Jefe de Estación ........ B 5.100, 
Cuatro primeros operarios 
á B 4.320 cada uno ...... 17.280, 

Cuatro segundos operarios 
á B 2.880 ca.da uno........ 11.520, 

El Encargado del Despa-
cho............................. 1.920, 

Cuatro Guardas á B 1.440 
uno .......................... . 

Dos Repartidores á B 
1.200 cada uno ........... . 

Alquiler de casa ........... . 
Gast.os de escritorio y luz 

B a1·quisirneto 
El Jefe de Estación ........ B 
Dos primeros operarios á 
B 3.600 uno ................ . 

Dos segundos opei-arios á 
B 2.880 uno ................ . 

El Encargado del Despa-
cho .......................... . 

El Rcpa rtidor .............. . 

5.760, 

2.400, 
1.920, 

480, 

5.100, 

7.200, 

5.760, 

1.440, 
1.200, 

5.280, 

31.680, 

19.020, 

10.320, 

46.380, 

B 967.132, B 33.261.692,66 

Van ................... B 20.700, B 761.680, B 967.132, 1333.261.692,GG 
TOMO XXIII-41. 

------- --- ------·------------ .--
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Vienen .............. B 20.100, B 761.680, B 967.132, B 33.261.692,66 

Üllatro Gua.r<las á B 1.440 
uno .................... . ..... . 

Al<p1ilcr de~ casa ........... . 
Gast-0s de e.5critorio y luz 

Onoto 

El Jefe de Ei;t.a.ción ........ B 
El Guardti ................... . 
Ei Repartidor .............. . 
A lqnilcr de casa ........... . 
Gastos de escritorio y lnz 

.Afaracaibo 

El Jefe cfo EHta,ción ........ B 
El i-wgunclo opcmrio ....... . 
El Oual'(1a ................... . 
El Rcp,u·f'iclor ....... . ... . .. . 
A fr¡uiler <le cmm, ........... . 
Castos ele escrit-0rio y luz 

Barbacoas 

5.760, 
960, 
300, 

2.880, 
1.200, 

24-0, 
480, 
120, 

4.320, 
2.880', 
1.440, 
1.440, 
1.920, 

480, 

Igna.l {t la, Onoto .......................... . 

El Dorado 
El J efe de Esfación ........ B 4.320, 
El Guarda,.................... 1.440, 
Giu;tos tlc escritorio y lnz 360, 

San J?ra'llcisco de Ccira 

El J efe de Esttción ........ B 
Dos Gu.u·das ít B 1.44.0 .. 
A lqniler de casa, ........... . 
Ga.i;tm; de escritoi'io y luz 

2.880, 
2.880, 

240, 
240, 

Yaguamp:no é fra.pa í~ B 6.240 cada 
una, .......................... . .............. . 

Giiigiic 

El Jde de Estación ........ B 
J<~l G 11a r<fa ................... . 
El Rtipa,rticlor .............. . 
A lc¡uilcr de casa ........... . 
Gastos <le escritorio y luz 

2.880, 
J.200, 

240, 
480, 
120, 

A nthnn.uo, El C011scjo, 'J'ocuyito y 
La~ 'l'rinehcras í1. B 3.840 cada. una .. 

27.720, 

4.920, 

12.480, 

4.920, 

6.120, 

6.240, 

12.480, 

4.920, 

15.360, 
---------------

Ynn .............. . .................. B 856.840, Il !>67.132, Il 33.261.692,66 
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Viollúll ........................... B 856.840, Il 9H7.132, B 33.2t1UiV2,ü(; 
LaH 'fc:jcríaH, Mac11c:híes, Gnama, 

Lagunillai., 8:L11ta, Teresa, Curiepe, 
Mach11rnc11to, C:m·h;ito, Slinta Ana 
y Un1111aco {1 B "· 280 cada una ... 

La (hita, 'l'ova1· y La Canoa á 
B 6. 720 cada rn 1a ...................... . 

&in Ol'ist6ha1. ...................... . 
Araurc ................................ . 

Ojici:na ,let Presidente 

El Jefé <le Esta.ci6n ... B 
El 2'? Operario ......... . 

6.120, 
3.600, 

Esouela Naoional de Telegraffo 

El Director .............. B 1.920, 
La Directora............. 1.920, 

Escuela de Teleg1·afía de J1íit/e1·es 
La Diroorora ......................... . 
Para gasros de batería.<s) timbra-

da, sobres, etc .......................... . 
Para movilización de efectos .... . 
Para gastos de reparaciones de 

líneas ..................................... . 

CAPITUW IV 

Fiscalía de Cables y 1'cléfonoH 

52.800, 

20.160, 
9.120, 
4.680, 

9.720, 

3.840, 

1.920, 

20.000, 
5.000, 

40.000, 

El Fisml, inclnsive gasros de via.je ................... . 

CAPITULO V 

Cons~jo S11,per1:ol' <le A.r;ric11,ltu,m 

El Secretario ......................... . B 
Gas ros genera.les ...... .............. . 

CAPITULO Vl 

~l Direc:tor ......... . ......... . ........ n 
El Preparador .......... . ... . ...... . . . 
El Portero ..................... ' ...... ,. 
Gasto!' g<'nera les .... ............... . 

4.:~20, 
fi.000, 

(i.] 2O, 
2.400, 
l.200, 
1.200, 

1.023.600, 

7.U80, 

10.320, 

10.n20, 

Yan .......................... . ... . ..... . ..... , ......... B 2.OHl.6i32, Ji :33.2111 .r,n2,<;6 

Recuperado de www.cidep.com.ve



324 

Vienen .. , ..... ., .......................... B 2.019.652, B 33.261.692,66 

CAPITULO VII 
Inspectoria de Minas 

El Inspector Técnico ............... B 
El Guarda. Minas del Esta.do Ma-

6.120, 

r.1.c.aibo .................................... 3.600, 
El Guarda. Minas del Esta.<lo 

Guayana ................................... 3.840, 
El Gnar<la Minru:1 del Antiguo 

E~ta.do Miranda ........................ 3.840, 17.400, 

CAPITULO VIII 
Inspecto1·ías de Perlas 

El Inspector de la Pesca de Perlas ............ 3.600, 

CAPITULO IX 
Inspecto1·írtS de Bosques 

El Inspector de Bosq nes en Rincón Alto y 
Jobo Alto del Esta.do Mat-a,caibo .................. 1.200, 

CAPITULO X 
Pensión 

Eliocloro L6pez ...................................... 2.400, 2.044.252, 

Deparbmento d.e Obras Públicas 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro ........................... B 19.200, 
Dos Directores á, B 7.680 ......... 15.360, 
Un Tenedor de Libros, Jefe de 

la Contabilidad ......................... 7.140, 
Dos Oficiales de 1~ á, B 4.320 ..... 8.640, 
Dos Oficinles de 2~ á B 3.600 ..... 7.200, 
Dos Ingenieros á. B ó.100 ......... 10.200, 
Un Archivero ........................ 2.880, 
Un Portero ........ : ................... 1.920, 
Un Sirviente .......................... 1.920, 
Gastos de escritorio ................. 1.200, 75.660, 

CAPITULO II 
EUPERIN'l'ENDENCIA DE LAS AGUAS 

Oficina 
El Superintende11te ..... B 7.140, 
El Cajero ...... , .. , ........ 5.100, 

Van ... ................. B 12.240, B 75.660, B 36.305. 944.66 
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Vi(>nen ............ B 12.~40, 

3.600, 

B 75.660, B 35.305.944,6!> 

El Tenedor de Libros .. . 
Dos ·escribien.tes á B 

3.600 ............... ······ 
Un Guarda,-alma-Oén ... 

Servicio de l,a Oiudad 
Un Jefe de Servicio ...... B 
Tres Celadores para \a 

distribución á, B 2.160 
Dos .peoneapara la dis

tribución á, B 1.440 .. 
Un obrero mecánico .... . 
Un peón adjunto .. ..... . . 

7.200, 
3.600, 

6.120, 

6.480, 

2.880, 
1.920, 
1.440, 

Servicio de los Estanques 
Un Guarda en Macarao.B 
Un peón adjunto .. .' ..... 
Un Guarda estanque 

del Paseo ............. .. 
Un Guarda estltnque de 

Catuche ............... .. 
Un Guarda estanqt1e de 

El Guara taro ........ . 

2.400, 
1.440, 

2.160, 

2.160, 

720, 

Conservación del tubo de Macamo. 

Gastfls Generales 
Alquiler de 7 teléfonos. B l. 740, 
Gastos de escritorio..... 1.200, 

C.A.PI'J;ULO III 
Obras Públicas 

26.640, 

18.840, 

8.880, 

19.200, 

2.940, 

Para. la construcción, reparación y conservaci6n 
de las Obras Públicas .................................. . 

76.500, 

541.895,34 694.065,34 

B 36.000.000, 

RESU::MEN 

Departamento de Relaciones Interiores ................................. 13 
Depart.a.mento de Rcla-eioncs Exteriores ................................ . 
Departamento de Hacienda y Crédito Público ......................... . 
Departamento de Guerra y Marina ....................................... .. 
Departamento de Instrucción Pública ................................... . 
Departamento de Fomento .............................................. .. .. , 
Departamento <le Obras P(1blicas .... . ........... .. .......... ....... ...... . 

6.944.4~!),(i() 
1.016.250, 

12.520.351,9!3 
9.980.601,13 
2.800.000, 
2.044.252, 

694.0ifü,34 

Treinta y seis millones <le boHvares .................. B 36.000.000, 
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Art. 3? El Ejecutivo ,Nacional distribuirá entre los -Esta.dos la Renta que 
les corresponda. 

Art. 4? Esta ley empezará á. regir desde el día. 1? de noviembre del presente 
afio, y se deroga la Ley de Presupuesto para el afio económico de 1899 á. 1900 
promulgada el 19 de mayo de 1899. 

Art. ú? De la cantidad d~tinada para Gastos Imprevistos se pagarán los 
dem{i,.q gastos no previstos en esta Ley y que acordare el Jefe Supremo de la Re
pública; y si dicha cantidad no fuere suficiente para cubrirlos, asi como también 
loey demás compromisos que pesan sobre el Tesoro Pfiblico, serán satisfechos 
con los saldos favorables que resulten de los diversos aparta.dos, que no sean los 
de los Estados. 

Art. 6? La Tesorería Nacional no hará ninguna erogación que no sea con
forme, en todo, con este Presupuesto, y sus Jefes serán pe:rsonalmente responsa~ 
bles y quedan obligados al inmediato reintegro de cualquiera suma no presupuesta. 
que satisfagan, aunque reciban para ello la orden del Ministro de Hacienda, si 
no protestan previa y formalmente ante la Oficina de Registro, como lo dispone 
la Ley XXXII del Código de Hacienda.. 

Art. 79 El Ministro de Hacienda y Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con el Sello del Ejecutivo Nacional en el 
Palacio Federal, y refrendado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público en 
Car-.-.1.cas; á 23 ele octubre de 1900. -Año 90? de la Independencia y 42? de la Fe
deración. 

CIPRIA~O CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito P(1blico, 

R. TELLo MENno~. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



327 

8082 

Reaofoci6n de 28 de octubre de 1900, por la 
cual se decl,ara insub~ist,ente <ff,ra de 26 de 
ab1·il del mismo affo, sobre exonet·aci6n de 
derechos arancelarioa hecha á Víctor Ma
nuel Anselmi. 

Esindos Unidos de Venezuela. - Miniate
rio de Reh1ciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.- Caracas: 23 de 
octubre de 1900.-!l0~ y 42? 

Resudto: 

En 17 de abril del corriente año, el ciu
cladano Víctor M. Ansehru, ocurrió á este 
:Ministerio solicitando-á manera de pro
tección 6 estimulo para la explotación de 
una medicina de que se dice inventor y 
que titula Serpentina ó "Salvavidas",
permiso para introducin libres {le dere
chos arancelarios dos mil cuatrocient.as 
gruesas de frascos vacíos, destinados al 
envase del referido específico, y signa
dos con la marca de fábrica que el pos
tulante acostumbra, consistente en una 
culebra enroscada en monograma formado 
con las letras V. M. A., como garantía 
de la. legitimidad de la producción. En 
fuerza de las rozones de conveniencia ge
neral aducidas por el solicit.ante y acredi
tadas con numerosos testimonios, el ciu
dadano Ministro inoorino de Relaciones 
Interiores, en Resolución de 26 del mismo 
abril, comunicó y publicó la concesión 
hecha al referido Anselmi y <lió el permi
so nect>..sario para import.ar las gruesas de 
frascos vacios ele que se deja hecha men
ción: pero aparece de denuncios presen
ta.dos á este Despacho y de la instrucción 
prefectoral practicada, que los frascos 
vacíos de la primera porción exonerada 
de<lerechos y venida en el vapor e1Fl.an
dri.a» á la consignación ele los señores G. 
Valentiner & a,i no llenan los requisitos 
de marca expresados por el solicitante¡ 
sino que son iguales á. los ordinarios que 
importa el comercio para el uso común¡ 
y en tal virtud, el Jefe Supremo de la Re
pública. ha resuelto: que la introduccjón 
abusiva de frascos ele que se haco refe
rencia no debe considerarse incluida en 
las previsiones de la Resolución del ciu
dadano Ministro int-erino ele Relaciones 
Interiores, fecha 26 de abl'il del corrien
te u.ílo¡ y quo ésta misma se considere 

insubsistente para todos los efectos le
gales. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CABRERA YA.Lo. 

8083 
Contrato celebrado el 28 de octubre de 1900, 

entre el ciudaclano Ministro de Fomento y 
el ci~idadano Antonio Pc,1Tct S. 

El Ministro ele Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficientemen
te autorizado por el Jefe Supremo de la 
República., en Consejo de Ministros, por 
una parte ¡ y por la otra Antonio Parra 
S., ciudadano venezolano y vecino de 

· Caracas ¡ con el propósito de hacer efec
tivo el progreso de las Islas que forman 
el «Territorio Federal Colón," hoy casi 
desiertas, fomentando en ellas la agri
cultura y la cría y procura.ndo que sean 
colonizadas del mejor modo posible, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato: 

Articulo priruero.- El Gobierno de Ve
nezuela cede al ciudadano Antoruo Pa
rra S., ó á sus herederos y causahabien
tes, por el término ele (15) quince años, 
la atlministración de la Isla «La Tortu
ga,» y la del Grupo de Islas é Islotes lla
mados Los Roques, todos pertenecientes 
al Territorió Federal Colón, bajo las con
diciones expresadas en el present.-0 con
tra.to. 

Artículo segundo.-Antonio Parra, S. 
ó sus herederos 6 causahabientes, se com
prometen á fundar en dichas Islas el 
cultivo de árboles frutales que sean per
durables y pl'incipabnente del coco, y á 
est.ablecer la cría ele ganado lanar, cabrío 
de cerda, y de toda clase de aves qne 
pue<lan a,clima,tfu-se en ellas. 

Artículo tercero.-Para, el más exacto 
cumplituionto del fin patriótico qnc el 
Gobierno se propone realizar con el esta
blecimiento en dichas Islas del cultivo y 
la cría mencionados y de las industrias 
posibles en ~llas, Antonio Parra S., ó sus 
herederos y ' cansa-habientes, i;e obligan 
ignalmente á colonizarlas, llevando á los 
terrenos que sean habitables, vecinos ca
paces de trabajar en los objetos indicadoi;. 

Artículo cuarto. Parra S., sus here
deros ó causahabientes, serán prl\fori-
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dos por el Gobierno, en igualdad de cir
cunst.Lncias, para contrat,a.r la explota
ción <le las sustancias fertilizadóras ó mi
nas de cualquieracla-se que se descubran 
en clichas Islas, con tal que con ante
Tioricla<l no hayan sido concedidas á otras 
personas ó compaflias. 

Artículo quinto.-El Gobierno cede al 
contratista 6 á sus causahabientes, la 
propiedad de toda la madera que sea ne
ce.sario talar para la siemhra del coco y 
<le los <lemáa árboles y plantas de culti
vo útil que emprenda. 

Artículo sexto. En caso de que antes 
del tiempo fijado para la duración de es
te contrato, se suspendan sus efectos 
porr1ue el Gobierno así lo disponga, re
RUrcirá ÍL .Parra S., ó á sus causa.habientes 
con diez bolívares po1~ cada árbol de co
co que haya planta.do. 

Parágrafo (mico.-Para el cumplimien
to de lo pactado en el presente artículo, 
y en ca,'lo <le que haya en L'ls Islas del 
Torritol'io á que se refiere este contrato, 
alguna arboleda, ele coco ya plantada, 
el Gobierno hará que el Gobernador <le 
tlicho Territorio, forme la cuenta exacta 
del número <le los árboles, á fin de 
que s<>.a.n exceptuados otros tantos ·del 
pago que se estipula; pero entrando de 
hecho en posesión de éllos el contra
tista .. 

Articulo sétimo. Terminada que sea 
la duración del presente contra.to, -la 
p1·opicdad de todoe los árboles frutales y 
dem{is plantas útiles que se hallen cul
tivados eu las I slas mencionadas, pasa
r:t al· Gobierno Nacional con todos loa 
beneficios qne se deriven en lo sucesivo 
do ellas, quien desde luego dictará las 
medidas q ne requiera su administración. 

.Al'Uculo octavo.-Un afio después de 
firmado este contrato, Parra S. ó sus cau
i,;\l111biente.ci, pagarán como arrendamien
t,0 al Gobierno Nacional la cantidad de 
(B. 1.500) mil quinientos bolivares por 
ailo; por anualidades vencidas. 

Artículo uoveno.-La ejecución del cul
tivo y demás obligaciones que se le im
ponen al contratista, deberá, comenzar 
<lcntro de los primeros seis meses después 
de finnado este contrato, los que el Ejecu-
1,i vo Na.ciomtl podr{i prorrogar por seis 

mese¡3 máa, previa comprobación de fuer
za mayor pa.ra la falta de cumplimiento. 

Articulo décimo.-Parra S. ó sus cau
sahabientes podrán traspasa.reste ~outra
to á una 6 máa personas ó compafiías que 
no sean extranjeras, dando a.viso de dicho 
traspaso al Gobierno Nacional para los 
efectos consiguientes. 

Artículo undécimo. --:Las dudas y con
troversias que se suscit.en con motivo del 
presente contrato, serán resueltas por los 
Tribunales de la República conforme á 
sus leyes, y en ningún caso podrá.u ser can
sa de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor á nn solo efec
to, en Caracas á veintitrés de octubre de 
mil novecientos; año 90? de la Indepen
dencia y 42? de la Federación. 

RA:&rÓN ÁYALA. 

.Antonio Parra S. 

Estados Unidos de Vouezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 25 de octubre 
de 1900.-90? y 42? 

Publiquese, de orden del ciudadano 
Ministro. 

El Director, 

Tulio Pérez Gm·cía. 

8084 
Resolucwn ele 24 de octubre de 1900, po1· la 

cual se dispone expedfr á los señores E. 
Franklin y ~ el certifaado de proteccifm. 
oficial 1ue han solicitado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mlruste
rio de Fornento.-Dirección deRiqne
za Territorial.-Caracas: 24 de octu
bre de 1900.-90? y 42'? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
dirigida á este Despacho por los señores 
E. Franklin & ~. comerciantes á indus
triaJes de esro capital, en que piden pro
tección oficial para la marca de fábrica 

, con que distinguen fa!? cajas que contie
nen sns productos de jaboneriá elabora
dos en esta ciudad, bajo la denominación 
de «Jaboneria del Avilali; y llenos como 
han sido los requisitos que establece la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



329 

Ley de 24 de mayo de 1877, sobre rua.r
cas de fábrica y de comercio; el Jefe 
Supremo ele la Rep(1blica ha tenido {t bien 
disponer : que se expida á los interesa
dos el certificado correspondiente, en con
formidad con el articulo 6'? de la citada 
Ley, y previo el registro de ·1a referida 
marca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RA~{ON .AY.A.LA. 

8085 
Resolución de 24 de octubre de 1900, por la 

cual se destina la swna de cuatro mil bolí
vares como at1xilio para atender á las re
paracion~ de la Igl,esia de El Valle. 

Estados Unidos de Venezuela.-l\1inis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.
Cara.-OaS : 24 de octubre de 1900.-90'? 
y 42'? 

Resuelto : 

Por disposición del Jefe Supremo de la 
República, se destina la suma de cuatro 
mil bolívares (B 4.000), como m1 auxilio 
del Gobierno Nacional para atender á 
las reparaciones de la Iglesia de El 
Valle. 

Esta suma se pondrá á disposición del 
Presbítero Carlos F. Chuecos, Cura pá-
1-roco de dicha iglesia, con el fin indicado. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JUAN 0TÁÑEZ M: 

8086 
R esolución de 25 de octubre de 1900, por la 

cual se autor-iza para 2em· el cw·so prepa,. 
1·gtor-io de filosofía al Colegio "Venezuela" 
de Maracaibo. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior y de Be
llas Artes.-Oaracas: 25 de octnbro 
de 1900. -90? y 42'? 

Vista la solicitud del ciudadano Fran
cisco Esparza, Director del Col<>gio ':y c
nezuela." de la ciudad de Maracaiho en 
que pide la ant-odzación necesaria para 
leer en dicho Instsituto con las formalida
des legales las mat-crias c01Tcspo)l(lientc-.<; ; 

TOMO xxm-42. 

á los Cursos Preparatorios y Filosófico, 
el Jefe Supremo dela, Nación ha, tenido 
ú. bien 

Resol.ver: 
Qnc se n,utoricc al mencionado Insti

tuto pn.rn. leer las ma.terias arriba indica
das de conformidad con lo est.ablccido en 
los a,rticnlos 77 y 87 del Código de Ins
trncci6n Pí1blica. 

Comuníquese y pnblíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX Qui :'{'l'Jrno. 

8087 
R eBOluci6n de 26 de octubre de 1900, por la 

cual se a11lo1'iza al « Colegio Jllo11tes" de 
Giiasipatipara lee1· cit1·sos de Filosofía. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-~1:inist-c
rio de Instrucción Pública.-Direcció;1 
de Instrucción Superior y de Bellas 
Artes.-Caracas: 26 de octubre de 1900. 
-90'? y42? .,, 
Vista la solicitud que han dirigido á. 

este Ministerio varios vecinos ele la ciudad 
de Gnasipati, en que piden ln, autorización 
uecesn.ria, para leer eñ· el Colegio ''Mon
t~s'' que han ~tablecido en dicha pobla.
c1ón, las materias corrcspoodieutos á los 
Cursos Preparatorio y Filosófico, el Jefe 
Supremo <le la, República h,'1, tenido{~ bien 

R esolver : 
Que se aut-0rice al mencionado Jnstitn

to para leer las mat-eria.s arriba indica.das 
de conformidad con lo cst,a,blecido ei1 los 
articulos 77 y 87 del Código de Instrnc
ción Pública. 

Oomuuíqueso y publí.quese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FÉLIX Qu1Nn;1w. 

8088 
.Decreto Eje&titivo de 27 de octub1·e de 1900, 

,1wb1·e '' Reglamentos J>reventivos para e-vi 
ta1· coti.iione1; en l?, mar. ' ' 

CIPRIANO CASTRO, 
(;ESER.U, EN JEFE JJE LOS EJERCITOS DE 

vr,:NEZUELA y JEFE SUPREMO .DE LA RE
PUDLIO.\,. 

Considerando: 
Que los "Reglamentos preventivos pa,

n1. ovit,ai· colisiones on ol mar'', a<l<ip-
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tados por Venezuela en la Ley de. 26 
<le mayo de 1897, han sido modifica
dos posteriormente por el Gobierno de 
la Gran Brotaíla, cuya Nación ha soli~ 
citado de ésta las rectifi<>.aoiones co
rrespondientes en la mencionada Ley, 
haciéndose por consiglliente necesaria 
sn rofol'ma: 

De<Yreto: 

Art. 1? Todos los buques públicod 
y particulares de la Repúblic.1,, en alta 
mar y en las aguas que con ella se co
munican y son navegables, observai-án 
los siguionte.s Reglamentos preyeutivos 
do las colü!iones ~m el mar, acordados 
por la Conferencia MarH-ima Internacio
n:Ll ronuhla en w·ashington el 1G de oc-
1illl>re de 1889, en que estnvieron re
prci.;enta<.los los Estados ruidos de Ve
neznela. 

PREI,DUXAR!!:S 

:En las i,;iguientes reglas se conside
rar{¡, buque de vela to1lo Yapor que es~ 
t-0 n:tvcganclo {t h1, Yela y no por el va
por, y :;e reputará vapúl', wwegu~ á la 
vela, ó no, todo buque moYido por . va
.por. 

La palabra "vapor" comprenderá cual
quie1· nav_e movid_a por máquina. 

l.ínit nave está en ma,roha para los fi
ues de est.'ls · reglas cuando no está an
clacla, . ó amarrada á, la orilla, 6 enca
llada. 

RIWJ,.\S RELATIVAS ,\, LAS LUCES, ETC., 

La, palabra "visible" significará en es
tas reglas, cuanclo se a,plique á luces, 
visible en una, noche ·oscura con una 
atinósfol'a clara. 

19 Lns reglas relativas á luces se 
cnmpliríin en toda .clase de tiempos des
de el ocaso del sol hasta su nacimien
to, y .dmante este tiempo no deber{in ex
hihirse otra.A lnces que pn~dan oomarse 
por las prescritas. 

~~ Un buque ~lo vapor en movimien
fo deber:~ llevar; 

(a) En el palo de trlnquet.e 6 en fren. 
te de él, 6 si no tiene palo de trinque~ 
en la parte anterior de la nave, á una. 
altura de seis metros, cuando menos, 
por sobre el casco, y · si la manga, del 
buque pasa de seis metros, á q.na altu
ra igual á taJ,manga por sobre el -oasco, 
pero de modo que la luz no haya de lle
varse á una altura mayor de doce me
tros, una luz blanca, brillante, construi
da de modo que muestt'e una luz cons
tante sobre un arco del horizonte de 
veinte puntos del compás, fijada de modo 
que arroje la luz diez cuartas á cada lado 
de la na ve, ei;,to es : desde la proa dos 
puntos hacia la popa, de cualquier lado, 
y de tal carácter, que se vea á una, dis
tancia de cinco millas. 

(b) Del laao de estribor una lu'L ver
de construida ele modo que arroje una 
luz constante sobre un arco del horizonte 
de diez cuartas del compás, fijada de mo
do que arroje la luz desde la proa dos 
cuartas haQia la popa por el lado de estri
bor; y de t.al fuerza,, que se vea á tma dis
tancia de dos millas por lo menos. 

(e) _Por el lado de babor una luz roja 
construida de modo que muestre una luz 
constante sobre un arco del horizonte de 
diez cuartas del compás, fijada de suerte 
que arroje la luz desde la proa dos cuar
tas hacia· la popa por el lado de babor, y 
de tal fuerza, que se vea á una distancia 
de dos millas por lo menos. 

( d) Estas luces laterales, verde y ro
ja., irán _provistas de pan\allas, fijas á bor
do, que se proyecten por lo menos noven, 
ta centímetTos por delante de la lnz, á. fin 
de impedir qne se yean estas luces al tra
vés de la proa. 

(e) Un buque ~ie vapor en movimien
to podrá llevar una luz blanca adicional 
de construcción semejante á la de la luz 
mencionada en la subdivisión (a). Estas 
dos luces deberán colocarse en ljnea con la 
quilla, de modo que la Úna est.é 5 metro!i 
cuando menos, más alta. que la oti-a, y en 
tal posición entr-e si, que la más baja est.é 
más adelante que la más alt,a. La. dis~ 
tancfa vertical entre estas luces será 
menor que la distancia horizontal. 

3? Cuando un buque de vapor remol
que áotro deberá llevar además d~ sus 
luces laterales, dos lnces blancas brillan
tes una sobre otnl, en lin~ vertical dis· 
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tautes cuando menos dos metros, y cuan
do remolque más de nn buqne, deberá. 
llevar una luz blanca brillante adicional, 
dos metros má~ ~rriba ó más abajo de 
tales luces, si el largo del remolque, 
medido desde la popa del buque remol
cador hasta la del último remolcado, pasa 
de doscient.os metros. Estas luces debe
rán ser de la misma construcción y ca-
1-ácter y deberán llevarse _en la misma po
sición que la luz blanca, menciom1da en 
el número 2? (a), con excepción de la luz 
ad,icional, que puede llevarse á una altu
ra de cinco metros cuando menos poi· so
bre el casco. 

Tal vapor podrá llevar nna lucecita 
blanca á. popa de la chimenea, ó del palo 
mayor 6 (le popa, pam que el buque re
mQlcado se dirija por ella; pero tal luz no 
deberá verse por la proa. 

41! (a) Un buque que por cualquier 
accidente no pueda gobernarse, llevará 
á, fu, misma altura que la htz blanca, men
cionada en el númei·o 2? (a), donde me
jor pueda verse, y, si es buque de vapor, 
en vez de esa luz, dos luces rojas en li
nea vertical, una sobre otra, separadas 
no menos de dos metros, y de tal carácter 
que sean visibles desd~ t.odos los puntos 
del horizonte á una clist:ancia de dos mi
llas· cuando menos, y durante el día de
berá llevar en linea vertical una sobre 
-otra, separadas por no menos de dos me
tros, donde mejor pneda,n verse, dos bo
las negras, de s~euta centímetros de dffL
metro cada una. 

(b) Un buque empleado eu tender ó 
recoger un cable telegráfico deber{L llevar 
en la misma poskión que la luz blanca 
mencionada en el número 2f!, y si es bu
que de vapor, en lugar de esa luz, tl'es lu
ces en linea vertical, una sobre otra, 
distantes dos metros cuando menos. 
ta, más alta y la más baja do estas luces 
deberán ser rojas y la del medio bla.nca, 
y deberán aer de tal fuerza, que so vean 
de todos los puntos del horizonte á ufüL 
distancia de dos millas cuando menos. 
De dia llevará en línea vertical, una 
sobre otra, distante dos metros coondo 
menos, donde mejor puedan verse, tres 

, figuraa de sesenta centímetros de diámc
tto cuando menos ; la más alta y la más 
baja de las cuales deberán ser 1·edonclas 

· y rojas y la del medio romhoi<lal . y 
blanca. 

(e) Los buques á que serelit'reei-;te 
número no llevarán las luces latel'a.l l?R 
cuando no estén en marcha, pero sí lar-¡ 
llevarán en el caso contrario. 

(<l) Las luces y figuras reqnel'i<las 
por este número deberán t,om.arlas los 
otros buqnes como signos de que el bu
que que las muestra no puede gobern:,1·
se y de que, por consiguiente, no puc.
de abrir paso franco. 

Estas señales no son las que debe in
dica.r un buqne en desgracia : ést.,1,s es
tán contenidas en el número treinta y 
uno. 

5? Un buque de vela en marcha y 
cualquier buque remolc.'tdo llevará las 
mismas luces que prescribe el número 
segundo para. un buque de vapor en mar
cha, con excepción de las luces blancas 
allí mencionadas, que no deberán llevar 
aquellas nunca. 

6<? Siempre quo, como en el caso ele 
buques pequefíos en marcha con mal 
tiempo, n o puedan fijarse las luces vel'de 
y roja, se llevarán á la mano, encend~
das y listas para usarse; y á la proxi
midad de otro buque se mostrarán en 
sus respectivos costados, á tiempo sufi
ciente para evitar una colisión, de modo 
que se las haga más visible y ele mane
ra que la luz verde no se vea por el 
costado de babor, ni la luz roja pOl' el 
costado de estribor, ni si poi,;il>le f11 e1·e, 
más de dos cuartas por la popa del tra,
vés en sus respectivos costadoR. 

Para hacer más seguro y fácil el uso 
de estas luces pQrtátiles, se pinta,rún por 
el exterior las líntemas que las 'conten
gan del color <le la luz que respectiva
mente encierr,en y llevar{in pant.1 llas 
apropiadas. 

71! Los buques de vapor ele menos de 
cuarenta toneladas y los remeros 6 ve
leros de ·menos de veinte, por bruto, r es
pectiva.mente, y los botes de remos, en 
ma1·cha, no estarán obligados {i llev;11· las 
luces mencionadas en el número 21.> (a, 
b, e,) pero si no las llevan, irán provü;tos 
de las siguienres !neos : 

Primera. Los buques de vapor el<' me
nos do cu:trenta toneladas llovarún : 

(a) En la parte <le proa, ó i,;ohrc l:t 
chimenea, ó por delan te do ella., donde 
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mejor puedn. verse, á una altura de tr<'~<i 
metros cuando menos, por encima de la 
hor<la, una luz blanca, ·brillante, cons
trnida y fijada como• se prescribe en el 
número 2? (a) y de ta\fnerza qne pue
da verse á una distancia · de dos millas 
por Jo menos. 

(b) Luces laterales verdes y rojas, 
construidas y fi jadas como se prescribe 
<'n el número' 2? (b) y (e) y de ·tal fuer
za. que puedan verse á una distancia de 
una milla, cna.ndo menos, 6 una Jint-0r
na eombina<la que muestre una lnz ver
de y otra 1:oja, cle.sde toda ht proa has
ta <los cuartas por la popa ele la mnra en 
t:ms respectivos cost.'ldos. Tales lin\er-
11;11,; se llevarán á un metro, cuando 
menos, por debajo de la lnz blanca. 

Scgnncln. L'ls Ia.nchas de Yapor, co
rno las que llevan los buque de alto bor
<lo, poclrún llevar la luz blanca, á una al
tura tk menos-de tres metros por encima 
de la borda, pero deberán llevarla por 
en<'ima (le la lintema combinada que se 
menciona en la subdivisión 1 '~ (b). 

'fe1·ce1,1. Los buqnes <le remo ó vela 
<le menos de veinte toneladas, tendrán á 
la. mano m1n, linterna, con un vidrio ver
de por un lado y uno rojo por el otro, 
l1i cual mostrar{m {i la proximidad de 
otros buques, en tiempo suficiente para 
evitar colisión, de modo que Ja lnz verde 
no se vea por el costado de babor, -ni la 
roja por el costado de estribor. 

Cuarta. Los botes de remos, ya va
yan navegando {\ remo ó Íb vela: tendrán 
{i la mano nna linterna. que muestre nna 
luz bJn.pca, Ja cual se pr<-scntartí tf>mpo
r.i.lmonte en tiempo snficiente para cvi
far nna <-olisión. 

Los lmqneF! mencionados en este nú
mero no touclr:u1 la oblignción' de llevar 
las lu<'es preiwritas por el n(unero 4'.l (a) 
y por el 11, último p{u-rnfo. 

8? Los buques pilot-0s, cnnndo ·estén 
en im eRtación en servicio de pilotaje, no 
moRtmr{ui las luces l'Cquel'idas para los 
otros bnques, pel'o llovarún una luz blan
ca en C'l tope del mástil, visible desd-e 
todos los puntos del horizonte, y mostra
ríu1 tnmbién uua, ó más lnccs intermiten
tes {i breves intervalos qno no pm1:w{w de 
quince minut-0s. 

A la proximidad de otros baquea ten
drán encendidas sus luces _de costadoa, 
listas para usarse, y las mostrará.u á cor
tos intervalos para iudicar la dirección 
en qne navegan, pero no deberán mos
lirnr la luz verde por el costado de babor, 
ni la lnz roja por el costado de estribor. 

Un buque piloro de los que tienen que 
iral lado deun buque para pónerá, bordo 
un práctic<?, podrá :oiostrar la luz blanca 
en vez de llevarla fija al tope del mástil 
y podrá tener á la mano en vez de las 
luces de color arriba. menció~adas, listá 
para usarse, una linterna con un vidrio 
verde por un faclo y por el otro un vidri'o 
rojo, la cual se usará como arriba se pres
cribe. 

Los buques pilotos, cuando no estén en 
su estación en servicio de piloucje, lleva
rá,n lnces semejantes á las de los deniás 
buques de su porte. 

Un buque d~ vapor piloto empleado 
exclusivamente para el servicio de pilo
tos, antoriza,do ó certificado por cual
q niera autoridad de pilotaje ó por la co
misión de cualquier distrito de pilotaje, 
cuando esté ocupado en su estación en 
servicio de pilotaje y no anclado, lleva
rá además de las luces requeridas para 
todos los buq uea pilotos, á la distancia 
de 2 metros y 70 centimetros más aba.jo 
de su lnz blanca del rope del mástil, una 
luz roja, visible de todos los puntos del 
horizonte, y <le tal fuer7,a, que sea visi
ble en una noche oscura, con una atmós
fera cfara., á nna distancia .de 2 millas, 
cuando menos, y también las luces late
rales de color que se requieren que lle
ven los buques cuando están en marcha. 

Cuando esté ocupado en sn estación en 
servicio ele pilota.je y anclado, llevará, 
además de las luces requeridas para todos 
los buques pilotos, la, luz roja arriba. men
cionada, pero no las luces laterales de 
color. 

Cuando no esté ocupado e11 su estaci~n 
en servicio <le pilotaje, llevar~ las mis
mas luces que otros buques de vapor. 

9? Los botes y buques pescadores, 
cua1"f.do estén en marcha y cuando por este 
número no se requiera que lleven ó mues
tren las en él nombradas, deberán llevar 
ó mostrar las luces prescritas para l.!)8 
buques de su tonelaje cuando ~ten en 
marcha. 
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(a) Los botes .abiertos, por los cua
les bnn ele entenderse los que no tie
nen dormitorio cubierto para la tripu
ln.ci6n, se requerirá que muestl'en una 
luz blanca por todos sus lados cua.ndo 
se ocupen en cualquier pesca por la 
noche. 

(b) Los buques y botes que no-sean 
abiertos cuando estén pescando con re
des arrastradizas, deberán llevar dos 
luces bh\ncas donde mejor puedan ver
se. 'i'ales h1ces deUerán colocarse de 
manera que la distancia vertical elltJ'e 
ellas no sea de menos de 2 metros ni 
de más de 5, y de modo que la. distan
cia horizontal entre ellas- medida en li
nea con la qnilla, no sen, de menos de 
2 metros, ni de más de 3. La inferior 
de esas dos luees deberá hallarse hacia 
el extremo del buque al cual están at.a
daa las redes y amba1:1 serán de tal na
turaleza que se muestren á todos los 
puntos del horizonte y sean visibles á 
una dista.ncia de n·o menos de 3 milJas. 

(c) Los buques y botes que no sen.n 
abiertos, cuando estén pescando con se
dal y tengan echados sus seda.les y es
tén atados á ellos, y cuando nó estén 
anclados ó estacionarios, deber-á,n llevar 
las propias ~uces que los buques que 
estén pescando con redes arrastradizas. 
Cuando Ja.ncen ó arrastren sus seda.les 
deberán llevar las luces prescrit.:'l.s para 
un buque de va.por 6 de vela cuando 
esté en ma·rcha respectivamente y ade
más podrán mostrar una luz blanca por 
todos sus lados á no más de 1 metro 
30 centimetros de la cubierta. 

(d) Los buques cuando estén ocu
pados en raAtrear, poi lo cual se signi
fica arrastrar \m apai-ato por el fondo 
del mar: 

(1) Si son bnqnes ele v~por deberán 
llevar en In misma posición que la luz 
blanca mencionada en el número 2 (a) 
una linterna tricolor, construida y fi
jada de suerte que muestre n.na luz blan
ca desde Ja. proa hasta dos puntos de 
cada lado hacia la popa~ y una luz 
verde y una roja sobre un arco flel ho
rizonte de.'!de dos puntos de <'..arla lado 
hasta dos puntos por la popa del tra
v~s por estribor y babor respectivamen
te¡ y {i 2 metros cnnndo menos y 4 cuan
do más por debajo ele la linterna tricó-

lor, una Ínz blanca en, mu1 liutema t·on.-.-· 
truic1a de tal modo que muestre una l i>" 
clarn,, uniforme y no interrumpida í~ l,.
dos los ¡rnntos del horizonte. 

(2) Si son buques de vela., deberán 
llevar una luz blanca en nna. linterna 
construida ele fmerte que muestre una 
luz clara uniforme y no interruil1pida á 
todos los puutos del horizonte, y se 
halla.rán provistos ta.rubión de uu abasto 
snliciente de lnces ~irotécni02.s rojas y 
verdes, cada una de las cuales deberá. 
arder por 30 scguudos cuando menos 
y deberán mostr:-trse según el lado por 
donde el buque vaya rastreando (la ro
ja por babor, la verde por estribor) al 
acercarse otros buques ó al acercarse á, 
ellos, en tiempo suficiente para preve
nir colisión. 

En el mar Mediterráneo, podrán usat· 
los buques á que se hace referencia en 
la subdivisión (d) 2, una luz intermi
tente en lugar de las luces pirotécni
cas. 

Todaa las luces menciona-das en la sub
di viai6n ( d) 1 y 2, deberán ser visi
bles á nna distancia, de 2 millas cuan
do menos. 

(e) Los pescadores de ostras deberán 
llevar y mostrar las mismas luces quo 
los rastreadores. 

(f) ;Los buques y botes pescadores po
clr{l,n usar en cualqnier tiempo unn, luz in
termitente: además de.las luces que por 
este artfottlo se requiere que lleven y 
muestren. 

(g) Tódo buque pescador y todo bot-0 
cuando esté anclado, deberá llevar nna 
luz blan<',a visible desde todos los puntos 
del horfaunte á una cUstanilia de una mi
lla, cuando ménos, y, si midiese más ele 
50 metros, deberá llevar una luz adicio
nal, como se provee en el articnlo ll. 

(h) Si un buque ó bote, cmmdo estó 
pescando, permaneciere estacionario Íl> 
consecuencia de haberse cogido su ap:i
rejo en una roca ú otro obstáculo, dcbe1·{1, 
mostrar la luz, y, durante una neblina 
hacer la señal de ·neblina prescrita par;~ 
un buque anclarlo. (Véase el número 
15 [ d] y el fllt~mo párrafo.) 

(i) En las nieblas, neblinas, nevascn.s, 
6 grandes chubascos, los bnqnes que pe.'!· 
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quen con redes arrastradizas, cuando es
tén ata.dos á éstas, y los buques cuando 
estén rastreando, pescando ostras 6 pes
canelo con cualquier clase de redes arras
tradizas, y los buques que estén pescando 
con sedales, si fueren de 20 6 más tonela
das brutas, re.<,pectivamente, darán á in._ 
tervalos de un minuto, cuando más, un 
toque con el silbato . ó sirena, si fuere de 
vapor, y con el cuerno de nebli_nas, si 
fueren de vela, debiendo seguir á ea.da to
que un repique de campana. Los buques 
y botes pescadores de menos de 20 tonela
das brutas no estal'4n obligados á dar 
las señales arriba menciona-0,ls; pero si no 
lo haceñ, harán otra señal de SOl}ido efi
ciente, á intervalos de uñ minuto cuan
do más . . 

(k) Todos los buques 6 botes que pes
quen con redes, sedales 6 · arrastraderas, 
cuando estén en marcha, deberán indicar 
su ocupación á, un buque que se acerque 
durante el día mostrando un cesto ú otra 
sefial suficiente donde mejor pueda verse. 
Si buques 6 botes ancla~os tienen echa
dos sus aparejos, deberán mostrar a.fa.cer
carse otros buques la misma. sefial. ú otra 
semejante por el lado por donde pue<lan 
pasar estos buques. 

Los buques á que hace referencia este 
número, no estarán obligados á llevar las 
luces prescritas por el número 4 [a) y 
por el número 11,. p:'tn-afo último. 

' 10. Todo buqüe que esté á punto de 
ser alca,n1..ado p9r otro, debe mostrar por 
la popa al que le sigue una lt:tz blanca ó 
una luz brillante é instántánea. , 

La luz blanca mandada á exhibir por 
este articulo, debe fijarse y llevarse en 
unn, linterna. la cual debe ser construida, 
ajustada y pi·ovistia de pantn.llas, de modo 
que la.nce una luz continua sobre un arco 
clel horizonte de ciento treinta y cinco 
grados 6 se.an doce cuartas, esto es: se
senm y siete grados treinta minutos de la 
popa á. cada lado del buque y de modo qn'e 
sea visible á una distancia por lo menos 
de una milla. Estn luz debe colocarse 
tanto como sea posible á la misma altura 
de las luces de costado. 

1 l. Un buque de menos de cuarenta. y 
cinco metros de eslora d.eber:-í llevar en 
la proa cuando esté anclado, ~onde me
jor pueda verse, pero á una altura que no 
pase de seis metros por encima del casco, · 

una luz blanca, en una linterna d.e modo 
que arroje una luz clara, uniforme y cone
tante, visible de todos los ptmtos delh~ 
rizonte á una distancia de una milla cuan
do menos. 

Un buque de cuarenta y cinco metros 
ele eslora o más, llevará en lª parte de 
proa, cuando esté anclado, á UD~ altu,ra 
que no ba,je de seis metros ni exceda de 
doce por sobre el casco, una lnz como 
la que acaba de describirse, y en la. popa 
6 c~rcadeella, y á una altura que no ba
je de cinco metros más baja que Ji¡ de 
popa, ott-a lnzcomo la.anterior. 

La, eslora de w1 buque será la qu~ 
conste de su Patente de Na.vegaci6n. 

Un buque varado en ó cerca de un 
canal navegable deberá llevar la luz 6 lµ.
ces antedichas y las dos luces rojas pres-
crit...'ls por el número 4~ (a). -

12. Además de las· luces que de con
formidad con estas reglas debe llevar, 
todo buque podrá mostrar, si lo creyere 
necesario para llamar la atención, ~ 
luz intermitentei ó usar cualquier seflal 
de detonación que no pue~a co~fundir:. 
se con una señal de d~c1a. 

13. Nada de lo conteuido en estas~ 
glas será incompatible con· cualesquiera 
reglas especiales dictadas por· el Gobier
no de cualquier Nae-i6n en punto de luces 
adicionales de estaciones y seña.les· para 
dos 6 más naves ele guerra, ó para bÚ· 
qnes convoyados, ni lo será ta.mpoco en 
la presentación de señales de reconoci· 
mient-0 adopta.das por los armadorell, 
autorizados por sus respectivos Gobier
nos y debida.mente registradas y publi· 
cadas. 

14. Un bnqne de vapor que vaya na
vegando con las velas solamente, pero 
que ll~ve la chimenea parada,, llevará de 
dia por la proa, donde mejor pueda ver
se, una hola negra de sesenta. centíme
tros de diámetro. 

S~RALE8 QUE DEBEN HAOERS.E CON SONIDOS 

EN TIEMPO DE NEBLINA, 
ETC. 1 ETC. 

15. Todas las señales prescritas por 
este número para los buques en marcha 
deberán hacerlas : 

Recuperado de www.cidep.com.ve



335 

Primero. Los «buques de vaporn con 
el silbato 6 sirena. 

Segundo. Los «buques de vela,1 y «bu
ques remolcados» con el cuerno de ne
blinas. 

Las palahras 1,sonido prolongado,1 usa
<las en este númoro significarán un sonido 
de cuatro hasta seis segundos de du
ración. 

Todo buque de vapor estará provisto 
de conveniente silbato 6 sirena, qne so
na,rá por medio del vapor ó de cualquier 
snstitnto de éste y que estará colocado 
de modo que ningúu obstáculo intercep
te el sonido; do un cuei-no de neblinas 
apropia.do, ·Y de una campana adecuada. 
(En todos los casos en (¡ue esh)s reglas 
requiera.o el uso de una. ~mpana, po
d1'án sustituirse con ·un tambor á bordo 
de los buques turcos, ó nu gongo, cuando 
ta,les.articulos se usan á, bordo de buques 
pequeños.) Los buques <le vela de veinte 
6 más toneladas brutas, deberán estar 
provistos de una campana ·y de un cuerno 
de neblinas como los mencionados. 

«En las nieblas, neblinas, caídas de 
nieve, ó grandes tormentas, ya sean de 
dia 6 de noche, se usar{tn como.sigue las 
señales descritas en este número: 

« (a) 'füdo buque de vaporque pue
da gobernarse emitirá á intervalos de dos 
minutos, cuando más, nn sonido prolon
gado. 

« (b) Todo buquedovaporquehaya 
estado andando pero que se ha.ya parado 
y que no tenga paso franco, lanzará á in
tervalos ele dos minutos, cuando más, 
dos sonidos prolongados con su silbato ó 
sirena con un intervalo de cosa de un se
gundo entre nuo y otro. 

« (e) Todo buque ele vela en marcha 
lanzará á. intervalos de un minuto cuan
do más, cua,ndo corra la, bordada de es
tribor, un sonido: cuando corra labor
dada de babor, dos sonidos sucesivos y 
cuando nav('gue en popa tres sonidos 
sucesivos. · 

"(el) Todo buque anclado tocará la 
campana rápidamente por espacio de co
sa. de cinco segundos, á intervalos de un 
minuto cuando más. 

11 {o) Todo buque que remolque á 
,>tro, to<lo buque que s~ ocupe en ten-

der 6 recoger un cable telegráfico y todo 
buque en marcha que no puwa apart.'l.r
se del rumbo <le otro que se le acerque, 
por no poder gobernarse, 6 que no pueda 
maniobrar como lo requieran las reglas 
en vez de usar las señales prescritas en 
]as su bdivisionés (a) y ( c) de este núme
ro, dará, con intervalos de dos minutos, 
cuando más, tres sonidos sucesivos, á sa
ber : uno prolongado seguido de dos 
cortos. 

El buqne remoleo.do podrú, dar est.,. 
señal y no deberá dar otra,." 

Los buques de vela y los botes de mo
nos de veinte t.onelarlas, tonelaje brnto, 
no estarán obligados á dar las señales 
supra.mencionadas, pero si no las dau, 
producirán cualquier otra seña.l de soni
do á intervalos de uu minuto cuando 
más. 

MARCHA OE LOS DUQUES EN 'l'IEMPO DE 
NIE.BLAS1 A'TC. 

16. En las nieblas, neblinas, caidas 
denieve ó grandes ·torment.-is, todo bn
qqe deberá andar con una velocidad mo
derada, prestando cuidadosa atención á 
las circunstancias y condiciones exis
tentes. 

Todo buque de va,por qne oiga al pa
recer por la proa la señal de ueblinade 
nu buque cuya posición es incierta, pa
rará sns máquinas, hasta donde el ca.so lo 
permita y navegará con cautela, hasta 
que ya no haya peligro de colisión. 

REGLAS DE GOBIERNO Y NAVEGAC!ON

PRELIMINARES - RIESGO DE COLISlON 

Cuando las circunstancias lo permitan, 
podrá determina,rse el rieflgo de colisión 
observándose cuidadosament-e el rumbo 
del comp!s al acercarse el buque. Si 
el rumbo no cambia visiblemente, debP 
considerarse que existe ese riesgo. 

17. Cuando dos buques de vela se 
aproximan recíprocamente, de modo que 
ha.ya riesgo de colisión1 uno se alcjarú. 
del otro según las signientes reglas : 

(a) El buque que navegue lihr<;111en-
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te se apartará del derrotero ele otro qtte 
navegue hacia barlovento. 

(b) El buque que navegue á bolina 
con las amarras á babor se apartará del 
derrotero de otro que navegue á bolina 
con las amarra.a á estribor. 

(e) Cuando uno y otro corran libre
mente con el viento de diferentes costa
dos, el que tenga el viento por el costa
do de babor abrirá, paso al otro. 

(d) Cuando ambos naveguen libre
mente, con el viento del mismo costado, 
el buque que esté {~ barlovento abrirá pa
so al que esté á. sotavento. 

(e) El buqne que tenga el viento 
por la popa debe dar paao al.otro. 

18. Cuando <los buques de vapor se 
aproximen eu dirección opuesta 6 casi 
en tal dirección de modo qne puedan 
correr riesgo de colisión, cada uno 
de ellos gobernará á estribor, de mane
ra que cada uno pase por el costado de 
babor del otro. 

E!:!te número sólo se aplica á lo~ ca
sos en que los buques naveguen en di
rección opuesta 6. casi en tal dirección, 
de modo que puedan correr riesgo de 
colisión, y no á dos buques que, si am
bos siguieran en su respectivo rumbo, 
pudieran pasar lejos uno de otro. 

Los únicos casos en que se aplica 
. ,n aquellos en que cada uno de los dos 
,uqnes se halla en dirección opuesm. al 

"tn> ó casi en tal dirección¡ 6 en otras 
palabras: en aquellos casos en quede día, 
roda uno ve los mástiles del otro en 
mui· misma linea ó casi en una misma 
Jinca con los suyos; y, por la noche, en 
los casos en que cada buque está ei1 
pmlición de ver alllbas luces latera.les del 
otro. 

No se aplica durante el día· á los ca.
sos cu que un buque ve al otr~ por la 
proa cruzando su propio rnmbo, ni du
rante la. noche :t los casos en que la luz 
roja de uno estít opuesta ó. la luz roja del 
otro, ó en que la luz verde del uno está 
opuesta. á ht luz verde del ott-o, ó en que 
s~ ve por la proa \llla luz roja1 sin una 
verde, ó una verde sin una roja., 6 en 
que tanto la lnz verde como la roja se 'ven 
<m cualquier direcclón que no sea por la 
})l'Oa. 

19. Cuando dos buques de va.por na
veguen en rumbos que se crucen, de mo• 
<lo que pueda haber riesgo de colisión, el 
bttque que tenga al otro por el costado de 
estribor se alejará del derrotero del otro. 

20. Cuando un buque -tle vapor y uno 
de vela naveguen en tal dirección qu& 
puedan correr riesgo de colisión, el bu
que de vapor se alejará del' rumbo del bu-

. que de vela. 

21. Cuando, á consecuencia~de tiem
po nublado ó de otras causas, se halle tan 
corca dicho buque, que n-0 pueda evitárse 
la colisión con el solo esfuerzo del buque 
que se aleja, el otro deberá también obrar 
de manera que ayude, en cuanto le sea 
posibl~, á evit,a,r la colisión. (Véa:nse los 
números 27 y 29). 

22. Todo buque que, de conformidad 
con k> dispuesto en estas reglas deba ale: 
jarse del rumbo del otro,evim.rá, si lo per
miten las circunstancias del caso, cruzar 
por la proa del otro. 

23. Todo buque de vapor que, de con·
formidad con lo dispuesto en estas reglas, 
deba alejarse del de1Totero del otro, debe
rá, al aproximarse á él, si necesario fue
·re, disminuir su andar, ó pararse ó ziar. 

24. No obstante lo que en contrario 
puedan contener estas reglas, todo buque 
que akance á otro se separará. del rumbo 
del b'!que alcanzado . 

'l'odo buque que siga á. otro procedente 
de una dirección á más de dos cuartas p01' 
la popa del combé.~, esto es, en tal direc
ción con respecto al buque delantero, que 
de noche no pueda ver ninguna de las lu
ces latera.les de éste, se considerará como 
buque que alcanza, y ninguna. alteración 
subsiguiente del rumbo entre los dos bu
ques hará que el que viene por detrás se 
considere como buque que cruza, según 
el sentido de estas reglas, ni lo eximirá 
del deber de alejarse del buque alcanza
do ha.ata que lo haya pasado. 

Como durante el día no ·siempre puede 
saber~on.certeza el buque que alcanza, 
si se halla ñ. proa ó á popa de esta direc-· 
ción con respecto al otro buque, en ca-so 
de duda deberá presumir que es buque 
que alcanza y alejarse del rumbo del 
otro. 

25. En los c.'l.rm,les a.ngostos t,odo va-. 
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por debel'á, c,1ando eµ ello no baya peli
gro y pueda hacerse, navC'gar por el lado 
del e.anal medio que tenga poi· el lado <lC' 
estribor. 

26. Los buques ele vela en movimien
to Pe alejar{rn <le los buques c1e Y<'la ó 
botes que esi6n pescando con red<'s, cn
fias ó ra!'tras. 

Est.:1 regla no le dará á uingfrn brnfne 
6 bote que se ocupe en la pe.<!<!a, el clcr<·cho 
de obstruir un cana.l usado por olras C'm
harcaciones que no sa.1.n buques 6 botes 
pescadores. 

27. En la observancia 6 interpretación 
de estas reglas debo a.tenderse debida
mente á todos los riesgos de navegación 
y colisión y á, cualesquiera. cfrcunst.ancias 
especiales que puedan hacer necesaria la 
inobservancia de las precedentes reglas 
para evita,r un peligro iumiuente. 

S~ÑALES llEOHAS l'OR MEDIO o¡;,; SONIDOS 

POR LOS DUQUES QUE RE HALLAN A 

J.A VISTA UNOS DE OTROS 

28. Las palabras, «sonido corto,» nsa
das en este número, significa1·(1n un s)ni· 
do de cosa de un segundo de duración. 

Cuando haya buques {~ la vista, unos 
de otros1 un lmq11e de vapor en movi
miento, al tomar un rumbo autorizado ó 
requerido por estas r('glas, lo indicar{\ 
lrn,eiendo las siguientes señales con un 
silbato ó sü-ena : 

Un sonido corto indicará.: «Yo dirijo 
mi rumbo á estribor.,> 

Dos sonidos cortos indicarán : «Yo di 
rijo mi rumbo tt babor.» 

Tres sonidos cortos significarán : uMis 
máquinas van á todo vapor hacia popa.,, 

Nl~ClUN BUQUE DEBE OLVIDAR 13A.JO Nl::l-'

GUNA CIRCUNSTANCIA L.\.S OO~Y.E

NIENTES PRECAUCIONES 

29. Nada de lo contenido en estas re
glas exonerará á ningún buque ni á su 
dueño ó capitán ó tripulación, ele las con
secuencias de no llevar luC'es ó séflales, ó 
de no tener el conveniente cuidado, () de 
descuidar cnalq uie1· prccn nción requerida 

'l'OMO xxnr-43. 

por fa práctica ordinaria de los marinoR 
ó por lns especiales circunstancias del 
C,1!'\0. 

Im!4ffüYA DE LAS REGLAS rAnA J,A NAVt:

CJAC'JON E:-i LOS Pl:F.RTOS Y fü~· LAS 

AGl'AS IXT:F:IUOUEl'I 

:{Q. Nada de lo <'Ont<'nido en estas re
glas S('rá incompatible con los efectos ele 
mH\. ley C',-p('('.inl, debidamente expedida. 
po1· In., autoridad local, sobre ua.vegación 
de cualquier puerto, ó aguas interiorei-:. 

SEÑALF.S DE DESGR.\.CJA 

31. Cuando un buque eswen <lcsgrn
cia y requiera nynda <le ot.ro btH1ue ó ele 
tierra. uSc1.r~ las siguientes señales, ya 
juntas ya septwadamente. 

Ji~u el día. Primera. Un disparo de 
cañón ú otra explosión á intorvalo'S de 
cosa do nn minuto. 

Segunda. La. sei\:'ll <le tlc.'-gmcia. del 
Código Internacional indicado poi· N . C. 

Tercera. La. seüal de distairnia r¡ue 
consiste en un:t b:1.11dera, cuadrada, con 
una bola ó algo S<'m.cjante á n11a bola, 
ora por debajo, ora por enrinw. 

Cuarta.. Un sonido continuo produci
do por cualquier aparato de los que se 
usan para hacer seifales eu tiempo de 
niebla. 

En la, noche. Primera. Un disparo 
de cañón ú otra explosión á, intervalos de 
cosa de nn minuto. 

Segunrla. Llamas á bordo [ como las 
de un barril de. alquitrán enccmlido ó 
un barril do aceite, etc.] 

Tercero. Cohetes 6 bombas c1u!\ re
vienten eu el aire cou gran rui<lo y lan
cen est1·ellas ele cualquier color 6 forma, 
disparados á cortos intervalos, uno cada 
vez. 

Cuark'l.. Un sonido const,a.nte proclu
cido con cualquier aparato do los que 
usan para hacer señales en tiempo <ln 
nichlns. 
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A.rt. 29 Se derogan todas las leyes y 
ordenanzas inconl'f>atibles con los prece
dentes Reglamentos y la Ley que esta
blece los Reglamentos preventivos para; 
evitar las Colisiones en el Mar, de diez 
de mayo de mil ochocientos noventa y 
siete. 

Dado, firmado <le mi mano, sellada con 
el sello del Ejecutivo NacionaJ, y refren~ 
<lado por el :Ministro de Guerra y Marina 
en Caracas á 27 de octubre de 1900.
Afio 909 de la Independencia y 429 de la 
Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina. 

JOSÉ 'IGNACIO PULIDO. 

8089 
Dec1·eto de 8 de noviem1>re de 1900, po1· el 

cual .~e dispone qt,e se encargtie interina
·menle de la Presidencia Protlisional del 
Zulia el Doctor R. L6pez Bamlt 

CIPRIANO CASTRO, 
Gf~NlfüAL EN JEFE DE LOS EJERCITO$ DE 

\7 E~EZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE
P\JJH,ICA. 

Decreto: 
Art. 19 Teniendo que separarse p'Or 

motivos de salud; de la Presidencia Pro
visional del Estado Maracaibo, el ciu
dadano Doctor y General J. Francisco 
Castillo, encárguese interinamente de 
dicho Despacho el ciudadano Doctor R. 
López Bara.lt. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiore.s queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendac;lo por el .Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal 
en CaJ'acas, á 3 de noviembre de 1900. 
-Año 909 de la Independencia y 429 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

R. CABRERA MALO, 

8090 
Resolución de 8 de novienlbrc de, 1900, por 

l.a cual se restablece el Colegio Federal 
de San Fernando de Apure. 

Estados Unidos de Veneznel~.-Minis
terio de Instrucción Púb1ica.-Direc
ción de Instrucción Superior y de Be
llas Artes.-Caracas: 3 de noviembre 
de 1900.-909 y 429 

Resuelto: 

El Jefe Supremo de la República ha 
tenido á bfon disponer que se restablez
ca el . Colegio Federal de San Fernando 
de Apure, con el personal docente que 
le señala el articulo 68 del Código de 
Instrucción Pública. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELix QUINTERO. 

8091 
R~oluci6n de 8 de noviembre de 1900, por l,a 

cual se .,-ea un Colegio .Federal de nirüui en 
San Fernando de Apiwe. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Supe1-ior y de Bellas Ar
tes. -Caracas: 3 de noviembre de 1900. 
909 y 429 

Resuelto: 

El Jefe Supremo de la_Repúblicá ha. t.e
nido á bjen disponer: que de conformidad 
con el articulo 103 del Código de Instruc
ción Pública, se cree para la ciudad de 
San Fernando 4e Apure, un Colegio Fe
deral de Nifias, con el personal docente 
que determina el articulo 108 del mismo 
Código y con el presupuesto que sef!.a.Ja 
la nueva Ley de Gastos Públicos. 

Comuniq'uese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Naciona.1, 

Fm.rx QUINTERO. 
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8092 
Decreto Ejecutivo de 6 tle noviembre de 1900, 

pO'I· el cual se declara d1telo ofici,a,l el falle
cimiento del Docwr y General· J. Francisco 
Castillo. 

CIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJEROITOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA. RE

PUBLICA. 

Atendiendo á que el;ciudadáno Doctor 
y General J. Franc~co Castillo, falle
cido ayer en ejercicio de la Presidencia 
Provisional del Estado Maracaibo, fué 
ciudadano eminente por su ciencia y 
sus virtudes y obrero incansable y fer
voroso de la Gran Causa Liberal, que 
pi•estó á la Repq.blica servicios de va
lfa en el desempefio de los más altos 
cargos de la Administración, 

Decreto: 

Art. 1? Se declara motivo de duelo 
oficial el fallecimiento del Doctor y Ge
neral J. Fi-ancisco. Castillo. 

Art. 2<? Este duelo se guardará. por 
tres dias á contar desde la fecha del 
presente Decreto. 

Art. 3<? De conformidad con el De
creto Ejecutivo de 27 de marzo de 1874, 
el _Presidente de la República propon
drá á la Cámaro. del Senado en su próxi
ma reunión constitucional, decret,e la 
traslación al Panteón Nacional de los 
restos del distinguiifo ciudadano Doctor 
J. Francisco Castillo. 

Art. 4? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda en,ca.rgado de la ejecn
ci6n del present,e Decreto. 

Dado, firma.do de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 5 de noviembre de 1900.-Afio 90<? de 
la Independencia y 42? de la Federación .. 

(L. B.) 
CIPRµNO OASTBO. 

Refrenda.do. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

8093 
Contrato ce.lebrado el . 7 de noviembre de 1900 

entre el Docto1· Vicente Vanegas y el 1lfini8-
tro de Fome;nto. 
El Ministro de Fomento de los Estados 

Unidos de Venezuela, suficientemente au
torizado por el Jefe Supremo de la Repú
bljca, por una parte; y por la otra, el 
Doctor Vicente Vanegas, mayor de edacl 
y de esté domicilio, han celebrado el FJi
guiente contrato:. 

A1·ticulo priroero.-El Gobierno de los 
Estados Unidos ele Venezuela, cede en en
fitéusis al Doctor Vicente Vanegas, sns 
asociados, cesionarios 6 á la Compañia que 
al efecto él fonbe, la porción de terrenos 
baldíos situados á orillas derecha é iz
quierda del Brazo Casiquiare, cuyos lin
deros según el pla.no qae se adjunta, le
vantado por el ingeniero Vicente Franco, 
son los siguientes: por el Norte, á partir 
del rlo Guainía hasta el ca.ño Danano, si
guiendo la distancia de ( 5) cinco kilóme
tros, desde la orilla derecha del Brazo 
Casiquiare; por el Sur, á, partir del meri
diano pasando poi: la boca del caño-Dana
no,- hasta el rlo Negro, siguiendo la dis
tancia de (7¼) siete y medio kilómetros, 
desde la orilla izquierda del Brazo Casi
quiare; al Este, el cafio Danano y el me
ridiano que pasa por la boca de dicho Da

..nano; y al Oestie, las orillas izquierda del 
río Guainia y del rlo Negro. La. porción 
de terrenos a.qui deslindada, está rodeada 
de ten-enos baldíos. 

Artículo segundo.-El G9biemo de los 
Estados Unidos de Venezuela garantiza á 
Vicente Vanegasla librenavegaci6n, sea 
por vela, por vapor 6 ·por cualquiera. otra 
fuerza motriz, de los cafios que conduzcan 
naturalmenle á los terrenos enfitéuticos. 

Artículo tercero.-Vicente Vanegasse 
obliga á pagar-anticipa.damenoo al Gobier
,no Nacional la suma de (B 500) quinien
tos bolívares en oro como canon anual. 

Artículo cuarto.-Aunque el articulo 
1.519 del C6digo Civil prescribe que el 
enñteuta puede ~catar siempre el fun
do enfitéutico,· es pacto convenido en
tre las partes contratanies ,que dicho 
resca.t,e deberá. hacerse dentro del lapso 
de ( 5) cinco anos á contar desde la 
fecha ·en que se firme este contrato. 

Articulo quinto.-El presente contra-
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to HC regirá por lns disposicione,; del 
~ódigo Uivil relativas á la enfitéusis en 
10 no especialmente estipulado aqní'. 

Artículo scxto.-Este contrato no po
drá ser traspasado ui eu todo ni en par
te á ningún Gobierno extranjero. 

Artfonlo séptimo.-Las dudas y con
troversias que puedan suscitarse sobre la 
inteligencia y ejecución de este contra
t-0 serán resueltas por los Tribunales 
<le b República conforme á las leyes rle 
\: enczuela, y en ningún caso serán mo
t1 vo de reclamaciones intemacionales. 

Hechos dos de un tenor á, un mismo 
efecto, en Carneas, á siete de uoviembre 
de mil novecicntos.-Afio 90? de la Inde
pendencia y 42? de la Fecleración. 

RAllION A y ALA. 

V. VaneyaJJ. 

8094 
Reaolución de 7 de 110vie111b1·e de 1900 por 

h, cual se rc:stablcce el Colegio Federal de 
San Felipe. 

Eslado:-1 Uni<los de Veneznela.-Ministe
rio de Instrucción Pública,.-Dirección 
de Instrucción Superior y de Bellas 
Artcs.-Caracas : 7 de noviembre ele 
1900.-90? y 42? 

Re.a11elto : 
~l J ~fo. Snp~erno de la República ha 

tmndo }~ bien disponer que ·se restablezca 
e' Colegio Federal de San Felipe con el 
personal docente que le seíiala el artículo 
63 del Código de Instrucción Pública, cu
yo personal tendrá {1, sn carao las mate
r fas <le estncliós comprendic~s en el ar
ticulo 77 de la misma Ley. 

Comiuique.se y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FELTX· QuiNTEitO. 

8095 
R e1Jol11ción de 8 de novie111b1·e de 1900 1>or la 

cual :;c accede á 'una solicitud del ciudadano 
José Urbano 'l'aylor. 

Estados Uuiclos de Venezuela.--:Ministe
r:o de Fomeuto.-Dfrección de Riqne-
7.lt Tenitol'iaJ.-Ca.ra.cns : 8 de noviem-
bre de 1000.-90? y 429 · 

Rc.•uelto: 
C'onsider:ula. en Gabinct-0 la solicitnd 

que l1a dfrigido á este Despacho el cin-

dadano José Urbano Taylor, mandatario 
del scfior Arthur Kitison, residente en 
West Upsal Strect, 213 Germaut.arin Phi
ladelphia, Estado de Pensilvania Esta
.do~ y nidos de Norte América, e-d la que 
solicita ~atent-O __ por (]5) quince afios, 
para un~ mvenc1on mejorada que se titu
la : «l\:leJorns introducidas en lámparas 
quemadoras de vapor, gas 6 hidrocarbu
ros» ; y lleno~ como han sido 19s requisi
tos de la Ley de la materia, el Jefe Su
premo de la República, ha tenido á bien 
acceder. á dicha solicitud, sin gara.ntizar 
el Gol.Jierno fa exactitud ni la utilidad 
ni la prioridad de la invención mej01:a.c1a: 
en conformidad con la Ley de 19 de mar
zo de 1900 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AY A.LA. 

8096 
Resolución de 9 de iwviembre de 1900, JJOr la 

cual se 1·~tablece el Colegio Federal de 
Calabozo. 

Estados Unidos de Venezuela.-M:iuiste
rio de Instrucción Pública.-Dirooción 
de Instrucción Superior y de Bellas 
Ar~.-Caracas: 9 de noviembre de 
1900.-90? y 42? 

Resuelto : 
Por disposición del Jefe Supremo de la 

República se rest.ablece el Colegio Fede
ru l de Calabozo con el personal docente 
qne le señala el artículo 68 del Código 
de Instrucción Pública,, cuyo personal 
tendrá á su cargo las materias de estu
dios comprendidas en el artículo 77 de la 
misma ley. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Fnu.x: QUINTERO. 

8097 
Resolución de 18 de noviembre de 1900 refe

rente cí la <;:rportaci6n de plumas de garza. 
Estados Unidos de Venezuela.-Ministe-· 

r~o de Hacienda y Crédit.o Público.
Dirección del Tcsoro.-Oaracas: 13 de 
noviembre de 1900.-009 y 42<? 

Rcauelto : 

Vista: l~ so~citud . qne han dirigido á 
este Mm1stcr10 varios comerciantes de 
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Ciudad Bolívar, export.adores de plumas 
de garzas, referente nl derecho Territo
rial qne grava al kilogramo de plumas en 
B 50, y habida consideración de las razo
nes que exponen los solicitantes respecto 
al peso del emba,lajc que, regularmente, 
lo constit't1ye cajas de hoja de lata y ma
dera, el Jefe Supremo de la Repitblica ha 
dispnesto como medida equitativa que 
los exportadores Jnanifiesten 1as plumas, 
s:>lamente en cajas de zinc ú hoja de lata 
sobre cuyo peso bruto pag-..1,rán el impues
to, territorial ya citado, quedando á elec
ción de los comerciantes exportadores ha,
cer uso de las cajas de madera desphés 
de presentado el maniftesto de la expor
t.1ei6n y haber satisfecho 811S derechos 
sobre el émbalaje de zinc ú hoja de lata 
ya mencionado. 

Comunique.se á ro<la.<i las Aduanas de la 
República y publiqnese. 

Por el E:jecutivo Nacional, 
R. TELLO M:ENDOZA. 

8098 
Resolución de 14 de noviembre de 1900, por 

la cual se dúpone expedil' al ciudadano 
.lrfigttel N. Pardo el certificado de protec
ción oficial que ha solicitado. 

Ec¡tados Unidos ele Venozuela.-Minist.e-
1i.o de Fomento.-Direcci6n de Rique
za TerritoriaJ.-Caracas: 14 de noviem
bre de 1900.-90? y 42? 

Rea·nelto: 

Considerada en Gabinete, la solicitud 
que ha dirigido í1i este Despacho, el 
señor Miguel N. Pardo, mandatario de 
la Sociedad fabricante de mantequiUa, 
titulada: ''The United Danish Bntter 
Pr·eservú1g Company," ele Copen bague, 
Dinamarca.,. en la. cual pide protección 
oficial para la marca de fácrica, con que 
-sus mandantes distinguen la mantequi
lla que elaboran, bajo la deuonunnci6n 
de: "Mantequilla danesa, preservada; " 
y llenas como ha,n sido las formalidades 
que escablece la Ley ele 24 de mayo de 
1877, sobre marcas ele fábrica, y <le co
mercio, el Jefe Supremo de la Repú
blica, ha t~nido á bien disponer: qne se 
expida á dicha Sociedad el certificado 
correspondiente, on conformidad con el 
artículo 6<? de la cttn.cla ley y pl'cvio el 

registro de la referida marca en el lihl'o 
destinado al efecto. 

Comnniquese y pnbliquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAl!ÓN AYALA. 

8099 
Resolución de 16 de noviembre de 1900, por 

la cual se ~ispone incorporar á la Ley 
de Preimpue8to vigent,e varios empleos te
legráficos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 15 .de 
noviembre de 1900.-90? y 42? 

RestzeUo: 
Por cuanto aparece que en la nueva 

Ley de Presupuesto de fecha 23 ele oo
tubre último, han sido suprimidos al
gunos cargos indispensables para el buen 
servicio público y también disminuidos 
los sueldos de · otros destinos que por su 
importancia requieran mejor remune
raºción el Jefe Supremo de la República, 
ha tenido á .bien disponer que el aumen
to quincenal que enseguida se especifi
ca, se tenga desde el primero de los co
rrientes como incorporado á la citada 
Ley. 
OficiM Telégrafica del 

Jefe SttprfJmo 
Un 2? Operario ...... B 150, 

Dirooción General <le Te-
légrafo& Nacional~ 
Examinador G·ene-

ral decue11tas.... ........ 150, 300, 

Estaciones Telegl'áficas. 
San Cristóbal: 

Jefe de Estación pa
ra complet4,r su suel-
do, á B 500 mensua-
les .......................... E 

Un gmmla .......... .. 

Valencia: 
2 operarios á B 120 

cadanno ................ .. 
Valera: 

Un opcra.rio Jefe de 
Estaci6u ................. . 

Pn gnardrL ........... . 

100, 
60, 

lóO, 
60, 

160 

240, 

210, 
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Ca.rache: 
Un operario J efe de 

estación .. ..... . .... . .... . 
Un guarda .......... . . 

Trujillo: 

160, 
60, 210, 

Un guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60, 

Total quincenal.. ....... ......... B 1.183 

Comuniqnese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
RAMÓN AY ALA. 

8100 
Re;Joluciím de 1.'> de noviembre de 1900, p01· 

la cual se declara re.~nelto ttn oontrato cele
brado con el ciu.cladcmo Joaqttfn Valbuena 
U1·quinaona. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miuiste-
0 

rio ele Obra.e, Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblacipnes. · 
- Caracas: 15 do noviembre de 1900.· 
-90? y 42? 

Rep.nelto: 

ror cuanto no ha siclo cumplido en to
das sus partes el contrato celebra.do con 
fecha 24 de febrero de 1897, entre este 
Ministerio y el ciudadano Joaquin Val
buena Urqninaona, para la construcción 
<le nn Muelle en el Puerto de Encontra
doH, el J efe Supremo de la República ha 
tenido {~ bien declarar resuelto dicho. 
contrato. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTAÑEZ M. 

8101 
Decl"elo de lti de Mviembl"e de 1900, por el 

cual sc deelarn moti·vo ele cluelo nacüm.al 
el fallcci111ie11to del Ilusti-í11im.o Docto,· (J,,-e
gotio Roddguez Ob,.egú11, O~po deBar
ptil!imeto. 

0IPRIANO CASTRO, 
OJ,NJ-:U.AI, EN JEitE DE LOS EJERCITOS DE 

ygNJ,;7.UJ,LA Y JEFE SllPRElllO DE LA RE

Pl'lll ,IC' A, 

Dec,·eto: 
Art. 11.> Se clcclara motivo de duelo 

nacional el fallecimiento del Ilustrísimo 

Señor Doctor Gregorio Rodríguez Obre-
gón, Obispo de Ba.rquisimeto. 

A.rt. 2~ Este duelo durará tres días 
á. contar desde la fecha de este Decret,o 
y durante ellos el pabellón nacional per
manecerá izado á media asta en las ofi• 
cinas públicas del Distrito Federal. 

Art. 39 El cadáver del Ilustrísimo 
Señor Obispo Doctor Rodriguez Obregón, 
será expuesto en Capilla ardiente duran
te tres días, y luego será conducido á la 
iglesia de Las Mercedes, donde se cele
brarán las exequias, debiendo ser luego 
inhumado en la Capilla del Sap;rado Co
razón de J esús. 

Art. 4C? Durante los días de la. expo
sición, el Ilustrisimo Señor Arzobispo de 
Caracas y Venezuela . dispondrá lo con
veniente para que asistan á élla el Ca
bildo Metropolitano, el Clero y la Encue
la Episcopal. 

Art. 5? Se fij~~ el día 19, á la8 nueve 
de la mafia.na, para los funerales. El Ca
bildo Metropolitano formulará tel corres
pondiente Programa, pasándolo al Eje
cutivo Nacional para su aprobación. 

Art. 6C? El Ministro de R~laciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el sello del Ejecutivo Nacional y re
frendado por el Ministro ele Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal en Ca
racas, á 16 de noviembre de 1900.-A.fio 
90? de la Independencia y 42? de la Fe
deración. 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L . S. ) 
R. CABRERA MALo. 

8102 
Contrato celebrado el 21 de noviembre de 

190~, entre el .Ministro de Fomento y Er
nesto Paul /Jfünch en su carácter de apode
·rado de lo8 seiT ore.~ Scott y Bowne. 

El Ministro · de Fomento de los Esta
dos lTniclosde Venezuela, suficientemen
te antorfaado por el J efe Supremo de la 
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República, por una part.e, y por la otra 
Ernesto Paul Mnnch, en sn caráct.er de 
apoderado de los seftores Scott y Bowne, 
comerciar1t-es industriales de la <iiudad 
de New York, han convenido en cele
brar el signiente contrato: 

Articulo primero. Los señores &ott 
y Bowne, se comprometen tres meses 
después (le firmado el presente contmto, 
á. ci;tableoor en ec;ta L~pit.al twa fábrica 
para fa elaboración <le la. "Emulsión <le 
Scott'' en Venezuela. 

Artículo segundo. Los señores Scott 
y Bowne, se obligan á expender á un 
precio menor del actualmente establecido 
la Emulsión que fabriquen. 

Articulo t.ercero. El Gobierno Nacio
nal concede como prot.ección á esÍK'I, in
dustria, exoneración de derechos de im
portación para los envases de v.drio que 
traerán grabados la inscripción (cScott 
Emulsión, Cotl Liver oil-Lime and soda», 
para las cápsulas para los env-ases, qne 
lleva.u grabados la firma «Scott Emulsion» 
pa1-a los tirabuzones para destapar los en
vasos que llevan esma.ltadas las palabras 
1cEomlsi6n de Scott,)) y para las etique
tas cuyo grabado constituye su marca de 
fábrica. 

Articulo cuarto. El Gobierno Nacio
nal concede á los señores Scott y Bowne, 
por una sola vez, la introducción libre de 
derechos de importa.ción, de las má.quh~as 
y útiles que necesiten para la, instalación 
de la fábrica. 

Articulo quinto. La dtuaci6n del pre
seute contra.to será por el término de vein
ticinco aflos, después de su publicación 
en la GAcE'rA Ü1<'1c1AL. 

ArticnJo sexto. Las dudas y contro
versias que pnedan suscitarse, al cum
plimiento del presente contrato, serán re
sueltas por los Tt·ilmnales de la Repúbli
ca, conforme á sus leyes, y en ningún ca
so serán motivo de reclamaciones inter
nacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to, en Caracas-, á veintiuno ele noviembre 
de mil novecientos.-Año 90? de L'l. Inde
pendencia y 42? de la Federación. 

(L. S. ) 
R, AVALA. 

Ernesto P. Jluncl,. 

8103 
Resoluci6n de 21 de noviembre de 1900, por 

la cual 11e destina la awna de B 20.000 
para obi-as públie<ui en la ciudad de Cala
bozo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio. de Obra.CJ Públicas.-Dirccción de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.--
0aracas; 21 ele noviembre de 1900.
\JO'! y 42(! 

Re.mello: 
Por disposición del Jefe Supremo de 

la República, se destina la suma rle vein
te mil bolívares, (B 20.000), para obms 
públicas en la ciudad de Calabozo y 
oíros puntos del Est.ado Guárico; cuya 
suma se pagará por quincenas vencidas 
dE> á cinco mil bolivares (B 5.000), á 
contar de la presente. 

Para la administración é inspección 
de los trabajos, se nombi·a una Junta 
de Fomento compuesta del cindaclauo 
Doctor Guillermo Tell Villegas Pulido, 
Presidente Provisional del Est.ado Guá.
rico, que la presidirá, y los voca.les ciu
dadanos General Justiniano Toledo, Ge
neral Manuel B. Montenegro, Carlos As
ca.nio y J. J. Ascauio, la. que una vez 
constituida, hará la participación clebi

.1.a á este Despacho y procedel'á. al ejer
cicio de sus atribuciones de conformi
dad con la Ley de la materia y con las 
órdenes que reciba de este Minist-erio. 

Comuníquese y publique.se. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTA:ÑEzM. 

8104 
Resoluci6n ele 2fJ de noviembre de 1900, por 

/.a. caal se dispone expedir al 11eñot J. R. 
Blanch el certificado de protección oficial 
que Ita solicitado. 

Estados Unidos de Venezuela.--Ministe
rio ele Fome11to.-Dirección de Rique-
za ' Territorial.-Caracas: 22 de no
viembre de 1900.-90? y 42. 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despacho ol ciuda
dano J. R. Blanch, industrial establooi
clo en Valencia, Estado Camboho, er. la. 
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cual pide protección oficial para la·mar
ca de fábrica con que diatingne los. ciga
rrillos que elabora en aquella ciudad, 
bajo la denominaci6n de «La Nacional»; 
y llenas como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 <le mayo de 
1877, sobre marcas de fábrica y de co
mercio, el J efe Supremo de la Repúbli
ca ha tenido á. bien disponer: que se expi
da al interesado, el certificado correiipon
diente, en conformidad con el a.rticulo 6<? 
de la citada Ley, y prévio el registro de 
la referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAUON AY ALA. 

8105 
Resoluci6n de 22 de 11oviemb1·e de 1900, po1· 

la cual se restabl,ece en el Observatorw As
tronómico y .bfete1·e-0légico el ca1·go de Di-
1·ect-0r. 

Estados Unidos de Ven<!zuela.-.Minis
terio de Instrucci6n Pública.-Direc
cióu de Instrucción Superior y de Be
llas Artes.-Caracas: 22 de noviem
bre de rnoo. -90~ y 42~ 

Resuelto: 
Por disposición del Jefe Supremo de)& 

República, y en conformidad con la Reso
lución de esta fecha que restablece el car
go de Director del Observatorio Astro
nómico y Metereológico, se nombra al 
ciudadano Doctor Luis Ugneto, para de
sempeñar dicho empleo. 

Comnniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIX QUINTERO, 

8106 
Uesolttci(ni de f28 de noviembre de 1900, por 

la cucil se e.1-pide título de una mina de car
bún al ciudadano Cla1idio Henríquez Fuen
mayo1·. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 23 de no
viembre de 1900.-90? y 42? 

Resnelto: 
Llenos como han sido poi: el ciudadano 

f1lanclio Ilenríquez Fuenmayor, los re-

quisitos legales en la acusaci6n que ha 
hecho de una mina de carbón· mineral, 
materia, explotable, según el Código de 
Minas, situada en jurisdicción del Distri
to Páez, Estado Maracaibo, denominada 
ccEl Filón del Espejo», constante de (900 
Hs) novecientas hectáreas, hasta obtener 
el título provisorio de ella, expedido por 
el Presidente Provisiona,l del E!tado Ma
racaibo en 20 de octubre último; el Jefe 
Supremo de la República ba dispuesto 
que se expida ~l interesado, el titulo de
finitivo de la mencionada mina, en con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
46, del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RÁMÓN ÁYALA. 

8107 
Resolucwn de 28 de noviembre de 1900 p01· 

la cual se expide título de mia mina de car
b~ al ciudadano Olaudi-0 Hem-íquez Fuen
mayoi·. 

Resuello: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
Olauclio Henríquez Fuenmayor los requi
sit-0s legales en la acusación que ha. he
cho de una mina decarb6n mineral, ma
teria explotable, según el Código de Minas 
vigente, situada en jurisdicción del' Dis
trit-0 Páez, Estado Maracaibo, denomina
da c,Santa Rosa», constante de (900 Hs) 
novecientas hectáreas, hasta obtener el 
titulo provisorio de élla. expedido por el 
Presidente Provisional ·del Estado ]4:ara
caibo, en 12 de octubre último; el Jefe 
Supremo de la República ha tenido á. 
bien disponer que se expida al interesado 
el titulo definitivo de la mencionada mi
na, en conformidad con lo dispuesto en ~l 
articulo 46 del Código de Minas vigent-e. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN ÁYALA. 

8108 
Títuwa definitivos expedidos el 24 de 1wvie1n

b,·e de 1900, al cit,dadano Olaudw Hen
ríquez Fuenmayor de dos pertenencias 1iii-
1r.eras p01· él acusadas. 

El Jefe Supremo de la República, por 
cuanto aparece que el cindadano Clan-
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<lió Henríqnez Fnenmayor, lilL pedido 
al Gobierno adjndiéaci6n <le una pP-rte
nencia de minas· de carh6n mineral, 
constante de (900 Hs.) no-..."tlcientas hec
táreas, denunciada con el nombre de 
'.'Santa Rosa", y situada en jurisdic
ción del Municipio Goagira, Distrito 
Páez, del Estado Maraca.ibo, cuyos lin
deros ~egún el plano levantado por el 
Ingeniero F.J.eazar Pulgar Velu-1.co, son 
los siguientes: por el Norte, terrenos ,bal
dios; por el Sur, terrenos baldios, río 

-.Guasa.re de por medio ; por el Este, el 
mis1,110 río y el ca-ño de la mina ''San
ta. Rosa", y por el Oeste, terrenos bal~ 
dios atravezados por el rio Guasare; y 
resultando que se han llenado los re
quisitos. det-erminados en el 06digo de 
Minas v~gente, viene en declarar en fa
vor del ciudadano Claudio Henriquez 
Fuenmayor, sus herederos 6 ~usa-ha
bientes, la concesión minera de nove
cient.ás hectáreas denom1nada ''Sanm 
Rosa", Y. situada en el Municipio Goa
gira, Distrito Pá.ez del Esta.dp Maracai
bo á que se refiere el expediente nú
mero 94. 

El presente titulo será protocolizado 
en la Oficina -de Registro, donde est:í. si
tuada la concosi6n, y dlt derecho al con
cesiona.rio y sus sucesores, por tiempo 
indefinido, l}l uso y goce de dicha perte
nen-cia utinera, en tanto que cumplan las 
condiciooes determinadas en el Código 
de Minas. 

Dado, firmado <le mi mano, sellado 
c.on el Sello del Ejecutivo Nacional, -y 
refre11dádo por ~l Mini.stro de Fomento, 
én Caracas, á los veinticuatro dias del 
mes de noviembre·de mil novecientos.
Afio 90~ de la Independencia y 42?. de la 
Federaci6n.-CIPRIANO CASTRO. (L. 
S. )-Refrcndado.-El Ministro de Fo
mento, RAMÓN AYALA.-(L. S.) 

8109 
Tituw de una pertenencia niin~a t¼f])edido al 

ci1idadano Ola:udio Henrtquez Fuenma
yor. 
'El Jefe Supremo de la República, por 

cuanto aparece que el ciudadano Clan
dio Enriquez Fuenmayor, ha pedido ad
ju~li~CÍ6n al Gobierno de una pertenen
cia de minas de carbón mineral, cons
tante· de [900 Rs.] :novecientas hectíu·cas 

TOMO XXIII-44. 

denunciada, co:1 el uombre de "El Filón 
del Espejo," y situada en jurisdiccióu del 
Municipio Go,gira, Dis trito Pá.ez, del 
Estado M:aracaibo, cuyos linderos según 
el plano levantado por el Ingeniero Elca
znr ·Pnlgar Velazco, son los signientes: 
por el Norte, caño de 1a mina "Sanl;a Ro
sa," río Guasare por medio ; por el Sur, 
terrenos ooldios; por el Este, río Guasa
re y terrenos baldíos; y por el Oestt>, la 
mina "Santa Rosa," río Guasare de p01; 
medio; y resultando que se han llenado 
los requisitos determinados en el 06cHgo 
de Minas vigen~, viene en declarar en 
favor del ciudadano Claudio Enriquez 
Fuenmayor, sus herederos 6 · r,ausaha
b~entes, -la concesión minera de nove: 
cientas hectáreas denominada "El Filón 
del Espejo/' y situada en el Municipio 
Goagira, Distl'ito Pá8'.G, del Estado Ml'lra
c1ibo, á. que se refiere el expediente nú
mero 95. 

. El presente titulo será protocolizado 
en la oficina de Registro donde está si-

. tuada la concesión, y da derecho al con~ 
cesionario y sus sucesores, por tiempo 
indefinido, al uso y gooe de dicha perte
nencia m_inera, en tanto que cumplan 
las condiciones determinadas en el Códi
go de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellad9 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, . y 
refrendado por el Ministro de Fornen-to, 
en Caracas, á. los ,veinticuatro días del 
mes de noviembre de mil novecientos.
Afio 00? de la Independencia y 42? de la 
Federación. - CIPRIANO ' CASTRO.
(L. S.)-Refrendado.-(L . S.)-El Mi-

·nistro. de ~omento, RAMON AY ALA. 

8110 
Decreto de '26 de noviembre de 1900, pot el 

cu-al se expulsa del pata á- varió.; extrun
je,:os próftigos de Cayena. 

CI PRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEl''E DE LOS EJEltClTOS DI•: 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE- · 

PUBLICA, 

Decreto: 
Art. 1? Log extranjeros J ean Eyma rcl, 

Jean Ferrar, Char~es Luis Lege11d1·0, 
L onis Dt-ichaine, Emilo Wolf y Louis 
Pasca.l Bea,uooup, pr6fugos d~ (~1ye;11a, 
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los unos, reos cumplidos los otros, y to
dos sin nacionalidad conocida, serán ex
pulsados del País y embarcados en el 
t-Ormino ele la distancia en el primer bu
que que del puert;o de La Guaira zarpe 
para el exterior. 

Art. 2? Se comisiona. al ciudadano 
Goberna<lor del Distrito Federal para 
que dicto las medidas conducentes á, es
te fin. 

Art. 3? Los Administradores ele las 
Aduanas habilitadas para el tráfico con 
el exterior, los Presidentes Provisio
nales ele los Estados de la Unión y los 
Gobernadores ele los Terriwrios Fecle
mles, dictarán las 6rden~s necesa.rias 
pam que los expresados extranjeros no 
puedan por nu1gún motivo l'egresar á, 
Venezuela. 

Art. 4<? El Ministro de Relaciones 
Intel'iorea queda encargado de la ejecn
ci6ri del presente Decreto. 

Dado, firma.do de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacio11al y refren
da.do por el Ministro ele Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal en Caracas, 
á. · 26 ele noviembre de 1900. -Afio 90? 
de la Independencia y 42? de la Fede
r.ici6n. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

8111 
Re.ioll((;i{m de 26 de noviembl'e de 1900, por 

la cual lle diBpone no acuder á mia solici
tud ele 1'Ctrios 811bd.itos alemanes 1·esidentes 
en Ccwa<·.a..~. 

Esta.dos Unidos de Veneznela.-Min:iste- . 
rio de Rélaciones Interiores.-Direc
ción Administrat,iva.-Caracas: 26 de 
noviembre de 1900.-90~ y 42~ 

. Resnelto: 
Vista la petición' de varios súbdit;os 

alemanes residentes en est.a ciudad, en la 
crntl solicitan la expulsión del extranjero 
:Enrique Ln.ndolin; y habida considera
ción de que los hechos dclictuosos que se 

imputan á éste y que los peticionarios 
alegan como fundament;o de aqnélla, son 
del conociroient;o de fo¡; Tribunales de 
J nsticia, cuya -<:ompetencia es in declina,,. 
b1e para los delit;os cometidos en el Te
rrit;orio Nacional, el Jefe Supremo de la. 
República en acatamientó !í lo dispuesto 
en el articulo 9? de la Constitución vigen
te, ha tenido á bien resolver : que no se 
acceda á la referida .solicitud, dejando ti. 
salvo los derechos que asistan 6 pueda11, 
asi.stir á los peticionarios para promover 
por t\,nte las a,ut;oridades judiciales las 
acciones civiles 6 criminales que juzguen 
procedentes. 

Comuniquese y publi.quese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CABRERA MALO, 

8112 
Comunicación de 26 de noviembre de i900, dtl 

ciudadano :Afiñwtl'o de Obra.s Públicas al 
Gerente de la Compañia <'.-Ont1:ati.8ta del Fe
rrocarril de Encónlrados á La Frí.a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Obras Públicas. -Direcci6n de 
Vías de Comunícaci6n, Acueductos y 
Coutabili'tlad.-Caracas: 26' de noviem
bre de 1900.-90? y42<? 

Señor Gerente de la Compaírta cont·ratísta del 
.Ferrocarril de Encontraclo8 á La Pi·í.a. 
Tengo orden del Jefe Supremo de la. 

República para llamar la. atención de us
ted hacia los puntos en que se ha infrin
gido por la Compañia que usted represen• 
ta, el contrat;o celebrado. con este Minis
terio con fecha 31 de diciembre de 1892 
pa.ra la construcción del ferrocarril que 
debe unh- á Encontrados con La Fría y 
subsecuentemente á este puut;o con San 
Crist6bal y Periquera. 

Owrgado el coutrato eu la fecha que 
dejo mencionada, debería ~star conchúdo 
para el 3~ de diciembre de 1896, según el 
artículo 1 ?. y · ~o lo estuvo. 

Durante los cuatro años comprendidos 
entre 1892 y 1896 debió la Compafifa ha
ber hecho los e.~tudios, planos, etc., para. 
la sooci6n hasta San Crist6bal y .Periquem, 
y no lo ha hecho. 

No estando concluida la primera soo
ci6n de Encontrados á. La Fria, es claro 
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no ba podido darse curso por la Compa
ñia á la prosecnci6n de esa linea en el 
lapso qné le otorga el articulo 2? 'de sn 
contrato ni durante los ocho años que 
tiene su coucesi6n, con grave daüo de 
los it¡terescs del pais, fincados en el desa
rrollo ele las cmnarca8 occidentales. 

Por tanto, este :Ministerio notifica i us
ted que si dentro del perentorio término 
de seis meses á contar de esta fecha no 
está la linea dfll ferrocarril (le Encontra.
dos á La, Fria . en perfecto estado de 
construcción, con sus dm•mi(>nt,es, enrie
lados, balasto, estaciones, t.alleres, agua
das, telégrafo y demás obras fijas conclui
das y el material rodante, completo y su
ficiente para el tráfico, será declarado re
suelto el contrato de 31 de diciembre de 
1892, conforme al númern 13 del mismo 
contrato. 

Dios y Federación. 

J. ÚTAÑEZ M. 

8113 

Decreto de 27 ele noviembre de 1900, por el 
cual ae expuua del Pafa al extranjero L1.,
cien Dumonf;; 

CI.PRIANO CASTRO, 

GENERAL EN .TEFE DE LO!'! EJERCITOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPUEMO Dl': LA UE· 
PUBLICA, 

Decl'eto: 

Art. 11? El extranjero Lncien Du
mont, sin nacionalidad conocida., scr{t 
expulsado del País y ero barca.do en el 
término de la distancia en el primer bu
que que qel puerto de La Guaira zarpe 
p:ira el exterior. 

Art. 2? Se comisiona, al ciudadano 
Gobernador del Distrito Federal para q 11e 
dicte las medidas conducentes ít este fin. 

Art. 3? Los Acfministradores de la~ 
Aduanas habilitadas para el tr~fico con 
el -exterior, los Presidentes Provisiona
les de los Estado~ ele Ju rni6n y los Go
bernadores de los Territot·ios Feclcru.lc.", 
dictarán las órdenes Nccesariai-; pára que 
el expresado extranjero iio pueda por 
ningún motivo regre.o;..'lr á Venezuela. 

Art. 4? El Ministro de Relaciones 
Interiores qne<la enc:1,1·gado de la ejccn
ci6n del presente Dec1·cto. 

Dado, firumdo de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el l\Iinistro de Relaciones In
teriores, en el Palacio · Federal en Cara.
cas, á 27 de noviembre de 1900,-Año 
90? de la Indepeudeucia y 42? de la Fe
deración. 

(L. 8.) 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 
El 1'1inistro ele Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA l\fALO. 

8114 
Resolución de fJ7 de not•iemb,·e ele 1900, 1101· 

la eual ~e accede á m1a .~olicit1ul del ci11da
dano Sebasti~11 Cipl'iani. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Foruento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 27 de no
viembre de 1900.-90? y 42? 

Resttelto: 

Considerada la solicitud que dirije á 
este Despacho el ciudadano Sebastiá.n 
Cipriani, pidiendo al Ejecutivo Nacio
nal una prórroga de· seis meses para 
poner en explotación el contrato celebra
do el dia 17 ele julio del corriente afio 
par~ la. pesca, de "nácares, perlas, es
ponJas, carey y proguct-OS del mar que 
no sean peces''; el .r efe Supremo de la 
República en atención {t las justas razo
nes expueetas por el contratista ha teni
do á bien -acceder á. dicha solicitud. 

Comuníquese Y. publiquese. 
Por el Ejecutívo Nacionalí 

RAMÓN AYALA. 

8115 
R,e.~ol11ción de f28 de noviembre de llJ00, ,10-

bre J>e1'1niso.~ com1ll·obatorioi1 de la legitimi
dacl ele la !!al qHe tienan en sn 1>ocle1· lol 
peRcc1do,·e.i que iercen la inrlwitl'ia en e:; 
01'iente ele la República. 

Estados Unidos de Veneznela.-)1inis
terio ele Haciellda y Crédito P(i hlico. 
-Dirección ele Salinas.-Caracas: 28 
ele noviembre de 1900.-!l0'? y 12<? 

ReBttelto: 
Informa<lo el GohiC'rno Nacional ,1n<' 

los pescadores ele rr.cl y ele cordel qnc 
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ejercen la indtuittla. en el Oriente de la 
República, est.4~ desprovist,os 'de los- co
rresponc::entes permisos comprobaterks 
de la -legitimidad de la sal qne -tienen 
en su poder, y ·co.mo este pro;eedimien
t,o es alta:mente · perjudicial ·á los inte
reseE\, del :Fisco, el' Jefe Supremo de la 
Repfiblica ha ·tenido á bien disponer: 

1? Los duefios de ~renes de pesca y 
lqs ,pescadores de red y de cordel, para 
poder ejercer su industria, deberán ocu
rrir á la Aduana respectiva por la. co
ncsponcüente licencia, la q,ne les será 

. ot,org-.i.<la gratis y en papel común me
diante la }tt'CSentación del permiso ori-· 
ginal ó de la copia del mismo, que com
pruebe la legitimidad de· la sal quepo
S-*l.n pam, el uAo de sn industria. 

2<? La licencia á que se contrae- el 
artículo anterior, tendrá ig'ual vencimien.
to que el que se baya fijado en el per
miso según lo preveuido en la Resolución 
Ejeéntiva de 17 de jnllo de 1900. 

3'.1 Ninguna embarcációil d~ las que. 
ejercen fa pesca, sea cual fuere su porte, 
podr{l, navegar con sal á su bordo fuere. 
do loe pnnt-Os comprendidos en la ju~ 
risdicción de la _Aduana qu~ le baja 
ot-Orgado el permiso. 

4'? Los contravent-Ore,a {\, la presen~ 
Resolución serán penados según lo de
terminan las ley~ XXI y X~V.I del Có-. 
digo ele Hacienda. 

5~ Esta Res9lnci6n empezará á regir 
el ló de di.ciem bre próximo venitlero. 

C H~lníqnese y publíqnese. 
Por el Ejecntiv&- Nacional, 

R. 'l'ET~tO MENDOZ'A. 

8116 

R e.,o/ución de J8 de noviembre de 1900, por w 
cuat.•e mn11cla e.1·pedfr título de una inina:de 
a4'nlto al cimladano A11qel .ilfaría Suárez. 

EAtados Uni<los ele VenezneJ:.t:.-Ministe
.l'io de Fomcnt,o.-Dirección de Rique
za Territorial.-Cm-a.cas :'28 de noviem
bre de Hl00.-90<? y 42'? 

Re,quelto: 

Llenos como ha.n sido por ef ciudadano 
Angel :María Snáre~, los r~nisit-Os lega
les en la n.cnsaeión que ha. hecho d~ una 

mina,de asialt-0, materia explotaole se- · 
gúu el Código de Minas, sitnaaa en j~ris
dicción del Distrit-0 Bolívar; ~rado Ma~ 
racaibo, dénominada «Santa Ana,;, cons
ta.nté tle- (84 Ha.) .ochenta y cuatro hec
táreas, hasta obten~r el titulo provisorio 
de ella, expedido por el.Jefe Civil.y Mi
litar. del F,stado Mara~ibo en 20 de ag<IS
t,o del corriente aílo; el·:Jefe Supremo de 
la-República, h?, ~ispu~t,o que s.e ~pida 
-al interCS;ado, el ''liitulo definitivo .de la 
me~cionada mina; ~n ·oonformidad con lo 
diapuest-0 ffll e! art''fo'ulo i6 del C~digo .d_e 
Minas ~ig6l;lte . 

Connmiquese y publíqn~e. 

Por el . .EJ;iecntivo Na,cio,n~l, 
RA:MON AYALA. 

8117 
ijeaobucjól'I, de ~B. dt>-nov.iemb1 e de 1POQ, po1· 

la. cual se manda expedir títt,lo 4 tma mi:o. 
na de tJ$faUq <'l.l ·ciuáddano-Ekoáoro Soto, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Foment-O.-=--Dir~i6n de Ri
queza Territ-Oriál.-Cara()ll,s ~ 28 de~O-: 
viemb~ .de 1900.-90'? y 42<? 

Resuello: 

Llenos como han sido por el ciudadano 
Eleodoro Sot~ los requisit-Os legalés en l~ 
acusaci6n.que ha hecho de una mio~ de 
asfalto, materia ~xplotable según el .06-
dig<>' de Mina.s, situada en jnrisdjcci6n del 
l)istrit,o Bolivar, Estado Maracaibo, de
noroixú1.da «El Palmar,i, constante de (3.00 
Hs.) trescientas hectá,reaa, haata obtener 
,el. titulo provisorio ~e ella, expedido ~ 
eLJefe Civil y Militar del Estado Mira
caib_o en 14 de agosto del corrie:nte afi~, 
y cuyos. derechos cedió el cesionário á 1~. 
sefiores 1)ubuc y Ochoa del comereio de 
M,aracaibo en 4 de ·setiembre último; el 
Jef~ 'Supremo de la Repúbli~ ha dis
puest,o que se expida á los int.eresa.dos ~l 
titulo definitivo de la mencionada mina, 
en couf~>t·midad cou lo dispnest-0 en .el 
artículo 46 del Código de Mina.s vigente, 

Comuniquese y pnbliquese. 

Por el 'Ejecuti:vo Nacional, 
RAMON AYALA. 
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8118 
Contrato celebrado - el 28 de novi.embl'e de 

1900, entre'eU1inisti-ode Obras Pít-blioog y 
Gwrge jf((c Donald apoderado de Wi
lliam Findlay Brov.m, de los EBtrrrloa Uni
dos de Norte Am,érica. 

El Mluistro de :Obras Públicas <le los 
Esm-0os· Unidos ele Venezuela, suficien
temente autorizat;lo por el Jefe Supremo 
<le la República, por una parte, y Geor
ge Mac D.ona.1.d, (t'pOd~d.o de William 
Findlay Brown, de los Est~dos Unidos de 
Norte América,, _por otra pn.rte, han cele
bra el o el siguiente contra-to : 

Art. 1<? El Gohiérno de Venezuela 
concede ~l sefl.or Brown por el término 
de cua,renta anos, el-derecho do establ8" 
<}e.J: y explotar i.m ferroca,rril ó tranvía 
eon tracci6.n de vapPr 6_ de electricidá.d, 
según lo .erea m~s oonveniente, entre el 
caserío de San .Tiinotéor sit'uado en la 
D).ar_gen Orien~l -dél 4go de Maracaibo, 
en el _lf:unicipio General Urdaneta del 
Distrito Süc~e ~el _.Estado Maracaibo, y 
las minas San José, San Pedro · y Sáuta 
Rita, situadas en el Municipio Laguni
llas del Distrito B<ili_var d,el mismo Es
tado, oon · ra.iµalEll:! para unir la linea. 
principal oon cualesquiera otras minas 
qqe baya adquirido ó ~ue pueda adquirir · 

;en lo fütnro el contratist~, ·~u los referi
dos Distritolf. Pasado el 1.a,~so mencio-
nado de cuarenta años, fas lineas férreas 
con todo su mat-erial fijq y 1·odante, al
macenes, oficinas y' demás. per!,enencias, 
pasarán en perfecto ~ti,.do de coriserva
ci6n á ser -propieda<l nacional, 

§ único. Si anted..de vencerse los cua
renta ~fi.os estipulados para la dut-aci6n 
<le este contrato, se hubiere agotado la. 
~plotación de las minas, objeto de él, 
se considerará de hooho vencido el pla
zo y 1a obra wsará desde Juego á ser 
propiedad nacional. 

Art, 2? La extensión de la linea prin
cipal se ~lcula en veinte kilómetros. 
El contratista presen~rá al Gobi~rno 
Nacional para su aprobaci6n los planos 
respectivos, tan pronto como éstos Jrn,
yan sido levantados, de acuerdo con Ja 
ley. 

A.rt . .á? El contratist,a, seiior Brown 
tendrá también el derecho de construir, 

ma.ntener y u~r uno ó n1ás mneJks :t 
la or:iHa ael IA,\go y q1;1_e se iuterne:n en 
sti"s agqas en tod:.i la ·extensión neceSl.\
ria para el embarque y. Qesembarqne de 
tós pro4uctos de l,as minas y de los ma
teriales destinados á su explotación. Ea
t-OS i;naterialt>.s serán introducidos por la 
Aq.uana de '.Ma.racaibo de acuerdo con 
las leyes de Hacienda .. 

Art. 4? "El contratista tendrá. el ,de
recho de esfablecer . en el trayecto de la. 
lfoea y á orilla del Lago, los depósi
tos y almacenes · que necesite para la 
explotación de la éropresa. 

Art. 5<? Este f0Pl'-Ocarl'il está destína
do á la cooduCQ.ion de los profluct-0s de 
las · mina!! y de los ma,teriales· propios 
para su explotacj6n; pero no obstante 
estar destinado á uso· pura}l\ente priva
do, el contr.atista. se obliga á conducir 
gratis. en. todo el recorrido de la. linea, 
la cor1·~póndencia que despachen fas _ofi-

. cinaij de correos y también á conducir 
las tropás · y mercaricias del Gobierno 
y los empleados p~blicos en comisión, 
mediante el. pago de fletes y pasáj~ se
gún tarifa satisfactoria ·para -el Gob~er
.10. 

Art. 6'?- El Gobierno de Venezuela 
v0nsid-e1-a.ndo como de utili,dad pública la 
coastrncci6n del tranvía á. que se refiere 
este contrato,. decretará según la ley vi
gente y á p,tic~ón del contratista, 1a ex
propiación de l('S terrenos de propiedad 
particular que se necesiten para la línea, 
mnelle.s, almacenes y edificios y que no 
hubieren podido adquirirse por acuerdo 
directo entre el contratista y los <lnei'i.os. 

Art. 7? E.1 contratista podrá obtener 
por medib del Ministerio de Fom.ento y 
de acuerdo con la Ley de Tierras Bal
días, los terrenos necesarios para .la com:
trncción de la linea, muelles, .almace
nes y edificios referidos. 

Art. 8<? El co11tratís_ta, podrá cortar 
en los bosque.~ · nacionales las maderas 
necesarias para sus trabajos sin indem• 
nización alguna. 

Art. 9<? FJ contratista podrá usar la.~ 
aguas de los rios · y vertientes que en
cuentre á sn ·paso, asi com.o sus piedras, 
tierras, arenas y demás _materiale.~ de 
construcci6n, sin perjuicio de los dere
cho!'! de tercero; 
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Art. 10. La empresa á que. se re
fiere- este contrato. no podrá ser grava
da c9n ningún impuesfo ni contribución 
nacional, excepto el de estampillas qlle 
corresponde á. la Instrucción Públic.a. 

Art. 11. Queda autorfaado el contra
tista para establecer en toda la exten
sión de la vía féITea las líhéas tele_grá
ficas y telefónica.a qne necesite, para uso 
exclusivo de Iit empresa, asi como el de 
la luz eléctrica/ 

Art. 12. El contratist.a se obliga {i. 
comenzar los trabajos de construcción 
dentro de seis•meaes de cst.a fecha ó an
tes, si ·1._ creyer~ conveniente, y á ter
mimw la ,línea principal dentro de un 
ano después. 

Art. 13. ]4 contratista constituirá 
un depósito d'e cincuent.a mil bolívar€s 
[B 5(}.000] en oro ó su equivalente en 
den<la púhlica de Venezuela, en la caj'a 
<le la casa bancaria H. L. Boulton & O~ 
de esta ·ciudad, como garantia del co:. 
]llicnzo de los trabajos y continuación de 
los · mismos en la época fijada en este 
c:intrato, conforme al .articulo 6? de-la 
Ley vigente de ferrocarriles. 

Art. 14. Las interrupciones qt1e ocu
rran por fuerza mayor 6 caso fortuitQ, 
debidamente comprobados, pa.rn dar p1in
cipio ft los trabajos y para ~ realización 
de la obra en los plazos fijados po_r este 
coutm~, serím compensadas con nna 
prón·og:i igual al retardo prodncido, siem
pre qn_<> se ha.ga el reclamo inmediata
ment,e. 

Art. 15. El contratista. podrá intro
·<lncir Jjbres de derechos de importación 
por 1:1, Adnana de Mara<'.aibo, todos los 
úti1E'1'1, enser<'.c;, maquinarias, material fi
jo y rodante y herrn.micntas para la cons
tmcción ele la, linea férrea, de conformi
dad con ol Cúdigo de Hnciencla y demás 
diR.posicioncs Robre la materia. 

Art. JG. TodnR las eludas y contro
versias que respecto de esta concesión 
pu~au suRcit.-irse, ser{tn resueltas por los 
Tribuna.le-e; de la República, conforme á, 
ens leyes, y en ningím roso podrán ser 
mn.terin, ele reclamaciones intenia<'ionale.c;. 

Se hacen de este contrato dos ejom
phl rcs <le nn tenor, á un solo efooto, en 

Caracas á. veintiocho de noviembre de mil 
novecientos. 

J. 0'rÁ.NEZ M. 
George Mac Donald. 

8119 
Decreto Jzyecutivo d~ 80 de ncvi1mwre de 

1900, por el cual se expulsa del ten·itorio 
venezolan() al súbdito italiano Ltre11zo A. 
Oliva. 

OIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN J_!:FE DE LOS EJERCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE· 
PUBLIGA. 

Decreto: 
Art. 1? El súbdito italiano Lorenzo 

A. , Oliva será expnlsado del territorio 
nacional por el prµner buque qne del 
puerto de La Guaira zarpe para el ex
tranjero. 

Art. 2<! El Gobernador del Distrito 
Federal, á quien se comisiona al efecto, 
diotará, las órdenes conducentes para su 
iñmediato . embarque. 

.A,rt. 3? Los Administradores de las 
Aduanas habilitadas pa,ra el tráfico con el 
exterior, los Presidentes Provisionales de 
los EM.ados de la'Unión y los Goberpa
dores de los Territorios Federales dicta
rán las órdenes necesarias para qu~, el 
expresado· ext1'anjero no pueda p_or nin
gún mQtivo regresar á Venezuela. 

Art. 4? .ro Ministro de Relaciones 
11.J.teriorea qtted.a. encargado de la eje
cación del pr~nte ·Decreto. 

Da.do, firma.do .de mi. mano, sellado 
con .el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nES Interiores, en el Palacio Federal 
en Cara.cas, á 30 <le noviembre de 1900. 
-Afio 90? de la Independencia. ·y 42? 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refl'endado, 

El Ministro ·de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 
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8120 1 María Suárez, ha podido a~ljn¡lica_ción al 
. . . Gobierno de una pertenencia. ello uunas de 

Título defi11i111'0 de w1~ ,nrna de a,;fa1lto e;11e· asfalto, constante do (Si Hs.) ochenta y 
dido el 80 de ,ior1~111bre de 1900 u lu.i l cua.tro hectáreas, denunciacln con el nom
ei1idada11os .Duboc y Ocl,oa. bro de ~Sant.a. Ana,J1 y situada Nl jurit1-
m Jefe Supremo de la República., por dicdón del Municipio wgunillns, Dil1h'i-

cunnt-0 a.parOl'e c¡uc 10:i ciudrulano.<i Dn- t-0 BoliYar del E.'ltado )faracaibo, cuyos 
boc y Ocboa, del comerdo de :.faracaibo, ! linderos según el plano levantado por el 
rl'f!ionarios clel ciudadano Eleodoro Soto, fogt·uie1-o Elonza1· Pulgar Yol11zco, son 
han pedido adjudicac_i6n al Gobierno, tlc 108 siguiente;;: al No1-te, selvas; al Snr, 
um\ J>('rt<mcnc1a de 11111ms _de ali falto, ~ons-1 i;elvas y el 1-io Misoo¡ al Este, lomn: de la 
tan te de (300 lls.) tre:ic1entm, heotarcas Sierm ele Misoa., y al Oeste, fa mma do 
denunciada con el nombre ele «El l';tl- asfalto «Santn Rita,» y resultando gue se 
mar• y situada en juriAdicci6n del ~runi- han nei,ado 108 requisitos det<'rlllÍnl\dOS 
cipio~ Lag1,111ill?s, J'Mtrit~ Ilolivar dt>l l en el Código de Minas-~igent-0, viene en 
R'!!ado Maruc:nbo, c\1yos lmderos sog(in declarar en favor del cmda.lfano Angel 
el plano levantado por ~l I~geniero A ure- ~farfa Snárez, sus hercderOl! 6 causah:i
lio BeroeR. son lOt! A1gwentc.'I : por el bientes la concesión núnera ele ochenta 
Nol'te, La S.'\ooneta ~c. ~ndayo; p~r el y cmi~-o hectáreas de1101~i_n~da «S.'tn~, 
Sur, selvo11 del 1'fomc1p1?; por el faite, Ana,11 y situada en el Mumc1p10 Lagun1-
también sohas del )Iun1c1p10, y por el !las Distrit-0 Bolivar del Estado Mara
Oest~, terrenos y selvas pertenecientes c:ail:O {~ que Re refiere el expediente nú
nl senor Juan Ekmeh-o ¡ y resn ltanclo que mN'0 9{;, 

so hn11 · llena.el~ los rcqn~it-011 _clete1·mi1~a- El present-0 titufo_ t!Or.'i protocoli~<~o 
dos en el Código de M10as vigente, ,·11•- cu h1 Oticin:\ do Registro, donde esta si
ne en declarar en favor dei, los dndada-1 tuada la coueeRión, y dá derecho al 0011-
noH Duboo 'y 0<-hon, Sil!! heredero~ 6 · cesionario y KUB sucesores, por tiempo i11-
cau!;aha.hientes, 1'\ concesión ~1inem <~e clefiuido, al uso y goce de dicha pertencu
tre ... cienros heetáreas1 cleuommadn ,hl ciu minera, en tanto que cumplan las con
Pnlmar•, y situa.da en el Municipio La- diciones det,erminMln1:1 en el Código do 
guuill~s, Distrito Bolívar del Estado_ l\la- Minas. 
racaibo, <• que se refiere t•l expediente Dado, firmado de mi mano, sellado con 
número 0i. el Helio del Ejecutivo Nacional y re-

Rl pr<.'flente título ser{l protocofü,.Hlo frPndaclo por el :MiniAtro do Fomento en 
en la oficina de RegiHtro donde estíl si- el Palacio Federal en Cara.cas, 1\ los trt>in
tuada la conccsi6n, y dtt derecho á los I ta días del mes de noviembre de 1900.
concesionarios y MIS suOOl:!Ores, por ti_em- .\ ño 00? do 1~ Independe~cia y 42? do la 
po inclefinido, al uso y goce de d1rlm Fedemci6n.- CIPRIANO OASTRO.
J>('rlenenl'ia minen1 1 en tant-0 que c11111- (L. S.)-Refrendado.-El l'ilinish'o ele 
plnn hu! conclicionetl detem1inad:.tl; en el :Fomento.- R.urn~ ÁYALA.-(L. S.) 
C'ó<ligo do Minas. "122 

Dado, fü-mado de mi mano, selhlchH·ou .. 
el Helio drl Ejecutivo Nacional, y rdren- Rt; .. <ul1<ció,t ele 30 ~e 1~ovirn1bn de 1900, 
dado por el Mi11ish'O de Fomento, en C'a- pur la cual ge dlt~¡>c11de el p«go de lo q111• 
1-ac.1s1 á los treinui. dias del mes do no- á l<i Compait{a General de lru Ag11a~ rle 
viembre de ruil UO\'t..'éient-OS.-Año 00° ele l'aracai, ,e adeuda,·i, pnr pnrl, del ¡11·rei<, 
In Indepenclcncia y 42~ de la Federat'i6n. de la oompra que lt hizo el Gobieru11 N1t-
-CIPRIANO C.ASTRO.-(L. S. )-Re- cional en 91 de octub,·e de 18[/J. 
frendado. - El :Ministro de Fomento, E!;ta<los t·nidos de Yenezucln.-Minis-
RA\lO~ ABLA.-( L. S.) terio de Hacienda. y Croclit-0 Púhlieo.-

8121 1 Dirección de Crédit-0 Púhlico. - Ca-
Título cleji11ilivo ele 111111 lúi11adec1J<j11llo r.rpe- racaet: 30 de noviemht'e ele l!l00.-!J0'.' 

diclo el ,10 de 1101'irn1bre de 1000 ,,/ ci,11l<t· Y 42? 
e/ano 411gel María Suárez. Ruuclto : 
El Jefe Supremo ele la República, por En visto. ele la eomunimció11 que hn 

cuimto aparece quo el ciudadano ,\111-(ol 1\irigiclo Íl est.e D<-11pacho el d1uh\ll1lnc 
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:Ministro d&- Obras Públicas en que lo 
excita á dictar la resoluci6n qne sea 
pcrnitente con la Ley Civil y que pon
ga ú. . salvo los derechos del Gobierno 
Nacional, por existir protocolizacJa en 
la Oficina del Registro Público de esta 
capital una hipoteca sobr~ todos los 
bienes, derechos y acciones de la Com
paília General ele la.e, Aguas de Cara
cas, con anterioridad {i la compra que 
ele ellos hizo el Gobierno, y consideran
dQ: que de los documentos enviados por 
el r~forido Minisiro consta rea;hnente 
constituida una h.ipoteca en 25 de junio 
de 1891, por el · señor H. ~. Boyer, 
representando la aludida Compaília. so
bre todos sns bienes, derechos y accio
ne~; y consta, además, -que esa hipo
teca no ha sido extinguida, lo cual ha
ce temer al Gobierno Nacional un fu
turo padecimiento de evicci6n en la venta 
que la Cothpafüa le hizo en 31 de oc
tubre ele 1895, el Jefe Supremo de la 
República resuelve: suspender ciesd~ es
t.i fech.i el pago de lo que á esa. Com
pañia so adeudare por parte del precio 
ele la compra, 6 sea, lá amortizaci6n y 
el llago de intereses de la "Deuda In
terna Especial de las Ag~ de Caradl.s", 
hasta que el vendedor haya hecho cesa-r 
el peligro, 6 hasta que dé garantia su
ficiente, al tenor del artículo 1.475 del· 
Código Civil. 

Comuníquese y publiquese. 

Por ol Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

8123 
Re.~olncwn de 80 de 1wvie1nb,re de 1900, pqr 

la cu.al se digpo11e expedir al aeitor William 
Findúry Brown, títu{g de propiedad de 
·1111011 terrenos baldfo11 minero3. 

Jil".!tad08 Unidos de Ve~ezuela,-Ministe
rio do l•'ome1ito.~ Dirección de Agd
cultum y Cria .. -Caracas: 30 de no
viembre de 1000.-90? y 42? 

Resnel.t.o: 

Llenas como han sido las formalidades 
prcscrit,11s por el Decreto de Tierr¡ls Bal
días en la acusación que ha hecho el 
ciudadano Antonio José .Meléndc-.t, de te
t'l'NHll:I baldíos mineros sitliados en los 
~íunidpi08 Lagunillas y General Ur<ln-

neta de los Distritos BolivarySucre del 
Estado . Maracaibo, constante de (36 hs. 
y 31 cent.) treinta Y~ cinco hectáreas y 
treinta y una centésimas de otra, a.valua
das en la cantidad de (B 3.631) tres mil 
quinientos treinta y nn bo}ivares en di
nero efectivo- y cuy9s derechos ha tras
pasado legalmente, según ·document-0s 
que cori:en agregados al e:x:pediente, al 
señor Wflliam Findlay '.Brown; el ;Tefe 
Supremo de la R-epública ha. tenido .. á 
bien disponer que se expida al iilteresado 
el correspondiente titulo de adjudicaci6n, 
preyia las formalidades legales. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo N~oion.al, 

RAM6N A YALA. 

8124 
Resolución di 80 de·noviemb,re de 1900, por 

la. cuqj._ se aut.ol'iza. al Oo!.egio '' La Espe
r(Jnza.'', de 0aro1'a, para leer las n¡qter-ias 
«>rrespondier,lu á loa eur~ Preparntorio 
y Füos6fiw. 

Estados Unidos de Venezuela.-Jijinis
t-ei1o de lni;trucción Púb1ica.-Direc
ci6n de Instrucción Superior y de Be
llas Artes.-Ca.ra.caa : 30 de novieni
bre de 1900.-90? y 42? 

Vista la solicitud. del ci_µdadano Doc
tor R. Pompilio Oropeza, Director del 
Colegio «La. Esperanza,» de Ca.rora, en 
que·pide la autorizaci6n necesaria para 
leer en dicho Instituto, con las formali
dades legales, las materias corre.spondieñ
tes á' los cursos Preparatorio y Filos6fico, 
el Jefe Supremo de la Naci6n ha tenido 
i'1. bien 

Resolver: 

Que se autorice al mencionado Institu
to para leer las mat~riás arribe. indicadas, 
de conformidad con lo establecido en los 
artículos 77 fj 87 del Código de Instruc
ci6n Pública. 

Comuníquese y publiquese. 

Po~el ·Ejecutivo Nadonal, 

FÉt,IX QUINTimo. 
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2125. 
Decreto Efecuti-vo de 1? de dici.embre de 1900, 

p'or el cual se n01nbta Presidente Provisio
t1<il del Estado "bfaracaibo. 

CIPRIANO CASTRO, 

·la );wpúplica, ha. tenido {~ bien disponer 
que se expidá al interesado, el certifica
do correspo¿idiente, en conformidad con 

· el artículo 69 de la citada Ley, y previo 
el registro de la rcíeridit marca en el li
bro destinado al-efecto. 

GENERAL E N JEFE DR LOS EJERCITO$ DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE· 

PUBLICA. 

Decreto : 

art. 1? Nombro Presidente .Provi
sional del Esrodo Maracaibo al ciuda<'a
no General Diego :Bautista Ferrer. 

Art. 2~ El Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecuciqn 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi manó, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el :Ministro ae Relaciones Inte
riores, en el Pafacio Federal, en Caracas, 
á 1? de diciembre de 1900.-Año 90? de 
la Independencia y 42~ de la Federacitn. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L'. S.) . 
R. CABRERA Muo. 

8126 
Resol11~i6n de 1? 'de diciembre de 1900, por 

la cual se dispone eJ;pedir al señor -Manuel 
de la Llama el certificado de protección 
ofici.al que ha solicitado. 

Estados lfnidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direooión de Rique· 
1-a Teltitorial.-Caracas : 1? de diciem· 
bre de 1900.-90~ y 42? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despacho el señor 
Manuel de la Llama, industrial dé esta 
capital, en la cual pide protecci6n oficial 
J>l\l'8. la marca de fál>rica con que di/3tin-· 
gue los cigarrillos que elabora en esta 
ciudad, bajo la denominación de «La 
Guaranding1\» ; y llenas como han sido 
las foll'Ualidades qne establece la Ley de 
24: de m~yo de 1877, sobre marcas de fá
brica y de comercio,. el J efe Suprem·o de . 

·roM:o xxm-15. 

Comunique.'le y publíquese. 
Poi· el Ejecutivo Nocioi1al, 

RAM6N AYA!.A. 

8127 
Resolitci6n de S de <Jiciembre de 1900, por 

la cual se dispone expedir á los seftores 
Garoí.a Flores y O~ sl certificado <le pro
tección oficwl que han solicitado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Ca.1·aca.s : 3 de diciem
bre de 1900. -90? y 42? 

Resitelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que .dirigen· á este Despacho los seño
res .Garcia Flores & O'\ industriales de 
esta capital, en que piden protección 
oficial para la marca de fábrica <1e los 
cigarrillos que elaboran en esta ciudad, 
bajo la denominaci6u de "La Estrelln. 
Azul» ¡ y llenas como han sido las for
m~lidades que establece la Ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre marcas de fábrica y 
de comercio, el Jefe Supremo de la Re
pública ha tenido á bien disponer que se 
expida á los interesados el certificado 
correspondiente; en conformidad con el 
a¡tícula 6? do la ci_tada Ley, y previo el' 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

.Gomuniqnese y publiquese.· 

Por el Ejecutivo Nacional, 
RAM.ON AVALA. 

8128 
Eesoluci~n <le 4 <le dicienibre <le 1900, sobre 

revalidación de títul.-08 de tierras baldías. 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Fomento.-Dirección de Agri
cultura y Cría.-Caraca.s :.4 de diciem
bre de 1900.-90? y 42? 

Resttelto: 
Para dal' su más puntual y exacto cum

plimiento á la Resolución Ejecutiva ele 
20 ele octubre último qncdisponc la reva-
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lidaci6n general de titulos de propiedad 
de tierras baldias; el Jefe Supremo de la 
República ha tenido á bien disponer: que 
la revalidación ordenada. -se -efectúe por 
la Dirección de Agricultura y Cría en la 
forma siguiente: 

Primero: El Director llevará un juego 
doble de libros donde se asentarán por or
doti numérico y sin dejar claro alguno el 
nomb:e del propietario; la cantidad ce 
terrenos de que consta el titulo; la fecha 
de éste, con designación de la autoridad 
que lo expidió; la situación del terreno 
con sus linderos; si el terreno es de cria ó 
deagricultur-a; el precio de la venta y la fe
cha en que ha sido presentado para su re
validación. Segundo: El Director fir
mará la inscripción de cada titulo en los 
dos libros arriba mencionados,.sobre 1;1na 
estampilla do un bolivarque pagará el in
teresado; y Tercero: Terminada la ins
cripción en la fecha que fija la Resolución 
arriba mencionada, el Ministro estampa
rá su firma al pié do la última revalida
ción en cada 11110 de los libros y remitirá 
nno de ellos al Registro Principal del Dis
trito Federal para su archivo; quedando 
el otro en el archivo del Ministerio como 
comprobante para 111? ulteriores disposi
ciones que sedicten sobre la materia. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AYA.LA. 

8129 
Co11trato celebrado el 4 de diciembre de 1900, 

entre el .Ministro de Fomento y Theodor'b 
Berthier 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos d~ Venezuela, suficientemen
te autorizado por el Jefe Supremo de la 
Repú!)lica por una parte; y por la, otra, 
Theo<loro Berthier, mayor de edad, co
m01'Cia 11te domiciliado en esta ciudad, han 
convenido eu celebrar el siguiente con
trato: 

Artículo primero. El Gobierno de los 
Eiitados Unidos <le Venezuela cede en 
enfiténsis á Theodoro Berthier, sus aso
ciados, cesionarios 6 la compaflia queal 
efecto él forme, la porción de terrenos 
baldíos situados á orillas derecha é iz
quierda de los rios «Pa.cimoni» y «Baria» 
cuyos linderos según el plano a-0junto

1 

son los siguientes : por el Norte, á. p&f· 
tir del meridiano que atraviesa el rlo 
«Pacimoni» al Oeste, hasta el opro meri
dfano que a.traviesa el mismo rio al Este, 
siguiendo la distancia de (5) cinco kiló
metros desde la. orilla derecha. de dicho 
río; por el Sur, á partir del meridiano 
que atraviesa el rio "Pacimoni» al Oeste, 
hasta el otro meridfado que atraviesa el 
mismo rio al Este, siguiendo la distancia 
de (5) cinco kilómetros, desde la orilla 
izquierda de dicho rio ; por el Este, el 
meridfano que pasa y atraviesa el ño 
«Pacimoni» ; por el Oeste el meridiano 
quepa~ y atraviesa el rio «Pacimoni,• 
luego desde In, confluencia del rio KBa,ria• 
con el rio «Pacimoni,» hasta el meridia
no que atravios:i. el primero de los dos 
ríos, sigiµendo la distancia de (5) cinco 
kilómetros de amba.s orillas derecha é 
izquierda. El terreno baldío que acaba. 
de alindarse, eatá rodeado de tE>rrenos 
baldíos. 

Artículo seglU1do. El Gobierno de los 
Estados Unidos de Venezuela, garantiza 
al contratista la libre navegación, sea 
por vela, por vapor ó por cualquiera. otra. 
fuer1,a motriz, de los cafios que conduz.. 
can naturalmente á los te1Tenos enfitéu• 
ticoa. 

Artículo tercero. El contratista se 
obliga á pagar anticipadamente al Go
bierno Nacional é inmediatamente que 
vaya á tomar posesión de dichos terrenos, 
la sumad~ (B 300) ti-escieutos bolívares 
eu oro como canon anual. 

Articulo cuarto. Aunque el artículo 
1.519 del Código Civil prescribe que el 
enfitéuta puede rescatar siempre el fundo 
enfitéutico, es pacto convenido entre laa 
partes oontratantes que dicho rescate 
deberá hacerse dentro del lapso de ocho 
años á contar desde la fecha en que se 
firme este contrato. 

Articulo qúinto. El presente contrato 
se regirá por las disposiciones del Códi
go Civil relativas á la eufitéusis en lo no 
espACialmente estip1!-lado aqui. 

~culo sexto. Este contrato no po
drá ser traspasado, ni en todo, ni en par
te á ningún Gobierno extranjero. 

Articulo séptimo. Las dudas y con
troversias que puedan sllBCitarse sobre 
la in.teligencia y ejecución de este con~ 
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t-0 serán resueltas por los Tribunales de 
la República coniorme á sus leyes y en 
ningú~caso serán motivo de reclamacio
nes internacionales. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas, á cuatro de diciembre 
de mil novecientos.-Año 90? de la In
dependencia. y 42<.> de la, Federación. 

RAMON Av ALA. 

Th. Berthier. 

8130 
Decreto de 5 de .diciembre de 1900, sobre 

remates de T<tulos del uno por ciento 
m.emital y Deuda Nacional Interna Con
solidada del te½ por ciento anual. 

0IPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERC'ITOS DE 
VENEZUELA Y JEFE SUPREl!O DE LA RE· 
PUBLIOA1 

Decreto: 

Art. J? Las cantidades asignadas en 
la Ley de Presupue~to vigente para 
atender al servicio de Títulos del uno 
por ciento mensual y Deuda Nacional 
Interna. Consolidada · del 6 pg anual, 
serán aplica.das á rema.tes que mensual
mente dispondrá el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, por ante el 
:Banco de Venezuela y la Juntu. de Cré
dito Público. 

Art. 2? Tanto á los Títulos del uno 
por ciento mensual como á la Deuda 
Interna Consolidada. del 6 pg anual, 
que salgan favorecidos en los remates, 
se les reconocerán los inte1·eses y cupo
nes que tengan sin pagar vencidos, y 
el monto de ellos será satisfecho en di
nero efectivo á la misma rata del re
ma.te. 

Art. 3? Para veriA,car los remates á 
que se refiere el presente Decreto, se 
observaráu extrictamente las disposicio
nes esrablecidas en la ley de Crédito 
Público vigente. 

Art. 4<,> El Ministro de Haciend.a. y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto: 

Da.do, firmado de mi mano, sella.do con 
elSelloºdel Ejecnth;o Nacional y refren
da.do por el Ministro de Hacienda. y Cré
dit-0 Público, en ol Palacio Federal, en Ca-

racas, á. 5 de diciembre de rnoo. -At'l.o 
90? de la Independencia y 42? de la. Fe
deración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hncicndn, y Crédito 

Público. 

(L. S.) 
R. TELLO MENDOZA. 

8131 
Resol1wi6n de 5 de diciembre de 1900 por la 

cual se dispone que se satisfaga al Banco Ca
racas la swna de B 167.571,60. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Créditó Público. 
-Dirección del Tesoro.-Ca.racas: 5 
de diciembre de 1900.-90? y 42? 

Resuello: 
Informado el Jefe Supremo de la Re

pública de que al «Banco Cal'a.cas,> se le 
adeuda la. suma de (B 167.571,60) ciento 
sesenta y siete mil quinientos setenta y 
un boli vares sesenta céntimos, provenien
te de mayores cantidades, que facilitó en 
préstamo, con garantía ele Títulos de Sa
linas, á la .Administración anterior, co
mo consta de documentos en este Minis
terio, fechados el 27 de mayo, 6 de julio 
y 11 y 29 de setiembre clel añó próximo 
pasado; y en su patriótico propósito de 
reo1·ganiz,r la Hacienda Pública, evitán
dole al Erario Nacional los menores gra
vámenes, ha, tenido á bien disponer: que 
se satisfaga al ,,Banco Caracas,> en mone
da de plata, la expresada suma de 
(B 167.571,60) ciento sesenta.y siew mil 
quinientos setenta y un boliva.res se
senta céntimos, y se recil:an de dicho Ins
tituto los (731) setecientos treinta y un 
Tí tnlos de SaJinns que retiene en garantía, 
a.si como los pagarés canceladcs que sus
cribieron en aquellas fechas, los re,apecti
vos Ministros d.e Hacienda, depositán
dose. en el Banco de Venezuela,, á la or
den de este Minist.erio, los indicados Titu
los de Salinas. 

Comuniquese á los Bancos de Venezue
la. y Caracas y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA, 
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8132 
lle,ioluci6n dP, 5 de dwiembre de 1900, por 

v, c,wl se dútpone que el Banco de Venezue
la y la Jmita de Oré<l-ito -Público 71roce
da11 á 1Jerificar el remate de Tltulos del 
ttno 1101· ciento mensual y Deuda Nacional 
lntema Co11,,olidada del seis por ciento 
cmual. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis
tcrio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Crédito Público.-Ca
racas : 5 de diciembre de 1900.-90? 
y 42? 

RtM11elto: 

En conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto Ejecutivo de esta fecha, el 
.Jefe Supremo de la República ha tenido 
{i bien rC'solver : que se proceda, por el 
Banco de Venezuela y la Junta, de Cré
dito Público {\ verificar el clia 19. de los 
corrientr.s ol primor remate de Tit9los 
del 1 pg mensual y Denda 1'{acio11al 
Inte>rna Consolidada del 6 pg anual, de
hiúndose liacer fa, convocatoria corres
pondiente por el Banco ele Venezuela y 
Ja, Junta de Crédito Público, de -acuerdo 
con los prescripciones de la Ley de Cré
dito Pí1blico vigente. 

Comuni<in<'se y pubUquese. 

Por el Ejecutivo NacioMl, 

R. TELLO MENDOZA. 

8138 
(!onvcnción Cflebrada el 6 de diciembre de 

l!lOO, enfl'e el ilfinistl'o <le Hacienda y el se
ñor G. Knoop, con el carácter de apodera.
do <le la Compañíci «Dil'ettion der DiRcon
to _Gesellsclwfl. )1 

Rmn6n Tello Mondoza., Ministro de 
H'lciencfa de loR EstadOR Unidos de Ve
nez11ofa, suficientemente n.ntorizndo por 
el Jefe Supremo <le la Re>pública, por una, 
parto, y por la otra, í'l S<'iior G. Knoop, 
obrando en el carhck'r do apoderado de 
la Compnñia (Dirottion der Disconto 
Gcscllschnft) domiciliada en Ilerlin, man
dato <ino const:t ile instrnrnento público, 
otorgado por est:L Compañia á Knoop, en 
ht misma cindad de Berlin en 3 de no
viembre de mil ochocient-0s noventa y 
Rieto, lP,gnlizado por el Cónsul venewlnno . 
rei;idcnt-c en Jfombnrgo Pl dín 5 del mismo 

mes.y afio, declar~mos que hemos celebra
do la siguiente cónvenci6n: 

Art, 1? El Gobierno de Venezuela 
adeuda á la. Com pafii.a der Disconto Ge
sellscbaft la cantidad de trece mil sete
cientas veinte libras esterlinas oro, más 
los inter(lSes de esta cantidad á la rata de 
6 pg anual, más una comisi6n de mecli.o 
por. ciento estipulada., todo sQ_g(m consta 
del contrato celebrado entre la Dirección 
de aqueUa Compañia, y el Doctor Claudio 
Bruznal Berra, en su calidad de Ministro 
de Obras Públicas de Venez\l.ela en mi
sión especial en 'Europa, fechado el dia .... 
de agosto de ~l ochocientos noventa y 
seis, cantidad que el Gobierno de Vene
zpela tomó en calidad de préstamo para 
comprar los vapores costaneros «Crespo)) 
y «Zamora,.» Como garantía. del pago el 
Gobierno venezolano dió en prenda á la 
Disconto Gesellschaft la cantidad de seis
cientos ochenta y nt'levo mil -bolívares, 
representados en titulos del Empréstito 
Venezolano de 5 pg anual, emitido el 
afio de mil ochocientos noventa y seis. 

A.rt. 2? El G<1bierno de Venezuela. 
paga hoy el capital, inttlreses y comi
sión arriba, precita~os con la entrega. que 
hace en este acto al sel'í.or G. Knoop, 
por la. representación que éste ejerce, 
de la cantidad de cuatrocientos siete mil 
quinientos bolívares, representados en 
b<)nos de la Emisión Especial con Ga
rantía de las Salinas de la República, 
numerados sP.gún lista adjunta, bonos 
que recibe el acreedor á la par de su 
valor de emisión más doscientos once 
bolívares setenta y cinco céntimos en 
moneda comente. 

Art. 3? Las partes contratantes de
claran que por virtud de este convenio 
y el pago hecho hoy por el Gobierno 
de Venezuela al señor Knoop, manda
tario de la Compañia precitada, de la 
Clntidad de bonos de Salinas, cleterª1,i
nada en el artículo 2?, queda pagado y 
cancelado de un todo el préstamo áque 
se refiere el articulo 1 ?, no quedando 
Venezuela á deber nada ~ la, Compafifa 
der 1Disconto Gesellschaft, ni por capi
~l, ni poi: intereses, ni por comisión, 
m por causa alguna que del préstamo 
se origine. . 

Articulo 4? La Direttion der Discon• 
to Gesellscliaft y Knoop en su nombre, 
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ae obliga á devolver al Gobierno de Vc,
nezuela la cantidad de seiscientos ocheu
ta y nueve mil bolivares de Deuda do 
6 p8, emitida en mil ochocientos no
venta y seis, cantidad que Je fu6 dada en 
prenda como garantía del pago quo hoy 
se verifica, y esta devolución será hecha 
por la Compañía dentro del plazo de cu:i
renta y cinco días, contadOR á partir de 
hoy. Se hacen dos ele un tenor á un KO

Jo efecto.-Caracas : seis de diciembre de 
mil novecientos. 

R. TEI,LO MENDOZA. 

G. Knoop. 

8134 
Decreto de 7 de diciembre ele 1900 por el 

cual se nmnbra Procurador General de la 
Nación. 

CIPRIANO CASTRO, 

GE.Nll:RAL EN JEFE DE LOS E.TERGI'f0$ DE 

VENEZUEJ,A Y JEFF: SUPltE}fO DE LA RE· 

PUBLICA. 

Decreto: 

Art. 1? N"ómbro P1·0Ct11°\\clor Gene
ral de la Nación al ciudadano Doctor Ma
nuel Maria Galavís en reemplazo del cin
dndano Doctor Rafael F. Seijas. que pasa 
á. desempeñar otro d<>stino. 

Art. 2? El Minísb'o ele ·Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decrct-0. 

Dado, firmado de mi mano, sellado c·on 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y refren
dado por el 11Iinistro ele Relaciones Inte
riores, en Carar,as, {i 7 de diciembre ele 
1900.-Aiio 90? ele la Indepemloncia y 
42? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro do Relaciones Interiores, . 

(L. S,) 
R. ÜA.BHEUA MALO. 

8135 
TUulo e.~pedúlo el 7 de diciembre de 1900 ni 

Pre;ibítero Dori,01· Adolfo L6pez, nombrado 
para sel'vir tma Prebenda de Rc,ciún en la 
Santa Iglesia Oa{:edral del Zulia. 

CIPRIANO CASTRO, 

CEXEHAL E~ JEFE DE LOS E.JERCl'fOS IH-: 

YE!S"EZGELA Y JEFE SUPREMO DE L,\ RF:

Pl:BI,ICA1 

Hc,ce saber : 

Que cu uso de la atribución 5~, artículo 
6? de la Ley de Pa.tronato Eclesiáatico, 
ha Yenido en nombrar y present.'l>r, éomo 
en efed-0 nombra y presenta, al señor 
Presbítero D0<:t('lr Adolfo López para ser
vir una Prebenda de nación eu la Sankt 
Iglesia Catedral del Znlia, á, cuyo efecto 
rnegn y encarga al Ilustrísimo Obispo del 
Zulia le dé las conespondientes posesión 
é institución canónicas. 

En consecuencia ordena y manda á to
das las antoridades civiles, eclesiásticas 
y militare~, que tengan y reconozcan al 
señor Ptesbiteí·o Doctor López, como Pr1'
bendado de Ración en la S.'\nta Iglc..;i:. 
Catedral del Zulü~, asistiéndole con· hu; 
asignaciones y emolumentos que le corres
pondan y guardándole y haciéndole guar
dar los derechos y prerrogativas que las 
leyes le acuerdan. 

Del presento '.rítnlo tomarán mz6u las 
Oficinas ele Hacienda correspondientes, 
pam los efectos legales. 

Dado, firmacló de su mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Rela.cio
nes Interiores, en el Palado Federal 
en Caracas, {i 7 de diciembre de 1900. 
-Afio 90? ele la Independencia y 42? 
de la Fecleraci6n. 

(L. S.) 

CIPRIANQ CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro de Relaciones In~riores, 

(L. S.) 

R ÜABRKRA MALO, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



358 

8136 
Re.golucilm de 7 de diciembre de 1900 por 

la cual se de8tina la suma de B ,40. 000 · 
pam l<t reparación del Edificio de la Uni
vmidad del Zalia. 

Estados Unidos ele Veneznela.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Dir0l',ci6n de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.
Cara.e.as; 7 de diciembre de 1900.-
90? y 42? 

Resuello: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la República se destina la suma de cua
renta mil bolivare.'I (B 40.000) para. In. 
reparación del edificio de la Universidad 
del Zulia; suma que se .pondrá á dispo· 
sici6n de una Junta de Fomenro según 
las necesidades de la obra. ' 

Pa1·a componer dicha Junta, se nombra 
á los ciudadanos General Diego Bautista 
Ferror, Doctor Rafael López Baralt, Doc
tor Renato Serrano, Juan E. París é In
geniero Aurelio Beroes, la que una vez 
constituida lo participará{\ este lifiniste
rio y procederá al ejercicio·de sus atribu
cionc.'I, clo conformidad con la ley de h\, 
materia y con las órdenes que reciba de 
e.st<~ Despacho. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J . ÜTÁÑEZ M. 

8137 
Re.iolurión de 7 de diciembre de 1900, por 

la que se comisiona á dos Ittgenier08 para 
q ne 1n·cictiq11en mi ea:anie1i del estado en 
r¡uc Re encuentra d },fuelle '1 ajarnar de 
Le, G11ciira. 

fü-;hulos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
do F.dificios y Ornato de Poblaciones. 
-Ciimcas: 7 de diciembre de 1900.
!lO~ y 42? 

Res11elto: 

Por disposici6n del Jefe Supremo de 
l¡¡. República. se comisiona. á los Inge
nieros Docrores Tomás C. Llamo,:ae y 
Fí-lix 1fartinez ERpino, para que se tras
laclen n.l puerro de La Guaira, prac
tiquen un exa.men minucioso del estado 
y condiciones en qne actualmente se 

encuentra el Muelle Tajamar de La. 
Guaira, t.a.nro en SUB obras de construc
ción como en su servicio, y rindan á 
este Ministerio el informe consiguiente. 

Los ciudadanos Administrador de 
la Aduana Maritima y Administrador 
de la Corporación proporcionarán á la. 
comisión nom hraila, rodas las facilida,.. 
des que ésta juzgue necesarias al mejor 
desempelio de su encargo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ÜTAilEZ M. 

8138 
Titu!o definitivo de una pertenencia de mina a 

de asfalto, expedido el 8 de diciembre de 
1900 á los ciudadanos Eduardo Capeccl1i, 
.Antonio Vicentelli S<tntelli y Julio Figuera. 
El Jefe Supremo de la. República, por 

cuan ro aparece que los ciudadanos Eduar
do Capecchi, Antonio Vincentelli Sante
lli y Julio Figuera, han pedido adjudi
cación al Gobierno, de una pertenencia 
de minas de asfalro, constante de (lis. 
17.0"s5 ) ciento eeteut,a, hect.áreas, onoo 
a.reas y ochenta y cinco centiáreas, de
nunciada con el nombre dej{Venezuela,n 
y situada en jurisdicción del Municipio 
Unión, del Distriro Benitez, Estado Sn
cre, cuyos linderos seg(m el plano levan
tado por él Ingeniero Heriberto Imery, 
son los siguientes: al Norte y Oeste, bos
ques; al Sur, la concesión minera «New 
York & Bermudez Company", y 1tl Este, 
la mina. «Felicidad»; y resultando que se 
han llenado los requisitos determinados 
en el Código de Minas vigente, viene en 
declarar en favor de los ciudadanos 
Eduardo Capecchi, Anronio Vincentelli 
Santelli y Julio Figuera, sus herederos ó 
causahabientes, la concesión minera de 
cienro setenta hectáreas, once areas y 
ochenta y cinco centiáreas, denominada 
«Venezuela,» y situada en el Municipio 
Uni6n, Distrit-0 Benitez, del E'.!t.ado Sn
cre, {\ que se refiere el expediente nú
mero 98. 

El presente titulo sera protocolizado en 
la Oficina de Registro, donde está situa
da la concesión, y da, derecho al concesio
nario y sus sucesores, por tiempo hfde.fi
nido, al nso y goce de dicha. pertenencia, 
minera, en t.a.nro que cumplan las condi~ 
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ciones determinadas on el Código de Mi
nas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á los ocho dfas del mes 
de diciembre de mil uovedentos.
Afl.o 90? de la Independencia y 42? de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. 8.) 

RAMÓN ÁYALA, 

8139 
Resoluci6n de 10 de diciembre de 1900, refe

i·ente á mw representación dirigida al Jfi-
1ii8te¡;io de Fomento por el eefío1· A.H. Car
ner, Director de la Comp<iiT!a ((New Yo1·k 
á: Benmtclez.,1 

Estados Unidos do Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 10 de di
ciembre de 1900.-90? y 42? 

Resuelto: 

El 17 de julio del corriente afio el se
ñ.or A. H. Carner, eu su carácter de Di
rector de la Compañia New York & Ber
mudez, representó á este Ministerio soli
citando que se declarase la nulidad del ti
tulo defiuito de propiedad de una mina 
de asíalto llamada ((Felicidad,» expedido 
por el Gobierno Nacional el 30 de no
viembre de 1897 y también oponiéndooe 
á. que se expidiese el titulo definitivo de 
otra miua de asfalto denominada «Vene
zuela,» de las cuales han obtenido los se
fiores Julio Figuera, Eduardo Capechi y 
Antonio Vic<>ntelli Santelli, titulo pre
visorio expedido por el President.e Pro
visional del Estado Snei·e. Ambas mi
nas, la. «Felicidad» y la ((Venezuela». se 
hallan sitnadas al Sureste del pueblo de 
Guariquén, en el municipio Unión, Dis
trito Benit.ez del Estado Sucre. La Com
pañia New York & Bermudez, p:Ha fun
dar su solicitud itlega que una y ot,m 
minas están situadas dentro de los lími
t,es deº lá conce.sió

0

n minern. y de la fa ja 
de terrenos, do qnc es propietaria, t-<'gírn 

títulos expedidos en 7 y 14 de diciembre 
de 1888, y en que el contrato t•elelmulo 
por el Gobiel'llo Nacional el 15 rl<' set.iem
bre de 1883 del cual contrato es cesiona
ria la Compañia, le concede á ólla, el 1lr
recho exclusivo ft la explot . .-i.ción clel aRfa l
t-0 en el antiguo Estado Bermúdcz. Pa
ra esclerecer el asunto, el Jefe Snpreino 
de la República por órgano do este 1\1 i
nist~rio y por Resolución fecha ü rle se
tiembre próximo pasado, rlir;pnso que una. 
comisión compuesta ele tres ingeni<>ros. 
nombrados, uno por el Gobierno Nacio
nal, otro por el representante de fa, C'om
pafüa New York & Bormudez y otro por 
el representant.e de los dueño.':! de l_a mina 
«Felicidad,» se trasladase al territ-01-io 
en disputa y levantase planos ele 'él. 
Formaron esta comisión los ingenieros 
Doctores Julio Blanco, Jesús Muñoz 'fé
bar y Germán Jiméncz, habiendo pre
sentado cada uno de los dos últimos 
un plano de todo el territorio que es 
objeto de la controversia, planos cuya 
exactitud topográfica certifica, el inge
niero Doctor Julio Blanco. En t.al vir
tud, y considerando: que el contmto ce
lebrado por el Gobierno Nacional con 
el señor Horacio R. Hamilton el J5 de 
setiembre de 1883, no concede á la Com
pafiia New York & Bermndez el dere
cho exclusivo de explotar el aP-fu lto exü-1-
tente en el antiguo Estado Bermúclez, 
porque en el contrato de que e:; ce
sionaria no se halla estipulado tal mo
nopolio, y los monopolios no se presu
men, sino que deben ser estnblecidos en 
cláusulas claras y pred-.n!>. pon1ne en 
caso de duda, toda interpret.1eión ha de 
ser favorable á la libt>rt,1d: con~idemn
do: que el titulo definitiYO expediclo 
por el Gobierno X;1eional en i de cli
ciemb1·e de lSSS coucedt• al señor A. H. 
Carner, Secretario de la Compafiía New 
York & Berurndez, la, propiedad de una 
mina de asfalto situada á 20 kilómetro¡¡ 
del pueblo de Guariquén · y á una al
tura de 180 metros sobro el nivel del 
mar¡ que el titulo expedido el l•l do 
diciembre de 1888, adjndica una porción 
de terrenos, como superficiario <le h~ 
concesión minera, .situado Lambién {1, 20 
kilómetros del pueblo deGua.riquén; con
siderando: que según los planos pre.c;c·n
tmlos por la comisión de ingenieros, el 
lago de asfalto que está explotando la 
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Compañía New York & Bermudez, es
tá flituado de 10 'á 12 kilómetros del 
pueblo de Guariquén y á una altura de 
cuatro {1, cinco metros sobre el nivel 
dd mar, esto es, ocho kilómetros más 
;1rriha del lugar que se hace constar en 
, ' título definitivo de su concesión mi-

:>m; considerando: que según los. mis-
111os pbnos, las minas "Felicidad" y 
' : \ ' Pn<Y,mela" se hallan ubicadas á me
nos de once kilómetros del referido pue
blo ele Guariquén y no están, por con
i;iguiente, comprendidas dentro de la 
concesión minera que pertenece :í. la 
Compañia New York & Bermudez, se
gún los títnlos producidos por dicha 
CompafHa ; considerando : ct11e aun en 
el caso de que hubiera completa confor
midad entre la verdadera situación del 
Jago de asfalto que explota la Compañí.a 
N cw Yor & . B<'rmudez, y el título defini
tivo expedido en su favor, tampoco podría 
élla oponerse á los de,rechos de te;·ceros, 
porque en sn titulo.no coustan los linde
ros, condición esencial para determi
nar lo. propiedad de t-0do inmueble; con
siderando: que conforme el artículo 13, 
número rn, de la Constitución Nacio
nal do 18~1, concordante con el ar
ticulo 13 número 16, de la, Co1Ístitución 
vigente, las minas son propiedad de los 
F.stacloR tlc la Unión, quienes ceden al 
Gobierno Federal la admfaistración do 
úllai-; con el fin d~ que sean regidas por 
1111 sistema de explotación uniforme, de 
acncnlo con la ley de la wateria, y, en 
rA>usccu<'ncia, el monopolio para la, explo
ta::ión del asfalto 110 podría est.ir com
prendido en el rcfericTo cont1-ato con E:1 
i;ciior Horacio R. Haniilton, porque para 
('}lo em necesario derogar la Ley de Mi
uas Yigen te en aq nelln. fecha ; y conside
mndo: que en el expediente presentado 
í~ csk Mi11ist<-rio por los ciudadanos Ju
lio .Fi¡;uci·a , Eduardo Capechi y Antonio 
Yirf'nt"'lli 8antelli, para pedir la adjudi
cadón definitiva, de nna mina de asfalto 
ll<'11omin:ulu. « Venezuela,» en el Munici
pio Unión, Distrito Benítez, del Estado 
8ncre, tiparece qu~ se han llena.do los re
<¡uisitos determinados por el Código de 
J\[inas vigente, el Jefe Supremo de la 
R<'p(il>lica, en mérito de los fundamentos 
cxpuest~)i;, 

· Re;c1wlt-e: 

1~ No es procedentola expresa.da so-

licitud de la Compañia New York &·Ber
mudez, fechada· el 17 de julio próxima pa
sado, solicitud encaminada á obtener la 
nulidad del título definitivo de la mina 
"Felicidadn y á oponerse á que se éxpida 
título defi.niti vo de la mina ((Venezuela» 
álos ciudadanos Julio Figuera, Eduardo 
01.1.pecchi y Antonio Vicentelli Santelli, 
quienes han obtenido titulo pro.visorio de 
élla, a.justándose á la§ prescripciones de 
la ley de la. materia. 

2~ Los ciudadanos C. M. Warner y 
P. R. Quinlan quedan en el pleno goce 
de sus derechos como propietarios de la 
mina. «Felicidad,>! de la cual se expidió 
titulo definitivo por el Ejecutivo Nacio
nal eu 30 d~ noviembre de 1897. 

3? Procédase á expedir á los sel'í.ores 
Julio Figuera, Ednardo Capecchi y An
toniv Vicenti11i Santelli el título de pre
piedad de la mina llamada «Venezuela,» 
situada en el Jifunicipio Unión, Distrito 
Benitez del ~t,ado Sucre. 

Comuníquese y publiquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
~AMON AYALA. 

8140 
Resolución de 11 de diciembl'e de 1900, po1· /a 

cual se e.~pide marca de fábrica al ciudada
no José Boccardo, mandatal'io de Eman1tel.e 
Gianolio (de Génova.) 

Eá'rodos Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Tenitorial.-Caracas : 11 de di
ciembre de 1900.- 90~ y 42? 

Re$1lelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
qne ha dirigido á este Despacho el ciuda
dano José Boccardo, comerciant:.e de esm 
capit.'l.l: mandatario del señor Emannele 
Gianolio, comerciante residente en Gé
novd, eu la cual pide protección oficial 
para la. marca de fábrica, con que su man
dmte distingue el aceite de oliva que 
elabora. en aquella. ciudad bajo la clenomi
naciÓ!I de «Aceite de Gónóva,» y llenas 
como han sido 1'ls formalidades que esta
blece la Ley ele 24 ele mayo de 1877, sobre 
marcas de fábrica y de eomercio; el Jefe 
Supremo de la. República, ha teirido á 
bien disponer, que se expidaal interesa
do el certifica.do correspondiente, en eón-
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formidad con el articulo 6<? de ·la citada 
Ley, y previo el registro de la referida 
marca en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓN AVALA. 

8141 
.Resoluci6n de 11 de dicientbl'e de 1900, por 

la cual se expide ma1·ca de f ábi·ica al ci u 
dadano José Boccardo mandatario de 
E111anuele Gianolio (de Génova). 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióu de Rique
za Territorial. -Oaracas: 11 de diciem
bre de 1900.-90<? y 42<? 

Resuelto: 

Cousiderada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho, el ciu
dadano José Boccardo, comerciante de 
esta capital, mandatario del _scño1· Erna
nuele Gianolio, comerciante residente en 
Génova, en la cual pitlc protección 
oficial para la marca de fiíbric,l con que 
su mandante distingue el aceite de oliva 
que elabora en aqnelJa ciudad, bajo la 
denominación de uAceite Nacionalu¡ y 
llenas como han sido las formalidades que 
establece la Ley de 24 de Mn,yo de 1877, 
sobre marcas de fábrica y de comercio ; 
el Jefe Sttpremo do la República ha te
nido á bien disponer: que se expida al 
interesado el certificado conespondiente, 
en confonnidad con el artículo 6<? de la, 
cita.da Ley, y previo el registro de la re
ferida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMÓS AY.ALA, 

8142 
Carta de nacionalidad venezolana expedida el 

13 de diciembre de 1900, á José María D11• 
que Méndez, natural de I slas úanarias. 

CIPRIANO CASTRO, 
GENERAL EN.JEFE DE LOS EJERCITO$ DE 

VENEZUELA Y JEFE Slll'REl!O DE LA l!E· 
PUBLICA, 

A todos los que la pr~enle vieren. 

Hace saber: Que ha.hiendo manifesta
do el señor José UadtL Duqnc 1'1réndcz, 

TOMO xxm-4G. 

natural de !~las Canarias, de veinticua
tro años de e<lad, do pl'ofesión comer
ciante, de estado soltero y residente en 
La Guaira, su voluut.'\d de ser ciudada
no de Venezuela, y llenado los 1·C<1uisitos 
que pr,wieno la ley (le 1B de junio <lo 
1865 sobre nntumli1.aciún do extranjcroi-, 
ha vouido en conferirle <'--<u-ta <le naciona-
lidad venezolana. · 

.Por tanto, téng,ii;e al señor Jos~ )fa. 
ría Dur¡no )Iéuder. como ciudadano de 
Yeneznela, y gn{1rdcnsclc y hagúnsele 
guardar por quienes corrc'f-;po11<1,t, todos 
los derechos y gnrantías de los venezola
nos consagrados en h Coni;titución Na-
cional. · 

'fómcsc razón de esta carta en el regis
tro respf'ctivo (lel Ministerio ele Relacio
nes Interiores y pu blícp1ese por la J m
prenta. 

Dado, firmad& de mi rnano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo .N·acioual y refren
dado por el Ministro ele Relaciouf's Inte
riores, en el Pahteio Federal, en 0111·acas, 
á, 26 de noviembre de rnoo. -. \ iio !)0'.' 
de la, Independencia, y 42? de ht Fede
ración. 

(L. S.) 
OIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 

El Ministro de Relaciones InL1wi01·<·s, 

(L. S.) 

R. CABitEitA MAT.O. 

8143 
Resolución ele 18 ele cliciembre de 1000, 7101· 

la c1wl se C1Jtableee cu ln ci11drt1l ,fo Sw:
tc, Lucíc~ 1m Colegio Fecleraf de i•aronrs. 

Estados Unidos de Venewcla.- :\finis
terio de Instrnrción l'úh!ica.--nir~c
ción de Ins;trncción Popuhtr.-(':u-a
cm;:· 13 do diciembre do 1()00.- UO? y 
42<? 

Re~11elto: 

Por disposición del Jefe Supremo de 
la Rep(1blica, y en atenciún fL lo acor
dado f'n el !.lne,·o Pl'csupucsto de Gas
tos Públicos, se c:;bihlC<'c un Colegio 
Federal ele Yaroncs para, la, citula,l tic 
8.rnfa Luda , del Estado Mi1111Hh1. en el 
cnal s1' lre1{w los C111'!"os Prnpa:·aforio 
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y Filosófico que determina. el Código 
de Instrucción Pública Em Pn articulo 
77, teniendo para sn régimen el per
sonal docento que se11ala la ·misma ley 
de la materia. 

Comuntquese y publiqnese. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

FtLlX QutNTERO. 

8144 
Decreto de 14 de diciembre de 1900, por el 

c11al se decl.am comtitttida. e1i Territorio 
Federal la regi6n que abarca el actual Dis
trito Roscio, del Estado G11ayana, y la Co
'1iisarút Naci011al del Ouy1mi. 

CIPRIANO CASTRO, 
GE:-IERAf, EN JEFE DE LOS EJERCITO!! DE 

n::rnwELA y JEFE SUPREMO DE LA RE

l'UBUCA. 

A lc11die11do : 
á que In, región minera de Guayana re
quiere una administración pE'CuHar qne 
favorezca la explotación en grande csca
Jn, <lc laR riquc7,as quo encierra, 

Decreto: 
Art. J '? Lns regiones que abarcan el 

actual Di~trito Roscio, del I<:Stado Gua
yana, y la Comisaría Nacional del Cuyn
ni se constituyen en Territorio Federal. 

~ Unico. Este 'ferritorio se denomi
nar{~ Y1w·uary. 

Arj;. 2~ Un Decreto especial provee
n~ á la. organiz.'l.ción y régimen del Terri
t.orio Federal que se establece por la pre
sente Loy. 

Art. 3'? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sollo del Ejecutivo Nacional, y 
r('frendndo por el Minisfro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en Oa
J':l.{'as, á 14 de diciembre de 1900.-Afio 
90~ de la Independencia y 42'? de la Fé
deración. 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Rl Ministro do Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
R. CABRERA MALO. 

8145 
Resoluci6n de 14 de diciembre de 1900, p&r 

la cual 86 nonibra 11na co,niaión científica 
que se denominará « Comii1i61i Explorado
ra de Apure y Tácltira.» 

Est.-.dos Unidos do Venezucla.-Jlfiniste
rio de Obras Públicas.-Direcci6n de 
:Edificios y Ornat.o ele Poblaciones. 
-Caracas: 14 dedioiembre de 1900.-
90'? y 42'? 

Resuelto: 
Do orden del Jefe Supremo de la Re

pública, se nombra ~ los fogenieros Ho
racio Castro, Federico J>atra y Luis 
Eduardo Power, Jefe, Auxiliar y Dibu
jimt,e de fa Comisi6n Exploradora de 
A pnre y Tácbira, con los sueldos respec
tiYos de mil ochocient-OS (B 1.880) , mil 
doscientos (B 1.200) y mil bolivares 
(B 1.000) men8tlale8. 

Comunique.se y publíquese. 

Por el Ejrcntivo Nacional, 

J. ÚTÁ~EZ M. 

8046 
Re8olución de 14 de clioiembrc de 1900, por 

la c11al 8e destina la suma de B 2.400 pa· 
ra 9atl.01J de traitport~ etc., etc .. de la Co
múi6n Explorador,, de A1n11·e y Táchfra· 

• :Estados UnidOS" ele Veneznela.-Minis-
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Edificios y Ornnt.o de Poblaciones.
Carneas : 14 de diciembre de 1900.-
90'? y 42'? 

Ruttello: 

De orden del Jete Supremo de la Re
pública. se destina. la. snma. de dos mil 
cuatrocientos b-Olivares (B 2.400) para. 
gastqe de trasportes, útiles, herramientas 
y otros imprevistos de la Comisión Explo
radora de Apure y Táchira y sn tra.~fa
ción desde esta ciudad hasta el pont.o del 
Uribante en que deben comenzar las ope
raciones que le competen. 

Est.'t suma. se pontlrá por el Ministerio 
de Ifa•ienda, en esta ciudaa, tí. la orden 
del ciudadano Horacio Castro, Jefe de la 
Comisión. 

Comuníquese y pubUquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. Or~EzM, 
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8147 
Contrato celebmdo el 15 de dici,e,nbre de 1900, 

entre el ciudadano Ministro de Obras Pú-• 
bli<xu y el señor Patrick Sttllivan. 

Entre el Ministro de Obras Públicas 
de los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el Jefe Su
premo de la Repúbliba, por una parte, y 
por la otra Patrick Snllivan, como apode
rado que es de los señores Warner y Quin
Ia,nd, residentes en Siracusa, Estado 
Nueva York, dueños de lamina de asfal
to, denominada «Felicidad»,. situada en 
el Distrito Benítez del Estado Sucre y que · 
en este contrato se llamarán los contra
tistas, se ha convenido en lo signienté: 

Art. 1? Los contratistas, sus suceso
res 6 causahabientes estáblecerán un tran
vi~, 6 bien un ca.~le aéreo, según conven
ga más á sus intereses, con· el objeto de 
explotar el- mineral de la mencionada mi
na. .El trayecto que correrá el tranvía 
6 el ca.ble será dela uúna al punto que los 
contratistas elijan en alguno de los caños 
&1.n Juan 6 Guari(l!}én en el Golfo de 
Paria. 

Art. 2? Como fuerza motl'iz del tran
vía 6. d~l cable, emplearán los contratis
tas 1'\. que juzguen más conveniente á la 
~mpresa. 

A.rt. 3? Los trabajos de constrncéi6n 
deberán cowenzar dentro de seia meses 6 
antes y es~n terminados en el lapso 
de treinta meses, contados desde la fecha 
de este · contrato. En -easo de demora 6 
interrupción por cau5!ls de f1,erza mayor 
.6 caso fortuit.o legalmente comprobados, 
se les concederá una pr6noga igual -n.1 
tiempo perdido, siempre que los contra... 
tiatas hagan· el reclamo inmediata~ente. 

Art. 4? Lo¡¡ contratistas si adquirie
ren otras minas; podrán construir-los ra
males de tran via 6 ca.ble que juzguen nece
sarios para la explotación de éstaR, pre
vias laa formaUdadcs legales, sin perjni
cio de tercero y dando a.viso anticipado 
al Gobierno. 

Á.rt. 5? ~ Gobierno Nacional conce
de~ los contratistas el derecho, sin re
muneración alguna, ele hacer uso de los 
terrenos baldíos necesarios para el esta
bleclmiento de la vía, qne se fijan en 
quince metros de ancho,'y de tomar taro-

bién sin indemniza<.'i6u todas la.s madei--ns 
y otros materiales que haya· menester 
para la construcción de la línea, sus ofi
cinas y depósitos. 

Si fueren de particnlares los t,errenos, 
6 alguno de ellos, s.erán expropiados con
forme á 11,l, ley, pagando los contratistas 
su importe. 

Art. 6? También podrán los contra
tist.as construir un umeUe en el sitio que 
juzguen más apropiado en el caño donde 
llegue el ferrocarril, con el fin de facilitar 
el embarque del mineral y el deseinbar
qne de las máquina.e¡, enseres, e,tc., para 
el uso de la empresa. 

Art. 7? Los contratistas, sus suceso
res 6 causa,habientes, introducirán por 
las Aduanas de Ca.fío Colorado, Güiria 
ó Carúpano, libres de t.odo qerecho·de 
importación los materiales, 'máquinas, 
herramientas, útiles y enseres que sean 
indi.qpensablés pa,ra la. constrncción de la 
-línea, mnelll.l,'! y edificios destinados á ~ 
empresa, llenando en cada caso los requi
sitos de Ley. 

Art. 8? También podrán los contra
tistas establecer para el ser.vicio exclu
sivo ele la: Empresa minera, lineas de te
légr'J.fos y teléfonos. 

Art. 9? La empresa, á que se refiere 
este contrato no l)O<lrlí. -ser gravada con 
ningún impuesto ni contdbución nacio
nal, excepto el de estampillas que corres
ponde á la Instrucción Pública. 

Art. 10. Los contratistas podrán t1-as
pasar los derechos de esta concesión á. 
cualquiera otra persona 6 compai'iia, pre-
vio avisp al Gobierno. 

Art. 11 .. Si se agotare la mina "Feli
cidad," el tran'\tia. 6 ca&le con todo su 
mat.erial fijo y '"rodante, Qfi.cinas, muelles 
y ufonsilios de todo género en perf ect:> 
esta.do de uso, piuiará á ser propiedad 
de fa Nación. 

Art. 12. Los contratistas se obligan 
á condncir gratis lOR. Agentes de policia 
y la correspoadencia -que de.qpachen las 
oficinas públicas postales. En el caso 
de qne el Gobierno tenga qne hacer uso 
de la linea para tropas, efectos, etc:, ~ 
gará la mitad de nna tarifa. convencio
nal que se hará de acncrclo con otras ya 
establecidas. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



364 

Art. 13. Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse sobre la inteligen
cia. y ejecución de este contrato, serán 
decididas por los Tribunales de la Re
pública conforme á sus leyes, sin que 
puedan ser en ningú_n caso motivo de re
clamaciones internacionales. 

Hechos dos . de un tenor, á un sólo 
efe,eto, en Caracas, á quince de diciembre 
de mil novecientos. 

J. 0rÁNEZ M. 
Putrick Sttlli11an. 

8148 

Rcsol11ción de 15 de diciemb1·e de 1900 pór 
la cual se destina la suma de B. 20.000 
11am la ejecución de 1•aria., obms en la 
ci1tdad de Barcel-Ona. 

Estados Unidos do Vcnezuela.-Miois-> 
terio de Obm.s I>úblicas.-Direccióu 
de Vías de Comunfoación, Acue<lnctos 
y Contabilidad. - Caracas: 15 de di
ciembre ele 1900.-90~ y 42~ 

Resuelto: 

Por clisposici6n del J efe Supremo de 
la. República, se . destina la suma de 
(B. 20.000) veinte-mil bolivares para, 
reparaciones del Cuartel Portugal en la 
ciudad de Barcelona y· otras obras pú
blicas del Estado Barcelona; cuya suma 
se pagará por quincenas vencidas de 
(B. 5.000) cinco mil bolívares, á cont,a,r 
de la pres~nt,e. 

Para la administmci6n é inspección 
de los trabajos, se nombra una Junta. 
de ,Fomento compuest.a de los ciudada
nos General Víctor Rodríguez Presi
dente Provisional del Estado Ba~celona 
que la pt·esidirá y de los Vocales ciu: 
dada.nos General Martín Marca no, Doc
tor J uan M. 1Al.rc11 y Antonio Adrián 
fa, que una vez coustitnida hará la par: 
tieipa~i6n d_ebic~a. íi este Despac~o y pro
cedera al eJerc1c10 de sns atribuciones 
ele conformidad con ln, Ley de la materia 
y con las 6rdencs que reciba de este 
Ministerio. 

(',omnniquese y publíqnese. 

Por el Ejecntivo Nacion'll, 

J. O·rÁ~EZ .i\f. 

8149 
Resolttción de 1.5 de diciembre de 1900, sobre 
· aclimatación y_ cultivo del gusano de seda. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis• 
terio de Fomento.-Dirección de Agri• 
cultura y Cria.-Caracas: ló de-diciem• 
bre- de 1900.-90? y 42? 

Resueltó: 

Vista la memoria que sobre aclimata• 
ci6n y cnltivo del gusano de seda ha pre• 
sen'tado 1í. este Despacho el ciudadano 
Hngo Brambilla, . el Jefe Supremo de la 
República, en el propósito de fomentar 
las industrias, ha tenido á bien disponer: 
que el menciona-do Hugo Brambilla pro
ceda 1í. practicar_ nn ensayo, de conformi-, 
dad con las instrucciones que sele comu
nicarán por este Ministerio y que al efec
to se le subvencione con la sumá de 
(B 160) ciento sesenta, bolívares mensua• 
les que se pagarán por quincenas venci
das porla Teaorcria Nacional. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAMON AYALA. 

8150 
Decreto Ejecutivo de ló de dicie,nbre 1900, 

por l,a que se nombra Gobernador del Tc
rritório · Federal Yttrttary. 

CIPRIANO CASTRO 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE

PUBT,IOA1 

Decreto: 

Art. 1 ~ Nombro Gobernador del 'l'e
rritorio Federal Ynruary al ciudadano 
General Santiago Rodil, con la asigna
ci6n mensual de novecientos sesenta bo
livares. 

Art. 2? El :Ministro ele Relacione¡¡ 
Interiores queda énmrgado de la eje
cucioo del presente Decréto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello de1 Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones .In
teriores, en el J?alacioFecleral, en Oara
ca.s, á. 15 de diciembro de 1900.-Af'io w~ 
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de la Independencia y 42~ de la Fedem
ci6n. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

8151 
Dureto de 15 de díciernbre de 1900, po1' el 

que se determina cttale.i 8011 las disposicio
nes que 1·egfrán en el Ter1·itorio Federal 
Yi,ruary. 

OIPRIANO CASTRO, 

GENERAL EN JEFE DE LOS EJERCITOS DE 

VENEZUELA Y JEFE SUPREMO DE LA RE· 

PUBLICA, 

Decreto: 

Art. 1? En cuanto le sean aplicables 
regirán en el Territorio Federal Ynruary 
las disposicione.~ civiles y políticas, ad
ministra,tivas y económicas del Territo
rio Fe<leral Margarita. 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el ~llo del Ejecútivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 15 de diciembre de 1900.-Afio 90? de 
la Independencia y 42? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. CABRERA MALO. 

8152 
Resolueióit de 15 ele diciembre de HIOO, por 

la cual Be difiere para el 21 del mcd e11 cur
so el remate de Deuda Nacional Intcma 
Consolidada del(] pg am,al. 

Estiados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito P!thlico.
Dirección .de Crédito Público. - Ca
racas:. 15 de di"C'iembre de 1900.-!J0? 
y 42? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han <füi
gido á este Ministerio varios ciuda,fanos 
que. se ocnp,'\il en el corretaje de Deu
das y valores públicos, pidiendo al Go
bierno se señale otra fecha que no sea, 
la del 19 del corriente mes par,, el re
mate de Dell!la Nacional Interna (',on
solidaqa del 6 pg anual, por verificar
se ese mismo día el remate de Titnlos 
del 1 pg mensual ofrecido por d llan
eo de Venezuela; el Jefe Supremo ele la 
República, en atención á las razonei; 
expuestas por los solicitantes, ha dis
puesto que se difiera pant el 21 del mos 
en curso el remate de Deutla Nacional 
Interna Consolidada del 6 pg anual que 
.d~bía efectuarse el 19 del present-c. 

Comun~ques·e y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. 'fELLO MENDOZA. 

8153 

Co11trato celebrado el 17 de dicie1nbre ele 1900 
e11tre el llfinútro de Obras Públicas y el 
ciud«dan.o J11lio Figuera. · 

El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Venezuela suficiente
mente autorizado por el Jefe Supremo de 
la República, por una parte, y por la 
otra, J ulio Fignera, en su propio nombre 
y en representaci6n de Eduardo Viccnte
lli Santelli, todos ~ayores de edad y ve
cinos el primero y tercero de la ciudad 
de Carúpano y el segundo del pueblo de 
Guariqu6n, ·Distrito 13P.nitez del Estado 
Sucre, han celebrado el siguiente con
trato: 

Art. 1? El Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela. ·concede a.l señor 
Julio Figuem y ásns representados, por 
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el Mrmino de noventa y nueve afios, el 
der~ho de establ~r y explotaJ un ferro
. carrJl ó tran vfa con tra.ccción de vapor ó 
de electricidad, según lo crean más con
veniente, entre el puerto de Guáriquén ú 
otro punto cualquiera en las cercanias de 
dicho puerto; á oleC(lión de Fíguera y sus 
representados, situado en el Golfo Triste 
en jurisdicción del Distrit.o Benitez del 
Estado Sucre, y la mina' de asfalt.o deno
minada «Venezuela» que 88 halla déntro 
de la jurisdicción expre&ada, pudienilo di
chos seiiores establecer ramales que unan 
la ~nea principal con otros ·punt.os de, la,· 
misma jurisdicción, previas ~ f?nnali
dadcs de ley. 'f!-anscurrido que sea el 
lapso mencionado de noventa y nueve 
años, las líneas férreas con too.o su mate
rial fijo y rodante, oficina.~,,alroacenes y 
demás pertenencias, pasarán en perfecto 

· estado de conservación á ser propiedad 
de la Nación. 

Art 2? El Gobierno Nacional se com
promete á no hacer á particular ó com
paílía alguna, dnrante cuarenta aJ'í.Ós, 
ignal concesión á la que por el presente 
contrato ha hecho (~ J nlio Fígnera y á 
sns í·epreaentados. 

Art. 3? La extensión de lá linea priii~ 
cipal se calcula de doce á catorce kiló
metros. Los contmtisms presenta,rán al 
Gobierno Nacional, para su aprobación, 
tan pronto como hayan sido levanta<lOR, 
de acuerdo con la ley, los planos res
pectivos. 

Art. 4? Julio Figuera y sus represen
t,a,dos tend1~n también el derecho de s:ons
tti.lir, mantener y usar uno ó más muelles 
en el puerto de Guariquén 6 en sus cer
c:i.nfos, para servicio del fen'Ocanil men
cionado. 

Art. r,? Julio Fignera y sus repre
sentndos temlrím la facnltad de estable
cer en el tt-a.yecto de la-s líneas y en sus 
·extremos, todo!! los depósitos y abuaee
nes q_ue necesiteil pa.ra la explot;ación de 
la Empresa. 

Art. 6? E!:!te ferroc:trl·il, además de 
los product-os de la mina "Yehezuela,» se 
ocupa1'á en el trasporte de pasajeros y en 
el de todos los productos que entren ó sal
gan de la. region que recorre. Los em
pres.'\l'ÍOA so c--0mpromet,e11 {i. eonducir, 
sin romnneración algnna, toda la <'Ol'l'ffi
pondoncia, qno de.<lpachou la. oficinas r<'S-

pectiv!l>S Y. á"cob1-ar el ci)!cnenta. por tjén
to de la ·tarifa qi¡e, de a<:uerdo con el 
Gobierno Nacional, se e.sta.blezca. pou la 
conducción de las mercanpias pertene
cjen tes 'al Gobierno Nacionar y por las 
tropas y emplead-os en comisión. 

J.rt. 7? El Gob~rno de los .. Estagoe 
Unidos de Venezuela, conside~ndo CO· 
mo de utilidad pública la. construcción 
del ferrocarril ó -tra.nvía á que se refiere 
este contrato, decretará según l& ley vi
gente y á ~ción de los COjltratistrui, 
quienes pagarp.ñsu valor, la expropiacign 
de terrenos de propiedad particula.r que 
se necesiten para las lineas, muelles, 
almacenes y edificios y qne ellos, los con
tratistas, no .hubieren J>Qdido aQquirir 
poi.' acuerdo directo · entre ellos y sus 
dueños. 

Art. 8? ~ El (iobierno Nacional con
cede á J nlio Fígnera y á sus representa.
dos, la_ propiedad. de los terrenos bal
dfos que nec~iro1•en para construir la 
vía férrea _ con sus estaciones, o~cin_as y 
dep6sitos. _La faja.. de terreno que .se 
destina para la. línoo. t.endrá quince me-
· tros de áncho. 

Art. 9? Sin remuneración algnn:1, los 
Emp1·0SQ.rios_ podrán cort,ar en los bos
ques naci9na.leB laa .maderas necesarias 
w,ra. si$ trabajos y usar la.s aguas de 
los rlos · y vertientes c,iue encuentren á 
su paso y las piedras, tierras, arenas y 
dé'máa mater,ia.les de construcción que 
les sean necesarios, sin perjuicio de los 
derechos de tercero. 

Art. 10. La Empresa á, que se re
fiere este contrato no podrá ser grava
da. con ningún impuesto ni coJitribu
ción nacionales, excepto el de estam
pillas que corr~sponde á la Instrucción 
Pública. 

Art. 11. Julio Fígnera y s11s repr-e
sentados quedan autorizados ~ra. esta,. 
bloom· en toda la extensión de fa, vfa 
férrea, las lineas telegráficas y telefó
nicas y la luz eléctrica que necesiten 
para uso exclt1sivo de la Empresa. 
• Art. 12. Los empresarios se obligan 

á, t,erminar la construcción de la línea. 
principal dentro de dos años, contados 
desde la fecha de este contrato. 

Art. 13. Los contratistas conatitni· 
1-án un depósito de \;incncnm rrfll boli
vares en oro, ó su equivalente en De11da 
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Pública de Venezuela, en la Caja de 
alguno de los Banco de esta capital, co
mo ga111,ntia de 111, construcción del fe
rrocarril en la época fijada en es~ con
trato, fiodo de conlormidad con el ar
ticulo 6~ de la ley vigente sobre ferro
c:frriles. 

A rl. 14. LM interi·unciones que ·ocu< 
rran por fuerz.'I. mayor 6 caso·fortuito, 
debidamente comprobados, para l_a cons
trucción de la obra en el plazo .fijado en 
este contrato, serán compensadas con 
una· prórroga igual al retarc;lo sufrido, 
siempre que -se baga el reclarno inme
diatamente. 
. Art. 15. Los Empresarios podrán in
troducir libres de derechos de importa.
ci6n1 por lasAduau.as de Carúpano 6 de 
Güiria,, todos los materiales fijos y ro
dantes, máquinas, enseres, herramientas 
y útiles para la constrnccióp, e~lota
ci6n y co11sarvaci6n de las lineas y de los 
edificios destütad,os á la Ein-presa, todo 
de conformidad con el Código de Ha 

·cienda y demás disposiciones sobre la 
materia. 

A.rt. 16. Est.e contrato puede ser tras
pasado á cualquier particular ó Compa
f'lía, previa la aprobación del Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 17. Las eludas y controversias 
que pnedañ suscitarse en la ejecución de 
este contrato, serán decididas por los 
Tribunales de la RepCiblica ele conformi
dad con sus leyes y en ningún caso serán 
motivo de reclamaciones internacionales. 

Se hacen dos de nn tenor, á un solo 
efecto, en Caracas, á diez y siete de di
ciembre de mil novecientos. 

J. Oú.:REz M. 
Julio Ji'igucra. 

8154 
Reaoluei611 ·cu: 17 de cli.ci.embre de 1900, por la 

cual se restablece el Colegio Nacúm,al de va
remes en Matiirín. 

Estados Unidos de Venezuela.-Uinisfo
rio de :Ñlstrucci6n Pública.-Dir~ci6n 
de Instrncci6n Soperior y de Bellas 
Artes.-Caraca.s: 17 de diciembre de 
1900.-90~ y 42? 

Re111ielto : 
Por disposición del J efe Supremo de la 

República y en atención á lo acordiido en 

el nuevo Presupuesto de Gastos Públicos, 
se restablece el Colegio Nacional de va
rones en 1':Caturín, y se nombra á los ciu
dadanos Doctores Lnis Daniel Beauper
they y José Antonio Estrada para Rec
tor y Vice-Rector, respectivamente, del 
mismo Instituto. · 

Cominiquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F'Eux QUINTERO. 

8155. 

Rasolttcilm de 18 de diciem-bl'e de 1900, po,· 
la cual se di$pone que el l,aboratorio Na
cional quede también al se1-vicio de las 
Emp1·esa.s y per,011as particulares. 

Estados Unidos de Venzuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direcci6n ele Agri
cultura y Oria:.-Caracas : 18 de di
ciembre de 1000.-90? y 42? 

Resuelto: 

El Jefe Supremo de la República en 
Consejo de Ministros ha tenido :v bien 
disponer: 1? que el Laboratorio Nacio-
na.l, creado por Decreto Ejecutivo de 14 
de julio de 1893, destinado a.I servicio de 
los Ministerios de Hacienda y de Fomen
to y ele ia Mnnicipalidad del Distrito Fe
deral, quede también desde esta fecha al 
ele las Empresas y personas particuJare.<i 
que deseen analizar químicamente _sns 
productos ; 2~ que el Direct-Or de dicho 
Laboratorio proceda á formar inmediata.
mente nna tarifa de los derechos que 
deba cobrar por los ensayos que practi
que á Empres.is 6 persolllls particulares, 
la que deher{i someter á la a.probación de 
este Ministerio ; 3~ que los ingresoll del 
Laboratorio se entreguen quincenalmen
te á, la Tesorería Nacional, previa orden 
de este Despacho, y 4?, que el Dii'ector 
.del Instituto citado pase á este Ministe
rio, á contar desde esta fecha, los días 
16 y último (11.} cada mes, una relación 
detallada de los trabajos ejecuta.dos por 
la oficina de su cargo y otra de los in
gresos con los· correspondientes compro
bantes. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R AMOX A VAi.A. 
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8156 
l!"~oluoi6n da 18 de diMtbre de 1900 por 

la cual ae fija. la Jonií,qlidad que hdbrán 
de llen~r _ l<U Empresas 6 peraonaa ·parti
cularea que deaeen aometer a.l análi,i,s qut
miM del Lahoralorio .Nacwnal cualquiera 
sustancia 6 prodtfctp, 

Estados Unidos ·de Venezuela.-Mini&
terio de·Foment.o.-Direcci6n dé Agri
cnltura y Crla.-Caracas: 18 de di
ciembre de 1000.-90? y 42? 

&auelto: 

El ,Tefe Supremo de la República en 
Consejo de Ministros ha tenido á bien 
dispon~r que, t.oda Empresa. 6 persona 
particular que deBee somet.er al an'1isis 
quhnico del Laborat.orio Nacional cual
quiera sustancia ó product.o de su labri
caci6n, está en el deber de presentar'á 
est-0 Despacho una. relaci6n circunstan
~iada de la materia que vaya á sometér 
al análisis de dicho Institut.o; no de
biendo el Director practicar el an~is, 
si el interesa.do DO le presenta ]a orden 
escrita ele este Ministerio . . 

C-0muniquese y publiquese. 

Poi' ,el Ejecutivo Nac'iona.l, 

8157 

Rewl!tci6n de 19 de diciembre de 1900, por 
la cual se eleva á Bieú mil ochocientos btr 
lívara ·el presupuesto mensual del Territo-
rio Ji'ederal Margarita. · 

F~tados Unidos de Venezuela. -M.inist&
rio de Relaciones Int.eriores.-Direc
ci611 Administrativa.-Caracas: 19- de 
diciembre de 1000.-90? y 42? 

8158 
Beaoluci6n de 19 de did.embra de 1900. por 

la cual se declara ti1i vol&r ni ejccto el co,i
trato cddn-ad-0 en 6 de mayo de 189Q con 
JoaéBOCMrdo. 

Estadoe Unidos de Vonezuela.-Mini.ste
rio de .Fomel\to,:.._Direoci6n de Agri
cultnra y Crúi..-Caraeas: 19 de diciem
bre da 1900.-90~ y 42? 

Re.suelto: 

En vista de que el súbdito italiano José 
Boccardo no ha cumplido con uno solo de 
los compromisos que contrajo con el Ej~ 
cntivo Nacional por los articulos 1 ?, 3?, 
ó?, 6?, 8? y 9? del oontmt.o que celebró 
en 6 de mayo de 189ó, pa,m la coloni1.a
oi6n de los Distritos Suero y 'Ce<leflo del 
Esta.do Gn.ayana. y el establecimie11t.ó de 
4 ooTonias RE)Cua.rias, 10 colonias agríco
las y 10 colonia.e ·mineras; y consideran
do: 1 ?, que la Legiata~w-a. del Estado 
Bólivar en acuerdo sancionado por élla. 
pidió á. la Cámara de Dip11tnd09 en 1898 
declarase la caducidad ' del Contrat.o 
Boccardo, por falta de cumplinúent.o de 
las obligaciones oontraidas, en él ¡ 2?1 
que la. Sala· de Primera y Unica Ins
tnnoia de la. Alta Corto Federal por 
sentencia. dictada. en 11 :c1e junio último 
declar6 nulos y de ningún valor los tres 
títulos ot.or~os á. Boccardo por Reso
lucci6n de ésto Ministerio en 29 de ju
nio de 1896, por. 150.000 hectáreas de 
terrenos de agricultura, 90.000 hectáreas 
de terrenos mino1·os y 80 leguas cua
dradas de _t,erren08 de cria, y 3?, que 
según datos é informes pasados 6. este 
-Ministerio por aut.oridadé8 y -particulares 
de los Distritos Sucre y Cedeflo, los cua
les concuerdan oon las fnltnsde cumpli-

Re3uelto: mient.o del contratista. de t.odos los coro-
. . . promisos que oo.ntrajo por los artículos 

Por cl1spos1c16n d~l General Jefe _Su- · citados y de los males palpablés quo 
premo de la Répúbhca, elévase á &et& este contrat.o ocasiona. al Te.soro Na.
mil ochocientos bolívares (B 7.800) -el cioual al Comercio 6 Industrias del 
presnpueat.o n_ienaual del- Te~torio Fe- Estad~ Gua.yana, el Jefe Supremo de 
<l?m~ M~~antn, de ~nform1dad oon la. la República. ha tenido á, _bien disponer: 
<~~trib)1c1on estab~ec1da en el. Dec~et.o que ie declare sin ningún valor ni efect.o 
EJeoutivo de 29 de agost.o del cornen- el cont.rató celebrado con el súbdit.oita-
te año. llano José Bocca.rdo en 6 de m&yo de 

Comuniquese y publiquese. 1895, y se pongan las not.as marginales 
de nulidad de· dichos \iitulos en el expe
diente respectivo y que se solicite del 
ciudadano Ministro de Hacienda. l& oer-

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. ÜADRBRA MALO. 
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tificadó1t de si la sarrapia exportada por 
.los ágentes del contratista pagó los dere
éhos correspondientes á la: AQ.uana-Ma
tltirua de Ciudad Bolivar, pai--a que en ca
so ,contrario haga efectivo -el cobro. 

Comunique.se y publiquese. 

Por el Ejacutivo Nacional, 

RA.MON AYALA, 

8159 
Re8oluci6n de fJl de diciembre de 1900, por 

la cual se di.spone establecel' en la S11pe
rintendenáa de Las Aguas de Caracas 1tna 

contabilidad e8pecial para ui admini8tra
ci6n. 

FAtados Unidos de Venezuela.-111iniste
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Vias de Comunicación, Acueduc~s y 
Contabilidad.-Caracas: 21 <le noviem
bre de 1900. -90? y 42<? 

Resuelto: 

Siendo la Superintendencia de Aguas., 
en primer término, -una oficina. admi
nii,tradora, y no teniendo-la Contabi!i
dad Fiscal establecida para la recanda
ci6n ele fondos nacionales los ramos ade
cuados al objeto ; para no complicar unas 
operaciones con otras, el Jeie Supremo 
de la. República dispone : 

1 ~ Se establece en la Supe1fotenden
cia '1e Aguas, una contabilidad especial 
para la administración, que al mismo 
tiempo que se relacione íntimamente con 
la, de recaudación, gastos de servicio y 
existencias efectivas, dé al primer golpe 
de vista una idea exacta, del estado del 
ramo en general. 

2? Est,a contA.lbilidád t~ndrá dos li
bros principales, J ornal y Mayor, con 
la certificaci6n en su primem foja clel 
número de folios que ca.da uno conten
ga, firmada por el Ministro de Obras 
Públicas, un libro de Balances mensua
les, y tres libros ó registros auxiliares 
más, con rayados e.speciales; uno para 
el registro d~ los recibos que sean en
tregados diariamente á la caja pa<ra el 
cobro y las alteraciones que por arre
glos especiales sean necesa,rias, ·á juicio 
del Gobierno, para est.1.blecer una re
cauda8i6n eficaz y~ bien ordenada; otro, 
para. el de las nuevas instalaciones y 
retiros de agua; y el otro, para. el mo-

TOMO xxm-47. 

vimiento de entrada y de salida de va- · 
lores del almacén de mat~riale-J. Estos 
tres atlxiliares cuyos modeles se acom
pallan1 serán llevados personal y úui
cameu~ por el Jefe de la Superinten·
dencia de Aguas. 

3~ Para la efectividad de esta nueva 
cuenta, Se incluye entre los deberes clel 
Superitendente1 la atribución 51! del ar
ticulo 4? del Reglamento· de Aguas vi
gente, que dice asi: «Llevar el catastro 
de modo qne esté siempre con el día, y 
ha.cer las anotaciones relativas {\, aguas 
suprimidas ó repuestas y otras, cuales
quiera que fueren necesarias para la bue
na administración» -por ser e.'!te empleado 
el único responsable ante el Gobierno 
Nacional de la parte aclministrat,iva del 
ramo. 

. 4~ Para la responsabilidad á que hu
biere lugar, el Supef:tendeute confronta
rá quincenalmente1 en unión del ca,jero1 
el libro auxiliar donde estén registrados 
los recibos entregados para el cobro, con 
la recaudación general de la quincena 
y los valores qne queden por cobrar, y 
mensua,lmente1 en unión del Gnnrda-al
macén, el lib1·0 auxi.liar de entrada y sa
lida de valores de materiales del depósito 
y la existencia que haya en él, ambos 
empleados firmarán, en prueba de con
formidad, el corte quincenal y mcusual 
que respectivamente lc.'l corrc.-;vonda en 
los libros indicados, pa1·a que el remanen
te paseá en~bezarla cuentasncesiva. 

5? Para la base de la, cuenta, admi
nist,rativa que se C.'ltablece por est,a, Rc
soluci6n, el Superintendente hará 1u1a 
relación nominal y exacta de lo que los 
abonados al servicio de las agnas deb,1.n 
por vencimientos hasta el 31 del presen
te mes, y otra relaci6n1 también noininal, 
ele lo que seg(m el Cata'ltro Geneml de• 
han pagar aquéllos en los cuatro tri
.meati·c.~ del entrante affo1 con ex-prcsi6n 
del número de derechos de agua de que 
cada uno gozar, cuyas listas enviará á 
este Ministerio el día 19 de enero próxi
mo venidero, para que de éllas dima
nen las ulteriores disposiciones que el 
Gobierno clé para la apertura de la 
cuenta expresada, en esa misma fecha. 

6? Estal)lecida que sea la nueva cuen
ta el Superintendente i·emitirá mensual
mente á este Despa-0ho el :Balance del 
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Mayor y copia, de las partidas del Jor
nal, sin perjuicio del envio cJe los de
más documentos qne le está cometido, 
con relación á la cuenta de recauda
ción y gastos quincenales. 

• 
Comuniqueso y pnbliquese. 

Por el Ejecntivo Nacion,l, 

J. (}r~tz M. 

8160 

R&iolueió1i de !24 de diciembre de 1900, JJ01' 

la ct'wl ~e elige al P1·e,ibítero Doctor 'José 
Ckmeute llfejias para desempeltar la Dig
nidad de Deán eii el Capítulo de la Ig~ 
Catedral de Mérida. 

i.;stados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio do Relaciones I nteriores.- Dir~
ción Administrativa.-Caracas: 24 de 
diciembre de 1900.-90? y 42? 

Re.mello: 

Vacante como se encuentra Ja Digni
dad de Deán en el Capitulo ele la Santa 
Iglesia Catedral de Mérida, por renuu
cia del Presbitero Doctor Francisco Fran
co Lizardo, que la. servia1 y como para 
llt'uarse esta va.cante, de conformidad con 
el parágrafo 4?, artículo 6? de la Ley de 
P.i.tronato Eclesiástico, deberfa este nom
bramiento tener el asenso de la honora,
ble Cámara del Senado, que no est,á. reuni
da, y no pudiendo continuar en acefalia 
dicl1a Dignidad, el Jefe Supremo de la 
República ha resnolt-0 elegir para desem
pefiar la Dignidn.d ele Deán en el Capi
t!ilo de la Sanm Iglesia Cat~ral de Mé
rida al señor Presbítero Doctor José 
Clemente Mejías, quien deberá concnrrit
ante el Presidente Provisional del Estado 
1'ff.rida á prestar el juramento de ley, 
despuffi de lo cual se expedira aJ nombra
do el Título corresponcliente. Presénteselo 
asimismo al Ilustrísimo Sellor Obispo ge 
Mérida para que le dé las conespondien
tes posesióu é institución canónicas y pu
bliqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CABRERA MA.i,o, 

8161 
Resoluci6n de 24 de diciemb1'e de 1900, sobre 

publicaei6n oficwl de las cotizaciones que de 
valo1'es públicos se haga,i en la plaza . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minist.e
rio de Hacienda y Crédito Público.
Direcci6n de Crédito Públioo.-Cara
cas: 24 de clicicmbro de 1900.-90? 
y 42? 

Re,rnelto: 

Con el objeto ele establecer y publicar 
oficialmente las cotizacione.c, que de ya.lo
res públicos se hagan ea la pla.za., y que 
éstas sirvan de norma para las proposi
ciones que se hagan en los remates de 
Deudas Püblicas, el Jefe Supremo de la 
República ha, t.enido á bien disponer: que 
en los primeros diez dias de cada. mes 
se convoque por este Ministerio una reu
nión de dos comerciantes y de uno 6 más 
corredores que constitnidos con la Junta 
de Crédito P<iblico, auticipa.da~ente á 
las fechas ·señaladas para. los remates, 
formulen la tabla de los verdaderos pre
cios que tengan los va.lores públicos para 
el dfa de la reunión, con vista. de las úl
timas tmns.'tCCioues qne se hayan veriñ
cado, y que se publi<;iue en la GACETA 

OFICIAL la tabla de precios en referencia, 
autorizada cou IBS respectivas firmas. 

Comuniqnese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. ,TELLO fuNDOZA, 

8162 
Resoluci/ni ele 24 de diciemlwe de 1900, por 

la cual sediBpone enll'egar al Doctot Jesús 
J,aine<la la cmiticlad de B 2,000. 

Estados Unidos de Vene-.tnela.-Minis
tetio de Fomento.-Direcci6n de Agri
cultura y Cria.-Caraca.s: 24 de di
ciembre de1900.-90?y 42? 

.Res11.elto: 

Considerada la exposición que ha di
rigido á este Despacho el ciudacfado Doc
tor J esús La.meda., sobre la importan
cia que tiene hoy ea los mercados euro
peos y nor too.merica.nos la. fibra del más
til del plátano (oonano) y de sus simila-
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res, y en la que pide al Gobierno Nado
na.l su protección monet,aria para iniciar 
en la República est,a industria. y esti• 
mular á los que á élla se dedican por 
medio de concursos y premios, y pa,1 a 
editar 1IDá' cartilla. sobre dicho culti~o ; 
el Jefe Supremo de la República ha t<i· 
nido á bien disponer que poi· la Te.,ore-
rla. Nacional se enti-egue al mencionado 
Doctor La.meda la cantidad de (B 2.000) 
dos mil bolívares para los fines indicados. 

Comuníquese v publiquese. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

RAMON AYAJJ.. 

8163 

Resoluci6n de 24 <le dici.embre de 1'[)00, 
por la cual te nombra la rep1·esentacwn de 
Veneruela en el &gtHido Congruo Oien
tífr,o Latino-.Ainerwano. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
t.erio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Público Exterior. 
-caracas: 24 de diciembre de 1900. 
-90? y 42? 

Resuelto: 

Invitada. Venezuela por el Gobierno de 
la Rtlpúbliro Oriental del Uruguay para 
el Segundo Congreso Científico Latino-
Americano que se ha¡ de l'eunir en la 
ciudad de Montevideo el 20 de mar.w 
de 1901, y aceptada. con fecha 2~ de 
julio último la referida invitación, el Je
fe Supremo ha dispuesto designar como 
Representantes de la. ~pública en la 
mencionada, Asamblea, al sel'ior Doctor 
Rafael Herrera. Vegas y al sei"íor Clemen
te Zárraga, á quien6'3 cupo desempefiar 
dignamente análogo encargo en la pri
mera reunión <lel Congreso celebrado 
en Buenos Airea en abril de 1898. 

Comruúquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo- Nacional, 

EDUA.RDO BLAN,s:o. 

8H34 
R&!Oltwión de 26 di.ciembl'e de 1900, vo1· la 

cual se concede al señor Hermcnegildo 
Suelt la protección oficial que ha solici· 
tado. 

Est.'t(los Unidos de Yenezneln .. --,-Minist~
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za, Territorial.-Caracas : 21i de diciem· 
bre de 1900.--90? y 42? 

Retuelto: 

Considerada en Gabinet-0 la solicitud 
que ha dirigido ti. este Desp3,eho el ciu. 
diüfano Doctor Angel Rada á nombre 
y representación del señ9r Hermeuegil
dó Suels, farmacéutico establecido en 
Puerto Ca!>ello, en la cnal pide protec
ción oficial para la marca de fübrica 
con que distingue su prepamción qui· 
mica "Elixir de Capuchinos"; y lleuns 
como han sido las formali<lades que es· 
tablece la Ley de 24 c1·e mayo do'1877, 
sobre marcas de fábrica y de comercio, 
el Jefe Supremo de la, Repúbli~ ha 
t.enido á bien disponér: que se expida 
al interesado el certificado correspon
diente, en conformidad con el Jtrticulo 
6? de la-citada Ley, y previo el re
gistro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publiqnese. 

Poi· el Ejecntivo Nacional, 

RAMÓN' AYALA. 

8165 
Confrato <'-debrado el fJ6 de dici,emb,·e de 1900 

ent.,-e el Mini$ll'o de Obm .. ~ Públi.cas y el 
Doctor Pedro.' Gttzmán. 

El Ministro de Obras Pública-a de los 
Eetados Unidos de Venezuela, suficien
temente aut.orizado por el Jefe·Snpremo 
de la. República., por una pa.rte,y el Doctor 
Pedro Guzmán, abogado, vecino de la 
ciudad de Maraca.ibo y en capacidad le-

• gal pa.ra contratar, por la otra, han con
venido en el siguiente contrato-: 

Art. 14. El Ministro ele Obras Públi
cas concede permif!() al Doc~r Pedro 
Guzmán, para. constmir un ferrocarril 6 
un tranvía con tracción de vapor ó elec
tricidacl, que parti~ndo de uu punt,o al 
Oest.e del puert-0 de la ciudad de Mara
caibo, ó sea en el espac:io que media. entre 
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los cerros Los Padres y Camero, termine I Estaciones de Telégmfos, asi como las 
en el lugarnombrado La Paz, del Partido demás autoridades de policia. 
11~~ncf1~ ~]to, : juri8aicci6n del Mu~ici- Art. 7,! El Ministro de Obras Pú
p10 Ch1qmnqu1m dt•l Estado Maraca1bo, blicas tambión concede permiso al Doctor 

Pa111grafo úni<'o. La liuea, principal Guzruán para hace1· on el luga'l· de donde 
del fcrroral'l'il í, df'l h-anvfa tendrá cua- parte el tranvfa ó ferrocarril, edificios 
r<'nta kilómetros aproximadiunentc, y necesarios pam d<'pósitos y estación de 
los planos y pt>rfllcs de ella serán pre- la linea, ~i 1·omo para comslruir uu mue
sentados al Gobierno, para su aproba,- lle á orillas del lago en el espacio cit,ado 
ci611, dentro del término fijado por la en el~tfculo primero do este contrato, 
ley de fcrrocan-iles. destinado al embarque de los productos 

Art. 21? El conh-atista Guzmán us.'\rá de ]as minas y al des<'mbarqne ele los ma.
d3 su ferr()('arril 6 tranvía en la ~xplo- teria]es de.stinados {\ la empresa com
tación do 1n mina dEI aslalto ubicada. en pliendo el contratista, en cada <'.MO, las 
L:l, Po1., de que es propietario, s<'gún· el formaHdaclos de Jey anto el ciudadano 

Administrador de la. Aduana Maritima 
titulo que legalmente lo ha sido expedido. do aquel puert-0. L,'\ construcci6n de 

Art. 3'? Guzmán podrá usar en la este muelle so hará con intervención del 
ron11trncción1 con11erv~ci611 y explot,aci6n Gobernador del Dist!'it-0, respecto de la 
do 1n vfo, y de 1;11 empresa minera, las elección <1ol luga1· y de 8\18 dimensiones y 
maderas que necesite de las selvas na- con la consult.1, del Adminfahador de la 
cionafo<i <¡ue alraviese y poch'á usar per- Aduana Marítima: 
m:rnt>ntemento de las aguas públicas que 
(•ncnc•ntre en el camino, siempre que no 
perjudique clercohos de tercero ; nsi
mi:1mo podrá hac•er alcantarillas y puen
tes con,·enient<-:; á Ru obm en los caños y 
Cilfladas queencnentre en la Yia. 

Art. 4? El <'Ontratista, Guzmán so 
rompromete, caso de tomar en la direc
ción <M ferrO<'arril 6 tranvia alguna por
ción ele la faja ele ten·eno qno ocupa el 
c nnino de los vecinos de Ancón Alto, á 
ens1inchar dieho camino dejándolo en las 
mismcu; condiciones en que se encuentra 
respect-0 de ancho y nivelación y mejorán
dolo. 

Art. 51? Guzmán podrá ofrecer al trá
fic1 público el ferrocarril 6 ti-anvfa cons
tl'llido, tanto para trasport~'I de viveres, 
m<'rcancías, maderas y otros productos 
natul"al~ é industriales, como para pa
sajeros con coches adecuados al objeto, 
mediante tarifa que hará de acuerdo cbn 
el Gobierno Nacional. 

Art. 61? El cont!'atista podrá estaJ 
blecer lineas wlegráficas y telefónicas y 
planta de luz eléctrica, pam uso exclusi- · 
vo do la empresa. Podrán hacer uso de 
las Hneas telegráficas y telef6nicas las si
guientes personas: El Presidente del Es
tado, su Secretario Gener,ll, el Goberña
dor del Distrito Capital, Jefes de Adua-· 
mi, Jefes CivilCAde Parroquia, Jefes ele 
(h111,n1ioi6n en la. pla1.a de Maracaibo y 

Arl. 81? El contratista Guzmán ~n: 
o1uirá los tr-abajos do In obra dentro del 
término de diez y ocho meaos, contados 
desde la. fecha de est-0 contmt-0. las in
terrupciones que puedan snfrir los tra
bajos por fuerza mayor 6 caso fortuito, 
debidamente comprobados, serán eom
pensadas con nna prórroga igual al 
tiempo perdido, siempre que se haga el 
reclamo inmediatamente. 

Art 9? Guzmán RO corupromoto, ca-
so de trasportar ~n su ferrocarril 6 trnn
via tropas nacionales 6 del Estádo, Je
fes militares en servicio, empleados en 
comiai6n 6 efectos pertenecien~ al Go
bierno 6 destinados á obrn, de utilidad 
pública, {\ cobrar el V<'inticinco por cionto 
del flete do la tarifa que se fije ; y á tras
portar gratis la correspondencia que des
pachen laa oficinas postales y á los agen
tes de polioia en servicio. 

Art. 10. El contratista puede prolon
gar en el la.pso de diez anos an ferroca.· 
rril 6 tranvfa hasta otras minas que po
sea. en un radio de cnarenta kil6metrQs, 
dando avif:lo al Gobierno oportw1amonte, 
y sin perjuicio de derechos de terceros 
legalmente adquiridos. 

Art. 11. Queda también autorfa:a.do 
el -contratista para traspasar loo derechos 
que se le conceden en este' contrato, en 
todo 6 en parle, á otra. persona ó compa-
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fUas nacionales 6 extranjeras, previa 
aprobaci6n del Gobierno Nacional. 

Art. 12. El Gobiemo de Venezuela, 
con el fin de prestar ayuda al desorrollo 
de las riquezas é industrias de la Repú
-blica, considera la construcci6n de· esta 
via férrea. como de utilidad pública y da
cretará, según la ley vigente y á petición 
del contratista,, la. expropiación de los 
terrenos y edificios de propiedad par
ticular que se necesiten pa.ra, la linea, de
pósitos, estaciones y demá& instalaciones 
de _la. ~mpr~ minera y que no hubiere· 
podido adquirirse por acuerdo diroot.o 
entre el contratista y los dueños. 

Art. 13. El contratist.a tendrá dere
cho á usar para la construcción de 
la vla férrea y de los edificios para la i us
t.alaci6n del laboreo de las minas y el de
pósito de los productos, los terrenos bal
díos ·adyacentes y del tránsito q_ue con 
ese objeto necesitare, de acuerdo en todo 
con la ley de la. mat,eria. 

Art. 14. Ni la empresa, ni sus . mi
nas podrán ser gravadas con ningún . 
impuesto ó contribución nacional, ex
cepto el de estampillas que correspon
de á la Instrucci6n Pública y los de
recbos que impone el Cócligo de minas 
vigeñt,e. 

ó st'l equivalente como garantía del co
mienzo de los trabajos·y t,erminación de 
la obra, de acuerdo con lo dispuesto 
en er articulo sexto de fa. ley de fe
rrocarriles vigente. 
· Art. 17. La duración de este con

trato será de cincuenta años contados 
desde esta. fecha; vencidos los cnnles 
el ferroca,rril ó tran'9a con todo suma
ooria.l fijo y rodante, almacenes mue
lle, oficinas y demás pertenencias, pasa
rán en buen estado de servicio i\. ser 
propiedad de la Nación. 

Art. 18. Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en la ejecuci6n 
de este contrato ser'.m resueltas por los 
tribunales de la Repúbiica conforme á 
sus leyes y en ningún caso podrán ser 
motivo ele reclamaciones intomacionales. 

Hechos dos de uu tenor á. un solo efec
to en Caracas, á veiutiseis de diciembre 
de mil novecientos. 

J. ÜT.A.ÑEZ M. 
Pedro Guzmán. 

8166 
Resolución de 81 de diciembre de 1900, por l,a 
· cual se declaran clausuradas las Escuelas 

Primarias y de A,,tea y Oficios del Depar
tamento .úibei·tad.01'. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de· Instrncción P(1blica.-Direc
ci6n de Instrucción Popular.-Caracas: 
31 de diciembre de 1900. -90~ y 42? 

Ruuelto: 

Art. 15. Ei contratista podrá intro
ducir libres de todo derecho aduanero 
por la Aduana de Maracaibo, pudiendo 
desembarcar· en su propio muelle, con 
permiso de· la misma Aduana, todos 
los materiales de construcción de la vfa 
férrea que necesite la empresa, para la 
instalación y sostenimiento de su linea, 
estaciones, edificios y de su muelle, li- Por disposición del Jefe Supremo de 
nea$ oolegr.í.ficas y telefónicas y planta · la República y para los éfootos del De
de l\lZ eléctrica. Es entendido que ca~ creto Ejecutivo de fecha 11 de a,gosto úl
da introducción obtendrá la exención de tin;io sobre·organizaci6n provisional de la 
derechos correspondienoos, presentando, Instrucción Pública, se declaran clau
al solicitarla, la riota del pedido de los suraclas todas las E'lcne1'18 Primarin.s y 
efectos y procediendo en. todo de con- de Aroos y Oficios del Depa.rtáment.o 
formidad C<?n el Código de_ Hacienda y Libert.ador del Distrito Federal. 
demá:5 'disposiciones sobre la materia. 

Art. 16. El contratista depositará en 
uno de los Bancos de esta ciudad la 
.suma de cincuenta mil bolivareeaen oro 

Comuniquese y .publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FELIX QUINTERO, 
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A 
ACLil',fATACIÓN Y CEBA DE AVES 

Resolución de 18 de agosto <le 1900, por lá <mal se concede al 
General Juan Oualberto Blanco una prórroga para po-
11er en práctica el contrato que celebró sobre · aclimata-
ción y , ~ba de aves .................................................... . 

ACREENCfAS CONTRA EL TF,SORO 

Reeolucjón de 23 de agosto de 1900, pot· la cual se dispone sa
tisfacer una acreencia contra el Tesoro Nacional al ciuda-
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Convención celebra.da el 6 de diciembre de 1900, entre el Minis
tro de Hacienda y el seffor G. Knoop, con el carácter 
de apodera.do de la Compañia "Direttion der Disconto Ge-
se1lschaft», sobre pago de acrecnciaa ..... ......................... .. 
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A 
Resolución de 18 de julio de 1900, por la cual se comi~iona al 

ciudadano Doctor J osé Cecilio de 'Castro para que proce-
da á la acuítación de dos millones ·de bolivares enmone-

N<imero Página 

da de plata ................................ .'............................ 7988 144 

ADUANAS 

..,... Véase Éncon trados 
-Véase Resguardo. 

Decreto Ejecutivo de 19 de !obrero de 1900, por el que se de-
roga el de fecha 16 de diciembre del afio anterior refe-
rente ií. la.Aduana Marffima de C-arúpano ... .................... . 

Reso1nci6n de 20de abril de 1900, por la cual se permite la. in-
troducci6n transitoria por las Aduanas de la República. del 
Aguardiente de Cafia 6 Ron de producción extranjera ... 

Resolución de 26 ele abril de 1900, por la cual se ordena tras
mitirá los Administradores de Aduanaa Mai·itimas una 
not!t circular relacionada con la manteca y mantequilla 
que se importen del extranjero por dichas Aduanas ........ . 

AGRICULTURA 

Resolución de 24 de diciembre de 1900, por la cual se dispone 
entregar al Doctor Jesús Lamedala.cautidad de B 2.000, 
como premio á sns esfuerzos por la propagación de la 
industria de la fibra de plátano ................................ .. 

AGRONOMÍA 

-Véase Instituto Agrícola .................................. ... .. . 

AGUAS DE CARACAS 

Resolución de 30 de noviembre de 1900, por la cual se sus
pende el pago de,lo que á la ·compaflfa General de las 
Aguas de Caracas se adeudare por parte del precio de la 
compra que le hizo !}l Gobierno Nacional en 31 de octu-
bre de 1895 ............................................................ . 

Resolución <le 21 de diciembre de 1900, por lo cual se dispone 
establecer en la Sn~erintendencia de las Aguas áe Caracas 
una c:ontabilidad especial para la administradón ......... .. 

AGUARDIEN'TE DE CA~A 

Introducción p01· lns aduanas de la República ....................... . 

ASAMBLEA NACIONAL 

Decreto Ejecutivo de 3 de octubre de 1900, por ol cual se con-
voci~ la ÁsStmblea Nacional Comtituyente ....................... . 

ASFALTO 

.-Véase New York and Dermudez Company 
-Véaso M:inn.s. 
-Yr,asc Forrocaniles. 
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A 
ARANCEL DF.1MPOR'l'ACIÓN 

Resolución de 2 de enero de 1900, por la cual se dispone que el 
"tabaco hueva» que se import~ del extranjero por las 
Aduanas de ·la República pague por derecho de impor-
tación B. 3 por kilogramo ......................................... . 

Resolución de 8 de enero de 1900, por la .que se niega la solici
tud del ciudadano Alfredo Level sobre exoneración de 
derechos arancela1·ios . .. , ...................... , .................... . 

Resolución de 28 de marzo de 1900, por la cual se dispone q\te 
se aforen en 11' 5~ clase atancelmia los libritos perfumados 
de PAPIER PouoRÉ, cuando se introduzcan por las Adua-
nas de la R~pública ...... ............. ·A· ......................... . 

Resolución de 23 do abril de 1900} por la cual se dispone que 
sean aforadas en la ~~ clase arancelaria varias sustancias 
al ser introducidas po~ las Aduañas de la República ..... . 

Resolnci6n de25 de abril de 1900, por la. cual se disponeCÍue-se 
afore en la 3~.rlase arancela1·ia el trigo en grano que se 
importe por las Aduanas de la República .................... . 

Resolución de 11 de junio de 19001 por la. cual se est.abfece el 
derecho que pagará. el papel para cigarrillos· elaborado 
en foi·ma de. tubo cilíndrico, cuando· sea introducido por 
las'Adnanas de la República ...... ,. .... ,.: ....................... . 

R-0aolucíón ele 23 ele ju}lio de 1900, por la cual se. permite la in
troducción por las AduanaS' de la Repúblicm de los fós
foros ele todas clases y se señala el derecho de importa-
ción correspondiente ................... .......... ... ..... .......... . 

Ley de Amneel de fotportaci6n, dictada el 10 de octubre de 1900 .. 

1 ~ clase.................... ..... ................. página 236 
2i.1 .... ... ................................... 238 
3~1 ................................. ......... 239 
4~ .......................................... 242 
ó~ ......... ,........ .. ....................... 246 
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7~ - ......... .... .................... ....... ... 251 
8'~ ·· ······-······"· ········" ········--··· 253 
9~ .... ;.. ... .. ...... .... .... ....... .... . .... .. 254 

Resolución de 23 de octubre de 1900, por la cual se declara in
subsistente otra.de 26 de abril del mismo a!í.o, sobre exo
neración de derechos m·ancelario.j hecha á Víctor Ma-
nuel Anselmi ........................................................ . 

ARMADA ·NAClONAL 

Resolución de 16 de mayo de 1900, por la cual se dispone in
corporará la Armada Nacional, con el titulo ele .,23 de Ma-
yo•, el vapor denominado antes "Alliance» .................. .. 

Documentos reí~·cntes á la rompra del Cañonero «Galicia» he
cha por el Gobiemo Nacional en setiembre del af'io de 
1899 ..... .... .. ..................... .............. ......... ...... ......... . 
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A 
ltesolución de 21 de se.tiembre de 1900, por la cual se nombra 

Jefe de la Anna<l_a Nacicnal al General Alejandro Iba-
i-ra, ........................................ , ... ... , ...... , .................. . 
-Véase Comannanc'ia Genera,l... ................................ , . 
- Véaso Maestranr,a General.. .... , ... , ..... · ..................... . 

A~MAS 

Decreto dé 23 de octubre de 1900, sobre recolección de armas 
existentes en el territorio de la República .................. . 

B 
BANCO CARACAS 

Resolución de 5 de diciem br.) de 1900, por la cual se dispone que se 
satisfaga al Banco CarQl',as la, suma deB 167.571,60 ......... .. 

BAXCO DE VENEZUnLA 

Circular de 19 de julfo de 1900, á los cinda:danos Presid(}Ilte del 
Banco de Venezuela, Contadores de la Sala de Centraliza
ción y de la de Exn.men, Prcsidti~te del Tribunal de 
Cuentas y 'l'esorero Nacional. ... · .................................. . 

BENEFICENCIA PUBLICA 

-Véase Institutos de Beneficencia 

BOYAS 

lloyas en el lago de Mara.caibo ................ , .. , .... : .................. . 

e 
CABOTAJE 

-Véase Aduana Mari tima de Carúpano ...................... . 

CAJA ~E AHORROS DE CARACAS 

Documentos referentes al préstamo hecho por el-Gobierno Na-
cional á la. Caja dé Ahorros de Caracas ......................... . 

-CAUF.S DE "LA VICTORIA 

Resolución de 13 de agosto de 1900, por la cual se destina la su
ma, de 16.000 bolívares para. obras públicas y reparaeíón 
de las calle., de la ciudad de La Victoria y se nombra una 
Jnnoo. que administrará dichos fondos ......................... . 

CJ\.i\!ARA!S1..BGISLATIVAS 

Decret-0 Ejecutivo ele 4 de mayo de 1900, por el cual se crea, 
el pnésto de Sccretc'wio de Ja~ Cámaras Legi8lafivas 
mientras dura el receso ele ellas ................................. . 

CANONGÍAS 

Título expedido ef 14 de enero de 1900, al señor Presbitero Doc
tor Ernesto Serra,no, como C<m611igo Lec.toral ele la San¼ 
Iglesia. C'nt.edrn.l del Zulia ......................................... . 
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e 
Titulo expedido el 14 de enero de 1900, al sefior Presbitcro 

Doctor Felipe S. Giménez como Oa11611igo Jla9i11fral de la 
SantA Iglesia Catedral del Zulia.... .... .. ... ..... .... .. .... .. . .. 7724 10 

Titulo expedido el 14 de enero do 1900, al señor PreRbítero 
Doctor Nicolás Maria Olivares, como Oan6,iigo Doclo,-al 
de la.Santa. Iglesia. Catedral del Znlia........................... 7725 10 

R~oluci6n de 16 de marzo do 1900, por la cual se elige al Pres
bitero Docto1· Jesúa María Alvarado, para desempeñar 
la. Ca110119ía de Jferud en el Coro de la Santa Iglesia Ca· 
tedral de Guayana................................................... 7787 38 

Resolueí6n de 26 de abril de 1900, por la cnal se llena la vacan-
t~de una Ca11ongía de .Jfcrud con el Presbitero Doctor 
Virgilio Diaz ....................... :................................... 7843 71 

Titulo expt:dido el 20 de junio de 1900 al Presbit-Oro Virgilio 
D1az, nombradó para. servir una Canongía de Mtrud en 
la Santa Iglesia Ca.t-edral ele Barquisimeto.................. 7897 109 

Resoluci6n ele 13 ele julio de l 900, por la cual se manda expedir 
título de C-a116nigo ele ._lfpud de la Catedi-al de Gua.yana 
al Presbitero Jesús Maria. Guevara Carrel'a.... .......... .... 7922 136 

CARTAS DE NACIONALIDAD 

Carta de nacio,ialidad venezolana. expedida al sefior Jnan Her-
nandez Bethcncourt el 10 de enero de 1900 ................. . 

Corta de nacionalidad venezolana expedida ·al seil.or Virgilio Gar-
eia Reyes, el 15 de enero de 1900 ............................ .. 

Oarm de nacionalidad expedida al sefior Sintoriano Latre Pomalcs, 
el 16 de enero de 1900 ........................................ .. .. . . 

Carta de 11aeio11.alidad venezolana expeoida al sefior Dona to A. 
Dorm Martín, uatural de Islas Canarias, el 26 de enero 
de 1900 ................................................................. . 

Carta de nacionalidad venezolana, expedida. al senor José Densa.
ya, natural de R:ibat, Ma1Tne<-os, el 3 ele febrero de 1900 .. 

Carta. de .11acio1wlidad vene:r,olana. expeclidn. el 8 de febrero de 
1900, al 11e1'or Antonio )1imnda Torres, natural de. Islas 
Onnarias .......... ...... ....................................... ......... . 

Carta de nacionalidad venczolnmi1 l'Xp('(]ida l'l :!3 do marzo de 
1900, al seflor F.st<'lxln nortn )farlín .. .. ... ... ....... ....... . 

Carta de 11arionalicl<icl ,·enczolnnu, l'\1w1lida al i:t'ñor Dnvid Etted· 
gni Attius, el 23 lle j1111i11 d,, l!llltl ............................ .. 

Carta de 1wcio1«1lidacl Yenczola11:1, l''qwdida él 21 ele agost-0 de 
1900, al señor Pedro \"kcntl' )lartín Dort:a ................. . 

Ca,-ta de 1weio11alidad venezolana, t>xpelllda el 13 de diciembre ele 
10001 á José h.L'\tfa Duqué Mfodez, natnral de Islas 
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7719 8 

7728 12 

¡;:n J ¡¡ 

7744 ~o 

7755 25 

7769 27 

7805 60 

7900 110 

8001 190 

8142 361 

7748 2:J 

Recuperado de www.cidep.com.ve



CERTÁMENES 

~Véase Concursos. 

CIMENTO ROMANO 

e 

Contrato de 28 de marzo de 1900, celebrado entre ei cit~dadano 
Ministro de Fomento y el ciudadano Antonio Lara, para 
la fabricación de cimento romano ............... ,· ............. _ .. . 

CIRCUNSCRIPCIONES MILI'l'ARES 

7809 .ól 

Decreto Ejecutivo·cie 25 <1e a.gosto ·tle 1900, porei'cual se crelPl 
tres Oircunscripc.iones .Militares eu .fa República, .......... ::... 79gg 198' 

Resolucitm~ (8) -de 25 de agósto'., de 1900, ~orlas cuales se. 
nombran Jefes de la-a tres Circtmscripci<>neB 'Militares de·la 
República ....... ............... ·......................................... 7999 1~8 

Resolución de 29 de agosto de 1900, por la cual se fija el perso-
nal y el presupuesto de. las Oircunscripciones Militares .... ,. 8004 201 

CÓDIGO DE INS'l'RUCCION PUBLICA 

Decreto Ejecutivo de j ~ setiembre de 1900, por el cual se crea 
una (»misión pax:a, redactar un nuevo C6digo de Instruc-
ció1i P.(cblica .......... : ...... ; ... :........................................ 8012 204 

Resolució~ de 5 .cÍe setiembre de 1900, por la cual se nombra la 
Comisión á que se refiere el Decreto Ejecutivo de fecha 4 

.·del m~ en curso sobre Instrucción Pública.................. 8020 208 

C<>DIGO DE H~G_IENbA 

Se ·deroga la ley XX del Código ................ :......................... 8033 224 

COLEGIOS 

Rcsolnci{>n de12 de enero de 1900, por la.cual se dispone aµmen
ti¡.r á cuatrocientos bolívares mensuales la asignación. del 
Colegio Vargas de.esta ciudad ............................ ,......... 7722 9 

Resolución de· 15 de ~nero de 1900, por la cual se dispon~ que se 
eduquen por cu6,1lta· del Gobierno en el Colegio «Ba1·aU» de 
C~ú'il,9aO cinco jóvenes iµternos con la asignación m~n-
sual de B 120 ~da uno............................................. 7730 14 

Resolución de 1G de enerQ de i900, por la, que se aooede á. una so-
licitud del ciudadano Pedro Sederstrorrg, sobre ma~rias 
que pueden ser leídas en el Colegio "BaraU».; ......... .' .... · .. :. 7732 15 

Resolución de 23 de enero de ·1900, por la que se aumenta áseis 
el número de pen&ionadoe en el Colegio «Bar.aU» de Cura.
yao y se designa (\ loa jóvenes que se educaron en dicho 
Colegio ........... ............................ /......................... 7740 18 

Resolución de 6-de octubre de 1900, por 1á.:cual.je destina el edi
ficio situado en el lugar denominado 11El Paraíso» para un 
Institido docente de nil1as.................................. ... . .. .. .. . 8063 236 

Resolución do 25 de octubre de 1900, por la cual se autoriza para 
leer el curso proparatqrio ele filosofia al Colegio « Venezuela» 
de Maracaibo.... .......... ... .... ... .... . ... ..... .. .. ..... ......... .... 8086 329 
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e 
Resoluci6n de 26 do octubre de 1900, por la cual se autoriza al 

«Colegio Mo11ies» de Guasipati pat=a leer cursos de Filosofía 

Re3olución 'de 3 de noviembJe do 1900, por la cual se restablece el 
Cole.gin -Ftder<il de S.'\n i'ernando co Apure ......... ······ ... .. 

Resoluci6n de 3 de noviembre de 1900, por la cual so crea un 
Colegio Fedei·al de nillas en San Fernando de Apn.e ....... . 

Re'l01uci6n de 7 de noviembre de 1900, por la cual se restablece 
el Colegio Frderal de San Felipe ................................... . 

Resoluci6n ele fJ do noviembre de 1000, por In, cual se restablece el 
Colegio Federal de Calabozo ....................................... . 

Re-!oluci6n -de 30 de noviembrode 1900, por ht cual se autori7.a 
al Colegio 1].,a .&peranza•, de Ca rora, para leer las materias 
correspondientes á los cursos Preparatorio y Filosófico ..... 

Resoluci6J\ de 13 do diciembre de 1900, por la cual so establece 
en la ciud1ld ele Sant,a Lncfa un Oolegio Federal de i-arones .. 

Resoluci6n de 17. de diciembre de 1903, por la cual se restablece 
el Colegio Nacio11al de varones en Maturin .................... . 

-Véase Institutos 

C8LISIONES EN EL MAR 

-Véase Reglamento ............................................... . 

COLONIAS AGRÍCOLAS 

-Véase Tierras Baldía!-! 

COMANDANCIA DE LA ARMADA NACIONAL 

Resoluci6n ele 10 do enero do 1900, por fa, que se elimina la, 
Comandancia General ele l:i Arma.da·· Nacional.. .............. . 

COMISiON CIENTIFICA HXPLORAOORA 

Resoluci6n de 14 de diciembre de 1900, por la cual so nombra 
una coniiai6n cientlfica que se denominará c<Comisi6'l Ex• 
ploradora de Ápure y Tí\Chira .................................. . 

Resoluci6n de 14 de diciembre de 1900, por ht cual se destina la 
sum~ ~-e B, 2400 para gast-0s detraspor~ etc., etc., ele la 
ConmJtOn E.rJ>loradora de A pnre y Tach1ra ...................... . 

COMISIÓN- DE LÍMI'rES 

Dooret-0 Ejecutivo de 22 de setiembre ele 1doo, por el cual se se
nala el personal de la agrnpaci6n cientifica que represen
tm'á, á la Naci6n en los trabajos do deslinde entre Vena. 
zuela y la Guayana l3ritáúica, ................................... . 

Resoluci6n de 22de setiembre de 1900, por el cual se nombra el 
personal de la Agrupaci6n Científica á que se refie1·e el 
Decret-0 Ejecutivo de esta misma fecha, y se senala el 
1meldo quo iievengará cada miembro de dicha agrupa-
ci6n ...................................................................... . 
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CONCURSOS CIENTÍFICOS Y DE ARTES 

Decreto Ejecutivo de 12 de julio de 1900, por el cual se cr~ 
un Concurso de Ciencias, Letras y Bellas Artes, que se 
verificara anualmente el 24 de julio ..................... .-...... 7917 33 

Resolución de 18 de julio de 1900, relativa. á la ejecución ~del 
Decreto por el cusal se crea un Ooncur.-o -de Ciencias, 
Letras y Bellas Artes... ............................................. 7926 188 

Reeolución de 16 de julio de 1900, referente al Concurao de 
Ciencias, Letras y Bellas Artes.............................. 7932 141 

CONGRRSOS CIENTiFICOS 

Resolución de t de julio ee 1900, por la cual se designa á 
los Doctores Francisoo ·A. Rfsquez y José Ignacio Cár
dena.a para representar á Venezuela en las A.smnbleaa 
CientUicas que habran 4e rennirse en París en julio y 
agoato próxi1;00 ............ .. ....... .. .............................. .. : 7986 100 

Reeoluci6n de 25 de 116tiembre de 1900, por la cual secoµ
fiere al sefior Doctor Antonino Zárraga, C6nsul General 
de Venezuela en Espafia, la Delegación del paf.s en el 
Congreso Social y Económico Hispano Americano......... 8047 220 

Resolución de 24 de diciembre de 1900, por la cual se nom-
bra. la representación de Venezuela. en el Segundo Con· 
greao Científico Latino-Americano. ............................. 8163 371 

CONSEJO IULITAR 

Decreto de 26 de abril de 1900, por el cual se elimina el 
(han Omaejo Milüar de la República.......................... 7839 69 

CONSULADOS 

Resolución de 4 de setiembre de 1900, por la cual so crea 
un Consulado Geireral de Venezuela en Inglaterra y uu 
Adjunto á dicho Consulado ...................................... . . 

CONTRATOS 

Resolución de 11 de' setiembre de 1900, referente al contrato 
celebrado entro el G<lbierno Nacional y los sellores .G. 
Turini & O\ con fecha 15 de setiembre de 1896, para. 

8015 206 

la construcción de un embovedado sobre el Ca roa.ta...... l3028 212 

Decreto de 26 de setiembre de 1900,. por el eual se declara 
resuelto el contrato celebrado por el Minisho de Fo
mento con el General Angur,to Lutowsky para el ser
vicio del remolque, boyas y fa.roa en la "Barra", "Ta· 
blazo" y "Lago do ?ifaracaibo"....... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8048 220 

Respluci6n de 10 de octubre de 1900, por Ja cual se decla
ran insubei&tentes los contrato, celebrados con el señor 
Cyrenens C. Fitzgerald y George Turnbull en 22 de 
setiembro de 1883 y abril de 1887 pant la explotaci6ú 
ele rique1.a.s na.tura les en el Delm del Orinoco... ... . . . . . . 8066 266 
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e 
Resolución de ló e.le noviembre de 1900, por la cual se de

clara resuelro 1m contrato celebrado con el ciudadano 
Joaquín Valbuena Urquinaona, sobre construcción de 
un muelle en el Pnerto de Encontm.dos .................... . 

Contrato celebrado el ló de diciembre de 1900, entre el ciu
da.daóo Ministro de Obras Públicas y el señorPatrick 
Sullivnn, sobre explot,aci6n de una ftrea 6 terreno pa-
ra las minas Felicidad ....... , ................................... . 

Reaoluci6n .de 19 de diciembre ele 19001 por la cual se decla
ra sin valor ni efect,o el ·contrato celebrado el 6 de ma
yo <lt 1895 con José Boceare.lo, sobre colonias pecuariaR 

-Véase Ferrocarriles. 
-Véase Whiskcy. 
-Yéaso Estampillas y Tarjetas Postales. 
-Véase Oiment,o romano. 
-Véase Faro de Punta Bmva. 
-Véase Tierras haldía!!. 
-Véase .Minas. 
-V&lse Oro. 
-VÚ\se Nav~ación. 
-Vóaso Henniqueu, 
-Vóasc Perlas. 
-Véase New· York and Bermnclez. 
-Véase'aclimat.ación y ceba ele avM. 
-V6Me Pouzolan8S y Cales. 
-Véase Territ-0rio Colón. 
-Vfase Terrenos baldios. 
-Véase Ernulsi6n Scott. 
-Véase Territorio Federal Colón. 

· -Véa.c;e Trasporte dela Corresporiclmcu,. 

CON'l'RIBUCIÓN TERRITORIAL 

Decrét,o ~j~utivo do 3 do octubre de 1900 i;ohro Co11frib11r.iim Te-
rrdorial ...... , .................... _ .......... ...................... .. . . 

D9eret,o Ejecutivo clo 3 de octubre de 1900, por el cuahe destina 
{lli. ~uta de los E:;tado.:1, parte de hi que produzca la. 
{Jontrihución Territorial. ............................. . ............... . 

CORREO 

Rosoluci6n de.20 de lllfll'ZO de rnoo, por 1~ cual so accede{, llM 

solicitud de los señorc.~ Urrutia Hermanos, del comercio 
de La. Guaira, ~~re importación libro ele unn lrincha, do 
vapor, que sen·mHle correo ....................................... .. 

Rcaoluci6n do 24 d~ Hctiembre do 1000, por la cual so accede á 
una, petici6n del ciudadano Francisco José Istúriz, en 
nombre de Juan E. Linares, favorable á la conclucción do 
correl!J)omlencii, pn.i!til .................................... . 

TOMO .xxm-49. 

8100 342 

8147 363 

8168 368 

80,'>4 225 

80M 228 

7706 45 

218 
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Número Página. 

e 
Resolnci6n de :i de octubre dQ rnoo, por la cual _se dec}am ~esu~I-. 

to un contmt-o celebmclo con el. ciudadano José- Rafa(}l 
Núñez, sobre frUSJJOrte ae 001"1'e8pondencia .... :: .......... : ...... .. 80ó7 229 

Contrato celebrado el 4 de octuhre de 1900, _enti-e el Ministró de 
Fomento y el ciudadano Edn[\rdo 13.auder;par.a eftrasporte 
de la correspon~e11cic, en l<, R1.,públfoa, .. .-....... ......... . : .. ...... . $959 229 

-Véase TrMportede la Oorrespóndénéia. 
- Véáse Est-a.mpillns. 
-Véase Tarj~ms postales. 

COR'rE FEDERAL \l CORTE DE CASACIÓN 

Decreto Ejecutivo de 8 ele enero de 1000, por el cual _se nombra 
Vcoal Principal de la C,rte de C,1~aci6n por.la Circnnscrip-
ci:6n «Falcón», al Doctor Santiago Terrero Atienza.:......... i713 5 

Decreto Rje~utivo d~ 10 de enero de 1900, por el'que se nombra 
Vocal principal de la Alta Corte Feder<il por la Oircnnscrip-
ci6n Cambobo, n,I Doqt-or Viotor Ramón Feo................ .'7736 16 

Decreto Ejecutivo ele 17.de abril de Í900, por el cual se-nombran 
Vocal Pri~cipal ele In Alta Corte J<'ed1Jral por la OiÍ'c,mn~crtp-
ción «Falcón», al Doctor:Pedro Pablo Marthiez...... .... .... '1827 ·60 

Decreto· J<~jecuti vo de 17 de abril de 1900, por el · cual se tlom hra 
Vocales l'rincipalcs Y· ~upléntes de la ... Corte de Oaiicc6n 
por las Circunscripciones Los And.es, l3ermúdez; Bolivar; 
Oi~rabobo.Falc(m, Lara, ·1ifira11da, Zamora y Zulia ..... ; .. :· 7829 60 

Dscreto Ejecntivo .de 11 de agosto de 19Ó0,. por el cual se 01'ga-
11iza provisionalment,e la Alta Corte Fp],eml y la· Corte de 
C<Uación ................................... ~;·.............................. 7964 183 

Decreto Ejecutivo de 11 de agosto de 1900; por el cual se nom-
bru.n V ocales PJ-incipa.Jes y Suplentes de la Alta Corte Fede-
ral ................ ... ............ .............. ...... .'.............. . . . . . . 7965 183' 

. Decreto Ejoontivo de lLde agosto de 1909, por el cua\ se nom-
br11,n V ocales de la Co!'te de C<Lsaoión ... , .. . , ................ :.. ... 7966 184 

DecreLo Ejecutivo de"l 7 de agosto de 1900, por el cual se nom-
bran Voca,les Principal ·y Suplente de la Corte de Casa-
ción por la Circunscripción «l3olí.var» ... ~1-í.; • :·' ............ ... 7981 191 

Decreto l~jecuti vo de.5 de setiembre de 1900, por el tual ea.nom-
bran Yor.uleii de lu Corte de Casación por la. Cir'cunscripoi6n 
,,Bolivm·» ............................................... .:..:.... ......... 8017 207 

Decreto Ejecutivo de 23 desetierubrede1900, por el cual se nom
bm Vocal Pl'incipnl d~ la Atta · Corte Federal por la Oh·
cn~sr:1·ipción Ciwn,bobo al ciudaditno Sa,ntfa.go Gonzálei 
Gn1nan ........................................................ ,......... 8~ 219 

CRÉDl'rO PUBLI.CO 

-Véase Deuda P(1blica. 
-Vúase 'l'Hnlos del 1 pg mensual. 
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e 
CJJARTEL DE SAN FERNA1'DO DE APURE 

Resolución de 16 de julio de 1900, por la cual se destina la suma 
de dos mil bolívares para reparaciones en el C11a,·tel de 
San Fernando <le Apure .................... .-....................... . 

D 
DEANATOS 

Número P{lgina 

7931 141 

Resolución de 1.6 ele marzo de 1900, por la cnal se elige al Pres
bitero :Bachiller Rafael Llovera SoJa,no, para desempefüir 
la Dignidad ele Deán de la.Santa• IglcsiaCat~dral <le Gua-
yana .................................... . ........... \'.................. .. 7785 37 

Titulo expedido ol 3 de abril ele 1900, al Presbítero DDCtor Ra
fael Llovera Solano, nombrado para llenar la vacante de 
Dignidad de Deán de la Sant:a. Iglesia Catedral de Gua-
yana................................................ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7818 56 

Resolución de 26 de abril de 1900, por la cual se llena la vacan
te de Deán de la Sanm Iglesia Catedral de Barquisimeto 
con el Presbitero · Doctor Aguedo F. ·Al varado............... 7844 . 71 

Resolución de 11 de julio de 1900, por el cual se nombra al 
· Presbitero Miguel Antonio.Castrn para desempefiar ht Dig-

nidad de Deán en h} Sant3Jglesia Catedral del iulia...... 7914 132 

Resolución· de 13 ele julio de 1900, por la cual se 01·dena expedir 
~l tit,ulo de Deán de la Santa Iglesia Catedral de Guayana 
.al Presb'tero 1'octor Jesús María Al varado.... ........... ... 7918 133 

Título expedido el 3 de octubre de 1900, al Presbítero Miguel 
António Oastro, nombrado para llenar la vacante <le Dig
nidad de Deán en ,'11 Capitulo de la Iglesia Catedral del 
Zulia ........... , ................... ........................... ........... · 8051\ 228 

Resolución de 24 de diciembre de 1900,. por_la cual se elige al 
cual se elige al Presbitero Doctor José Clemente Mejias 
para desempeñar la :pignidad de Deán en el C:ipitulo <le la 
Iglesia, .Catedral de Mérida........................................ 8160 370 

DEUDA PUBLICA 

Decret-0 de 5 de diciembre de 1900, sobre remates tle Títulos del 
uno por ciento mensual y Deud" Nacional Interna Consoli-
dada del seis por ciento anual. ................................... . 

Resolución de 5 de diciembre de l\J00, por la cual se dispone 
que el Banco de Yenet.nela y la Jdnta de Crédito P(Lblico 
procedan á verificar el remate de títulos del uno por cien
to mensual y Dcrul;, Nacional Interna Gorniolidada del seis 
por ciento anual. .... ... ... .. ........ , ............................... . 

Resolución ele 15 de diciembre ele 1900, por la cual se difiere pa
ra el 21 del mes en úm'So el remate de Deuda Nacional In-
terna Consolidada del íl pg anual.. ....... ~· .................... . 
-Véase Valores Públicos · 
-Véase Aguas de Caracas: 

8130 355 

'8t32 ;¡5¡¡ 

s1;;2 365 
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D 
DISTRITO FEDERAL 

· Decreto Ej~utivo de '22 ·de febrero de 1900, por el que se nom· 
bra Gobernador del Di.strito Federal a-1 ciudad.ano General 
Emilio Fernández .................. , ................................. .. 

Decreto Ejecutivo de 2 de julio de 1900, por el cual se incorpora 
el. Distrito Vargas, del Estado Caracas, al Di.strito Fede-
ral ................................. ... : ................. .................. . 

Ley orgánica del Distrito Federal, dictada el 2 de julio-1900 .... . 

Titulo I -Del territorio del · Distrito Fe-
deral y desu régimen gubernativo......... página 115 

Titulo II-Del régimen civil y politico.. 116 

Secci6n !-Del Gobei~adbr del Distrito 
Federal. ........ .. . --=-............ , ..... ::......... 116 

Sccci6n II-De los Prefectos del Distrito 117 
Sección III-De los Inspectores de Poli~ia 118 

Secci6n IV-De los Jefes Civiles de pa,:. 
rroquias y de los Comisari.os de policía.. 118 

Sección V-De la Administración de Jus-
ticia. ...... ~, .......... ·.............................. 118 

Titulo III-Del régimen administrativo 
económico........................................ 119 

Secci6n I-~l Municipi.o..... ... . ... . .. . .. .. ... 119 

Sección II-Del Goncejo Munici-pal........ np 
Titulo IV-Disposiciones _generales........ 120 

Código orgánico de los Tribuna.les del Duitrito Federal decre,. 
ta.do el 7 -de julio de 1900 ............................. : ........ . 

Capitulo I- De los Tribunales en general 
Capitulo II-De la CorteSuprema ......... .. 
Capitulo III-De la· Corte Súperior ..... . 

Capitulo IV-Del Juez de 1~ ·Instancia 
en lo Civil. ........................ ............. . 

Capitulo V-Def Juez de Comercio ........ . 
Capitulo VI-Del Jnez del Crimen ....... . 
Capitulo VII-Del Jurado .................... . 
Capitulo VIII-De ios Asociados ......... .. 

Capitulo IX-De los Jueces de Departa-
1nento ............................................ . 

Capituló X-De los Jueces de Pan-oquia. 

Capítulo XI-De los Jueces de Instrucb 
ci6n .......... :.., ................................ ., .. 

Capitulo XII-Del Representant-0 del Mi-
nisterio Público 6 Fiscal .................... . 

página. 122 
122 
123 

124· 
125 
125 
126 
126 

126 
127 

127 

128 

Número Págin11¡ 

7765 

7908 
7909 

791Í 

30 

115 

115 

122 

Recuperado de www.cidep.com.ve



389 

D 
Decreto Ejecutivo de 13 de jt~lio de 1900, por el cual se nom

bran los ciudad~os que compondrán los Concejos Mu
nicipales de los Departamentos Libertador y Vargas, 
del Dieti-ito Federal .... , ........... , ................................. . 

Decreto Ejecutivo de 30 de julio de 1900, por el cual se nom
bra Gobernador del Disttito Federal, al General Emilio 
Fernsndez .... : ............. ........................................... . 

.,,-Véase Hospital Militar-. 

DUELO PÚBLICO 

Decret,o Ejecutivo de 31 de julio de l900, por el cuál el Go
bierno de V~neznela se asocia a) duelo de la Nación 
Italiana con motivo del trágico fallecimiento de Su Ma-
jestad Hnmberto 1. ......... , .......... , ............................ . 

Decreto Ejecutivo de 18 de agosto de 1900, por el cual se de
clara motivo de duelo público la mnert,e del ciudadano 
Doctor Raimundo Anduem Palacio y se determinan 
las ceremonias y actos que se efectuarán poi· el Go-
bierno Nacional. ..................................................... . 

Decreto Ejecutivo de 4 de setiembre de 1900, por el cual se 
declara motivo de duelo público la· muert.e del ciudadano 
Doctor Rafael Seijas ................... : ........................... . 

Decreto Ejecutivo de ó .de noviembre de 1900, por el cual 
se declara duelo oficial el · fallecimiento del Docoor y 
General J. Francisco Castillo .................................. . 

Decreto de 16 de noviembre de 1900, por el cual se decla.ra 
motivo de ~u.elo nacional el fallecimient,o del Ilustrisimo 
~octor Gregorio_ Rodríguez Obregón, Obispo de Barqui-
s1meto ............................................................ , ...... . 

E 
RJERCITO NACIONAL 

Decreto de 23 de abril de 1900, por el cual se adopta como 
t&t,o para la enseffanzn, del Ejército Nacional la úbra 
titulada ."Reglamento de Infanteria.'' ....................... . 

-Véase Maestranza General. 
-Véase Consejo Militar. 

ELEMENTOS DltGUFlRR..\ 

- V. éase A rnrn.s ............ .......................................... . 

EL .VIGÍA 

Resolución de 13 de junio de 1900. por la cual ee aprneba 
un presupuesto formatl~ al efect-0 de proceder á la re
construcción do varia.'\ obras en el edificio de '· El Yi· 

Número Págint\ 

7920 

7958 168 

7000 169 

7983 192 

8013 205 

8002 339 

8101 342 

7836 68 

8080 261 

.. 9ía"' en el.puerto ele La Guaira .............................. · 7892 1or, 
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Número Página 

E 
EMULSIÓ~ DE S<;O'l'T 

Contrato . celebradó el 21 He noviembre de 1900, 1>ntre el Mi
nistro de Fomento y Ernesto Paul Mupch en su ca,rác
_ter do _apoderado do los seflQres Scott &·· Bowne, para la 
fabricación de la Emulsión de Scott....... .. . . . . . . . . . .. . . .. . . . 8102 342 

ENCONTRADOS 

Decreto Ejecutivo dé l1 de Hetiembre de 1900,, por el cual 
He 1mspendc en la Aduana de Cabotaje del puerto de 
J:1,co11traclo$ el des~acho de algunas embarcaciones...... 8027 211 

ESCUF.LAS FEDERALES 

R<'solución de 4 de. onero d(} 1900, por \a que se est.'1.blecen 
las íormalidade.'3 que deben llenar los preceptores de 
E<cuel<U para el cobro de sus quincenas ......... : ..... '..... 7711 4 

Resolución 14 de agosto de 1900, por. la. cual' se declaran ce-
i-antes fas .E.1welas Federale.~ que existan en la República 7976 189 

Re.'!olución de 14 de agosto <le 1900, sobre requisitos para 
opta1· el magisterio de }as Escuela$ FederaleiJ............... 7977 189 

Resolución- de 14 de <J;gOSto de 1900, sobre requisitos que 
deben tener le»; nu~estros y maestras de EsciwlaJ Fede-
rnles en los Est.-idos y 'l'cl'l'itorios de la República...... 7978 190 

Resolución de :n de diciembre de 1900, por la cual· se de-
clarah clausuradas las Escuelas ¡n·inuirias y de Artes y Ofi-
cioB del Dep!",i-t,amento Libertador.............................. 8166 3r3 

ESTADOS 

D90reto Ejecutivo de 1/í ~e mar.to de 1900, sobre límites 
de lof! -veinte .E.•tados que forman la Federación Ve11e-
1,0lana .. : ..................................... : ......................... .. 

-Véase Rent,a de Est.'\dos. 

RSTAM:PIJ.LAS 

Decreto Ejecutivo do lñ <le enero <le 1900, por ol que seor
. <lena mm, m1cra emisión de Estampillas Postales y de 

E'.~rucla,< ........... ............ ~ .......................... , .............. .. 

Decret,o Bjecnt.i vo <le 2(i <le en('ro de 1'900, _por el que se or
dena nna" m1eva emisión de Estampillas Postales y de FA
ruel«.~ ·y R<" dcrogan a.lgnnns otras disposiciones sobre la 
mat~ria ....................... ........... -· ........................ . ... .. 

Rcsolnci6u de 27 lle enero de 1900, por la que dispone en
cargitr íi la, Compaii.ía de Billetes de Banco America
na de Nnem York, las <>.Slm11pill<H1 íi ci_ue 11e refiere el 
Decreto Ejecutivo de !echa 2íi del presente mes ..... . 

Contrato celebrado el 22 de 111arzo lle 1900, entt-e los ciuda
danos ilínistros de Fomento {o lnstrucci6n Públic.'l. 
y el eimladn.no Anrclio Yalbucna T., .sobre expendio 
en la República. de E.~tampilla~ !I Tm;jef~. Postal& ...... 

7783 36 

7727 11 

7745 20 

7746 22 

7804 48 
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E 
])ecret-0-EjecutivQ do 13 de jimio de 1900, por el _cual se fifii 

la. tarifa que dehú reg_ir para el uso de las e.itampil!a,! 
de ln8tr11ccíó,t. .... .. ... ................................. , ........... . 

4<.e.soluci6n · de 27 de junio 1le .1900, poi· h~ cual se <fo1pone 
resella1· las e8l-am1,iUas <le correos de la nueva emisión 
de cinco, c)iez y· vointicínco céntimos do bolívar ....... .. 

Resolución de 28 de junio . de 1900, por la cual se dispone 
la circulación de las nuevas estampilla• de c,;cuel<t,< ..... , 

R<!Soluci6n de ao. do julio ele ·1000, referente á la, inutil.iza,
ción de estampillas en los cheques y recibos á _que dan 
lugar lal:I cuentas provenientes de depósit-Os que lo!- 13,in-
cos llevan á sus relacionados ........ , ...................... .. 

Resolución ele 14 de agosto de 1900, por la cual so diispone 
sean puestias etl circulación la.,; nuevas l)¡jtainpilúis de 
oorreo~ ............................ .. ................ ·:··· .... ............ . 

-Véa.Ae.Bancos. 

EXPOSICIONES 

Resólnción de 7 ~le mayo de 1900, por 1~ cual Re dispo1l°e nom
hrar una JtJnta Central Directiva que se entienda, en to
do lo refativo á la representación de Venezuela en la, E1·-
posici/m Pan-A mericanci ele Bú,O'alo ................................ . 

Coutrat-0 celebrade el 14 ele julio_ de 1900 entre el Miuistt·o de 
Fomento y Federico Bauder, sobre e.r;posiúó11 permanenh~ 
de manníactm·füi ame1·icanas y europEW'I ................ .. 

Reglamento genei-n,l pa,ra los expositores ext1-n,njeros en hi E:~
posicilm Pan-Americana de Búffalo a proba.do el 2:'í de ju-
lio (le 1000 ................ , ........................................... .. 

EXPULSIÓN DE EXTl<ANJEROS 

Decret-0 Ejecutivo de 30 de marzo de 1900 por el que se ~pul~a 
del territorio ele la República a.l ciudadano Doct,or Ricar-
do Becerra ...... , ............ ......... ........ .... .. ................... . 

• Decreto Ejecutivo de 2 e.le abril de 1900, por <.'l C] ue se C:qHIU<t del 
territ-Orio venezolano al súbdito italiano OosmeOrsnt-Oni.. 

Decreto Ejecutivo de •4 ele abril de 1900, por el cual. se e.cpuúa 
del territorio venezolano al súbdit-0 italiano Gennaro 
B6ffolo ................. , ................ , ............................. .. 

Decreto Ejecutivo de 10 ele abril de 1900, por el cual se expulsa 
del territ-Orio venezo,la.no al súbditq it,aliano Carmelo 
Tuozzo ................................ , ......................... , ..... .. 

) 

I>e.creto Ejecutivo de 14 de abril de 1000, por el cual ~e e.cpuÚi<, 
del territ-Orio venezolano á los súbditos italianos Antonio 
Vita y Luis .Garzalo ............................................... . 

Decreto Ejecutivo de J. 7 ele. abril de 1900, poi· el cual se e."tpul~c, 
dol territorio venezolano á varios extranjeros .... ... ....... . 

7801 

7903 

7905 

7950 

7974-

7860 

7!)2!) 

7!)54 

7813 

7817 

7820 

782) 

7822 

7X30 

102 

111 

113 

rns 

188 

]5!l 

ii3 

M 

fí7 

fí7 

,-¡7 

(il 
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E 
Decreto Ejecutivo de 2 de mayo de 1900, por, el cual se e:epulaiJ 

del territorio~,ven,ezolano al súbdito español.Joeé. ·López 
Sa,ncho .......... · ......... ~ ............................ ,; .......... ~ ..... . 

DecretoEjoontivo de ó .demayode 1900; por.eleq¡tlseexpul.sa.clel · 
t.erritorio venezolanó al súbdito espaiiol .Leópoldo Garéia 
Y. al cinrutdano· francés Doctor Carlos Alberto Suiny ...... 

Decreto Ejecutivo de 18 de mayo de 1900, por el cual se ex¡ml,ea 
del 'tén:itorio venezolano a,l súbdito holandés Guillm·mo F. 
Pierre .............................................. : .................... . . . 

Decreto Ejecutivo de 18 de junio de 1900, poi: el cual se expulsa 
del p~is al extranjero Antonio Tarrari. ..................... .. 

Decreto Ejecutivo de 18 de junio de 1900, por el cual se ex-pulsa 
del pais {i los ciudadanos Presbitero Pedro Rodríguez y Mi-
guel Pérez ...... ..................... , ........... .... .................. .. 

Decreto Ejecutivo de 23 d(I junio de 1900, por el cual se ex-pit/,§a 
del tei:ritorio vene1,0lano al ciud'adano francés Mauricio 

· Richard .................................. · ....................... _ ......... . 

Decreto Ejecutivo de 26·de noviembre de 1900, por el cnaf se 
exp,ilsa del Pa,~'l A varios extril,Iljeros prófugos de _Cayena .. 

Resolución ele 26 de i:i~iembre de i900, por la cual se dispone 
110 acceder á la solfoitud de varios s(tbditos alemanes so-
bre c.ipul.8ilm de Enrique Ll.n<lolin ............................. . 

Decreto Ejecutivo de 27 de noviembre de 1900, por el cual se ex-
pul.8a del país al extranjero Lucien Dumont .................. . 

Decreto Ejecutivo de 30 de noviembre de 1900, por el cual se 
e.1,pul8a del territ-0rio al súbdito ital.iano Lorenzo A. Oliva 

EXTRANJEROS 

-Véase Expulsión. 
-Véase Cartas de nacionalidad. 
--Véase .Reclamaciones couti-ala Nació1, 

F 
FAROS 

Contmto celebrado el 30 de marzo de 1900, entre el ciudadano 
Ministre de Guerra y Marina y el ~iuda.dano Eúdoro Be-
llo, sobre administración . del faro de Pmita B1'C,va ....... .. .. 

Rn el fago de Mai;acaibo .... ........... ...................... ........... .. .. 

FEDERACIÓN VJ::NEZOLANA 

-Véase Estados ................................................ : .... . 

FRRROCARRILES 

7~50 

1~56 

7874 

7893 

7894 

7901 

8110 

8111 

8113 

8119 

7814 

8048 

7783 

74 

80 

92 

106 

106 

111 

345 

346 

347 

350 

53 

220 

36 

Rcsolnci(m de 9 de ll)arzo de 11100, por la cnal se conoode i .los· 
11(•iiorM Lanzoni, M!1rtini y C'.' una prórl'Oga. quesolicitltn, 
pam su contmto de arriendo clcl Fe1,·11rm·1·il de G11anta.. . 7776 34; 
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F 
Resolución de 11 de setiembre do 1900, por la cual se deroga. la 

de 22 <le diciemhrcde 1807, sobre expropiación de un te
rreno para constrnir la Estación del Uran Fci-rocai·ril de 
Venezuela en Caracas ............................................... . 

Resolución de 11 de setiembre de 1900, sobre cousfrucción de la 
F,stación del Gran Ferrocarril de l'e11ez11ela en Caracas ... 

Comunicación do 26 do noyiembre de 1900, del ciudadano 1\[inis
tro do Obras Públicas al Gerente de In CompaíHa contra-
tista. del Ferroca,:ril de Encontrados á [,a Fría .............. . 

Contrato célebmdo el 28 do noviembre de 1 !JOO, entre ol :Minis
tro de Obras Públicas y Goorge :Uac Donald, ttpoclerado 
de William Findlay Brown, de los Estados Unidos de 
Norte América, pum explotar un ferrocanil enlre el pue
blo de Sa.n Timoteo y las minas de Ran José del Distrito 
Bolivar del Eat.'\do Zufüt .. ...... .. ..•..................... • ....... . 

Contrato celebrado el 17 de dici@mlwe de 1000, entre el Ministro 
de Obras Públicas y el ciudadano J ulio Figuera, para la 
explotación de un Je,·>·oearril .................................. .... . 

Contra to celcbmdo el 26 'de diciembre ele 1000, entre el 'Minist1·0 
dt Obras Públicas y el Doctor Pech-o Guzmán, p.'lm la 
constmcción de un ferrocarril .......................... ... : ..... . 

FISCi\tlAS 

Fiscal para la explotación de oro en el Estado Guayana ..... 

FÓSFOROS 

-Vóase Arancel. 

FUNDACIONES AGRÍCOLAS 

-Yéa~o IIennequen. 

GANADO 

G 

Impuesto Robre el ganado ............................. ... ........ . 

GASTOS PÚBLICOS 

- ·vérulo Presupuesto ............................................... . 

GRA'l'J'l'OD NACIONAL 

-Véase Columnas y Monumentos. 

GUARDAMINAS 

Resoluci6n clo 12 de febrero de, rnoo; por la, cual so c1·ea el 
puést-0 de Guardamina8 del E.c;tado Znlia y se nombra. 
pam desempeñarlo al ciudadano M. M. de J. Sulbarán 

GUSAN~ DE s 1mA 

Resolución de 15 do diciembre de 1000, r;obrc aclimat~ción 
y cultivo del 911~«110 de deda ... .................................. . 

TOMO xxm-50. 
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H 
HABILITA€IÓN DE ESTUDIOS 

Decret,o de 1 ~ de setiembre de· 1900, por el. cual se deroga 
en rodas 8l1S partes el titulo único, Libro V, dél Có-
digo de Instrucción Pública, sobre habilitación de estudi,oo 8009 203 

HENNEQUEN 

Adición á un contraro, del 4 de mayo de 1900, celebrado 
entre el Ministro de Foment,o y Hermenegildo Piñan-
go h'\ra, sobre cultivo del Hennequen....... ................ 7869 89 

Resolución de 14 de mayo ele 1900, por la cual se concede 
una prórroga solicitada por el ciudadano Hermenegildo 
Piñango Larn,, sobre cultivo del Hennequen......... ... . .. 7870 90 

HJGIENE PÚBLIGA NACIONAL 

ResoluciQil de 5 de octubre de 1900, por la. cual se. crea 
el cargo clt\ Consulror de Higiene.Pública Nacional........ 8061 234 

HONORES FÚNEBRES 

Resolución ele 25 de enero de 1900, por la cual se acuerdan 
honol·es .fímebres a.l Capitán Comisa1"7io de la nave de gue-
rra italiana "Etruria."..... .. .. .. .... ... . ... ... .. . ... . .. .. . . . ....... 7742 19 

Resolución do 29 de ma.rzo de 1900, por la cual se dispone 
qtfo se tributen á los re.,;t,os mortales del General Fran
cisco Varguillas fos. honores fúnebres militares correspon-
dientus . . . . . . . . . . .. . .. .. . . .•. . . . . . . .. . . .. . . . .. .. . . .. . . . . . .. .. . .. .. . . . . . . . 7811 52 

Resolu~ión ele 15 de -abril de 1900, por la cual se dispone 
tributar al cadáver del Ilustre Prócei· de la Independencia 
Pedro Blanco honores militares ....................... ~........... 7824 58 

Resolución de 23 de agost,o de 1900, por la cual se dispone 
tributar honorC1J j(1nebres mili_ta,res á los restos mortales 
del finado General J uan Jurado Guzmán.................. 7994 196 

Resolución d_e 25 de agost,o de 1900, por la cual se dispone 
sean 'tributados á los resros del finado General Isidoro 
Wiedemann los b,c1wres f1ímebres correspondientes á la 
graduación militar que tenia .......................... .-......... 8000 198 

HOSPITAL MILITAR 

Resolución de 25 de setiembre de 1900, por ia. cual se eli-
mina el Hospiu:d Militar del Distrito Federal............... 8018 207 

I 
IGLESIAS 

Resolución de 13 de agosto de 1900, por la. cual se asigna 
la suma. de 4.000 bolívares para. reparación de la. ig'-e
sia de la parroquia El Recreo dol DepN.rtament,o Li-
bertador- ...................... : . . . . .. . .. .... .. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7970 187 

Reaolución de 13 de· agostó de 1900, por la cual se d~tinan 
B 4.000 p~ra reparación de la iglesia parroquial de 
Maraca.y y se nombra una. Junta de Foment,o para·la 
ejecución de los trabajos......................................... .. 7971 187 
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I 
R-esoluci6a de 18 de agosto de 1900, por la cual so destina 

la suma de B. G.000 para la 9mament.ación de h1 
Catedral el(' la ciudad de Barquisimeto .................... . 

Resolnci6n por la rual se aprueba el presupuesto formado para 
la construcción y reparación de varias oqras en el Tem-
plo de Santa Teresa de esta ciudad ......................... .. 

Resolución de 24 de octubre de 1900, por la cnal se destina 
la suma de·c•ro roil bolivares como auxilio para. aten-
der á las reparaciones de la i9le.iia de El Valle ........... . 

lMPUES'fOS 

Decreto Ejecutivo de 5 .de enero de 1900, po1: el que se ·gra
va con un derecho ll.dicional que se denominará Jfn
p11esto d/l G1cer1·a, varias mercaderfas al ser introdúci-
das por las Aduanas de la República ... : ................... .. 

Decreto Ejecutivo de 7 de feb1:ero de 1900, por el .cnal se 
determina la.sí mercaderías que á partir del .día l? de 
marzo de 1900, seguirán pagando el hnpue$to de Guerm 
·que creó e1 D~reto de 5 de enero anterior ............. .. 

Decreto de 3' de octubre de 1900, por el cual se derogan los 
I •ecretos Ejecutivos de 21 de noviembre.del afio pi:óxi
mo pasado y de 7 de febrero del corriente año que 
est.'\blooieron el derecho de B-10 sobre Exp9rtación de ga-
nado y el Impuesto de Guen·a ...... .. · .................... : .. .... .. 

Decreto d~ 3 de octubr~ de 1900, por él' cua1 se · aeroga -el 
Decreto Ejecutivo que estableció el Impuesto de (J,ue-
,·1·a ........................................................ ............... . 

Decreto de 3 de octubre de 1900, por el cual se deroga la 
Ley XX del· Código de HaciP,nda qu& establecia el Ini-
pueato de Pránsito ....... ................................... , .......... .. 
-Véase Contribución Territorial. ........ ....... : ............. .. 

INDULTOS 

Decreto Ejecutivo <le_9 de enero de 1900, por ei cual se con-
• cede indulto al ciudadano Coronel Brnno López Fon

~eca, procesado · por los Tribunales del antigtto Estado 
Lara ........................ ............................................ .. 

Decreto Ejecutivo de 1? de junio de 1900, por el cual se 
concede indulto general á todos los ciudadanos en 
actitud rebelde contra la paz de la República .......... .. 

Decreto Ejecntivo de tJ de setiemb;·e de 1900, por ·el cual se 
concede indulto general á los ciudadanos veneZ<llanos 
q~1e por ~usas políticas se hall\!~ refugiados en terri-
t10 colombiano ........ ,. ............... , ............................. . 

INSTITUCION-f,S DE BENEFICENCIA 

Resolución de 21 de junio ele 1900, por la cual se destinn. la 
suma. de B. ó.000 para sor distribuida entre varias J11~-
tii11ciones benéficas ...................... : .......... ........ .... ....... . 
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N'úme.ro Págimi 

I' 
Ro.'!oluci6n ~e 12 <le julio de 1000, por la cual se pone á. dis

posición de la Junt.'l. Administradora. del Hospital de' 
Caridad ele la ciudad de San Felipe C~stado Yaracuy) 
una¡ .cantidad de bolivares como auxilio del Góbierno 
Nacional.. .... ... ......... .............. , ..... , ... ......... ... ,.... . ..... 7919 'rn4--

Resolttéión de 20 de julio de 1000, por la cual se destina-la 
cantidad de 1.000 bolívaí·es mensuales pal'tl. cada uno 
ele los hospicios "Refugio de la ·Infancia" y "Asilo ele 
Hu'érranos" de Caracas.: ......................... · .. ., ...... :....... .79,d 145 

Re.'iolución <le 24 de júlio de 1000, por la cual. áe auxilia. al 
"Asilo dé l_¡i. Providencia" de esta ciudad ~n la suma. 
~ B. 1. 000 mensuales ....................... . ...... , .............. '79ó2 157 

l~S'(l'fllTO JF:NNER 

Resolución de 23 de agosto de 1900, por la cual ·se eliwina 
el· Instituto Jenner, instalado para el cultivo de la va• 
c1111a ......... .- ......................................................... . 

INSTITUTO AGR~RIO 

Resol,1ción ~e 11 <le octJ.1bte de 1900, por la cual se aut,oriza 
al 111.Xtituw Áymrio pafu leer las materias correspondien-
tes{~ los estudios agronómicos ............................. : ..... . 

INSTITUTO- CATÓLlCO ALÉMAN 

Resolución de 13 de octubre de !900, por-la cual se autiori7.a 
al In11tit1tto Cátólico, Alemán para leer las materias co
rre.<1ponclie11tes á los Curses .Preparatorio y Filosófico ... . 

INSTJtUCCIÓl'f PUBLICA 

J>ecrcto Ejec1ttivo ele 11 de .agosto de H)OO, por el cual seor-
ga.niza. provisionalmente la. li1$trucci6n Pública ............. . 

-Vrase Institutos. 

-VéoRe F...scnelas. 

-Wa!le ~legios. 

- V rase Rstampipas. 

-Vfa'!c Universidades . 

...: V rMC Pl'nsione.s. 

-Yéase Pern~ionaclos en el e~terior. 

-Vfase Registro. 

-Véase Habilitación ele es·tudios. 

-Vé..'lsP. Código de Instr11cció11. Públfoa. 

-Yfase Tesorería. de Instrnccíón. 

INVENTARIOS 

- V ~m;c · Oficinas Públicas. 

7993 196 

8071 258 

8072 258 

7968 185 
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N(mwro Pí1gin:1. 

J 
JEFE SUPREMO DE LA REPUBtICA 

Alocuci6n ele 24 de julio de 1900, por In. cual el ,Jefe S1tp1·e1110 de 
la Rqnibliui deda11t restablecida la. Paz Nacional. ........ .. . 

JEFES crv1u:s Y lltJLITARES 

Decret-0Ejecntivode'Hfde enero de 1900, por el cnal se nom
bro. .[efe Civil y llfilitar del Estado Portngne.sa al Doctor 
Ovidio A. Abren ............ : ....................................... _. 

Decreto Ejecutivo de 19 ele enero de 1900, por el que se nombra. 
Jefe Civil y .MiJilar del Estado 13arinas :1.l General Ftan-
cisoo Parra Pacheco .. , ........................ : .................. . 

Decreto Ejecutivo de 3 dCI febrerode .1900, por el que se nombl"a 
Jefe Oivily .iJfiliuir del ~stado.M&tnrin al ciudadano Gene-
ral Diego :nantista Ferrer ........................................ .. 

Decreto Ejecutivo de 3 de febrero de 1900, por el que se nom
ln-a Jefe Civil. y -Militar del Estado Carabobo al ciudadano 
General Gregorio Segundo Riera ................... ............. . 

Decreto Ejecutivo de3 de.febrero de 1900, por el que se nombra 
Jefe 'Civil y Militar del li.:stado Maracaibo al ciudadano Ge-
ne1-al 13enjamin Ruiz· ............................................... . 

Decreto Ejecutivo de 3 de febrero de 1900, por el que 11e nombra 
Jefe Oivil y Militm· clel Estado Mérida al ciudadano Genel'al 
Jnlio F. Sarria ....................................................... . 

Decreto Ejecutivo de 17 de febrero de 1900, 1>9r el cnal se nombra 
Jefe Ofoily .Militar del Estado Mérida, al General Esteban 
Chalba.nd Cardona .................................................. .. 

Decreto Ejecutivo de 22 ele febrero de 1900, por el cual se nom
bra. Jefe Oivil y l,Jilita1· del Estado Táchira. al ciudadano 
General Juan Vicent~ G6mez .. , ............................... .. 

Decreto Ejecutivo de 24 de febrerv de 1900, por el que se nombra. 
Jefe Oit•il y Militar del Estado Margarita al ciudadano 
General Fernando Pacheoo ...................................... . 

Decreto Ejecutivo de 7 de marzo de 1900, por el que 11e 110µ1bra 
J,fe Civil y Militar del Eat.'\(}o :Barquisimct-0, al Doctór Ra-
fael González Pacheco ........................................ . .. .. 

Decreto Ejecutivo de 22 de marzo do l 000, por el cual ae nombra 
Jefe Oirily Militar del Estado Trujillo, a.l ciudadano Doctor 
Inocente Quevedo .................................................... . 

Decreto Ejecutivo de 1G de abril de 1900, por el qne se nombra 
Jefe Civil y Militar del F,stndo Yaracuy, al General Eduar-
do González M ...................................................... . 

Decreto Ejecu.tivo de 17 de abril de 1900., por el cual ae nombra 
J,fe Oi1•il y Mifüar del.F.stado•Cnmaná, al General Santia-
go Bricen o ..................... , ....................................... . 

Decreto Ejecutivo ele 28 de abril de 1900, por el cual !lo 'nombra 
Jefe Cfoil y 4filitar del E,ta.do ?tfaracaibo, al General An-
.relio Valbnena T .................................................. . 

i!l!íl 1 !i(i 

7734 16 

7735 Hi 

7751 24 

7752 % 

7753 2!í 

7754 25 

7762 28 

7764 2U 

7768 :~o 

7774 33 

7802 48 

7825 /'í!) 

7826 15!) 

7845 71 

Recuperado de www.cidep.com.ve



398 

J 
Decreoo Ejecutivo de 30 de abi-il de 19001 por el cual so nombra 

Jefe Civil y Milita,· del Estado Portuguesa, al General E. 
Gómez Roda .......................................................... . 

DO<'ret,o Ejecutivo tle9 de mayo de 1900, por el cual se nombra 
Jefe Oit'il y Milita,· del Estado Barcelona al ciudadano Ge-
neral Alrjandro Ibal'l-n. ... , ...................... .. .................. . 

Decret,o de 11 do junio de 1 !)00, por el cual se nombra Jefe .Civil 
y Militar del Estado Owabobo, al General José Ant-0nio 
Dávila ...... ....... . ........ ............. .. . .. ........ ..... .. ......... .. . 

L 
J.ABOR-ATOR.10 NACIONAL 

Uffiolución <le 18 dedicierobredel900, por lacnal sedisponeque 
el Laboratorio Nacional quede también al servicio de las 
Empresas y personas particulares .............................. .. 

Resolución de 18 de diciembre de 1900, por la cual se fija la Ior· 
malidad que habr'M de llenar las Empresns ó personas 
particulares que deseen someter al análisi¡¡ químico del 
J.,a.boraiori-0 .Nacional cualquiera snstancia ó producoo ..... . 

LAZARE'l'OS 

R('f!olución de 2G ele abril de 1900, por la cual se ordena la ejecu
ción do las obras necesarias p.•u-n la ampliación del edificio 
del «J,aza1·eto de Jfichelcna», en el Estado Táchira .......... .. 

1.ÍMITF.S 

- Y éase Estados. 
-Véase Comisión do límites. 

i\lAT-:STRA~ZA GF.NERA I. 

Resolución de 28 de febrero de rnoo, por hi cual se dispone esta
blecer en Caracas una 1l(a~tra11za General del Ejércioo y de 
la Arm:idn, N :icional. ............. . ................. . .............. . 

l!A:-/OA 

Decrcoo Ej<'<'ntivo ele 2!i de julio de rnoo, por el cu.il i,;e habilita. 
<'l pnert-0 de iJianoa en la parte Oriental del Delta del Ori
noco, únicamente pam la exportarión del mineral de hie-
rro qn<' se explote <'11 lns miuai- ele Imntiu;a ........... .. .... . 

llAXTECA \' :\L\XTEQUI LT.A 

Pre\'ClltÍ\'O Íl lns Atlunnns por <}onde se importe .. ........ . . 

:MARCAS DI·: FJ\BRICA 

Jte:;olncióu lle !l <l<' febrero 11<' 1 noo, por In c¡ne se accede á una 
11olicitnd del cindadnno Doctor Bnrtolomé Lópcz dcCeba.
llos, rcprcs<'ntantc ele los s<'iiOr<'K J:im<'s Beggs y ~ / de 
Ncw York, f!ohrc marra rlr..fiíb1·im.... .. ... .. ......... .... . .. 
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Resoluciones (3) de 16 de marzo de 1900, por las cuales se ac· 
cede á las solicitud('!-' <lirigidas al Ministerio do .Fomento 
por el ciudadano lh·:irique Chanmer, como representante 
de varias casas COm('1·1·iafos de Europa.,sobre 111are<1s defíbri· 
ca . ....................................................................... .. 

Resoluciones,(5) de 16 de marzo de 1900, por las cuales se accede 
á las solicitudes dfrigidaf! al Ministerio de Fomento por el 
ciudadano Henriquc Chaumer, como representante de va· 
rias casas de comercio de E1iropa, sobrc1,1am1sdef1rb1·im .. 

Resolución de 31 de marzo de 1 \J00, por la cual 8e accede í~ nua. 
solicitud de los ciud1ulanos Yolcíin Hermanos, sobre "inm·e<i 
de fábrica ........................ . ................... ............... , .. . 

Resolución de 3 de marzo de 1900, por la cual. 80 accede á 
las solicitudei:; dirigidas por los señores Capriles y 0'!, 
M. Cha.pellín y e,~~ y L. Lottier y O\ en las que piden 
protección oficial para varias nrnrcas de fábrica .. .... .. ...... . 

R~o1ución de 2 de junio de 1900, por la cual se accede á 
una solicitud del Doctor Manuel Dagnino, Far1mtc6ntico 
residente en Maracaibo, sobre niarca de fíbrica .... .......... . 

Resolucione1, (5) de 28 e.le junio de 1900, por la cual He expide á 
los interesados el certificado de protección oficial 
de 1~cu·cas de fábrie<c. ...... ............. ........ ........ .............. . 

Resoluciones (3) de 23 <le julio de 1900, por h,8 cuales so con
cede al señor Fedel'ico Evaristo Schemcl la p1·otección 
oficial que ha solicitarlo para tres ,iuir<·(I.$ defáb,·ic{i .. ... 

Resoluciones (2) de 23 de julio de 1900, por las cuales se con· 
cede al señor Federico Evaristo Schemel la. protección 
oficial que ha solicitado pam dos 11w1·C(I$ ele fábriC<J, ..... . 

Resolución de 10 de agosto de 1900, por la cual se concede 
á los ciudadanos Narciso López y C~ la protección ofi
cial q-ue han solicitado para una 1nar~ de fábrica ...... 

Resolución de 20' de agosto de 1900, por la cual se expide 
á los sefiores Del Gallego y Schemel un certificado de 
protección oficial que han solicita-do para. una mcmla 
de fábrica ............... ................................ ......... ..... .. 

Resolución de 23 de agosto de 1900, por la cual se dispone 
expedir al ciudadano Eliodoro Gonzálcz P ., ol certifi
cado de protección oficial que ha solicitado, par-a una 
111arca de fábl'iea............. . ..... ... .. .............. ................ . 

Resolución de 28 de agosto de 1900, por la cual se dispone 
le sea expedido al ciudadano Juan "Bhutista Egaña 
nn certificado de protección, oficial que ha solicitado 
sobre marca de fábrica .. ................. .......................... .. 

Resolución de 3 de setiembre de 1900, por la cual se dispo· 
ne expedir un cez·tificado de protección oficial solici
tado por el ~iucladano II. Chanmer para una 11u,re<1 de 
fúbi-ica ....................... ... ....... .... ............... .... ........ .. 
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Número Página 

Resolución de () ·de. setiembre de 1900, por la cual se 
concede protección o~cial {l, los ciudadanos l?érez y 
Diaz para la marca de fábrica. ele su~ cigarrillos nom-
brada "Vuelta Abajó" ....................... ,., ............... . 

Ucaolucióu ele O lle i,etiemure _de 1900, Í,oi- la cual se con
cede pl'otección oficial {~ los ciudadanos Moreno Mal-
tlo1rado y C~ para su 111are<, de fábrica ·de cigarrillos de-
nominada "La Patria" .......................................... .. 

Resoluciones (3) <le ]!) de setiembre de 1900, ·sobre '!i.arcas de 
fábrica acol'dadas ·á los seílores. Eclgar A. Wallis, en 
nombre de Th. W. Potersen .& -~ Limite<l ............. . 

Hesolnci6n de l!J de setiembre ele 1900, por la cual se acuer
da . proteccLón oficial á t111a marca. de fábrica á Manuel 
Antonio Carbonell .......... : ...... : ................... ............. . 

Resolución de 3 de octubre de ·1000; sobre. marca dé fábrica 
acordada {t Fullié & C~ ........................................... . 

Resolución ;de 19 de octnb1·e- de 1900', por la <1µa, se acuei·
da á lo~ ciudada110s Delgado Hermanos protección ofi~ 
cial para su ir¡arca de fábrica de "Ron.Imperial" .......... . 

Uesol11cióu de 19 ele octubre de 1900, sobre . protección on
cial {t umt marca de fábrica de J.. G. N úfiez y ~ ... ·/ .... 

Resolución do 24 de octubre de 1900, por la cual se dis- · 
pone .expedir á los señores E. Flanklin y 'Q''!' el certi-
ficado de protección oficial que hán solicitado ........... . 

Resolución de 14 de noviembre de ¡900, por laoaal se dis
pone expedir al ciudadano · Miguel N. Pardo el ce~ti-
ficado de protección oficial que : ha solicita.do ...... .... .. 

8022 209 

8028 209 

8033 214 

8034 21-ó 

8058 229 

8076. 260 

a~n 260 

8084 328 

8098 34i 

Resolución de 22 de noviembre de 1900, pqr la cual se dis
potie expedir al señor J. R. ~lanoh el certificado de 
protección oficial que ha solicitado para una marca de 
fábrica .............. ·, ................................... , ................. 8104- 348 

Resolución de 1<:> de diciembre de 1900, por 1a·cuai se dis
pone expedir al señor Manuel de la Llama el certifi-
ca.do de protección oficial que ha solicitado.................. 8126 353 

H.csolncion de 3 de diciembre de 1900, por la cual se dis-
pone ~pedir á . los scñoJ.'.es Garcia Flor~ y O~ .eJ cer-
tificado de protección oficial que han s.olioitado......... ... 8127 353 

R('.solucióu de 11 de didembre de 1900, por lá cual se e¡tpide 
marca de fiíbl'ica. a,J éiudadano José Boccardo, mandatar-
rio dcEmanuele Giauolio (de Génova)., ..... :............... 8140 361 

Resolución do 11 de diciembre de )900, poi la cual se ex-
pide mal'ca defábl'ica al ciudadano J osé Boccardo man-
datario de Emanuele Gianolio (deGénova).................. 8141 361 

R<'Solnción de 26 de diciembre de 1900, por la cual se con- 1 
cede al señor Hermenegildo Suels la protección oficial 
11 ne ·Jui solicitado para una marca de .fábrica....... .. .. . .. 8164 371 
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MARINA 

R~lución de 14 de agosto de 1900, sobre empadronamiento 
de -buque,i .............................................................. . 
-Véase Armada-. 

MATADF,RO 

Resolución <le 20 de mayo de 1900, por la cual se dispone 
la. conclusión clel Nuevo 1lfatadero ...... ....................... . 

MEDALLAS 

Decreto <le 1? de setiembre do 1900, por el cual ac crea una 
medalla especial denominada ''Estrella de •rocuyito" 
para. condecorar (~ los Jefes, Oficial e.e¡ y Soldados del 
Ejé1·cito Liberal Rest.a.urador .................................. . 

MINISTROS 

Decreto do 21 do mayo de 1900, por el cual se nombra Ali
ni.dro Interino de Relaciones Interiores al ciudadano 
Doctor Félix Quintero .......................... .................. . 

Decreto Ejecutivo de 30 de julio de 1900, por el cual se 
nombran .lfi,1im-od del Despacho ........................... .. 

Decreto Ejecutivo de 1? de setiembre de ll)OO,. por el cual 
se nombra .lfin~tro de Guerra y Uarina interinamente, 
al General Pablo Gnis.<1oppi Monagaa .... .... .............. .. 

liJIN.\S 

Resolución de 12 de enero de HJOO, por la cual se dispone quo se 
expida al ciudadano Cristóbal Dacowich, el titulo de pro-
piedad de una pertenencia ele 111i11.<1J de oro .................... . 

Resoluciones (3) del 15 de enero de 1!)00, por la.que se declara la 
caducidad do val'ias concesiones mineras ....................... . 

Resolución de rn do marzo de 1900, por Ju, cual se crea el destino 
de Fiscal para Ju, producción y cxplot.aci6u de oro en el 
Esta.do Guayana y ae fijan las atribuciones conCP,rnicntes 
á dicho destino ....................................................... .. 

Resolución de 19 de marzo de 1900, por la cual se dispone expe
dirá los ciudadanos Rafael P6rcz Coniro.as, Juan José 
Guliér1·e-L Torán y Santiago Gutiérrez el tih1lo de adjncli-
caci6n de unn pE"rtRnencia. do mi,1a.,i do oro .................... . 

Resolnción de 21 de mano de 1900, por 1h. cual se declara la ca
ducidad de un titulo de 1,tiil(l.:j expedido al ciudadano Pe
dro José Rojas y demás here<leros de ;I,ino de Clemente .. 

Contrato celebrado el,4 de mayo de 19'00, entre el Ministro de 
Fomento y el General Celestino Peraza, para ol laboreo 
de minas en el Distrito Roscio .................................... .. 

Notificación de R ele mayo de 1900, á los sucesores ele Juan Ma
ría llfaninat, referente á In. pose.'!ión de una ccncui{m mi-
11era ...................................................................... . 

TOMO xxm-51. 
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M 
Resolución <le 10 <le mayo de 1900, por la cual se accede á una 

Holicitn<l 1lcl ciullttdauo General José Rafael Ricart, sobre 
prónoga pn m poner en cxplotnción sus co11cuiones mineras. 

Resolución de 18 de junio de. rnoo,· por fo. cual se dispone expedir 
titulo 1lc propiedad do una perooncncia miaera al ciudada
no Doctor !'echo Gur.mán .. ... ...•.... ...... .... ................... 

Resolución do 23 dejnlio de l!J00, por la cual se comisiona al 
Inspector 'f(:cnico de minas para. que levante un plano to
pog1{1fico é informe sobre la materüi á que se contrae una 
solicitud de la Compaíihi "New York and Bermudez Com-
pany» ......... ........ .......... .. ......... .............................. . 

Rcsolw·ión de 24 de agosto 1le rnoo, por la cual se reproduce la 
de fecha 17 de mayo retl'Opróximo, reforente á una solici
t ud dirigida por el Sllñor Karl :tiieyer, que fué publicada 
con nn C'rro1· sust,rncial, sobre nna concesión minera ......... . 

R esolución 11c 22 de sHlil•mhrc ele 1000, por la cual se expide ti
tulo do urn1. 111i11n de azufro al ciudadano Manuel Antonio 
Súuchtv1. .......... .... ..................... ...... .. ... . ......... ... ...... . 

Rcsolnc·iún de 22 tlesctiembrcde 1\JOO, por la.cual se expide ti
tulo th· una miua do aHínlio iil Bachiller J esús Maria Na-
v,1 .............. .. .............. ··•·····: .. . .... . ......................... . 

lfosol nei6n el.> 2'.! ,fo sctie111 hre tlo Hl00, por la cual se expide ti-
tu lu dr. 111m 111i11a ele aHfalto á HenriqueRangel. ............. . 

'l'ít,nlo 1fo m1;1 111i11a de aefalto otorgo do al Bu.chiller Jesús Marfa 
Nava PI ~¡; de setiembre do 1!100 ............................... . . . 

Título ,le 1111a 1ni11ri clcaz,¡/i·I' expedido el '.n de setiembre de 1000, 
al (·i11cht1fono ~L:;iud AntonioS{inehert .................... _. . .. . 

He:-;ol lltiúu tlp;; lle o!'!" lH·c dn l!l00, referente á nna representa
ciúu intnalucitla f,m· t>I cindadano NephtaU Urdanet.a á 
1:t•111lH·P :le la i,;w·c·:--.ión <le l\fauuel Clemente y Francia, 
sohro c·onC'C'HioneH ltr 11ti111¡~ de cufalt,o .. ... ... ................ .. . . 

R(•11ohwiín1 tk :,?;¡ tlr nm·icml)l'c ele 1900, por la cual se expide 
1 íl1do ,:e una 1:1iil :1 da ,·n,-M11 a.l ciudad}tno Claudio Henl'i-
q:u·r. F1u'n111a.n.>1· ..... ... .... .......... ................ ......... ... .. . 

fü•Holudí,n <lt• '..!:I 11,, :10\·iC'111hrc de 1,900, por la cnal se expide 
tí tui,> de 1111a 111i110 rfo ca,·b6n nl cinclAdano Clandio Jienrí-
q11rz F11t·11111a;ror ...................... ................... . ........... . 

'l'it1t los tldinilin),; <:'xpNli1lo,; l'l '.!4 de noYieJUbre de 19~ al cin
tlaclano ( 'lamlin ll,·udqnt•il Fncnma,yor de dos pertenencias 
111i11C',-,1.• por í·l au1,;:1•la.- ............. ............................ . 

'l' ít-1110 d,, :H dü 11<1\'iP;,:hi-r <lt• l!lOO, 11r11n;i -perten.encia. minel"a 
C'xp:'diilo ni l'i111ladano ('h1ndio Ifonriqnez Fneh-

mayor .... .......................................... .................... . 

fü'>!oludón <le :.?8tlo no,·icml,rl' dr IUOO. por la cual se expide 
t;ít~do tlt• una 111i,w dC' nsfn lto al dmladano Angel 1\farín 
Hna1·c¼ ..... .. ............................... ... . ..................... . 
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M 
R<'soluci6n do 28 de noviembre <le 1900, por la cual se manda <'X· 

pedir título d<' una mina de asfalto al ciudadano Elioeloro 
Soto ..................................................................... . 

Título definitivo de uua 11W:na de asfcdto expedido el 30 do no
viembre do 1900, á los ciucfadanos Dnl>oc y Ochoa ......... 

Título definitivo de una mina de axfalto expedido el 30 ele uovjcm-
bre de 1900, al ciudadano Angel María Smí1·cz .......... .. 

-Véase Gurrrdaminas 
-Véase New Yoi;k andBermudezC-0mpauy. 

MONEDA 

-Véaso Acní'iaci6n. 

MONUMENTOS 

Decreto Ejecutivo de 24 de .enero do rnoo, por ol que se ma uda 
erigir en la Pla1.a López de Caracas un monwnento en con
memoración de los Jefes, Oficial<'s y Soldados, i;acrifica-
dos en defensa, do la Cansa Liberal Restauradora ......... .. 

Decreto Ejecutivo de l.~ de setiembre de 1000, por la cnal se man
da origir una Colw1rn<, ele mármol en la Plaza de Tocnyi-
to ............................ , ........... , .... ,: ...................... .... . 

Contrato de 7 de setiembre de 1900, celebrado entre el Ministro 
de Obras Públicas y los sefiores J . Roversi é hijo, por el 
cual se comprometen éstos á hacerconstrufr y montar de 
un todo un:i C'olmm1a de mármol en la Plaza, de Tocuyit-0 .. 

Resolución de 7 de setiembre de l!JOO, por la cual se aprueba el 
gasto que ocasiona la Colunmc, Conmemol':ttiva que seco-
locará en la Plam de Tocnyito ................................. .. 

MUSEO 

Decreto de 16 de mayo de 1900, por el cual se ordena la eoua
trncción en Caracas de un edificio destinado á contener el 
.Afu.qeo di' Histoi·ia Natural...................... ..... .. ......... .. 

NAVEGACION 

Documentos relativos Í\ la, tran!:!acci6n celebra<la en el mes de 
mayo del prC'senteaíio entre el Ministro ele Relaciones In
teriol'es y el apoderado y Directol' de fa Compañía «Thc 
Orinoco Shipping an<'l Trading Company Lcl." .......... .. 

Resolución de 10 <le mayo de 1000, pol' la cirnl se concede p1 Í>l'l'O· 
ga, .do seis afios más ú «The Ori1,1oco Snipping and 'I'l.llling 
Company Lcl.», para un contrato de nm:eflar.i~n ck c111e es 
concesionaria ... ...... ............................. ...... .... .. . .... .. 

Resolución ele 13 de julio de 1900, por la, cual strnpnwh;t el J n
forme y trahajos de la «Ccmpafiía anónima dP Com<'rc:io y 
Nctl'egaciún cl<'l Orinoco", presonmclos por In (\ím:mt ck Co-
mercio ......................... .. .................. ...... ... ............ .. 
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N 
R<'fioluci6n de 13 de julio de 1900, por la cnal se niega dos solio 

citu<lcs al señor Richard Morgan Olc(?tt, apoderado de la 
«Compañía Anónima de Comercio y Navegación del Ori-
noco» ................ ,_ ........... ....................................... . 

Decreto Ejecutivo ,fo 5 de octubre de rnoo, por el cuaJ se deroga 
el de 1? de jnlio de 1893 sobre navegación de los cafios del 
río Orinoco ........................................... : . ................ . 

NF.W YORK AND BER)fUDEZ COMPANY 

Resolución ele 23 ele julio del!)00, relativa á los derechos que 
poRee la «N&iu Yo,·k mul Bermudez Compauy" para la ex-
plotación de c~~/alto en el antiguo Estado 13ermúdez ......... . 

Certilicación de 23 de julio de 1900, expedida (i. favor de la Com-
pañfa «New York ctncl Bermudez Company» ............... , .... . 

Resolnci6n de 6 de setiemb1·e de 1000, relativa á una represen
t.a.ci6n dirigiua por el cincla<lano norteamericano P. Sulli
van y el Doctor N.icomedes Zuloaga,, en la cnal rechaza.u 
unos informes presentados por el Ingeniero Tomás C. Lla
moz:ts sobre planos de la concesión minera «New York and 
Bel'ln1tde,,, 0 ompanyn «li'elicidach .............................. .. 

Rc.«oluci6n ele lÓ de diciembre de 1900, referente (i una repre
se1itaci6n dirigida al Ministerio de Fomento por el señor 
A. H. Cal'oer Director de la Compafüa «Neto York and 
Ber11111dez» ...... ........................................................ .. 

NOMBRAM I ij:NTOS 

-Véase Corte Federal y Corte· de Casación. 

-Véase Jefes Civiles y Militares. 
-Véase Distrito Fedel'al. 

-- V fase Territorios ·Federales. 

NUEVA ESPARTA 

-Vfose Tel'l'itorio lt'ederal Mnrgarita,. 

o 
OBRAS PÚBLICAS 

lksolnción de 2i <le jnriio de 11)00, por ]a cnal se destina 
In, smna tlc n 200. 000 para. la construcción de varias 
obm-i públi'cns en rl Estado Tncliira .......................... . 

R<>.soludón ele !l ¡le ocinbre de 1900, por la cual se acnerda 
erogm Il (i0.000 para la rrpam.dón de dos edificios 
en In cirnlnd de Cm11:rná ............ _ ............................ . 

R<>solución de 20 do ·octubre de HlOO, por la cual se destina 
l::l suma de B 20.000 pal'a obra,; públicas del Esta,do Apure 

Rcsoluciún de !H de noviembre de 1900, por la cual se des
tina la suma, de B 20.000 para obret.• p<iblicas en la 
cimfa.tl <le Calabozo ........................... ..................... . 
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Resolución de 15 de diciembre de 1900, por la cual se destina 

la suma de B. 20.00(; para la ejecución de varias obras 
en la ciudad de Barcelona ............... · .................. . ...... .. 
- Véase Lazareto de. Michelena. 
-Véase Universidad de Valencia. 
- Véase Museo de Historia Natural. 
- Véase Matadero de Caracas. 
-Véase El Vigía. 
-Véase Cuartel de San Fernando de Apure 
-Véase Calles de la ciudad de La, Victoria. 
-Véase Iglesias. 

OBSRRVATORIO ASTRONÓMICO 

Resolución de 22 de noviembre de 1900, por la cual se 
restablece en el Observatorio Astronómico y Meteoroló· 
gico el cargo de Direcctor ....................................... .. 

OFICINAS PÚBLICAS 

Resolución de 21 de junio de 1900 pur la cual se fija.u las 
obligaciones de todo empleado que con el carácter de 
Jefe de oficina sea nombrado poi· este Despacho ......... 

Resolución de 23 de julio de 1900, p9r la cual se dispone 
el cumplimiento de las disposiciones legc\les ,que imponen 
á los Jefes de oficinas de recibir bajo inventario las oficin(J,1$ 
dependientes del puésto para cuyo desempeño sean nom-
brados ............................................ ....................... . 

Resolución de 28 de julio de 1900, referente á la formalidad 
que deben llenar los empleados que con el carácter 
de Jefes de oficina sean nombrados por el Ministerio de 
Guerra y Marina .......... ......................... ........ ......... . 

ORDEN PÚBLICO 

-Véase Impuesto de guerra .. ............ . .................... .. 
-Véase Patronato Eclesiástico .................. ............. . .. . 
-Véase Jefe Supremo de la República ...................... . .. 
-Véase Circunscripciones Militares ........... . ... ..... ..... . .. 
-Véase Asamblea Nacional. ........... ... . .................... .. 
-Véase Indultos. 

ORGANIZACIÓN DE LA. REPÚBLICA 

- Véase Jefes Civilei, y M,ilitares. 
-Véllse Territorio Federal. 

ORINOCO 

- Véase Nnegación. 

ORO 

Contrato celebrado el !J de mayo de 1900. con el ciudada· 
no Carlof/ Zuloaga para la explotación de oro en la 
quebrada "Cicapra" .... , ......... , .... ....... , .................... . 
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<.:ontmto celebrado el 5 de mayo de rnoo, entre el Ministro 

de Fomento y el ciudadano Francisco L. Romero, pa
ra la explotación del oro que se encuentra. en la. que-
bnula "Uir.apra" .................................................. .. 

C-011lmlo celebrn<lo .el 8 de mayo de HI00, entre el Ministro 
<le Fomento y Celestino }fartfoez Oonzálcz para la ex
plotación de 0,.11 en el lecho y márgenes del Ynruary 

Contrato celehmdo el 10 de mayo de 1900, con el cicrtlada
no Efmin A. Rendiles para hi Pxplotacióo del oro 
en el rto Yurnary ...... ....................................... ; .... . 

Contrato celehrudo el H! <lo mayo di' 1900, por el Ministro 
de FQ111cnto con <'l ciudadano l?rancisco Domingo Mo
ra, para la explotación de terrenos auríferD~ en el Dis-
trito. noscio del E~tado Guayana ........... .... ............. . 

Coutl'ato celebrado el 22 de mayo do l!JOO, entl'e eDiinistro 
do Fomento y Angel Fernández, para la explot"'-ción de 
º"º en el lecho del río Y nruary ............... : ........... .. 

Contmto celebrado el 22 de mayo <fo 1900, entre el Ministro 
do Fomcuto y el Oenera.l Francisco L. Alcántara, sobre 
explotaci6n de 01·,, (i orillas y en el lecho del río 
Yurnary ................................................................ : 

C-0ntmto cclebnulo el 28 de )nayo de 1!)00, entre el ~finistro de 
!<'omento y el cindadano ('alixto F..sca.lante, para la. ex-
plotación de 1Jro en el río Ynrna1-y .......................... , .. . 

R~olución do l 7 de jnlio de 1900, por la cual se declara en toda 
su fue1-z.i y vigor legal el conh':l.t-O celebrado entre el :Mi
nistel'io de Fomento y el ciudadano Francisco L. Rome-
ro, sobre explotaci6n del oro en Guayana ................... .. 

p 
.PATENTES DE 1NV1':NCION 

Resolución de 2/í de cuero de 1900, por la que se accede á nna 
:;olicitnd del ciudadano Doctor Juan Ilautista Bance, 
ma1!<1-it!\1'.i

1

0 d~l seflor William JI. Baker, sobre privilegio 
de 111re11rw11 .... ...................................................... . 

Decl'elo 1lr. rn ilo marzo de 1900, por el cual se establecen las 
formali1lades l<'gnlcs qno habrán de observarse en las soli-
citn<ll'li M patente de i1wenció11 .. .. , .............................. . 

Resolución de 22 de rna1"1,0 de rnoo, por la cnal se concede pa-
tente di'. i11rc11ri,í11 al ciudadano Andr~ Cisneros ............. . 

Rt•solnción de a do abril del OOQ, por la cual se accede {~ tm~ so
licitU<l del ciudadano Tomú!! GeM1·0 Ortega, sobreexoue-
rnción de derechos de pc,le11tr de i111·e11ción ................... .. 

nesolnción de 21 do abril de 1!100, p-0: la cual se accede á una 
solicitncl <l<' los A<'i'loro.<1 Mnnetho rortes Jackson, John 
.Me. Donn.ngh y Arthm· .John Clnrk, F\Ohrepalentede inven-
ciéJ/1., ..................................................................... . 
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Resolución de R ele mayo ele rnoo, por In cual Ae accedo (1 una 

Roliritucl del ciuda<l:1110 'l'omá!1 Genaro Ortegn floht·e pn-
tentc de i111•enci,í11 ... .. .................... . ........ ...... ... ...... .... .. . 

Resolucioue,s ( 2) de :w de junio de ljlOO, por las cuales "º con-
cede 1>atc11te dr i111.•e11cifm á los sef!1>ret1 Albert 1'1·ict• y 
l'lemens Dorr..... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 

Resolución de 18 de ngosto de 1900, pol' h cual se niega mm 
petición del ciudndano Doct-Or .\ristidcs Tel10, sohr<' ¡m-
tenfe de i11t•enci611 ..... .. ............ .. ......... ........ ............ . 

Resolución de 8 de noviembr~ de 1900, por la cual se accede {L 
una HOljcitud del ciudadano José l rroono Tttylor, sob1·c 
patente de in1•enció11. · ....... , .......................... .. ... .......... . 

PA 'tRON A 1'0 ECI.F.SIÁS'fICO 

Circular de 19 de mnno de HJOO, al Ilnstril'imo Artohispo de 
Cnracas y Yeneznela y á los Obispos do las Dióct•sis clo 
la República, sobre Sacerclotei1 que se inmi.cicnen en la 1>0-
litica. 7 ................................ .... . ...... . ....... . . . .... ... ... . . . . 

-Véase Canongíact, 

-Véase Prebenda!<. 

-Véase DeanntO!l. 
-Vfase Seminario (le ('araros. 

PF.NSIONES 

Decreto Ejecntivo ele 15 de enero de 1900, por la cmLl se con
cede la pmsió,i espooial que á sn ínllecinüent-0 diKfrntaoo 
la s<.'iíom Carolina Palacio, vinda <lel Doctor Ra imunclo 

7861 84 

7907 114 

798/i 191 

8095 340 

7793 

Andnew, á sus hijas soltenis... .. . .... .. . . ... ... . . ... .. .... .. . . 7726 11 

Re.soluci611 de 1 ~ de febrero de HlOO, por la que se concede á la 
sefiom ,•inda. del Doctor Alejancl1·0 Frias Sucre, la pen
aió,t de B 400 mensuales, d<' que gotal>.'l. dicho Doctor 
por sos servicios á la InAtrnct'i6n Pública................. . ... 7749 2:l 

Resolución de 1 ~ de febrero de 1900, por la cual S<' concede íi 
la S<.'l'iora viuda del Doct-0r Adolfo Ernst, la pcnt~ón tle 
B 400 mensuales, de q ne gomba dicho Doetor por EIIIS 

servicios á la Instrncci6n Pública...... .......................... 77ó0 23 . 
Resolnci6n de 22 de febrero de 1900, po1· la cmil !'(1 asigna t\ la 

sei\orita Francisca, Maria Aclrianza, la 1,e11Ai(m mensual 
ae B 400 ...................................... '......... ......... .. . . .. . . 7766 30 

Resoluci6n ele 23 de febrero de 1900, por la cual se concede n.l 
señor Antonio León, la pensió1i mensual ctti B 160..... . .. . 7767 30 

Decreto Eje<:'ntho de 5 de mar~ <lo 1900, por el que se concede 
una ]>811tifm 1newtial á lit señora Mercedes Echegarreta 
de Parejo, viuda del Docto1· Antonio Parejo................. 7772 32 

Decreto Ejecutivo ele l0de roarzode 19QO, por el que se concede 
umt pe11aifm especial ele B 200 á la se~1>1~ RO!:i<'l U rdaneta 
<le An·icns, viurla clel Genernl Benja1nin ArrienR..... ....... 7778 a4 
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G 
Decreto Ejecutivo de 31 de marzo de 1900, por la cual se con

cede una pe1m6n de B 400 mensual_es á las hijas del Gene
ral_ Juan~- Arismendi y de la señora Luisa C4ceres _de 
Ansmend1............ ............................. .. . . . . .. . .. .. .. ... . . . 7815 

R<l!lolución-de 14 de abril de 1900, por 1a·cual se dispone asig· 
nar una pensi6n de B 400 mensuales al Doctor Juan Bau-
tista. Calcan o y Paniza.:.............................................. 7823 58 

Resolución de 3 de marzo de 1900, por la cual se.deroga la dicta.
da por el mismo Despacho con fecha 22 de marzo de 1897 
sobre la manera de comprobar la supervivencia de las 
perso~as que go~n de JJ1msio1ia milita.res..................... 7771 32 

Decreto Ejecntivo de 30 de abril de 1900, por el que se crea una 
Junta. de Revisión y Clasificación de pensiones civiles y 
militares................................................................. 78!8 73 

Decreto Ejecutivo de 1~ de mayo de 1900, por el cual se 
designan los ci~da<lanos que compondrán la Junta de 
Revisión y Clasificación depeniiones Civiles y Milita.res. 7849 74 

Resolución ·c1e 11 <le julio de 1900, sobre pagos de pensione., civi-
les y milita.res ......... .......... ,.................................... 7889 101 

Decreto Ejecutivo de 12 de junio de 1900, poi· el cnal se 
fija. el monto extremo que puedan. tener las pertsionu 

,civiles y militares.: .................. :................................ 7890 101 

Informe presenmclo el .19 de junio ele 1900, por la 
Junta, de Revisión y Calificación de pensúme.s civiles y 
milita.res.................................................................. 7896 107 

PENSIONADOS EN EL EXT~RIOR 

Resolución de ~ de junio de 1900, por la cual se pe118Ürna á 
Francisco de P. Medina., para.que vaya. á perfeccionarse 
en el estudio de la. música en la ciudad de Milán ........ 

Resolución do 27 ele julio de 1900, por la cual se asigna 
una. pensión al joven J. M. Vera, para que continúe 
sus estudios -de Pintura en Europa ............ _ ........... .. 

Pl~RLAS 

Contmto celebmclo el 17 de julio de 1900, entre el Ministro 
de Fomento y Sebastián Cipriani, sobre explotadón de 
las perlas en los mares de Venezuela ......................... .. 

R~oluci6n do 27 de noviembre dé ·1900, por la cual se ac
cc<le á una solicitud del ciudactttno Sebastifwl Cipriani, 
sobre explot.acióu ele perl,a,s en las aguas de Venezuela. 

l'LUMAS Dli GARZA 

fü•solución ele U! d~ noviembre de 19M, re~rente á. la expor-
t.'l.ción de pl11111as de gana ......................................... . 

PREBENDAS 

R.ffioluci6n de 6 de marzo de 1900, por la cual ee llena 
la, vacante ele una Prebenda de R.'l.ci6n en el Coro de 
la S.rnt,a Iglesia. ifotropolitana ................................ . 

7884 99 

7956 167 

7936 143 

81H 347 

8097 340 

7773 33 
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p 
Decreto de 15 de marzo de 1900, por el que se nombra al 

señor Presbítero Santiago Garcfa para se1·vir una Pre
benda de R.teión en el Coro de la Santa, Iglesia Me-

Número Págii_:~ 

tropolitana .................................................... ,......... 7784: 36 

Resolución de 16 de marzo de l 900, por llt cual se designa 
al seflor Presbitero Jesús María, Guevara Canera, para 
desempellar una Prebenda de Media Ración an la &'tnta 
Igle.~ia Catedral de Guayana.................................... 7786 37 

Resolución do 11 de julio do 1900, por l:t cual se nombra 
al Presbítero Doctor Adolfo López para servir una Pre
benda de Ración en el Coro de la Santa, Iglesia Ca-
tedral del Zulla ........... :.............. ............................ 7915 132 

Resolución de 13 de julio de 1000, por la cual se dispone 
expedir Título de Racionero de la Catedral de Barqni-
simeto al Presbítero Bachiller Eduardo Alvarez..... .... 7921 135 

Resolución de 13 de julio de lV00, por la cual se manda 
expedir 'l'ítulo de Medio Racionero de la Catedral de 
Guayana al Presbítero Feliciano Femández.................. 7923 136 

Titulo expedido el 1 ~ de diciembre de 1900, al PrE>.sbítero 
Doctor Adolfo López, nombrado para servir una Pre-
benda de Ración en la Santa Iglesia Catedral del Zulia.. 8135 357 

PRECEPTORES 

-Véase Escuelas. 

PRESIDENTES DE ESTADOS 

Decreto Ejecutivo de 1G de agosto de 1_900, por el cual se acep
ta la renuncia que el ciudadano General Ramón Ayala 
ha presentado del c.'trgo de Presidente Provisional del Es-
tado Barcelona, y se nombra sustituto........................ 7879 Hl0 

Decreto Ejecutivo de 11 de agosto de 1900, por el cual se 
nombra Pr/J$idenl/J$ Provisionales de los Estados de lít 
Unión........................................................... ......... 79G:l 181 

Decreto Ejecutivo de 15 de setiembre de 1900, por el cuail se 
acept,a, la rnnuncia presenta.da por el Pre8idente Provisional 
del Estado Cm·abobo y se nombra sustituto al Doctor 
Gerónimo Maldonado........................................... .... 8032 21 :1 

Decreto de· 17 de octubre de 1900, por el cual se nombra 
Presidente Provisionalt del' Estado'> Ara.gua, al General 
Francisco Linares Alc{mta,nt. .... .. . .. .... .. . . .. . . .. . ... .. .. .... 8075 2GO 

Decreto Ej~uti vo de 3 de noviembre de I'900, por el cual 
se dispone que se encargoo intkrinamente de la Pre
sidencia Provisional del Estado Zulia el Doctor R. López 
Baralt.............................. . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . . . . .. . ... 8089 338 

Decreto Ejecuti\O de 1~ de diciembre de 1900, por el cual 
se nombra. Presidente Provisional del Estado Znlia, 
al General Diego Bautista Fcrrer....... .. . ......... ........... 812!í :ma 

TOMO xxm-52. 
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PRESUPUESTo 

Presupuesto Oenel'al dr Rentas y Gastos Públicos dictado 
el 23 ele oct,ubre de 1900 ...................................... . 
Presupuesto clo Rentas.......................... página 203 

de Gastos........................ 264 
Depnrtamento de U elaciones Interiores..... 264 

de E.~teriores..... 275 
de Ha.cien da..................... 277 
de Guerra y Marina .......... , 294 
de Instn1cci6n Pública...... 310 
de Fomento..................... 312 
de Obras Públicas............ 324 

RCAolnción ele J 5 do noviembre de 1000, por 1a cual se clh;
pone iucorporar á la, Ley de Prea11p14e$lO vigente va-
rios empleos telegrMicos ......................................... . 

PROCURADOR GF.Nl\RAL DE T.A NACIÓN 

Dcc:·eto Ejeentivo do 11 de ngost-0 de 1900, por el cual FO 
nomln,111 l'rocumclot Gcúci-al de hL Nación y sus res-
pectivos Suplentes .................. : ................. : .............. . 

Decreto 1fo 7 de 1licieu1hre de rnoo, por el cual se nombra 
l'ruc1m1clur General do la Nación al Doctor Manuel M. 
Galavis ................................................................. . 

PUER'l'O CABELLO 

Rcsl)lnciún de 11 de octubre ele 1900, por la cual se conce
dr al ciudadano General Ram6n Fragachán el pel'll1iso 
<Jtll' ha solif'itado para extraer de la bahfa de Puerto 
<'abe/fo el liierro que se• encuentra en su fondo ......... .. 

PUZOLANAS Y CAJ.ES HIDRÁULICAS 

Contrato erlcbrado el 11 de octubre de 1900, entre el Mi
uhitro ele Forue1.1to y el ciudadano Luis Felipe Muro, 
pam la fa.bric·ación de ¡,uzolanaa y cales hidráulic.'\s ...... 

R 
RF.CLAMACIONF.S CONTRA LA NACI6N 

Número Página. 

8081 .263 

8099 341 

7967 185 

8134 357 

8069 257 

8070 2fí7 

Dccr<-to Ejecnti\'O ele 23 de abril de 1900, sobre rtclama-
rionea de nncionales 6 cxtranjer~ contra fa, Naci6n ..... . 

RHCOLECCIÓN DE ARMAS 
RPcolccci6u de 1u·111as ................... '.' ................................... . 

RF:GISTRO PÚBLICO 

Resolución de 14 de julio ele HI00, por 111, cual se dispone 
entregar mensualrnf'nte Í\ las Tesorerías Snbalt-ernas de 
d<' Tn~trncción Pí1hlim los derechos de Regiatro que co-
l'l'l'l-'JIOIHlrn ;Í. la rt'nta dt> fa misma ....................... . 
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138 
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R 
REGLAMF.NTO PARA EVITAR COLISIONES F.N F.L lIA R 

Doorcto Ejecutivo de '27 dl' octubre <le H>00, sobre ''Regla-
mentos pre,·entivos para evitar coli11io11e.i r11 P/ 111,1r" ..... . 

RELACIONES EXTERIORES 

Iwsoluci6n de 4. de setiembre de 1900, por la cmil !;O dis
pone nombrar dos abogados de la República, para <¡uc 
se impongan de las cuestiones tratadas y r('.,u<'ltas en 
materia de Relaciones E.tteriore$ de:;de la primera. edad 
de Venezuela ............. , .......................................... . 

Resolución de 22 de setiemb1·e de 1900, por la cual se de
signa á los ciudadanos Doctor Angel César Rivas y Jo
sé Santiago Rodríguez para el conoeimient-0 de los asun
t.os ventilados por el Ministerio de Relacfo11&<J E.cterio-
rea desde la primera edad de Venezuela--.................... . 

REMOLQUE 

Remolque ( en el lago ele Mamcaibo) .................................. .. 

ltENTA DE LOS ESTADOS 

-Véase coutrfünción territorial. ............................... . 
-Véase Pre1n1puesto ................. ............................ .. . 

REPRI•:SENTANTES DEL EJECUTIVO NACIONAi. 

Resolución de 3 de febrero de 1900, por la cual se aceptil, la 
renuncia presentada por l'l ciudadano General José An
tonio Velutini, de fteprescntante del Ejecutivo en los Est-a-
dos BarcclonaJ Cnmaná, ~faturín y }fargarita ............. . 

Resolución de 21 de marzo de 1900, por la cual se nowbr-.1 
Ministro en Comisión, Delegado .Nacional y Rej>t'e$M· 
tante del Jere Supremo ele la Repúulic.1, en los Estados 
Barcelona, Omnaná, 1'1fatur1u, 1\fargnrita y Onayanu, al 
ciudadano Doctor Juan Francisco Castillo ................ .. 

Resolución de 17 de julio de 1900, por la cual ae da por 
terminn.cla. la Delegación y Repre$e11tación del Jeíc Supre
mo de la República en los Estados Aragua, Onárh:o y 
Apure .................................................................. . 

RESGUARDOS 

Resolución de 21 de julio de lH00, por la cual se crea un 
Reaguardo dependiento de la Aduana. Maritium de Ciu
dad Bolivar en el })llCrto de Manoa., del Della del 
Orinoco .. , ............................................................ .. 

RO~ 

·-Véase i.utroducción pot· las Achtan.'lf-! ele la Urpúl>lica .. 

s 
SAL 

Decl'eto Ejecuti._o de 28 ele abril de 1900, por 1•! cual ,;t• t>m-
111\r~ la .•al existente en la, Rep(1blica, cny:i procNlrncia 
l('g1tnna no Hr comprnche clchi<lanwntr ........ . .. ...... .. 

Númt>ro P(tgina 
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Resolución ele 17 de julio de 1900, por la cual se fija otro 

plazo para la definitiva caducidad.de los permisos que 
sean otorgados pam la extracci~n de sal de las salinas de 
la República ........... , .............................................. . 

Resolución do 20 de ·julio 1900, por la. cual se dispone que 
sea destruida la sal de contrabando que se aprehenda 
y la embargada. en virtud del Decreto de 28 de abril 
del afio en curso ................................................. ... . 

Rcsolncilm de 28 de noviembre de 1900, sobre permisos com
probatorios de la legitimidad de la sal que tienen en 
su poder los pescadores que ejercen la ind11stria en el 
Oriente de la República.: .... .. ............ . .... , ................. . 

SALOM (BARTOLOMÉ) 

Decreto Ejecutivo de 31 de agosto· de 1900, por el cual se dispo
ne colocar el retrato del General Bartolomé Salom; en el 
&l6n Elíptico del Palacio Federal ............................. . 

SAN MARTÍN (JOSÉ DE) 

Decreto Ejecutivo de 23 de mayo de 1900, por el cual se ordena 
la colocación del retrato del General José de San Martin 
en ol Salón Elípti.c'o del Palacio Federal. ...................... . 

Resolución de 11 de julio de 1900, por la cuai se designa á los 
ciudadanos que deben constituir la comisión· encargada. 
de presentar al señor Presidente de la República. Argen
tina la copia. autorizada del Decreto Ejecutivo fecha 22 
de mayo retropróximo ............................................. . 

SEMINARIO DE CARACÁS . 

Decreto Ejecutivo de 28 de setiembre de 1900, por el cual se 
restablece el Seminario de Caracas .............................. .. 

T 
TAJAMAR DE LA GUAIRA 

Resolución de 7 de diciei.n'bre ele 1900, por la que se comisiona 
á dos Ingenieros para que practiquen un examen del 
estado en que se encuentra el Muelle Tajama1· de La Guai-
ra ................. : ....................................................... . 

TARJE'tAS POSTj\I,F.S 

Resolución de 22 de ~nero de 1900, por la e.ne.se dispone que se 
prescinda del requisito del resello para 36:ooo Taijetas pos-

. ta.tes im~rtadas rooien~mente al Fat~ ....... ... ...... .... .... . 

Resolución de 22 ele enet·o de 1900, por la cual se dispone 
la emisión de 100.000 Taijeta.J postales simples, y 20.000 
con respnest.-i pagada ............................. .............. . .. : 

Número Págin!I.. 
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T 
T.ELÉGRAF9 

Resolución de 8 de enero <le 1900, por la cnal se dispone 
· la reco11strncción de la línea telegráfica ele Valencia á Ti

naquillo, El Tin11co, San Carlos, Acarigua y Barqnisi
meto, y se fija la suma que se destina Í\ tal efecto ... 

Contrato celebrado el 3 de julio de 1900, entre el Ministro de 
de Fomento y el ciudadano francés Ferclinand Jallabert, 
sobre cable telegráfico ............................................... . 

Resolnci61i ele 19 de julio de 1900, por la cna.l se dispone 
la construcción ele la línea telegráfica del Tinaco al Pao, 
y se apru~ba el presupuesto presentado a,1 efecto ........ .. 

Resolución de 18 de agosto de 1900, por la cnal se dispone 
entregar al Dfrector Gen~ral de Telégrafos. Nacionales 
la suma 11ecesaria para la construcción de In, línea:te-
lcgráfica de La Guaira á Macnto ................................. .. 

Resolución ele 11 de octubre de 1900, por la cual se dispone la 
contrueción de la línea telegráfica de Ciudad de Cura á 
Güigiíe y se crea el cargo ele Inspector-Construcctor 
ele dicha línea, ........................................................ . 

TERRITORIOS FEDERALES 

Código orgánico del. Territorio ·Pecleral Margarita, dictado el 5 
de agosto de 1900 ............................................... . 

Título I-Del Territorio....................... página 169 

Títnlo II-Delrégimen eivilypolitico .. :.. 169 

Sección I-Del Gobierno del Territorio Fe-
deral Margarita................................ 169 

Sección JI-De los Jefes de Distritos........ 171 

Sección III-De los Jefes Civiles.......... 172 

Sección IV-De la Administración deJus-
ticia ............................. ,... ................ 1¡:~ 

Capitulo I..:...Órganización gene,:al............ lí3 

Capitulo II-Del Juez ele 1~ Instancia en 
lo Civil............................................ 173 

Capitulo III-Del Juez del Crimen......... 174 

Capitulo IV--De los Asociados.,........... 174 

Capitulo V-De los Jueces de Distritos... 17ó 

Capitulo VI-De los Jueces de Mnnitipio 175 

Decreto Ejecutivo de 17 de agostio del 900, por el cuM>senombra 
Gobernador del 'l'erritorio Fedel'cd Margarita, al General 
Román Moreno ............................ .. ...... · .. ··· .... ·· .. ··· .. · 

Deo·eto Ejecutivo de 29 ele agosto de 1!100. \'ºr Ja. cual se fija 
el Presupuesto ele Gastos-del Te,.,.¡1.,, lr, ¡,,7(eral. Marga.rita,. 
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T 
Rciloluci6n de 19 ele diciembre de 1900, por la cual se eleva 

á siete mil ochocientos bolívares el presupueat,o mensual 
del Territol'io Federal Margarita ................................. . 

Re.<co, ci6n de 1ó de octubre de 1900, por la cual se declara 
resuelto el contrat.Q celebrado en 8 de julio de 1893 
entre el Gobierno Nacional y el ciudadano 1.<'élix Meza, 
para la explotación del Territorio Federal Colón .......... ... . 

Contrato celebrado el 23 de octubre de 1900, entre el ciuda
dano Ministro de Fomento y el ciudadano Antonio Pa
rra S., sobre explotación de los productos naturales del 
Territorio Colón ............. ................... .. ..................... . 

Decreto Ejecutivo de 14 de diciembre do 1900, por el cual se 
declara. constituida. en . Territorio Federal ll\ región que 
abarca el actual Distrito Roscio, del Estado Guayana, 
y la Comisaria. Nacional del Cuyuni.. .................... .... . 

Decreto Ejecutivo de 15 de diciembre do 1900, porla que se nom
bra Gobernador del Tc,-ritorio Federal Yru·uary, al Gene-
ral Santiago Rodil. ................ ................................. . 

Decreto Ejecutivo de 15 ele diciembre de 1900, por el que se de
terminan cuáles son las disposiciones que regirán en el Te-
'rritorio Federal Y nrnary ............................................ . 

TJ<:SORF.ROS SUBAI.TaRNOS DE IXSTRUCCION 

l{t--1olución de G <le Retiembre de 1900, por la cual se dispone 
qne los 'l'esorcro.~ Subciltcmos de Instrucción pasen una re
lación quinc<'nal del ingreso, egreso y exieteucia. de sus 
respectiv:u1 oficinas ...... ..................................... . ...... . 

'fF.RRF.NOS BAJ.DÍOS 

Resolución <le 9 de enero de 1900, por 11\ que se ordena se expi
d¡i, título de propiedad de un tern-cno baldío al ciudadano 
José ,\ ntonio Pone<-... ............................. ................. . 

Resolución den de enero <le 1 !)00, por la que se expide titulo de 
pt·opied!\.ll <lo 1111 /er,-cno baldio, al ciud~lano José Antonio 
Bah,'\. ...... ... ............. , ................................ ............ . 

Resoluci6n de 31 tle enero de 1900, por laque sedisponeexpedir 
nl ciudadanv J(\Sé Trinidad Páez el titulo de adjudica-
ción de 11l+ ll'tffl!O baldlo por él Mllfl.'Hlo ....................... . 

Resolnei6n de 21 de Mn-Pro <h' 1900, por la cual se diiipone que 
se le expida al ci1:ll'\dano ArístidesF,.scoba.r, titulo de pro-
piedad de lln tu,r,w bahlfo pot ~l acusado ...... .... .......... . 

RL'80lncióu de 2 de marzo M .1900, por la 'cual a.e dispone que 
se le expida. al llimlad1tno Juan de Dios López, titulo de 
propiedad de unos l_t1·1"r11os baldio~ por él acni..,'\clOS .......... . 

Resolución de 8 de man.o tl<' 1!100, por la. cual se dispone que 
i-e le <'xpicla al cindndanp· D•wt-Or Alberto Splieth, ti-
tnlo do propiedad de te,-re110., bal<l1o~·poi: él acusados ...... . 

Número Página. 

8167 368 

8073 259 

8083 327 

8144 362 

8160 364 

8161 366 

8024 210 

771? 7 

7718 8 

7747 22 

7763 29 

7770 31 

7775 33 

Recuperado de www.cidep.com.ve



T 
Resolución de 9 de marzo de 1900, por la que se dispone que 

se le expida al ciudadano Maximiliano Rojas, titulo de 
propiedad de un terr~o baldfo por él acusado ................. . 

Resolución de 10 de marzo de 1900, por la que se expide al ciu
dadallo Félix Jiménei, título de propiedad de terrenos 
baldíos por él acusados .............. . ............................... . 

Resolución de 10 de marzo de HlOO, por la cual se expide al ciu
dadano Reye.':! Córdova, título de propiedad de tel'l'enos bal-
dfos por él acusados ................................................. . 

Resol~n de 10 de marzo de rnoo, por la cual se dispone que 
se le e-xv.fcta al ciudadano Elías Hernández, título de pro-
pir 1ad.ae terrenos baldíos por él acusados ..................... .. 

Resolución de 12 ele marzo de 1900, por la cual se dispone expe
dir titulo de propiedad de terrenos baldío.s acusados
por la Compañia «Goldfields of Venezuela Limited» ....... 

·Resolución de l6 de marzo de 1900, por la cnal se dispoi1e ex
pedir al ciudadano Pedro Nolasco Oliva.,res, titulo de pro-
piedad de terrenos baldto11 por él acusados ...................... . 

'Resofución de 17 de marzo de 1900, por la cual se prorroga el 
plazo fijado para fa, debida solicitud del título de propie-
dad de tierras balclía$ qtrn han sido acusadas ................ .. 

Resolución de 20 de marzo de 1900, porla cual se expide al ciu
dadano Jesús María González titulo de propiúdad de nn 
terreno baldío ......................... , ................................. .. 

Resolución de 27 de marzo de 1900, por la cual se otorga titulo 
de propiedad do un terreno baldío al cinclaclano Antonio 
José La.Riva ........................................................ .. 

Resolución ele 27 de marzo de 1900, por la cual se otorga el títu
lo de propiedad de un terréno baldío al ciudadano Eliseo 
Tomoche ............................................................... . 

Resolución de 28 de marzo de 1900, por la cual se dispone expe
dir al ciudadano José Felipe Arias, titulo de propiedad 
de un terreno baldío acusado por él.. ............................ . 

Resolución de 29 de ma1-zo de 1900, por la cual se dispone ex
pedir al ciudadano José Aclriano Parra, titulo de propie-
dad de un terrellO baldío por él acusado ...................... .. 

Contrato celebrado el 2 de mi~yo ele 1900, entre el Ministro de 
de }<'omento y J ulio A. y Luis A. Pocaterra Nones, so-
bre arrendamientos ele tel'renos baldío¡¡ ............. ............. . 

Contrato celebrado el 3 de mayo de 1900, entre el Ministro ele 
Fom·ento y el ciudadano Juan Dall' 01;;0, para fundacio
nes agricolas y concesión en arrendamiento de tierras bal-
días .................................. ................................... . . 

r-0ntrato celebrado el 7 de mayo de 1900, entre el Ministl'O de 
Fomento y el selior León Fuchs, debidamente representa
do, sobre ~csión de enfiteusis de unos terrenos á orillas 
clel río Casiquiare ................................................... .. 
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V 
VACACIÓN OFICIAL 

Resoluci6n de 14 de agosto de 1900, por la cual se dispone que 
no haya var.ación oficial en el present;eafio ...................... . 

VALORJi.S PUBLICOS 

Reeoluoi6n de 24 de diciembre de 190Q, sobre publioa.ci6n oficial 
de las cofü.aciones que de valoru púhlitM se ha~n en la 
plaza .... ...................... .......................................... . 

w 
WHISKEY 

Número Página 

7972 187 

8161 370 

Resolución de 20 do marzo de 1900, por la cual se concede la 
pró1Toga pedida por el seflor William H. Volkmar, para. 
CE1t,a.blecer en la R~pública. una fábrica de Whiskey...... ..... 7797 45 
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